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C I V I L , Y C R I M I N A L Y 
I N S T R V C I O M D E E S C R I V A N O S-
Dundida cn nueuc Tratados. Agora de nueuo emendada y 
añadida en eftaéoftrera imprefsion la carta de trueque v c a ¿ 

bio, y efpccialmente en eí quinto Tratado: y con fus 
anotaciones en la margen, conforme a la 

nueuaRccopilacion. 

K * t a ¿ e „ e r a l m e m d é l o s negocios y pUytos de L s peales Chancillenas, y ] u , : 
^ f f ^ o s , y P e f ^ [ ¡ d o r e s , y ^ 

de loseMratosyeJmtHrasfuíÜcas y ó d a l e s . XJ.ñay exarnt- ' 
nada por losfenores del Confejo 2(eal. 

Compueíla por Gabriel de MonterrofovAluarado na- 1 
tura ldé laCiudad 'dcToro . 

A n o 

E N M A D R I D , E n cafa de Pedro Madrigal. 

<4 c osla de Francifco de Robles M r ero de fu ¿Mageftad. 
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E L R E Y . 

| 0 R QuantoporpartedcvosMontcrrofodeAiuara-
^ d o vezmodeia vilia de Valiadoiid , nos hafido hecha 

irdaaqnrque vos auheics Qonapuefto vn i ibro. i r ruu! >-
!do.Pra£ficaciUil y crimina!. c iiiítru.ccipn de efenua-

nos: el q ual era muy vti l y prouechoío, y nos fú l i ca fíes vos dicf-
iemos licencia yíacultad.para que por tiempo de veinte anos n í a 
guna otraperfona !o püdréflí i rnpi imir .n i ve'dcr ib graWs penas 
m traerlo itnpreílo defuera p a n e . ü n o vos el fufo d k h o . o ía per-
lona que pata ello vnefiropoder ouiere:. o qfobre ello proueyef-
i c m o s c o v a o h nuellra merced fuelle, l o q u a l villo por los de¡ 
n u e l t r o C o n í i j o . i u e a c o r d a d o ^ u e d c u i a m o s m S d a r d a r c f t a n u e 
ftraccdülapata vos en la dicha razon.y nos muimoúo por bien 
Porla qual vos üoy licécia y iacukad.para que por tiempo de vein 
te anos primeros uguientes, que corran y fe caen tea defdcel dia 
déla da taoef lanue lhacédu la enadelantcpodaisimounvr vve-
der el dicho l ibro . Y m a n d o y defiendo. que perfona a l - W a fin 

vueftra licenciado ¡o puedaimprimir.ni vender el dichnhbrJ 
pena de perder todos los ibros que del ouiere imprefíh . y mas 

dKzmilmaraucd.s P^ lanuef i raCamara .Conca iuoaueayavs ' 
d c v e n d e r . y v e n d a i s c a d a p Ü c g o d e m o l d e d e l a d i c h a i m p r e f s i ó • 
a tres marauedis y no mas. Y mando a los del mi Gonfeiafprcfidé 
teyOydorcsdelasnueftraSAudiencias,Alcaldes,Al4anleSde 
lanueí l racafa .y Corre,yChanci l¡er ias:y á r o d o s l o s Correoido-

ies3Als1ftente1Gpuernadorcs>AlcaldeS)yGff0sjutzesv.üí^^^^ 
qualefqmer de todas las ciudades, v i l las ,y l uga re sd¿ nueíl os' 
Reynosy lenorios.y acadavnoy qualquierdelios, afsia los que 
a p r a f o n . c o m o l o s q u e f e r a n d e a q u i a d e l a n t e . v o s g u a r d e n y c ü . 
plan, y hagan guardar y cumplir eña mi cédula y merced que afd 

v o s h a z e m o s . Y c o n t r á e l t e n o r y f o r m a d e l l a n o v a v a n . n L r e n 
D l c o n ^ " f yr,n.panarporalgunam3neraifopenade]a vuédA 
maced y demnremilnrarauedisparalanueflra Camara.Fccha 
enelEfcunaUfietediasdelmesdeMarSo,den. iIyquinieQtS yfefcntaytres anos. * J s 

Y O E L R E Y . •)•"' : 

Eór mandado de fu Magefiad, 

Francifco de Erajfo. 
t J J 3 f a 



T A S S 

1 O Pedro Zapatn del Marmol,efcnuanodcCa 
maradc fu Magcñad5dc los que en el fu Confc 
jo refidcn.doy fce,que auiendofc prefentado 
por Fracifco dcRoblcs librero^ante los dichos 

feñorcsjvn libro intitulado5Praá:ica deIV!onterrofo,que 
con fu licenciaauiaimpreíTojlos dichos feñores taílaron 
cada pliego del dicho libro en papcl3a quatro marauedis: 
y el dicho libro tiene ciento yveinte y fíete pliegos,que al 
dicho precio monta cada cuerpo del dicho libro quinze 
Reales menos dos marauedis. Y al dicho precio mandaro 
fe vcnda.y no mas.-y quecftataffafepoga al principio de 
cada vno de los dichos libros.Y para que dcllo confie, de 
pedimiento del dicho Francifco de Robles^- mandado de 
los dichos feñores 5 di la prefente 5 Que es fecha en la ciu
dad de Valladolid 5 a veinte y ocho días del mes de Abril, 
de mil y feifeientos y tres años. 

Pedro Zapata 
del Ádarmol 

E R R A T A S . ' 

Olí.pag.2.Un.il.cíbndojdl c$ tanto¡ ^.i.i.no declare', no declara. 
8.i.2vP^ytoPor7P^cytoc^apor. 10.2.55.exceíTo^accefíb. 17,1.1$. 

caridad-.cantidad. 54.2.29.prcccdicndo del ,prcccdiciida delación del. 
58.1.2 6.diíliritoSjdiárkos. 59.2.í.teniendo,dencn. alcofa,cafo.^,2. 
26.de las, fianza de lac. 70.1.23^10 curado, prouado. S3.1. S. renuncia
ción, retención. S4.2.i7.1egoS5cletigos. Í7.2.28.I0 que7lo quai. II2.2., 
s^.dcuaiipauan. 160.1.23.contador,curador. i?7.2.pcn.'nofcan cna-
'ge, fean no cnage» isi_8. s.27.efcritvirasíefcriuania^ 

lum Va&quet* 
del&Harmol* 

L I C E N 
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L I C E N C I A ; 

í ^ ^ O N FeIiPe 'P0r ^ g ^ c i a d c D i o s . R c y de Caílil¡a3 de 
t : ' á M ¡ m Lc0n 3 ie A ^ g o n ,dc las dos Sicilias, de Ierufalcn.de 

,OItugaljdcNauarra'dcGranaa,^deTo]cdo,deValen-
m L ^ i de Gal iz ia , de Mallorcas, deSeuilln.de C e r d e ñ a ^ e 
Cordoua^eCcrcega.deMurcia .dcIacn^clos AloaruK.de Aloe-
2Írade Gibraa!car, de las Islas de Cañar iavdclas IndiasOrientales 
yOccidentaies.hlasyTierrafirmedelmar O c é a n o , Archiduque 
d e A u r í n a ^ u q u e d c B o r g o ñ a ^ B r a u a n t e y Mi lan^ondede Abf-
purg .dcFládcs ,y de Ti roI3y Barcelona.Scñor de Vizcay3,y de M o 
l i n a j e . Porquancopor parte de vosFrancifcodc Robles libre-
rcbnosfue fecha relación, que conlicencia nucíha feauia imprcíTo 
oirás vczcsvnlibrointiculado,Praaica de Moncerofo, del qualha* 
ziades prcrcntacio>y por fer vcil y neccírano,parafabcr vfar^y excr-
ccrcl oíkío de dlnuanos?y no hallarfeningunos^os fuplicaílcs.os 
man dallemos dar licencia para lo poder hazer imprimir , q cncl lo 
iccibiriades mcrced3ó como ia nueílra merced fucílc.Ló qual vifto 
porlosdelnueftro Confcjo,fueacordadoquedeuiamosde mandar 
dar ella nueftra carta, para vos^n la dicha razón , y nos tuuimoslo 
porbienporlaqual damos licencia y facultad a qualquíer Imprcf-
f o r d c ñ o s R e y n o s q v o s nombraredes.paraque porc í l a vez pueda 
impr imi ry venderé] dicho libro,quede fufo fehazerncncion,por 
fu original .que en ei n u c í h o Confejo fe vio: que va rubricado, y 
firmado al fin de Pedro Zapata del M a r m o l r n u c í h o eferiuano de 
C á m a r a , de los que en nueflro Confejo refiden : y con que an
tes que fe ve ada lo craygais ante cllos.juncamcnte con fu original, 
para que fe vea fi ladicha imprefsion eftaconformeael, o traygais 
fec en publica forma, en comopor corretor nóbrado por nueftro 
madado fe vio ycorrigio ladichaímorefs ion por el dicho original , 
y feos taííccl precio porq fe ha devedenfo pena de caer c in curríren 
las penas contenidas en las leyes yprematicas deftos nueftrosRey-
nos, q fobre ello difponen. De lo qual mádamos dar y dimos cfta 

^ m nucílra carta,fellada con nueftro fdlo,y librada por los del nuc í l ro 
Confejo. Q u e es fecha en la Ciudad de Valladol id, a dos dias del 

mesde Otubre de mil y fcyfcientos y dos años.El CondcdeMiran-
da.ElLicenciado N u ñ e z deBohorqucs. E l Licenciado Tejada. E l 
Licenciado don luán de Ocon . ElLiccnciadoPedrodeTapia, Y o 
Pedro Zapata de M a r m o l , eferiuano de Cámara del Rey nueflro 
Senorja fizeefcriuir por fu mandado,co acuerdo de los defu C o n 
fejo. R e g í í l r a d a j o r g c dcOlaal de Vergara. Canci l ler , lorgede 
Oiaalde Vergara. 
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L I C E N C I A ; 

N Felipe, por la gracia de Dios , Rey de Ca / l i l l a , de 
I León ,de A r a g ó n .de las dos Sicilias,de í c r u f a l e n ^ e 

Portugal,dcNauarrasdc Granada, dcTolcdo,de Valen» 
c i c ^ d c G a l i z i a . ü e M a l l o r c a s ^ c S ^ u i l I a ^ e C e r d e ñ a ^ e 

CorvUHi^deCoixcga^e Murcia.dc l acn^c los Áloarues ,dc A!ge-
ziradeGibraalcar , dé las Islas de Ganaria,delas IndiasOrientales 
y Occidcnraics, islas y Tierrafirmcdel mar Océano , Archiduque 
d e A u í l r í a ^ D u g u e d c B o r g o ñ a ^ r a ü a n t e y Milan,Condedc A b i -
p u r g . d c F l a d c s , ) ' d e T i r o L y B a r c c l o n a ^ e ñ o r de Vizcaya3y de Mo
l i n a j e . Porquanto por parte de vosFrancifcodc Robles libre-
roznos fue fecha relación, que con licencia nueftra fe auia imprcíTo 
otras vezes vn libro intitulado,Practica de Monterofo? del qualha* 
riades prdcncacjo,y por fer vt i l y neceílario^arafaber vfar^y exer-
cerc! ofkio de cítriuanos^y no hallarfeningunos,nos fuplicaíles,os 
niandafiemos dar licencia para lo poder hazer imprimir , q en ello 
ictibiriades mcrced,ó como la nueílra merced íucíle.Lo qual vifto 
por losdc ln i íc f t ro Confejo,fucacordadoquedeuiamosdc mandar 
dar eftanueftracarta,para vos^n la dicha razón , y nos tuuimoslo 
porbienpor la qual damos licencia y facultad a qualquicr Imprcf-
ío rdc i l o sReynoscJvos nombraredes,paraquc por cita vez pueda 
imprimir y vender el dicho libro, quede fufo fe haze rnencion,por 
fu original ,que en ci nuc í l ro Confejo fe vio: que va rubricado, y 
firmado a!fin de Pedro Zapata del Marmol/nuelho eferiuano de 
C á m a r a , de los que en nueftro Confejo refiden : y con que an
tes quefe vcada lo craygais antee!los,juncamentc confu original, 
para que fe vea fi la dicha imprcfsíon eftaconformeael, o traygais 
fce en publica forma, en comopor corretor nóbrado por nueftro 
madado fe vio ycorrigio la dicha ímprefs ion por el dicho original, 
y feos taílcel precioporq fe hadevedcr.fo penadecaer c in curriren 
las penas contenidas en las leyes ypremacicas deítos nueftros Rey-^ 
nos, q fobre ello difponen. De lo qual mádamos dar y dimos cfta 
nueílra cartajcllada con nueftro fe]lo,y librada por los del nueftro 
Confejo. Qjae es fecha en la Ciudad de Vaíladolid , a dos dias del 
mes de Otubre de mil y fcyfcientos y dos años.El Conde de Miran
da. E l Licenciado N u ñ e z dcBohorques. E l Licenciado Tejada. E l 
Licenciado don Juan de Ocon . E l LicenciadoPedro deTapia. Y o 
Pedro Zapata de M a r m o l , eferiuano de Cámara del Rey nueftro 
Scnor,la fízc eferiuir por fu mandado,c6 acuerdo de los de fu C o n -
fejo. Rcgiftradajorge deOlaal de Vergara. Canci l ler , lorgede 
Oiaalde Vergara. 
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E L R E Y . 

O R §lnanto j)or parte de vos Cornea Guerrero', 
refidenteennuepa Corte, nos fue fe cha relacwn, 
que por cefs'wnde Grabielde Aíonterrofo, tema-
des fus obras, y el libro que femutulaua PraBica 

c iui l j crim inal^ inñruccíd de ef :riuanos>de la qualfe le aula 
dado primlegio por cierto tiempo ¡el qual fe cumplía hreue-
mente>yporf 'fk v td yneceffarto>nos fuefuplkado os mandaf-
femosprorrogar eldtcho prmilegw por otros diez^añes mas, o 
como la nueframercedfueff r. Lo qualvtftopor ¡os delnuefiro 
Confejo,fue acor dado ̂ que deuiamos mandar dar efla nuefra 
cedulaparavos.y nos muimos lo por hien^or lo qpíal prorro
gamos y alargamos el termino delpriuilegio qafsi dimos para 
imprimir y vender el dicho libró que de fufo j e ha&e mención, 
por otros feys años mas, losquales corran j fe cuenten def 
pues de los primeros fer cumplidos j acabados. "Dada en 
(¿M.adridya nueue deSetiembre^de mil y quinientos y ochenta 
y tres años, 

Y O E L R E Y . 

Por mandado de fu Mageflad. 

Antonio de Erajfó^ 
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Tratado primero : De la abilidad, lealtad, 
Edelidad, y legalidad de l oS efcriuanos • con cierta 

a í t loneñacionfobfeio mifmo. 

A Abilidad es vna piada efpeciai que Dios dio a los L « i F « ,« ^ -
hombres, que ha de fer a c ^ p o i a de buen fefo ^ 
y claro entcndiffiiento: y para que efte entendimien- f * r L T 1 * 
to haga, y execuce áquello que fe ba de vfar en qUaU 
qu.era aenaa y arte que fe quiera faber3ha fe de pfd-
curarcon el trabajo y por toda, vias inquirirlo mas 

cierto y perfeto de aquella faencia y ofício,co.n anicaudolo con hom 
bres expertos^ doaos^nochey d iá^ f tud iando ío^ experimentando"' 
o;y el trabajo continuo y experiencia larga aüiua el irteenio v af u m ' 

bra ele aten dimiento paraalcancar loque fe deífea álornenos tanrá 
parte attioJque bafte para fer capaz.y para vfarío.y exercerlo Y anillo» 
excelentes varones,en las artes y ciencias fueron tan fubümados d o í 
el trabajo qué tuu ie roá en aprender lo que juntauan con el entendi 

•miento de donde dexaron exemplo3y dotrina para los venideros A f 
b que el que muííere faber el arce y oficio de efcriuano;conuiene m u 
cho q fe dé a ello con la pluma en la mano/o í fegado fu efpiritu, « c o -
gida f i memoria poniendo a Dios delante^e manera^ quandode fu 
boca falga la palabrada biefl medida^enfada, y verdadera. No pienfe 
nadie no,q l e fin aprcndcr,eftudiar,ni trabajadlo Ka de faber. Y afsi es 
que en muchas partes deftosReynos fe ácof tumbra^ué fin trabajar ni 
d i i diar.vían los efcriuanos a rienda fuelta los tales oficios De donde 
efti fembrada toda torpeza, y barbaria (al contrario de otros Revnos 
eídraaos donde los efcriuanos fon latinos, leydos, y Curiofos): por lo 
qual en las efcnturas de contratos, patronazgos, y mayorazgo! v de 
t eñamen tos y autos udiciales, y extrajudiciales, fe caufan muchos 
errores nulidades^ faltas,cotrariedades,y ofufeaciones: y lo que peor 
e?Jrcfu tan fdfedades de la mala orden,y poco faber de! eferiuano qutf 
quiere nazer lo q rio ennend^a caufa que quando fe examinólos ¿ a s 
fe contentan con faber de coro la cabega de vn poderzillo, y de vna 
o Dligacion,y de vna v£nta,y vna tütela,mal ordenada ( y aÜ eílas p?1Ta 
do el examen las oluidan)mas por ganardineros, finge lo que no fon 
Y generalméte vían de toda diuerfidad de efciituras,a tuerto y fin de" 
recho Porque ygualmente faben en t<3das,y en el examinar de los t c ¿ 
tigos dexan lo mejor por efereuir, multiplicando palabras, donde no 
ay nccefsidad,dexando lo neceíTario ert e í u n t e r o . Y aun algunos efcrj 

A uanojj 



i i Tratado L de la agilidad,&:c. 
úanos /e contentan con tomarla noiTúnaáelos tci';!gos5y eüosa folas 
hinchen las preguntas fin cftar el teftigo prefente, y al hn dan y quitan 

Ja ju íc ic ia í ín labér loqhazen . iab icnclo íolo licuar derechos por tuerto 6 
aPreJíjuMi^ej y aun los que menos [aben mas lleuanx infaman a ios buenos vrraen 
fad yodada í » y a ' r 1T4! I ^ 1 \ \ r • i ^ j y ^ ^ n 
[Udíud y ao á: P01* ^r^n^Pleyco bueno3o pleyto malo^l cfcrmano de tu mano.Tam 
\ \ t i : j jf*h i - ¿ * "icíl Proaicne 4 Por4ue algunos compran efcriuanias, que en 
Tof.dño de í5>5.r toda fu vida vfaron de tal oficio^ni le entiendcnjni faben que es, y con 
í a l . y y . n . i o J i . z . vn moco defcargan, fuftituyendo a generalmente para en todos fus 

/ © / . í j 6 . y Id 1.6 / . pleytos y califas (excepto para cobrarlos derechos J que fe requiere po-
V f z ' l^diul l t der eíPecia1' Para clue folos fin fofticutos, ni apoyo puedan vfar los di-
uarccóp ' iUuon . cllos 0ficios > 0 Y Paraclue por hazer cfcnturasilícitas y reprouadasno 
yt .z .&*4. . t i t . i c t . fean caíligados) deuen procurar con toda diligencié, trabajo, y folici-
¡>Ar.lJ.-; . t . - ¡ . ¡>. i . tud/aber primero las circunftancias deíle oficio > que faber cobrar los 
c L . j i . t . i y . p a r . i . y derechos^y no bafta fer ahiles los efcriuanos, que también han de fer 
M.i.m.y.pur.y^. leales y Seles. Que poco aprouecharia a vnofer abily fulicicnce^ííno 
l ^ T l t ^ U i b . fueffe acompanado de fidelidadJ y fecreto, porque los efcriuanos fon 
6 J d f u ñ o , y bre. obligados a guardar el fecreto de las cofas que pallan ante c l loS.Y el ef. 
de fus Ma^í f t ides cri uano que d efe ubre el fecreto dé lo q ante el paila (eftandole encar-
6%Mda tn Madr, gado) no es fiel, y comete delito de falfedad, y deue perder el nombre 
ánoMwJUJ.i, de fieljy mas deue fer cáñigado por ello. Y también fe requiere, que e l 

H tlt' eferiuanó fea legal, e que e í l a n d o , como fi dixcí lemos, fecho al talle VLAI'Ü 'I %Je UÍ ^e ^s leyes,cn quien concurren las calidades que fon ncccjflkias.Que 
fea de edad de veynte y cinco a ñ o s , y trayendo información dello y 

t .z2 .n . i*dc las or aprouacion de la juílicia de donde es vezino,que es abil, y legal. Y ha-
i e n ^ a s u t . i . y . l . Handole abil en la pl uma,y nota al tiempo del examen, los feñores del 
r/á^;Wm/^'/ t* ôn̂ eÍ0 ^c manclan dar titulo de e ícr iuano,como quier que tambié ha 
4 ^ ¿ ' h r j ' . ^ t . j ^ctí>n£rIas calidades figuientes. Que fea no de o r d e n / n i religión,y 
Ü . L i o f. 2 66 t u , crjc aya bienes,veynte mil marauedis, y oy le piden cincuenta mil ma-
2<¡.U.4.'de Ur fco , rauedis.Y q no fea reconciliado,fino hombre bueno,y de buena fama 

f L . - j j i t . y ptrt .z . ni fea hijo,ni nieto de condenado por la (anta Inquií icion, y que fea le-
p r j g S J . S par. z . g \ t ' m o de legitimo matrimonio. Por manera,que el q fuere abil , leal, 
r ' f ' % 0 ' í d l * ' f o ^ 3 y ^cSa^ cumP^c con Dios,y con todas !a$ leyes^ y calidades d'elias: 
i $ ] ' y U J . 4 f A $ ¿ Por '0 ^'-^Ideurían aduertir Squan importante oficio es el fayo:ypues 
y U . l ^ . f . i ^ . t i r . losRcyes,y el pueblo pufieronfu fidelidad en ellos(fegun dize elProe-
f M . Z J e l a nueipa mió del titulo diez y nueue, e la ley tercera de la tercera partida) e por 
recopilación. mas los horar,dize la ley : Que los efcriuanos fon vn ramo del Reyno-

-¿ T i \ l 9 ' J ^ t - l ' e no folamente las leyes cftimaron en tanto fu oficio, pero eí derecho 
? '? ir' c o m ú n los llama juezes Cartularios, que los obliga a hazer lo oue de-

uen,pucs han de dar teí l imonio de verdad. 

Tratad© 



T r a t a d o í e g u n d o . D é l a viaordinariajenias 
caufas cíui les , en lo que coca a la orden que ha de tener el eferiuano 

en hazer los auto.?: con pratica de los términos que tienen, 
y nulidades dellos: y fe íigue vn proccíTopor 

demanda^y refpueíia. 

N Dos cofas confiftc el derecho de las caufas ciuiles. L a vita 
en el propio derecho y acción que tienen las partes a la cofa 

„ que piden ante el juez. L a fegunda, en los términos que el 
derecho permido,que los pleytos tuiuieílen: y efta orden del proceder, 
conuiene quelafepa el eferiuano , para entender como hade ordenar 
los autos del procelío^porque no lo fabiendo 3 fe podria perder el pley-
to.a cuya caufa las leyes quiíícron poner y limitar todos los términos 
que fe requerian para faílanciar el procedo . Y í i aquellos fe paílaílen 
por negligencia de las parteanueperdieíre^y peligrañe fu juílicia. Y 
para que mejor entiendan los eferiuanos efta orden judicial y y los ter-

iisencias fieuientes. 
Luego que las partes parecieren en juyzio, fe informe eljuez.íi fon y í a . L z . y ¿ f . l f . 

las partes prindpales,o íi fon fus procuradores, Y antes que haga nhv z z t J i ^ J t U r^e 
gun auto,examine el poder, y fi fuere bailante el poder, lo pronuncie ua " c o p í U c 5, u i 
afii por cai,y aféentelo aníi por auto, y ííno lo fuere, no lo admita, y llgfr¡<:t(t$ i n t e r n e 
mande que trayga otro bailante, fo pena que íi defpues fe an ulare el ̂  ^ ' ^ l a dbm*d*' 
proceíToporno fer bailante el poder, pague a quaiquieradc las par tes 
las coilas y daños que fe le recrecieren. 

Otro ii,quando la parte principal viniere a poner lademanda,noti-
fiquefele,quedexeprocurador conocido, 1 con quien fehaaan ios1 ^ « ' ^ / V . 9 . / ; . 
au cos.Y fino diere poder5el eferiuano le cite para ello 5, y requiera,qiie ] l r l ^ Z 2 T 

feríale cafa donde Ve fean notificados^hailala fentencia difinitiua inclín % r-V// 2 u 
fiue,y taílacion de coilas Y en defeto de no lo hazer, le feñale los eftra- n ^ u a t e ^ i u c i ^ 

dos de f.i audiencia,k y fi el reo pareciere, hao-afe con el la mifma dili- ^ ^ T . j 
eenenrío pena que el eícnuano que no lo hmere.pague las cofias, y a drid. T Udtcha / . 

La cofia fe cítenlas partes de nueuo. z . t i u t . I t k + f o L 

Y fi el demandado,© emplazado por tres plazos,no viniere a e l los ,Zl6' U nueva 

nía ninguno dellos^eljuez proceda por el pley to adelante, recibiendo recoPUcion-

l o 5 ceíligos,y eferkuras del a¿lor,haziendo los otros aiitos,hai1ala fen
tencia difinitiua^in otro emplazamiento. 

A z Y a f s i 



ratad o 4 ^ 1 üe !a vía ora mana Y A f S I Prefapucfto que vn?.. perfona pone a otra demanda/ 
en cafo ciuil,cra fea de bienec nuicblcs, ó rayzcs, el juez deue 

l l . i . t i + . l í b . x M mandarle feá notlficáda.Tiene1 el reo nucne diaspara negarla ̂  ó con-
U ^ r d e n a s t f ^ r * . teftarla, y refponder a ella, fino fuere en cafo dé alcaualas^do'nde tiene 
4^c.S. T U . t n , t r e sc | i a s> rn y fila neo-are .tiene veyote días para poner fus excepcio-
»^ r e c ^ t l . n c s Y deteniiones, que dios dos ceriTiiaos fon todos yeyntc y nueuc 
m Termino de U dia> 3 dentro de los quales el reo puede poner al actor contra fu de-
€9mefi4cion.j9x- manda otra demanda de reconuencion , pidiéndole lo oue ledeuierc 
c'pcjones. T í * í . y C] ador tiene 11 nueue dias de termino para reíbonder a la dicha 
W'r ffti^f X reconucnc^0íl > el día quede fuere notificada -.la qual reconuen-
/ l r t c ! f i ¡ r > 0 ' ' C ] o n >0 ^ reo lia^ePone!: dentro de los dickos veynte y nueuc dias, 
» rrrm/^ ¿i U altiempoque pufiere las excepciones, porque dcfpues de paíTados 
recemencicn. T no le ferá admitido. Y íi cafo fuere, que la excepción y o excepciones, 
U J , u t i t^ . fnfo que el dicho reo ha de alegar, fuere declinatoria, aísi como declinar 
tidxdc Uvecof. juridicion del juez, olitífpcndencia, o otras femejantes deelinato 
I r i C d k h o ! ' 5 * ria^ha Ias cle ̂ sgar3 Y Prouar ¿entro de nueue dias que le fuere notií^ 
Termino ¿ U d ^ cada la demanda, fin le dar otro termino, contra el qual no ha lup¡ar 
c l i n á t o r U . r U í , reílicucion, aunque fea menor. Y c umplicndofe el termino a queha 
<¡,fu¡od¡ch*>t¡t,i . de refponder (aunque lal^ydize) que dentro deflos nueue dias fe 
hh*4- d e U m s í i conteñe elpíí 
recopi lac ión . c s ^ p que an£ 

thd j , ttt* $.y u ' 5/ r t « ^ l a i d u u , uu c> uuu^auo a reiponaer a la ciernan-
L i . y z . t i t . i . d e U da Pero fiel juez ante quien fc pufo, quedaíTe por juez competente 
w t i í ^ r c c ^ i U a , de a caufa, el reo, o fu procurador es obligado a contelbila, dentro 

de los dichos nueue dias,y fino lo híziere,neeando,óconfeífando feri 

/«a i jo . aequepagar. I puede el juez en qualquier parte de! pley compara aue-
nguar verdad de fu oficio, o de pedimknro de parte, mandar que las 
oattesjurca de calumnia^ refpondan a las poítóones que fe nufíeren 
la rna contra la otra, defmcmbrando el ador fu demanda v el reo fu 

f t . i . t!t.7. l,b+ excepción^ reconuencion. Y fila parte quifiere efiar prefente a la de-
¿e U n a t » * ncop. claracion en prefencia del juez, lo puede hazer, fin le dar traslado ni 

termino. Y fe puede apremiar f a cjuede palabra refponda; neéali, 
do , o confeífando, y no por palabra?, de creo, o no creo, antes de
clare clara y abiertamente, fo pena de confieífo en el articulo o pofi-

t P r a r M M u U , noquifieren refponder, y en las mifm as penas que le fueren 
¿«53. j la d i . P je"a3. Y üel juez , t vna,omas vezes mandare a qualquierde las 

partes. 



e n l a s c a u f a s c i u i b . 

poflcion/mcurra en la mifoia pena de c o rl fie fió Y DáíTV5 k'« ^ 2 S W ' Í ' * * ^ 
nos que eílan declarado? •& Ú n u - h J ^ v S * PaíLd,05 lo^emi¿ ^/¿Wa» #rtrt¿ 

concadadosefcritos.fconfdrme r i í r i P'' a aP n aadl^ 

odecImamna^no.Yéspraticaenlasaudiécias Reales f u é S S * ^ 
quadolasparteáalégáiifcrriejantcáfécónucncioL^ 
pedimientos fi piden qla fentécia dé prueua fe enrieiiZ rrm?U & 
y alegado, y Cobre las dichas reconuencione y nueuos Z ^ ^ ñ ^ f t * 

minn - 1 P - ? P^crpal.yvayacorriendo el tef- <&/í^*.fíáXi» 
mmo prouatóno;losmeZesmadan,quéfe entienda fobre codo e S ^ 
S b c i i o p e í r ^ 
enelpjebloelpleyto^onderefiderilaspartesxlprimeroe^p n ^ f ^ 
d>aSordmarTente.PerofilasparceSpiLot;oSP^ 
pleyco^ljuezíesotorgaypuedeotoraar de derecho ' ° ^ Senel ^ " f r f m t n i U 

c ' A afnt0 7 Veintc 433 Para aíleride d¿ los puerco/' A ^ L 
yfeysmefes.qfelIamavltramarino,ycíloconceden,dandoC^^^^ 
informaaon qnenenloSteñigosvlrramar,y qfehallaron ene E í ^ " / ^ f ' ^ ' ^ 
donde acaeció el fecho fobre que fe litiga, y q¿e lo prueue A e L Z * A " H " ' " ' l " " " ' 
treinta dias,y nombrandolospdr fus nóbres v IUIAT r J D E ^ « ' t 

e n y r ^ e A i a r a l a s r i V a S ^ ^ ^ ^ . . . . . . 
^ r uia^dvcrprei^ntar, arar, y conocer los teíl-i :;Z'•I•->, : 
go3,finoprouareeneltermiao: el qua! yltramaririo, , l o s ^ t f ^ ' ^ M 
lo pueden datm conceder a las parces, íírid fe pidiere inri tarrtente cort " W ' 
el termino ordinand, y que j unf amentecorra Sefde entonces rntíl . ^ " ^ ^ i 
o t r o s ^ i n o s T l a o r d c n y e f t i l o q f e ñ e n e e n l a s ^ 

delalentenQade pru.ua. Y enla fegunda inftanciá en lafuplicacion ^ é W * * * * 

de agrauios,donde fe ofrece a>ou3r,node auiédo dado o t ^ 

q todos los dichos temamos fon feys mefcs,y no mas,q vari corriendo " 4ÍW K f" 
yno enposde otro.como eftádeclarado ,y no fe puede darotro teT ^ ¡ M ¡ ¿ 

manera,fa!uofifehadé prouar cofa que pafso eri las Indias-« *^'¿3,,¿'^^**< 
entoncesportermmoordinarioferecibeaprueua 
anoy medio para la nueuaEfpana, y otras partes de laslndias y con 
ícrmmodedosañosparalaíProuinciasdelPiru. ' Y a 

" 3 PofanC 



# Tratado I I . delaviaordinaria 
Porque fe Ka de entcnder^que termino vlcramarino es ^ qüando el 

Fecho del negocio pafsó en eílos Reynos de Caftilla, y los teíligos fe 
. fueron viera mar. Mas quando el fecho pafsó en las Indias , ó en otras 
parces vltra marino fe ha de pedir por termino vltramariño 5fmo por 
termino ordinario^vnaño^o dos3fegunladiflancia.Pero filosceftigos 
efcuuieré en las Islas de Canaria3o en fus comarcas, el juez podra aña-
dir}o menguar el termino a fu aluedrio/egun la di Rancia, y lo mifmo 
la pena del depofito5mádar depolitar lo que a fu aluedrio le pareciere, 
y c í los fe ¡ laman términos legales que las leyes permiten que fe den, 

r f*!^]4] C aUn^ Ue a%im¿s vezes losjuezes los acortan,b y no los dan conforme ¡ L J ?/ 18 ' '*r a ^ que las leyes difponcn,como eftá dicho .ateto! a calidad del plevto 
" ier poca,y q las partes lo piden Con malicia, i . i i, por calo en ia primera 
ínftancia del•pleyco las partes ante aquel juez jV en aquel juzgado no 
pidieífen el dicho termino vltramarino^auria lugar de fe pedir en otra 
inftancia por apelación, ó faplicacion, o en otro juzgado fuperior. 

lado del pedimento de ib publicacion.para que el aduerfario diga, por 
que no fe deua hazeny torna otra vez la milma parte, y pide q fe haga 
la publicación,y el juez la manda hazer con termino defeysdias:den-

c r r d * . d sMtd .c . tro de los quales fe han de poner las tachas. E l juez lo reciba c con la 
i8.r U . . i . t i t . 8. mjca(j ¿Q\ termino q les dio en el pleyto,y no fe ha de conceder reílitu 
recopiUcíon. L z . C l 0 n pidiendo mas termino,para£oner,ni prouar las cuchas tachas en 
t h . Z J h i . primera,n.ifegundainftancia. Ymenosha de fer recebidastachas gene 
¿pyrf.42.103.50. rales, ¿ faluo aquellas qfueren bien declaradas y efpecificadas, de las 
u . e n U s ordenan- quales adelante hazemo^ mención. E acabado efte termino de tachas,' 
\a\^Cdluuhoü aclui también fe haze publicación ,las partes alegan de bien prouado. 
g4*/1* e r W i ' ̂ ^cÍ£nen efcrituraslashañ de prefentar,el reo antes déla conclufio, 
/ ¿ u t X f o l í i o . Y ̂ a^or antes délafentéciade prueua-y filasprefentarc defpues,han 
YL4.t . i .y2>tit .2. dejurar las partes,o fus procuradores en fu nombre,q entonces laha-
f o . z z é J i h . + . d e l a llaron,y vinieró a fu noticia,y q hizieron fus diligencias para las auer. 
m w a recopil. Ácaece,q alguna de las partes,no pudo acabar de hazer fu prouá^a, 

dentro del termino prouatorio, y los juezes mandan que los teftigos 
prefentados en tiempo,fe examinen en el termino de los feysdias cíela 
publicación.Pero deuen faber, q í ia cafo las partes en el tai pleyto les 
conuinieífe pedir reftitucicn de termino, fiédo elqlo pidieíFc perfona 
priuilegiada(como adelante diximos en los cafos de Corte,que fegun 
derecho fe le deue 3otorgar)el juezlo puede otorgar,quier aya hecho 

e T r a A z . c . i y X U prouanca,quier no,con tanto q el termino qel juez le diere, e no ex-
.$.8. íib.^. dg la Ccda de la mitad de aquellos q le fueren dados para hazer la prouanca. 

Y e ! 



e n l a s c a u f a s c i u i í e s . ^ 4 

m Y eftt .1 I f t ^ PldFE ÍLT!? P0? Pobre4 a "o fe les pone pe / ¿ M * c I s . , 
p e d í d S d e t DLERE EN P R I M M !níl5cia > ̂  fe Se ^ W " " 
porcpe aeipues no le fera otorgada. Y por la fentenciaior la qual fe f /•^,r, 

f r n e n í r /y l PROUARE- Y no felaa de recebii A/Wií" 1' 

v d e S r ' í " 1 0 0 " .C0rrí )untos el « rmino detacha., f ' ' ~ 
L t on T f̂  1 ] P ^ J 1 1 R C L L Í U L A O N C T P A R A P ^ u a r n u e u a s e ^ W ' ^ ^ 
ceperones ha fe les de conceder vna veZ)con tanto q fe pida antesde ! / í '^t 
la conclnfion para dihnitiua.Y en fegüda inñancia fe haPde 4dfr ref f ^ 
titucion no auiedo hecho prouanca con 1. m í , ^ A l P J , f "H^f«e^ co. 
nrimero in A ^ ; . v u u r 0?l3-mitad de1 tcrmmode la clufo pura difimti 
primera inuacia.Y hechas las prouaSas9fe concede reititucion de las " " ^ o ilyún 
nueuas cxcepcioneS3iurado q las entiede de prouar, y que no la pide ,e d U " f ° ^ 
demalraa. Y aísi el juez puede darla mitad del térmm¿ q fus dado a " " ^ ^ " ^ m'1 mit 
las parcelen grado de fuplicacion. Y ha de fer pedida efta reñitucion ' t T f ' a ' ' ^ 

fen encía dihnmua5y manda citar las partes parala dar: de manera que ''9-fo. U i * 6 * 
ay dos conclufiones. H La vna3para fentencia de prueua^que fe dizc in- ' ' / • ' •">/<>.*4í 
terlocutoria t y la otra defpuss, pafládos los termines prouatorio^ y la ^ ¿/ Um.eu* 

t i l a l í r 0 ^ 
o t t o f 

cofla.Yaffentarloqueai!1d1xeren3poniendocontino3diaJmecyaño/°'-^7. 
A^unasvezesacaece.queluegoapelanlaspartesennotificandoles^-'-''-16-'''^ 

la fentencia ante el eferiuano, y pueden apelar de palabra: mas fi luego / J Í f r tf-
noapelaren3defpuespueden apelar por efento " l l ^ Z 0 J ^ .ii:f,frü 

f 0 ^ r r Z t g U v n f tennin0fdela ^ ' ^ ^ cinco días i con- ^ t ? ^ 
formeaderecho Yfilafentenciafüeredealcaldeordinario>ydelfe • •^ 
apelarcparaantee alcaldemayorCqalafazórefidicredondeertLie e ^ ^ ^ 
el dicho ordinario) han de apelar^ prefentarfe dentro de tres dias • y lo ^ v f S U '• / 1 
^ ^ 0 l A ' íl aka Ide^ ina r io^á ra ante alcalde de Ghaciíleria re ó'rt t t i f / 
fidiedo la Chacil ena en el mifmo pueblo,y del alcalde de Corte a C5 ^ y U U ^ t 

procellc hecho en vía ordinaria, no ay mas que dezir en efla inftancia ' Tennir"' ^ ' f ' 

masde que laparte,que apela, es obligada a prefentarfe ante el ( n J ^ n t * r en S™-
ñor en fegun^a inftancia que es en las Reales chancillerias) dentro de ' ' ^ r l U l / 

^nZedias.YeñoeS>quandoellugar dondefetrató p ley^ 'es de los 1-ma-U','^ie 
A 4 puer-



Tratado I I D e la vía ordmaria. 
* recop fn. 247. puertos aquende.y G fuere de les puertos sllendc, ¿entro de quarém 
í (aUif.fvLi^: dimpf ha de Ueuar vn reftimonio deía apelado paiafe prefeniar.Yen 

f 

efte teílimonio 11 ha de yr la relación ce la demáda.y de o.ue quantia 
pnPrar ¿tfütei- es el pleyto.y la cicidad de la condenación delafent^icia^y ¿ e l a r e -
fifdoiú'tlo^n conuencion/ilahuuiere(porqno fcponiédo en el tefdmonio) tiene 
L ^ X ULioMi Pcna el efenuano de fufpáion del oficio por dosmeíes. Y eíto hade 
¿kho rir.S. y^ fignado^o incorporada la fentécia del juez co las apelaciones^ ref 
/ o . i ^ ^ . ¿eUme* pucílas. Y fi eftas parces fe prefentarecn el dicho grado de apelación UA recofildcian. ance c\ iaperior^ha de requerir con vna compulíoria q dan para ello,, 
Demanda de pala ^ c,ujerc Jezir madamiento)en q el íuperior máda5q fe de alas par-

e riatrocirri tes fLl proceffo. Peroxomo arriba dtximoSjQ fe apelaría para el fu pe-
Há^e diferencia nor(qescn Chacilkna) y qtiene de termino quinze citas cic aquede 
de las demandas, lospuertos^y quaréca allende^ Efto es quádo fe apela pan ante las di-

chasCh acillerias5porque ay lugares de fe ñores en cftos Ileyhos^q fus 
vaíTallos apela para ante el feñor,y fus Alcaldes mayores^y jufticías^q 
en fus cierras tienen coílübres en contrario.Pero ha fe de entender q 
ay dos maneras de affentar la demada. Ay vnas que fe ponen ante el 
juez de palabra,y el efeñuano las afsknta alli luego. Y ay otras,quc 
fe ponen mas en forma por eferito de letrado^ y en ello ay diferécia^ 
porque algunos juezes deftos Reynos no pueden generaíméte cono 

^ t ^ X Ul cer c'c 1:0 ̂  ^ demandas que ante ellos fe ponen > fino en cantidad 
t l ^ í l 3 / / 2 0 6 Ihriicada,- como en las aldeas^haíla cien marauedis3y los lugares ado 
¿e ¡d rccupiUciQ. ¿e los juezes fon fujctos a otras juridiciones.Y ay otra diferencia ea 
*.£.<}).en i AS cor- en efto, que enlos lugares que pueden conocer de todas las deman-
tes que fuM t *efl, das^por grandes,e importantes que fean,no pueden otorgar las ape-
c*!*'ilY0 **y<*tt*do laciones de fas fentécias de feis mil marauedisabaxo.0 Y oy de diez 
Lsvortls dtvalU m^ maraue^is abaxo alas ChácilleriaSjíino fuere dentro de las ocho 
doUd,a*o ¿«-1558. íegua<; de la juridicion donde eíluuieren aílentadas las Chancillerias 
L19.T UL-j.y 8. de Valladolid^y Granada. Antes en eílos plcycos^ de diez mil mará 
r/r.8.4/^.248. uedis abaxo,van las apelaciones al regimiento de las tales ciudades, 
> 249 ^ fa L ip. villas^y lugareSjdode fe tratan los tales plcytos5lleuandofe el procef 
tdll n'l'u4 2°7* ^0 originaí^ence>ante los juezes donde fenece clpleyto, faíuo en ca 
fu"wtmddells ^0 ̂ e refid enciaíy criminales,que eflos no van al cócejo del tal lugar, 

• 7. ? fufo dicha i Y vezes en alcaualas.Y para apelar^ y para fe prefentar en el 
df U r copilacio. ¿ichorc^imicto^iene cinco dias de termino^y treinta para concluir 
KL 2+,Se<rot4ia) el proceífo, y diez para determinarlo : y el regimiento es obligado 
áeizlié^Mad, (dentro de cinco dias^defpuesque fuere requerido por el apeláte)de 

t̂b'̂ dl la e€§*i n^ ra r Íue2eSjf0 pens de diez mil marauedis a cadavno^y priuacion 
fd 'T^ areCô ' delosoliciosty fielapelate no hizicre diligcncia(como dentro délos 

diez dias fepuedaver,-/ determinar clpleyco)def¿e alli adeláteía fen 
, ten cí a 



en lascaufas ciuiíe.j. f 
tencia queda ?affada en cofa juzgada. Y nó'orando el concejo o t 2 i 
micto ^putadospara deternvnírlo en el á ^ t c r m i m X f S 

f o s y jufecm y regumento no lo dtermmare, incurra en p . n S 
á o s m ú maraued^ y pague el intercíleeala parte de lo que m ó V a t í 

cepto en las djehas ChandUcrias. Que fi fe apela para ante Oydo es 
y le confirmalafentécudel ordinario, refídiído en el pueblo delor' 

S c i u i o s t i l c s , u ^ 

aete nunar eljuez Lo que fe ha de hazer es efto. Aflentaria demáda ^ ¿ 1 * h 9 . t f . 

c t i o q iepide3y lacondenacion que el juez hazc,y con efio h i í h 9 M - l - f ° - " V * 

Y l i las partes prefentaren teílfgos para ello/e reciban (fi b mandi - '* L y ' " ^ l'k u 
ci )uez3y no de otra manera)porque es ley del Rey no^q los tales nlev f o V Í ' U "C°f-

) Y t 0 r rariamente l o r f r c n 
CÜO.) Y por (emejanteproccífo^ demanda delta quantia3aiinque el d ' ^ s ic U L L 
fare 1 f ^ ' ^ fcnKnc ia *5 condenación, el efenuano ante quié paf. 
iare3no ha de licuar mas de medio real de derechos." Pero demás d,, " '••<f0-cor'" 
lo queefta dich^ent.endafe qn c cofaes nultdad.por donde r c h í ^ f " ^ Y ^ 

nos y las otras a culpa de las oattes lidgátes,por m fas pedirmí bazer 
cnl tu tepoylugar .YafSi ,Xoay0tr0aacu^ ' 
r r c "a Porr1 Proce íTos^ ^ en eftado délo fen-
r ^ £ n d fS 7^ P'f11^^011 aflaz de «medlo.pidiendo-
V dciandofe la tal nubdad dentro de f e f e n t a d í ^ 2J 

r / o u r ^ ^ 
5e n P ^ V f " f nm,fuere en reu^,dada porlosOydores ^ - 44- Y ft,L. 
de ChancJ lem^fe de alegar dentro de los fefenta diaSjdefpues que ' « " 7 / ^ ^ ^ 
v r . ^ a0 ' manrel:a'cl^ la tal nulidad impide la exec ucion ^ J ^ f ^ 

5 g a í e t E t f í í t ^ l ^ de l0S n 3 P110 flie ̂  Í W ^ . 
n , L b MÍ r PorSuenoreignorcn3pondremGsaquialgu ^ o^™.»! 
nasmanerasdclla^yfonlasfaguientes.6 ^ 1 : g f « . r / ^ X « 

Lopnmero íielproceírofefentenciaffefmrecebirfeaDrueuade ^ ^ 4 - ^ ^ 
aquello que por la parte contraria fe neo-affé " r t c o p i U c m , 

Lo fegundo,fi el juez lo fcntenciaífe fin bazer publicación q dclos 
terhgosdelasprouancas deltalpleyt0)yporlaspartesfucile pedida ? L ' " ^ ' 

- c t oukffdugaí.,UeZ ̂  reClbleíre ̂  aqUellQ3 Caf0S A 
A t L o 



Tratado I L Déla via ordinaria 
Lo tercero^h fentenciaffe fin eftar conclufo el pleyto/altando los 

autos fufodiclios^y las notificaciones que requieren hazerfe alas par 
te separa fuílanciarfe el tal pleyto, no los oyendo/y dando íus térmi
nos legales como fe requiere. 

Lo quarto/i los litigantes^afsi él aclor9 como elreo^no tenian per 
Lonas bailantes para parecer en juyzio^ alsi como por fer menores de 
edad^por fer locos^ o definemoriados^quelos tales no fueíTen defen-
didoSjO por fus curadores/y defenfores5o fiendo dada la tal fentécia 
cetra lieruo de otro^no íiendo llamado, o prefente fu fe ñor Jas tales 
fentencias ferán nulas^y ningunas^y no ferá neceflario apelar dellas 
paralas revi o car. 

Lo quintOjíi el tal juez no tenia poder delRey de otro que dar 
fele pudiefíe^para dar la tal fentencia: por lo qual afsi mifmo es nula^ 
quando el juez no es tolerado por la república. Y afsi mifmo es nin-

rt.ú.tk.zz.enla gunala fentencia / que fueíTe dada contra alguno que no fueíTe de 
3. parí?. fujurifdicion. 

/ L . 1 i-en e¡dicho Lo fexto5es nula la fentencia que fe dio fin fer eferita.3 f fiendo de 
tít.zz eníu dicha aqUe¡|a que requería eferitpra^o fi Fueífe dada de noche^ no fiendo 
ptr-l-1 -i jas partes emplazadas^o prefentes^o en dia feriado^o fi el juez ñola le 
?art'l' y eífe , o mandaíTc leer al eferiuano ante quien paffafle, o fi el juyzio 

fueíTe cotra natura^o contra el derecho de las leyes.Y afsi mifmo es 
nula la íentencia^que fehuuieííe dado en lugar no conueniente^afsi 
como en tabernado en otro lugar femé jante , o no fiendo aífentado. 

Y afsi mifmo es nula la fentécia que fucile dada fobre cafo que no 
tL.U* en el dicho fueffe hecha demanda, có fiendo dada contra alguno,q es muerto,o 
tUu. y m ¡a dicha fi el juez no dicífe ai reo por condenado,o por quito,o fi dio fentécia 
f*rt* fobre la pofiFefsion, pidiendofela propiedad , o fi fe pedia la proprie-

d ad,y juzgó fobre la poffeísio de alguna cofa, Y lo mifmo feria quá-
do la fentencia difcordaíFe de la demada,y acci6,fegü fu naturaleza, 
que fueintentada,o fi enla fentencia no fe dize la cierta cantidad en 
que fe haze condenación,© la cierta cantidad en que fe afueluc. 

u L.7. titua^ Uh. Y afsi mifmo es ninguna la fentencia,u que fue dada fobre cofa 
delf*eroz. Impofsible. 

Afsi mifmo es nula la fentencia, quado fe dio contra alguno,afsi 
como procurador,no lo fiendo^ni teniendo tal poder. 

x L.î .y /18.7 /. Afsi mifmo es ninguna la fentencia x que el juez a fabiédas ouief-
z^.tit.n.enladi femal juzgado,o por precio que le dieron,o prometieron* 
cha 3. par, Afsi mifmo es nula la fentencia, fiendo prouado auerfe dado por 

falfos teíligos., o por faifas cartas,o por otra falfedad que ouieffe he
cho el dicho procurador^o abogado . Y lo mifmo feria,fi fueíTe dada 

por 



en las caufas ciuiles. $ 
por juramento de !a mifmaf arté.fi defpues paredeffe el contrario por 
cl:rirurascj-e de nueaofueílcn halladas. 

Afsi miímo fíendo la tal nulidad alegada, dentro de los dichos ^^¿^iV.if./i;J^ 
Icientadias/ifueffedada feri.cencia fobre la tal nulidad,nirieuna de las ^ Us o*¿™h**. 
partes pueden dezir que es ninguna.mas pueden apelar deíía, o fupli- V ^ H T 1 ' 1 V 
car : i eljuez que h dio fliere tal, que no fe pueda apelar del.o no pue^ ^ ¿ ¿ ^ 
de íer pueftá excepción defde en adelante contra las íentencks q 4 r e " ^ 
e.ca razon fueren dadas por apelacion.para que lospleytos áyan fin. 

l.snii:a,y ninguna la feiuencia que eljuez diere, íiendo recufado 
por as parces, quando quiera que no fe quifo acompañar, conforme 
aiasieYesdeaosaeynos,efpeGialalaleydel ordenaniiento,excedien~ 
üooe la orden deila. 

Afsi mifmo fí jnteruiniere alguna nulidad de las fafodichas en la 

p r n S X r ^ Z P ^ ^ ^ ^ a n u l i d a d ^ h c j u e la ^L.x.tLii'.iiíá 
m>i niilrno la caí nulidad,a deuefe alegar ante el juez que da la di- 2. tn el dicho 

ch^ientencia nuia,ó ninguna,pidiendo fer reñituydoin integrum. ¡ " ' ^ ¿ n l ' - W * ' 
Ay otras machas nulidades,que el derecho llama nulidades,qaeno 

hazen a eñe propo&o:y los autos de la via ordinaria fon eftos. 
Autos de audiencia de las caufas ciuiles en la vía-

r v ordinaria, - • • > 
Prefenticion déla demanda del actor por eferito 

L N Tal pme a tantos dias de tal mes,y de tal año,en audiencia 
^ bf ante í u k n ^ Y ^ prefencia de mi el eferiuano, pareció pre» 
fenteiaiano,vezmodetalparte,yprefentóvn eferito de demanda 
firmada de letrado, fegun que por el parecia,d€l tenor figuiente. 

; Aquila demanda en forma. ' -* . 
Afsi prefentada la dicha demanda, fegun dicho es, el dicho fulano 

dixo que pedia, y pidió lo ea ella contenida,y pedia jufticia, y el dicho 
juez la huuo porprefentada5y la mandó notificar ala parte ,para que 
rciponda para la primera audiencia. 

Notificación. 
Efle dicho dia^ies^ año^fodichos, yo el dicho efcriuano notifi-

a dichademanda^uefta porcldicho fulano, a fulano en fu per 
í ona^el qual dixo3 que lo oia. •r 

- - p . - . u j u c ^ y dwemi el dicho e l c r i u a - V , ^ » ¿cíi*ík 

.iimadadelecrado(uloeftuu1ere)deltenorfiguicnte. ' / e n t i ^ i d p u , 

A q u i ^ " ' ^ . 



Tratado I L De la viaordinaria 
Aquí el efe rito. 

Afsi prefentado el dicho eferitc^en la máñeta que dicha es3 el dicha 
Falano pidió lo en el contenido^ jufticiá. E l dicho juez lo huuo por 
prefentadó^y íftañdo dar traslado a la parte* 

Ñocificación. 
Y defpues de lo fufodicho^a tantoá días de tal mes^y de tal año , yo 

el dicho miaño eferiuano notifiqué el dicho eferko, prefentado por 
ú dichó fulano reo3a fulano ador^él qualdixó quelo oía. 

Prefentacióñ de dtfó eferitó del ádlor. 
Y defpues de lo fufodichd, en la dicha tal parte 3 a tantos dias de tal 

me^y dé tal año, ante el júéá, y por ante mi el dicho eferiuano 3 pare
ció prefente el dicho fulanó^y prefeñto vñ eferitó en xeípueíla 3 fu ce-
íiores el figuierite, 

Aqui el eferitó. 
Y afsi prefentado el dicho eferito, fufo incorporado, en la manera 

que dicha es, luego el dicho fulano pidió lo en el contenido, y dixo, 

3ue concluia^y concluyói E l dicho juez dixó, que Id oía , y mandaua 
ar trasladó a la otráparcéi 

Notificación. 
Eñedichodiá^es/yañofufodichoSjyoei dicho eferiuano noti

fiqué el dichó efcritó^al dichó fuláno erí fu perfona ¿ el qual dixô ^ que 
lo oía3y dixójque concíúia^y cortclüyó. 

Eneñode losefcritosordiriario^dcprefentar las partes cada dos 
éícntos^vno contra el otro ¿ a l g u n a s ^ vno el fuyo^ 
y concluye. 

S ^ S Í Sentenciadeprueuá. 
T \ J ^ m l 7 d l l l . Ent:a'Parte3 a tantos dias del dicho mes,y año fjfodicho, ante mi 
iát trdsUdo (fc. ^ i c " ^ ^ recebir 4 
¡Usa ídstdbsfjr amba5laspartesfjfodichasrjuntamenteá lapíueuád^ lo por ellas di-
us^dird fu primé- choyy alégadosc6 plazo,y término dé nüéué dias3primcrds figuientcs: 
ra áudiencU.ccn q los quales les daua^y afsígnauá^pará qué dentro dellos hagan fus pro-
tlreo Usfrrfcme uancas/aliio iure impcrtineritiumL,5(: non ádmitteridorum, v mándó 
fto páradifimtÍH4. Clcar lasPa^^paraver prefentar, jurar,y conocer los teftigos, que 
2 ti aEiúr anus de ™ VIla parteprefentare contra 1¿ otta.y la otra doncralá otra , y firmofe 
U fentteid de prue de fu nombre. 
uatffi Us prefinid Declaracioñ déla fentencia de prueua. 
rende/puesM**- Aquellas palabras del(faluo iure impertinentiumí& non admitten-
dfcu7ádo<ngmCS c'C)rum)^ize el juez en fu fentencia de pr uéuá:Recibo las partes a pruc 

ua fobre laq ae fe trata eñe pleyto^y lo que de derecho ha lugar,y no 
ápru^ua impertinente, y füperflua ,7 en eño ías recibo i y no en mas. 

Y la 
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Y la caufa porque el juez dize las palabras q cílan dichas en ía fenterv 
ciadc priieua5es5porque conímtiendo^y dando lu^ar a q las partes que 
licigaa, hizicíTen prouancasdemaíiadas, b y que'nohazen álcafo al 61-2,f/f-lz* 
pieyco^quc foit impertinentes, el juez que lo confintiere \ es obligado 
a pagar las coftas.y gaftos que a las parces fe les íiguieren^ afsi pone en 
fu fentencia/alao iure impercinenciumJ&; non admittendorum. 

apartida* 

Nociticacion de las íentencias de prueua. 
Elle dicho dia, mes, y año fufo dicho, yo el dicho eícriuano notifi

que a ambas las parces ladichafentenciade prueua (como en ella fe 
contiene.) Los quales dixeron,que lo oían. Teftigos. 

Prefentacion del interrogatorioc de qualquiera de las partes. c L M l e f l i l o t f £ 

E n tal parte, a tantos dias de tal mes, de tal año , en prefencia del / ^ ^ / « ^ / f e -
dichojuez,y por ante rñi el dicho efcriuano,y teñidos, pareció prefen- ^s^1,0 de ^os
ee el dicho fulano , y para clpleyco que traca con el dicho fulano, prc- enJf d{chatr^ 
Cerno vn incerrogatorio,firmado de letrado,del tenor liguiente. ' ^ i M l f J e r o ' U 

Aquí el interrogatorio. l ^ Z i t . l c ^ l j o . 

Y prefentado el dicho interrogatorio, que de fufo va incorporado, 134* ^ l i.cnH 
en la manera que dicha es. Luego el dicho fulano pidio,por el fucilen fm-yerf-r 
examinados fas teftigos.Eljuez lo mandó poner en el procedo. Y era- m o s ^ 1 7 ' , i ^ f0' 
yendo los teftigos de que fe entiende gprouechar, eftá preño recebir ^ ¿¡ U nuCU* 
fus dichos.,y depoficiones. Tc í l i gos^c . reCü^ -

Aqui prefentan las partes fus teftigos para las prouancas, y van los 
juramentos delios, 

Y deípues de lo fufo dicho.en tal parce, eñe dicho día, mes, y año 
fufo dicnos,parecio prefentc fulano, ante el dicho juez, y en prefencia 
de mi el dicho efcriuano.Y para en pmeuade fu incencidn en el pleyto 

3ue trata con fulano,prefcntó por teftigos a fülano,y a fuíano,vezinos 
e tal parte,de los quales, y de cada vno dcüos, el dicko juez t o m ó , y 

íecibio juramento en forma deuida d de derecho. Los qualespuíie- dL4.tit.16 btr* 
ron fus manos fobre la feñal de la cruz, diziendo, que jurauan a Dios, tida * 
y a fantaMaria, y a las palabras de los fantos Euangelios, que diriart 
verdad de lo que fiipieífen en efte cafo, afsi por la vna parce, como por 
la ocra,y que no dexarán de dezir verdad, ni la encubrirán. Los qua
les auiendo dicho: Si juramos, el dicho juez les tornó a dezir: Si afsi 
lo hizieredes Dios os ayude en eñe mundo a los cuerpos, y en el otro 
a las animas, y fi al contrario, os lo demande. Los quales dixeron 
Amen. Teftigos. * 

Prorrogación de termino. 
Acaece algunas vezes,que en los tales pleytos fe pide mas termino r>^/.2g.,;\7: 

y el juez lo dá,y prorroga algunas vezes. Las partes los piden porpeti- M ^ M U n c o f u 

cion. 



tí y os ante 
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f o l . ^ e t n U , c. o vmcs ,aut0depalabra5anteeleíbriuano-.yprofapueño 

¿W,, j ^ í ^ r - En tai parcela tantos días de tal mes, y de tal ano, ante el tala-
r * n v * ; U * )ucxs*- no,yen preíenciade mi el prefente efcriuano5parccio prelente el dicho 
f t e m ^ tomtycxA fularlo^n el plevto qüettata con el dicho fulano- Y dize. q eitepleyto 

m f o r f i í o s u f fue fecebido a prueua^on tanto termino (el qúal estrene) que pide a 
s ante t f e n » * ^ mercedle p/ofíógac el terminó por tantos días maS,ypiaio jiifticia. 

^ ¡ ^ ¿ t l Y luego el dicho juez dixo^ue prorrogaua y prorrogo el termino por 
\ J j X r ~ o , n i tantosdias, paraquedello gozen ambas partes 5 y mando qletuefl. 
t otro^ f o ^ í * * nocificado^ firmólo de fu nombre. Teftigos^c. Demás deltas pror-
el jue^aafs i no U roaaciones fuelen las partes pedir otras mayores prorrogaciones^que 
h ^ e ?9r U f ri llarnan .ercera^uarta^ quinta dilación, y ferias de pan y vino coger. 
m < r a y e X > n w r * ^ maner ^ - ^ f e dalos términos que le parece, conforme a 
Z l Z ^ Z derecho,óal¿unas vezesfelos mega,por fer demandado con malicia. 
d efenmne i-dos De codo eao f̂c han de affenrar los aucos,y notihcaciones^con dia.mes, 
mil,y por U [eran y año,y teftigOS. 
da doblados, y por Comisión q comete el juez al eferiuano, el examen de los tclhgos. 
U n r c e r a ^ e fe* s ^ v c z ^ 5 ei ]mz comctc al eferiuano la recep-
fZs o ¡ l o l a Z a n cion y examen de los teftigos5para qlos examine : y la comifsion dizc. 
fi t u L ^ n . V V t Ü M t s de lo fufo dicho,en la dicha villa de tal parte, a tatos días 

I de tal mes y año fufe dichos^! dicho j uez dixo:Que po.rquc el el^ 
ta ocupado en feruicio de fus Mageftades, y no puede entender en ci
te dicho pleyco, que por la prefente comecia y cometió a mi el eícnua-
no la recepción y examen de los teíVigos?para que yo los examine y to
me fus dichos.yme manduque no recibieííe mas de treinta teíbgos en 
cadapregunta.Y íirmolode fu nombre.Teftigos. 

Carta receptoria^por requificoria.e 
c P r * . i o u c.6. r Suele acaecer en muchos negocios 5 que demás de las prouan* 
U 1 1 1 . r/r.22 hb. que hazen ante el juez,en cllugar donderelidiere.ay tet 
ó t n I4 /V U f ! ¡ tigos fuera de la juridicion [ los quales fe han de tomar por 
136^**4* l u r l carta requiíitoria^la qualdize afsi. 
c o p í l a a o n j e l d \ Á Y Y Magnifico feñor, b muy noble feñor (como fuere el juez 
r e p o n o n M U f * i V 1 para quien va dirigida.) Y o fulano , juez en tal parte por lus Ma-
•vea U letra rece?- v e f a A c s hacro faber a vueftras mercedes, q pleyto ella pendiente ante 

a 
6 conduyero, e yo le huue por conclufo,y los recebi a prueua co cier
to termino-dentro del qual^la parte del dicho fulano pareció ante mi,y 
dixo3que para el dicho pley no y caufa^auia y tenia mas teftigos que pre-
fentar^los quales eílauan en eífa villa, y me pidió mi carta requiíitona, 

y recep-
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é rcceptófia eñ forma, para vueííras mercedes y en la dicha razón . Poü 
ende de parce de fas Mageñades^é de la jufticia que adminiílran3le3 re-
quiero, é exorco^e de la mía tuego, é pido por merced ^ que íi la parte 
del dicho fukao^ance vucílras mercedes parecierCj é les requiriere con 
eftami carta, éprefcncarevn interrogatorio, firmado delefcriuanó 
defta cauía3le3 come é reciba flís teíligos, é dello?, é de cada vno dellos 
reciba juramenco én forma deuida de derecho, preguntándoles por 
íá> pregan cas del dicho incerrogatorio.e por cada vaa dellaste pregun
tándoles de donde fon vezinos, e por la edad y é fi ion parientes de las 
parces// en qu : grado de afini jad,o confanguinidad, e lí les va interés 
en eñe pleyco^é de las demás preguntas generales de la ley . Y al teftigo 

• que dixere que lo oyó dezir,a quien^é como,e quando;Yal que dixere 
quejo crce^como, e porque lo cree . Por manera que den razones f> 
ficientesdeiusdichos, édepoíiciones, ecodo ello eferito en limpio, 
cerrado,é fellado,lo mande dar a la parce del dicho fulano.encargando 
a los teíligos el fecreto,haíla la publicación, para que lo trayga y é pre-
fence delance de mi ̂  pagando al eferidano anee quien p íüre fus aere-
chos:en lo qúal/enores,én lo afsi hazer?de mas de hazer y admiríiílrar 
juíViciaya mi fe me hará merced, é haré yo ocro canco (mediante juíli-
cia)quando deíK fu juridicion ante mi parecieren. Dada en la villa, 6 
lugar de tal partera cantos días de tal mes^ de tal año, Y ha de yr tirma^ 
da del ]uez,e del efcriuanó. • , 

Pide la parte termino vlcramarinó. 
Muy noble feñor. Fulano en él pleyto que tra^o con fulano 5 digo,' 

que en efte pleyto por V.m.tecebido a prueua, con termino de tantos 
dias,é yo tengo algunos ceftigo3,qüe fon Mano é fulano3vlcra mar en 
tales Indias, ó illas, a V . m . pido é luplico^que me mande conceder, e 
otorgar el termino que las leyds a cerca defto difponen, que yo eftoy 
preíco de depofitar luego dinero separa las cofias y expenfas que la par
te contraria hiziere en yr,b embiar alas Indias, a ver preféntar, jurar, é 
conocer mis teíligos, para la pena de no prouar , por los mifmoscefti-
gos por mi nombrados me fuere puefto-.e juró a Dios, &c. que el di
cho termino vltramarino,no le pido maliciofamente,y eftoy prefto de 
dar información y de como los teíligos por mi hombrados eilan viera 
mar. Y hazer las mas folenídades que fobre efte cafo fe requieren3é por 
V.m,me fuere mandado3e pido juíticia. 

Y luego el dicho jüezdixo, que viílo que el dicho fulano pedia 
el dicho termino vkra marino , para que^corrieífe juntamence con 
el cermino ordinario, e que del tenia necefsidad , e afsi lo ailia jura
do en forma, que dando información de lo fufo dicho , e depofítandd 

luego 
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luego la pena que le fuere mandada depoíkar, que cíU preño de hazer 
jufticia. 

Información de los teíligos vltramarinos. 
£1 dicho fulano vezino de tal parce 3 auiendo jurado en forma, &c. 

E íiendo preguntado por el tenor del dicho pedimiento, dixo, que co
noce a los dichos fulano^y fulano^de había y conuerfacion, q con ellos 
ha tenido de tantos anos a eíla parte : y que Gibe, y vio, que los fufo di
chos fe partieron deftosReynos de Cafl:illa;y ha tanto tiépo que los vio 
embarcar en tal puerto, y era notorio que y uá a las Indias, ó illas de tal 
parce:y eííe teíligo ha tanto tiempo que los vio y conoció enlas dichas 
Indias,ó fue con ellos, ó los v io , y los dexo en ellas, puede auer tanto 
tiempo,y tiene por cierto que no fon bueltos cnEfpaña,porq fi huuie* 
ran buelto,cree eñe teíligo que lo huuicra fabido,y los huuiera vifto,y 
le parece que no pudiera fer menos,por tal,y tal caufa.Dixo,que es de 
edad de tantos años,y que es parientc,ó que no es pariente. 

Han de dezir los teñidos deña informacion,que faben que los teñi-

f ;os que tienen dicho^ue eftan en las Indias, fe hallaron en la parte y 
ugar donde paffo el hecho del negocio fobre que fe litiga. 

De aquí adelante han de dezir otros dos,o tres teñigos, 
para que la información fea bailante. 

Y deípues de lo fufo dicho,en tatos dias de tal mes,y de tal año;&c. 
Viño por el dicho juez la información de teftigos, dada por el dicho 
fulano, de como los teftigos que fueron nombrados eñan de prefenre 
fuera deñosReynos,en tales Indias, ó iílas de Canaria, y fus comarcas 
que mandaua, y mandó , que el dicho fulano depóíitc luego tantos 
marauedis para las expenfas de la parte contraria, y la pena, para que íi 
no prouare,que los teftigos por el nombrados, de que tiene dada in
formación , faben parte alguna de lo por el alegado en eñe pleyto, y 
no por otros algunos,pagara los dichos marauedis que afsi dcpoíítare. 

Y defde luego fin otra información algunadixo,que lo condenaua, 
y condenó en ellos,y lo firmó de fu nombre. 

Depofita el dinero,el que pide vltramarino. 
Y deípues de lo fufo dicho,en tal parte, a tantos dias de tal mes,5¿c. 

Ante el dicho juez, y ante mi el dicho eícriuano, pareció prefentc 
fulano, vezino de tal parte, y dixo, que traía a depoíitar, y depofi-
taualos dineros que por el dicho juez le eran mandados depoíitar. 
Y luego el dicho juez los mandó dar a fulano ( que prefente cñaua) 
para que los tuuieífe en fu poder, é depofito, baña tanto que por 
el dicho juez, ó por otro que de la caufa pudieífe, y deuieíTe conocer, 
1c fueífe mandado otra cofa. Y el dicho fulano eftando prefentc, re-

cibift 
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ciuiles los dichos tantos marauedi^e fe coñituy o por tal depofitario 

i j L C ^ ^ ^ S ^ ̂  acudir con ellos a quiere como , e quando por 
el dicho juez le fuere mandado/o pena de los pagar có el doblóle in 
curiir en las penas en que incurren^ caen losfemejátes depoíitarios, 
Y para ello obligó fuperfona e bienes^e diopoder alas jufticias, e re-
nució las leyese otorgó carta de obligación en forma.Teíligos, &c.. 

Sentenciadeprueua, determino vltramarino. 
E n el pleyto q es entre partes^de la vna parte fulano^ de la otra fu 

lano.c fus procuradores en fus nobres.Fallo.q deuo de recebir i e re
cibo el dicho pleyto a prueua,có plazo, e termino de feys mefcs pri
meros fíguiétesdos quales corree fe cuente defde oy dia en ádelate. 
Defde el qual doy^e cocedo el terminovkrtmarino q me fue pedido 
por parce del dicho fulano.para el dicho pleyco,atéto q por el fueron 
nechas todas las folenidades q conforme a derecho fe deué hazer(ca 
mopor efle proceífo coíla.e pareee)e por efta fentécia deniego otro 
qualquier termino q ante mi pida^ fe entiéda fer todos eílosjos tér
minos ordinarios dé la ley3q en e íb pleyto podrían fer conccdidos.e 
corra júntamete con el primer termino. Y mando q gdzen del dicho 
termino ambas las partes:e fean citadas para ver prefentar,jarar,e co 
nocer los teftigos^que la vna parte prefentare contra la otra^c la otra 
contra la otra: e afsi lo pronuncióle mando. E l Licenciado fulano.' 

C o m o el efcríuanohade examinar los teili-
gos9e que orden ha de tener en el examen, co auifos fútiles e muy 
prouechofos^afsipara el eferiuano^como paralas parces^e páralos 
mifmos teiligos que fe examinan,. 

E S cofa cierta.qk) mejore principa! del oficio es faber examinar 
vn teíllgo^e la mayor parte de lajuíUcia délas parces va en ello, 

porq por las prou%as fe determinan los pley tos^bmenos todos losq 
coníiílcn en prouanca, Y como por la mayor parte los eferiuanos, e 
no los juezes(íinc raras vez:s) examina los teítígos, ay gran necefsi^ 
dad que en eílo fean efpecíaks hobres^e bufquen todos los auifos del 
mundo que pudieren. Y afsi poned cafo * q examinays vn teftigo de 
rudo entendimiento^e muy corto de razóle muy acalcado, e rudazo 
q esmcneftcrqlolleuépor labarba^q caíi a todo lo qla preaüta dize, 
dize q lo íabe>e fi toma por opinionlo cótrario^dize q no lo fabe.Ycó 
cfte cal ceftigo^el eícnuano ha de poner de fu juyzio mucha parte, en 
derc^ádole a q diga verdad3e no íe perjure.Pero para eílo todos los le 
trados^c aun los q no lo fon^tíene por eñilo de haz^r por orde quatro 
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Tratado í í D c k v i a ordinaria. 
partea de k pregunta.Si Taben y c t t :tx,e vioron^e oyero á-exirj&c^Pucs 
tomada la preguntare primero q fe arsiente palabra de ió <jue dixerc 
elceftigo/iazedle por orden todas quatro preguntaste a donde dixe 
re que la íabe^erpecial de como,e d e q manera ía fabe, Y a donde di
xerc que lo viOjerpeciíicad con mucha diligencia como lo vio^e ado-
de3c quié eñauan prefentes^y en que tiempo era. Y fi dize q lo cree, 
preguntefeleb en la razon^e caufabailante porqueío cree efpecifica 
damente-.e íi dixere^que'lo oyb.preguntefcíe como,e porque3e ado-
dc^y a quiete ais i partidaia pregunta en eftas quatro partes^ por mala 
Tazón q quiera dar de íi^no podra dexar de darla razonable: A l o m ^ 
nos por el eferiuano no quede de pregutaríelo afsipor menudo^e aC 
fentarlo de la mifma manera. Y íi eíle tal teñigo vinieíTe íobornado5c 
quifieíTe detir todo lo que la pregúta dize3en ias razones que^dixere 
en fu dicho,hecha la pregunta quatro partes(como tenemos dicho) 
fe verá fi lo ̂ ieneyo no. Y íi el teíligo es muy auiíado^e no es tofco5c 
da razo de lo q dize5el remed ro es^que haziendo quatro pactes la pre 

f unta3efpecifican'dolo todo muy bicn,qyendolo declarando por fu 
icho, adelante fe defcuydará algunas vez es en algu na preguntare fe 

verá luego la maldad^o alomenos ya qLuc el eferiuano no io fienta^las 
par-tes a quien tGca,hecha publicación de rcíligos.lo entldera mejor, 
y verán q por el eferiuano no quedo de preguntar lo q era obligado. 
Y en eílo ay mucho mas q dezir^de lo qlos eferiuanos tiene masneccf 
fidad de faberrpero porq adeláte en otras materias de otros femejan-
tes cafos fe tratará delIo3efpeciaIméte en los cafos criminale^y en los 
éfcriuanos.e recetoresde lasRcales audiecias^baílalo dicho para aqu^ 
y folamete ferá bien.,que eften aduertidos de entéder bien lo que eftá 
dicho3efaber bien aíTentarlas prcgütas generales de la ley 3 q hazen 
al teftigo quando le examinan e toma fu dicho^ es cofa fácil de enté
der. Aunque muchos eferiuanos por no lo querer preguntarle infor 
marfe bien dello5ino.ran las caufas porque íepregütan aí teñido las 
preguntas generales. Y porque los juezes5y eferiuanostienen por coi 
tumbre de preguntadas ai principio del dicho.e no al cabo3e llamafe 
preguntas generales, porque fe preguntan generakicntc acodos los 
teíligos5y en principio del díchodas quales fon eftas.Que edad tiene 
el teíligo^e fi es pariente^ enemigo de las partes , y en q grado es el 
parentefeojíí es de afinidad,o confang;iiinidad3c porq razo es fu ene-
migo3o file va interés en el pley to3o h le han dado, o prometido alen* 
nacof^o puedo temor porq digalo contrario de la verdad, o qual 
de las partes querría que vécieíTe el pley to.Preguntanfe eñas pregan, 
tas generales al ceíligo,poc faber el juez q ha de feruenciar el pilyto, 
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enlascaufasciuiles. 10 
ñ en el tefligo concurre alguna deílas preguntas. Porcj padeciendo en 
fi algunos de los tales objetos y tachas,, f ci de fl mifmo eñá tachado, y f p ^ 4 z ^ t ¿ . ^ 
excluydo de las tales pro naneas. Y antes c<ue venga el efcriuano a t0}:?'7'* U u ^ 
zer eílas preguntas.hadeteneraííentado h prefentacio yjurameto.y f l lh^f'^2i d* 
cabera del dicho^en que diga. Auiendd el dicho Mano tcftigo,mradd ^ *** ^ 
en forma de derecho, y fiendo prefentado porfulano en el pleyto que 
trata con fulano. Y defpues defto poner el conocimiéto de las parces, 
y la noticia de lá cofa que fe litiga: y luego debaxo deílas affentarla 
fegunda pregunta del interrogatorio^ d e ay adelante yr difcurriendp-
por las preguntas que el interrogatorio tuuiere.o por lasque las partes 
prefentare al tertigo. Y al fin de las dichas preguntas^ y de fu dicho, el 
efcriuano ha de poner al pie y fin del dicho. Fueleleydo aeñe teíligo 
f a dicho,y entendido por eltfi paitare por lo que dixo, y fe afirmare en 
elfo, aílentarlo como fe afirmo en lo que tenia dicho, y encargarle el 
fecreto dello, haftala publicación de aquella prouan^a. Ha lo de fir
mar fi fupiere/ino aílentar que no lo fabe. 

PaíTado el termino délas prouan^as , fe pide publicación dellas; 
y ^ 3 algunas vezes las partes la piden por petición t otras 
vezes acaece que la piden de palabra ante el efcriuano, pre-
íente el juez Pero preíüpuéáo que íe pida de palabra, ha Icf 
él efcriuano de aíTentcr.en la forma figuientc, 

Y defpues dé lo fuf3 dicho,en la dicha tal parte , a tantos días de tal 
mes,y tal año,ed audiencia publica, pareció prefente el dicho fulano, 
en el pleyto que trata con fulánd,y dixo al juez , que el termino pro-
uatorio era paífado, que pedia y pidió publicación. Y luego el dichg 
jtiezdixo,quelo oia,y lo mandaua notificar ala otra parte. 

Notificación. 
Y luego efte dicho dia,mes,y ano fufo dicho, yo el éícho efcriua

no notifi que al dicho fulano el dicho pedimien to de publkacion, el 
qual dixo que lo ola.-Teftígos'. 

Publicación. 
Y defpues de lo fufo dicho3en la dicha tal parte,a tantos días de! di^ 

cho mes,y año,ante el dicho juez.y en prefencia de mi el dicho efcii-
üano,y teftjgos,en audiencia publica, pareció prefente el dicho fiila-
no,en el pleyto y caufa que hay trata con el dicho fuláno,y dixo, qla 
parte contraria auia llenado termino para venir diziendo contra la pu 
blicacion, y no auia dicho cofa alguna, que pedia a fu merced que la 
mandaíTe hazer. Y luego el dicho juez dixo, que mandaua y mando 
hazer la dicha publicacion,c6 termino de feys di as primeros íiguiétes. 
Y miado dar traflado de las próuan^as á ambas las partes.-
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Tratado I L De lavia ordinaria, 
• £ Pre.+2,cA%.y U Algunas vczes, dentro del termino de la publicación, s las parecí 

L ij.m.+.f.zi 4. alegan tachas contra los teftigosde las prouancas^yla otra parte 
e ¿ m c H á r e c o ^ alega abonos. E l juez recibe el oleyto a prucua, con la mitad 
^ - r del termino prouatorio,Yprefuponeíe en efte pleyto q ic nuuo 

tachas^ y abonos^ que el juez lo recibió a prueua. Y la í en ten-
cía intedocutoria del juez, es cofa que el eferiuano hade faber 
la orden della.Y dize afsi. 

Sentencia de prueua de tachas5y abonos. 
E n tal partera cantos dias de tal mes^y año íufodichojel juez fulano 

dixo^quc vifto lo alegado^y pedido ante cl/obre las cachas que fe m-
íleren en efte pleyto por parte de fulano > contra los teñidos en cita 
caula preíentados3q lo deuia de recebir 3y recebia á prueua de tachas 
y abonos, y para ello les daua, y afsignaqa 5y dio.y afsignó la mitad 
del termino prouatorio3que en efte pleyto fue dado: que fon tantos 
<lias.Y afsi lo mando por fu fentencia^y lo firmo de fu nombre,y que 
fe notifique a las partes/Teftigos. 

Notificación alas partes. 
Yluego efte dicho dia,mes5y año fufodicho, yo el dicho eferiuano 

notifique a ambas las parces la dicha fentcncia de prueua^ de tachas, y 
abonos.Los qualcs dixeron3que lo oían. 

Prefuponed que fe hizicron prouaneas por las partes de tachas, y 
abonos^y preícncaron teftigos,e interrogatorios. Y por cuitar proh-
xidad/e pondrá las prefencaciones de los interrogatorios, como cfta 
puefto cnlasprouancas principales^y lo mifmo en las prefencaciones 
de los teítigos,y juramentos. 

v Tachas de los teñigos. 
h L $ y 9 j r t r a s E | dci!ccíl0 de 1^ leyes deftos Reynos pone por tachas a ios refti-
í/e/nr.S ¡ía. del * 0 S } h s f 1 1 1 ^ ^ • h E l infame: el que huuiere falfeado carta, o feilo, 
f*<rcKy l . i j . y Us 0moneda dcRey-.y elqhuuicíTedexado de dezirverdad en otracau-
"demasdeí t i t . iG. fa por precio q le huuieííen dado, o prometido: y el q huuicíTe dado 
de U terceraparu ycrua,b ponzoña para matar,o hazermatar alguno,o para hazer abor 

z t í T g ; T pradr: h d i-uuie^ ¿omcfio homiá¿io>fino 
los a a t i íuc11^ ^ ^ defenfiomy los que ha tomado por fuer?a algunas muge 
¿ccl4r,t*<. v l f e res:ylos aue íacaron a alguna monja de fu ordeno rciigiofa, para 
U l . u y i . f (.8, /(". ner con «la exceíTo carnal;y los apoftacas, o otros c¡ue andan mera de 
^ . f o l . í ^ . y 255. lu rc:ig;oa,cn elcnttetantoque aiidudictcnfueradcllas finiicéciade 
d f U reco. fu prelado i y el craydor: y el aieuofo : v el que fucíTc dado por malo 
t t 2 ! Z 1 7 ^ l 0 C l i f m ^ •• Y e11116 huukíIe he^o cofa por donde menos va-
¿ « f d u * de pner f ^ P ^ Cl f e ^ ^ perdido el fefo, mientras duraífe la locura: y el 
U * u c h * , , y con iadron:y el cahurry otro de malavidami muger <\ anduuicüe en ahitos 
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en lasciuGsciuiles. n 
de hombr€,n: hombre m u y pobre y v i l , que frecuente malas compa-.^^ termino fe h* 

ñias, niel que hu aiefls hecho pleyto omenaje , y no lo c u m p l i e í r e ^ p u ^ y ^ ^ aPrue ' 

ciien jo^ó ie.iicado,ni hombre de otra ley,™ herege5.ni losdefcomul-' fihandedecTJntr 

eadoSjni dikruo^aielpenuro,!!! el adeuino., ni fortilcgo , n i l o s q u e i d j ^ h e j f 

viua s Uo53ni el Jcag aere conocido/ii el hermafi'odito q tiene natura fufieren. 

de hom bre y de muger, ni el padre,o hijos,o otros par iéces ,dent ro del 
qüarco grado^ni los que tienen parte en la demanda.y toda la otra per-
lona a quien de la caufa puede venir prouecho 3 ni el criado 3 ni pania-
g ;ia Jo,ni el amigo de eurecha amiílad.ni el q fucile enemigo deaquel 
contra quien fe prefentaíTe por te iügo, ni menos de diez y f eysaños . . 
Pero i¡ fufeíTe el pleyto íbbre auenguarla edadjO el paremefeo de algu
no,en tales pley tos bien pueden fer t e í l igos el padre y la mádre lo otros 
a(ceñdientes,,t;odQ3 los fufodiehos no pueden fer teftigos/aluo en cafo 
de trayeion^ó heregia.Afsimifmo es tachado y excluydo el tefdgo que 
esdefcornulgado y íi declarare íi es defeomunionmayor , y quien lo 
deícomulgOjy porque razon^y c a q u e tiempo y lugar. Y í i d i x c r e que 
dixo tallo teítnnonio/ieclare en que tierapo.Yli clixere que es perjuro 
declare en que cafo. Y íi dixere que es homicida^dcclare a quien m a t ó ; 
y declarado eíco 5 el telligo que depuí ie re contra el t e í l i go defcomul-
gadojó que dixo fallo teiHmonio,ó que es homic ida /eran auicios por 
tachados^confDrme ala^leyes delReyno. 

N o f c p D n e n aqui los interrogatorios de las tachas y abonos de Io$ 
tCiCigoSj porque conforme alas tachas fe han de articular. 

Pallado el termino de tachas y abonos 3las par teSjó qnalquier 
dellas concluyen el pleyto para í en tenc ia difinit iua.Y 
lacoiicluíion dize afsi; 

Conclu i o n para difinitiua. 
En cal parce^ a tantos dias de cal mes^y cal año5parccio prefente el di

cho riilano5e dixo al di :ho juez,que el cermino de cachas y abonos era 
paila lo3que pedia a [a merced lo huuie í fe por conclufo para difinitiua. 
F:l dicho juez dixo.que lo ola^y que lo mandarla nocificar a la otra par^ 
te^y que parala primera audiencia refponda. 

Y luego cftc dicho dia^mes^y a ñ o fufodichos3yo el dicho eferiuano 
notifique a fulano (parte contraria) el pedimiento. deladichaconGla" 
íioa5el q uü dixo que lo ola. 

Y deíj^ues de lo fafodicho, en l a dicha tal parce5acantos diasde ca í 
m e s , y a ñ o fufodicho, vifto por el dicho j u e z , que el pedimiento de 
conclufion auia (ido notificado a l dicho fulano, é no dezia contra eL 
Y v i í l o c o m o e l cermino de prueua de cachas era paírado3dixo5q auia 
y huuo el pleyco por conclufo^y mandaua3 y m a n d ó cicar alas parces 
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Tratado l í . De la vía ordinaria 
gara ver,y oyr fentencia5por cada dia que feriado no íucííe.Y les fe-
ñalo los eftrados de audiencia para ello. 

Yaimque los juezes,antc quien fe tratan los pleytos/on los que da 
y pronuncian las fentencias entre las párteseos eferiuanos ame quié 
paflanlos pleytos,deucn fer aduertidos de la orden qdeué tener en 
eUas3porque muchos juezes no ordena las fentencias.mas folámete 
da en dos reglones la fcntenciadello al eferiuano para qlasordenc^ 
y para los eferiuanos que dello no tuuieren orden.ni bué eflilo, yran 
ordenadas aqui algunas fentcncias^por la orden que fe íigue. 

Pronunciamiento de íentencia difinitma. 
E n la villa de tal partera tantos dias de tal mes^tal año^cmaudiecia 

publicábante mi fulano eferiuano y teílrgos^el juez fulano .dio y pro 
nuncio vna fenteda difinit'iua.efcrita en papel.firmadade fu nobxe, 
fegun por ellaparecia, del tenor figuiente. 

Sentencia difinitiua en fauor del ador. 
E n el pleyto que ante mi pende, entre partes , de la vna , ador de. 

mandante fulano.y de la otra reo defendiente f ulano.y fus procura^ 
dores en fus nombres. 

Fallo ateto los autos y méritos defte proceífo^que el dicho fulano, 
prouobien y cumphdamente fu intención y demanda.doyla v pro
nuncióla por biéprouada.y que el dicho fulano no prouó fus excep^ 
aones jdefenfiones.doy,T pronunciólas por no prouadas. Porendc 
deuo de condenar y condeno al dicho fulano.a que d^ y pasue al di-
cho tuíano tatas mil marauedis.y las cafas y heredades/obíe que es 

c U m t r en cofits, ^ f ^ 0 > con^nidas cnvn memorial,prefentado en eñe proceño, 
m*hfol*er delUs conioshutos que han rentado y rentaren3de0e el dia déla cot-^V. 
e n f ^ n t e s fen cion defte pleyto.haíb la tal reftitucion. Y en defeto de no fe lo dar 
t t n a a s ^ c s r t r U ^condeno en tantas mñ marauedis.Lo qual todo ello mando fe lo 
^ £ l PZ ^ y P y ^ Y entregue dentro de nueue dias primeros figuiétes de 
2 r < COT eih J fenteíltle ̂  notificad a. Yno'hago codelacion de 
ihro m fentencU Goltas>masae que cada parte pague las que tuuiere hechas, v afsi lo 
á c i e f c r c i o n . y de pronuncio y mando. ' ; 
* t t n t * Í 6 r y d t r € ~ o n Pie de la íentencia, 

^ a y P ! o n u n c i a d a fue efla fentencia por el dicho fulano juez/e-
t L 1 7 ^ gude/u 0 fe contiene.en tantos dias de tal mes.ytal año.El qual dixo 

que ais! lo mandaua y mandó.y pronunciaua y pronuncio.fiédo pre-
lentes por teftigos a fu pronunciamiento.fulano.y fulano, 

Notificación de la fentencia al ador 
Y deípues de lo fufodicho.enla dicha tal parte3efte dicho dia.mes y 

mo iuíodieho,yo el eferiuano notifique la íentencia dada por el juez, 
al 



en las caufasciuiles. . 12 
al dicho fulano en íu pcrfona^el qual dixa que la coníentia^ ó que la 
ola,por fercnfufauor.TeíligoSj&e. 

Sentencia abíblucoria^en fauor del reo. 
V,ifto,&c¿Fallo atentos los autos^y méritos defte proceíTo, qüe e í 

dicho fulano no prouó fu pedimiéto^y demanda.Doy y pronücio fu 
intención por no prouada,y que el dicho fulano prouo fus excepcio 
nes^y defeníiones, doylas.y pronunciólas por bien prouadas: poren-
de.deuo de abfolucr^y abfueiuo al dicho fulano^de la demanda con
tra eí puefta por parte del dicho fulano^y le doy por libre, y quito de 
Ila^y le pongo perpetuo filencio^para que no le pida^ni demande mas 
cofa alguna iobrelo en ella contenido. Y por efta mi fentencia difini 
tiua afsi lo pronuncio^y mando. 

Otra fentencia para abfoluer de la inftancia del juyzío. 
Viilo^&c.Fallo arento los autos^y méritos defte proceíTo 5 que eí 

dicho fulano no proub íu pedimiento^y demanda. Doy y pronuncio 
fu intención por no prouada^y que el fufo dicho proub msexcepcio 
nes^y defenfiones^doylas y pronunciólas por bien prouadastporende 
que deuo de abfoluer^y abfueiuo al dicho fulano, de la i n í l ám defte 
luyzio^referuando, comoreferuo el derecho a faluo al dicho fulano^ 
para que pueda pedir(,y demandar al dicho fulano,alli y donde c o m 0 
viere que le conuiene9y afsi lo pronuncio,y mando. 

Sentencia confirmatoria en grado de Apelación de 
Alcalde mayor. , ' 

• Viño eíle proceíTo,&c.FalIo atento los autos,y meritofdel procef 
fo defte dicho pleytodque fulano juez^que defte pleyto, y caufa, pri
meramente conoció en la fentencia difinitiua,que en eldio,ypronun 
cib,de que por parte del dicho fulano fue apelado,iuzgby pronunció 
bien,y el dicho fulano apelo mal:porende,qiie.dcuo confirmar^y con 
firmo fu juyziioyy fentécia del dicho 3uez,y le bueluo efte dicho plsy -
co,y caufn^para que vea la dicha fentencia,y la lieue,y haga llenar a de 
uida execucion con efeto,con coilas. Y por efta mi fentencia difiniti
ua afsi lo pronuncio,y mando. 

Sentenciarenocatoria en grado de apelación. 
Vifto,&c.Fallo atento los autos, y méritos defte dicho proceíTo 

del dicho pleyto,que fulano Alcalde, o juez que defte pleyto,y caufa 
primeramente conoció en la fentencia difinitiua, que en el dio5y pro 
nuncio, de que por parte del dicho fulano fue apelado,juzgo^ y pr o
nücio mal,y el fufodicho apelo bié-.porende que deuo de reuocar,yre 
noco fu juyzio,y fentencia del dicho juez,en todo,y por todo, como 
^n ella íe cotiene^Y haziédo lo que de juílicia deue fer heoho,deuodí 
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Tratado IT. De lavia ordinaria, 
condenar,y condeno al dicho fulano^ que dentro de tantos dia^def 
pues que fuere rcquerido5dé y .encregue3y reftituya al dicho fulano^ 
a quié fu poder ouicrc^tal cafado tal viña,© tales bienes5en la dicha fu 
demanda contcnidos.con los frutos, y rentas que han rétado3haftala 
Real reílícucion de lademanda(comci ai juez le pareciere de jufticia ) 
Y ü la fentencia del juez eñuuiere en parte júñamete dada podra de-
2ir:Que en quanto mando tal,y tal cofa, confirma fu juyzio v fenten 
cia,y en todo lo demás la reuoca, y abfuelue al reo . Y podrahazer.de-
claracion,o moderación,© aditamentos que le pareciere. 

Sentencia de vn alcalde mayor,enque reuoca por via de atentado 
lo hecho, y procedido oor el juez ordinario, dcfpues de la fen
tencia difinitiua por el dada. 

Viíló,&c Fallo atento los autos,ymeritos del proceffo defte dicho 
pley co que deuo reuocar,y reuoco,por via de atttado todo lo en efta 
caufa hecho,y procedido por fulano juez,que della conocio,defpueS 
de la fentencia difinitiua por el en eñe dicho pleyto dadaentantos 
días de tal mes,y tal ano,de q por parte del dicho fulano fue apelado 
v i ^ T P^ de nf gü yalor,y cfeto,y lo pógo en el püto 

coíhs al dicho juez . Y por efta mi fenicia afsi lo pronuncio^ mado ' 
Sentencia de vn alcalde may or5en que pronuncia por dáfierta la a-

pelacion que para ante el fe iaterpuf3,de la fentencia del ordina 
rio,con coftas. 

Vífto^e.Fallo atetes los autos^y méritos deñe procedo de pleyto" 
oue la apelación mterpueña por parte del dicho fulano.de la ¿ u í c i á 
d a f a n ^ e n efta caufa dada3y pronüciada por fulano ,ueZ) o 
c o n o a o q u e d ó y fincó defiettaTla d tchaLtencu p a f f o y ^ ^ ^ 

do iea llenada a deuida cxccucion con efeto. Y por quito el dicho fu 
laño apeb.y no profiguiolaicha fu apelacion/e^y comodeuiat 
codeno en coilas, y por efta mi fen tcnL afsi b p r l n í n c " y i a n d í 

Sentencia de nulidad. 
Viílo &c.Fallo q lanulidad pedida y alegada por el dicho fijan* 

fo v k ^ d 1 n Í n » U M ! a f ^ ^ d a d a e / e f t c 
fe córiene T ' T ™ £ n t o á o ^ Por ™ ¿ ° . ™ ™ en el a 
no en Td0r,UñlC^deU0 de ^ e n a r ^ c ó d e n ; al dicho f a 
Í,P7 n n £ C0fa*madar ^ fe h : í & ™ l > Y ^ ^ . Aqui puede l í 
raez condenar en coftas a vna de las pirres y abfoluer a 3 o í a dd ' 
(como le pareciere en iu'liria \ v ^ L . a r - • r . - Uas 

. i - ccnJu'tlc,á-) iporeftafeiuecíaaísi lopronücioy 
* 1 

manuo. 



enlascaurasciuiles. I? 

y.ftoA'C.FalIoatentolosautos,ymerlrosdeftéomr (T. t 
lidad intentada por fulano, fobre efte Á c v T v . J r ' ^ h m ' 
de.no puede A u e gozar del 3 K ^ ^ ^ ^ • 
hdad.por lo que defte proceffo rcfulta • v oorn L c ícha nU 
proud en efte cafo lo que le eonuenk h a z S ^ r / n0 
dar,y mando^y p r o n l e i a ^ v p r ^ T n S ^ e t L Í 1 ' 5 ^ 
guarde,y eumpfa3eonao en elfafe c f f S ^ o o ^ f k 
mueuen^o hago eondenacion de ¿ X : 7 P ' 6110 me 

c a j . i , Otranodí:icacion ai reo que apeló 
tite dicho dia.mes.y año fuíodichos, yo el cfcho P C V 

qué la dicha fentencia.dada por el dicho iuez a f i . t l r "0 n?tlfí-
el qual dixo^ue hablando Ion el acatan ^ o í " ' ^ per.fona: 
ch4odeIanulLdJapelauajyaPetód: ^ 
ella contenidepara ante foMagettades y para ^"e . f j r ' 0 lo en 
O y d o r e s d e / l a ^ e a l C h a n c m e ^ c a l p a n e r f o c ^ ^ 
^ o / 1 p p n i a f u . p e r f o n a j V . b t ó 
¡ o q u a l f o n t e f t 1 g o s J q u e f a e r o n F e f e n t ¿ , A n o , y f d S 
aqui las fentenctas deljuez^y el pronúciamienfo delía có fu nie v 
beca y nouheaciones^ apelacioWes.Porque de la m feaoSí S 
m a f e h a d e d a r e l p r o c e í ^ ^ 

de yr los autos del regitlro,q en poder del eferiuano quedar n W 
no vanlos poderes de as partés Dormir „r,.f 4 ,.AT 1 

ponedero denaas defto.es auifo, qSe quaLoPfe d ' ¿ ¿ ^ 1 ^ 
Pío el proceffo fe pongan los derechol qde todo ellleu re deb xo 

cnos que los elenuanos tienen, y han de auer en la viaoHinari, ( en 
femejante Proceílo,como el que eftá dicho)ion los^uTemeT 

Los derechos que han de auer los eferiuanos 
conforme al aranzelRcal,en las caufasciuiles. ' 

Q Elademandaque puftere porpalabra,o por eferito, dos mará. 

g rcci)** han di 



Tratado I L delaviaordinana 
De k negatiüa^o conteftacion que fe hiziere por palabra_, o por ef-

HtHdr ios efcrwa- crito Jleue el eferiuano dos marauedis:y fino fe aíTemarc por eferito ' 
^ ^ ^ ^ ^ ^ n o l l e u e n a d a . 
numero.y el c.xb. „ R . T , -i r . r . r T , 
f . z - j i M Í mifmo íi De presentación de q^aiqmer eícntura fignada/iendo devnaper 
4. q pone el ara^el fonajleue quatro marauedis'.y fi fuere de dos perfonas^o dende arri-
de los derechos que h z y o de concejo^ o cabildo Jleue eldoblo^y no mas^fino fuere figna-
han de (ievarjoi ef da^aunque feafirmada^no licué nada. 
cnuanosdt eocejo. Del afsíento déla cauefon^ confianca^ o fin eliajleue feis maraue-
3 f o ' ^ í T p t n e dxs:y fi fuere ¿ c aos p e r f o r o dende arriba, o de concejo.o cabildo, 
¿trechos que de Del juramento querecibejfcl alcaide^ o jue^de la pcríbnaque no 
¡ leudr los cfcrina - da fiadores, para que no parta de vn lugar,hafta que los de 3 llene feis 
nos de cámara de marauedís. 
U s audiencias.yeí^ Del juramento de calumnia^deciforio, que el eferiuano recibiere 
f 0nt d a r a ñ i l delleuc cluat:ro marauedís: y i \ la parte refponcuere a las poficiones por 
los derechos qhan pal^bra^y el eferiuano aífentare la refpuefta.lleue de cada hoja de pile 
de llenar los eferi- go entero que luiuíere en el dicho regiílro(fiendo llena) y no dexan-
vanos délos alcal- do grandes margenes^y eferitade buena letra cortefana, y no procet 
des d e / t e a s ^ U 1 . fada:en la qual aya.alomenos treinta y cinco reng;loncs,y .quinze par 
142 a u e p o n - e í a encaaarengion5diez marauedís ty aeñerefpeto/rhumere.mas^ 
r a n ^ e l / e l o l d e r e 0 m e n 0 S de lo füfodkho. 
chosquehan de I U Del afsíento de qual quiera fiando fecreílacionjleue el eferiuaná 
«<ír/oí efirtuanos feis marauedis. 
^/ crim̂  ^ /w De qualquier reílítucio q fe pide^lleuc el eferiuano dos marauedis5 
j U Í 6 t i 7 2 Por aííientar Ia recufacion que ^ P i i e ^ contra eljuez^o corra el ef 
2 + H . e ^ J e l a - cri^no^eue el eferiuano tres marauedis. 
rundel d? ios dere . D y aísiento de la conclufio de la caufa pata interlocutoria, y difini 
chosquehade lie- tiua^lleue el eferiuano tres blancas de cada parte. 
« a r l o s efcrÍH*n*s ^ De lafentencia intcrlocutoria.lleue el eferiuano tres marauedis de 
del enmen de las la parte a cuy o pedimicnto fe diere. 
L 6 í DdaS CartaS de ̂ P ^ ^ n t o . y receptorias.o requifitorias.o exe. 
f o L 248. qúe p'onl c u t o f s > 0 0 ^ qualiefquier cartas de jufticias, en que han de yr incor 
el aranKei d i los pondas qualefquier efcnturas5o autos 3 o otras qualefquier cartas que 
derechos que ha de el eferiuano diere libradas, y defpachadas, lleue de cada hô a de plíeVo 
llenar los recebo - entero.fiedo efcrka de la manera que dicha es de fufo.diez marauedis: 
Z a í Z T Z l ) 7 rdPe^fegunlo que maSo menoshuuiere de letra en la tal car 
Ucion T ^ Y / ^ ^ a f 1 carta de muchas perfonas.y de eoncejo.cabildo.oue 

no lleue mas de lo que dicho es. 1 
• De la prorrogación de termino, o de quarto nlazo^que da el juez a 

qualquieradelaspartes^IeueelejtriuanodQsmarauedis. ' 
De 



en las califas ciuiles. 14 
De la ccmlísion que el juez háze para recebir ccñigos^o para otra 

cofa jleue el efcrruano tres marauedis. 
Delaísiento delaremifsion, que vn juez hiziere a otro juez^de 

qualquier caufa, Ueue el efcriuano feys marauedis. 
De la prefentacion de los teñigos.Del primero teftigojleue el ef

criuano dos marauedis^ de los otros a marauedi.Y fi fueren de mu-
chas pcrfonas.ó de cocejo^que licué el efcriuano el doblo3y no mas: 
y í: el efcriuano de la caula recibiere fus dichos, que Ueue porcada 
lioja de pliego entero que huuiere en elregiftro que efcriuiere^fien* 
do efcrka^como dicho es3diez marauedis^y no mas,Y a efte refpeto, 
legunla eferitura que huuiere en ello. 

Del afsiento de la publicación de la prouanga Ueue el efcriuano 
de cada parte dos marauedis. 

De fentencia difiniüua,lleue el efcriuano de ambas partes feys ma
rauedis. 

De taífadon de coílas3lleue el efcriuano quatro marauedis. 
Por el afsiento del pronunciamiento de la fentencia^o denegacio, 

o otorgamiento déla apelacion.llcue el efcriuano dos marauedis. 
Del teftimonio de la apelado que diere el efcriuano íígnado j leuc 

el efcriuano (fegun la eferitura qtuuiere) a diez marauedis cada hoja 
del pliego q diere í ignado/iendo eferito en la manera que dicha es: 
y Ueue por el iigno no mas de feys marauedis. 

Por aífentar como el juez pronuncia la apelación por deí¡erta,y 
mandar executar la fentencia^lleue el efcriuano quatro marauedis. 
Y fi facare el proceífo la parte en grado de apelación,6 en otro qual-
qurcr grado3que pague de cada hoja de pliego entero,délo quelleua 
re eferito de buena letra,de la manera que dicha es,diez marauedis^y 
por el íígno feys marauedis. 

En eftos derechos que eílan dichos deílos autos proceífales^en vía 
ordinaria,ay notificaciones que fe hazé de los efcritos,y peticiones,y 
autos5y fentécias difinitiuas.,e interlocutorias,y otros autos y prefen-
raciones de tfcritos,e interrogatorio de las partes,qúe en los aranze-
Ies Reales no fe ponen,,ni mandan en ellos que fe Ueuen derechos de 
las tales notificaciones^y prefétaciones.Mas es eílilo delleuarfe,pues 
los dichos aranzeles no laprohiben^y Ueuefedecoftumbredosma-
rauedis de í?ada notificación. 

E n cílavia ordinaria no ay mas derechos quelleuar, poreíToay 
otros proceffos, que fe dizen cefsiou de bienes3y efpera de acreedo
res for-gofos, y otros de via de aífentamiento. Y eftos tales proceffos 
tienen en alguna manera diferentes autos y pregones^y rebeldias. 



Tratado I L dehviaordinaña 
Los quales derechos yran affentados en fin de cada proceffo de los 
fafodichos. 

Y demás de los tales derechos3porque mejor eften aduertidos \ po
dremos aqui las penas en que caen5é incurren los que no hazcn, ni cü-
plen otras cofas tocantes a los efcriuano^que fu Mageñad manda por 
fus Reales aranzeles,que-fe haga,y cumplacara quitar diferenciaSjé in-
conuenientesalos dichos efcriuanos 5 vnoscon otros, íobre remifsio^ 
nes de proceflos^y con procuradores3y letrados. 

Pondrafe afsi mifmolo q fon obligados a hazer los efcriiianos^qua-
do los proceííbsvinieren en grado de apelació,b fuplicaeion ante ellos. 
Y los derechos que han de llenar de lo fufo dicho5paraq no ignoren lo 
que afsi efta mádado por los dichos arazeles en las caufas ciuiles^como 
elH declarado. Lo qualfe pone al cabo, yalfin de la quarta parte de 
codas las caufas ciuiles:y comienza de las caufas criminales. 

ProccfTo ciuil en auíencia ? y como fe pro-
u een los bienes del aufente de defenfor ^ y fe litiga la caufa con el, 
como fi fuera la mifma parte prefente , hafta^a fentencia difinidua, 

/ y entregamiento de los bienes.Con todos los autos^yeircu tancias 
que fe requieren,haziendofe venta judicial dellos. Va en pratica, 
porque mejor fe entienda. Y mas los autos en forma,como han de 
yr engroílados. 

PRcfuponed,que ante el juez,y ante el ef:rinano,parece vno.y dize: 
Que vn fulano le deue tatos marauedis,0 ta!es bienes, que es obli

gado a le dar .Pide al juez que lo mande parecer ame fi, y que le copela 
a que fe los de,y pague.El qual fulano ie ar.fcnta,y no puede fer anido 
para fe emplazar,6 eftá aufentado de antes, fuera de la tierra, o deílos 
Rey nos, o en tal manera que no puede fer a nido,ni íc labe del.La parte 
demandante pide,quele fean embargados fus bienes de q fea pagado, 
y que dará información de la deuda, y prefentara recaudos bailantes, 
por donde fe la deue. E l juez manda que la d é , el qual la da , y el juez 
manda afsi mifmo,que dé inforñiacion de fu aufencia , y de como los 
bienes fon fuyos. La qual información de lo vno, y de lo otro, fe da 
baílantemente,ydada, el juez depedimietodelfufodichcproueedz 
curador,ydefeníor a los bienes del aufente,y el defenfor íigue la caufa, 
y niega la demanda.Pone fus excepciones ,̂ y tiene termino para negar 
de nueue dias,y para poner las excepciones veynte.Y co eñe defenfor 

^delefHlo*'1' ^e^os^cncs f-haze el pleytoen vía ordinaria,K ni mas, ni meno? 
^ 1 0' como n eíluúiera el demandado prefente,Gomo aueys viflo en el pro-

ceíTo 

Z z l 



enlascaufascmiles. 15 
ceíTo paíTado.Y en eíla via ordinaria^que eílá dicha en aufencia^có el 
defenfor de los bienes fe puede execucar la fentécia que en el cafo fe 
diere ?aimque fea en aufencia del demandad o,notificádofe los autos 
al deíeafor(com9 de derecho fe requiere.) E l aufente tiene vn año y 
vn dia ele termino defde el dia de la fentécia. Y dentro del dicho año 
y d ia/cra oydo^íí viniere purgando las coilas. Y fino viniere ni pare
ciere (como eílá declarado) entreganfe los bienes fecreftados al de
mandador libremente,por bienes propios fuyos.Y ü la parte viniere 
a alegar de lli ]UiHcia5paiTado el dicho año^ Cera oydo fobre la propie 
dad^y no fobre la poffefsio. Y íi pide que fe vendan 3cl juez los mida 
vender por fus prcgoneSjCcmforme a dcrecho/cmacadofe en publi
ca aimoneda^y del valor hazen pago al fufo dicho.Y íi fobran bienes 
fe ponen en dcpoíito^para que los aya el demandado. 

Muy noble feñor. 
FuIanOjVCzino de tai parte/iigo^ que a mi noticia es venido, q fu

lano vezino defta villa es y do y aüfentádo della, y de la tierra, fuera 
deítosReyno^en tal manera que no puede fer anido jUi fe efpera que 
boluera-.el qual dexocn ella ciertos bienes^fsi mucblescomo rayzes, 
y me quedó dcuieildo cierta cantidad demarauedis. A mi derecho 
conuiene^q para poner demanda a los bienes, fe prouean de vn cura 
dor y defenfor.con quien fe haga el pleyto.Y ante todas cofas^aV.m* 
fuplico^mandc fecreílar y embargarlos dichos bienes, y ponerlos de 
manifieílo en dcpofito, porque me temo que algunas perfonas en fu 
nombre los efeonderan, de manera que no podre fer pagado delios. 
Y eíloy prello a dar informacion^como el dicho fulano eílá aufenta-
do^y como los dichos bienes fon fuyos,y la deuda es verdadera^, me 
es deuida^y no pagad a:y pido juílieia.Para lo qual,&e. 

Y por el dicho juez vifto el dicho pedimientQ5dixo,que mandaua 
y mando darla dicha información que el fufo dicho fe ha ofrecido a 
dar:y que eílá preílo de hazer juílicia,y firmólo de fu nombre. 

Información. 
Teíligo el dicho Fulano vezino de tal parte5auiendo jurado en for 

t iú de derecho// fiendo pregutado fobre lo contenido en el dicho pe 
dimicnto^dize^q conoce al dicho fulano vezino deña vilia,y de tanto 
tiempo a eíla parte es y do y aufentado della, porqdefpues acá no le 
ha vifto.Y ha oydo dezir a perfonas q lo conocen?quele vieron fuera 
de la tierra-y a otras,que le vieron fuera deílosReyrtos5en otros Rey-
nos eftraños^y aun creé que.eftá cautiuo: y lo fufo dicho es publico y 
notorio entre todas las perfonas que le conocen,)7 lo mifmo ha oydo 
dezk a fus deudos y paricnies:y afsi tiene por cofa cicrta,q no vendrá 

de 



Tratado I I Del a vi a ordinaria 
¿ t prefcnte a efta villa.,!!! podráferauido.Y fabeafsi milmo 5taícs 
y tales bicne? fon fuyospropioSjypor tales los conoce,yfe los'lia vifto 
tener.ypoíTeer.Ytieneflotícia, qúeladeüdáq el dicho fulano diZe 
que le deue^es verdadera^ el dicho fulano no fe la ha pasadora eftc 
teitigo lepa.)Porquealgunosdias antes q feauféntaffe, f i l a ovódc 
zit a el m.fma.y eña es la verdad para el juramento auc hizo . Dixo 
que es de edad de tantos años.Haío de firmar el tcíliVoffi fuñiere^' 

Hán de d'ezit fus dichos en eña informacion.otro teftiffo ó ' 
^ p s a o s ^ l t e n o r d e ñ e ^ o c o másamenos . 

Y V!fto por el dicho juez la dicha información, dada por el dicho 
ano,dixo» que mandaua ,, y mandó fecreftar ios bienes dd dicho 

fulano. Y para ¿lio mandó dar fu mandamiento en forma. 
Mandamiento. 

Alguazllesdefta villa > ó qualquícr de vos, yo Os mando que em. 
bargueys,e fecrefteys todos^y qualefquier bienes,muebles y r a y ^ í 
que hallaredes fer de fulano &uíente(lrpecial)tales,y tales b í n e T ó 
p ar mformacon a mi dada por fulano vezino defta vi l la , c o n f e t í 
luyos del fufodicho.y afsi fecreftados^depofitad en podeídep rí 

tanto qae por m i , o por otro (uez que de la caufa pueda, y deuaco 
n ccer.fe mtode otra cofa.Fccho.&c.Halo de firmar el ju/z 

1 Secrefto de bienes 

eferruat^ v I f t ' ""V0' , ^ í T ' 7 ¿€ ^ ^ ' a M e mi f ^ 
c dad^norl f f I ^ 1 V1Cm¿ M '" '«^¡amiento a 
el dado.,por el d.cho fulano juez, dixo.quc fecreíiaua, y embar^ua 
los bienes Ijguicntes. * J «""aigaua 

v r . r , Aqui en tran los bienes. 
™ \ K !c,CreTos Iof ^ n e s de fufo declarado^dixo ó h3. 
^ a3e h.zo depofitano dellos a fulano, vezino de tal oarteV, írefémé 
eílaua,y le mado los tega en fecrefto v deoofito v no .r,, -) ! - .. 
^ - n p a r t e d ^ p e l f o ^ W / h t e 

colado pena de los pagar co eldobIo,ydecaer:éincurrir er la-o-n,, 
en que caen,^ incurrenlos depofitarios ó no aciden r n n T Í I r 
tosa\iplpc r-1nrI^J „ • r ^ q no acunen con Jos aepofi 
S r o u e f e c o n f e ^ ^ 
^ u a v fe I I ¿ ^ f0^1™?0 Por " 1 depóíftario^y que fe Qu{. 
foacu7!-

r . d a d o 5 f o i ^ ; - r : S 



enlascauíás ciuileí j Q 
rio har lendo^págará los dichos bienes con el cíbblo^ e cortas, e para 
io cumplir dio poder a las jiUlicias de fus Magcílades de íusReynoSj 
c íeñorio^jC ¿enuncia las leyes que en fu fauor hablante renuncio fu 
propio fueró3c jurifdicióii^e domicilio, e preuilegio, en efpecial las 
leyes que hablan en fauor de los depoficarios^e o to rgó carta de obli-
gacion^e d e p o í í t o ^ n forma/iendo prefenr.es por teftigos^&c. Y fír
melo de fu nombre^fi tupiere. 

Como el juez dio curador defenfor a les bienes del aufence. 
Eftc dicho cíia,me§3e año íufodichos^viito por el dicho juez el fe-

ere lio de los bieiies del dicho fulano^e como eftauan depoí i tados en 
perfo na legar ían a ^ abonadajhaziendo jufticia d ixo^q mádaua e m í 
do dar curador5e deféfor a los bienes del dicho fulano aüfente3 para 
q litigue co el dicho fulano^a cuyo pedimieto eílá embargad os3 eco 
otras qualcfquier perfonas que pre téden tener derecho corra ellos, 
y los defiend a , e liga fu caufa cómo bienes de tal aufente , q no pue
de ícr auido^ como eofta por la informado a el dada; todo a coíta de. 
los dirhos bienes^ no del dicho defenfor^e delld m á d b fe encargaf 
fe fukno vezino defta v i l l a /} prefente eílaua^e le dio para ello p o á e r 
y facu!tad,aquclla q de derecho en tal cafo fe requiere:el qual dixo^cj 
lo aectaua y lo a c e t ó / o m o por el dicho juez le era m á d a d o . Y luego 
el dicho juez tomo e recibió del fufodicho juraméto en forma deui-
da de derechojpor Dios^e por fántaMaria-.el qual lo hizo bié^y cüpli 
d a m é n e / e g u n q en tal cafo fe requeria3debaxo del qual p r o m e t i ó , e 
juró de defender bien y fielméte ios bienesiderechosi y acciones del 

o dicho fulano aufente3e fus pleytos e caulas,no las dexar indefenfas, 
e dódefuere neceíTatio cófejo de abogado J o t o m a r á ^ en todo hará 
io que buen curador^c defenfor es obligado ahazer. Y paralo cüplir, 
dio'por fiador a fulano(q prefente eftaua)y ambos a dos juntamente 
de macomu^e a boz de vno 3 e cada vno dellos de por [iyc por el todo 
renüciando 3 como dixeron qrenunciauan las leyes de duobus reis^ 
y la ;authética prefente/lc fideiuíToribus^como en ella fe coií cicne^de 
baxo de la qual mancomunidad obligaron fus perfonas e bienes, prc 
íences,e futuros ? para q í¡ por culpado negligencia del dicho fulaiio 
defenfor^los pleytos de! dicho fulano aufente,fobrela dicha razó de 
los dichos bienes fe perdieren,le paeara con fus perfonas e bienes. Y 
pando cumplir dieron poder cüplidó á qualefquier jüezes ejuilicias 
de fa Magcitad,acuya juridicion fe fometian,e obligaua, renuncia-
do^oAriorenúciauan fu propio fuero, e jurifdicion 5 domicilio , t la 
k y fi conuenerit de iurifdidione omnium iudicum, para que las di-
chas i(iunticiasyc qualcilpier dellas^por todo rigor de derecho los cor 

pelan^ 



Tratado 1 1 . De la vía ordinaria 
pelan.c apremien^ que cumplan^ paguen lo que dicho escomo fi 
por íencencia difinkiua de juez cópeteme afsi fueffe juZffado,é por 
ellos pedida, e confentida^ paííacía en cofa juzgada, fogre lo qual 
renunciaron qualefquier leyes que en fu fauor fean, efpecial lalev 
que dize3que general renunciación de leyes que orne f a k no vala 
E n teflimonio de lo qual otorgaron afsi ante mi el prefen e efcriu¡ 
DO^eteftigos^delaqualfonteíligos.&c. 

Y vifto por el dicho fulano juez,3como el dicho fulano en fu oedi 
miento aura pedido3qIos dichos bienesfe proueyeffen de c u r a L r 
c defenlor3e fe embargaffen, é depofítaífeípara q el alcásaíle iulti-
cia e fueffe pagado de lo que dezia deuerle el á k l o fulano I a anal 
el haziendola^ adminifirandola,lo auia afsi mandado hazer e efia-
ua hecho.Qje mandaua^ mandó notificar al dicho fulano^qV pó-
ga fu demada a los dichos bienes.fí qtófiere.cÓ apercibimrento'íuc 
ao la pomendo^hará en el cafo jufticia. Y firmólo ^ 

Demanda que pufo el ador contra los bienes del reo 
e ligucfe la cau f i con el defenfor. 

B . Muy noble feñor. 
Fulano vezíno de tal nartc ante V . m. parezco^ pÓeo por demí-

da afulano,defeníor délos bienes de filínr. „P J n í / a P ,, n n r r r r , , Uícnts oe rjiano,vc2Mno delta vil a aue 
Po I S ' Ta TU0' £ m b a ^ e deP0Íítar d^ Pedimilo! 
fu M 1 » T / - d l " aUÍ?ntad0 ¿efta " « ^ é ReynTs dé 
L d e S n ^ n0 ^ aCÍOnd? e ^ n i re eíP£f a 4 védra. Y la nüf! 

feípl íal S manera^afiaqyo o lea pagadory es afs^q el dicho fulano aufente me es oblieado a dar 
P F § n X b [ í dÍatal,rmaraUCdî 0r de tal c í a 

f u n X fn P/T'la raZOn3e ™A de ̂  nace Ia d ^ a , para 
í h e o ! ^ ^ Ia Pondrá como 'vLe 

la orden n u S f d e E a r í f 26 ' ^ ^ ' ^ ^ encienda el d" 'uan0 " 71 que na de llenar el femejante proceffo. 
lrelentofeeítademandaenaudiérlkn.,Kl!r^ i , 

diasde tal mes e de tal año F I r í t l f P J Wica.en tal parte, a tatos 
for de Inc aC-U u - dicho juez nudo dar traíiado al deferí 
l«r de los d^hos bienes q para tercero día refpóda.Teaigos,&c 

Notificación déla demanda al defenfo?, e como egI 
V Í „ . I J - T d ™ 0 1 nególa demanda, 

cho iue. ? 00 fula"0'deféfor de los d'chos bienes, mt- r\ ¿i. 
to J o Z C P O r m i c dicho ^criuano^e teftigos.drxo^ó m q u ¡ 
to agótale auiafido notificada *na demanda por parte d J T H r 
parce negaua^ c e s ó la dirh. A ^ Z ^ ^ j f J ^ 1 ^ ^ o f y . •0 

tcPiacioa 



en las caufasciuiles. i * 
tcftacion de poner fas excepciones, y defenfiones en el termino de ía 
ley:y lo pedia por teílimonio.Teíligos. 

Ha fe de entender.que de aqai adelante fe hazen los autos con el 
d e k n í o v o m o fi fueíTe con la mifma parteo fu procurador en fu nom 
bre:y le mandan que afsifta a los autos del p!eyt¿3 y fino afsiftiere/e no 
mearan en los eftrados del audiencia.Y afsi por la mifim ordé del pro-
ceflo ordmario^ue en el primero tratado defta obra ella hecho/e pue 
de hazer efle proceíío con el defenfor, con todos aquellos t é rminos^ 
receoimiento de prueuMprouanSas3y conclufiones: demanera, que 
llene tan ta fuñancia3que no quede iluforio, y defierto (alómenos ¿Or 
culpa del efenuano.) r 

Y porque mejor eíle aduertido de todo lo que fe puede ofrecer en 
íemejantes procelfos yrá aquila fentencia,y apelación de las partes, y 
vna venta judicial en forma. . 7 

[ Sentencia ditinitiua. 
E n el pleyto que es entre partes, de la vna ador demandante fula-

no vezmo de cal parte, y de la otra reo defendiente fulano defenfor de 
los bienes de fulano aufente. 

Fallo que el dicho fulano prouo fu intención, y demanda,doyla v 
pronuaola por bien prouada: y el dicho fulano defenfor de los bienes 
del dicho balan o,no prouo fus excepcjones,y defenfiones. Porende de 
uo de conaenar,y condeno al fufodicho en tantos marauedis que cóf. 
ta deuerlefcs quales le dé y pague dentro de nueue dias primeros fi. 
ementes,de como efta mi fentencia le fuere notificada. Y para la paeja 
de.lo mando fe véndanlos dichos bienes del dicho fulano/que por l i 
mandado eftan depofitados,hafta en la dicha cátidad,por fus preaones 
y remate en pubisca almoneda,y de fu valor fea pagado de los maraue-
áis-.y fino fe pudieren vender, mando que le fean entregados alfufodi-
cho,para que fea pagado dellos, hafta en la concurrente cantidad taifa-
dos por dos perfonas por mi nombradas: y por elb mi fentencia difini-
«uaalsilo pronuncio,y mando. E l Licenciado fulano 

Dada y pronunciada fue efia fentencia por el dicho fulano, efíando 
en audiencia pUblica.En tantos dias de tal me^y tal afio. 
' Notlf if T í delafentenciaaldcfenfor delos bienes. 

Y luego efte dicho mes,y año fufodichos,yo eldicho eferiuano no 
«fique la dicha fentencia al defenfor; el qualdiXo,que el porhazer lo 
que es obligado a fu parte, por eftar aufente (faluo el derecho de la 
nuiiQad)apelaua, y apelo de la dicha fentencia para ante fu Mageñad v 
TeftiTos ^ 7 C0MO DERECH0 DEUÍA)Y 10 PIDI0 POR ^ftimoni?. 

C o m a 
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. Tratado I I . delaviaordinara 
Como el adlor pide que la fentenciá es paffada en cofa juz-
gada^que mande vender los bienes.y hazerle pago. 

E n tal parcela tantos dias de tal mes^y tal añonante el dicho jaez^ 
Jñtc mi el efcriuano.y teftigos pareció prefente el dicho falano^y di-
xo.que por quanto fu merced auia dado fentenciá en fu fauor, en el 
)leyto que auia, y trataua con el defenfor de los bienes del dicho fu-
.ano.de la qual auia apelado,y no auia hecho diligencia alguna^ni fe 
auia prefentado.que fu merced mandaífe licuar a pura.y deuidaexc 
cucion con efeto-.y pidió jufticia.Y luego el dicho fulano juez dixo, 
que le mandaua notificar al dicho defenfor^que mueílre las diligen
cias que tiene hechas en profecucron de la caufa dentro del tercero 
dia,donde no,que mandara executar fu fentencia-.de lo qual fon tef 
tigos fulano.y áilano. Aquí los ju ezes dan tres términos a los tales de 
fenfores^de tres en tres dias,para mas conuencimiéto, y fe les acufea 
tres rebeldias en forma ante el juez. 

Notificación ai defenfor de los bienes, que mueílre 
las diligencias. 

Efte dicho dia^mes^y año lufodichos3yo el dicho eferiuano notifi
que al dicho fulano defenfor de los dichosbicnes,q mueílre las dili-
gécias que tiene hechas en profccuclon de la apelación d e í ^ pteyto, 
dentro de tercero dia^con apercebimiéto q el dicho fulano (uez man 
dará executar fu fentencia:el qual dixo,que lo oía. Teftigos. 

Como no mueílra las diligencias el dcfenfor^eljuez manda 
executar fu fentenciá por deíierta. 

Y defpucs de lo fufodicho3en la dicha tal partera tantos dias de tal 
mes3y de tal ano, ante el dicho fulano juez,y en prefencia de mi el ef-
criuano^y teftigos pareció prefente el dicho fulano, y dixo, que por 
fu merced auia fido dado termino al defenfor de los bienes.para que 
mueílre las diligencias que hizo en profecucion déla caufa^y el no las 
ha moftrado^y fe fuero acufadas tres rebeldias en forma,y el termino 
es paílado^qcomo pedido tenia,pedia a fu merced ta mandaífe execu 
tar^como en ella fe contenia.Y luego el dicho fulano juez^dixo-.Q^e 
porque le coftaua por efte proceíTo^el dicho defenfor no auer hecho 
diligencia alcruna en profecucio de fu apelacio, auia,y huuo fu apela 
cion por deíierta,y mandaua^y mando executar la dicha fu íencencia 

* ^ en t6do,y por todo,como en ella fe contiene. Y para ello mando vé-
fif U 6 ^er ôs dichos bienes por fas pregones,y rematarlos en el mayor po-

-n . 'f.4. »• • necJor Conforme a derecho:y firmólo de fu nombre. 
L ^ z . t i . W d r . w " a fe ^e entender5quelospregones q fe han de dar en lemejantcs 
/.6o.f/M8.^y.3. bienes/icdo en bienes rayzcs,hande fer tres pregones, de nueue en 

nueus 



enlascaufasciuiles. , 

otro día figuience H k e S ^ o J e t ^ dias' 

defenfor de los b k S O ' r vlani° Prcgon fe ha ̂  notificar al 
nueueduseldef ^ t n ^ ^ W ^ P ? 1 í tá]0^ienc 
tasffeeúfnern ft-uP J S blenes.pagado ladeuda^y cof-
tas(,ie utaero.y coílubre de algunos pueblos)y finólos ouifierp 
ados los nueue dias.quedan remataos del X Y S fml ^ P 

^ d c « ^ ^ Í y & ^ e W lamifma no S n a l S 

S o 7 v 0 n , r r iaS' 710? ™tOS^lleuan fonlos4embayaeftan 
^ X í a l ^ ^ fo"na quedel ofí 
P S o n S t r 4 d£l!0 fe í0-Hafe de entéder m ^ q ^ fi los dichos 
S ^ ^ ^ ^ ^ que fí paíTa algún 

por^e no fe podría hazer el remate de otra manera.y fi fe hmelle dar 
f .h .apornmgunalaventa judtó 
bre.y elnlo de Corte de fu Mageftad3y dcllos Reynos. 1 

Primero pregón. 
Como fe pregonan los bienes para venderfe.como 

K * eíH mandado por la fentencia 

c i o n ^ e t e ! ? ^ d i a s de taímes > Y fufodicho,Para exccu: 
cion de la dicha entenciaiulano pregonero publico, en l u L r ouhlim 

o unnbradc,d,o d primero p e t a l o s b i L c s deíd" S f i X 

S í S t a S 
tencia a u í n líirr ^ 
M a n S d S f T Í 0 e x e f f r : A y q"^n los ponga ennecio, 
mlch veZegLPT ' 0 ^ fdicho P ^ g o n e r ^ p u W . y dixo 
I v r :tv " ' 6 ,nttllSlblcs vozes : y t i fin dcfdicho prepon 

d.xo/bllc es clprimcro prcgon.Teil.gos los que lo oyen. ? § 
_ , Segundo pregón. 
En ta lpar tcatantosdias íe ta l ines , y calaho , el dicho fulano pre

gonero publico d^elfegundopregon alosbienesfufodichos l e L 
torma arriba dicha.Tefticros. nos'dcla 

v ! J , , Tercero pregón. 
t n tai día de tal mes.y ano fufodicho,el dicho fulano pregonero Ain 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
c * Yiucs:o 



Tratado I L d e la viaordinaria 
Y luego en continéte trayendo apregoneslos dichos bienes ante 

mi el dicho eícriuanOjyteíligoSjparecio prefente fulano vezino de tal 
par re d ixo^ clpufo los dichos bienes en tantos marauedis, y afsi el 
dicho pregonero anduuo muchas vezes pregonado los bienes, dme* 
do:Tanto dan por los dichos bienes-.losbienes rayzes aluego pagar, 
y a nueue dias rematar:y los muebles aluego pagar3y tres dias rema
tar. Ay quien dé mas por ellos> Ay quien los puje^recebirie han la pu-
ja'íTeihgos'del dicho rematc/ulano^y fulano. 

Notiíícafe al defeníor de losbienes5(i los quiere por el tanto 
para que dentro del remate íe los darán. 

Éfte dicho dia/mes^y año fuíbdichos^de mádamiéto del dicho fula
no juez,yo el dicho eferiuano notifique al curador de los bienes5que 
los dichos bienes efeápueílos en tantos mf s, fi los quiere por el tanto 
íe los darán^dóde no^q paííado el dicho termino de nueue dias, que
darán del todo rematad os: el qual dixo que lo oia.Tcftigos, 5íc, 

Como fe mandaron dar los bienes a la pe rio na en quien 
fueron rematados. 

Y déípúes de lo fufodicho en la dicha tal partera tatos dias, depare 
cío preíente el dicho falano,y dixorq el termino de los pregones era 
paíTado^y los dichos bienes aüiá fido pucílos por fulano vezino de tai 
parte^y rematados en tatos maraiiedi3,y aula (Ido notificado al defen 
for dcllos,íi los queria por el tanto^y el termino de los nueue dias era 
paíTado^q fu merced mandaífe/e los diclíen al dicho fulano ponedor, 
en quié fueron rematados. Yluego el dicho jucz,viiio que el termino 
fufodicho era pallado , dixo,que mandaua , y mando fe los dieilen al 
dicho fulano,fegun,y como le fueron rematados,pagaclo los maraue-
dis,y lo firmó de fu nombre .Teíligos, &c. 

Gomo la perfona en quien fe remataron pago los marauedis. 
Y defpues de lo fufodicho,en la dicha tal parce pareció prefente el 

dicho fuIano,y dixo, que por quanro en el fe auian rematado los di
chos bienes en los dichos marauedis, que en prefencia de mi el dicho 
efcriuano3y teiligos,pagaiia,y pago// los daua, y dio al dicho fulano, 
que los auia de auer, y pedia á mi el dkho eferiuano lo dreífe afsi por 
fee,y lo aífentaíTe en el proceílb,para que pallados los nueue dias del 
remate mandaífe hazci,y hizieífe fu venta judicial en forma. Y yo el 
dicho eferiuano doy fee de la paga fafodicha, y de como los recibió 
el dicho fulano.'de lo qual fon teftigos. 

Venta judicial, que fe hizo de los dichos bienes a la 
perfona en quien fe remataron. 

E n tai partera tantos dias de tal mes,y tal año,en prefencia de mi el 
dicho 



enlacaufasciuiles. jg 
dicho efcriuancy t r i s a s , el dicho juez fulano d k o ; que vlllo como 

del dlcao tulano conforme a fu íentencia^y auia mádado p ^ a r dcllos 
al d1cho fulano ador, fegun que por efte proceíTo pareciafy t o n t u a 
u S w : 1 3 " 0 8 * d f í V f ! ^ a u l r e m a J o enrfn o s ^ ! 
ucdis.y los ama pagado3y dado al dicho fulano 5 a lo qual todo dixo 5 

cí a la demanda^ proueymjento de defenfor.e información de como 
os dichos henes eran del dicho fulano:y los demás auto por el v por 
Pe a ^ í n h £ í r s e n efteproceffo h S l a f e n - - - S y 

apeiacon della y dcfercion,y execucion della^con los pregones y pa
ga que el fufodicho hizo.Su tenor délo qual es eñe oue f e l ^ 7 P 

A q u í entran los autos defte proceffo3como arriba van ' 
efpreffados.y declarados, 

fe J n enf orPorados dichos autos, y fentéc¡a,y los demás autoá 
feguo.y en la manera que dicha es.Luego el dicho fulano juez dixo 
queporv,rtuddel poder que le es dado , comoajuezdefúsSa.ef ta-
despara femejantes autos (conforme a las leyes deífos Rcynos) L U a 
y otorgaua.y dio,,y otorgó veta real judicial en forma al dicho fulano 
paraquetenga3yPoírealosdichosbienesqueenel fueron rematado^ 
por í us pregones, y remates, y los compro por fus propios dineros en 

y para aquejo aquel os que del huuieren caufa,dtulo, o m ó en 2 
qmer manera.como bienesde tal aufente.con los aditamentos d S -
raaos en fu fentencia Y dixo,q mandaua^ mandí, a todos, y qualef-
qujer perfonas de qualquier eífado, b condición que feao, ^ feá ofa-

m a n e í i 0 ' 5 ° M™0'm ^ ^ í o m en fu nombre ^ ninguna 
£ T P ' " ' de czeYAaCTÚI en ksPenas 'í cae^ e incurrenTos ó 
e entremetemy perturbalosbienesvédidos.conforme aderecho.por 

juezescompetentesdefusMageftades.ypoírefsionespor ellos d a L 
autes los polIea3y gozc libremente por bienes propio s fuy os para aorá 
/ fcmpre j amaron todos los derechos.y pertenencias ó han,y tiene" 
Y deuen auer/egun,y como le fueron védidos.y rematados.y feeun 5 
los dichos oieneslcs pertenecian en qualquier manera, y fe loshazi-
ciertoS,yfeguros,ydepaZ , fegun dicho e rad le mandaua amparar v 
amparo en la poífefsion dellos.para 5 cada.y quando le fueren incier
tos y mgíofoj.y alguna perfona fe los viniere pidiendo^ demandán
dola j uftlcia de fus Mageftades fe los haga ciertos, y fanos, y de paz 

r ** .** 
^ 3 ole 



Tratado I L d e k v i a ordinaria 
o 1c fera bueltos los dineros q afsi dio por eltes;c© mas todas las coilas 
y daños q fe le figuieren/y recrecieren.Y de todo eílo el dicho juez 1® 
mandó dar eferitura en forma?fegun dicho es.La faca^y coila deila^fea 
a coila de iosdichos biencs.Yátodo ello dixo^q interponia^e interpufo 
fu autoridad^y decreto judicial, tanto quantofegun fuero, y derecho 
podia^y lo firmo de fu nombre.Tciligos que fueron prefentes. 

Como le dan la poífefsion de los bienes. 
Y luego eíle dicho dia^mes, y año fufodicho, fulano alguazil deíla 

villa^por mandamiento del dicho fulano juez^fue a las cafas, y hereda
des que fuero de fulano,que fon en tal calle, y en tal termino,y metió 
en la poíTefsion dello al dicho fulano compradorJquieta,ypacifícame
te, y en feñal de poífefsion fe paíleó por ellas, y echó fuera dellas a los 
que en ellas eftauan:y afsi tomó,y aprehedio la poífefsion adual,y cor 
poral dellas,fegun de derecho fe requeria. De lo qual yo el prefente 
eferiuano doy fce.Teíligos,&c. 

Los derechos que fe han de lleuar deíle 
proceífo en aufencia, fon los ííguientcs. 

YA auemos dicho los derechos q fe ha de lleuar del proceífo envía 
ordinaria prefentes las partes, y afsi fe ha de entender q fe han de 

licuar los mifmos derechos deíle proceífo en aufencia.Y la diferécia q 
ay de vno a otro,,es,q ay pregones en elle de auíencia,y fecreílo de bie 
nes,y pedimiento de la parte ador, y proueymiéto de defenfor de los 
bienes, y con obligació y flanea, e informació de como los bienes fon 
del aufente,y como fe da la poífefsion de los bienes co la veta judicial 
en forma,a donde van incorporados los autos, como eila declarado. 

Y afsi fe tendrá por entédido q ha de lleuar á diez marauedis por la 
hoja de la informació y prouanga que fe eferiuiere en regiftro, y de la 
faca dello en limpio Jo mifmo,porque de los demás autos, conforme 
al dicho proceífo que eílá dicho en via ordinaria,ylos que relia de po
ner en efte proceífo en aufencia, fon los figuientes. 

Delafsiento de cada pregón que fe diere, agora para vender bic-
nes,agora para otra cofa,lleue el eferiuano dos marauedis. 

Del afsiento de la caución con fianp,ó fin ella,feys marauedis: y f¡ 
fuere de dosperfonas,ódende arriba,óde concejo,ó cabildo,que lle
ne el doblo. 

De] afsiento de qualquier fianza y fecreílacion/eys marauedis. 
^ j Pe^imTento, o emplazamiéto para dar facador de mayor qua-

cía,y del remate de los bienes,lleue el eferiuano ocho marauedis. 
Déla 



en lascaufasduilcs. 20 
De la carta de pago , q el dueño de la deuda diere al facador de los 

dichos bienes que le í bndcu idos , ó del trafpaíTamiento que el faca-
dor de los bienes hizicre en el dueño de la deuda, o en otra qualquier 
perfona .llene el eferiuano quatro marauedis: y filos diere en limpio,, 
íignado a las partes^que llene el eferiuano delashojaslo que montare^ 
como eflá mandado que llene délas eferituras extrajudiciales que fe 
dieren fignadas. 

Si el eferiuano fuere á hazer inuentarrio de algunos bienes, dentro 
dé la ciudadjleue por el madamiéto tres marauedis.y por el dicho in-
uentario diez marauedis. Por cada hoja de pliego entero del resiftro 
íiendo eferita de la manera que dicha es, y fiendo íígnada.q llene por 
cada hoja de pliego entero.eícritacomo dicho es.diez marauedis. 

De vn mandamiento con autos.é información de poíiefsion, llene 
el eferiuano por hojas,como dicho es 3 fegun la eferitura que tuuiere. 

De vn mandamiento para vender bienes, llene el eferiuano quatro 
marauedis. 

Del mandamiento para vender bienes de menores, con la informa
ción de los parientes.y con la obligacion.y con carta de juy zio, en que 
va todo lo proceífado incorporado^ del traslado íignado de la fenten 
cía de que fe haga mención de todo lo proceílado, llene el eferiuano 
por hojas fegun la eferitura que huuierc en los tales autos, fiendo las 
hojas de pliego entero, y fiendo la eferitura que dicha es. 

Proceíío hecho por viade 
.'ur, affent amiento. 

A auemos dicho lasdos maneras del proceder envia ordinaria 
fiendo prefentes las partes.y las otras aufentes. Y la forma que fe 

ha de tener en fuilanciar los procéíTos. 
Y aísi fe cntcndcrá.q la via de aíTentamiento, es cafi como via exe-

cutiua, que por mas breuedad fe efeoge efta via de aíTentamiento. Y 
mel derecho pufo^y permitió diuerfos términos. Y affi mifmo quiere ^ ^ ^ - p - h ^ 
pareccralproeeíTodeaufencía.porquefehazeenrebeldiadeldeman- t i t ^ L z M i f ^ 
dado.y esafsi. y i ^ i c d . t . ^ l i . ^ 

PreRiponed que vn hombre emplazaáotro, que le pague talesco- í t ^ l T Z 
ías.o marauedis que le deue, y efte tal ha de fer emplazado per fona l - /«^ y 
mente.aunque el efdlo de los Alcaldes del crimen de chancilleria de p ^ ^ r u a d e f u s 

V allad olid.y Granad a,que conocen de las can fas ciuiles, q llaman de Al te fas > d á ^ 

prouincia.es^que no guardan efta ley de los aífentamientog de fe r em- f a d r i d d*01502-

piazada la parte perfonalmente.mas de que confte que fue ^ 
C 4 en 
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1 rat ̂ ^o I I . de via ordinaria 
f, ll2*de la. nueud 
recoptlacion* 
T di^e ía . l 15.?.8 
//.2./0.8O. que fio 
fe puede hd^er ctf-
fentamieto defeif 
ctetos marauedis 
a haxo.fino qfe co 
meta a los Alcdl-
des del lui<tr don
de fe ha deha^er^ 
puraque fe juque 

s. 

n l a dicha ley >«Í 
„4.f7.S).//. adelas 
ordenabas) y l a . l , 
J.fttfsditho.ti. 11 
l i .^.de 1* recoptl. 

en fu caíalo criados^ vezinos mas cercanos3y co efto fe hazc ei aífen 
tamieto.Y como no parece a! plazo^ora fea emplazado en perfona, o 
en fu cafa5como eílá dicho Je ha de fer ac ufad as tres rebeldías^en tres 
audiécias del juez fuccefsiue^ cótinuadas vna empos de otra: y como 
efte emplazado no parecería parte ador le pone fu demáda en forma,, 
Y la jura^y dize.que fi prefente eíluuiera,qucla mifma le pufícra. 

Yvií loporeí juez, como fue emplazado perfonalmeme, y le fue
ron aculadas las rebeldías en tres audiécias continuadas, máda dar fu 
mandamiento por el principal y coftas, para que fea hecho el aílenta-
mienco en bienes del reo.y el alguazil va a hazer efte aífentamiéto, y 
lo haze en los bienes q le feríala el ador, que dize que fon bienes del 
reo^en bienes muebles fi los halla,fino en raizes: los quales fecreíla^y 
pone en depoíito^en poder de perfonas abonadas, y coforme al eftilo 
de Cortdluego que es hecho el aíTentamiento/i el ador pide qle fea 
entregados los bienes 3 fe los entregan dando fianzas que los tédra en 
fu poder fin difponer dello hafta que le fea mandado otra cofa 3 o que 
quandole fuere mandado los boluera tales y tan buenos como fe los 
entregan^y eftas fianzas le mandan dar a cíle ador, por dos cofas . La 
vna^porque podría fer q no tuuieíTe juílicia en fu demanda. Y la otra 
y fegunda es, q las leyes quiíicron y mandaron que el reo tuuieíTe ter
mino para venir alegando de fu derecho en eíla manera.Que acufaua 
que en efto de los affentamiétosay dos acciones. La vna fe dize real, 
n y la otra per fonal: y la que fe dize real, es, quando el ador intentó 
demanda, diziendo pertenecerle ciertos bienes,q fon fuyos,y pidió q 
fe hiziíTe el aíícntamiento en ellos , y entoces tiene de termino el reo 
dos mefes, porque fe trata de mayor pcrjuyzio del reo . La perfonal, 
es quando el ador intentó fu demanda contra la perfona y bienes del 
reo^iziendo de uerle lo que pide, y en efta tiene el reo vn mes de ter
mino dos quales términos y plazos,las dichas leyes dan, para q dentro 
dellos vengan alegando de fu juílicia(como dicho es) y fi vienen pur
gando las coftas del pleyto, y dando flaneas de eftar a derecho con el 
ador,fera oydo,y le feranbueltos y refiituydos fus bienes,y fe tratará 
la cauía entre las partes en vía ordinaria , hafta la fentenciadifinitiua. 
Pero paíTadoslos dichos plazos, el ador que afsi fuere entreeado de 
los dichos bienes por el dicho aíícntamiento , es anido por vercladero 
poífeedor delíos, y no es tenido ni obligado de rcfponder a la deman
da, que fobre ello le fuere puefta(faluo fobre la propiedad)y pidiendo 
el ador que los dichos bienes fean vendidos, para q dellos fea paga-
do,agora fean bienes muebles,o rayzes,el juez los manda vender por 
fus pregones(conforme a derecho)y los pregones fe han de dar por la 

orden 



en las caulas cnminaies. 21 
orden de los paíTados del proceíTo en aüfencia: y ü faltan bienes para 
el cumplimiento de fu demanda/e bufcan otros mas bienes del reo 
para que fea acabado de pagar dellos. 

Y efte aíTencamiento halugar rabien cota menor.o Y íí el rebelde o V y a w ^ i . c ^ e n 

no nene bienes en que hazer el aífentamicnto, dando fee dello el A l - las ordénanos de 
guazil.eljuez lo manda prender(aunque no confie de la deuda) y es Madr id ,y U . L ^ 

^ o d o n d x arraygan a vnofin preceder información, b eferitura del¡"f/ ^ 'o * 
d e u ^ I r f f ^ r i r T l M e n S ^ M e p o f i t a d o s . p que el reo los aya- J t i l l í fl * 
y lo q eftá dicho es eílilo de Corte del Rey nueftro feñor, y es ley del * ^ U c i 0 
Reyno:y afsi auemos de ocurrir a lo mejor.y Conformarnos con ellos. 
De la qual caufa viene^que en las Audiencias Reales, y Chancillerias 
deftosReynos.dan por ningunos muchos proceífos.porfer formados 
contra las dichas leyes, y no baila los litigantes prouar femejantes 
coftumbres.por fer contra derecho:quato masque en muchas partes 
deftosReynos.el eílilo que la juílicia tiene,es(como eíla dicho)con-
forme a las dichas leyes.Y para que mejor fe pueda hazer,yran los au-
tos formalmente como han de yr,y fon los ííguientes. 

Primera rebeldia. 
E n tantos dias de tal mes,y de tal año,&c. Ante el juez, y en prefen 

cia de mi el dicho efcriuano,y teíligos,parecio prefente fulano, vezi-
no de tal parte,y dixo, que el tiene emplazado a fulano para eíla Au
diencia, y no parece que le acufa la primera rebeldia, y el dicho juez 
Yiílo que no parecia,dixo,que el la auia y huuo por acufada. 

Segunda rebeldia. 
Y defpuesde lo fufodicho,en la dicha talparte,a tantos dias del di-

cho mes,&c.En la dichaAudiencia publica,ante el dicho fulano juez, 
y en prefencia de mi el dicho efcriuano,parecio prefente el dicho fu
lano^ dixo,que acufauayy acufó la fegunda rebeldia al dicho fulano. 
E l dicho juez viílo que no auia parccido,la huuo por acufada. 

Tercera rebeldia. 
Y defpues de lo fufodicho, en la dicha villa de tal parte,a tatos dias 

de tal mes,y de tal año,en Audiencia publica ante el dicho juez ypor 
ante mi el dicho efcriuano,y teíligos pareció prefente el dicho fulano^ 
y dixo,queacufaua,yacufóla tercera rebeldia aldicho fulano. Y el 
dicho j uez la huuo por acufada. 

Fee del empla?ador. 
E n tal parte, a tantos dias de tal mes , y año fufodícho^memi eí 

dlcrio efcriuano,fiilano emplazador,ópregonero publico en eílavilla 
dixo3ciue de pedimiento del dicho fulano,q es el adorno fu procura-
doi-venlaadar vdauafee^como el auia emplazado aldicho fulano per 

C 5 fonaímente.» 



Tratado II .de la via ordinaria 
fonalmentc.y le áuiadicho que le empla2aua,por primero/y fegundo3 
y tercero plago, para ante fulano juez,a pedimicnto de fulano, y a ma
yor abundamientOjde pedimiento del dicho fulano le auia emplazado 
en fli cafa,por fegundo,y tercero plazo . Y que dello daua3 y dio fee. 
TeftigoSj&c. 

No auiendo emplazador en el lugar como acaece en 
muchas partes,el eferiuano emplaza. 

Como el actor pide al j uez,qiie le mande al reo hazer 
aíIentamiento,y le pone la demanda,y la jura. 

E n tal partera tantos dias de tal mes^y tal año, en audiencia publica 
ante el juez ful ano,y en preferida de mí el dicho eferiuano^ y tefligos, 
pareció prefente el dicho fulano,y dixo,que por quanto el auia empla
zado a fulano ante fu merced para fus audiencias ordinarias,y no auia 
parecido a ninguna dellas,y le auian fido aculadas tres rebeldias, feo-Q 
que de todo ello dio fee fulano pregonero, o emplazador deíla villa: 
lo qual ella todo por ante mi el prefente efcriuano,que en la mejor for • 
ma que podia,y dedéfecho deuia,le ponia,y pufo por d emanda tatos 
marauedis3y tales bienes^ juraua a Dios en forma, qle eran deuidos, 
y no pagados:y que fiprefente eftúuiera el dicho fulano, lamiíma de-
madafe pufiera,y que pedia,y pidió al dicho fulano juez codenacion-
de lo fufodiGho:y por mayor breuedad pedia,y pidió, efeogia, y efeo-
gid via de afíentamientó en bienes del dicho fulano , con mas las cof
ias , y mandaííe dar para ello fu mandamiento en forma, y pidió jufti-
cia.Luego por el dicho fulano juez, viílo como el dicho fulano auia fi-
do emplazado per fon alm éte,y le a ui án fído acufadas tres rebeldias or
dinarias conforme a derecho.y al eftilo deíla audiencia, fegun fe auia 
dádofee,y como el dicho fulano le auia pueílo fu demanda, y auia he 
cho la folcnidad de juramento que de derecho fe requeria, y auia pe
dido^ efeogido via de aíTentamiento ^ que coforme aderecho el auia, 
y huuo por rebelde al fufodiGhojy le condenaua, y condeno en los di
chos tantos marauedis, y cofas contenidas en la dicha demanda, y en 
las coíias: y mandauá, y mandé dar fu mandamiento al alguazil deíla 
vi l la , para cumplir, y executar,:y hazerie el dicho aíTentamiento^ fir
mólo de fu nombre. Teílig-os,&c. 

Mandamiento de aíTentamiento. 
Alguacil mayor deíla villa, yo vos mando que requirays a fulano, 

vezino de tal parte, que osde,y pagué tantos marauedis, o tantos bie-
nes,en que por mi eílá condenado , por demanda que ante mi le fue 
paeíla,y por no parecerse pedid© asentamiento en fu perfona,y bie 
nes:eí qual fueheoho conforme aderecho : loqual hazcd en bienes 

muebles. 
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muébleselos hallaredes/y fino en bienes rayzes:y íi bienesdefembar 
gados no le haliaredes.prendedle el cuerpo : y finólo hallaredes para 
fe lo requerir, los bienes que afsi haliaredes.lcs depofitad en perfona 
lega^liana.y abonada.para que fean dados, y entregados a la parte de-
mandante3Conforme a derecho:yeitad al dicho fulano,que íi quifiere 
parecer ante mi dentro de treynta dias a que purgando las coftas yo Ic 
oyre,y guardaré fu iufticia, 

Y fi fuere hecho el aílentamiento por acción Real y ha de dezir dé-
tro de fefenta dias. 

Como el alguaz'il executo el mandamiento. 
Efi tál partera tantos dias de tal mes ^y tal año} en prefencia de mi 

fulano efcriuano5y teftigos.Fulano alguazip, en cumplimiento defte 
mandamiento de aílentamiento deña otra parte contenido, entró en 
las cafas,y morada de fulano,y pregunto por e l , y no le halló, y dixo: 
Que por virtud del dicho mandamicntó,hazia,y hizo affent amiento 
en talcs,ytales bienes,afsi muebles como rayzes,por el principal,y co
ilas.Teftigos fulano,y fulano. 

Depofito de los bienes* 
Y luego el dicho dia,mes,y ano fufodicho, ante mi el dicho eferi-

uano,eldicho fulano alguazildixo.Que ponia,y pufo en depofito los 
bienes en que hizo el dicho affentamiento,en poder de fulano vezino 
de a l par te: y el dicho fulano que prefente eílaua,dixo:Que fe confti-
tuía,y coftimyó por depofitario dellos. Y luego el dicho alguazil ctó 
xo,y mand ó q no acuda con ellos,ni co parte alguna dellos a perfona 
alguna,hafta tanto que por fu merced del dicho juez le fea mandado, 
opor otro juez quéde la cauia pueda^y deua conocer. 

E l dicho fulano fiador fe obligó de lo afsi hazer, y cumplir, y para 
ello dio poder a las juílicias,y renunció íasleyes,y fe dio por condena -
do lo contrario haziendo,como fi por fentencia difinitiua fuefle con
denado,, y pallada en cofa juzgada,demas de caer,e incurrir en las pe
nas que caen,e incurren los depoíitarios que no acuden con los depo-
íitos dados por juezes competentes,y firmólo de fu nobre . Teftigos 
fulano,y fulano,&c. 

Pide el ador que fe entreguen los bienes en que fe hizo el af-
femamiento,y por no fer paífado el termino de la ley 

el juez manda que fe los dcn,cíando fiancas. 
E n tal partera tatos dias de tal mes, y tal año,en prefencia de mi ei 

dicho eícriuano,y ante el dicho fulano juez5parecio prefente ei dicho 
fulano,y dixo a fu merced,q el dicho alguazil auia hecho aíTentamic-
to en losbienes de fulano de fu pedimiéto,ei quai los auia depofitado, 

y no 
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y no fe los dan a ni entre gaua^q pedia a fu merced fe los mandaiTe dar y 
entregar . Y luego el dicho juez dixo, q vifto como el termino por el 
afsignadode treynta3y fefentadias(c6forme a la ley) no era pailado^q 
haziendo lo que de jufticia era obligado^ rnandana y mand a, que lue
go den,y entreguen los dichos bienes al dicho fulano^ có tanto que dé 
íiancas llanas y abonadas ̂  qfila parte del dicho fulano dentro ó el ter
mino viniere y pareciere á alegar de fu jufticia, que los dichos bienes 
eftarán tales y tan buenos^como quando los recibió:y que nolosven-
dera^ni los diíipara,mas que con ellos acudirá al dicho Fulano juez,ca 
da y quando que le fuere mandado 3 [o pena de los pagar con el doblo 
coíbs^y firmolo/iendo prefentespor teftigos^&c. 

Fianca del ador. 
E n tal partera tantos dias de tal mes^y tal añonante mi fulano eferiua 

no^y teñigos3parecio prefente el dicho fulano^y dixo3q en la dicha ra
zón el dicho fulano juez le mádaua dar fiador para q le dieííen los bie
nes del dicho fulano: el daua y dio por fu fiador a fulano vezino de tal 
parte^que prefente eftaua-.el qual dicho fulano fiador dixo5que falla y 
falio por fiador de los dichos bienes que al dicho fulano fe le entre eran, 
por el dicho affentamien^y que fe obligan a3 y obligó 3 que fi dentro 
de treynta dias^ó fefenta3primeros íiguiéteSjel dicho fulano (cuy os di-
zen que fon los dichos bienes) viniere y pareciere a dezir y alegar de fu 
juflicia/obre la demanda del dicho fulano, de q fe le hizo el dicho af-
fentamiento, que los dichos bienes eftarán tales y tan buenos como 
aora fe los entregan. Y que fi el dicho fulano los vendiere y malbara-
tare^y no acudiere con ellos dentro del dicho termino.como le es má-
dado^pagará por fu perfona y vienes el valor dellos^con mas las coftas 
que fobre ello fe hizieren-.y para ello dio poder a las juñidas, y renun
cio las leyes en forma de derecho^t ien como fi fucile aísi cetra el fen-
tenciado,y la fentencia fucile por el confentida, y paíTada en cofa juz-
gada.Y afsi lo otorgo en forma ante mi el prefente efcriuano,teftigos 
que fueron preientes,fulano3y fulano. 

Entree amiento de los bienes. 
Y luego el dicho dia,mes,y año fufo dichos,vifto por el dicho fula

no juez^como el dicho fulano aula dado la dicha fianc:a,y conforme a 
derecho , que mandana y mandó a mi el dicho eferiuano vaya junta
mente con el alguazil deíla villa, y faque de poder del depofitario los 
dichos bienes,y fe los dé y entregue al dicho fulano: y afsi en cumpli
miento de lo fufo dicho, el dicho fulano alguazil dio y entregó al di
cho fulano los bienes del dicho aíléntamiento. De lo qual yo el dicho 
eferiuano doy fee. Teíligos. 

ProceíTo 
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Procefio de ceísion de bienes con pratica, 
y los autos que el cícriuano deue faber/ 

^ j V y ordinariamente oy dia acoílumbran los hombres á liazerceíl 
íión de bienes0 por no poder pagar a fus acreedores por venir en p L . í . u . i t . p & . f c 

pobreza, y fon prefos, y moleílados con priííones por ello, y vfan del i . * > r M ¿ ^Jelftie 

remedio de cefsio3que quiere dezir.dar,cedcr,y tralpaflar a fus aeree-roy / r f « ^ 4 ^15 . 
dores todos fus bienes, y el derecho que a ellos tienen en qualquier í:0-^4^*5*^^: 
manera y renucian la cadena.y prifion, y cárcel en que eílan, y quedl . u t 
hechos fus pníioneros de los acreedores, para que fe firuá de los tales +.y.<;.y.6.y . 2 , ¡ ¿ 

cefsionarios.y les pueda echar vna argolla de hierro al pcícuezo ^ de- l é J i b . ^ f . ^ i + M 

gordor de vn dedo^hafta q fea por fu trabajo y y fcrukio defquito, y lo la ^ cop i laáon . 

entregan al primer acreedor en tiempo.y mejor en derecho:yafsi paf- q Prem4tic*'7*'? 

ía en los otros acreedores por la mifma orden 5y afsi eiU difpueílo por 7 f ' ^ J 0 ' ^ U / * ¡ * 

ley. Y aunq femejantes proceffbs van techos por vía ordinaria. Heuan Z l t p L h n 

autos^y pregones diferentes que otros prqceübs.en la orden íiguiéte. 
Suponed j que efte hombre que haze eíla cefsio eftá prefo por deu

da ciuil.afó por obligaciones gaarentigias íiqiiidas^como por conoci
mientos reconocidos, que traen aparejada execucion, como en otra 
qualq aier manera.quc la deuda feaüquida.y no quiere^ni puede vfar 
de otro rernedio/mo deíla cefsion:y afsi eílando prefo haze fu pedi-
miento por peticioa^o de palabra por auto,en eíla manera. 
pVlano prefo en efta carce^digo^ue yo eítoy prefo a pedimicto de 

fulano,y fiilano,vezinos de tal parte,por tales deudas que les deuo, 
y no las puedo papr / y padezco graue necefsidad en eíla prríion, r L . h ú t . í c e n l a , 
y vfando del remedio que la ley meda, yo quiero hazer cefsió de bie- Wlas ie M0' 
nes.,y para ello renücio la cadena, y pido fea notificado a mis acreedo 
res,para q aleguen lo que vieren que les conuiene, y defde luego les 
cedo ,y renuncio quafefquier bienes que al prefente tenga, y tuuiere 
de aqui adelante.hafla que fean pagados, conforme alas leyes que fo-
bre efte cafo difponcn:y pido jufticia,y para ello,&c. 

Y también efta cefsion halugar en los condenados ! por hurtos que n f ^ r 
ayan fecho, y executaren en fii> parfonas la peña corporal, y no tuuie- ^ 9 ¿ t u J M d 
ren bienes de que pagar: y dado cafo que no fe pida por el prefo la cef- R n o p t U a o n . 
íion,laley lahapor fecha,paífados feysmefes. 

Y defpues de lo fufodicho,en tacos días de tal mes,y tal año.eftando 
en viííta de cárcel fulano juez, fulano prefo en ella preiento vn eícrito 
de pedció,en que en efeto dixo en e l , q quería vfar del remedio de la 
cefsion.El dicho juez 1c niaao notificar a fus acreedores, afsi a los que 

agora 
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hi^a A de 15 38. agora tienen moílrados fus derechos^ a cuyo pedimiento eñá prcío, 
y fe fabuco en la* como a otros qualcfquier que contra el derecho tengan? en aual-
C0I"fÁ*Miídr id' q^ier manera^y a mayor abundamiento lo mandan a,y ni ando prego-
íremL/clgo. nar P^Uicaméte por los tres pregones del derecho: có apexcebimieto 
21a l s . t A 6 J i h , < ¡ . en ía aufencia hará5ydetermmara lo que hallare por juítida. Y b 
f o . m . d e U Re~ niádóaílentar aísia mi el dicho eferiuano, Tcñigcs.falano^y fulano. 
c o p i U a o » , Notificación. 

Y o fulano eferiuano notifiqué a fulano 5 y fulano acreedores la di
cha ceísion q el dicho fulano prefo quiere hazer-.ios qualesdixeron.q 
lo oiamy les notifiqué vengan moíirando fus derechos, y alegando 

. <áe fu juftidia-.con apercebimiento3queno pareciendo,lesfcran notl^ 
d M ^ r u I í , Cad0S Ios ^nlos eílrados de í\i audiencia, «y lesparará tatito 
thal . s . t . i 6 M a Perjuycio como íiprefentes fueífen. Dé lo qualibn teíligos. 
focopííadon. \ Primero pregon^para llamar los acreedores. 

E n tatos dias de tal mes^y tal añonante mi fulano efcfiuano.y t e f t f í . 

gos/ulano pregonero publiccfdio el primer pregón defia ce¿ion,di-
ziendo:Q^alefquier perfonas^acreedores de fulano preío en la caree! 
Real por deiidas,íepan q haze cefsion de bienes.y renuncia la cadena 
ypide fer entregado á fus acreedores: qualquiera que a el derecho tu-
uiere^vengalo moíirando dentro de nueue dias, que es el termino de 
los pregones: dóde no, paífado el termino, el dicho fulano juez hará 
y determinara lo que hallare por jufticia-.y defde aora les feñalaua, y 
fcñalb los curados de fu audiencia,adonde les ferán fechos,y notifica-
doslos autos,haftalaíentencía difinitiuainclufiue . Mandafe prego» 
nar publicamente,porque venga á noticia de todos.TeíHgos. 

Primera rebeldía. 
Y defpuesde lo fufodicho, eftando en vifita de cárcel fulano iuez 

pareció pr cíente fulano preíb en ellay dko, q a los dichos ílis aeree! 
dores lesauia fido notificad a la dicha cefsio que el haze en fu pprfona 
y bienes:los qualesno ha parecido a dezir cofa alguna, ni moliraui el 
derecho que tienemQue el les acufaua,y acufo la primera rebeldia-el 
dicho Mano juez la huuo por acuíada.Teíligos. 

Segundo pregón. 
Y defpues de lo fufodicho,en la dicha tal parte,a tantos dias de tal 

mes,y tal ano fulano pregonero publico eftádo en publica audiecia 
en eilugai:publico,yacoílumbrado,droelíegundoPre^on,llamando 
los acreedores del dicho fulano: el qual diopor la orden, y forma del 
pnrnero.De lo qual yo el prefente eferiuano doy fee. Tefligos. 

1 Segunda rebeldia. 
Yüefpues de lo fufodicho en la dicha tal parte,a tatos dias del dicho 

mes 
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mes?y ano fufodicho.El dicho fulano preíb en la carcelRcal.acuíola 
rebeldía a fus acreedores3fegun la primera.Teftigos. 

Tercero pregón. 
Y defpues de lo fufodicho,en la dicha villa d c tal parte5&c.Fulano 

pregonero publico dio el tercero pregón a los dichos acreedores, fe 
gü y déla forma del primerorde lo qual yo el prefente eferiuano do/ 
fee. Teftig-os. 

GoncIuííon¿ 
Y defpues de lo fufodicho^en la dicha villana tantos dias del dicho 

mes^y año fuíbdicho.el dicho fulano prefo en la cárcel Real dixo.q 
el auia hecho todas fus diligencias, y.notificaciones 3 y pregones 3 y 
acufadas las rebeldias^conforme a derecho y y los dichos acreedores 
no auia dicho^ni alegado cofa alguna^que pedia a fu merced huuief 
fe el pleyto por conclufo.El dicho fulano juez^drxo.cjue villas las di-
ligencias^ue lo auia,y huno por conclufo.Teftigos. 

Sentencia de cefsi'on de bienes. 
En el pleyto que es entre fulano, y fulano.acreedores de fulano, 

prefo en la cárcel publica de tal parte,en fus aufencias.y rebelJias,a-
tento que fueron citados, y llamados,íegun de derecho fe requeria, 
y fulano preío de la otra. 

Fallo^que deuo dec!arar,y deGlaro,q la ccfsion pedida por el dicho 
fulano huuo,y ha luganen confequecia de lo qual deuo de tnadar,y 
mando, que el dicho fulano fea entregado a los dichos fus acreedo
res co vna argolla de hierro al pefcuego x de grueffo de vn dedo. La x Premattc* de 
qual mado la trayga defeubierta encima del collar del jubón, de ma- f*s 'Alt*KAS > 

ñera q fea vifta.El qual mando,q fea dado, y entregado por la orden d* enCordoi**>afl* 
íjguiente. Afulano primero acreedor, por deuda de tantos maraue- l u í 
dis.Y a fulano fegundo acreedor,por deuda de tantos marauedis.Y s y 6 . t i t . i ¿ U , ¿ 

a fulano tercero acreedor,por deuda de tantos marauedis. Y afsi de f o l ^ J e U n u d 

vno en otro,pór fu anterioridad,,fegQ por mi van declarados:y losfir ua ^copd.Bfto de 
ua,y eñe có eilos,haíla tanto q les fea defeótado lo q afsi les deuia, Y la mugerf* V 4 ** 

porque fulana muger del dicho fulano cefsionario,,fe opufo a fu do £ u m J y e K " ' . p * r * 

te,y prono auerfele cófumido,y gallado el dicho fu mando, mando ^ f l X ^ 
q ella íea primero entregada, como a primero acreedor en tiempo, italianos, y Vran 

y mejoren derecho.Y mando, que por fer fu marido, el tiempo que c e f e s j e u r m i n * * 

afsi eftuuiere co elia,haíla q fea pagada del dicho dote , no trayga la V1* n o í s Pl^decn 

dicha argolla.Y afsi lo pronúcio,y mando: y firmólo de fa nombre. rre^ar e! maridé 
Viita la orden,y forma que tiene el procedo de ceftion d- " a l * m t t p r : M * 

bienes,y como en la íentencia entra fu muger del que hi- ^ede tener 

xola cefsion. Afsi fuele acaecer a los que deílos „ que «á m^ner* d e t r i 

fon 



y ío» , ni fe á t ^ f f c r 
u t a o para le pagar 
conJHS obras. 

Tratado í L De la via ordinaria 
fon cafados5hazen cefsion 3y no hizimos mención dclia^ 
porque es proceíTo a parte y que eñas mugeres traen con 
los acreedores en via ordinaria 3 donde prefentan fus do
tes , o praeuan con teíligos lo que licuaron a peder de los 
maridos:y como auemosdeclarado^ha deyr hecho en vía 
ordinaria^y afsi no ay neccfsidad de poner aqui el procef-
fo^por cuitar prolixidad^mas de aduertir delío. 

, , „ Y fieftecefsionario fucíFc hallado fin argolla. y o que la triixcíTe 
y Prao-.del Rey tío , i r i i i 1° T i Aa ua^ci.c 
de SoTLf. r/r. IP. de otra manerVe pueden boluer ala cárcel.y no le vale la cefsion que 
par^Míir^'part, túzo.Y lo mifmo feria el que enajenaííe fus bienes, por no pagar a fus 
¿.y la dicha 1.6. ti acreedores. 
tU'ié. de la recv-

^ T e p carra l ^ o c d l o q u Q íe llama concierto de acreedo
res de efpera for^ofos.Va en pratica, y por autos: es cofa que 
el eferiuano tiene necefsidad de faber^como fe hazen femeian 
tes proceífos. 

de efpera q ifflos 
acreedores ha ^c, 
fuejjchechda mer 
cader,o compiador 
quefe hiéniffíe al 
eado con todos fus 
bienes j m t r c a d u -

A 
2ar a 

Y dos maneras de efperas de acreedores en fauor del deudor 
La vna es, quando algún mercader a quebrado , y no puede pa-

r i a s i 7 metido en 5 ^ " íu^acrecdores lo que les deue, y le prenden por las deudas 3 o fe 
aufenta, o eílá rctraydo en alguna iglclia ,y los bienes que tiene no 

nosyofortaie^as.o bailan para fer pagados :y entre ellos fe da orden de juncar le todos 
alfajfe fus bienes, y comprometerlo en mano de otros mercaderes . y aquellos como 
fa*a áefde aíl i ha- juezes mandan pagar a cada vn acreedor lo que les parece, conforme a 
f e r far td9S C0Z fu deuda^ a la hazienda que tiene el deudor, haziendo cuita veíbe-
los acreedor es ¡seo 3 ' j 1 1 1 j i f r i < i , 5 / ^ l Y ^ 
frs fa tores j los hi ra^ucdando al l ú deudor ? ^ deíus bienes, con que pueda tornar a 
KieJ]>.U.fcntura tratar^/ ellos puedan fer mejor pagados: y han de eftar^y paífar por fu 
de tranfacion^e i - fenteiicia, 
jruaia.oconuemen La fegunda manera es, que muchas vezes todos los acreedores no 

mati 
res 

'claraUprar- ~ * "vvw, — y^^* w^vxat ^ u ^ u u u i algunos GC IOS 
ica debs fiio tales acreedores9eípecial la mayor parte dellos en numero de perfo-
Reyes Catoli- n z s i o íi no fon en numero de perfonas^fiédo mayores en numero de 

eos .dada t n T o U - deudas, que los otros acreedores, que no quieren dar efpera al deu-
do>*ho ¿€l]°y'7lr t5or > aiúendoíe juntado rodos los que cíperan en vna coformidad .y 
*2 ' l 'y^ l acucrdo,hazen fu carta de efpera al deudor,firmada de fus nombres, 

Úh. uf l lG-isU n 0 Por a"te efcriuano,o fiédo la mayor parte dclosdichosacreedores', 
copiiacion 0 Yg^les en deudas,con los otros aue no quieren cfperar.Yafó es 5 

cfta fegunda manera de efpera dan las leyes delReyno ,eílando en 
fauor 



enlas caufasciuiles. 2$ 
fauor de lo-, deudores.contra ios que no quieren efperar, fiendo me-
noves en deudas,o en numero de períona,, o yguafes en deudas, co
mo efta declarado.Del qual remedio ¡os tales prefos deudorespor via 
de justicia quieren compeler a los acreedores, que no les quieren dar 
c lpe rv que efpcrcn como los otros, haziendo prefentacion de la ef-
pera que ios o tros acreedores le han dado. Y ñ alguna quita, o remiP T ^ n o f i * mi , 
no le^an hecho de parte de fus deudas,por rata,fer¿n obligados a ha- ^ ¿ o , . 
acrlomifmo. 

E l procedo de lo qual es Como fe fío-ue todos", f a n q 
Nosfulano,yfulano,acrccdore3:iefulano,prefoenla"carcelpuhli4:í7 ¿ti ^ 

ca,dezimos,que a caaa vno de nos d :;ue tantos marauedi. por obl^a ' 
C|ones,y otros recaudos de plazos paílados- auida confíderacion qSe 
ei dicho tulano efta prefo mucho tiempo ha,o aufente, o retraydó ea 
ygle(ias,y a efta caula no podemos fer pagadoS,fíno con gran daño de 
lus bienes: y que aunque nospagaíTe, no le quedaría con ouc fe iVren 
tarm! tratar en fu trato,y mercaduría: y aun penfamos que no podría-
mos fer enteramente pagados de nueflrasdeuda^y de otras que deue 
a otros acreedores, y que es mejor darle efpera,que pueda parar lo q 
alsi nos deue,que no queefté prcio.Por¿dc,nos todos los fufodichos 
auic:idono3juntado..y conformado para C o l ó efte efeto, porende por 
lo que a cada vno de nos toca,y ataáe,defdc oy dia en adelante efpera-
mos,y damos efpera,para que lo pague en tantos años,en tales y ta'es 
tenada cada vno de nos tantos marauedis,hafta fer pagados de lo que a 
cadavno de nos deue. Y no fiendo pagados en los dichos plazos,como 
dicho cs,no alteramoí,ni innouamos cofa alguna, cada vno de nos en 
l.isobligaciones,y contratos,antes quedando en fu fuerca,y víeor pa
ra que cada y ouando que bien vifto nos fea , cobremosñueftras deu
das. Y pcdimos.que el dicho fulano fea fuelto de la priíion en que cf-
ta,o no eñe masaufente,ni fetraydoiy afsi lo otorgamos ante el preíen 
ce efcnuano,y teítigos. Que es fechare, 

Efta carta de el"pera,defpues de fe prefentar ante el juez , fe ha de 
mandar notificar a todos los acreedores,afsi a los quc cfperan, 
como alos que no quieren eíperar. 

Y defpues de lo fufodicho, en la dicha tal parte,a tantos dias de tal 
mes, y de tal ano, ante el juez, y ante mi c! dicho eferjuano, el dicho 
fulano prefo, pidió a fu merced mandaífe notificar alos dichos aeree-
dores la dicha carta de cfpera. E l dicho juez lo mandó notificar 
Y aloj acreedores que cílan en ella firmados, mandaua,y mand¿,'quc 
prefentaffen los recaudos, v oblio-acinnci! nnp í-<-mc-> „i ^ t- i 



Tratado 1 1 . Delaviaordinaria 
fingid^.^o fi muía das, y de todo ello dixo^ que mandaua dar traílado 
a los dichos acreedores que litigan. Teíligos. 

Notificación a los acreedores de la cípcra^que exhiban los 
contratos^ juren. 

Y defpues de lo fufodicho, en tantos dias de tal mes,, y tal ano, yo 
el dicho efcriuano^de mandamiento del dicho juez^ notifique a fula-
no,y a fulano acrcedores.q dieron la dicha efpera al dicho fulano pre 

-fo en la cárcel publica, que prefenten los dichos contratos, y j u r e n y 
declaren lo en el dicho auto arriba proueido, que por mi el dicho eí-
criuano les fue leído. Los quales auiendolo oído, y entendido, dixe-
ron cada vno dellos por fi,que jurauan a nueílro SeñorDios en forma 
de derecho,que la dicha efpera no la auian hecho de malicia,mas de 
por hazer buena obra al dicho fulano, y que era verdad que les eran 
a curdos, y no pagados los dichos marauedis, contenidos en la dicha 
carta de efpera, y en las obligaciones, y contratos de que hazian de-
monílracion, y prefentacion para que le fean bueltas. Su tenor de las 
q nales fon las figuientcs. 

Aquí los contratos. 
% | Notificación a los acreedores litigantes. 

En tantos dias de tal mes,y tal año,yo el dicho eferiuano notifique 
la dicha prcfcntacion,y exhibicio délos dichos contratos a los dichos 
fuIano,y fulano litigantes,y les hize faber el juramento que auian he-
cho.Los quales dixeron que lo oian,y pedían trafiado. Teíligos. 

Aqui alegan de fu derecho loslitigantes,y contradizen los contra^ 
tos,y juramétosjhafta tanto que ordinariamente fe recibe el pley 
to a prucua/i fe ofrecen a prouar,y fe haze publicación, y fe con 
duye la caufa,y el juez da fentcncia. 

Pone fe aqu í porque fe entienda la orden della. 
Sentencia* 

E n el pley to que es entre partes, delavnafulano,y fiiIano,yde la 
x L,5.ríM5.f» /. otrafulano prefo en la carecí publica de tal parte. 
l i r a d a , Fallo,que dcuo detlarar,y declaro la carta de efpera,por el dicho fu 
Si quitaren les 4. lano,ante mi prefentada,z auer anido lugar,por la ordcn,y forma que 
creeiorts miyo- en ella fe contiene, y lo dicho/y alegado por parte de los dichos fula-
res ta numero o no,y fulano no auer lugar, por no auer prouado lo que les conuenia. 
dor parte de fus oreiide,quc deuode madar,y mado}queloslu(odichos cae,y paííen 
deudas, h s otros Por el concierto de los dichos acreedores, por fer mayor en cmtdad 
acreedores mtno- de dcudas,o alómenos mayor en numero de perfonas,o tiendo la dea 
Yes ¿ n deudas , o da igual. Y conformándome con las leyes cieño? Reynosyipe íobre 
enperfona* / h á d e eílo difponen, le$ mando a los fufodichos que efperenj aguarden al 

fufo-



de obligación guarentigia, 2 6 
lufodichootro tanto t iépocornolosfufüdicho^porkmifoa otden ^ h M m 
terma y manera:y mando ane el dicho folano fea fuelto de la cárcel 
y pnlion en que eltá.fobre lo contenido en efta caufa.y aftilo pronü 
cao y mando en eftoSefcjitoS>y por ellos. E i Licenciado fulani,. P , a r 

Dada y pronunciada fue eftafentencia por fulano juez en Audien ' ^ ' ^ 
r í a m i l i i r j n r o ^ r n i . J B , Í É n / . r C , J a i e n tM<:'''-t <•» " B f M . 
^ v í c , ' P á , n d o Prefent« los dichos acreedo- tí.,^ ^ * * * 
re^y le ia notihque. Los quales dixeron quelo oían. Teíliaosfula- don* d d ^ - p U * 
n0^fulano- / . c f t J J g a , 

Pero como quiera que no es regla general darfc de Contino femé " " " ^ "í*"íf ' 
¡antes fentencias en fauor del que pide la cfpera, pon efe aqui la ",'!'' 1 ' ^ ' t 
fentencia en Contraxio en fauor de los acr ícdorS que n o l u i - í & t t A 
heronefperar, prefupucfto que prouaronlo queíelconuelia . 

Sentencia contra el que pide la cfpera. uo c t l ^ n a c a U f i S 
^Viito, &c. Fallo que. fulano que pidió la dicha eipera} como por 0 en£4*0 en íos *~ 

efte procedo parece.no prouó lo que le conuenia prouar.y losdichos creedores > e ef~ 
fulano.y fu ano ílis acreedores proüaron bién.y Cumplidas entelo ^ ' ^ H ^ f 
que prouar les conuenia.Porende deuo mandar.y mando^ que las eíL T Z ^ Z t l ] 
enturas y recaudos de los dichos acreedores qued en en fu fuerza, y y 
vigor contra el fuíodicho.y declaro la dicha efpera no auer auido lu- ^rdtderás. 
gar:y que los fufodichos acreedores puedan vfar de fus oblip-aciones d L - 4 ^ 
y recaudos cócra la perfona y bienes delfufodkho. Y por caufas que Uhé l 'dd 0rde*' 
a ello me mueuen no hago condenación de coilas:y afsi lo m o u n á o ^ " l ' i U V ; ^ ' 
ymando3&c. ; 1 2 1 . / / M / * / . 2 54. 

de U recopilación 
^ ' í L . i6 .dc l e f l i l o . 

i ratadotercero,Déla vía executiua de obli- M M I M ! ^ 
gacion guarentigia, y coñociiniento reconocido, y confef-

ííon de parec^y fentencia paíTada en cofa juz
gad a, y carta executoria. 

14.) la dicha /vi.1 
en e!finytir.zu de 
la recopilación. 
dL-4,tit,fina.foí: 
l^lOrdina, 

JNtendcrafcquelavia cxccucíua de los cotratosJiecho5 en e L' 3 ̂ 7 - M* 
M t r e partes que traen aparejada execucion , es diferente de / - 3 / ^ » * - ' ' ^ 

M a via ordinaria,a y diferentemete fe ha de hazer el procef- ^ r f * 
I t ^ t ^ entéderlo/terminosquedene.y % U ^ U ^ 

tuua^aemanera que ei juez ia manee executar - en quaiquier deftos ^ o ^ ^ . a i ^ ^ u 

cafosdodefehaze execucio enlaperfona.y bienes del executado.Y rec^llac¡on' 
prefuponen que fe pide execució por vna obligado deplazo paíTado. ^ ¿ ¡ ^ T u w 

D 1 E l 



Tratado IILDelavmexecutiua 
t j - l i h . $tfó*$ 16, E l que la pide,d o fu procurador en fu nombre 3 parece ante eljuez^ 

y ta L - j . y S.fif.y. jura que}e [ondeiiidos^y no pagados los marauedis porque lapide : y 
Id , . i . f o . z + y U J . cl jl-lczja mancJa execucar, y da fu mandamiento executorio. Hazefc 
276 V / J / . 43*^7 execucionc enlaperfona^y bienes del executado^el qual nombra bie-
+%fapfm >82.> Lt nes muebles^fi los tiene3y fino rayzes en que fe haga. Y fino los quie-
/ . ^ . Í / Í . Í . iib.6 fo. re nombrar el execucado/el alguazil de fu oficio haze la execucion en 
l - d e l a r e c í f i í u c * los bienes muebles que halla, y fino en rayzes^y pide flaneas defanea-

miento dellos^y en defeto de no las dar^e Ueua a la cárcel:y en efto de 
darfe mandamiento de prifion, y de dar fiador de íaneamiento de los 
bienes en que el alguazil hizo la execucion, no fe entiende con todas 
perfonas^porque por leyes^y prematicas de fuMageftad fon pnuilegia 

h L t $ t i . i j J i x, ¿ o s los hijosdalgOj^ y del mifmo priuilegio gozan/y pueden gozarlos 
^ 7 d i ^ t l l ' t l A l ' ^ l c ^ c l ^ 0 5 > y DodoreSjhechos por alguna de las quatroVniuerfidades 
0 / X £ . r ¡ aprouadas por f J Ma^eftad , que fon Salamanca, Alcalá de Henares, 
1 ¿,3. tlt nná. llb. 1 W J 1 1* i n 1 r ^ 1 t i c r 
<¡.ordina. Vallado lid, y Bolonia, eitos tales ion libertados de fer preios por deu-
K L . z j J * Usade das, y de dar fiadores de faneamiento : y menos fe puede hazer execu-
Unt imientos,y la cion en cauallo, h ni en ariTLis, t i l en fueldo de cauallero, ni en cierra 
l . y . t n . z í J . ^ . f o l . qUC eíte diputada para fu feruicio, ni aun enlos tales caualleros t pero 
/pt ' / lmTTz^* ^ c'e ocrasP2rfonasíni los bueyes de labradores,hallandofe otros bie-
U L í ' y t i i i ' i i . í nes en clue hazer la execucion. Y porqlos bienes executados fe han de 
/o.257.ir lardeo, vender,' y apregonar^y rematar, conforme a derecho, íi el executado 
m i ẐAÍ.̂.̂S J - no p^ga: y fi es hecha execucion en bienes muebles,^ han fe de facar 
i - t i t . i o J i . ^ f ü . y de poder del executado,y no los ha de licuar el alguazil, fino dexallos 
U U i ^ f t t ^ lib. depofitadosporinucncario antecfcriuano en poder de perfona llana, 

* 1 o* e a rec. abonada,del lucrar donde fe hiziere lacxecucion. Danfe tres preg:o-
f o . a ü c j H e U Lf i . r , gones ^ citos bienes.El primero pregón,m alsi en bienes mueblcs,co 
i l . p a r . i J i ^ e i O t mo rayzes/e ha de dar en el lugar delexec.utado,y los demás en la au 

J i a s . y U dicha l , diencia.Y de los autos,y pregones que fe renuncían,y no fe afsientan, 
l 6 . t í . 4 . d e U rfc. los efciiuanos no ha de llenar derechos, fo pena del quatro tato, Y ca 
o L . \ 9 > n t . z u d c da pregón,1 de tres en tres diasrdemanera.que al feptimo dia fea el ter 
larecopna,arriba P » r - rr i 1 i . r 
dicha. pregón eíperara q paíien ios nueuedias,o diez mas. Y íi íe haze 
f Tenet vio. 

3 / ^ en bienes rayzes efia execucio por defeto de no auer bicnesmnebíes, 
m i.l.z.fo.arg.l. há fe de dar de nueue en nueue dias,que fon veinte y fiete dias,ydexar 
j . t i r A ^ d e l erd. paífar todos treinta dias, y pueíbs los bienes en precio, pallados los 
/>28^ ̂  a^a* pregones, y los diez dias en lo mueble, y los treinta en lo raiz, el juez 

t^tl\9%u.iu manc'a citar ^ executado en fu perfona, faluo fi anduuieffe latitando 
¿e ¡arecop. * ( T ; ^ es efcondcrfc)quc entonces dando información dello,fe man-
a L . 4 r/f.8./.i or. dará citar en fucafa,haziédolo faber a fu muger,o hijos,o criados,pa 
71* { ü k * Licj.rtt. ra ver hazer el remate d ellos,ydar facador de mayor quacia fi quiíiere, 
z u d i U reco?. y para dczir.porq no fe deua hazer el remate, o moftrar paga, o quita, 

o razón. 



37 deobligacionguarentigia:,&a . 
o razónligitima que impídala e x e c a c i ó n , y remate deilos^y licndo ci 
tado perfonalm^ncs ^f i ieoponc^ el juez manda dar t rañado ala otra 
parte de f u opoílcion, para (I quiere dezir , o prouar contra ella, y def-
de luego le encarga losr diez" dias de la l e y , para que dentro ¿ellos r ^ éo-m hrle» 
prueae fu opoíicion^y defde el dia dcla o p o í i c i o n le corren los dichos yes^Toro,y U L 
diczdiasiy í¡ qualq diera de las parces pidiere la vna contraía otra,que ^ m % l V ' 4 * ^ e 
jure de caluma, el juez lo deue manda r , aunque fea paliado el ter- i i, fo L i n d e l * 
mino de los diez dias de la o p o í i c i o n , para aueriguar verdad, y aun recopilación. 
de fu oficio lo podra hazer en qualquier parce del pleyto, y paliados, fL.zz.pait^.y U 
e l juez da íencencia1 por la qual manda hazer trance, y remate de los ^ / 2 - n f - 4 « / ^ . ' $ ; 
dichos bienes,con coftas,y derechos del alguazil, dando hangascon- f'2^6 ^s íá re^ 
forme a la ley de Toledo, el que pide !aexecucion,y que fe rematen ^ 8 f/^'^ 
en el mayor ponedor. Y es eftilo de Corte de fuMageítad,que la cica- f l i i ^ ^ y U U z\ 
cion fe haze parala primera audiccia del Alcalde, con apercebimicto fol .z^. jUL 19, 
que quedara hecho el remate:y fino parece á aquella audiencia, la par fol.isi- tit.21.lt. 
te actor le acufe la rebeldiar,y pida fe le dé mandam iento de pago:y el 4- de U recopil. 
Alcalde máda licuar los autos para ver el eftado del proceflb.Otro dia 
ííguíente no fe auiendo opuefto el executadou el Alcalde da fenteu- u los ade 
cia,mandando por ella hazer trance,y remate3y pago ala parte,como l*mamien*0hyl* 
tenenvos referido . Y dcfpues vn dia antes que fe haea el remate.fe ha ,19,í/r*21' 
de dar otro mandamiento t, para citar la parte para el remate, y ie da x ^ , . tnu.í i , 
otro quarto pregón, y con el rematan los bienes, y fe da mandamien- fol,z 57. de U rs~ 
to de pago contra el principado contra fa fiador 9 o cótra entrambos, copiUeion, 
o qualquier dellos. Y fila execucion fe haze por rentas Reales x fe ^ ¿ .S.^M.^ Ó." 
han de rematar los bienes muebles al tercero d i a , y los rayzes a ^íos 0Y^-,J i^h. 
nueuedias y mas han de.eftar prefos,v bien a recaudo los execu- V'yr 017' 
tados , entre tanto que le venden, y rematan ios tnenes,y no han de y I41.//4 /.21 ^ 
fer dados en fuelto,iii en fiado,hada que paguen lo que deuicrcn,fal- 16. U.yftL 280, 
uo íí aquel en quien fe hizo la dicha execucion fuere arrendador m a - de la re copa 
yon z o recaudador,que eñe no ha de fer préfo,y fi lo fuere,aa de fer ^ L . i o . tmaS,U 
fu cito, dando bienes d e fe mb argados, qu e íean auidos por íliyos, en 9./0/. 278. de U 
que fe haga la execucion, con fiad ores legos,llanos y abonados, que re^p¡^cion. 
aquellos bienes que f¿ñala,en que fe haga la dicha execucion fon fu-
yos,y que valdrán la quátia,y que no íaldra embargo en ellos al tiem- d LtIi0*j€i uam 
po del remate .Pero fi pendiente la execucion3 fe hallare embargo,el ¿eme de alcana 
tai arrendador, o recaudador han de fer luego prefos, y pendiente la U >y Udichá Lio, 
execucion,no fean fueltos,haíla que la caufa fea determinada,y paga tl' ^ - ^ ^ recop, 
da. Y quando fe hiziere execucion en cafos de hermandadb los bie- í j £^5 ^fo 
nes fe lian de vender publicamente,trayendofe los bienes ravzes en ne¥mdri¿ád:yj-a^ 
almoneda publica nueue d ías , y aadoies tres pregones en qualquiera iSo^ ia / . H . r . | j 

D 3 parte 



Tratado IILdelaviaexccutiua 
^ ' u f ^ r̂eCQ' ^arte ^e ôs c'ic^os * ^n aucr ̂ e guardar otra orden ^ ni forma de 
f á p o m dercchoTporquearribaeftádicho5comoelconocimiétodedeuda5 

reconocido fe puede exccucar/c ha de entéder^que para q la parte lo 
jLIre, y reconozca el tal conocimicnto/e puede por el juez.o alcalde 

c C e d u í d d e P i M a remitir alalguazil,c con eferiuano ante quienpaíle, y íi fe reconocie 
£ e f t * d , dada en re por el deudor que hizo el conocimiento.el mandamiento executo 
U s C o n e s deT*. rio,de que arriba fe haze mencion/e hade dar por el juez^yproceder 

y U U t h u í t C T 0 arriba Va ̂ eclarado- Acaece muchas vezes.que los tales execu 
4/*.2 ] ¿ d t U re tados aPelan de la ^ntencia de remate, pero fin embargo de fu apela 
c o l l a c i ó n . Eftan clon Para ¿onde quiera que la interpongan, el juez mada hazerpago 
las excepa onts c] ala parte^onforme a la dicha ley deTotedo/pe fi por el fuperior fue 
fe pueden « U ^ r re reuocadala fentencia^boluerá lo que recibió con el doblo.Pero bie 
mas adeUme. ícraque fe entied a,que el mifmo juez que hizo la vía executiua,pue-

cta hazer ante íi la via ordinaria. Y es afsi,que al tiempo que fe opuííe 
re el executado en fu opoíicion,y alegare paga,o quita, o otra razo le 
gitima que impida la execucion,prefupuefto,que lo que alego no fe 

d L s . r h . Z M k y PLledeproiiar dentro délos diez dias,que la ley dc,Q porque üenefus 
del ord.y l a l . z y ^^ 'g05 . Y recaudos tan lexos de la parte donde fiTe exéc^ucadoTque' 
Z-y \9 - t i t . zUtb . aunque hizieíTe gran diligenciadlo podria prouar lo que alega en fu 
l . f o l i s y opoíícion,dentro del termino délos dichos diez dias,por la quai razo 

i K ó X c V n * ™ * f e f l a dicha cPoricion al ÍUC^ clae luego depolítará el dinero,y q 
f a u l r e a n los de- ?. ^ C l h ü ^ P r u c u * c n via ™ ^ fentencia de remate, q en el 
techos a los tn^a 

dicho calo pronLiciare,y el juez atento que no prono el executado lo 
nados,y a los que T en íu opoficio alego,manda hazer trace, y remate délos bienes exe 

f t les h a K c f u c r . cutados5y pagó a la parte que pidió execucion,dando fiancas, confor 
f d ^ / . o r / 0 / ^ mealaleydeToledo,filadichafentencia^^^^ 
} a . t e a a ^ c i os q fuprem0,o por otro que de la caufa deua conocer boluera lo que re 
n o f * ™ t o d e r a c,b'0-demaneraJc1ue al tiepo que el juez pronunciare la dicha fente-
»ar [» r x c p d U cia de rem«e,mandando yr por la execucion adclante.y hazer paeo 
g m m é j t á i . y i e \ l a parte. A l fin de la dicha fentencia,el tal juez cn ella puede recebir 

» « a u n q u e el á ambas las partes a prueua en via ordinaria.con auc antes y primero 
tx<cu,ado faga- el executado pague al aftor lo que pide del depoííto quehizo el reo v 
i l , H ^ c „ n t y a A P0^ra dar termines a las partes de quaréta^y ochenta, y ciento y vein-
M o r . y f e r k o,dotc f l í s ^ termino vltramarino, pidiéndolo las partes en tiempo,y ha 

" - l ' " " " , zele pnblicacion y cóclufion, y fe dafentcncia difinitiua. En tanto es 
y p o u t n í o f * <x verdad3que eílando pagada la parte, auiendo dado fiancas que lo bol 

K tos'ylleíluuiereallendeIospuertos,yde,htrodelRcyaoJdo3mefes) 

y f i 



f. 

de obl igación guarent)gia55cc. 
y cíluuiercn fuera del l\eyno feis mefes(Gomo lo declárala premati 
tica deMadrid.cap.p.ylaley 74.de lasleycs de Toro.y lal2.tit.21.lib. 
4.fo.254.delaRecop.)corren los términos defde el dia déla cpoííció. 
Y por efta via fe puede hazer ante vn juez, y vn tribunal la via executi 
ua,y ordinaria toda junta, porque es grande vtilidad para el executa-
do lo que efta dicho :porqiie fi apelara, el juez no pudiera conocer de 
lacaufa, y aunque fe prefentara en las füpremas audiencias en grado 
de apelaci6,no reciben el pleyto a ptucüa^ni oyen al executado, fino 
conila auer pagado primero.Y no folamcte fe puede hazer por la via 
que efta dicha pleyto ordinario :pero afsi mifmo fe puede hazer, auié 
do tercero opofitor que falga a la caufa: ante el cal'juez fera oído en la 
dicha vía ordinaria, diziédo pertenecerle a el los dichos bienes execu 
tados,o parte dellos.Y lo milmo feria quando quieraque el ador que 
pidió la execucion durante el termino de los diez dias de la opoficio, 
o defpues de paíTados quiheíre,o le fueffe neceífario pedir termino pa 
ra hazer prouanca,o prefentar efcrituras,o moftrar atgü derecho que 
le conuinieíTe para alcanzar juílicia. Que fiendo pedido por el dicho 
ador., que fe alargue el termino que eílaua reftringido contra el reo, 
del mifmo termino que el juez dieífe demás de los diez dias déla opo 
íicio auia de fer termino comú para ambas partes,y fe auia de dar traf 
lado de las efcri tú raspee otros derechos,diligencias y recaudos q la 
parte prefétarerpero el executado no podría pedir termino, y co el fe 
ha de p roceder por via executiua, y no por ordinaria. Y fi como efta 
dicho huuiefte opofitores a los bienes executados, con cada vnofc 
auia de hazer fu proceíTo, y darles fus términos ordinarios fin perjuy. 
zio de la via executiua.Demancra,q haziedofe lavia execuriua,y ordi 
naria ante vn mifmo juez/i el executado ha prouado lo q le couiene 
prouar,el mifmo juez toma a reuocar fu fentécia de trace y remate^ 
máda boluer al executado lo q pacro. Y fi el ador quifiere apelar déla 
dicha fentécia,lo puede hazer,yeíío es a muy menos cofta,y gafto de 
las partes. Y deíla via executiua fe deuen entéder dos cofas.La vna es, 
como ordinariamente el executado da lospregones por dados, y no 
quiere q fe dc,fíno luego defde entoces fe pueden rematar los dichos 
bienes .Y la otra cofa es,porq fiedo los bienes fanos, y no lirigiofos, y 
valiédo la quantia al tiépo del rcmate,manda el juez al fiador de fanea 
miéco q pague,o en defeto de no pagar, ponerle en la cárcel hafta q pa 
gue la deuda.Efto esenquanto a lo de los pregones de darlos por da
dos el executado,que dize,q los da por dados,c6 proteftacio de gozar 
el termino dellos,yafsi ha de correr el termino ni mas ni menos,como 
fi fe dierá,y rematará en almtmeda publica^q el executado lo haze por 
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Tratado I I L D é l a v i a e x e c u t m a 
en publicar que fe venden fus bienes^y afsi gozan del dicho termino, 
aunque no fe den. Y en quanto a dar el juez mandamiéto de pago co 
tra el fiador para que p a g ú e l a fe de entender que ningu juez manda, 
4 pague al hador^quando losbier.es fe remacaro en almoneda publica, 
y valieron la quantia del principal3y coílas^íino es quanco los tales bie 
nes no fe vendieron^ni remataron, porque el exscucado no quifo que 
fe pregónaíTen(como efta dicho)entonces fe manda al fiador q pague 
pues no fe vendieron,y remataron: y dado cafo que fe vcndieííen, no 
valieron la quantia, entoces el dicho fiador pagaria lo que reftaíle de-
uiendofe a cumplimiento de la dicha execucion-.y hazer lo contrario, 
feria yr contra las leyes. Y íi por cafo no pudieíTe fer auido.y fi fucile 
foraílero.para que la citación fueíTe valida, fe ha de entender que def-
3ues que elalguazilhahecho la execacion, y dado los tres pregone^ 
.liego le citan para trance,y remate, y que dexe procurador con quie 
fe hagan los autos: y con cib,y con dar información de fu auísncia, q 
no puede fer auido, fe ha de dar defenfor a los bienes co quien fe hapa 
el trance y remate,y fe aura por citado, y le parará perjuyzio la citado 
del rcmate,como fi fuera en perfona: y ü dexare procuradorpara cfte 
efcto.con el fe pueden hazer los autos de la execucion.Otro^íi por el 
proceífo conftare,que el executante pidió execucion por mas caridad 
de lo que fe le deuia toda la decima y derechos que pareciere,y fe auc-
riguare auer pedido mas, los pague el dicho execu:ante,y no el execu 
cado,pues pidió mas de lo que. fe le deuia. Y aunque el execucado los 
quiera pagar,el alguazil no los lleue,ni reciba del,porque los ha de co. 
brar del acreedor que pidió la execucion por mas de lo que fe le deuia 

f r..21 f/V-H U . i . con el doblo. Los quales derecho?, el alguazil no puede cobrar hafta 
d e l O f d c n á J i%. que efte pagada la parte del principal y coilas. Los quales autos va por 
f/^.i^.^/^c/?* ^o r j ea (¡guiente. • r 

y U ¿ y . y S.f/.aJ Pedumenco de la execucion que pidió el a¿cor 
f A . z s * . J /U/.T. por la obligación. 

' f o . i ^ M , E n tal parte,a tantosdias de tal mes, y cal año, ante el dicho fulano 
+ y l4 /. io. t i U jucz.y en prefenciade mi fulano eferiuano pareció prefente fulano ve 
f ^ 9 j - y l* l y , zino de tal patce,y dixo.que pedia, y pidió execucion en lapcifona,y 
f i J i i l ' y U . bicnc.9d£ ^ ™ vcztno de tal parte,por quantia de tantos marauedis 
ylnt 4 ^ el fufodicho le deuc,y es obligado a le dar y pagar por virtud de 
4 ^ i e k n m u A r e vna oblig?xion de plazo paíTado que ante fu merced prefento,y coi 
c o f í U c i o n , masías cotas^y derechos de execucion, y juro ferie deuidQS,y no pag 

do5,y pidió juríicia. Teíligos. 5 
Aqui va infertala obligación. 

Y afsi prefentadala dicha obligación^ pedida la execuder^yifta 
por 

con 
a 



de obl i g ac i o n su are n ti s i a. &c. 
por el dicho faiano juez fsr guarenticria^ y traer aparejada exccucion, 
dixOjque la mandaua^y manda hazer, y para ello mando dar fu man* 
damiento para los alguaziles deíla villa^que lo execucen^ y firmólo 
fuaombre. Teftigos los dicho?. 

Mandamiento cxecutorio. 
Alguazil deíla villano qualquier devos.hazcd entrega y cxecucion. 

cn'la períona^y bienes de fulano5vezino de tal parte, por quantia de ta 
tos marauedis que el fufodicho deue, y es obligado a dar5y pagar^por 
virtud de vna ooligacion.a fulano vezino de tal parte^porque pidió la 
dicha execucion ¿ y la hazed en bienes muebles, (i los umiere'/mo en 
rajLzeŝ có ííancas de faneamiento3que para ello vos de,que fcran valió-» 
los, y quantiofos al tiempo del remate,con el principal y coilas. Y en 
defeto de no dar fiador de faneamiento, ponedle en la cárcel, y citad-
l",y apercibidle defde luego para el remate. Fecho en tal parte, a tan
tos de tal mcs,y tal ano,fiilano juez. Por mandado de fu merced^fula
no eferiuano, - . — 

Como el alguazil hazela execucion. 
E n tatos dias de tal mes,y tal año,fulano alguazil,ante mi el dicho ef 

criuano.y teítigos,dixo:(>ue porvirtud del mádamiento executorio, 
deíla otra parte eícrito,requcria a fulano (que prefente eílaua) que le 
de bienes muebles defembargados en que el haga la dicha execucion, 
por quantia de tantos marauedis, con mas las coilas, conforme al di
cho mandamiento . Y luego el dicho fulano dixo-.Que no tenia bienes 
muebles en que hizicjTe el dicho alguazil la dicha execucion, y afsi lo 
juraua, y juro a Dios en forma de derecho, y dixo: Que nombraua,y 
nombró vnas cafas que el fufodicho dixQ?qiie auia,y tenia en tal parte 
fo tales linderos,y que daua,y dio por fu fiador de íaneamienco, en la 
la dicha razón,a fulano (que prefente eílaua)el qual dixo : Qup (alia, y 
falio portal fiidor de faneamiento de la dicha execucion, y de los ma
rauedis en ella pcdidos,y de las coílas,y decima-.y fe obligaua ,y obli
gó , que la dicha cafa nombrada por el fufodicho fe ra cierta y fana, y 
vale3 ra la dicha quantia al tiempo del remate, y fino lo f aere,lo pagará 
por fu petfona y bienes, y para lo cumplir daua poder a las jnítidas de 
fas Mageíiades,&c, 

Aqui abaxo fucefsiuamente fe han de poner en breucs 
palabras las fuerzas de vna cbligacion,como adelan
te eílan ordenadas, 

Y luego el dicho alguazil dixo : Que defd c luego citaua, y citó al 
dicho fulano para trance y remate,y para todos los autos deíla execu 
cion,el qual dixo/que lo ola. Teíligos. 

D 5 Primero 



T r atado ÍÍI. Delavia executiua 
Primero pregón a los bienes cxccutados. 

En tatos dias de tal mes5y tal añonante mi el dicho efcriiianOjV tef-
tigos de yufo efcritos3de pedimiento del dicho fulano,fulano prego-
ñero dio el primero pregón a las cafas del dicho fulano, diziendo-
Quien quiere comprar vnas cafas que eftan en ta! partean e fon de fu 
laño vezino della, que fe venden por execucion q en ellas fue hecha 
porcierta quantia de marauedis, vénganlas a poner en precio^ rem¡ 
tarfclchancnloquejuftofuere. r >7 * 

Lo qual el dicho pregonero dixo muchasvezesenlugarpublico 
y acoflubraa o,-/en fip del dixo : Eñe es el primero pregón a fe da por 
las dichas calas de los pregones del derecho:de lo qual fon teíligos. 

Segundo pregom 
Deípues de o fufodicho.en la dicha ral parte^ tatos dias de tal mes 

y ano uiodicho Fulano pregonero publico dio el fegundo pregón a 
las dichas cafas,fegun y déla forma del primero.y en Sn del dixo-Eñe 
es el legundo pregón: lo qual fe publico publicamente. Teftieos fu-
lano,y tulano. & 

, Tercero pregón. 
. d t l ? u r e s r d ^ loXuf«dicho,cn la dicha tal partera tantos dias de cal 

mes yanoíufodicho. Fulano pregonero.cn lugar publico acoftam-
brado, dio el tercero pregonan la forma y ordé del primero.y en fin 
oven v i P"80" 'dÍXO: P . e f5 el cercero Fegon3tefligoslosque lo 
oyen.y lUeg0 pateco ende fulano vezino ¿e tal patte3yBixo3 que po 
nía las dichas cafasen tantos matauedis.Y luego el dicho fulano juez 
aíxo^querccebialapoñura. Teíligos. 

• y j , Citación para el remate. 
m c s v Í f T v H 0 í i c h ? ' ™ I a ¿ ^ tal partea tantos dias de tal 
S r . 4° i dlCh0 cfcrÍUano notificlué a Fulano en & perfona, 
Darr^nTr110 l ^ t c ^ n c s era P ^ a d o ^ que de pedimiento de k 
parte contraria y de mandamiento del dicho juez le citaua,v cito pa 

o Z t T 1 i'0"2'101'dC may0r ̂ ü á i y para la opoíkion fi fe 
le mandara nazer.El qual dixo que lo oía. Teíligos. 1 

¿ ñ o de la citadion en vnas parces es coílum&e de los citarlos 
emplazadores,y venir a dar fee dello3y en otras parces 

lo haze el efcriuano.como lo aueis oído. 
- Excepciones. 

m i c Z T n ^ ' T l C!Ue.íe PUfden 0Pone r /^ paea d ela deuda,o pro 
mil . ion, o pafto de no le pedir, o excepción de falfedad, o de k m ^ 

ote-



de obligación guarentigia, 
o temor5ofjerca,o excepción de non numerata pecunia/) campea 
íacion de deuda liquida^haíla la concurrente cantidad, 

Opoficion, 
E n tal paítela tantos días de tal mes5&c.Ante el dicho juez en au

diencia publica, y ante mi el dicho eícriuano^el dicho fulano execu-
tado prefentó vn eferko/u tenor es el figuience. 

Aqui el eferito de la opoficion.f > ^ i g,,, . 
Y afsi prefentado el dicho eferito de opoficion , en la manera que / ^ ' ^ ' / ^ * í 4 * 

dicha es juego el dicho fulano dixo.que pedia lo en ella contenido^ /. 64, en las Uye$ 
juró que no fe oponía de malicia:el dicho juez mandó dar trafíado a de T o r o , y U l.z* 
la otraparte^y encargóles los diez dias de la k y . f o l . z s i . y U L z y J 

Prefentacion del interrogatorio. fo.zs'j,ttt.2jJit 
Y defpues de lo fufodicho/n la dicha tal parte,el dicho fulano pre 4jeUre£0^L 

femó para el dicho pleyto de cxccucion^vn interrogatorio: fu tenor 
es elíiguience. 

Aqui entra el interrogatorio. 
Afsi prefentado el dicho intcrrogatono5que de fufo va incorpora 

do en la manera que dicha eŝ  pidió por el le fucilen tomados^y exa
minado? fus tePcigos^y pidió juícicia:el juezlo mandó poner cu el pío 
ceílb/y que por el fe tomaííen fus teíligos. 

Prefentacion de teftigos. 
Y defpues de lo fufodicho/n la dicha villana tatos dias de tal mes, 

&c.Pare ció prefente fulanoy dixo, que en el pleyto de execucion, 
que tratan a có fulano vezino de tal partear efentaua^ y prefentó por 
teíligos a fulano.y a fulano.vezinos de tal parte:de los quales^y de ca 
da vno dellos el dicho juez tomó^y recibió juramento en forma deui 
da de derecho^y les dixoilurais a Dios^y a fan taMaria.y a las palabras 
de los fantos Euangelios, § como buenos, y fieles ChriíHanos de de- gL. i9 . t i j2 .pa1> 

zir verdad delo quefupieredes en eíle cafo3quc ioysprefertadospor 
tcftigosüos quales auiendo puedo fus manos derechas íobre la feñal 
de la Cruz.dixeron: Si juramos/i afsi lo hizieredes Dios os ayude , y 
fino el os lo demande3los quales dixeron • Amen, Teftigos del dicho 
juramento fulano^y fulano. 

Y fecha fu prouan^a por el executado.paílados los diez dias del 
termino de la opoficion,, vee clpleyto^y da fentencia de re
mate en ella forma. 

Sentencia del remate, 
Vifto^&c.Fallo que deuo de declarar^y declaro aucr auido lu^ar la 

execucion pedida por el dicho fulano, por la dicha quancia 9 deTo e n 
ellacócenido, Porende^que deuo de mádar^y mando yrpor la dicha 

execu-



Tratado í I L D e l a v i a e x e c u t i u a 
execucioa adelante// hazer trance,7 remate 3 y pago a la parte de los 
bienes executados,^ y condenóle en las coilas deíte proceíTo^y enios 
derechos d el a execucion^y los aplico para quien^y corno es coñúbre 
en efta vula3o las leyes diíponen^y afsilo pronuncio, y mando.El L i 
cenciado fulano. 

^íejui el j «f^ en Quarto pregón de remate de los bienes. 
*fl* [ente n a a de y defpucs de lo íuíbdicho,en la dicha tal partera tantos dias^c .y 
remate, auiedola ante mj, ei eícriuano^eftando en audiencia publica el dicho fu-
f a n e e y c » a a jano ;uez fu|ano pregonero publico en altas bozes dixo:tantos mará 
ofrecido e d pd- r, p r . . . . 
¿ Í ^ O depofnaríos ueCils ^ Z T I por las Gichas caias^ay quien las puje, ay quien de mas por 
m á l d u e d i s , porci elias^fino epe el hazla trance9y remate de los dichos bienes que efean 
eftkexecHtddo^ue mandados vender por la dicha execucion en ftilano,como en mayor 
d erecehir el pie y- ponedor: y como no huuo quié mas dieííe por ellos^en fin del dicho 
r o a úrueua cftan- preo;on dixo el dicho pregonero.que buen a .que buena pro le hao-an 

r ios dicnos bienes, i eiaeos ios dichos. 
t e , corno tenemos i i r - i i 1 1 
dicho en i a p r a n - Apelación de la icntencia de rcmace// ei juez mándala exe-
cd d ' í h >i4 exs - cutar fin embargo, y hazer pago a la parte dando 
cutiuu. fiancas conforme a la ley de Toledo. 

Y defpucs de lo fufodicho^en la dicha tal partera tantos di as de tal 
mcs3y tal año fobredicho/ante el dicKo juez, y por ante mi el dicho, 
eicriuano^parecio prefenic el dicho fulano executado,y dixo,quc ha 
blando con el acacamieato que dcuia, apelana^y apelo déla dicha fea 
tencia para ante fu Mageftad,y para ante quien,y con derecho dcuia, 
y lo peciiapor teílimonio. Teitigo fulano, 

Y luego el dicho juez dixo,quc fin embargo de fu apelación, man 
daua,y mando hazer pago a la parte de los bienes executados, dando 
fiancas conforme a ley de Toledo, que boluera los bienes con el do-
blo,cada y quando que fuere reuocada la fentencia de remate : de lo 
qualfon teiligos. 

E n talparte,a tatos dias de tal mes,y tal ano,ante mi el dicho eferi-
uano,y teiligos pareció prefente fulano,vezino de tal parre, y dixo, q • 
corarme alo proueido, y mádado por el dicho juez,daua y dio por fu 
iudor a fulano vezino de tal parte (que prefente eftaua) para cada y 
quando que la dicha fentencia de remate fuere reuccada,y mandados 
boluer los dichos marauedis de la dicha execucion que afsi recibiere, 
los boluera conforme a la ley de Toledo . Y luego el dicho fulano fia
dor (que prefente eftaua)dixo,q fe obligaua por fu perfona, y bienes, 
q fi al dicho fulano le fuere mádado boluer los dichos bienes^o mara-
u ;dis ce la dicha execucion que afsi recibiere,o tuuiere recebid os ios 
dará y boluera conforme a la dicha ley,luego que fuere mandado por 

juez 
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juez compereme.que de la caufa pueda.y deua conocer ; y no los dan. 
¿ 0 , 7 boluiendoijegoJcomo le fuere mandadojos daria^ pagana lia-
mmente^in cfcafá.ni dilación alguna de contado.como los recibe; y 
para lo cumplir dixo5 íjuc c!aua5 y dio poder cumplido a las jufticias de 
fuslvíageítades.para que fe lo hagan aísipagar^ renuncio qualeíquier 
leyes que en fu fauor fean.y fs fometia.y meció a la jurifdicion de las 
dichas jufticias3y renuncio qualciquicrleyes, y priuilegios^ue acerca 
deíto tenga, y le competa:y dixo que lo Ueuaua, y licuó por leniencia 
difiniciua de j uez competente por el pedi Ja.y coníentida, y paííada en 
coía juzga laierpxialmenec rcnúcio la ley,que dize/^ue genera! renü-
elación de leyes fechas non vala-.en teilimouio de lo qual lo otorgo af 
fi ante mi e! dicho cfcriuano.y ceíligos.De lo qual fon teiiigos que e t 
tauan preíentes^falano^y fulano^y b firmo de fu nombre. 

Mandamiento contra el fiador de íaueamiento^para hazer 
pago a la parce. 

Alguaziles dcla vi:la,y qualqulcr de vos, requerid a fulano vezino 
de ta! parte, como a fiador de faneamiemo de la execucíon que f: hw 
zo en )a periona,y bienes de fulano,quede, y pague luego los dichos 
mará u edi -̂ c o a mas las co Peas ,y derechosdei alguazil.Y üoolosdkre 
Y pagare .prcndedle el cuerpo,y ponedíe en la cárcel publicajaaña que 
íospaguc. Fecho en cal parce,&c. 

Como fe entregaron los marauedis a fulano,porquc dio la 
flanea conforme a la ley de Toledo. 

Eík dicho dia,mes,y ano fufodicho,el dicho fulano fiador de fanca 
miencodioy pagó ios dichos tantos marauedis al dicho fulano, por 
ausr dado la flanea que le fue mandada dar, conforme a la ley de T o 
ledo : délo qual,y de fu recibo yo el dicho eferiuano doy fee. De la 
qual fon ceífigos. 

Haíla aqui fe ha declarado la forma de la via executiuajy 
autos deila,y como el fiador delfaneamiemto pago por 
el executado.En eílo de pagar el fiador por el executa^ 
do,no ay de que tratar, mas de como efti dicho en la 
pratica arriba declarada. _ < 

Y como fe ha declarado en la via ordinaria que fe podia hazer, 
juntamente conla via executiua ante vn juez,y en vn juzgado, 
los autos dclla,para que mejor fe entienda, va en eña forma. 

Y afsr prefupuefto que en la dicha fentencia de remate, el juez reci 
bio a prueua al executado,o por auer pagado losdineros que dtpoiito, 
como eíH dec!arado,con el termino ordinario de quaréta, y ochenta, 
y ciento y veinte dias,y termino vitramarino, auienaof. SajiSq cu 

fu 
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fu tiempo.y lugar.quando el juez recibió el pleyto a prncua en la di-
cha via ordmam.y el juez fe lo concedió conforme a derechory por 
euicar prolixidadyy que no vaya en efte libro vna cofa pueita dos ve-
zesjhaflarfe ha la orden deftos terminos^y recebimientos de prueua 
y vltramarinos en el fegundo tratado de la via ordinaria,con las diii 
gencias que fobre ello fe pucden.y deuenhazer. Adonde prefentan 
ius teítigos,e interrogatorios J y fe liaze fuplicacion, y c o n c l n ü o n y 
íi laspartes.o qualquiera dellaspide fcr recebidos a prueua de tachas 
¿nei dicho fegundo tratado fehallarán todos los autos que fe req^e 
ren hazer para fuftanciar el procedo. Y prefupuefto que va fuftancia-
do como conuiene, para que mejor fe entienda, que el mifmo juez 
que pronuncio fentencia de remate en la via executiua, pronuncie y 
lentencie en la mifma caufa^y fobre la mifma cofa fencencia ordinal 
ria^es como la que fe íiguc. 

Sentencia. 
E n el pley to que ante mi pende, de la vna parte fulano ador ex--

cutado3y de la otra reo defendiente fulano.y fus procuradores en fus 
nombres í̂S^Ci» 

Fallo,acento los autos.y merinos deñc proceffo.atcntas lasprouan 
Sas en efte OToceíTo hechas^ preíentadas, que el dicho fuiariexecu 
tado prouo fu opoíicion^yexcepciones.doy fu intención por bié pío 
uada.Porede^ae deuo de abfoiuer.y abfueluo al dicho ¿ l a ñ o déla 
execucion contra el hecha.poniendo perpetuo fflencio al dicho exe 
curante, a que acra ni en tiempo als-uno^opida.ni demande masía 
dtcha deuda:y condeno al dicho fulano^y a fu fiador^ que buelua, y 
reltituya ios bienes Amarauedis3que por virtud dé la dicha execució 
recibieron^on mas las coilas defla inftanciaj áfsi &c 

A , T maner^ay de pedir execucion.como efia dicho en laprati-
ca dexta vía executma.porque ay conocimiento reconocido^ mr cÓ 
f fsion de pártesy por carta executoria3y por íentencia paílada en co 
lajuzgada^ por defercion:pero en pratica^con algunos autos fe dirá 
algo dcllo aqm vpero quien entendiere bien efta execucion pallada 
podra bien entender otras que fe ofrezcan^&c. 

Como fehan de hazer los autos para reconocer vn 
conocimiento. 

E n td prte,a tantos dias de tal me^y tal añonante fulano juez^y en 

y ^^quetuIanovezinodetalparteJedeueciertosmarau-diQ J ¿ 
vn conocimiento firmadode fu íombre3dcl qual í S S H 
le madaue parecer ante fijara q l e r e c o n o d k y t e c o L ^ H 

exccu-
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cxecucion^por los maraucdís en el cócenidos, y j uro a Dios en forma 
que le eran deuidos.y no pagados^y pedia jiifticia. 

Aquí entra el conocimiento. 
Y afsi prefentado el dicho conocimiento en la manera que dicha 

csjcl dicho juez mandó parecer ante fi al dicho fulano^para queio re 
conozca. Y otras vezes da mandamiento para que haga el reconoci
miento ante el alguazihlos quales conocimientos no íe puede execu 
tar fin que el juez lo vea^y dé mandamiento de execucio. Y en la Cor 
ce del Rey fe v i lque los juezes della^cn prefentádofe ante ellos el co 
nocimiento^dan vn mandamiento que dize afsi. 

Fulano alguazii3yo vos mado^que requiráis a fulano que reconoz
ca vn conocimiento que le ferá moftrado;jy fobre ello le tomad jura-
mento.y fi le reconociereje requerid^que dé,y pague los marauedis 
contenidos en el dicho conocimiento al dicho fulano ^ y fi luego no 
ie reconociere^o no quiíiere pagar^comparecedle antcmij&c. 

Y femejantes mandamientos dan los juezes conforme a la 
perfona executada. 

Pero prefupueílo que reconoce el conocimiento,h y alli luego ale h Prematiea d* 
ga cxccpcion3aunque le reconoce ^ cize,quc no deue nada,y fi alli en M<tdrU , ano d& 
prefencia del juez luego no lo prueua , fui embargo de lo que dizeje 1 ^ l^pnctok M 
mandan hazer execu ció en fu pcríona.y bienes, la qual fe haze por la tima^lu ¡- 6 y 7. 
orden.y forma que íehazepor vnaobligacion^y con fu opoficioti en r,í**2>/f^*4;^,/i 
forma^y fentencia de remate3y pregones,quc no tiene otradifcrécia, n c T 1 ' 
fmo fer conocimiento^/ no eferitura fignada^ que al conocimicto ay 
necefsidad de reconocerie^y la obligación no:y íi lo negare, ha fe de 
comprouar el conocimiento por teírigos en via ordinaria, 1 fer letra . 
y firma del dicho fulano,y auerfela viito efcriuir.y firmar,y de donde ' ^115,f,^•2^, 
pende la dcuda,y enefto querer hazer mas autos executiuos,no ay pa f4"'*1' 
ra que,y feria prolixidad,porque como no reconoce, recibe las partes 
aprucua,como efta dicho,y afsi haze pleyto ordinario-.ni tampoco ay 
que tratar como fe execura vna carta executoria,ni vna fentccia palla
da en cofa j uzgada,y cofa por dode mada hazer execucio^q los autos 
todos fon como los que eftan en la execucio de la obligación paOada, 
que todo esvna forma,y de vn termino,que folamente da el Derecho 
aquellos diez di as para alegar excepción breue, y pondré aqui losde- Prem,2o6 t d 
rechos que ha de auer la via executiua,que fon los figuientes. a-̂ ak̂ l de U¿ I fat 

Derechos de la via executiua, k *^0^ ñt .z jJ i .^ 
De qualquier fentencia,o contrato que fe ha de executar, y delpe- de ía ̂ "M"6" ¿* 

dimiento que para ello fe ha de hazer.y deljuramcnto^ileuc el eferiáa ^ Q£^ 
nofeismarauedisportodo, ,x: ~ e a / í 

Del 
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Del mandamiento para executar lleue el eferiuano tresmarauedi*. 
Déla fianza del faneamieto^o de otra o^aalquier fianca5lleue el eícri-

uano feis marauedisty íi fu eren dos períbnas^o dende arribado coceío 
o cabildo lleue el doblo. 

Por aíTencar cada pregón que fe diere, aora para vender bienes, aora 
para otras ccías,lleuc el eferiuano dos marauedis. 

Del eferkode opoucion.y del juramento del que fe opone 3 cuatro 
marauedis. 

Delpedimicnto.o emplazamiento para dar facador de mayor quan 
tía,y del rematejleue el eferiuano ocho marauedis. 

De la carta de pago que el dueño de la deuda diere al facador, y de 
los dichos marauedis que le fon dcuidos3y del traípaífamicnto , que el 
lacador de los bienes hiziere en el dueño de la deuda, o enotraqual-
quierperfona,l!eueel eferiuano quatro marauedis: y filo diere cnlini 
pío fignado a las partcs3quc lleue el eferiuano de las fojas lo que mon-
tare,como por ley cílá mandado. 

Dc las efcrkuras extrajudiciales que fe diere fignada^fi c! eferiuano 
tuere a hazer execucion , o otros autos fuera de la ciudad,o villano fus 
arrabalcs^uc lleue por cada dia treinta marauedis3y mas fjs derechos 
de los autos// eferituras que ante el paíTarery ííno eftuuiere vn d a en. 
tero^cue aeftc refpeto. Y eño fea,ora vaya a pedimiento de \ m perfo 
na,o muchas,© de cabildo,o de concejo. 

De qualquier mandamiento para fobrefcerjleue el eferiuano tres 
marauedis. 

, 0 , ^ e ¿ e l U t t A r De W q ^ e r t e í l i m o n í o q u c el eferiuano diere fi-nado, licué feif 
¡^ef I . : ? / " : & f ¿ ™ ^ ™ * ^ ^ O T c ^ á . hoja de plie. 
los efcriuanos.tit. 5 ° cntero ciue diere %nado, en h manera q le dicha es,dicz maraue. 
27./».4.^ U r c e * dl^y a eite refp'rco,fcgunla eferitura que en el terdmomo huniere. 
t»LfoL 274. f»^- Y ü huuiere prouan^a de la opoficion, llene el elciiuano a diez ma-
tro re*íes ca raucdis por hoja de p'iego de regiílro,ficn¿o eferitade la manera que 
m p l a n c« .o T r ^ ¿YZ alo!menos Y ^ renglones^ quinze par 
p r ^ c . ^ , teS'T fi na:Jíiere via Otónaria,como la que eftá prefuFucíla,y hecha jü 
7 en U s cortes de J ™ c t c con iavia ^ecutiua, y huuiere otros mas autos de q-e fe ayan 
j i U l r i d J e i ^ i * de licuar dercchos,vaya a los derechos de la v:a ord:naria q allifeha-
A'y ^ y " ^ * i;ara"-Y íi el eferiuano íaliere fuera de! pueblo; lleue dos reales 1 por 
\ é , ^ ordm.y l a l . día demasde fu efcritura.Los alguaziles lleuen decima de lo q monta 
T f i T y L h o A A PrinciPrl^aluo d^e huuiere coílumbre de licuar menos cá. 
t&frlm* l* /* \ a 3" 0 en rentasreaIe^ W noIian de i í ^ a r f no treinta al millar, 
31 u . ^ f o . ^ M . IiaAtaCiptoy cincuenta marauedis, y de alíi arriba no han de Ueuar 
| , ¿ i - r u o ^ i U c . mas & ios dichos cieto y cincuenta marauedis.y de allí abaxo fe guar* 

deU 
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de la coílumbre, y faliendo fuera de! pueblo.y no llenando de execu-
cion íian de llenar medio rea! por cada legua/vde yday venida.Y por n ¿ ^ i ^ 
vna deuda no fe ha de llenar mas de vna vez los derechos, y ello def- M i B ó ^ ^ f / ^ -
pues de pagada la parte. Y fila execncion fe hiziere por menos qüatia ranK-el de losef~ 
de la que fe pidió, el executado pague los derechos por ía parce a ver- ' " T " e* U 
úaaeramente deue.y d que la pidió pagúela demafia. dCí^' 

De las penas que incurren ios efermanos que llenan los derechos 
contra el aranzel Real.y van.y paíTan contra lo en el contenido, 
afsi en lo ciuilxomo en lo criminal. 

Y mando ajos eferiuanos , y a cada vno deilos, que en los procef. 
fos que ante ellos paíTaren, afsicnccn 0 todas las prefentaciones de las 
efenturas^y prouancas que en el dicho proccílbfe preíentaren, aun
que vayan aílentadas las dichas prelentaciones en las efpaldas de o L . 7 h t i t , 4 , Uh. 
las dichas prouan¿as por eferitura, porque aunque alguna fe pierda; S-MiSS. de U 
o quite del proceíío, te fepa por el auto de la prefentacion del procef-rmeuá rcco^1' 
fo lo que falta. 

Y mando a los dichos eícriuano^ que ayan de traer y tíaygan las 
carcas que fe huuiercn de dar eferitas de buena letra cortcfana^ía de-
xar en ellas grande margen,fegun y de laminera que dicha es,y eme 
dadas,y eferitas en las efpaldas^ella los derechos P que los dichos ef- p Pre.delaReyna 

crínanos llenen dellas,ea lugar donde no fe puedan quicar^y lo íeña- ^ ^ f a b e í j a d a e n 

len de fu nombre, porque las partes fepan lo que han de pagar ,y que ^[cala^"o nos-
no les puedan fer demandad asomas aunque las cales cartas vayan erra Lzo6'e*bs 
das,o fe emienden^y tornen a hazer vna^dosp tres vezes.y masiy por T z o . T l f o i ^ 
razoil del eferiuir déla carca,ni fo otro coloreo pena que el eferinano d e ] l m ^ I r u l ' -

í ] f* f* r\%̂  i" V i T f>. hrv ̂  tr* ^ ^ ^ * ~ ^\ ' _ ̂ . ^ I - 1 í ' Í r ^ , /"V * 1l -' * . 4 
que contra cito fuerero qualquier parte dello^pague lo que afsi llenare ptUcion 
por emendar la carca3o la tornare a hazer^con efquatro tanto: la mi^ 
tad para la partc^y la otra mitad para el que lo aculare. 

Y mando que eferinano alguno ^ deaqni adelante no fié proceílo 1Veafip*rd U co 
de los que ante el paífaren,de ninguna de las partes, ni de fu procura- umd<¡ en €f i ' ca ' 
dor,fo pena de quinicntosmarauedis por cada vez que lo hiziere.pa- l i ' ^ " ' 
ralospobres que eíluuieren en el lugar do cílo acaeciere. Los qnales áeulLltílX 
el juez ae a caufa luego que lo fiipiere,máde hazer y haga execnció, que frueua i0 cim 
faluo que fien los dichos proceííbs a los letrados de las parces, üendo T**i<to t»e l . 
conocidos,y de confianca, comando deilosprimcramcnte conocimie-
tosen que vayan por relación todas las eferituras fignadas que en el 
tal proceíTo fueren,y la cuera d élas hojas fin llenar por ello a las partes 
derechos,ni otra cofa alguna,aIos qnales dichos letrados mádó,que 
no los fien d elas partes.Y íi huuiere diferencia entre el cfcriuano,y el 
abogado,lobre fi le deue confiar el proceílo o no,qucdc a decermina-

E cion 
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clon del juez que conociere delacaufa^fi el dicho proceíTo fe le deue 
dar^ono.Ymando,que filastalespartes^ oqualquieradellasquiíiere 
el craflado de las dichas prouancas5y efericura, que dandofele limpie 
mente alas parteSjUeue el eferiuano de cada hoja diez marauedis, fié 
do eferito déla manera que dichaes^y fi fe diere íignado^lleue feisma 
rauedis por el íigno.Y que no pueda apremiar a ninguna délas partes 
que tomen el dicho traliado fimpl^nifignadocontrafu volütad,co
mo dicho es, fo pena de pagar con el doblo lo que por lo fufodicho 
llenare. Y íi en el lugar donde pendiere el pleyto no huuiere letrado 
de la calidad fufodicha^y la parte lo quifiere moñrar a otro letrado q 
efté aufente3que fi el letrado no quifiere venir a lo ver al lugar donde 
el dicho eferiuano refidiere, q el tal eferiuano no fea obligado a dar 
el dicho procedo original^faluo el traílado^pagandole por cada hoja 
lo que dicho es de fufo. 

y L o contenido en Y mandor a los dichos eferiuanos que no llenen mas derecho, ni 
rftccap.prueuula de otros autos algunos , allende los que en eñe aranzel van declara-
.i.rr z 6 » i . * . f o . dos,™llenen deftosmasquantiadeloaqui contenido.aunquedigan 

copt. y ?9ne d a r á ^ lo han acoitumbrado a llenar, o q tienen otros aranzeles por dó-
de los ejeriua de ê les máde Uenar^aora fean dados por mi.o por otras qualefquier 

m s de concho, pcrfonas,en que fe manda llenar derechos de menos autos, o en me
nos quantia^que en eftos tales fe guarde la coílumbre en lo que fuere 
menos que en efte aranzel, fo pena que el eícriuano que lo contrario 
hiziere, que por la primera vez pague lo que centra eílo llenare con 
las fetenas,y por la fegunda vez pierda el oficio/aluo en los cafosque 

d i el dicho aranzel fuere puefta mayor pena. 
/ L o contenldoen Y mando1 que ninguno de los dichos eferiuanos no puedálleuar 
f e c ^ . p r u e u é U ni llenen fo color de guarda,ni bufear los proceíIos,ni otro algún co 
l Y ^ l f n u e ' L dcrechos alguno^ de mas y allende de los en efte aran zel contení 
v l c m U c i o T . ™ * c*09>no embargante que en algunas partes fe ha vfado,y acoftumbra 

. do llenar derechos algunos por lo fufodicho5fo pena que la primera 
vez que llenare demafiado de lo fufodícho,lo tome con el quarro ta 
to para la cámara^ que fea fufpendido del oficio por vn ano,y por la 
fegunda vez,que pague la dicha pena,y feapriuado del oficio. 

tVedfe pdra lo to íté,quc el proceflo£ que fe remitiere a otro eícriuano,aora fea an-
U t 16 Y e f d í Z n teS C'e'a ^ " ^ c ^ ^ o r a defpues de la difiníttua,q el eferiuano no pue-

1 da Henar otros derechos algunos del dicho proceíTo, faino los clere-
chos q ue auia de auer halla el puto y eftado en q el proceíTo eftuuie-
re al tiépo q fe remitiere, fegú las ordenanzas y aranzel de fufo cote-
nidas.Y fi diere traílado fignado,los derechos del traílado.Y fi áotra 
carta executoria, lo que della huuiere de auer. Pero en cofa q aya de 

enere-
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entregar el original a otro efcriuano por mimandado^o deíosck mi 
Gorifcjo, o mis Oydores^o en otra qualquier manera3que auiendo lié 
u ado lósfüfoHichos los derechos que aman de licuar de la dicha cícri* 
t ura'5y autos del proceíTo^que no Ueuen mas otros derechos algunos* 
Y que por embiar los procefíbs los tales eferiuanos > ni alguno dcllo^ 
no Ueuen derechos algunos del dicho proceflb ,de los que pertene
cieren al otro efcriuano^aquieneldichoproceíTofehuuicrcdcen* 
t regar5ni el eícrkiano a quien fe entregare lieue derechos algunos de 
los que pertenecieren al eferiuano ante quien el dicho proccíTo prime 
ramente aura pendido/o pena de tornarte lo que contra lo contenido 
en efte capitulo licuare > con el quatro tanto para la mi cámara. 

Derechos de la via executiua en grado de ape 
lacion en los lugares donde la huuiere. 

FÉro mando que en grado de apelacion^en los lugares donde la hu-
uiercyque ü las pro naneas de que fe huuiere de hazer publicación 

^eftuuiercn en tcgiftro,q el tal eferiuano no fea ofado , ni obligado 
a coñar el original al letrado, fa! uo darle traílado^como dicho estpero 
que íilas tales prouingas cftuuieren en limpio fignadas^demancra que 
aya quedado el regiftro dellas en poder del eferiuano que la íígno, q 
el eferiuano de la caufá fea obligado a la confiar del letrado, fegu que 
dicho es, y que el pueda llenar por la vifta del pliego éntero/iendo e t 
critade la manera qnc dicha es,vn marauedi de cada parte que pidiere 
las dichas prou angas para las moílrar a fu letrado. Peí o fi las dichas par 
teSjO alguna dellas no pidiere las dichas prouá^as para las moíhar a fu 
letrado, que no fean compelidos a elloj ni ayan de pagar cofa alguna. 
Y que fi las dichas partes , o qualquier dellas quiíieren el traílado de-
Uas eferito, que el tal eferiuano lo pueda dar, pagándole por cada hoja 
eferita déla manera que dicha cs,dicz marauedis. 

Por aífentarla preicntaciou de qualquier proccíTo en grado de ape 
lacion,licué e1 eferiuano feismaráuedisdevnaperfona,y íi fuere de 
mas perfonas,o de concejo,© cabildo,doze maraucdis,y no mas. 

Si el eferiuano diere íígnadala fec de laprefentacion,lleue feismá-
rauedis,(i en grado de apelacion,o fuplicacion donde la huuiere,fc hi 
zicren algunos délos fobredichos autos,mando que lleue el eferiuano 
otrostátos marauedis como en la primera inñancia,y uo mas, ni alien 
de-.no embargante que en algunas ciudades, villas y lugares aya coila 
bre o aranzel para Ueuar mas* 

E Tratada 



Tratado I I I I . D e l a v i a executiu 
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Tratado quarto. De las caufas crim inalcs an
te el juez ordinario, 

N lospleytoscrimmales ay tres géneros de acufadores. 
E l primero es el ofcndido.a quien fe hizo la injuria, y 

querellafe ante el juez de laperfonaquele ofendió. Y fino 
es hecha a fu perfona * la ofenfa.riene otro derecho que le 

dan las leyes^de atufar de delito de homicidio i la muger por fu mari
do muerto/ y el marido por la muger, y el padre por el hijo,y el hijo 
por el padre, y el hermano por el hermano. Y defpues deftos,qualet 
quiera de los otros pariéces dentro del quarto grado. Demanera^uc 
ha de fer recebida la ac 11 fación del pariente mas propinquo : y íí mu
chos fe hallan en vn mifmo grado^todos juntos pueden acufar: y aun 
fi el que figuielfc la caufa fueífe ncgligetc, y no quifieííe feguirla, ios 
otros parientes lo pueden acufar. Y íí el pleyeo de la dicha acufacioa 
fuere acabado con alguno de los dichos parientes que pufo la dicha 
acufacionz ninguno otro puede mas acular al delinquéte^aunque fea 
mas propinquo pariente, pero a todos fe prefiere la muger del muer-
ce, afsi en fer admitida á acufar la muerte de fa marido, como en ha-
zer paz,tranfacion y concordia con los matad ores,aunque ayan que
dado hijos del muerto,eÍla fe prefiere a todos: porque de mas que es 
tenida por mas conjunta, por fer marido y muger, dos en vna mifma 
carnc^juzga el derecho que recibió mas pena y dolor cola muerte de 
íij marido3que todos los otros parientes. 

E l fegundo genero de acufadoresa que puede denunciar vna per
fona de ocra,aunquc no le vaya nada en ello,ni le ayan ofendi¿o5maj 
de por lo que toca ala Republica,como vno del pueblo, ííendo el de
lito publico,y no priuado. 

E l tercero genero de acufadores,por acufacion de oficio de lajuíli 
cia,:b o que el procurador fiícal Real pide, o denuncia de alguna cofa, 
porque fean caftigados los males,y pecados públicos : y efto del fifcaí 
precediendo del ador: de manera que fe figa la caufa por dilacion,fal 
uo en los hechos notorios. 
T Pc5:o deuen de entender los efcriuanos,que afsi como tenemos di-

cno,qüe ay tres géneros de acufadores, ay otros tres géneros de ecu-
fado?,c que es el mayor de veinte y cinco años, y el menor de los di
chos veinte y cinco^ el aufente pordelitory efto fe entiende para fuf 
tanciarlos proceíros,que contra cada vno fe deuen hazer, conforme a 
derecho,como adelante yra declarado. 

Afsi 

i 
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Afsi maluo para eño fe deue entender que ay dos grados de inju

ria. A l vn grado llaman atroz.o graue5afsi como quand'o alguno eshe 
rido con armaste tal manera.que le falga fangre.o quede lifiado de al 
gun miembro.o fi le dieíTen de palos.o con elpie.o con la mano^bili-
tadamente, o íi fueíTe herida en la carado en el ojo, ha fe de tener refpe 
to en ei lugar de q fue hecha la injuria.y a quien fue hecha, y quien la 
hizo,y la forma de injuria. Y el fegundo grado de injuria/e llaman l i -
uianas todas las otras injurias de palabreo de hecho/ fuera de las arri d L . 2 o , y Z l y Z 2 
ba declaradas. t i t ^ . ^ r . j . ' 

Pero es de entender^que en todos los cafos que eílan dichos5ay fo-
lamente dos maneras de proceder-da vna en prefencia del aculado por 
delitos quecometioty la otra en aufencia3y rebeldía. 

Pero deuefe aduertir, que la querella es diferente de la acufacion, 
porque por h acufacion fe prcccde^quádo el delito es tanque el delin-
quente merece pcnade muerte/) perdidade miembro. Y por la que
rella fe procede en los otros yerros, porque fe deue dar menor pena, 
como lo declara la ley tercera,titulo veinte y quatro del fuero. 

Y prefupuefto que vno intenta.y pone a otro querella,2 hade po- e L * 1 * - " t - i - p t r . 

ner en ella el nombre del que acufa,y lugar donde iucedio el delito, y 7 ' / - 1 2 - í ^ r ' 4 ' 
el aíio,mes,y dia,y el Rey que en aquel tiempo reyna, y cfpecifica/el 
delito,o concluyr,en que el ta! delinquente fea caftigado en las mayo-. 
res,y mas granes penas que por leyes de fuero,y de derecho eílan cíia 
tuydas,y fe hallaré. Ha de pedir el daño,e intereíle que fe lefiguede 
auer cometido la tal perfona el dicho delito,y eílo ha de pedir cófor-
me a la querella que abaxo fe pone en forma. 

E l juez ha de refponder,que el acufador de teíligos de lo que dize 
que eftá preño de tomar fus dichos y depoficiones,y hazer juílicia, 

Y preíentados,y tomados los teíligos, fi pareciere culpado el acu-
fado por proua^a de q cometió el detito, o poñndicios,o prefuncio-
nes,el juez ha de dar mandamiéto para prender,y elfo fe ha de afíen-
tar en elproceíTo,y facar de alli mádamieto, y fe entregue al alguazil. 
Y ü fe prendiere el delinquente,hale de vifitar el juez,y tomarle lúe* 
go juramento,y la confefsion, y lo que declarare cerca del tal delito, 
hazello aílentar,y aora confieíle,o niegue/ fe le ha de dar traflado de/L-10' tt-t-
la acufacion y termino para que refp6da,y de lo que refpondiere,dar 0vdmam' 
traflado a la otra parte,y con lo que eíle dixere, y el reo de la fuya, re- ^ ¡ ¿ ¡ P : ^ 
cebir a prueua las partes en forma,c6 el termino q le par ecierery enef/^f 2V/ '^¿fu 
te termino prouatorio,ha de tornar el acufador a prefetar los teíligos nclpU^on. 
de la fumaria información,para q fe ratifiquen en fus dichos,y depó-
gan rnas largo a las preguntas del interrogatorio que el acufador hu-

E 3 uiere i -
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uiere prefentado.Y paííado el terminojel juez hará publicación délos 
teftigos^y cada vna de las partes dirá de bien prouado(í¡ quiíiere.) Y 
para alegar tachas contra los teíligos ( fi las tuuiere) fobre que el juez 
recibirá a prueua,co el termino que le pareciere que baila.Y defpucs 
hazer publicación de las prouan^53y dar traüado a las partes,? con lo 
que alegaren dar el pleyto por conclufo^y fentenciarlo coforme a de
recho . Y en cafo que no eftuuicfie prouado el delito^mas íi huuiefle 
tales indicios prouados^que baftaíTcn para dar tormétojia fe de dete
ner en el darlo : y de como fe ha de auer el j uez con el acufado, de la 
forma que adelante y ra declarado. 

Prefupueílo de vn delito de vnas heridas que dieron 
avnOjY muere dellas-.finge aqui el autonque fe 
han de prouar por indicios-.hazefe procefío co
rra tres delinquentes fobre ello, para que el ef-
criuano entienda, y fepa hazer los autos de fe-
mej antes proceífos. 

Prefuponefe^que tres hombres fueron a matar a otro3y le diero cier 
tas heridas-.el qual querella criminalmente dellos^dizicndo, aleuofa-
mente auerle herido,y fobre cafo penfado.El juez recibe fu querella, 
y haze información fobre el delito : por el qual parecen oulpadoslos 
dichos tres hombres^y da mandamiéto para prendellos, y los dosdc-
Uosfe prenden, y el otro fe aufenta : contra los quales, y contra cada 
vno dellos fe procede diferentemente:y elvno fe finge que es menor 
de edad,para que le prouean de curador, y vaya fuftanciado el procef-
fo con el:y el otro fegundo es mayor de edad de veinte y cinco años, 
y como tal fe procede contra el: y el tercero que fe aufentb en fu au-
fencia y rcbeldia,íe procede contra el. Y elle dicho fingimiento con-, 
tra los dichos delinquétes, fe pone deila manera en vn procedo, por 
no hazer muchos proceífos, que no ay cafo que fe pueda ofrecer (de-
"xada la manera de delinquir a parte)que no fea por alguna dellas tres 
vias de mayor,o menor,o de rebelde. 

Fingefe que eíle hombre que eílos tres hirieron, murió de las herí 
das que le dieron , y éntrala muger, o hijos deldifunto, acufando fu 
muerte:eílo para que fepa el eferiuano hazer los autos de la auerigua-
cion de las beridas,y que murió dellas,y como la proueen de tutora,y 
curadora de las perfonas,y bienes de fus hijos menores, para que por 
íí^y en fu nombre liga la caufa.Fingefe,que eílos dos hobres que ella 
prefos,por los indicios que contra ellos refultan,fe les da tormento a 
ambos, para que el eferiuano fepa hazer los autos del torméto que fe 
da a entrambos, porque fe careen el vno con el otro: porque fe finge, 

I que 
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que al menor de edad dan primero el cormento.como a mas facil3y co 
fieíTadelico^/elotro niega. Ydefte que confeísófe manda hazerjut 
cicia deljconclufo el pleyto. Y como fe execucala fencencia, y el otro 
fu compañero que nególe abfueluen de la inftanda.y da porl bre del 
delito (poraue fe finge; que hizo prouangas de negaciua cohartada.) 
Y como fe fia de haztr eilos ?.Litoaporque ei eferiuano lo fepa hazer. 
Y fingefe afsi mifmo, que el tercero hombre deitos tres que fe aufen-
t ó / e procede coacra el en rebclJia^porquc a eite le íenceiici:ra muer-
te^andando aufentc, y ícntencradojlamuger y hijos del difunto le ner 
donan. Para que fepa el efenuano como hade precedermfor nación 
ante el juez, y Ucencia para perdonar,de que es mas vcil.y p̂  ouechofo 
alos menores perdonar^que no acuíarla muerte de ía padre. Fincrcí^ 
afsimiímo^quc defpues de le auer perdonado la muger.y hijos dei di-
fimto ,efte hombre perdonado gana perdón d e l l l e y , con los quaíes 
perdones ambos fe prefenta ante'el juez5y pide fer dado por 1 bre. Pa
ra que el eferinano fepa hazer el procedo con el procurador ddníco 
deíajjfticia,y como hade yrfjRanciado:yafsi d e b a x o d e í l a o r d é á h í 
tos tres delinquences/aeilrnente fe puede entender el procríio deltas 
caufas criminales(como adelantey rá declarad o) hazie a do declaracio, 
corno los efcriuanosdeuen encenderlas fu manas ii Fcimacionts de 
los delitos^y tomarlas. 

De como deucn tomar los eferiuanos los teftigos de la íumaria 
informaclon^ai groílo modo. 

GroíTo modo fe dixo, porque el ceíligo de la funíaiia información 
ha de fer examinado deíla manera, * diziendole el eferiuano de la car * P n m . 42.^:17: 
cel/ i el pleyto es ante los Alcaldes de Cortejo Chacillerias, porq fi el U^LM, r.22 /o. 
pleyto es criminal, y paífa ante las jurticiasoidinaiias,b íi el pleyto es H6. /^.? . .¿t re 

ciuil,y arduo,el teftigo fe ha de examinar por la jufticia, gn lo come- CQfdacJon' r 

ter alef:nuano,maotraperfonaa!guKa.YQuab^ h 
gdtar como palso aqiia queltio.y negocio5y c o m o elteíligo va d i z e- c ^ - ú c u n . 

do como pafso^o fe le ha de preguntar nada^haila que clac/.be de de 
zir^flentando las palabras formales q .ie va diziendo p unen o1 o con i r r e m a ^ - j i c , ¡ j * 

aquellas palabras groíTera^toícas,o feas,o íuzias que fe dixeró, como y la l 14 //, 11 .fo. 
las dixeron ios teftigos,que no fe d o r é , ni fe afermofeen füs palabras, 9^ y Li . fujadnha 

y como fe acometieron el vno al otiroidemanqra quz fe encienda qual L11 r-2 ^ H 6 -
fue el agreílpr^y principiante de la queftion, y fi le fue necc ffario ala- ub'Zt dé U rsCo?' 
cufado hazer defenfa ?l q aerellante/afsi por l a b í a ^ o i f i ó por obra. Y 
defpues deilo dicho// hecho^epreguntar al t:irigo lo que mas c o n -
u i e n e a l negocio, y qaeftíon,repreguntandole,que perfonas eílauan 
allí prefences/y quancos^y fi dieron aldelinouente fauor v ayuda da 

JG 4 4; 



Tratado 1ÍÍT.de las 
K L S t ¡ i 7 11 <lual°c^osfii1oíccian,y a donde cftaua cfte leñigo guando lo v io . y 
dtlfJero.y U . u . h o t 2 e r a ' K demanera que el teftigo cié r a z ó n íuficknte ele fti 
15 f-rf 7.,/;i4*, Qicho^de lo que vfo,y oyo,porque fe í e p a ^ enncdaíi el caíc^y q u e f 
t i t . x y M X i e U í ñoncrapenfado j Oacidental.olieldelinquente v ino por detras, o 
o r i e m n ^ s . por delante,o íi venia ariTiado,o apercebido con armas,o ellaua c l á -

reliantc defcuydado, o fin ellas, o fi le falio el qucrcllants al camino 
al delinquente,y el delinquente timo neccfsidadde defenderfey en 
la queñion fue herido el querellante^ fino le hirió e!,o allegaron o-
tras períonas que le querían mal,y a buekas le hirieron,o por deípar 
nr. Y en lo que fe le preguntare ̂ o fe ha de exceder,ni falir fuera de 

' r á ' I I ^ T la^erei la;1 Y todo efto conuiene que fe haga, porque muchas ve-

z f l r í t t \ ¡i das'Por el mal examen que hizo eleferiuano a los teftigos,y les 
196., t a i * , Pregunto ciegamente la culpa de la queftton, y no procuro fu inocé-

U s demás h y c , cia,m íaber qual dellos auia lldo a-fclTor,y príncrpiaJor del delito v 
dt étjuel t ! t » U , y a si no les guardan la corona,fi fe llaman a eUa,y los facan de los tem-
todo el t l ' .zt . fol . plos,y Iglefias, y no los tornan a reílituyr a ellas, diziendo/er aleñe 

* < » f i U c u n . PlUeUV0S mifmf Eeñlgos íumanos,al tiempo de ratificar,aúque ef 
tenanal exammados,y quieren dezir mas,o menosde lo que dixeró 
no ofan dezirlo (aunque fea verdad) y les fea pregufltádoiPenfandó 
que les vendría daño por ello, mas de radficarfc folam ente en lo qu^ 
dixeron y aísi queda efcuralajuílicia de las partes, por el mal exami 
que el efenuano h Í2o ,y no fon punido,s,ni ¿aftigados los delincuen
tes quanro mas que el Rey, y fus leyes, y juezes que lo determinan 
deíFean ftber la verdad,qual de las partes,quere¡lante,o delmquenté 
tue agreííor del dehto^ara que en fu fentencia tienen refpeto y con 
hderacion a ello. Y algunas vezes dan por Ubres a los acufados.aten-
ta la ocahon y defenfa que hiZieron,y Ies fue neceíraria,y el eferiua 
no es obligado a faber eílo:porque por la mayor parce fiempre fauna 
fea en prefencia del juez)aísientala orden que le parece en el examen 
de los teíligos, y los juezes paffan por ello:por lo qual ha de faber bie 
examinar os teíhgos como conu!ene,para que fe fepa la verdadmor 
que derechamente en el efcriuáno va, y confiñe la mayor parte de la 

jufticia de laspartes,en faber bien examinar los teftiaos, como 
deftapratica fe colige. De aqui adelante y t a n 

los autos engroílados en la forma 
figuiente. 

Dé los 



cauías criminales. 

D é l o s autos criminales. 
Querella criminal. 

37 

kN tatos d i a v ^ c . A n ^ 
m mi fulano eícriuano publico.y ceftigos, pareció prefete fula 
no vezino de tal parte-/ dixo.q qrellaua.y qrelló criminalmen 

te 1 \ tLllano,vczinos de tal parte (y de los demás 6 pareciere 
culpados}en cj dixo.que afsiera.cjreyiianteslusMa^eílades eneftos 
Reynos.&c.En tal lugar.y en tal dia de tal mesyy de tal añojos fufodi 
chos con poco temor de Dios^y menofprecio de f¡j Real juiHcia. 

Aqui fe ha de poner de la manera qüe el acufado, o acufados 
cometieron el delito^y entrará diziendo. 

Por lo qual afti auer hecho^y cometido^auia úééps e incurrido en 
grades.y granes penas por ley es/ueros^ydercchos.eñatuydas.y pid e 
lean executadas en fus perfonas.y bienes^para que a ellos fea caftieo 
y a otros exernplo de cometer femejantes delitos. Otroíi,pidio a la i ' 
cho juez5incidéter de fu oficio.el qual para ello imploró 3 condene al 
fufodicho en tanta cantidad de marauedís, que por auer cometido el 
dicliD delito ei dicho fulano fele han feguido,y los daños e intcreíTes, 
coilas y menofeabos que en efte cafo fe le figuieren.y juró a Dios en 
forma,que efta acufacion no la ponía de mulicia.ímo por alcancar cu-
plimiento de jufticia-.paraío qual imploró fu oficio. 

9trofi ' Pidio al Íuez made prende reprenda al dicho fuIano,y no 
le deenfuelto.nienfiado ^ halla tanto que alcance cumplimiento de 
juílicia:para lo qual.&c. 

Pero en efto de aílcntar las querellas Jos eferiuanos las afsientari 
luego^omo la parte parece ante el juezjn fragante delito, 
y no lasponeivn afsientan por eílenfo^como fe requiere de 
dcrecl:o:y porque de aqiii adelante fe afsientcn como con-
mene/e ha pueílo aquí la forma délas tales querellas.como 
fe han de eferiuir conforme a derecho: y lo miimo es la que 
fuere intentada de letrado 5 faluo difiere en prefentárla por 
efcrito/irmada de letrado^o de la partero de fu procurador 
que habla por fi miimo, y el eferiuano habla como por ter
cera perfo na. 

Y luego el juez dixo:Que dándole teíligos de informacíon^que ef 
cáua preño ¿c hazer julricia. 
' Aqulluego el juez toma fudicho,y cofcfsion al herido, para que 

diga lo que paíla/olo para fin de defeubrir eldelito. 



Tratado Í1IL de las 
Efte dicho dia,mes y ano fufodicho^el juez tomo fu dicho, y con-

feftioa a fulano licrido^quc parece cPcar de ciertas heridas^ y auiendo 
jurado en forma^dixo^cjae lo que paila es. 

Información fumaria. 
E l dicho fulano vezino de tal partc3auiendo jurado en forma deui-

da de derecho, y tiendo preguntado como pafsó la quefdon entre fu-
lano^y fülano^dixojque lo que paila es^que eílando eíle teíligo en tal 
parte/eria atal hora. 

Aqui dize efte teftigo íu dicho como lo fabe. 
Ha fe le de preguntar como pafso la q^ieftió^al groffo modo,como 

eílá dicho,y van declarando ocros dichos cnefta fumaria informació, 
con los quales da mandamiento para prender los delinquentcs. 

Pero el eferiuano que recibiere los teflio-os de las informaciones fu 
T i 1 n T t 

m Efta fe declara mar^aS?"a ^ c preguntar a los teiiigos las pregutas generales,0 poraue 
f a r e l cap. i-j.cor- fc ̂ ePa ̂  fonmcnores de edad,o parientes de las partes^o intereflados 
tes de M a j r i d , de CU el pleytO. 
î 52.jy U /.8 f/r. • Mandamiento para prender. 
6 Ub 4/0.132.^ Alguazil mayor deíla v lla,o qualquierdc vos, preded a^os cuerpo? 
U R e c o p t U a o » . ^ fjlano,y falano,y prefos.poncdlos en la cárcel Real,porq afsi cum 

pie alíeruido de fulvíagcñad^y ala execució de fu júfticia.Fecho^&c. 
Como prendió el alguazil dos delinquences,y el vno es 

. mayor de edad,y el otro menor,proucenle de curador, 
y tomanles fus confefsiones» 

E n tantos de tal mes,y de tal año,&c. En la vifitacion de la cárcel 
el juez fulano hizo parecer ante fi a fulano vezino de ta! parte, y por-

n Cortes de M * - qUe por fu afpedo parecía menor,n de edad de veinte y cinco años, y 
/ r ^ r l V / V i fj/4 p^a le tomar fu confcfsion,lc proueyo de curador ad litem a fulano 
¿iTde' la RecopiL cluc p í fen te eílaua, elqualdixo: Que aectaua la dicha curadoría, 

y luego el dicho juez le tomo juramento en forma deuida de dere
cho: el qual lo hizo, para que como buécurad or defender á la caufa, 
y pleyto del dicho menor, fegun de derecho es obligado, y dé fiador. 
Y luego el dicho fulano para lo cumplir, dio por fu fiador a fulano, 
que prefentc cílaua, el qual dixo,que fa!ia,y filio por ta! fu fiador del 
dicho curador ad litem. Y afsi el dicho curador, y el dicho fiador fe 
obligaron en forma de derecho, juntamente de mancomún , y cada 
vno por el todo,y renunciáronla authética^hoc ita,deduobusreis,y 
la auxhecíca prefente,de fideiuííoribu s,y las otras leyes de la manco
munidad,para que el dicho fulano curador,en to do hará, lo que fue re 

>• obligado, y no dexará el pleyto indefenfo: para lo curnulir renuncia
ron las leyes, y dieron poder a la juílicia para que lo executen, como 

por 
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J)or fentencia paíTada en cofa juzgada// por ellos confentida [ y lo fir
maron de íus nombres. Teíligos. 

E l dicho juez le otorgó poder y fegu que de derecho fe requiere.al 
dicho fulano curador, para que vfc de la dicha curaduria^y lo firmó 
de fu nombre. Teíligos. 

Confefsion del menor en prefenciadel curador.y con 
fj licencia. 

Y luego el dicho juez,en prefencia de fulano.c arador de fulano me 
nor^le tomo juramento en forma de derecho al dicho menor. Y pre
guntado como fe llaniaua y dixo, que fulano. Preguntado que oficio 
tiene^dixo^que tal oficio.Aqui pregunta el juez a eíle acufado las pre 
guntas,y repreguntas quele parecen, conforme al delico^y lo miímo 
haze al otro fu compañero que eirá prefo-Jos quales niegan el delito^ 
y el juez lo recibe luego a prueua:y ulos delinqucntes faben efcriuir5 
los haze firmar fus confesiones. Algunos juezeserdinarios dan tralla 
do deílasconfcfsionesalaparte 3y lesmandaalosdeiinquentes que 
concluyan : lo qual esdi!acion3y no ay paraque^mas de recebirlos a 
prueua de lo que niegan. 

A prueua con termino de diez dhs. 
Y luego el dicho juez dixo : Que hazla cargo y culpa a los d ichos 

fula no,y fülanoydela fumaria información dcíicproceílo, y les man-
daua dar traflado della^y lo recibía a prueua co termino de diez días, 
faluo iurea&c. Y mandó citar las partes para ver prcientar,jurar, y co 
nocerlos teíligos que la vna parte prefentare contraía otra,y firmólo 
de fu nombre. Teíbo-os. 

Notificación al curador,y a todas las partes. 
Y luegro eíle dicho dia3me33y año íafodicho,yo el dicho eferiuano 

notifique el dicho recibimieto de prueua al curador ad lité del dicho 
fulano, y a todas las demás partes en fus perfonas; los quales dixeron 
que lo oían. Teíligos. 

Preíentacion de los interrogatorios, . 
E n tal parte,a t^itos días de tal mes^y tal año,ante el dicho juez, y 

ante mi el dicho eferiuano pareció preíentc fulano, como curador q 
es de fulano menor,y de fulano fu compañero prefo.sy prefentó dos 
interrogatoriosrfu tenor de los quales es el ííguiente. 

Por las preguntas íiguientes, fean examinados los teíligos que fe 
prefentaren por parte de fulano vezino de tal parte, co fulano vezino 
ac tallugar,lbbre las heridas que dizen que \ : dieron. 

A la primera pregunta,ü conocen a las partes. 
A la fegunda pregunta, fi faben que el di a y punto que el dicho 

fulano 
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fulano fue herido (fegun dizen los teftigos fumaria menee tomados) 
a la mefma hora,, y puntQ, y antes y defpues el dicho fulano acufado 
cílaua en tal parte en compañía de fulano, y otros fus vezinos: digan 
y declaren los teftigos a que horajy quando le vieron : y fi faben que 
en codo aquel dia no fe quito de con ellos^de fu conueifacion-.digan 
y declaren particularmente lo que vieron^y faben. 

Item/i íaben,&c.Que como ella declarado en las preguntas antes 
el dicho fulano acufado, no eftaua en la dicha queílion^y ruydo^ni en 
parte délla, y que fi lo eftuuiera^no pudiera fer menos/m o que los tef 
cigos lo#vieran,y fupieran,y afsi faben5que no pudo hazer y ni hizo el 
delito de que es acufado:digan lo que faben,5:c. 

Icem,f¡ faben,&c. Que los dichos fulano y fulano teftigos prefen ta 
dos en la dicha fumaria información,que declaran parecerles auer vif~ 
co alos dichos acufados, y fer ellos mifmos los que auian cometido el 
dicho delito,fe perjuraron totalmente, porque los dichos teftigos no 
eftuuieron,ni fe hallaron alli,ni los pudiero ver, porque todo el dicho 
dia,y la mifma noche,eftuuieron y durmieron en cal parte,que fon ta 
tas leguas de alli, o canea diftancia:digan lo que faben y vieron . 

ícem,íi fabé,6¿:c.Que codo lo fufod'icho es publica voz y fama, &c. 
Y afsi prefencado el dicho interrogacorio, de fufo incorporado,el di 

cho juczlo mando poner en el proceíTo, para examinar [\ ceniapreo-ü 
tas impercincnces,y vifto que no las ccnía,mandó por el examinar tos 
ooftigosdel dicho fulano,de lo qual fon teftigos. 

Aqui entran las prcfencaciones,y juramentos de los 
teftigos de los reos en forma. 

Declaración como elefcriuanb,o el j uez/e^un la dif-
canciadicha,ha de examinar los ceñigos délas preg-ü-
tas de negatiua cohartada. 

Preguntado a eñe teftigo porlafegundapregunta,dixo ,qlo que 
dcllafabe es(como tiene dicho en la primera pregunta)q conoce alos 
dichos fulano querellante,y acufado, y que lo que (abe de la pregun
taos, que efte teftigo tal dia,que fe contaron tantos dias de tal mes, y 
calaño,eftuuo aquel dia en talparte,y con el eftunieron fulano,y fuia 
no,y con ellos todo el dia fulano aculado, y eftauan entendiendo en 
eño,y en efto,y afsi eftuuieron todo el dia juntos hafta ta! hor^y def
pues fe fueron todos a dormir juntos, y afsi fabe efte teftigo por cofa 
muy cierta, que el dicho fulano no pudo cometer, ni cometió el deli-
to,ni parte del: porque fi lo contrario fuera, efte teftigo lo viera, y fu-
piera, y no pudiera fer menos: porque en todo el dicho dia,y noche 
eftuuieron juntos,como tiene declarado,y ala mifma hora que la pre

gunta 
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p rita dizt-.y que efta es la verdad para el juramento que hizo-v firme 
loíiiupiere. -i 1 

' l t 1 3 cerc^prCSU1^ dlze Io ̂  dicho tiene en Ia P « g « n u antes 
dexta,y que fabe}quc el dicho fulano no comet¡o,ni hizo el dicho de-
UtOjpor lo que tiene declarado. 

Aquí toman mas teíligos en eña pregunta 
Píefenta mas teñigos por la quarta,quc no eílauan alli los tefligos 

y los vieron en otra parte aquel dia. 3 
A l a quarta pregútadixo eñctef t igo, que lo que dellafabces que 

efle teíligo conoce a fuIano(en ella caufa prefentado)y que de lo qu-
delta preguca fabces^ue eñe teíligo es vezino de tal parte, y viue en 
tal lugar3y a tal parroquia, y q efte teíligo fe acuerda.y fabe muy bien 
que el dicho íulano (contenido en la dicha pregüta)eíluuo en tal par 
te en compañía de fulano,y fulano5porque entédian en tal cofa- y eC 
taao allí vio como los dichos fulano3y fulano^teíligos prefentados en 
eita caula eauuieron con elle te í l igo, y con los dichos fus compane
ros en todo el diaay trabajará en íus oficios,haíla que fue de noche v 
los vio yr a dormir a tal cámara de la caf^y los vio leuantar a la maña
na y no pudieron de noche falir fuera, porque fe cerraron las ouertas 
de la ca le con llaue: y por e í b fabe elle teftigo que no pudieron ver 
10 que dizen que vieromy fi lo dixeron/c perjuraron en ello3potque 
11 otra cofa fuerano palfara.efte teíligo lo viera3y fupiera, y no pudiera 
ler menos por lo que dicho denegara el juramento que hizo. 

Otros tefligos han de dezir como elle para fer valida la 
prouanja. 

Y a auemos pucílo la orden como fe deuen examinarlos teíligos 
de negatiua cohartada^reuemente^orque fino dizen como elle no 
cohartara bien a pregunta:pero ha fe de entender^ue qualquierá de 
las dos cohartadas que prueue.o que eñuuo el acufado có los teílieos 
que cohartan la pregunt^que los teíligos que dizen contra el acufa-
do3no elluuieron a í i y elluuieroncon los teíligos que deponen la co 
hartada en fauor del aculado3qualquiera dellas dos esbuena. Y ha fe 
de íaber examinar quando los teíligos dizen^que la íaben(no los atra 
yendo a ello) mas de que digan verdad ,íabiendo concluyr, fin darles 
ocafio a que digan en fauor de ninguna délas partcs^as de dezir ver 
oadjcomo efta dicho. 

Como parece la muger del herido, y dize que fu marido es 
ya difunto de las heridas que le dieron^ que lo mande el 
juezaucriguar. 

Y defpaes délo fufodicho en la dicha villa a tatos dias,y ante el dicho 
juez^ 
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juez^y en prefcncia de mi el dicho eferiuano^ teftigos pareció ptefea 
te fulana^ muger de fuIano?y dixoíQue aora poco ha fu marido era fa 
llecido, y paflado deña prefente vida, que pedia y pidió al dicho juez, 
antes que le enterraíTen^lo mande very aueriguar^y pidió jufticia.Eñá 
fingido^dela manera que eftá dicho enel prefupueílo/olo a fin de que 
el eferiuano fepa hazer los femejantes autos, que lo miímo pueden pe 
dir los deudos^ parientes,mudando el nombre de la perfona.Y prefu 
poncle que era fu muger, porque ha de auer tutela,y curadoria de me 
nores:y porque ha de auer perdón, y los demás autos que cílan prefu-
puertos, Y fi fucile menor con licencia de fu curador, y con la curado
ría: y fi es de oficio el promotor fifcal. 

Aueriguacion. 
Y luego el juez juntamente comigo el dicho eferiuano fue á auerj 

guar la muerte del dicho fulano,y vio como eñaua difunto en vna ca 
ftia echado,y para aueriguacion de como auia muerto délas dichas he 
ridas,y era aquel mifmo el dicho fulano,tomo la informaciofiguiétc. 

E l dicho fulano vezino de la dicha villa,auicdo jurado en forma de-
uida de derecho,y fiendo preguntado por el dicho juez, fi conpeia al 
dicho fulano que cílauaallidifuto,y fabe que murió de las dichas he
ridas que le diero,dixo:Que es verdad,y faDe,que el dicho fulano que 
cftá alli en aquella cama echado, que cita ya difunto,el lo vio aora po 
co ha fallecer, y paffar defta prefente vida,y codo el tiempo que na 

3ue jpftá malo,y heñdo,lo ha viíítado, y curado,y nunca fe ha leuanta 
o de la cama defpues que fue herido,y continuamente ha tenido aci-

dentes mortales,porque las heridas eran peligrofas,y penetrantes, y el 
como cirujano lo ha curado,y luego lo hizo c6feírar,porque median
te naturaleza no podia viuir,y afsi fabe que verdaderamente murió de 
llas,y que es el milmo fulano,y cíla es la verdad, y firmólo de fu no ni 
bre. Y íí el teíligo no dize como cfte,(ino por ocraspalabras,a la forma 
deíle fe ha de entender,que no han de fer las mifmas palabras forma
les : pero han de fer cafi femejantes.y en pocas palabras, y por la orden 
deíle. Y de aqui adelante han de tomar otros teítigos mas que digan, 
que es el mifmo difunto,y murió de lasheridas. 

Y luego el dicho juez hizo defnudar al dicho fulano difunto^ afsi 
mifmo dcftocarlela cabera, y defnudo vio que el dicho fulano tenia 
en cales partes del cuerpo, tales y tantas heridas: y en la cabera en tal 
parte della tal herida, las qualcs eran grandesiy afsi vifto,mando a mi 
el dicho eferiuano loaffentafle afsi. De lo qual yo el dicho eferiuano 
doy fee,que el dichoiulano tenia las dichas hcridas.Y lueo-o el dicho 
juez mandó,y dixo;Que 1Q enterraílcn^y dieííen fepukura. Teílisos. 

' L * Pedimiea-
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Pedimiepto que haze la muger del difunto al juez} que la prouea 

de tutoray curad ora de las perfonas y bienes de fus hijos, pa
ra poder por f^y en fu nombre poner acufacion. 

Y defpues de lo fufodicho,en tal p á r t e l e . Ante el juez3y ante mi 
el eferiuano^y teñigos^parecio prefeate fulana, muger de fulano difú 
to,y dixo al dicho juez, que bié fabe como el dicho fu marido es falle 
cido deña prefente vida, y auia fallecido de las heridas que le dieron 
los dichos fu laño ,y fiilano,que pedia a fu merced laproueyeíle de tu 
tora3y curadora de fus hijos, para por íi,y en fu nombre feguir la cau 
fa contra los deliaquentes, y que eftaua prefta de hazer lafolenidad 
que de derecho fe requeria,y pidió jullicia. o Teítigos. 

Y luego el dicho juez dixo: Que viílo elpedimieto de la fufodicha, ¡ z ^ 1 ^9/^'7* 
q eftaua preílo dehazer iufticia,dela proueer de tal tu tora y curadora d e l f r e r l 7 e i ^ 

Aquí ha de entrar la cutela,o curaduria de lo s menores, hijos del y 
difunto,la qual no fe pone aqui, porque la orden della fe halla
rá eferita en el fexto tratado defíe libro. 

Aqui prefentala acufacion la adora contratos 
delinquentes. 

Y defpues de lo fufodícho,en la dicha tal parte,a tantos días del di 
cho mes,&c,Anre eljuez,y ante mi el dicho eferiuano y teftigos, pa 
recio prefente la dicha fulana, muger del dicho fulano difuntó,y di-
xo:Quc por fi,y en nombre délos dichos fus menores,como fu tuto 
ra,y caradora,prefentauay prefento vn eferito de acuíacion,y pedia 
jufticia. Teftigos. 

Aqui la acufacion. 
Y afsi prcfentadala dicha acufació,que de fufo vaincorporada,en 

la manera q dicha es, luego la dicha fulana pidió lo en ella cótenido, 
y juróla dicha acufacio. E l dicho juez mandó dar traflado della a las 
otras partes,para que refpondanala primera audiencia. Teftigos. 

Notificación de la acufacion. 
Efte dicho dia,mes,y añofufodicho,yo el dicho eferiuano notifi

qué a fulano como curador, y procurador de los dichos acufados, la 
dicha acufacion,el qual dixo que lo oía. Teftigos. 

Piden los acufados mas termino,daíelo el juez. 
F Y defpues de lo íufodicho,enla dicha tal parte,&c.Parecio el dicho 
ful ano, como curador ad litem del dicho fulano, y procurador del di 
cho fulano,y dixo: Q i e el termino que fu merced auia dado a los de 
imquentes fus partes, era brcue,pedia le mandaíTe prorrogar quaren 
ta dias mas. E l juez fe lo mandó dar,atento que eñauan prefos,y eran 
reos, y lo mandó notificar a la otra parte. Teftigos. 

Noti-



l a s Tratado ÍIIÍ. d 
Notificación. 

Eñe dicho dia.mes y año.yo el dicho dcriuano notifique c! cieno 
termino a ambas partes,&c. 

Prefcntacion delinterrogatorio de la muger íe l difunto. 
E n tal parte.&c. Ante el dicho juez pareció preíentc fulano.como 

procurador de la dicha fulana 3 y prefentó vn interrogatorio de ore-
guntas.cuyo tenor es el figuiente. 

Ac|UÍ el interrogatorio. 
Y aisipreícntado el dicho interroaacorio fufo incorporado 3 el di-

cho juez mando por el fueílen tomados.y examinados los t e í W de 
la dicha fulana. 

Aqui entran las ratificaciones de los tefegos prefentados 
por la adora. 

Pedimiento de publicación. 
E n tantos días del dicho mes.y año fufodicho.ante el dicho iuez.y 

ante mi el dicho eferiuano pareció préfente fulano, corno procuré 
dor ad litem del dicho fulano menor, y como procurador del dicho 
fulano acufador,y dixorQue el termino de la publicación era paíTado 
que pedia publicación. E l dicho juez lo mando notificar a la otra par
te. Teíligos. r 

Notificación. 
Y luego eñe dicho día,mes,y año fufodicho^yo el dicho eferiuano 

notinque eidicho pedimiento de publicación. Teílígos. 
Publicación. 

Y defpues de lo fufodicho en tal parte3&c. Ante el dicho i uez pare 
cío prefente el procurador de los dichos fulano y fulano acufador yy 
d:xo:Que la parte contraria auialleuado termino paravenir^diziendo 
contra la publkacion.y no auia d icho cofa alguna5que pedia publica
ción corno pedido tenia-.el dicho juez lo mando hazer có termino de 
leis días. Teíligos los dichos fülano5y fulano» 

E n ícmejantes caufas fe Rielen hazer prouañeas de tachas, pero 
aqui no fe haze por cuitar prolixidad : en eíle termino de íeis 
días de la publicació fe auian de poner-.y las tachas que fe pue 
den poner en los teíligos 3 eftan en el fegundo tratado de la 
viabrdinaria. 

Y defpues de lo fufodicho.en tal p á r t e l e . Pareció prefente fula-
no^y fulano, y pidieron al juez mandaífe auer eíle pley to por conclu-
H P^es el termino déla publicació era paílado.el juez lo mandó noti 
fecal a las otras partes. 

Notifi-
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Notificación. 

Efte dicho dia.'mes.y año fufodicho, yo el dicho efcriuano notifi
qué lo fufodicho a la otra parte contraria en fu perfona, el cual dixo 
que el afsi mifmo concluía. 1 3 

Y defpues deflo, en la dicha tal p á r t e l e . V i fio por el dicho juez, 
que ambas partes auian concluido.dixo: Que el afsi mifmo concluía 
con e!los,y auia y huno efte pleyto por conclufo. Teíligos. 

De la fentencia de tormento de agua y cordeles contra los 
del inqu entes. 

Pero antes q fe venga a dar fentecia de tormentóos bic aduertir de 
algunas cofas de pratica muy fundadas para que el juez no yerre. 

Lo primero.que no todas perfonas pueden fer pueftas a queftiÓ de 
tormento, ni menos en todos los delitos criminales, porque niñean 
menor Pde catorzeaños,nicauailero, nihijodalao,nimacítro enl?s p l z t l t ¡ o 

fciedas, ni ningún Cofejero del Rey,o del común de alguna ciudad, U>t.zM .4Xd 
o viila del Rey no,,ni la muger, ni los hijos deílos,ni la muger miétras ^ ^ t i - z i par .z . 

efiá preñada,y quaréta días defpues de parida, no puedenfer puefeos ^<rm-86./»W»-
a queftion de termeto, ecepto í¡ los dicho?C5fejeros huuicílcn fído T V U L ^ t - 7 ' 

eferiuanos, y losacufaíien de alguna carta faifa que huuieífen hecho c t í u a t ^ 1 ^ ' 
antes de llegar a la honra de fer Coriíejeros,y también excepto fobre ^ 
hecho de trayeion que tocaife al Rey,o Reyna,o en delito de herep-ia 
o en el pecado nefando. 0 

Lo fegundo, que la perfona que puede fer puefia a queílio de tor
mento, no fea puefio lino en los cafosque por las leyes fe pueden po 
ner-.porqfide otra manera lo puheííe., íeria tenido per la inj uria,c! en ? L - ^ ' t l t . t . p 

mas que fi fueífe atormentado por otro,y aun filo metieífe a tormén /'z0,r/r-2'/*g-r/f-
to maliciofamente por enemiftad que aya contra el, o por d on,o pre- 3'llh ^ m 
cio,o por otra razón qualquiera,fi del tormento muriefle,o perdieífe **'30^art'7' 
miembro, el que lo mando atormentar aula de recebir otra tal pena 
como aquella que hizo dar,o mayor, confidsrad a la perfona que afsi 
fue atormentada^ la del juez que lo mando atormentar. / 

Y aúque en muchos delitos acofíumbran algunos juezes poner a 

1 perdimieto de miébro,o por hurto,o robo,y en otro,:,bien feriaque ^ 2é . 
el juez fe atcntaílc de no le poner a queilion de tormcnto,ííno fueífe j 4 nr ^o1*^'1' 
atormentándolo con algunos acotes . Pero delitos ay en que el juez * ' ' f"''7' 

ha de fer fácil en dar tormento, como es hechizerias, y encantacio-/L $ t 10 a 
nes^dulterios/alfa moncda,y otros q fe hazen fecretaméte.Pero ad-7.2o. T n . a ^ a r i ' 

uierta mucho el juez,q quando diere tormento/e halle prefen'te a el 

É 



Tratado I 1 I L de las 
y el r.lguazil^y el que hade cumplir la iuíliciapor fu mandado^ que es 
el verdugo3y el eícriuano^y no otra perfona alguna. Y no le condene 
a queítion de tormento, íi el delito no eftuuiere prouadc por vn tefti 
gó que fea de creer, o íiendo fama comunalméte entre los hombres, 
que el prefo hizo el delito de que es acuíado, y ílendo hombre de ma 

f L.ÍO.ÍÍ. n . pdr. lafama^o vil.Mas fi el acufado fueífe hombre de buena fama, halo de 
3./.2Ó.7 U l .+ . t t . abf0lLlcr p0l;fcntencia diiinitiua,y no condenarlo atormento, oalo-
l o ^ a r . - j . .7.C.13. m e n o s ^ ( o l u c r l o d Q h i n ñ m c h á c ^ u e l j u y z i o (corno algunospra-
^drt)^' tica.)O file pareciere al juez darle alguna pena arbitraria,como orros 

pratican,que qualquicra de las praticas es fundada en derecho,que el 
delito no fe prono cumplidamente .Mas auiendo dos te ftigos viles,o 
infames del delito,tambien fe puede proceder a tormento,o auiendo 
dos teícigos de confefsió extrajudicial del delito, o auiendo confefsió 
hecha ante juez incompetente por lo mifmo. 

Finalmente aduierta el juez,q quando procediere de oficio,auien
do indicios bailares puede poner a queftion de tormento, íi quifiere, 
pero no es obligado,mas íi procediere a querellade parte,y la parte fe 
lo pide, deue codenar a queftion de torméto,y darlo.Y cófeílando la 
parte el delito efpontaneamcte,o eílado plenaméte prouado, nuca el 
juez ha de dar tormento, fino fueífe para pregútar de otras perfoñas. 

Sentencia de tormento. 
Y defpues de lo fufo dicho,en tal parte,a tatos dias,&c.El juez fula 

no dixo:Que ateto los indicios q refultan contra los dichos fulano, y 
fulano,qlos deuia c6denar,y condenaua a queílion de tormento, el 
qual mádo Ies fueífe dado en eíla forma.Que fea pueftos,y atados de 
pies,y manos en el potro del tormento, y le fea dados en cada pierna 
dos garrotes,vno en elmuílo,y otro en la caña de la pierna,de la rodi 
lia abaxo, y otros dos garrotes en cada bra^o, el vno en el morzillo 
del braco,y el otro del codo abaxo, demanera que fea ocho garrotes: 

No es coflumhre y mas dixo: Qu£ mandaua,y madó,quc le fucilen echados por la bo-
ordinatia queft * ca y narizes quatro quartillos de agua fobre vna toca degalda,mctida 
qudtro quartillos parte della en la boca, demanera que el agua pueda entrar détro de la 
de ¿gua mas de boca:y efto hecho dixo:Que referuaua, y reíeruó en fi otra qualquier 
quamo a j u e ^ e manera ¿ c torm¿co qUe mas neceífario fea de les dar en fu tiempo , y 
pareciere que con 1 j j r r • t í * V ' 
m€ne A delno , y luSar 5 quedando en iu tuerca y vigor las prouan^as, e indicios defte 
caUdaddd delin- plcyto.Y afsilo dixo quelo pronüciaua,y pronuncio por eñe auto, y 
puente. ' íentecia-.ha lo de firmar,o aífeíTor por el, y ha fe de poner teífigos del 

pronunciamiento del tal auto : pero muchos juezes no declaran la ca 
tidad de lo que fe ha de dar,mas d e referuar en fi la forma del tormén 
to :1o qual hazen, porque los deiiaquentes no fepan la cantidad 

del 
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de! tormentó que Ies han de dar.porque no eften apercebidos de fu
trirlo^ negar,y no digan verdad. Aunque ella pratica tienen los iue-
zes3pero eña proteñacion es contra derecho^orque por el dicho tor 
mentó fe purgan todos los indicios.y prouancas. 

Notificación. 
M e dicho dia,mes,y ano fufodicho^yo el dicho efcriuano noófi. 

que a los luiodichos la fentencia de tormento^ftando prefente fu cu 
rador,y procurador .Teftigos. r , . 

Notificación. 
Elle dicho dia notifiquÜa dicha fententiá de la parte querellante 

laqualdixo^quelooia. TeñigoS. ; 

De como el juez executa la fentencia de tormento 

dentro de a cárcel publica de la dicha v i l M 
ante ii a lulano acufado prefo en ella,y le á h t o f i h i z o faber, q le que- ^ U d ^ . 

na dar tonaiento, que fm que fe lo diefle dixéITe la verdad.como auia ^ f ^ F " " ^ 
h d o , y paífado la muerte^ heridas del dicho fulano," que lo dcclaraf^T""'1 l°s 
le todo^y que el fe auriabien co el3y no le hará fin iufticia fv no ] e ha n0"der 

dna fer que le daría catrera para dezir métita) y el dicho fulano dixo, « M . r . a o ^ , . 7 
que no faba nada3y que lo que fabiaya lo tenia dicho, y confcffado! 
X luego el dicho juezle mandó meter a donde eíU el tormento v di 
xo: Veis aqui el potro hermano3dezid Vérdad/mo aífentá efcriu¡no 
que le requiero vna.y dos3y mas veze^que diga la verdad, donde no 
que h alguna pierna3o bragq, o lifion de algún miembro le viniere o 
lele quebrarlo muriere en el tormento, lea a fu culpa,y carso, v no 
del juez: a lo qual el dicho fulano refpondia a los dichos requirimien 
tos,y uezia,que no fabia nada:y vifto que noqueriadezir,ni conteffar 
nada,el dicho juez le mandó defnudar en carnes(excepto vnos paños 
menorcS)y aefnudo,lo mandó atar,y ligar có cordeles en el dicho po 
tro,y le mando apretar los garrotes, y le fueron apretados las vezes q 
lo mando el juez^ el dicho fulano dixo,&c 

Aqu, confiero niew el delito,en todo,o en parte.y aqui af-
fíen ta el efcriuano la forma que tuuo el juez en darle el tor 
mento,quantosgarrotesledieron,ylosquartillosdeaeua . 
que le echaron,y como le pulieron la toca cóforme la fen
tencia de tormento. 

Y acabado el tórmento,y la cófefsion del delinque'te,della f efulta 
las diligencias que deuehazer para aueriguacion del delito Ypr»fu 
ponefe aqui, que fue neceffario hazer careácion del atormétado con 

i F í otros 
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otros delincuentes, para que el efcriuano fepa como fe ha de hazer, 
fe pondrá aquí adelante, y acabado de dar el tormento al delinquen-
te el íuez ha de firmar fu confefsíon.y el efcriuano dar fee de la execu 
cion del tormento. 

Tormento al compañero. 
Y luego en continente, el dicho juez hizo parecer ante fí a fulano 

compañero del dicho fulano atormentado^ dixo: Hermano ya f abes 
como eílás condenado a torméto^yo no puedodexar de dartelo^por 
eíTo di verdad: a lo qual el fufo dicho niega.o confieíTala verdad-.pero 
prefupuefto que lo niega^el juezlc dizecomo fu copañero en el tor
mento confeüoel delito^y que diga verdad^donde no.̂ quc le dará o-
tro torméto.-y vifto por el juez que no queria confeííar el delito, para 
mayor aueriguacion hizo parecer ante fia] dicho fulano atormenta
do^ hizo a mi el dicho efcriuano le ieyeífe fu dicho, y confefsion. 

Y luego por mi el dicho efcriuano le fue leida,eftado prefentes am 
bos aculado?,el qual dixo:No es verd ad nada deíío que dezis contra 
m i / i el lo hizo,yo no fe nada. Y luego el dichofulano menor le dixo: 
Para que lo negáis fiendo verdadí crqualie torno adezir: No es ver
dad ío que dezis.Y allí fe def nintieroa el vno al otro. 

Y vifto per el dicho juez que no queria dczir verdad,mand6 que lo 
defna4#en,y le hizo otros tantos requerimiétos como al copañero, 
y le dio la mifma orden del tormento de garro te s,y de agua,y no có-
fefso nada. E l juez lo firmo de fu nóbre,y y o el dicho efcriuano,&c. 

De clar.-i ¿GUi el autor como el efcriuano es obligado á aíícntar la 
orde n que timo ei juez en darle eltormeiíto aícklinquente,de 
mas de affentarfu confefsion. , ; 

A neis de faber que ei efcriuano es la execucio del tormento: porq 
como quiera q los tormentos fe dan en fecreto,y apartad ame nte, fin 
eftar prcíente mas del juez que lo exccuta j i el efcriuano no efcriuief 
fe entonces la forma , y manera de la execucion,y que orden tuuo el 
juez en darle, las par tes,, afsi el avicr como elreo,podnan fer grauiísi 
mámente agrauiados,y damnificados \ porque íí el juez mandaíTe dar 
a vno ocho bueltasde garrote,o doze quaretilos de agua,atento fu de 
lito, y la calidad de fu perfona,y defpues al tiempo de execucar la fen 
tencia del corneto le dan a la mitad, o tercera parte de mas garrotes, 
y de mas quartillos de agua, demanera que por exceder tanto de fu 
íentécia^cl atormentado murieífe del tormentoso le hizicíTe dezirlo 
que no era verdad,p0r lo que excedió, lino efcnuiéíTe por efté.fo el ef 
criuano toda la manera del dar el tormento : y fi el juez fueiTc hobre 
de mala cocicncia,y quifiefle hazer íinjuñicia á las partes,ni fe fabria 

fi tu-



caufas criminales, 

Q a , tampoco fe p o d r f a S S f o 1̂311 ĈÍl n0 COn™ 

y es.que al nempo qUc el juez executa afentencia del r n i - m ^ 
le ha de preguntar al atormentado fi matd al dkTo ¿ l a r 0 o í k 
ta eofa, porque la podia dezirel a t o ^ e n t a d o ^ r S f l e ^ ^ 
fofamente preguntarle, y dezirle q u e E 4 r dexaíren: 
que hizo e f d e l L : pero fe H & I S f c f e * " ^ f * 

qm adelate, que aunque no fe ofrezca c\ miArT^ A „ v 7 , , 
la mifraa orden. ^ ^ ^ " " ^ m ^ m o d e l i t o ^ e h a d e t e n e r 

Demasde lo dicho fe ha de entender que la conf-fó™ U L 

Las leyes mandan en algunos cafos que losdelinauen^cr.. r 
tos a tormento.en dos di^s departido^quando 
ren,Icgunlooeclaralal.4.tit.3.par.7. "uwnoieratihca 

r r n Pacificación del tormento. 
Item fe confidere, que fi en la ratificaciÓ neaare lo a u . . „ ; ^ ; t, 

en el tormento.quc puede revrrr.r^ A , UI-c»arc o quc ama dicho 
o faifa moneda 3 d e W o 2 2 1 C u ^ 5 ^ ^ K O s á e tí^> 

fe puede reyterar Y enden J r 57 r a0'105 deIl£os/oIa vna ve^ 
d i o en q u S q u £ de C ^ Z t ^ t ^ ^ l o ^ 
ras, conforme a la ley de la S a 1 P 11Veinte 7 ^a t ro II0-
S ^ - c h o c o m l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
judiciai fe pufo vno atormenm n^Vc J L . - r [jl0nextra 
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Y defpues de lo íuíbdicho.en la dicha tal parte, ante el dicho juez, 

eftando en la cárcel publica.hizo parecer ante fi al dicho fulano preio 
en ella, e hizo llamar a fulano fu curador del dicho fulano , y en pre-
fencia'del dicho curador leí el dicho, y confefsion del dicho fulano 
mcnor5de verbo ad verbum.Y por el dicho menor oído .^entendido, 
y por el dicho fu curador, el juez le dixo : Es verdad efto que dixiíles 
en el tormento3pafsc) afsi.el qual refpodioí Si feñor3afsi paísó como fe 
ha leido-.y ahrmaisos en ello.Si fcñor,ahrmome,y ratificóme en ello.y 
fi es neceílario lo digo de nueuo. Y luego el dicho juez lo firmo de íli 
nombre, y lo firmare los dichos menor., y fu curador de fus nombres, 
é yo el dicho eferiuano lo mifmo.Y fueron dello tefcigos5fulano,y fu 
laño vezinos de tal parte,que a todo eftuuieron preientes. 

Aduiertafe que el delinquéte quando fe ratificare eíle fuera del lu 
gar donde fue atormentado, de arte que el no vea el tormento. 

Sentencia criminal de muerte. 
Pronunciamiento de fentencia difinitiua contra el 

menor. ! 
E n tantos dias de tal mcs,cl dicho fulano juez en audiencia publica 

dío,y pronuncio vna íentécia eferita en papei,que el en fus manos te-
nia,fu tenor es el íiguiente. 

E n el pleyco que ante mi pende, de la vna parte fulano vezino de 
tal parte,y íu procurador en fu nombre, y de la otra fulano menor, y 
fu curador ad litem en fu nombre. 

Fallo acento los autos y meritosdefte proceffo^que por la culpa que 
refulta contra el dicho fulano, y atenta fu confefsion, y ratificación 
della,qucle deuo condenar,y condeno en pena de muerte, y la juñi
da que le mando hazer es,que falga de la cárcel donde, eftá preio, ca-

• uallero en vna beitia de albarda, co vna foga de efparto al.pefcue^o, y 
con voz de pregonero que manifiefte fu delito , y fea afsi llenado por 
las calles publicas acoílumbradas a la picota defta villa,y de allí fea col 
gado por el pefcueco3y ahorcado,haíb. que naturalmente muera:y co 
denolemas dé la mitad de fus bienes, aplicados para la cámara de íu 
Mageílad,y mas en cié ducados para la parte, y en las coilas defte pro 
ceflo,cuyataíracion en mi referuo. Y aisi lo pronuncio y mando. E l 
Licenciado fulano. 

Y afsi dada,y pronunciada la dicha fentencia en la manera que di 
cha es,a tatos días del dicho mes,y año fufodicho, el dicho juez la ma 
da executar en el dicho fulano, fin embargo de íu apelación (íi la hu-
uiere interpuefto el.o otro por el)y dio para ello fu mandamiento en 
forma a fulano alguazildefta villa. Teftigos. 

Fulano 



caufas criminales. 44 
Fulano alguazil^yo os mando^que veays vna mifentencia/ que os y ^ 7 ' tlt.fpdy.i2 

fcra moílrada por el efcriuano deíkcaufa 3 contra fulano prefoenla HaA de confeffar 
cárcel publica5executalda luego^como en ella fe cótiene.porque afsiy ddr[e com*ño* 
conuiene al feruicio de fus Mageñades ^ y á la execucion de fu jufti- ^ uPldl're' 
cia , F e c h ó l e . E l Licenciado fulano. 

Y luego eñe dicho diames y año fufodicho, el dicho fulano algua 
zil para execucion de la dicha fentencia facb de la cárcel al dicho fu-
lano.y lo hizo caualgar en vna beftia de albarda.y le hizo atar las ma-
nos^ al pefcueco vna Toga de efparto ^ y con voz de pregonero q de-
zia: Efta es la juílicia que manda hazer íus Mageílades áe í l ehobre , 
porque aleuoíamente mató a ocrô , mandanle ahorcar por ello:quien 
tal haze que tal pague: y afsi fue licuado por las calles publicas acot 
tumbradas con el dicho pregón: 55 y fuelleuado al rollo donde fe ha- % t^enulth' . i f í 
zen femejantes jufticias^y alli fue ahorcado del dicho rollo el dicho P4r' h 1 fi' ̂ - l1? 
fulanojiafta que el anima falio de fus carnes: y acabado de morir, el ^ Y f ' ^ ' f r ^ 
dicho pregonero dixo a altas vozes: Mada fulano juez.que nadie fea ^ 4 ^ 1 
ofado de quitar de aqui efte hombrean fu licencia y mandado tman-
dofe apregonar porque venga á noticia de todos. Y afsi fue executa* 
dala dicha fentécia, como dicho es^en el dicho fulano: de lo qual yo 
el prefente efcriuano doy fee.eftando prefente mucha gétc.efpecial-
mcote/ulano y fulano,vezinos de la dicha villa. 

Sentencia del compañero. 
E n el pleyto q ante mi pende^ela vna parte fulana muger de fula 

íio difunto, y déla otra fulano, y fu procurador en fu n ó m b r e l e . 
Fallo atenta la prouanga de indicios, y proceífo contra el dicho fu 

ianojos guales compurgo con el tormento que le fue dado^y atenta 
la prouan^a por fu parte hecha,y prefentada en efta caufa, que le de-
uo de dar,y le doy por libre, y quito, y pongo perpetuo filencioala 
dicha fulana acufadora, que agora ni en tiempo alguno no le pida ni 
demande cofa alguna de lo en fu acufacion contenido,y condeno en 
las coilas al dicho fulano, y aíi lo pronuncio y mando en ellos eferi-
tos y por ellos E l Licenciado tal. 

Notificación. 
Eíle dicho dia, yo el dicho efcriuano notifique la dicha fentenda 

i ambas partes, los quales dixeron que la ohian. Tcñigos. í 

Proceíso en rebeldía contra el aufente. 
compañero de los fufodichos, en el delito, al eftilo de las 

ciudades, villas y lugares deftos Reynos. 
F 4 Y a 



Tratado IÍ1L de las 
Y ^ tenemos dicho en la relación ckíle mifmoproccfTo^ que el vno 

de los tres delinquentes era aufentado^y fe auia de proceder con 
tra el^en aufencia y rebeldía, y aqui yra hecho fu proceflb, como es 
éftilo^y conforme á derecho, por fus pregones y editos, y rebeldías, 
y condenaciones de defpreces, pena deomizillo, y los demás autos 
que fe requieren baílala fencencia diíínldua . Y porq mejor fe entien • 
da/ed ize en relacion,y acabada la rclacion,yran por autos engroíTa-
dos formalmente como ha de yr . Porende prefuponefe, que ay tres 
maneras de proceder en rebeldía, y la diferecia q ay en efte proceder, 
es en quanto á los pregones,y acufaciones de rebeldia dellos.Y el vn 
proceflo deftos es cóforme á derecho y á eftilo d e las ciudades, villas 
y lugares deftos Rey nos y feñorios de fus Mageílades. Y deíte trata
remos aqui agora, paraefte propoíito deíla muertecomo tenemos di 
cho^y clfegandoproccíIoenrebcldia,escl eñilode Cortey Chan-
cillerias:y el otro tercero al eftilo de pefquilídores que fu fvlaeefiad, 
y losTenores de íli Real Confejoembian á pefquifas/obre delitos 6 

- fe ofrece en fus rey nos :y deftos dos proceílos trataremos de cada vno 
dellos en fu tiépo y lugar.porq no hazen en efte a nueftro propofíto. 

De la fumaria información refultan las culpas de los delinquétes* 
ordinariamente, excepto quando fon muchos en delito, que andan
do por el proccílo, y prouan^as adelante en plenario juyzio, fuelen 
parecer y dcfcubrirfe algunos mas delinquentes, el juez da manda-
miento al alguazil para prenderlos, y como los va á prender, y no 
los halla para prenefer, y da fee dello : de pedimicnto de las partes fe 
pide fe proceda contra el tal delínqueme a pregones, y llamamien
to de derecho, y el juez los manda pregonar, V les feñala termino, 
que el deíinquente venga a fe prefentar ante el juez, en fu carecí, a fe 
íaluar deldelito de que esacufado,y que le oyra, y guardrra fu juñi-

a V r e . d e . ¿ I c * í a d € da i y feñalale los eftrados de la audiencia,. del juez donde le feran 
/. 206. de noriíicados los autos para que le pare pcrjuyzio , como fi eftuuieíTc 

la* premoticas , y prefente,y pone termino en el edito y prego de nueuc en nueue días 
i l t ^ a t l ' P ^ ^ P ^ ^ / í f ^ ^ " f yntey fietedias) fie y j u . 
U ' C i o n J a ^ l p l ^ ^ acaecioel delito, retraydo en aU 
ne la nucua forma 

guna ygleíia,o monefterio: y fi efta fuera de la juridicion, de veyncc 
que ft ha detener ^ v eynte dias, por otros tres plazos, para que fe venga a prefentar y 
en proceder c*mra fino pareciere dentro de los veynte dias, acufenle las rebeldías Efto 
h s * u f t „ n s t y r c * fe hazepaíTadoslos nueue dias o veynte, el juez manda que v¡yana 
m d f s . Ja cárcel, y vea fu eferiuano o alguazil, fi eftá prefentado aquel dclin-

quente, o delinquentes en e l l a y como no efta en ella, y dello fp da 
fee,y el termino espaflado(por no auer precedido a eñe primer plazo 

fe 
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fe le acufa la rebeldía, y el juez manda fecreíhrle Pus bicnes,y mandó 
dar el íegundapregon • y ponSr edito y llamamiento por la mifma 
ordendelprimerprcgon,y cartadeedito, termino,y acufacion'de 
rebeldía. Dafe el fegundo, y tercero pregón, y fe fixan tres carcas de 
edito: y cada veZ que fe fixan3fe ha de poner el dia que fe fixaron3y fe 
quitaron, y fe han de poner en el proceífo los mifmos editos ( y to, 
dos tres termmos fon fefenta dias. Y fe ha de entender que en la pri
mera carta de edito y llamamiento, el juez ha de condenaral rebelde 
en los defpreces^porq no ha parecido,que fon fefenta marauedis , y 
en la leguda carta de edito,le deue de condenar en pena del onr zil'o 3 Se'r">u 
4lieledito fuere tal, que el delinquente merezca pena de muerte' ¿'n • • 
como agora en eíle proceffo fe ha prefupuefto.Y fi al tercero presmn » delom,<,• 
^ - - ¡ e n t o n o p L c ^ 
la aculacion en forma, como 1¡ fuelle ptcfente: y fe le mSde que -ef 
ponda a elladentro de tres dias. Y íí dentro dellos no pafeciere,í¡en-
dole aculadalarebeldia fe aya el pley to por conclufo, y fe reciba a 
prueua con el termino que le fuere feñalado (con que no t k c S i del 
Quelc da en lascaufas ciuiles) dentto del qual fe reciban y examinen 
los telhgos que fe pudieren auer, informadofe el juez de fü oficio 
por quanta; partes pudiere, de la inocencia del tal dclinq.uére; Y paf-
lac os los<! ichos días fe prefen ta la tal prouanca en el proceffo y fe ha 
zc publicación con termino de tres dias, para tachar y dczir de bien 
i r " " t 0 ' fe ha ClP12^0 Por condufo Pordifimtiua. Y 
íi por ex aicho procelTo pareciere que ay prouága bailante para le con 
denar, o quedemas de la fuga, ay prouaiica que baile parale poner a 
tormento^omo fi el aculado clluuieffe prefente,el juez da fenrencia 
en quele pronucia y da por hechor del delito, de que esacufado y 1c 
condena en la pena que por el merece, con mas las coilas. E l qual fi 
vini3realeprefentar,ypurgarfuinocencia, b antesdela ícntencia , f r , -
dmnit.ua purgadolascoílas,defpreceSy omiZi.llo,feraovdodenue- ^¡" ' f™ ** '* 
no, quedando en fu fuerga y vig¿r las p L a n ^ ^ ^ 
chas enjuyzio ordinario.Yfifueffc prefo antes déla dicha fentécía o ^ 
defpu.es delh fe prefentare a la cárcel, el proceílo contra el hecho es 
vaüdo,y pagado las coftas,defpreccs,y omizillo feraoydo,y fi quifie 
re dezit algo para lu defeargo; pero fi defpues de la tal fentencia fuere 
prefo,pagando las dichas collas ha de fer oydo,fobre las penas corno 
rales en que por el dicho delito huuiere incurrido,y no fobre las pe 
naspecuniarias en que eíla fentenciado^ la ta! fentecia fe exec ite en 
las bienes. Y en lo que toca no auer venido en perfona,o embiado a 
moitrar elcufa derecha, porque no pudo venir dentro del año,defde 

F t el 
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el día que fuero hechos los dichos tres pregones^ veafelaley feptima 
en el titulo de los affentamientoSj en la Partida tercera. 

Pero contra efta ley fe deue aduertir, que íi paíTado el año^y dia^ y 
UsaíTrf^^J6 c c'eíPues ^ ^ fentencia fuere notificada en los eftrados contra el 
p ^ f . ^ X / ^ Z rebelde, fe prcfentaíTe en la cárcel, para alegar de fu inocencia fobre 
c h a L ^ t i t . i o . l t h . el delito de que es acufado, feráoydo fobre las penas pecuniarias en 
4 J d a Recopilado qü~ eíla condenado: porque muchas vezes los Alcaldes del crimé de 

Chancilleria de Valladolid lo acoftumbran á hazer afsi, auida confi-
deracion á que fe prefentó, y ala culpa que contra el refulta por el 
proceífo^y que ellos le puedan condenar por fu fentencia^en lo que 
fuere juílicia, y le oyen de nueuo, fobre ¡aspenas,Gorporales5y pecu
niarias, purgando las coilas, auida coníideracion á quelafentencia 
noeílá executada. 

Aqui el juez da mandamiento para prender los delinquentes, el 
traslado del qual hade quedar enclproceíTo original. 

Y luego el dicho fulano alguazil, en cumplimiento del manda
miento del dicho jucz/ue a bufcar á los dichos fulano y fulano delia 
quences, para los prender: el qual dixo^que auia ydo á fus cafas, y co-
cinuas moradas, donde fuelen vtuiry habitar,y auia entrado en ellas, 
y afsi en las dichas fus cafas, como en otras partes auia hecho fus dili
gencias, páralos poder prender,, y no los auia hallado,y dcllo dio fee 
ante mi el prefente eferiuano, fiendo prefentespor teftigos, fulano y 
fulano. 

Pedimiento de la parte ador,q pide al juez que le mande a prc* 
gonar al delinquente, y llamar por los términos adel derecho. 
Algunas vezes las partes lo piden por petición al juez,y otras vezes 

por auto ante el eferiuano. Y prefupueílo q fe pide por auto,dizc afsi. 
Y defpues de lo fufodicho, en la dicha tal parte á tantos dias de tal 

mes3y de ral año,ance mi el dicho eferiuano y tertigos,parecio prefen 
te el dicho fulano acufador, y dixo, que fulano delinquente es ydo y 
aufentado, y fulano alguazil auia hecho las diligencias pofsibles para 
lepoder prender,y nole auia podido hallar,qfu mercedle mandaíTe 
llamar y pregonar por los términos del derecho, y pidió juñicia. 

Y luego eftaado prefente el dicho fulano alguazil, dixo, q el auia 
hecho las diligencias pofsibles para prender el dicho fulano, y no le 
auia podido hallar, como dcllo tenia dado fee . Yviftopor el dicho 
juez la fee del dicho alguazil,dixo,que mandauaymando,qfca puef. 
ta fixada contra el carta de edito,en efta villa, en lugar acoftumbrado: 
y pregonada por pregonero publico, adonde fe fuelenpregonar' los 
femejantes eJicos, la qual escomo fe íigue. 

Primero 



caufas criminales, ^5 
Primero pregón. 

Sepan todos los vezinos^y moradores defta villa.y de otras qualef-
quier partes.como fulano juez^cita^y llama,y emplaza a fulano vezi-
no de cal parte.y le máda^que fe prefente ante el décro de nueue dias, 
o veinte dias primeros fígutentes a fe faluar de cierta querella.y pro-
GéíTo criminal q cotra el fe haze.a pcdimicto.y querella de fulano/o-
bre razo de tal delko.con apercebimicto que le haze, q fi pareciere, y 
fe prefentarc détro del termino le oyrá^y guardara fu jufticia, en otra 
man 

todos los autos en que citacion,y notificación fe requierc^haftalafcn 
tenciadifinitiuainciüíraé.y taífacion de coilas, fi las huuiere. Eíle es 
el primero pregón^ llamamiento. Mmdaíc pregonar publicamente, 
porque venga a noticia de todos. Fecha en tal parte5&c. 

' Ha fe de fixar vn traílado defte pregón., como cita dicho en ía pra 
cica,y p illados nueue dias,o veinte,acufar larebeldia ai aufente, 
y poner el dia que fe fixa,y el que fe quita. 

Primera rebeldia, 
Y defpues de lo fufodicho, en la dicha tal parte,a tantos dias de tal 

mes.y cal año, ante él juez, y ante mi el dicho cfcriuano,y teíligos,pa-. 
recio prefente el dicho fulano accor,y dixo,que el termino délos vein 
te días,o nueue dias era paílado, y el dicho fulano delinquente no fe 
auia prefentado ante fu merced en fu cárcel, que le acufaua 3y acufó 
la primera rcbeldia,y pedia,y pidió a fu merced le madade llamar por 
el íegimdo pregon,y poner carta de edito conua el, y condenarle en 
los defprcces,por fer rcbdde,y contumaz^y fecreftarle fus bienes. Y 
fobre todo pidió iuílicia.Tefl:igos,(5cc. 

E n eílo de fer por ante eícriuano,cn algunas partes fe acoílum-
bra afsi,y en otras por peticion,y en efeto fe pidió lo oue ef 
ta dicho. 

Y luego el dicho juez hizo parecer ante fi a fulano carcelero de la 
cárcel publica de la dicha villa, y le pregunto, fi eftaua en la dicha cár
cel prefentado , y prefo el dicho fulano deiinauente5cl qual dixo,oue 
no,y que dan a rce- deilo. 

Condenación de deípreces, y manda el juez fecrefiar los bienes al 
delinqüénte. 

Y viflo por el dicho i uez, q el termino ¿JI primer preeon,y llama
miento era paliado .y el dicho delinquente no fe auia prefentado enla 
cárcel, y 1c auia íido acufadalarebeldia^que le ccndcnaua.y condenó 

calos 
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f D e [freces fe fin en los defpreces, r que conforme a derecho deuia de fer condenado, 
tamaranedis, Y mandaua^y mando dar fu mandamiéto a fulano alguazil, para que 

vaya/y le fecrefte fusbicne,9,afsi muebles,como rayzes, que el dicho 
fulano ha,y tiene enefta villa^y fu juridicio^y los pono-a,y depofite en 
perfonas legas^llanas^ abonadas^ y le mádó llamar por él fegúdo prc 
gon.y llamamiento^ poner fegunda carta de edito enel lugar acoftu 
brado^y lo firmo de fu nombre. 

Aqui el mandamiento para fecreftar los bienes del d elin-
quente, y el fecrcíb, c inuentario de los bienes que íe-
ereílóelaleuazil. -

Y luego eñe dicho dias, mes, y ano fufodicho, el dicho fulano al-
guazil jpor virtud del dicho mandamiento del dicho juez/ue a las ca
fas del dicho fulano delinquente, y le fecreílo tales.y tales bienes^y al 
campo fi tenia heredades, y las pufo por inuentario, ante mi el dicho 
cfcriuano,queeselíiguiente. 

Aquí el inuentario. 
Y fecreílados 3 e inuentariados los dichos bienes del dicho fulano 

delinquente enla manera que dicha es juego el dicho fulano alguazil 
hizo parecer ante fi a fulano vezino de la dicha villa, períona lega,lla. 
na,y abon.ada,y por virtud del dicho mandamiento del dicho iuez,di 
xo, que le rnandaua, y mandó fea depoíitario de los dichos bienes, y 
los tenga en depoííto, y manifieílo. E l qual dicho fulano lo apeptó^y 
dixo.-Que fe coiiílituia,y conílituyo por depoíltario de los dichos bie 
nes,y los tendrá en depoíito,y de manifiefto,como le eílá mandado,y 
no acudirá con ellos a perfona alguna,hafta tato q por el dicho juez,o 
por otro q de la caufapueda, y deua conocer le fea mandado,fo pena 
de los pagar con el doblo,y de caer,e incurrir en las penas en que cae, 
e incurre los depofitarios que no acuden con los depoficos,d ados por 
jueces competentes. Y para lo cumplir,dixo,que daua,y dio poder cu 
plido al dicho juez, y a otro que competente fea , y renuncio las le-
yes,para que afsi lo hagan cumplir, como por fentécia difinitina que 
contra el dieílen/ueíle juzgado y fentenciado, y paífado en cofa iuz-
gada:de lo qual otorgo carta de depofito en forma. Telligos fulano, 
y fuIano,y firmólo de fu nombre. 

Segundo pregon,y carta de edito. 
Aqui ha de entrar la fegúda carta de edito hecha en forma,como la 

pnmera,diziendo en ella: Efte es el fegundo pregÓ,poniédo la fecha. 
Segunda rcbcldiai 

Aquila parte a^or ha de acufar la fegunda rebeldía al delinquente 
por auto,o por peticion,como cñá dicho. 

Gon« 
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Condenación de omezillo. 

Y defpues de lo fufodicíio^eñia dicha tal parte,a tantos días de tal 
me^y tal año.&c. Ante el dicho juez.y ante mi el dicho cí crin ano 
pareció prefente el dicho fulano adorno fu procurador, y dixo al di
cho juez.que el tiene acufada la fegQda rebeldia al dicho fuiano^por 
no auer parecido ante fu merced, y fe auer prefentado en fu cárcel 
dentro del termino q le auiaíído aísignado, o pedia,y pidió al dicho 
juez le cóaene en la pena del omezillo,pues el delito lg requeria^y le 
mandaííe pregonar/y llamar por el tercero pregon.y llamamiento: y 
pidió jufticia. 

Y luego el dicho juez hizo" parecer ante íí a fulano carcelero de la 
dicha carcel.y le preguntó.íi eftaua prefentado^y prefo en ella el di
cho fulano delinquente.el quaí dixo: Que no eílaua en ella prefo, ni 
fe auia prefentado^de lo qual daua fec. 

Y viño por eldicho juez fulano que el termino que le auia fido af-
fignado era paíTado.y le auia fido acufada la fegÜda febeldia.y le auia 
condenado en la pena del dcíprcz.que le deuia de, condenar^y conde 
ñaua en la pena del oraezillo?D y lo apíicaua.y aplico a quien d e dere ^ Seifdetos mará 
d i o deuia fer aplicado^y le maiidaua3y mandóllamar por el tercero üe^ls ¿c ofneK^o 
pregon,y Uamamiento^y poner.y fixar contra el carta de edito en for 
nia^y lo firmo de fu nombre. 

Tercero pregon3y carta de edito. 
Aqui fe ha de poner tercera carta de edito conforma ala prlime-

ra^y feguhda9diziendo:Éfte es el tercero pregon^y ílamamicn-
to,y fixaria como eftá declarada. 

V» Tercera rebeldia. 
Aqui fe ha de acufar la tercera rebeldia en forma como la primera. 

Pedimiento que haze la parte ador^diziendo.que el termino del 
tercero llamamiento es paífado.que le mande dar traílado de 
fumaria información para alegar de fu jullicia. 

Y defpues de jo fufodicho,en la dicha tal parte, a tantos dias de tal 
mes.y de tal aáo^&c. Ante el dicho juez^y ante mi el dicho eferiua-
no^y te%os,parecio preíente el dichó fulano ador.y dixo.que ya fu 

do.y que le mandaíTe dar traílado de la fumaria información para ale 
gardefujuflicia. 

Y luego el dicho juez hizo parecer ante fí a fulano carcelero y le 
pregütó/ i eftaua prefentado en la dicha cárcel el dicho fulano delin 
quente0el qual dixo^que no,y dello daua fce, 

Yviílo 
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Y viílo por el dicho juez.que el termino erapaflado^y el dictio fu

lano no fe auia prefentado, y le auia fido acufada la tercera rebeldía, q 
mandauay mando dar traflado de la fumaria información 3 y le man-
daua^y mandó al dicho ador ponga contra el delinquente acufacion 
en forma^como fi FueíTe prefente^para que dentro de tres dias prime
ros fíguientesrefponda a ella, y lo mando notificaran loseílrados de 
fu audiencia 3 y lo firmó de fu nombre. Teíligos. 

Acufacion que pone al aftor contra el delinquente. 
Notificáfe en los eñrados de la audiencia del juez la acufacion. 

Acufafe la rebeldia al delinquente porque ño ha dicho contra 
ei acufacion. 

Muy noble feñor Fulano^en elplcy to que trato con fulano,digo/j 
la parte contraria ha llenado termino para refponder a la acufacion, y 
no ha dicho cofa alguna, yo le aturó la rebeldia. E l juez la huuo por 
acufada,y el plcyto por conclufo. Teíligos fulano, .^c. 

Sentencia de prueua. 
Aqui recibe el juez el pleyto a prueua co terminó de nueue dias,o 

con el terminó que le pareciere,c6 que no exceda del que fe da en las 
caufas ciuiles^y la orden de la fcntencia es como la que eftá arriba do* 
de fe recibió aprüeua,con los compañeros deílos delinquentes. 

Notificación en los eftrados. 
Elle dicho día, mes, y año fufodicho, yo el dicho efcriuano notifi

que la dicha fentencia de prueua > en los eitrados de la dicha audien
cia. Teíligos. 

Notificación al querellante. 
Eñe dicho diajmes^ año fufodicho, yo el dicho efcriuano notifi

que la dicha fentécia de prueua al dicho querellante,el qual dixo,quc 
lo ola. Teíligos* 

Pícfentacion del interrogatorio. 
Y defpues de lo rüfodicho,en la dicha tal p á r t e l e . Ante el dicho 

juez,y por ante mi el dicho efcriuano y teíligos pareció prefente fula-
lano,y dixo:Que prefentaua,y prefentó vn interrogatorio de pregun 
tas. Su tenor es el íiguiente. 

' Aqui el interrogatorio. 
Y afsi prefentado el dicho interrogatorio fufo incorporado en la 

manera que dicha es: luego el dicho fulano querellante dixo, y pidió 
que por elfueífen pregütados, y examinados los teíligos que en el ca 
fo prefentaífe. Y luego el dicho juez lo examinó,y vifto que rió tenia 
preguntas impertinentes, mandó que fueíTen examinados por el los 
teíligos que prefentaífe el dicho fulano. Teíligos. 

Aqui 



caufas criminales. A 
Aquí han de d czir los juramentos en forma, por }a ordé que eílan 

elencos en elfegundo tratado de la via ordinaria. 
Pvatincacion de tefligos. 

E l dicho fulan o,ve zmo de tal parte.auiendo j urado en forma de 
derecho// íiendo pregütado por las preguntas del interrogatorio pre 
fentado por el dicho fulano querellante.dixo lo íiguiente. ' 

A la primera pregunta dixo^que conoce a los en ella contemdos5o 
que no los conoce. 

Fue preguntado por las pregútas generales, y dixo, que es de edad 
de tantos anos.y que no es pariente délas partes,ni enemigólo que lo 
QS>Y clue no le va interés en eñepleyto.y que no le tocan Wpreeútas 
generales que le fueron hechas^ que Dios dé lajufticia a quien ta tu-
uiere A la íegunda pregunta del interrogatorio dixo^que eñe teftio o 
tiene dicho en eíla cauía fu dicho en la fumaria información ante el 
dicho juez^y ante mi el dicho eferiuano,que pediale.fuefíe leído, y 
mofirado,y luego le fue moílrado fu dicho, el qual dixo,aue aquello 
era lo que auia dicho,y depueílo,lo que allí eílaua aíTentado^ que en 
ello fe afirmaua,y ratincaua,y fi neceíTario era lo dezia de nueuo. Fue 
leído fu dicho,y encargado el fecreto5para que nolo diga.ni defeubra 
a perfona alguna3haíla la publicacio, el qual lo prometió de afsi lo ha 
zer,fo cargo del juramento que hizo,y firmólo de fu nombre.Y fi en 
la fumaria dexo algo de dezir de lo tocante al delito,ha fe le de pregu 
tar,y el ceñigo lo ha de añadir demás de lo que dixo en la fumaria. 

Por ella orden han de yr los teíligos. 
Pedimiento de publicación. 

Y defpués de lo fufod icho,en la dicha tal parte, a tantos dias de tal 
mes,y tal año,&c. Ante el dicho juez,y en prefencia de mi el dicho ef 
criuano y teíligos, pareció prefente el dicho fulano querellante^ di
xo, que el termino prouatorio era paíTado,que pedia,y pidió publica 
cionrel dicho juez dixo,que madaua dar traílado a la otra parte, y que 
refpondapara la primera audiencia. Tefligos. 

Notificafe en los elirados del juez el pedimiento defta pu-
blicacion,poniendo dia,mes,y año. 

Rebeldía. 
Acufa el ador la rebeldia al delinquente. 

Y defpues de lo fufodicho,a tatosdias,&c. Ante el juez,y en prelen 
cia de! dicho efcriiiano,parecio prefente el dicho fulano,ydixo,que la 
parte contraria licuó termino para dezir contra la publicacio, y ño ha 
parecido,ni dicho cofa alguna., q fu merced la made hazer,y le acufa-
ua,y acufóla rebeldia,y el juez dixo,qlo oía,y q la auia po/acuiada. 

Pubíi-
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Publicación de teftigos. 

Y viílo por el juez que le auia íido aculadak rebeldia al dicho Je^ 
linquente^y no auia dicho cofa alguna,,que la auia/y huno por acufa-
da^y mandaua^y mando hazer publicación en el dicho pley to, co pia 
zo,y termino de tres dias3el qualle daua para tachar^ y dezir de bien 
prouado^y lo mandó notificar. 

Notificafe a las partes adores^ a los cftrados. 
Aqui las partes adores pueden prefentar paíTados los tres dias, 

efcrito de bien prouado > íí quifieren. 
Concluíion para difinitiua. 

Y defpues de lo fufo dicho en la dicha tal parte,, a tantos dias de tal 
mes3y tal anotante el dicho juez^y ante mi el dicho efcriuano3y teíli-
gos^parecio prefente el dicho fulano ador^y dixo:Que la parte con
traria auia licuado termino para dezir contra el efcrito de bien pro-
uadoj no auia dicho^que mandaíle fu merced auer el pleyto por có-
clufo.y el dicho juez dixo:Que ello auia, y huuo por concluíb para 
fentencia difinitiua. Teíligos. 

Sentencia en rebcldia. 
En el pleyto que ante mi pende entre fulano vezino de tal parte, 

acufador de la vna parte, y de la otra fulano acufado vezino de tal 
parte en fu aufencia enrcbeldia. 

Fallo atetos los autos y méritos deíle proceíTo^ ateta la culpa q con 
m el dicho fulano por efte proceíío refultaje mande préder^y no pu 
do fer auido.le máde llamar por editos y pregones.y le codene en los 
defpreces y omezillo^y fue cerrado cótra el proceíío de encartamien 
«to.Y ateta la fuga del dicho fulano,y fu cótumacia^ rebeldia j e dúo 
de codenar^y codeno a q en qualquier ciudad.villa y lugar deftosRcy 
nos.y feñoriosde fusMageftades^iode pudiere fer autdo fea prefo,y 
traído a la cárcel publica de la dicha tal parte^adode cometió el dicho 
delito, y de allí fea facado caualgádo en vna beília de aibard!a,atados 
pies y manos// có vna foga a la gargata,co voz de pregonero q mani-
fiefte fu delico.Y la jufticia q fele mádahazer3es,Qi¿e fea llenado por 
las calles publicas acoftübradas d e la dicha tal parte al rollo, o picota 
dd!a,y deallifea ahorcado por elpefcueco,lospies altosdelíuelo,haf 
taqnaturalmete muera.Códenole masen perdimieto déla mitad de 
fus bienes para la camara,y fifeo defusMageílades,y la otra mitad m í 
do q le fea entregado al dicho fulano por los daños,y cortas que le ha 
venido por ladicha muerte del dicho fulano.Codenole mas en lascof 
tas deíle proceífo , cuya taíTacion en mi referuo,y por efta mi fenten-
cía difinitiua juzgando afsi lo pronuncio,y mando, Y firmólo. 
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Dada y pron Lindada fue efta dicha fentencia por el dicho fulano 

juez^eftando en audiencia publicaba tantos dias del dicho^&c. Y afsi 
dixOj qlo mandauay mandó.y pronunciauay pronuncio.Teíligos. 

Notificación en los eftrados. 
Y luego in continéte.yo el dicho efcriuano notifique la dicha fen

tencia en los efcrados defta audiencia. Teíligos los dichos. 
Como la adora, muger del difunto perdona a eñe aufente por 

íí3y en nombre/y como tutora defiis hijos, y diligencias 
que íobre ello fe han de hazer^con información qqe es mas 
vtilidad perdonar que acuíar* 

E n tal partera tantos dias de tal mes3&rc. Ante fulano iuez,y en pre 
fencia de mi fulano efcriuano pareció prefente fulana^muger que fué 
de fulano difunto^como tutora y curadora de las perfonasy bienes de ' 
fus hijos/y del dicho fu marido^y dixoqella tiene necefsidad que an
te fu merced^como juez competente^ fe tome ciertalnformacion de 
ceiligos déla vtilidad y prouecho que viene a los dichos fus hijos me-
nores.enperdonar y no feguir la muerte del dicho fu padre.q fu mer
ced mandaffe recebirla dicha información, y recebida, la mande dar 
íignada en publica forma. Y para ello &¿c. 

Interrogatorio. 
Por las preguntas ííguientcs fean examinados los teíligos de fulana 

curadora y tutora de fulano yfulano menores5hijos de fulano difunto. 
Lo primero / i conocen a la fufodicha fulana^ y fi conocían al dicho 

fulano difunto. 
Lofcgundo/i faben&c.qlosdichosfulanoy fulano menores fon 

pe^queños^y por cría^y pobres.q no tiene fino muy pocos bienes y ha 
ziéda^ue no bailan parafuflenrar fusperfonas^hafta que fean paralo 
ganar 5y que les es mas vtily prouechofo perdonar la muerte del di
cho fu padre, que no en feguir la caufa 5 porqué en perdonarla les da
rán tantos ducados,en que eíla ccncertado,y que íigulendo elpleyto 
y venganca/e íes feguiran muchas coilas y gaftos,y la falida del pley-
co es dudofa^diganío que faben. 

Aqui han deyr los teíligosdeñainformación. 
Licencia que pide la curadora al juez para poder hazer 

el perdón. b c&s 
En tal parte a tantos dias, &c. Ante fulano juez,y en prefenciade 

mi el dicho efcriuano,y teíligos,d pareció preíence fulana muger de ¿L.̂ U.-iJÍAJCÍ 
fulano difunto porfíen nombre y como curadora de las pet fonas /»^- / 
y bienes de fulano y fulano fus hijos,y dixo q en la mejor manera que 
podia^ de derecho deaia,pedia al dicho juez le de licenciaba que de 

G derecho 
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derecho fe requcria.para poder perdonar a fulano vezino ce t al parte3 
de quien ella ha querellad o,y jurba Dios en forma fcbre la fe naide la 
cruz jque no pedia la dicha licencia por defeto.ni temor que no le feria 
hecha juílicia^fino porq afsi era fu voluntad^ conuenia aísi a los dere-
chosdelosdichosfushijosmenores. Y luego el dicho juez la dio la 
dicha licencia/egun que de derecho fe la pc'dia y deuia dar.y otorgar 
y firmólo de fu nombre. Teftigos. 3 

Perdón de la muerte^en forma, que hade yr en el incorporada 
la tutelay curaduria.c información y licencia. 

Sepan todos los que eña carta publica de perdón vieren i como yo 
i L . U i t . y . r a r t L i . m m ^ u ^ q«e fui de fulano difunto, que aya gloria, vezina de tal 
d**f**r* parte per mi mifma5y como tutora,c y curadora que foy de las perfo. 

ñas y bienes de fulano,y fulano mis hijos, y hijos del dicho fulano y 
por virtud déla tutela y curaduría que dcllos tengo.y de la licecia que 
por la jufticia me fue dada y concedida^ de la información de vtilidad 
que a los dichos menores viene de lo fufodicho para hazer y otorgar la 
prefente eferitura de perdomfu tenor de la qual es el fíguiente. 

Aquí entra ia curaduria^informacion y licencia. 
Por ende por mi mifma.y como tutora y curadora de los dichos fu-

f í , < A ^ ^ y ^ ^ o m i s h i j o s ^ y deldichomi marido, y por virtud de la di 
uSJdi lu1 concedida, f digo,quepor qnanto el dicho mi ma" 

> ^ ndo fue muerto de ciertas heridas que le fueron dadas por fulano y fu 
iano,y otros fus confortes.de los quales fue hecha jufticia, y a otros ha 
dado porlibres,ycon ios otros acufados vos el dicho fulano erades 
vno dellos}y yo vos aeufe ante la jufticia de tal parte, por la dicha mu -
erte y delito// fue procedido cótra vos en vueftra aufenciay rebeldia 
Mita tanto que fuyftes y íoys condenado a pena de muerte :y eftando 
£ipleytoenefteeftado,yomehe informado como no teneys tanta 
cuipa3como en mi acufacion fe contiene,y fiendo afsi me he concerta
do co vos en cierta forma, atento lo fafodicho^y por feruicio de Dios 
y porq aueys dado tantos marauedis para alimentar a mi,y a mis hijos 
y por otras juftas caufas que a ello me mouieron,y por que Dios perdo 
ne el anima defulano mi marido^orende en la mejor forma que pue- * 
doyde derecho deuo.por mi mifma^y en nombre délos dichos mis 
menores.otorgo y conozco por efta carta, que defde agora,y para fié^ 
prejamasperdonoavoseldichofulano^ualquiercargoy culpa que 
£engays,yayaystenidoenIamuerte yheridas del dicho mimarido 
y renuncio^ aparto de mi qualquier derecho y acción ciuil y criminal 
que contra vos y vueílros bienes tenia, y podia tener en qualquer ma 
nera,y todo lo remito a fu Mageña^y a fus Realesjuñicias, pla q vo¡ 

perdo-
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perdonen y manden perdonar la fuya 9 y qualquier cargo y culpa que 
fobre ello os fuere imputado, y den y rnaden dar por ningún o ̂  como 
fino hurdera paíIado5(q todo ello (como efta dicho) os lo perdono por 
mi^y en nombre de los íhíbdichos mis hijos, y por las caufas que eílan 
declaradas paralo cumplir;y que no yre.ni yran, ni vendrán en algún 
tiempo contra ello .obligo mi perfona y bienes, y las perfonas y bienes 
délos dichos mis menores, los que agora tenemos y huuieremosde 
aqui adelance-.y parala execuciondello damospoder cumplido a qua 
lelquier juezes y juflicias de fus Mageftades.para queafsi nos lo hao-an 
cumplir3y renuncio mi propio fuero^ iuriídicion y domicilio, y fome-
tomc a las dichas jufticias5para que por todo rigor de derecho me com 
pelan a ello^como fifueíTe juzgado y fentenciado por íentencia difini 
tiua de juez competente, y por nos pedida y confentida,y paíTada en 
coíajuzgada: fobre lo qual renuncio otras qualefquierleyes queme 
competan,especial la ley que dize,que general renunciación de leyes 
non vala.En teílimonio dolo qual otorgue efta carta de perdón ante 
el eferiüano y teítigos.que es fecha. 

Y 1i fuere menor de veynte y cinco años, ha de jurar en forma de 
no yr ni venir contralo cotenido en efta eferitura de perdón. 

Como elle hombre perdonado de le partesana perdón del 
Rey.y íe prefenta con el para que fepa que autos fe han de 
hazer.y la orden y forma que fe ha de tener en el perdón 
que el Rey diere,fe halla en el feptimo tratado de las eferi-
turaspublicas; r * . ;/ -

Deuefe de aduertir, como en el prefupuefto defte proceífo criminal 
diximos.q aiiia de auer perdón del Rey.para que del todo fe fenecieíTe 
lo que fe puede ofrecer en qualquicr caufa criminal^como auemosdi-
cho;y afsi efte perdonado por las partes adores gana perdón del Rey, 
con el qual fe prefenta ante el juez que mas le conuiene a fu derecho, 
y allí ÜI ze que £Ítá perdonado de las partes y delRey.que le mande íoU 
tar y dar por libre. Y viftos por el juez los perdones por el prefenta-
dos5manda dar traílado dellos al promotor fifcal-.el qual muchas vezes 
los eontradize,diziédo,el perdón del Rey fer ganado con faifa relació: 
porque el delito que cometió el delinquete es tal,que no deue fer per-
donado/porque ha incurrido en algunos de los cafos que eñan efpref-
fados en el perdón que el Rey referuo para fi,que no quiere perdonar, 
que fon los íiguientes,Muerte aleue,y traycion ^ o hecha con fuego, o 
con faeta5b hecha dentro de fu Corte Real, o de las cinco leguas del!a, 
o G el tal delinquéte^auiédo hecho la muerte fuera de fu Corte ha en
trado en ella defpues q cometió el delito, a Y afsi entre el delinquete; ¿ La>y-l.ti,uM; 

G 1 y el 
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i . d e U i O r i m á n y el fifcal fe trata pleyto fobre fi el perdón es conforme a la relación 
V l ' l o 'ti^l^^tn 0flJ!S ̂ 20 a' ^ ey^e l delito quecometio.Demaneraq fobre eflo fe ha-
*Vw&Cmlo VLL Uh. 2C autos>-afta 4 el jucz declara por auto, o fentencia fer tal el perdón, 
t % M í f * e r o ) i U g o . 0 norpero muy raras vezes acontece dar el perdón del Rey .en guaneo 
y U . l . z . nv 25. //.8. toca ala relación por inualido.porqlos que fe prefentan, van ya certi-
f : *oi< de U ñusna ficadosdefu deliberacion,y a eftacaufayran aquifingidos los autos, 
Recepi lac ionsnia como fi fe prefentaíTe el delinquentc.aunque no fe declaren las razo-
qualfe pon* U for - nes qae ias parccs alegan, que eftasconuienen al oficio del tícriuano-
m¿i que hade llenar i 1 , r r P r . lAC'' 
. / perdón ^ r ^ u c l o s q^alesautosfonlosfiguientes, 
fea firme. De como prefenta el delinquentelos perdones delR.ey.y, 

de la parte ante el juez. 
E n tal partera tantos dias de tal mes.&c.Ante el juez fulano.y ante 

mi fulano eferiuano y teíligos3en audiencia publica pareció prefente 
fulano.y dixo.que el auia íido acufado de la muerte de fulano.y rea fin 
culpa: por lo qual las partes contrarias le auian perdonado, y fu Ma-
geitad le perdono3y remitió fu Real juíHcia, fegun parecia por ios di
chos dos perdones de que hizo prefencacion, y pidió fer dado por l i -
bre3y pidió jufticia. 

Aqui entran los perdone?, 
Afsi prefentados por el dicho fulano los dichos perdones A luego el 

dicho juez tomó el perdón y prouifion de fu Mageñad en fus manos, 
y le befo^y pufo fobre fu cabera con la reuerencia y acatamiento deui 
do. Y hecho el dicho obedecimiento,vio y leyó los dichos perdones, 
y viítos.dixo.que mandauay mandó dar trílado dcllos al promotor 
fifcal de fu Mageftad de fu audiencia-.y mandaua que el dicho fulano 
delinquente eííé prefo y a buen recaudo en la cárcel, haíla tanto que 
la caufa fea deicrniinada,y firmólo el dicho juez. 

Prefenta eferito el Fifcal. 
Y defpues de lo fufodicho,en tal parte,a tantos dias3&c.En audien 

cia publica fulano promotor fifcal,ante el juez fulano prefentó vn ef
erito del tenor fi guíente. 

Aqui el eferito. 
Y afsi prefentado el dicho efcrito.el dicho juez mandó dartrafla-

do al dicho fulano prefo, y que para la primera audiencia refponda y 
concluya. 

Auto y fentencia que da el juez en lo tocante a los 
perdones. 

E n tal partera tantos dias de tal mes, &c. E l juez fulano, dixo, que 
; (i0 % los perdones de las partes.y de fuMagcftad3y lo dicho y alegado 

. S relacio en ellos hecha por el dicho fulano promotor fifcal,y 
W*v vifto 



caufas criminales 5 i 
viílo eí proccíTo de la caufa.y todo aquello que verfe deuia • mandaua 
y mandó foltar de la cárcel al dicho fulano, y mandaua le fueíTe guar
dado el perdón de fu Mageftad^omo fu Mageílad por el mandaua, 
para que de aquí adelante por eíla caufa el dicho fulano no fea prefo^ 
ni molcftadoty mandaua alearle qualquier fecrefto y embargo que en 
fus bienes efte hecho^ le fean bueltos y reílituydos qualefquier bienes 
que fobre eíla razón le ayan fido tomados: y afsi lo pronunció.y man
do por efte auto y fentencia. E l licenciado fulano. Aunque bien le po
dra poner alguna pena arbitraria, conforme a lo que fe dize adelante 
en el quinto tratado en la cfcritura del perdón del Rey. 

Algunos juezes acoñumbran: quando los tales delinquentes fe pre-
fenta co los femejantes perdones^ mádar dar trañado a las partes ado 
res dellos^y eílo es.quando a ellos no fe les pidió licencia para perdo-
nar^ni les confta de los perdones:y afsi porque en efte delito fe fingio, 
que fe pidió al juezlicécia.no fue neceíTario dartraflado alaparte.íino 
folamente al dicho promotor fifcal del proceífo en rebeldia, a eñilo de 
Corte de fu Mageílad. 

ProccíTo en rebeldia de Alcaldes de Corte. 
Y a tenfemos declarado el proceífo hecho en rebeldia al eñilo délas 

ciudades, villas y lugares deíTos Reynos, el qual va conforme a dere
cho :y para que fe entienda la diferencia que los Alcaldes de la Corte 
de fu Mageílad tienen en el eílilo del proceder en rebeldia contra los 
delinquentes.es.quefolamente mandan dar tres pregones h de tres en /; Prematka d ^ l 
tres dias.para que dentro de nueue días fe prefente ante ellos el delin- ^ ,4^ .3503. / . 
quentejora efte dentro de las cinco leguas,ó fuera, y con cada pregón Zo6-
fe acufafu rebeldia:con lo qual reciben el pleyto aprueua envia ordi
naria con termino de nueue dias, ̂  Notificafe en los eílrad os el recebi- ¿L 12 M n tit 2' 
miento de prueua, ratificanfelos teftigosde la fumaria información, l i M u J o l m n -

y puede prefemar otros teftigos de nueuo/i los ay,no fien do l a i n f o r - f ^ . S ^ c . j . ^ 
macionbaftante^porque fe pueden prefentar en efte plenario juyzío ?r€m(i^^. \ jU.L 
todos los que las partes quiíieremy paífado el termino, hazen publica- y ' l - 6 M ^ f ' 7o . 

eipn con termino de tres dias,acufan las partes otras d os rebeldías, o el p n l t i o n ^ u ^ 9 ] 

alguazil,fi es de oficio,con las quales concluyen la caufa, y dan fenten- U C m a ^ / h Z 
cía difinitiua-.en la qualde mas déla condenación del delito, fi es fobre detener d e l prL 

íííl):ilíKJ) ^^vL^^xa iWO v ic i | .n^Ltb y otras 
penas que a ellos conforme a derecho les parece:y los autos del procef-
fo fon los figuientes. 

pregón 



Tratado l i l i .e le las 
Prt y o n y carta de edito ̂ conforme al eílilo de Corre 

deíuMageílad. 
Si es ea eíla Corte Púlanosos Alcaldes de la cafa y Corte de fa Magef 

tad^ le citan, llaman y emplacan.y le rfiandan que fe prefenre ante ellos 
en la cárcel Real dentro de nueuedias primeros íiguienteSj a fe fal-
uar de cierta querella y proceffo criminal que contra el fe íiaze^ por 
querella de fulano.vezino de tal parte/obre razón de tal delito, que fi 
pareciere y fe prefentarejos Alcaldes le oyran y guardarán juflicia : en 
otra manera^ el termino paíTado/u aufencia auida por prefencia .pro
cederán contra el como hallaren por fuero y por derecho 3 y ferialanle 
los eftrados de fu audiencia y donde leferan notificados los autos 
del proceflb.haftala fentencia difinitiua. Mandefeapregonar porque 
venga á noticia de todos. Eñe es el primer llamamiento 3 conforme ai 
eftilo defta Corte. 

V a firmada eíla carta de edito de los Alcades, y ponefe enel prcM 
ccíTo de la caufa.Los otros pregones han de yr por forma deíle. 

Acufa la rebeldia el ador,0 el alguazil.íi es de oficio donde 
no ay parte. ' 

Y defpues de lo fufocho.cn tal parte, &c. Ante l o s Alcaldes de 
la cafa y Corte de fu Magftad.dio petición fulano, procurador en no-
bre de fulano.o el alguazil de oficio, y acufa la primera rebeldia a fula
no delinquente por fer paífados los tres dias del pregón y llamamierj 
to: los Alcaldes la huuieron por acufada. 

Y defpues de lo fufodicho^a tantos dias de tal mes, &c. Ante los 
Alcaldes de la cafa y Corte de fu Mageílad, dio petición fulano pro
curad or en n ombre d e fulano,y acufo la fegunda rebeldia a fulano de. 
iinquente^por fer paífados los tres dias del pregón y llamamiento, los 
Alcaldes la huuieron por acufada. -

Y defpues de lo fufodicho,a tantos dias, &c. Amelos Alcaldes de 
la cafa y Corte de fu Mageftad,dio petición fulano procurador en no-
bre de fulano, y acufo la tercera rebeldia a fulano delinquente, por fer 
paífados los tres dias del pregón y llamamiento-.los Alcaldes la huuie
ron por acufada. 

Pone acufacion el ador. 
Fulano en nombre de fulano,prefenta acufacion ante vueftra Altc-

zajos Alcaldes mandaron dar traflado, y notificarlo en l o s eftrados 
en tantos dias, &c. * 

A Q V . l L A A C V S A C I O N , 
Sentencia de prueua. 

En tantos dus.&c^ en audiencia publicados Alcaldes de fu Magef-
tad« 



caufas criminales. o 
tad dixcron.q viílo que le fue pueíla acufacion a fulano delinquente, 
y acufadas lasrcbeldias.no auia rcfpondido.q deuian de recebir.y reci 
bieron el pleyto a prueua^con termino de nueue dias, faluo iure im-
pertinentium:)& non admittendorum.Mandaron citar alas partes.pa-
raverjurar^prefenrar.y conocer losteftigosqlavnaparte prefentare 
contra la otra.y la otra contra la otra. Firmáronlo los Alcaldes. 

Notificación en los elirados. 
Eñe dicho dia.y mes5y ano fufcdicho.yo fulano eferiuano notifique 

el recebimiento de prueua en los e(irados de los Alcaldes. 1 
Acufala rebsldia el ador.' 

Fulano procurador3en nombre de fulano 5 en el pleyto q trata con 
fulano 3 digo, que la parte contraria fue recebido aprueua con termi
no de nueue dias.y fon paífados/uplica a vueñra AI*:za mande bazer 
publicación:y para ello, &c. 

Los Alcaldes mandaron dar traflado ala otra parte.: y yo fulano ef
eriuano lo notifique en los eftrados defta audiencia. 

Fulano procurador en nombre de fulano digo^que la parte contra
ria lleuo termino para dezir contralapubIicacionyy no ha dicho cofa 
alguna/uplica a vueitra Alteza la mande hazeny para cüo.'&c, ? 

Publicación. , • 
Los Alcaldes rerpondieron5que fe haga con termino de tres dias, y 

yo fulano eferiuano lo notifique en los eftrados defta Real audiencia 
por aufencia del delinquente. 

Acufalá rebeldia el ador contraía publicación. 
Fulano en nombre de fulano^digo 5 que el termino de la publicacio 

es paífadoja parte contraria no ha dicho cofa alguna5yo le acufo la m 
beldia.pido a vueílra Altezala aya por acufada-.y para ello.&c. 

Los Alcalde!la huuieron por acufada3y el pleyto por cbnclufo. 
Aquilo Alcaldes dan fentecia difinitiua, y íí esfjbre muerte como 

eíládichona orden della es como la fentencia en rebeldia3por la orden 
dclproceífopaffado :y quando pronuncian fentencia en fu acuerdo 
entre ellos3en fecreto la dexan affentáda en breues palabras en vn libro 
que llaman acuerdo.rubricada de fus firmas en donde afsiétan la vi fita 
delosprefosdelacarcel3y vn eferiuano de los Alcaldes publícamela 
te lee a los prefos prefcntesloproueydo por los dichos Alcaldes, y af-
fi mifmo publica la fentencia de los aufentes 5 y la notifica en los ^{Ira
dos , poniendo dia, mes .año, y teftigos: la qual fentencia el eferiua
no ante quien pafla la caufa, faca deíle libro y la,pone en forma, y la 
firman los Alcaldes de fus nombre :y efte esel eftilo que allí fe tie
ne Y file procedieíle aísi por efta orden en las ciudadesyñiias y lucrares 

G 4 deftos 
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deílos Rey nos no valdría el proceíTo,y feria falto c!e íuflancia, porque 
íe omice la forma de la ley.laqnallos pueblos no pueden peruertir, ni 
d eshazer por coílumbre en caufas criminales , j oí ello fe ha de eílar a 
laley delReyno. 

Pratica de otros cafos crimínales, conforme al prcfupucflo 
deíla obra^eípecialdenunciación del fifcal.y como vno 
del pueblo^y fobre delitos de pecados publicos^y otros 
proceílos criminales. 

Denunciación delpromotor fifcal. 
K t ^ . t i t , 11JÍ.2. En tantos días de tal mes,&c. K Ante los Alcaldes de Corte de fu 
*rdm d d Rey dtn Magcftad,o ante el juez ̂  ante mi fulano cfcriuano pareció preíente 
itta dfegundo s i fLllano al^uazildeíla villano Corte de fu Maseílad.y dixo, que denun-
lapra l 51 c /1 ciaua y denuncio de fulano vezino de tal parte5porque es amancebado 
l + . g n é i dkho.t i t . publicólo porque es ladron,o \ ugador^o vagamundo 3 logrero, blasfe-
i i . y U A . i . t u x i A i , mador3oporque ha hecho libelo infamatorio^ por otras muchas cau-
2/(9/.104. de la Re fa.^y cofas que ay^de que fe pueda denunciar5que las leyes deftos Rey-
topiUcion. nos permiten y mandan que fe pueda proceder: por lo qual pidió jufti-

cia^y juro en fórmala dicha denunciación. 
Denunciación como vno del pueblo. 

E n tal parte a tantos dias, 6¿c. Ante fulano juez^en prefencia de mi 
el dicho eícriuano,y teftigos pareció preíente fulano vezino de tal par-

I L , }i.tit¿o.l¡. 4. ie5y dixo5que el como vno del pueblo, 'y en la mejor forma y manera 
quede derecho auialugar, denunciaua y denuncio de fulano, vezino 
de tal parte, porque reynante fu Mageftad, &c. Con poco temor de 
Dios , y délas jufdcias de fu Mageftad eílando prohibidopor leyesy 
prematicas deftos Rey nos,que no fe hizicííe tal cofa,, o fe vendieffe tal 
mercaduria,o en fu oficio de taI,lo auia mandado hazer,o hecho. De
manera que fe puede denunciar de infinitas cofas que ff n prohibidas, 
y vedadas por leyes deftos Rey nos,por la qual afsi auer hecho, coyo, e 
incurrió en grandes y grauespenas,que deué fer executadas en fu per-
fonay bienes , y juróla denunciación , y pidió jufticia. E l juez mandó 
que fe dieíTc información délo que dize,y hará jufticia. 

Teftigos. 
íuró fobre lo fufodicho fulano vezino de tal parte,y fiendo pregun 

tado fobre lo contenido en la dicha denunciacion,dixo,q lo q fabe es, 
eílo y cfto.Por aquia delante va diziádo elle teftigo lo que fabe, y con 
forme 9. eftaorden han de yr los otros,y la mifma ordenjhan de llenar 
los teftiaos d : la denunciación del hical,y có el tal denunciado, y acu-
fidojíi íe prendc}fc haze con el proccílo en vía ordinaria , con fu rece-
bimicnto de prueua y publicació,y c6cliifion,como efta en el proceífo 

pallado 
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pajado: y fi es enfu aufencia y rebeldía,Ueuala mifma orden de pro-
cello que tenemos dicho de aufencia. 

Procefiocriminal en via ordinaria, 
que vno renuncia los ccrminos^ue no quiere 

gozar dellos. 

A CaeCe ^ 3 r o r ?al-bra5 ü ^ n a s , c .e d.ixo contra 

breuemente deípachadó dda cárcel^ mas quiere pa^ar d,cz o veyme 
ducados de peneque eflarvnahora en la cárcel Semanera 5 el tal cafo 
cshuiano y contraperfona de baxa fuerte, que no ha de padecer p-na 
corporal en fu perfona el acufado:el qual fe haze en efta forma. 

Querella; 
E n tal parte a tantosdias de cal mes.&c. Ante el dicho juez, y ante 

mi el dicho fulano eferiuano pareció pariente fulano , y dixo, que el 
querellauay querelló criminalmentefulano3vezino de tal parte v có-
tando el calo, dixo que eftando en tal parce faluo y feguro, le llamó 
que era vn fuzio,vellaco^ le hizo ocra cofa^o femejante injuriarpor lo 
quai auer hecho incurrió en grandes penas.pidio a fu merced proceda 
contrael y le condene en ellas^pidio ¡uñida: y paradlo prefencó por 
teíhgos de información a fulano^ fulano,8¿c. 

E l juez la manda recebir^laqualdizc afsi. 
luro fobre lo fufodicho fulano vezino de cal parte,y fiendopregun-

tado por eltenor de la querella, dixo, que lo que pafla es, que eftando 
eftc texhgo en cal parce v i o ^ c . Aqui dize el teftigo lo que labe, y pre-
lenca mas ceftigos. E l juez da mandamiento para prender. 

Aqui va el mandamiento para prender,y ha de quedar otro 
cancocnelregiftro. 

Aqui prenden al dclinqucncc,y le coman fu 
confefsion, 

Enla vificadela cárcel publica efte dia el juez fulano hizo parecer 
anee ü a fulano prefo en ella,del qual como y recibió juramenco en for
ma de derecno,y fi es menor proueenlc de curador^omo efta dicho en 
el proceifo paírado:y íino comarle •fu confefsion, y preguncarle como 
palio el delito,o lo niega,o lo confielfa. Y por fer poca calidad, como 
ella dkho,rcnunc:a los términos en efta manera. 

Aprueuacon cerminode nueuedias. 
Y luego el dicho juez dixo,quc hazia y hizo car^o y culoa al dicho 

tulanojde la culpa que contra el refulca:y que 1c mandauay mando dar 
G j crasla-
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traslado della.y larecebiay r ecibio aprueua s faluo iure impcrtinctiu, 
& non admktendorum^coD termino y plazo de nueuc días.Y mando 
fe nofique a las partes,para ver jurar 3 y conocer los teíligos que la vna 
parce prefemare contra la otra,y la otra contraía otra. 

Y luego el dicho fulano^dixo, que renúciauay renuncio el termino 
prouatorio^y que auia por dichos y rcproduzid osy ratificados los tef-
tigjosrccebidos en la fumaria mformaciOjComo (i fueran cornados en 
píenario jnyzip/y no queria gozar del dicho termino prouatorio. 

Y luego el dicho juez mandó hazer publicación con termino de 
feys diasjuego el dicho fulano dixo , que renunciaua el termino de la 
publicación^ no quiere gozar del-.y luego el dicho fulano dixo, que 
concluhiay concluyo.El juez lo huno por conclufo. Teíligos. 

Efte renunciar de los términos por el acufado, no ha lugar 
mas de cnlas caufas liuianas}y no donde por el delito fe 
infiere pena corporal, ni deftierro perpetuo,ni otra gra
ne pena -.porque entonces los teftigoshandefer ratifi
cados: ni el juez deuc de juzga^ni fentcnciar,ni execu-

f tar fu fentencia de otra manera. 
Sentencia. 

Viño.&x.Fallo,que por la culpa q reíuKa contra el dicho fulano , cj 
lo deuo de condenar y condeno en pena de dos mil marauedisparala 
cámara de fas Mageftades^y lo deftierro deíla villa y fus arrabales , por 
tanto tiempo^quanto fuere mi voluntad : elqual vaya luego a cum
plir lo pena de vn ano de deñictro precifo: y en las coilas deíle pro-
cefiory afsi lo pronuncio y mando/ulano. 

Como el delinquente dcpoíita la pena en que fue condenado,y pi
de que 1c den en fiad o,y dado^apcló. 

Y luego el dicho fulano prefo,íiendoíe notificada la dicha fentencia 
m p r s j e Mddridy m fCgun dicho es,dixd, que el depolitaua y dcpoíitó los dichos dos mil 
ano 15 34. p e t i c i ó n rnai:auedis en q fue condenado,en poder de mi e! dxho efenuano :el 
25. D^e/W.i^.f. j j ^ o jucz,atenioque el delito csl'.uiano,mandóreccbir el dicho de-
^ / ^ " J ^ ^ ^ c ^ * pcí¡to,y mandó dar en fiado al dicho fulano, y lo firmo de fu nombre. 
lacior^íjHc apelun- Fianca carcelera. 
d j eíprefo por cau - y defpucs de lo fufodicho,en la dicha tal parte, &c. Ante mi el di-
f a c i u i í dt U j c m e n cho efcriuano, y teíligos pareció prefente el dicho fulano prefo en la 
a a , ¿ a n d o p * H a s i cárcel publican dixoJq por fu merced del juez,auia fido mandado dar 
d tn taonM*^ en fiaclo'Para q^oluena ala cárcel quando le fueíTe^madaoo , q el para 

* lo cuplirdauapor fu fiador a funlao que prefente eílaua: y luego el di
cho fulano fiador-.dixo^ue fe obligaua y obliq;o,con fu perfonay bie
nes, que cada y quando que por el juez le fuere mando boluer ala 

cárcel. 



caufas criminales. 
carcel.donde cíla prefojo boluera/openade tantas mil marauedis pa
rala Cámara de íusMageftades^y mas de pagar todo aquello que con
tra el fuere juzgado y íentenciado : y para lo cumplir/cnunció la ley 
Sancimus^y Líber homo.de fideiuíToribus^y las otras leyes que en eñe 
cafo hablan;y dio poder a las jufticias.y renunció las leyes, para que fe 
lo fagan cumplir, como fi por fentencia difinitiua fuefle juzgado, y 
fentenciado,y por el confentida:yafsi lo otorgó en formábante mi el 
dicho cfcriuano^y firmólo de fu nombre. Teíligos. 

Mandamiento para foltar. 
Alcayde de la carcel/oltad a fulano vezinode tal parte que eftá pre-

fo por querella de fulano fino eílá por otra cofa, que fe mandó íblcar 
fobrefiangas-.la quales ha dado. Fecho,&c. Fulano eferiuano. 

Apelación, 
Y defpues de lo fufodicho,en tal parte,&c. Ante el juez// ante mi el 

dkho eícriuano y teftigos.parecio prefente fulano,y dixo,que fintié-
dofe por agrauiado de vna fentencia que el dicho juez dio cótra el en 
fauor de fulano faluo el derecho de la nulidad, y apelan a y apeló della 
para ante fus Magefbdcs5o para ante quien y con derecho deuia, y pi
diólo por teftimonio.El dicho juez dixo,que lo ohia.Teftigos. 

Declaración de la fuerca de las flaneas carceleras,y de 
las renunciaciones délas leyes dellas. 

Emos fingido hafta aqui vna fianza carcelera, n aunque no aula h Lt í^ ' ' 
necefsidad deüa.mas de folo para el efeto de la orden q han de ^ 
•tener las tales fian^as-.y lafuerga dellas confifte en lo q adelante 

va declarado.efpecial en la ley Sacimus.de fideiuíToribus.y la ley Líber 
homo,ad legem Aquiliam:y el Romance y efeto dellas es,que el dere
cho permite,que el que fiare a otro parale boluer a la cárcel a día feña-
lado,díziendo queleboluera quando fe lo mandare el juez , fo cierta 
pena5ha lo de traer y cumplir aquel día y y cumplir con el actor que le 
acufa y oide,y no le trayendo,deuele dar el juez otro tanto plazo para 
bufcarle.y traerle a la cárcel quanto fuere el primero,fi fue de feys me-
fes,odende abaxo : y íí fuere mas de los feys mefcs,no fe le ha de dar 
mas de las dichos feysmeíes,oTino le pudiere hallar,o no le traxere a de 
fecho hafta el año cumplido^entóces es obligado apagar ta pena a que 
fe obligóTY fi no fe pulieíTe en la tal fianza y obligación día cierto nr.ia 
le traer, <• ni fe otorgaíTc la eferitura fobre ello, entonces fi aquel one ^L . i j . f / r . i z^ r 
recibió la fianca no demadaííe alfiadorhaua d o s meíes, dede en adela- ^ 
tc^es quito elfiador,eceto fila fianza fneiíe hecha iobre pleyro q perte. 
nccieíle al Rey , o al común de algún Concejo i y fi meíTe fecha ef
eritura publica, ylafiaduriafue fecha en qualquic;:a ücitai razones^ 

dura 



Tratado ÍÍÍI . de las 
pL. io . u t .u .^ r t . f f ^ ' ^ ' ^ ^ " / ^ ^ no le pidiendo dentro deftos tres anos, esquito 
S. 'íeg'-'wlaiey delaParndadaqualoyno fe guarda, quanto a la pena. 

antes íe guarda y pratica la ley del Ordenamientos-je dize^ue fea vn 
ano.contaao defde el dia que cayo en lapena5pero en quanto alo de. 

' t t , / „ ,. j , ^ ^-ydelaPartidaquedaenfufucrga^y afsi renunciando lasdi-
I d c n X l ' o í C'»%Sf10 g^f rde losdichostcrminov y ha de cumplir co 
i 6 . U . % . f d . w . d < f 0 ^ ° 0 * m o por talfianSa:y no cúpliendopagaratodo aquello aq 
U Rtcop iUc im. le obligo.im le dar mas plazo el ¡uez^pues renunció las leyes que citan 

en íu huor^on tanto que no fea pena corporal.que en eñe cafo el hó-
bieeshbre y no puede obligar fus miembros, y afsi quede hecho el 
nador carcelero del prefo, que fe dize comentarienfe. Y fí por cafo 
vno tomalfe a otro en fiado^y fe obligaífe^ue dentro de ceirto tiempo 
le boluena a la carcel,y antes que el tiempo Uegaíle, efte tal hombre o 
m uger murieífe^por el fauor que las ley es le dan al fiador: en efte cafo 
«o efta obligado a pagar por el tal prefo lo que contra el fueífe juzga
do y lentcnciado.faluo li al tiempo que hizo y otorgóla t al fianca car-
ceiera, quedo efpreffamente por condición y poftura, que fiel dicho 
prefo que afsi tomó en fiado^murieífe dentro dtl termino que le die-
ron fin boluerle a la cárcel, pagana, lo juzgado y fentenciado contra 

i j "?"005 Para llue efta claufula Y condición huuieífe efeto , y fueffe 
valida la fianSa,fe ha de renunciar la ley. Si deceíferit.ff. qui fatisdare 
cogantur,y la ley diez y nueue,titiilo doze,Partida quinta-.y afsi en fia-
S que aya la tal condicion/c han de renunciar las dichas leyes, certifi-
cando el eferiuano al que la renunciare.el fauor y remedio que ksd i -
chas kyes le dan,que e5,que las dichas leyes declaran, que el fiador no 
es obligado a pagar por el que fio,auiédo fallecido antes del plazo que 
le cueron para boluerle a la carcehy pues renunció las leyes que cftan 
en la tauor fiendo auiíado dellas por el eferiuano, pagará lo juzgado 
y ientenciado contra el prefo que afsi murio.Y eíla cs'la refolucion de 
las fiangas carceleras. 

Como vn eferiuano Recetor, fobre cafo crimina! por querella 
le fe da comifsion para que vaya a hazer vnainformación pren-
der los delinquentes,y fecreftarles fusbienes. 

F ^ U l 0 / d i r aiÍ0 enlaS Audiendaí; deílosReynos de fu 
.*« M / g f tad(efpecial entre audiencias fupremas) afsi como en la d d 
)uzgado de los Alcaldes de la cafa y Cmtc de fu Mageftad) q laky íla. 

Cnaci i ler .asdeValladoli t^yGranad^eñostrestr ibunalest ieneni 
mincnciade conocer de caufas ciim¡nales,y!de!iros acaecidos dentro 
uc las cuíco leguas dóde refidieré, fin q fea cafo de Cortery eño fe en-

tien-



caufas criminales. íf 
tiende deña mancra.Que los Alcaldes de la cafa y Corte de fu Maief 
t^conoeen folamence de las dichas caufa^dcntL de las cinco le í fa , 
no maS)fino esporeomifsiori efpeoal de fu Ma-ftad Y ^ s A l c l C 
da las dichas dos C W i U e r i a J e mas de c o n o c í en i a ^ c h t c Í c o 
leguas (como efla dicho) en apelación pueden conocer fuera d ¡dT 
chas emeo leguas de quaiefquier delito^ de que para anre e l L fe ao 
lare^ para hazer las informaciones de los tales del.to^ e m ^ n P- ' 
m e r a m f t a n c u e f c n u a n o s R e c e c o r e v l a s h a ^ 
m a m ó l o s dichos Alcaldcsdelas dichas dos Chanci 
fueradelasd.chascmco leguas deCorte de ciertos cafos los quaíes 
fe hallaran mas adelante en el fexto tratado defte hbro 4 

Pero rambien en otras partes deftos Reynos embian a hazer las fe 
mejancesmformacionesaRecetores, afsicalos adelanramiemosde 
Calfalla-, Leo y Palenci^y otras parteSjy Argobifpados, y feñorios dó-
de conocen de ciuil y criminal.y van a fus j urifdiciones'con c o m i Z l 
nesfuyas,y a preder y fecreftar bienes, como es el eafo:y ba de prefaoo 

S S S ^ 0 0 ^ 1 0 " 3 ^ h - ^ c a l e s ^ e c t a ; 
Prefcntacion de la comifsion. 

p a r e c i S ' ^ 
p-reciopraente fulano vezmo de tallugar.y dixo,que me requeriav 
requinacon vnacartay prouifíon Reafdefus M x . l i h á c s efcritaen 

% ^ ^ * [ á ¡ M K * Ú ^ ' ^ n p o r e l l a parcela5; 

A.qui va la comifsion en forma 
Yafsiprefentadaladichacom.fsiondefufo incorporada en lama 

ñera que dicha es el dicho fulano me requmo lacumplieírejy 

cion. Y luego yo el dicho eferiuano Recetoría obedecí cou daca a 

™ ! Z ™ t t r e ' fTha2e r 10 ^ a f s i fus ^ e { l ^ s ™ 
raanaan. ie.tigo.tulanoy fulano vezinosdeíla villa 

Rcquirim.enco delRecetor alaparte para que le de teílieos 
para la información. ° ' 

E n el lugar de tal parte a tantos dias, &c. Y o el eferiuano Recetor 
ante los teft.gos yufo efcritos.requeri a fulano me diefle teftigos d S 
rormacioupataeldicho cafo5delo contenido en la dicha com on 
y que eftoy prefto de hazer lo que por ella me es mancado, el qua dt 
xoqueloohia^yquecñauapreñoderaelosdar . Tefligos. 

Aquí 



Tratado í l l i . a c i a s 
Aqui parece vn procurador y prefenta vn poder3y con el 

prefentateftigos. 
E n tal partera tantos dias de tal mes^ &c. Pareció prefente fulano, 

y prefentó vn poder eferito enpapel^del tenor figuiente. 
Aqui el poder. 

Afsi prefentando el dicho pod crique de fufo va incorporado en la 
manera que dicha es^pidio le huuieíí'e por parte en nombre de fulano 
vezino de la dicha villa^ e yo vi y examine 3y le huue por prefentado. 
Teftigosfulano y fulano. 

Prefenta vn interrogatorio. 
Y defpues de lo fufodicho en la dicha v i l l a j e . E l dicho fulano pro 

curador, ante mi el dicho eferiuano Recetor prefentó vn interrogato-
rio, fu tenor es el figuiente. 

Aqui el interrogatorio. 
Y afsi prefentado el dicho fulano pidió por el fucilen examinados 

los teíligos por el prefentados^y pidió le póga en el procefío.Teftigos. 
Aqui ha de yr la información de teftigos. 

Afsi mifmo fe ha de prefuponer3que ay muchas fumarias informa
ciones en que no fe prefenta interrogatorio, fino por lo contenido en 
la queréllate examinan los teftigos: pero quando el pleyto es de cali-
dad3prefentan las partes interrogatorio. 

Como el Recetor prende a los delinquentes_,y les fecrefla 
fus bieneslos depofita. 

E n tantos clias de tal mes^&c. Y o el dicho fulano eferiuanoRece-
tor,atcnca la dicha información ferbaftante3 prendí a fulano y a fula-
no5y los pufe en la cárcel publica. Teftigos. 

Y luego incontinente3efte dicho dia^mes^y año fufodicho^yo el di
cho eferiuano fuy a la cafa y morada del dicho fulano.,y fecrefte W 
bienes figuientes. 

Aqui los bienes por inuentario^y depofito dellos. 
Puedefe ordenar conforme al fecrefto que efta arriba en las caufas 

criminales delproceífo enrebeldia. 
Como entregó al Recetor los prefos. 

E n tantos di as de tal mes,yo el dicho fulano eferiuano Recetor^ef-
tando dentro de las puertas de la cárcel Real, entregue a fulano y a fu
lano prefos,quc lostraxe ala dicha carcel,a fulano aícayde d ella-.de los 
quales fe dio por entregado,y le hizefaber lacaufaporque venían. 
Teftigos, &c. 

Citación en forma a los delinquentes enTus cafas. 
Ha fe de prefuponer,q en muchas partes deftos Reynos fe acoftúbra 

que 



caufas criminales. S6 
que el alpazil.o Recetor q va a hazer las femejances informaciones 
y a prender culpados.como eftá dicho Je mandan por la prouifion que 
lieua que los que no pudiere auer para prender ,105 cite en fu cala y 
morada.porque dentro del termino de la dicha comifsion parezcan 
y fe prefenten ante los juezes de las dichas Reales audiencias, porque 
no fe prefentando.procedan contra ellos haíla fentencia difinitiuaj la 
citación dize afsi. 3 

E n tal partera tantos dias de talmes.y talaño.&c/ Y o fulano efcri > L - I - > i ' ^ 7 . ^ : 
uano Recetor alguazil.en cuplimieto déla dicha comifsion a mi d ir i -1*1'6'"' h ^ d e t 

gida/uy a bufcar a fulano y a füland.para los prender.y los fecrefté fus Í Z ' X Z ^ f 
bienes.pordefctodenolospoderauer^ prender, yfe notificó 
a tuiana y a tulana fus mugeres,y a fus vezinos mas cercanos, para que fc./.j. t t , z o M . < 

lelo digan^y hagan faber, como los Alcaldes del crimen de fu Magef-/0^37-^ ^ ***** 
rad, o tal juez los cita y emplaz a, para que parezcan ante el,dentro de ?lUci**-
nueue días primeros figuiente^a fe faluar de cierta querella y acufacio 
que contra ellos eftá dada3a pedimientodc fulano /y proceíFo q con
tra ellos fe haze ante los dichos juezes: y fi viniere y pareciere, los oy-
ran y guardarán fu juflicia^en otro manera fu aufencia y rebeldia auida 
por prefencia procederán contra ellos, como hallaren por fuero y por 
dcrecho.Fueron teftigos deíla citación fulano y fulano. 

Derechos del aranzel criminal 
Y A tenemos dicho en elprefupuefto de arriba.como los derechos ^ ' í * * l t l z j W i h 

1 del Aranzel Real fe auian de poner a donde connenian, los de lo *'folio' 272-dt l * 
ciml en lo ceuil,y lo$ de lo criminál ^ l o criminalseñ.fin de cadacofa nueM recoFllaC1^ 

J porque fe acabMa quarta parte de las caufas crim^ 
de yr puertos fon los fiauientes. 1 r 

De la querella y denunciación que fe diere de palabreo por eferito, »» U , c a i f r e r i m 
llene eicícnuano quacroniarauedis. «4/*,. 

Y déla prefentacion de los ceíhgos.que el eferiuano recibiere, pa
ra intormadonparaprender^endo halla tres teftisrosdlcue por el pri-
mer teftigo quatro marauedis^y por los otros hafla tres teftisos, á o s 
marauediscada vno. D 

Del efcriuirlos dichos de los tales teftigdsy lleue el eferiuano por 
cada hoja de pliego entero,de lo que eferiuiere en regiftro , ftendo ef-
critade la manera que dicha es de íuío.dicz marauecfis:y fi l'p fuere pe
dido ugnado^y lo diere3lleue por cada hoja de las fobre dichas que die- ' 
re Irgnada^diez marauedi3:y fi mas ceñigosrecibiere paraprcder,que 
no licué mas derechos. 4 r 51 

Déla 



Tratado I I ILde las 
De la auerig;uacion de la? heridas, o muerte, por cada teftigo que 

ante el dicho efcriuano fe prefentare^y de los otros, dos marauedis de 
cada vnoty de lo que efcriuiere cercadello^lleue el efcriuano pof hoja 
fegun de íufo es dicho. 

Del mandamiéto para prender;lleueel efcriuano quatro marauedis. 
De la refpueíla de la acufacion por palabraUeuc quatro marauedis. 
De la fiando, carceleria q fe hiziere^aunque fea de muchos^fi fuere 

por delito, lleue el efcriuano feys merauedis. 
Por aíTentar la fee que el alguazil diere) como no halla al delinque-

te^leue el efcriuano dos marauedis. 
De los pregones que fe dan contra los aufentes , lleue el efcriuano 

de cada pregón dos marauedis. 
De laprefentacion que vno haze en la cárcel para purgar fuduol 

cencia^lleue el efcriuano quatro marauedis. 
De la fecreílacion de bienesjleue el efcriuano de cada hoja de plie

go entero que huuiere en elregiftro que hiziere^íiendo eferito, como 
arriba esdicho^diez marauedis.-y fi lo diere fígnado, lleue de cada ho
ja de lo fignado otros diez marauedis3y a efte refpeto/egun la eferitu-
ra que en ello huuiere. 

De la conclufion de la caufa para interlocutoria ro difinitiua r lleue 
el efcriuano d os marauedis de cada parte. 

Delaconfefsion efpontanea que hiziere el prefo fin tormento ni 
condcnacion^lleue el efcriuano por el regiftro de las hojas, fegun la 
efcíituraque en ello huuiere. , 

DefentenciainterlocutoriaJIeue efcriuano dos marauedis. 
Del torméto,y de todo lo que en el tormento paíTare, lleue eferiua 

no fus derechos por hojas/egun la eferitura que en ello eíluuiere,fien 
do cada hoja eferita de la manera que dicha es de fufo. 

Del juramento de calunia dos marauedis de cada parte que jura^ 
re,Y déla eferitura que huuiere, en lo que qualquier de las partes ref-
pondiere al juramento,lleue por el efcriuir,como es las caufas ciüiles, 
y no mas. 

De laprefentacion,o reprefentacion delosteíligo? en el juyzio or-
dinariojíeue el efcriuano del primer teíligo quatro marauedis,y de 
los otros a dos marauedis de cada vno,yde los dichosqefcriuiere,llcue 
corno en los dichos que efcriuiere en las caufas ciuiles:pero de los tef-
tigos que huuiere licuado derechos de prefentacion, o de la eferitura 
en la fumaria informacion,no los lleue en la reprefentacion. 

De la publicación de la prouan^a de cada parte quatro marauedis. 
E n lo q toca al traslado de las pro uancas y eferituras que fe prefen-

taren 



caufas criminales. ¿7 

Délaprefentacion de qualquier efcritura fisnada 3lleue el efcriuan^ 
feys marauedis,y fi fuere de dos perfonaío dende arriba o T S 
ce,o o Cabddo o Vniuerfidad, ^ e Ueue él doblo, y no mast fino' 
cftuuierefignada, que no licué nada. ^ ™ s V i x m 

De a fentenda difinidua, Ikue el efcriuano oeho marauedis. 
Detaílaciondecoftasjleuequatromarauedis • 

yren perlona3lleuedoze marauedis 
De a licencia y mandamiento de la querella, lleue feys marauedis 
De mandam^nto para loltar, lleue quatro marauedis 

t n e 2 T o S f | a í e f a r e n C Í ^ D P t O T aenegaciondeiia, lleue quacromarauc-dis 

Del termino de la apelación, y de las eferituras del proceífo íí Tn Gr , 
^ . U c u c c l e f c n u a n o ; ^ 

« ^ n t a r l a p r e f e n t a d o n e n . q u ^ u i e r p r o c e f f o ' e n sradodearela 
aon, lleue el efcriuano ocho maraucáis, fi fuere de^na perfoE J 

D t latee de laprcfcnracion, fi la diere fignadadleue el efcriuano i lo 
• parte ocho marauedis. - .-• ^ ^ c u e c i e l « i u a n o a I a 

Si en grado de apelación, ó fuplicadon en loslugares donde la huuie 

nales Ueue el efenuano otros tantos marauedis como en la prime 

u " m ^ ^ 
D W - T l l C ?0 fe haZe IT'enCÍÓ' y van Aclarados en las cau 

feSi? ' 1 0 P 6 " 1 ^ Pagar I» demafiado con las 

D e i e ¡ e f e 0 ? T f haZC¿ ^ el jUez P^ga tregua, y de po-
criu n3 ' 7 n"tlficacidn-y o t o r g a í i c á o delía, 1 eue efef-
cnu£Sno OCHO marauedis. 1CA 

Si alguno denunciare de qu¡lqUier h ^ , rob 0 mu 
ode qualqu^r achto general,diziendo,que no fabe qui n „ ' 
qna e^perfonashmeron el tal maleficio que el AlcaldTre a 
í a t a l c i e n U n a a c i o n , y v a y a c o n d n i ^ 
qiufa en la ciudad, o fus arrabales^ termino : y C l j r J i 
delinquente, que no lleue cofaalguna porque b K ' * . t> * ̂ rurcll c 0dÍLa Que pues el 

^ quere-



Tratado 1I1Ldélas caufascrim. 
qucrellofo pierde fu acción^ que el Alcayde y eferiuano pierdan fus 
cofias. Y mando á los dichos eferiuanos, y á cada vno deilos, que ca
da y quando que femejame cofa acaeciere^ que vayan luego con dili-
gc ncia a hazer la dicha pefquifa, y los otros autos que fe áeuieren de 
hazer, fo pena de fufpenfion de fus oficios, por quanto mi merced y 
voluntad fuere. 

Si alguno denunciare fobre algún pecado de hechizeria,o alcaguc 
teria^o de algunos ladrones famofos, falteadores de caminos, y o-
tros delitos y maleficios graues ? cuya denunciación y acufación, 
pertenezca á qualquier del pueblo^ y que fon en daño comu i por 
la tal denunciación no pague coilas algunas3y paguen las aquellas 
períonas que fe hallaren en culpa : y eftofe entienda también en 
qualquier que denuncia^ que hallo algún hombre muerto en al
gún lugar. Y mando álos dichos eferiuanos, que no llenen mas de 
rechos3ni de otros autos algunos 3 allende de los que en efte mi a-
ranzel van declarados^ni llenen deílos mas quantia de lo aqui con 
tenido, aunque digan que lo han acoftumbrado alienarlo que tie 
nen otros aranzeles^ por donde les manda llenar mas, aoraíeanda 
dos por mi-, 6 por otrasqualefquier perfonas en que fe manda He
nar derechos de menos autos, o en menos quantia, y que en ellos 
tales fe guarde la co(lumbre en lo que fuere menos que en elle a-
ranzel,fo pena que el cícriuano que lo contrario hiziere,que por la 
primera vez,pagiie lo que contra efto llenare con las fe ten as :y por 
la fegunda vez pierda el oficio,faino en los cafos que en el dicho a-
ranzel fuere pueílo mayor pena. Y mando que ninguno de los di
chos eferiuanos no puedan llenar ni lleuen, fo color de guarda, ni 
hulearlosproceffos,motro algún color,derechosalgunos,dc mas 
y allende de los en eíle aránzeTcontenidos,no embargante que en 
algunas partes fe ha vfado y acoílumbrado licuar derechos algu
nos, por lo fufodicho, fo pena que la primera vez que licuare de-
manado de lo fufodicho, lo torne con el quatrotanto parala mi ca 
raara,y que fea fiifpendido4cl oficio por vn año , y por la íegunda 
vez,que pague la dicha pena, y fea pnuado del oficio. 

1 r e t a d o 
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Tratado quinto . d é l a orden y praticáqüc fe 
tiene en las Reales Chancillerias de Valladolid, y Granada, afsi en los 

negocios ciuiles, como en los criminales . Quitóle el primer 
tratado quinco , que fe imprimió en eíle libro, y pulofe 

eí lenueuoeníulugar con nueuopriuilegio. 

A S Audiencias y Chancillerias de Valladolid^y Gra-
C ¡ P l i l ^ na-a3 f ^ o n eitablecidas, y ordenadas po r los Reyes 

i ^ ^ ^ t de glorioía memoiia, don Enrique el l i . en las Cor-
. ^ ^ e ^ tes que hizo en T o r o ^ por el Rey don luán el I . en 

W r ^ * * ^ l^Cortesque hizo en Segcuia, y en B5rbícfca,y fue-
^ ^ ^ ¿ ^ ron reformadas por los Reyes Católicos de slr riofa 

recordación, don Fernando,y doña Yí abei en Toledo . Y vicimame-
te en Medina del Campo .año de mil y cuatrocientos y och; ntaynue 
ue, y allí alteraron las Prernaticas de los dichos Señores Reyes don En 
riqiie,y d-on Iiian,y la mas anticua Chancilleria que eftablccicron. Fue 
la de Valladolid , y d'efpues deila eítablecieron ocracn Ciudadteal , q 
es la que agora eítáen Granada, para que en ellas fe deshizkífen los a-
grauios qlosjueze'? Je codas las Ciuiades;vÜlas,y lucres deílosRey-
nos,y otras perfonas poderofas hizieííen a íu s fubdnos y naturaks, d í 
do a cada vno fu derecho y juílicia, Y^aúque antiguameñee folia u : ir-
rir la mayor parte de los negocios á los de fu Confejo , los dichos Se
ñores Reyes don Fernando, y doña Ylabc l tauieron por bien de remi 
tirios á las dichas Audiencias, para que allí mas breuemenre fe trataf-
íen y determinaíTen.como lo di ze la Preraatica quarenra. Y para que 
fe entendieíle donde auian de ocmrirlos que tracaflen los tales pley-
tos,diiiidieron los diftiritos, i y inandaron,que el no de Tajo los par- f P r " * * ^ " .ÍO h 

tieífe, q los que viuieííen de la parte del dicho Tajo hazia el Aidalu ?r'n ' 1 t 
zia,ocurrieiíen á pedir iufticia á la Chancilleria de Granada , y ios que l ,h ' l f":L S ^ R n o . 

viukílen hazla la parte de Caftilla la vieja, ocurrieííen ala Chancille- *lUlun* 
ria de Valladolid . Y pues arriba auemos tratado de la forma y cíalo 5 
fe ha de tener en el proceder en los proceiíos que fe hazen ante los jue 
zes inferiores y ordinarios,fafta dar lentecía difiñitiúá : pareció fer co
fa coFAicnience tratar de los qdefpues de fentenciados,ape}andof: por 
las partes paralas dichas Audiencias, te fu ele hazer en ella- cbníormé 
al ellilo y leyes,y ordenancas délas dichas Audiencias. Afsi en eue tra 
tado trataremos de quatro diferencias de negocios ci iiibs , q mas co
mún y ordinariamente ocurren á ellas,poní n o en cada vno el eililo 
que fe tiene en el proceder haíla íer íentenciado y féneciá o 

H V Quatro 
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Tratado V . 
Vatro maneras principales ay de los negocios que fe tratan en las 

7 Reales Chancillerias. La primera es^por nueua demanda quando 
la parte que la intenta tiene cafo de Corte, o fe funda en el. La fegun 
da, en grado de apelación de qualeíquier j uezes del Reyno . La terec 
ra, quando alguno le quexa por via de fuerca de los juezes Eccleíiaf-
cicos, afsi ordinarios como Apoftolicos, o Conferuadores. Laquar-
ta, quando fe quexan de alguna perfona que ha impetrado bulas de 
fu Santidad por derecho de eftrágcro, o fobre beneficio patrimonial 
0 en derogación de derecho de patronazgo Real, o de Legos, en los 
quales cafos mas ordinariamente fe conoce, como diremos en parti
cular, no embargante que por via de incidencia, o dependencia los 
Pre(¡dente y Oydores pueden conocer en cafos criminales, y afsi el 
primero que trataremos fera por nueua demanda,quando la parte tie 
ne cafo de Corte, o fe funda en el. Para que mejor y mas claramente 
fe entienda, pondremos al principio los cafos de Corte que fe fuelen 
alegar,y admitirluego,y otros que no eílan en eftilo, 

Proccíío en rebeldía por nueua demanda, 
por cafo de Corte. 

Capitulo primero. Que cofa escafo de Corte, y délas 
efpecies dcllos. . i 

Q Afo de Corte,no es otra cofa fino negocio,o cafo que tiene priui-
legio conforme á las leyes del Reyno,para que fe pueda conocer 

del en primera inflada en las Chancillerias,1 las quales fon en dos ma 
ñeras. La primera, quando folamentc por alegar el cafo de CorteVe 
ha por notorio, y fe manda dar emplazamiento. Lafegunda,quando 
no baila alegar el cafo de Corte, fino que también es neceíTario dar 
información del. 
1 Dcbaxodeíla primera efpecie de los cafos de Corte notorios uen 
tran en las demandas que pone vn Concejo contra otro, pora de or
dinario ay en ellos pobres y huerfanos,y biudas,y pfonas miferables! 
3 Lo mifmo feria fi la demanda fe puíieffe contra algú Concejo,aun-
que el ador tuuieíTe por fu perfona cafo de Corte, porque fiempre el 
Concejo poneAlcaldes ordinarios de fu mano. 
4 Ité tienen cafo de Corte notorio todos los Cabildos,Monaílcrios, 
c Yglefias,y Hoípitales,Vniuerfidades,Cofradias,Colegios,de qual-
qoier orden y condición que fean, afsi de Frayles como de Monjas 
5 Item contra Grandes, como fon Duques, Marquefles, y Condes 1 

4 Afsi 



Chancillerias, 5 
6 Afsimiíino pueden entrardebaxo deíla primeraefpecie los ofi
ciales . y criados clei Rey^cuyos oficios fon tan notorios, que feria fu- % L . j . t i t t z J l h . f . 

perflua la información , como es Mayordomo mayor de! Rey, Chan- o rd . y U L y . u t 

cilier mayor^Secretario de la Audiencia, porteros de cámara, y otros '-^^ f o ^ ^ U 
femeiantes,que es notorio á los juezes que los tales tienen y vfanlus w!'C£?̂  íiClon% 
ofiejos, que eftos los tienen en fu fauor* 
7 Afsi mifmo es cafo de Corte notorio,fivna feñora de titulo biudst 
puficíle vna demanda por fer biuday honcfta,porquc fe le haría agrá 
uio mandarle dar información de como viue honeílamente. Algunos 
praticanlo contrario, aunque conforme aleílilo délas Chanciilerias 
íi esbiuda rica,o iluftrc, todos fe admiten, atento q vn menor y huér
fano aunque fea iluftre tiene cafo de Corte, á todos los qualqs dichos 
cafos d c Corte,en ley endofe por el Secretario d e la caufa en A Lidien 
cía publicac,refponde el Oydor por notorio, y defe emplazamiento. 
8 Afsi miímo puedenlosRelatores, v y Abogados,y procuradores ^ Lí ^ d€ tü 
numerados,y los otros oficiales de la? Chanciilerias 9 poner demanda 
por fus derechos y falarios por c afo de Corte . 

La fegunda efpecie de los cafos de Cortejen que es neceíTario 
dar información. 

9 Los pobres¿ que no tienen bienes muebles, ni rayzes que valgan 7 ^ L . i . t ¡ t , \ A i h . i é 
trecientos marauedis. oyí/J.i4.nf.2./^. 
10 Los menores de veyntey cinco años, aüquefeanilufires^que fon '̂0[a* d ] á i § t ¡ 
huérfanos de padre, y no baila fer lo vno fin lo otro. ^ f ü ? i i % . U h ^ A e 

n Labiuda que viue honeilay recogidamente, lá qual no folo tiene /4 Rcco t iUc ion . 

cafo de Corte en demandando , pero aun en defendiendo, con tanto L a in fo rmac ión $ 

q aya efeogido por fus juezes álos Preíidente y Oydores5á la qual pa- ^ ¿e ¿df €Í 
ra elle efeto fe le de vna prouiíion,q llaman la ordinaria,i-5or la quaí fe niere aí. co?fe)0 A 
. .. x i \ i • r • : > T . r A i - • poner á t rnadu por 
inibe a todos los mezes interiores a las íupremas Audiencias,aunque r r , r^.p / . ^ 
fean Alcaides de Corte y Cnancillerías, entretanto hiere viuda, y vi- ^ ^ Jt y 2t f-;f> 2 . 
uiere honefl:amente,eccto en fcys caufas,o cafos,c6uiene á faber, en f9 .216 .y l ¿ /.i.n". 
caulacriminal,ómarauedisperteneciétesalRey,6fobreexecucióde ^ f o . z i o . l i b 4.^ 
carta executoria,c6irato guarentigio,q trae aparejada execucion, ó íí ^ /.3.11.1.^.3/y 
conteila la demanda ante el juez inferior,íin declinar juridicion, o de 1514 ^ ^Reco^ • 
diez mil marauedis abaxo,o con perfona q tenga y gaal priuilegio qla 
tal viuda,y ha de y r efectuados eftos fcys cafos en la dicha ordinaria. 
i i Pero ofrécele vna duda en efte cafo,y es^ feria cafo de Corte con
tra yna viuda q tuuiere efta prouifio ordinaria. A la qual fe reíponde,q 
íi la viuda huuiere vfido de la ordinaria en aquel mifmo negocio, que 
feria cafo de Corte5como íi Pedro pufo demáda ante juez ordinario, 
i Francifca viuda, la qual pareció declinando fu juridicion, y prefentb 

h 



Tratado V .de las 
ia prouifio ordinaria^ el juez fe inibio-.en eñe cafo bié puede el ador 
ponerle la demada en la Chancilleria, prefenrádo fee y teílimonio de 
todo aquello que paíío ante el juez.pero fila viuda no huuieílefecho 
eílo^no porque tenga aquella prouiíion la puede conuenir en la Cha-
cilleria:porque feria pofsible^querer ella litigar en primera inflada en 
aquel negocio ante fu juez.yno enel audiecia^y feria dar cafo cri aqu-
lloq le cocede el derecho para fu prouecho.qíe le couirtieíTe en daño 
13 Icen, tienen caío de Corte todoslos que llenan ración, y quitado 

t t.i.t.iAL}.*rd. del Rey , como fon contadoresa mayores de cuentas, Contador ma-
' U*'f1' '*b'tfí l0\ ^ ! a dcfPenfa'y raciones,mayordomos ¡ y otros oficiales de la ca. 

U R ^ l L & ^ Rey^orteros de camara,y losde fu guarda,notarios, y oficiales 
de la cafa y Co^te,y Ch ancilleiras q llenan del Key ración, y quitado 
en el qnal cafo fe puede dudar fi los criados del Principe,o Infantes o-o-
zan del mifmo priuilegio qlos del Rey : alo qual refpondemos q^c 
los criados del Principe,o Infante,q es heredero legitimo; d el Reyno 
gozan defte priuilegio,como fe pudo verificar en nueílros tiempos q 
viniendo el inuidifsimo Emperador Carlos. V . nucílro Rey y feñor 
que fanta gloria poíFee^l ferenifámo Principe don Felipe fu hijo hu. 
uo al Infante don Carlos, vnico hijo fuyo /heredero natural, y leo-iti» 
mo de Efpañados criados de los quales gozan, y han gozado del mi£. 
mo priuilegio que los criados del Rey , pero los criados de la PrinceíT^ 
de Portugal, y otros Infantes hermanos del Rey , nó tienen cafo de 
Corte por la razón fuíodicha. 

ur \ r * v \ ¿ t l 4 A / ? i I ^ ü l l o e s c a r o d e ^ cotraCorregidor 
óo;; / I S ; ^ : f ̂  ordinarios Regidor,afsi perpetuos como aña 
i f . U i % . d c U Re ^los^ualesPuede fer couenidosdurare el aáo y tiépo de fus oficios 
cofiUcion. l j Icen,contra perionas poderofas, c yfeñores que ponen la juíiicia de 

C y o ^ o i n o r L ^ E n los quales dichos cafosprouee elOydor información, y al fe. 

í ^ T t í t ínaner0 êr0Wlga^ 1ador a d a r - f o m ™ ^ dos,o tr^stefti-

f u v U - J - i g ^ P ^ ^ Í ^ P ^ ^ ^ ^ ^ ^ S ^ c a d a v n o v a n a p ü t a d a s . c ó 
p ^ r e s , m A l ber q el pobre no nene mueblcs,ni rayzes qvalgá tres mil marauedis 
caídes de C h a n r t y los tuuieíFe no podriafer menos,fmoq el tefti^o lorupieífe por tal 
¡L r ^ s nor .edan y por tal caufa,q la viudalo es,porq ha tanto tiépo q murió fa mando 

viuirhoneílay recogidamente, J 
pleytos fuyos j . de e n f ^ f 1 ^ ^ a , y a prefente viue,q el Corregidoivo Alcalde,o Re 
fm m u g r e s , m hi- & ú o * vía ai prelente de ib oficio,y fé hanviílo traer vara, y entrar en 
p s t n p n m e r a t n f ^^gínucnto^y hazer autos de juridici6,elfeñor q pone la juflic'a de fu 
K^^arc^^manoenta l lugar^qla juf t idavfa la j afQÍCn 
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los pregones 5 como en los demás autos : dada la información por el 
ador en qualauier deftos cafosfe llena al femanero dclafala^y íile 
parece que es baftantejdaauto^ en q declara el cafo de Corte por baf-
tante^y manda dar emplazamiento contra el reo. 

Gafos de Corte5que no eftan en eftilo. 
17 Si vn concejo da poderd a algún particular para que ordene algo, ¿ M M * f l * l * » 

y fobre lo que ordenare alguno fe agrauiare , puede el tal procurador 
o comiflaiio fcr conuenido p or cafo de Corte. 
18 Si alguno pone nueuas impoficiones/ focolor de portazgo, o paf- € L ' ^ - ^ ^ f l ^ 6 * 

fajc^p pontaje^o barcaje, puede fcr conuenido por cafo de Corte* 
15? E l que tiene merced del Rey , íi fe la quebrantando vienen contra 
ella^puece emplazar por lapena. 
10 Quebrantamiento, o ocupación del feñcrioReal, f o juridicion ^ i f f l ^ ^ i ^ ' f 
hecha por algún juez Ecclefiaílico: ^ ¿Yu^tfil 

Calos dé Cof te en ío criminal lacion. 

11 Muerte fegura, ? muger forjada, tregua quebrantada , G^faque-^^.f íí.M'^-B^• 
mada,caminoquebrantado,traycion,riepto, ladrón conocido, hom- i4-fí*'2;li-yordi.y 
bredado porencartadoiaUear fello real,o moneda,oro.pUta,metaL /íí,/,8,í/^ ll"*'f0[' 
traycion q' icquiíieren hazer ai Rey,o al Rey no. h L f i l 8 or 
n Receptación de mal hechores,h o deudores en fortaleza, o cafti- ¿ i y U . L i . t . 16 ¡ i : 
ilo,o cafa fuerte, o en lugar de feñorio, o abadengo, no lo queriendo 8 / . 2 f 2. de U Rec& 
entregar a la jufticia. piUcion, 
23 Contrae! que haze reprefaliadebienes ,5 y prende hombre de al ^ l ^ - ^ ^ r . y U , 
gun lugar fobre paga de marauedis. /.5.^.6^1.13./í.4/ 
24 Si conccjo,o perfona poderoia rcfiíle K algu na execucion q fe ha- ^ e V p t u t i í n . * * 

ze por prouiíion Re3!,por deuda de rentas Reales5pechos y derechos, K L ^ y . i i M . ^ o r , 

Cap.íI.De los emplazarnicntos,y rebeldias. ^U . L 9. ti, 8. /. 9. 
1 Y a auemos referido los cafos de Corte notorios, y los que requiere/143^.L^ibiy 
inforiTiacion,o prouanca,y como fe dan por baftátes por el femanero 1ue es mas nUeUit' 
y manda dar emplazamiento , y como fe han de acuíar ias rebcldias,' ( ^ l 2 ' / / ^ Reco' 
' r T R 1 1 i- 1 x> 1 11 t L . d e M ú d . c . 2.7 para q no le hagaclpleyto valido.Y en quanto tocaal termino del em U A . i . t i . i d i . ^ . f o L 

f(lazamiéto,iimqlaley de Madrid dizc, q íí el reo fuere de alledede z i j . d c ú Reco^iU 
os puertos fe le afsigné quaréca diaspor todos plazos y termino perép 

torio,para venir arefpoder alademáda,y fi fu ere de aquéde los puer
tos treyntadiaSjpero eílo no fe guardaran al jufto ,como la ley lo dif-
pone,porq antes fe limita el termino,y acortan> por losjuezes , con- L.i.tí.ó./í^/*. 
forme ala diftancia d0l lugar do refide el reo, y de ordinario fe íuelen a1 U t e c t f i L 
afsignar quinze días para el q diíla quaréta leguas Vy para el q veynre^ 
diezdias^y afsi dende abaxo,G rcíide mas cerca, auna para eíio no ay 

^ . : j u o ^ : . y A ^ . j ^ mas 



TratadoV. délas 
m as ley del eftilo.Eñe emplazamiéto fe ha ck notificar al reo en fu per 
fona^pudiendoferauidojy fino ante las puertas délas cafas domora 
mas cótinuaméte^haziédolo fabcr afu muger yhijos^fi los tienc^o al^u 
nosdefuscriados3o vezinos mas cercanos3para q felo diga^y hagafa 
ber.por manera qvéga a fu noticia.y Silo no pueda pretéder inorada. 
2 Sifuere contra concejo fe hade notificar eñando juntos en fu con
cejo, y fino íequifieren juntar para ello^hazello faberavn Alcalde^y 
dosRegidores.y al procurador general del mifmo concejo. 
3 Sifuere contra monañerio3cfládo jucos en fu Capiculo.dode no ha 
zerlo fabcr al porcero,y dos frayles del mifmo monaílerio.Si fuere ca-
bildo/e ha de notificar eíládo juntos en el,y fino fe cjuificrc juntar fio--
nificarlo al Dean^Prior^Arcediano.o otra dignidad de la Yglefia, afsi 
mifmo a los Canónigos^ Racioneros. Y afsi por cfta forma fe ha de 
emplazar a las demás cofrad ias^y vniuerfidades^ordenes^o colegios. 

4 . 4 Y notificado el emplazamiento en la manera que dicha es, deue el 
aífcor prefentarle ante el eferiuano déla caufadetro del mifmo termi
no que fue afsignado alreo,para que parecieíTe.por que de otra fuerte 
quedada circunduto3y cendra necefsidad el ador de boluerle a notifi-
car al reo. Y afsi traydo dentro del termino, ha de acufar las rebeldías 

: ^ con proteftacion de las ratificar dentro del tercero dia, y í¡ el reo aun 
no huiiiere parecido,ha de tornar a rarificar las rebeldias,y dezir, que 
li es neceílario lasacufade nueuo.y defta fuerce lleua el ador fubílaa 
ciado fu negocio en rebeldia,y esfundamenco del. 

- Cap.OI.Delaconceílacion^y excepciones,y prueua. 
t ' ^ d c l l V o r d c i 1 Porclue arriba uñemos dicho de los términos de conteílaci6,yex-
„r/ .¿ .¿ .0r •C'1, cepciones.y declinocorias muy por eftenfo, defpues de remitirnos a 
n L . de Mtd .c .S .y a4uci lugar/olamente ay q aduertir, que íí el reo no parece détro del 
U . l A . n . s M . + . f o í termino del emplazamiento,ni defpues de acufadaslas rebcldias.. no 
* 3 o M U nueué rt por cífo ha de dexar de aguardar codo el termino de conceílaci6,y ex-
c o ^ a a o n . cepciones,Q fon veynte y nueue dias,los quales fe han de cótar defde 

q fe paíTaró los dias cótenidos en la prouiíion de emplazamiéto,y fie-
do todos paífadoSjdeue el ador prefentar petición en la audiencia en 
q diga,quc au nque fue notificada la demanda al reo,y le fueron acuía 
das las rebeldías en tiempo y en forma: y el termino de contcílacion, 
y excepciones,es paírado,q nunca ha parecido por fi,ni por fu procu
rador,^ fe afirma en la demanda que tiene puefta.y pide, fegun tiene 
pedido:defta necicion íe manda dar craslado, y la figuience audiencia 

1 v 1 ^ 0 el lclierdo figmente,' es obligado el eferiuano hazer vn 
rollo d eílademanda y peticiones.y carta de emplazamiento^ l¡cu arle 

a en-



Chancillen as. 6 1 
a encomendar alRelator que ha de fer de aquel negocio^y ha depo
ner las hojas que tiene.y los derechos que ha de Ueuar el Relator, afsi 
de lo interlocutoria.como de la difinitiua. 

Y fi laparte quifiere que fe reciba a prueuajo ha de Ueuar al Reía* 
tor a la faia de la audiencia publica.y dize afsi. 

Relación para recebiríe el pleyto a prueua por cafo de Corte, por 
nueua demanda en rebeldía. 

Aquiante.Y.S.pufo demanda fulano a fulano 3 en que le pide tal 
cofa^cafo de corte por tales razones^y aunque el termino de contefta-
cion y excepciones es paíTado, el reo nunca ha parecido, y han felc 
acufado las rebeldías en tiempo y forma^eftá conclufo para recebir a 
prueua y jurar de calumnia. 

• Reíponde el Preíídente: A pruetia con tantos dias^juren las partes. 
3 En ello del termino proiiatorio.aunque la ley de Madrid dize^qpa 
ra allende los puertos^ fe afsignen ciento y vey ine dias de termino.y p L de Madrid f 
ochéta para aquede:pero efto fe limita y acorta/egú la calidad del ne 15 'yU.Lti.G l.+ i 
gocio3y diftancia del lugar,d6de fe han de hazcr lasprouancas.nocm U R e u p l l 
bargáte q en los pleitospor nueuadcmada.como eñe pedido por quaí 
quierade las partes prorrogación, fe fucle conceder a cumplimiento 
termino de la dicha ley pidiéndola dentro del termino concedido. 
4 Détro del termino prouatorio/3. deue el ador hazer fu prouan^y 1 L-de M ^ r i d , £ 

prefentarla^afsi la de tefl:igos,como eferiruras. Y ha fe de aduertir/d i V U v L l ' y ' 2 - l ' ' U 

en íemejátesnegocios qíe haze en rebcldia como eíle,/e hade poner l i '* f ü l - 1 } ^ de la 

en 1 a carta recetoria emplazamieto cotra el reo .para q vega a fu noti. Keco?lUaon' 
tia el eñado del pleyto.y haga fu prou%a íi quiíiere, y íi fuere dentro 
del lugar do refide la audiécia/e.ha de notificar la fentécia de prueua 
para eíte efeto.donde no feria nula la prouanca, y quanto fe hizieííe. 
5 Y aunqla dicha ley de Madrid manda q las prouan^as fe prefenten 
détro del termino prouatorio.1 Pero de eililo^aunq no fe preícmé dé- , 
tro dcl/e admite, y aun ciHdo cociufo y en poder de! Relator^algu [ j y U ™ r i]C' 
ñas vezes vií lo/i el procurador dize y jura que fu parre le embio aque f l \ 1 4 d c u l u e Z 

, lia prouan^a,entonces pide fe abra y de traslado a las partes/e fuele ad Recopilación. 
mitir y mandar afsi,porq en las fupremasaudiécias mas fetiene coíide 
ración afaber la verdad, ̂  q a los autos delproceílo^como dize la ley. sL ,zs , t^J ¡ .z .y . l ' 
Peroeftaprefcntacionhaladehazerenaudiécia publica conpeticio, ii't.iM,hor.yl<t.L 
y de otra manera no la deue recebir el eferiuano de la caufa. . 1 - f . i / . /U / -H? . 

Cap.líII.De la publicación de tsftigos,y de la reílitucion. ri-4-1'-2. 
1 Y pafíado el termino prouatorio ha de pedir publicación de l ^ f c 1 : ^ UriíieHítHc 
prouangas el procurador en audiencia publica, diziendo,que el termi 
no prouatorio es paírado,que pide publicación, 

- Refpon-
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Refponde el Oydor. Traslado. 

1 Luego la figuicnte Audiencia ha de dezir, que la parte contraria 
Heuo termino para alegar, porque no íe deuia hazer la publicación*" 
que pide que fe haga en fu rebeldía. 

Refponde el Oydor.Hagafe. 
3 Otra petición fe ha de dar en la íiguiéte audiécia, en q fe diga q cíla 
hecha publicació de lasproua^as^en q fe afirma en lo q tiene alegado, 

Refponde elOydor. Traslado. 
4 Luego otra audiencia ha de prefentar peticionan que digaqlleuó 
termino la otra parte en rebeldia,q pide fe aya el pleyto por conclufo. 

Refponde el Oydor, Conclufo. 
5 Eño hecho,fi el ador quiere q el pleyto fe fentencie co las prouan-
^asy eferituras q tiene prefentadas,fe entrega al Relator para q haga 
relación del en difinitiuaipero fi el ador tiene beneficio de reñitució, 
Y no hizo prouanga tanto como le conuenia,puedeÍa pedir, jurando q 
no la pide de malicia,détro de quinze dias deí pues de hecha ía publica-
cion. La qualreflitucion fe llama contra ellapfo. Y para q efto mejor 
fe enuéda,es menefter faber a quienes pertenece efte beneficio de ret 

11 ut¡ ü.l H thfí. tlcucioriíPara S1-^ fe puedan aprouechar dcl,y fon los íiguientes. 
ú,V*rtMá * ̂  menoresde veyntc y cinco años. c 

Las ygíefias,y cabildos, fobre bienes de las mifmas yglefias ,1o qual 
no feria,(i los bienes fucilen propios de las perfonas Angulares del mif 
mo cabildo. 

Por la mifma razón todos los monafterios de fray Ies, y monjas, tie
nen efta reílitucion. 

Item los cócej os de todas las ciudades,villas,ylugares,porq en ellos 
de ordinario ay pobres, viudas,y huerfanos,y ygleíias, y perfonas mi-
ferables-.y también porque fon regidos por otro como el menor. 

A l si mifmo tiene reílitucion el Rey, y fu procurador Fifcal por el 
configüiente. 

Item los colegios que fon pios. 
ítem los hofpitales que hazénhofpitalidad,o curan pobres. Yafsi 

m i f no las cofradías fobre bienes dellas,porque fon regidas por otros 
ni mas ni menos que el menor-.y por la mifma razón el furiofo y men-
tecato,aunque fea mayor de edad, pues fe le da conforme a d#echo 
curad or^ni mas ni menos que al menor. 

Aísi mifmofe podria eílender a los Obifpados y comendadores íi 
tratan pley tos, fobre bienes pertenecientes afus dignidadesy enco-
miendas,pues afsi mifmo fe pueden llamar bienes dcyglefia los que 
go zangues no fon mas de vfufrutuarios. 

Item 

£ ¿ d c m , L 
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Iten todas las Vniuerfidades.por la mifma razón que lo? menores 
Dcftcpedimientodereftitucionfe da traslado á la parte,y fe con

cluye por ías rebeldías. 

7 Y fabidoá quien les pertenece elbeneíídodereftitucion.y auien-
dolo pedido dentro del dicho termino, ha lo de licuar el Relator ala 
lala déla Audiencia publica, y alli dize afsi. 

Relación para pedir reñitucion de termino 
n , i f te V ' \ í Pteyt0 ^ fulan?'. y fulano • fobre tal cofa, el qual tue recebido a prueua, y fe hizo publicación de las prouancas í 

tantos dias de tal mes y de tal a ñ o , y fulano pide reftitucion contra el 
laplo, a tantos de tal mes. 
8 Refponde el Prefidente, otorgafele la reftitucion, deniegafe otra" 

a prueua con la mitad del termino,depoíiten tantos dtfcados ru
ten las partes. ">.. •' '• 

P PaíTadoel terminoprouatoriodeñareñitucion,fe hade pedir nu-
blicacion,y dar las mifmas peticiones que fe dieron en la via ordinaria 
como diximos arnba.y fiendo conclufo,le pueda el Relator ver en di-
finitiua,y dad a la fentencia por los Oydores en rebeldia del reo agora 
fea en fauor del ador, b contra el, la ha de pedir fignada, para que fe 
liocinciuc al rebelde. 

La qual dicha notificación fe ha de hazer en perfona,y no baftaria5«f. ««i 
no^ficatla en las puertas de fu mifmacafa, ni colas otrascircúftancias 
del emplazam.ento^or mayor el perjuyzio deq fe trata:y hecha la 
nonficacio en perfona/, el reo no fuplicaíle della,dentro de diez dias 
fe da luego carta executoria,no embargáte,q fi fuplicaííe ante la iüfti*. 
a a del lugar do refide,dentro de diez días, y fuéfll ta lexos, o tuuieffe 
algunosjullos impedimien tos por do no huuieffe podido venir detro 
de los mifoos diez dias,a fuplicar á la Chkil leria, fe admitirá la fupli 
cac^he.cha ante la juílicia de fu lugar,aunq la prefentaíTe en elAudié-
aa,defpues de paíTados los d ichos diez dias, porq la ley no es fu inten
ción obligar a lo impofsible,mayorméte en caufa ediofa, como efta; 
10 Pero u la fentencia fueffe en fauor del rebeld e, y el ador fuplicaf-
le y quiheffe proíeguir el pleyto en reuifta, lo puedehazer defpues 
de .recna a .nena nonheac^porq fino fe le notificaíre,no p o d r i a L -
fegu ir el ptcyto en lá .egunda inftancia;y la razó dello es,c, el emplaza 
rrnent,, no ueg, a mas.nidize mas de halla la fentécia difinkiuainclu-
íiue;denaaneia,qüe(iefuercatienenecefsidadclaaordenotific-ría 
fentencia al reDéide, aunq efte dado por libre, fi quifiere profeguir el 

pleyto en íegunda mftancia, como eftá dicho i y efte es el eftilo ó fe 
tiene enlospleytos,pornueuademanda3que fe hazenenrebeldia. 

Capitulo 
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irdinamcntt. 

Capiculo quinto délos aííentamientos. 
i Aílentamientopuede pedir el ador en qualcjuier v tiempo^por nue 
ua demanda,, Tiendo la acción períbnal, o real^ y en rcbcldia del reo a 
porque como dize la ley, no deuen fer de mejor condición los rebel
des que no quieren parecer ante el juzgadorj que los que viene o em-
bian procurador,que es lo mifmo . Y efte aííentamiento fe puede pe
dir contra qualquiera perfona^aunque fea menor, o Concejo, b otro 
qualquier priuilegio^y el eftilo que en el fe tiene en todos los juzgados, 
inferiores queda ya pueílo, pero ponemos aqui el que fe tiene en las 
Reales Audiencias, y es el íiguiente. 
i Puédala demanda por el actor, y llenando emplazamiento contra 

te derecho de 
ue ha de fer en 

...mpiazmiien 
Sup.in c. i . tratd* to^como diximos arriba, porque no quede circunauto, y ii el ico no 
do d e y i a ordtna- parece , por íí, ni por fu procurador}ha ce dar vna petición en que ha 
rid in c J e affenu- ga relación de como pufo demanda á fulano^/ le emplazó en períona, 
mt*nt0-, y no ha parecido, y le eftan aculadas las rebcldias, que fe afirma en la 

• 4« / uemanda.y eiip;e vía de aííentamiento. 
/ . f » f o ¿ i c h á l . n . Rélponde el Prendente. Traslado. 

dela&ecop. 3 La íiguipteAudienciahá de prefentar otra peticionen qdiga,qlle-
y L . z . t i t . u M h . ^ . uo termino la otra partc,para venir diziendo: porq noauialugar de fe 
f e . i i é . de U l u c o hazer el aííentamiento por fu parte pedido,qpidofe ayapoi cc c.ufo. 
t lUci9** RcfpondeelOydor. Conclufo. 

Con efte pley to fe entrega al Relator, y ha de hazer relación deílo 
en la fala de {.a Audiencia, diziendo. 

Relación para aíTentamiento. 
4 Ante V . S. fulano pufo demanda á fulano^n que le pidió tal cof-i, 
notificóle el emplazamiento en.perfona,y fueronle aculadas las rebel 
días en tiempo, y en forma, el qual nunca há parecido, y fulano elige 

de aíTentamiento. ! 
Refponde el Prcíidente. Hagafe con coilas. 

5 Y porque eñá fentencia de aííentamiento, que es poco vfada, y a;y 
muchos oficiales de las Aüdiencias,.q no la hazen conformeá la ley, 
ni como fe deuria hazer, la pondremos aqui, y ha de dezir afsi. 

^Erfáfwí.v»K.í/. ^ Fallamos,que él aíTentamientoz pedido y demandado por fulano, 
l m i ' f m A l i 7 i t ' i í ^ 'auuoY^alugar .Porende,qdeüemosdemandar,ymandamos,q^1 
h l ^ + . f o . i l ü - d t U d i c h o aíTentamiento fe haga en los bienes, muebles del dicho fulano, 
R i c e f i U c h n , Y por tatos marauedis pedidos y demandados por el dicho fulano,y í¡ 

bienes muebles no huuiere.. mandamos íe haga en tatos bienes rayzes 



lancmenas. 63 
del dicho fulano, que válgala dicha quantia^de los qu al es fe le de la 
poíícfsion al dicho fulano, para q los tenga y poílea, fcgüy por el tie-
po q la ley manda : y por quanto el dicho fulano fue rebelde y contu-
maz,le condenamos en las coilas., y afsilo pronúciamos y mádamos. 
7 Aduicrtefe que efta fentencia fe haze afsi quando la acción es per-
fonal, conuiene á faber: íívno pide á otro tantos marauedis, y la ac
ción fuere Real, como fi le pidieffe alguna cofa rayz, hafe de hazer de 
diferente manera, y es como fe íigue. 

Fallamos,que el aílentaníiento pedido y demandado por parte del 
dicho fulano q huuo5y ha lugar,pronunciamos le auer lugar. Poren-
de,,que deuemos mandar y mandamos, que el dicho fulano fea meci
do en la poffeision de tal cofa,por fu parte pedida, para que la tenga y 
poírca,ícgun y de la forma queja ley manda: y por quanto el dicho 
fulano fue rebelde y contumaz,le condenamos en las coila?. 
8 Dada efta fentencia fe libra luego carta exccutoria,ím q fea necef-
fario llenar la fentencia íignada para fe notificar al rebelde', porq í¡ la 
acció fiiereReal,puede el reo dentro de dos mefes cotradczir el aíTen^ 
tamiéto^y purgar la rebeldiaiy íi la accio fuere perfonal tiene yn mes: 
por manera,q íi dentro del termino el rebelde parece en e! Audiécia y 
fe ofrece á purgarlas coftas,fe fucle proueer por auto en fala, que fea 
oydo en el negocio principal purgando las coftas, antes y primero: y 
efto hecho,fe procede en el negocio por vía ordinaria fafta la fenecer. 

Capitulofexto .Del procedo por nueua demanda, que feha-
ze con parte,y no en rebeldia. 

1 Si el reo fiendole notificado el emplazamicto, pareció por íí, o por s 
fu procurador^ticne nueue dias para declinar,o conteílar la deraáda, U^C^J 
los quales corren defde el vltimo dia de los que le fuero afsignados en ^ , 
el emplazamiento que arriba diximos* y íi declinareue dar informa- * * * ' 
cion de la declinatoria dentro de los mifmos nueue dias,fegü lo man 
da la ley: dada fe ha de licuar ala fala, para que fe pronuncie fobrela £^m•/'c,IO• 
declinatoria, fi ha lugar ó no, y el auto que fobre ello fe diere por los 
Preíidcntcs,y Oy dores, no ha lugar fuplicacion. 
i Y afsi miñiio tiene el reo otros veynte diasa para poner exceptio- d Ed¿tA.c .%.y U 

nes,pcro podriafe dudar de quádo han de correr eílos veynte dias de fufodicha.l.c.tit.*; 

las excepciones en el cafo que vamos tratádo,que íi huuierc primero H b . ^ f o . z i o J e U 

declinado , y tratado fobre aquel articulo ele la declinatoria: alo qual nueu(í R£C0Pij*c*° 

fatisfaziendo refpondemos, q el dicho termino de excepciones corre ^ J f 6 * * ™ y * * ' 
rá defde el dia q losPrefidente y Oydores fepronunciaro por juezes, ^ T Í L ' C L ^ 
declarado no auer lugar la declinatoria, porq haíta tanto q los dichos ferentoruisy deeli 

Préndente y Oydores fe pronunciaro por juezes ,no esvifto correr el rntoms^prcudr* 

termino [*• 
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termino al q declino, pues no pudo alegar en el negocio principal, y 
fodo aquel tiempo eñuuo fufpeníb^y hnfta q todoslos veynte dias de 
las execuciones fean pallados enteramente , no fe puede traer el pro
cedo á recebir áprueua.aunq en danto de retención fe mandaííe al 
reo, que para la primera Audiencia alegaíTe de fu juñicia del negocio 
principal,poi'qen eíle termino q dala íey^no le puede el juez acortar. 
3 Afsimifmofepuededudarcerca deño^ q acaece muchas vezes 6 
pue íb lademanda .y anido el cafo de'Corte por notorio, o bañante 
fe pide por el ador, que fulano procurador del Audiencia y prefente 
poder por el reo, y falga á la caufa, atento que le tiene y es faiariado 
y el procurador fiendo compulío porlosPrefidente^y Oydores:,pre>-
fentale: es la duda de quando le ha de correr el termino de cotcíhcio 
y excepciones. Alo qual afsi mifmo fatisfaziendo^dezimos^q el eftilo 
mas.cierto que en eftó fe tiene es^q corre defde efdiaque eíprocura-
d or prefento el poder,porq hada entonces no era aun parte eriel pley 
tOjiii fe le podía notificar la demandary pues la ley da veynte y nueue 
dias para cóteftar y poner excepciones^mandat^q corran defde el día 
vltimo del emplazamiento^atento q aqui no ay emplazamiento,haíla 
que corran defde el dia que fe notifico la demanda al procurador. 
4 Paitados ellos términos, y fiendo fobre ello el pley to conclufo, le 
llena e! Relator á la fala de laAudiencia a recebir á prueua,y dize afsi. 

Relación para recebirfe á prueua por nueuademanda'con parte. 
5 Aqui ante V .S . fulano pufo demanda a fulano^en que pide tal co-
fa^el reo ha parecido^ puefto excepciones^eftá condufo para recebir 
a prueua, y jurar de calumnia. 

S*M*M- Refoonde el Prefidente . A prueua con tantos dias, juren 
las partes. 

6 Paífado el termino prouatoric, y hecha la publicación déla mane 
ra que arriba diximos, fi qualquier de las partes quifiere poner tachas 

h L . d e M a d r . c . i j á ios teftigos d el contrario las puede poner dentro de feys dias UQUC 
Idem c. 18 m /. de corren defde el dia que fe hizo la publicación, y fe notificó á los oro 
^ S ' ^ d e CUrad i d l l a S Í n c l , u f i u h J y fi fe le Paíra?n ^ f c y s d í a s fin 
/ . R e c o L a l l . ^ r h s ^^has no fe pueden admitir aunque el finiente día fe píx-
T como fe hade de. lieüe,ni aunque fucile perfonapriuilegiada como el menor,v pidíeP 
clarar ¡as tachas cf fe reílitucion para aquel efeto. 

Jepaf ieren^pm la 7 Pero pueftaslas tachas en tiempo,y fiendo el pWto fobre ellas co 
Ludn* clufo,le ha de licuar el Relator á la fala de la Audiencia,para que fe re 

ciba áprueua cerca de las tachas. 
Relación para que fe reciba a prueua fobre tachas. 

8 AntcV,Sie trata pleyto entre fulano y fulano^^bie tal cofa hecha 
i ; . pubíi-

• 
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pubiicacion de ias prouan^as^á tantos dias de tal mes^ y de tal año, fu
lano pone tachas contra los teíligos prefentados por parte de fulano 
á tantos dias de tal mes3 y las tachas dizen afsi. 

Ley das las tachas, íi parece fer bailante, y fe pufieron dentro de los 
feys dias de la ley. 

Reíponde elPrefidente . A prueua con la mitad del termino | 
dos ducados de pena. 

5> Pallado el termino prouatoiio de las tachas, fe ha de pedir publica
ción dcllas por petición, y luego fe madahazerla publicaci6,íin qfea< 
neceffario acular larcbeldia,porq el termino de las tachas es el vltimo 
q el derecho cocede en los pleytos. Y porq defpues de paílado no ay 
mas termino qpedir,fe mandaluego ála primera petición, qlapubli 
cacio fe haga,y luego á otra audiécia fe ha de afirmar,y á otra cocluyr, 
q es la vltima concia fio n para en difmitiua,efto es quanto á las tachas. 
10 Pero fi la parte es priuilegiada,como arriba diximos,y quifiere pe
dir reftitucion contra el lapfo, deuela pedir dentroc de quinze dias cSu¡>* c.4. n«.¿. y 
defpues de hechalapublicación, como queda apuntado, mas acaece l*l-i .tiu%. lih.4 
muchas vczes,q no es en mano del q ha de pedir reftitució, hazer e f t a^ .^J^* *4 Reco 
diligencia dentro de los quinze dias,porq el Recetor aun no ha entre ^ acion* 
gado las prouangas para ver íi tiene necefsidad de pedir reftitucion : y 
otras vezes, pora la parte prefenta fu prouan^as defpues de paífados 
los quinze dias de la publicación: y aun otras vezes,porque luego en 
prelentandola,o entregándola al Recetor, la tomó el procurador de la 
otra parte . Y por manera, que efte no le puede pedir fin verlo que le 
daña. Y por otra parte no le da el derecho mas de quinze dias,y afsi fe 
puede dudar defdc quando han de correr,para que no fe lepierda eñe 
remcdio,y beneficio déla reftitució . A lo qualrefpondemos,que no Su^c^nn.^. 
embargante, que por culpa luya aya quedado de pedir reftitució den 
tro d c los quinze dias, o poner tachas a los teíligos détro de feys dias, 
no por eíío ha de deícuydarfe, antes tiene vn remediones prefentar 
vna petición, en que diga que aunque eftá hecha la publicación, fula
no no ha prefentado fu prouan^a, que mande,que hafta que la prefen 
tc,y fe le notifique, o hafta que el Recetor entregue,y fe le notifique, 
no le corra el termino de tachar y contradezir, y pedir reftitucion. 

Reíponde el Oydor . Preíentela á tantos dias, ib tal pena,y 
110 corra. 

n Pero es de aduertir , que eña petición fe deue prefentar dentro de 
los ievs dias á las tachas íi las entiende poner, y íi folamente ha de pe- Í E j m , Md~r 
dir reftitucion,ha de prefentar la petiaon,en qpida, que no le corra el ma L ? an/¿ LlhJ^ 
termino dentro de los quinze dias dé la reftitudion,y fi eftos fueífen f o l , i ^ , de URÍC» 

pallados, pilación. 

r 
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paíTados, no fe leconcede por ninguna via, porque la ley no lo decla
ra y porque el derecho no fauorece álosdefcuydadosy nedicrcntes 
elto que auemos dicho fe prarica en algunasfalas, folamente quando 
la parce contraria tomó las prouangas, enhaziendofe la publicación 
y quando el Recetor no las ha entregado, para que en eftos cafos aya 
la parte que pretende poner cachas, o pedir reftitucion , d ar la petició 
que acaoamos de dezir, en que pida que no le corra termino para ta
char y concradezir, y pedir ceflitucion haíla que las buelua, o aya en-

¿ t**mm.* . elRece»r3y k l e notifique :pero en elotro cafo, que es, q la 
parce contrana ha eftado callando fin entregar la prouancaiaña 5 co
tí os los d^hos términos eran pallados, y defpucs cóclufo'la pCefenta 
3 n Par 6 T aya1dado pet,ci^en ^ ^ ^ no le C o ^ el dicho 

S S i l ^ P0nC t a c h ^ 0 Picle rcf l«^ió pre locándola dentro de feys dias paralo yno.y quinze dias para lo oíro 

mino / f i f f f K ' iParte ̂ V0 r̂ íUCÍdn den'ro ¿¿ dieho cer-
. Audiencia, yhaze la mifma relación que arnbadiximos 

Kclponae el Prefidence, concedefe la refticucion: deniegafele 
ocra. aprueuacon lamicaddeltermino^depofite dos lúea 
GOS, junm. r 

t i Cerca de los términos de lasreílituciones, ay tres o auatm A ^ A ^ 
La pnmera^ue acaece muchas vezes que fe r'edbe vn p T y c ^ ^ 
ua c cern .no c d i a s ^ ^ e f p u e s y n a d e f a s p e S ; 
prorrogación a ochenta dias, prorroeafele losanaVc r ^ L P d 
P i d e l a p a r t e r e ñ i t u c i o n c o m / a e l l a p i ; 

: L r V ^ /.3 f;. termino: ^ k d u d a f i eftá mitad d L r L n o ^ fel 
S.yUl.s.n.9M- cmquencadias conaucfr,erPrPK^. " r J,nofolodelos 
^ . fo l^óM U Re U proTroíracion n í , r * Prueila>fino «mbíen de los de 
4,Uch„. a ^ l l Z f A P mIan11erIa'<lue fean Por todos quarenta dias I Z 

qu ferefponde,queeleMomaSordinarioqUe en e f i o f e S e „ 
f L d t M ^ c u f Clamitaddelf rminohadefe^^rencadL:acenco q u e T a í v ^ 
w S Í M X i z r m r o r d i n r o c h c n ? d ^ f F - a q - n d e i o S ' S c !sy Y 

fi.z^MUR^ E0'elconfigucnce el termino de la reñitucionha d e f e r E , ^ ' / 
p U c f o n . «os aunque el juez los concedió en diuerfas vezes 

13 La íegunda duda es, que el pleyco fe recibió a nn,^,,, . 
nodeochencadias,y defpuesvVdelasparc ' p i L ^ r.ermi: 
cierno y veynce dias,la q/al fe le concedió : l o S P q S ^ 

m no prouacono;es la duda,!, efta mitad del cetmino fe r í ^ T 

cion 
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cion,qu2 fean por todos kfcma: A loqual refpodcmorque findiOin 
qon, ni a m i t - i - i . l g u n a hiedan, y han de dar la mitad de todos 
ciento y veynte días, o la mitad del termino que primeramete le fue 
dado. 
14 La tercera i uda es.q fuek acaecer.que a vna de las partes fe le co-
ceaeef ta re íb tuc ioncont rae l lap^yí icndoel termino prouatono 
(con que feie concedió ) pácelo :la otra parte pide otra refticucion 
dentro de los quinze días deípgcs que íe hizo la publicación de aque-
lias pro aan-as: es la duda, íi fe le ha de conceder ella rcítitucion . A lo 
qual fe reíponde, qucel eftiío mas cierto y ordinario es, que no fe le 
conceda: porque la ley que en ella materia de reftkuciones hablado 
permite que f : conceda mas de vna reñitudon5y ella ha de fer fobre 
ehermino ordinario,antes eípreílaméte fe deniega otra refticucion : 
y pues el t e rmine ele ios quinze di as para la pedirles común a entram
bas parces: y ella parce que agora le pide, no la quiío pedir entonces, E*¿-iMM*irH, 
fue viito renunciar aquel beneficio quela copetia: y porque aísi mif- caf - l9* 
mo es comban a las partes el termirio co que íe recibe el pleyto aprue-
uapor r e í l i t u c i o n : y íi d.nrro del no quilo hazer íu prouanga.parece 
malicia pedir otra reíiitucion. 

También íe aduierte.que éfte termino de la rcílituciQ por ningu
na via íe puede prorrogar5porq de vna vez fe le da todo el terminé 5 
da el derecho: pero muchas vezes al Fifcal fe prorroga por juicas cau« -
fas que alega, aunque lasdeuria prouar antes que fe lo prorrogaíien, 
pues en elle cafo no tiene maspnuilegio que ios demás. 
i¿ Paífido el termino prouatorio de la reílitucion, s fe ha de pedir g L . ^ c . ^ n . i y U 

yor quantia de cien mi l nlarauedis5y todos tres iaan de fer conformes C,.IZ. ead, L ¿ r e 
en la f e a t enc i a^ no lo fiendofe remite a otra fala, en la qual í e ha de auto de acuerdo. 
ver a l ó m e n o s por todos tres, conforme a la ley, íi antes de l av i i t a no 1 i^o.^os.y la. i , 
íc conforman los de la pr imera faia, porque c o n f o r m a n d o í e ce í í aña 43-4'f. tit. 5. Itb, 
i a r e m i í s i o n . , ¿ . f . ^ . d e U Rtco 

i ? Pero i ie l pleyto e u u u i e í l e y a vifto e n l a í a l a remitida1 auna d e f - ' - ' f ^ " ' . , 
r t i 1 ^ } r Í • . 1 i i * , 1 1 I / Jaem aut.cédula 

pues íe cocuerden los de la f i l a origina!,le ba devocar los de ambas ía da[Mo-efijada 
las q le t ienen v i í lo , y lo mifmo fe guarda fi fe prefenta e íc r i tu ras def- en Minean a j J e 
pues de vi í lo en las dos fala.^porq todos las h á de ver,y l a mayor parte d i i ^ z ^ U 
de codos hazefen . téc ia^como fi fuellen quacro a vna parce,y dos a otra. w//w'í /-43'/«/'0-
i3 Si eftando remitido el pleyto,muere alguno de los iuezes, k que dH:ha ds \ Reco^ 
1 , . p 1 \ • K s i uto de tt (ae y ~ 

; íes remit ieron antes que le vea en ía rcmiuda,aunque no queden í m o dan20 dcOchb 

I 
aos 



Tratado V . délas 
áe l ^ l . anos, y h . .. . ~ ? j . T r I • - J I r \ 

l.irS.yjf-jJclrmf- do.^ fe hade ver en la dicha laia rcminaa : y aunque vengan a lafala 
J m j f/r.v//.¿./.Ó4. onsinal Oydores de nueuo, y fe dexo fu voto por efcrito, vale como 

i c la ñscofíl. g fuera viuo. 
15) SÍ eitando viílo el pleyto en la fala remitida^muere alguno, o al
gunos de los juezes de qualquiera de las dos falas^o fon acufados^y da 
dos por tales/peden los que puedan (como fean tres) determinar el 
negocio^y \\ fon conformes3hazen fentenciani mas ni menos, como 

/ C e i i U i * hV.m wdos ícys, o la mayor parte dellos3 fueran conformes. 
t e t a t r ^ ^ h x e n i o E n ios pleytos de menor quantia1 de cien mil marauedís.baílan 
^ » i U * n ¡ t t u e d e dos Oydores para la vcr.co que ambos fean coformes en la fentécia, 
Setitmbre de 1^2 y [ m o fe conforman/c remite al Oydor mas nueuo de aquella fala. 

Capitulo V i l . Dclasfuplicaciones. 
anos 
*A'itQ de detitrdo. Dada la fentecia difinitiua,tiene diez dias de termino la parte co-

l a l i/^t^t£traciuien^erfaParacamplir9paraantelosmifmos Prefidcte y Oydo-
h 7 u y L l . 6 . t t . i . res: y íi la ícntenciafc dieífc en rebeldia de alguna de las partes, ora 
lib, ¡ J o , 161 de la fea contra el rebeldc3ora en fu fauor, ha de facar el ador la fentencia 
R u o p U a c i o » . fígnada para notificarfela,como arriba diximos:porque halla que eílo 

fe haga no fe puede profeguir en el pleyto, y todo lo que fe hiziere fe 
ria nulo: y aísi el emplazamiento con que el reo fue emplazado, no 
tiene mas efeto que baílala fentencia difinitiu a incluíale: por lo qual 
11 la parte quihere íeguir la via de í uplicacion, deue hazer ella íegun-
da notificación y citación con la fentencia. 

m t J e Madrid.c. 2 También fe deue aduercir, que no baila fuplicacion de m palabra, 
^ ' d i ^ T ^ i ' y ^ ' t i orafeac^e fentencia difinitiua.ora de auto interlocutorio,(ino por ef-
01<¡U 1 f o l ^ o M cnto,ni aunque elaufente fuplique depalabra,al tiempo quele notifi 
U R ¡ c o ¡ i U i o n . can la fentencia, no fe efeufa de venir a fuplicar por eferito dentro de 

los diez días. 
n L.40.C.U.7/4 3 Icem.que femejantes peticiones no las puede dar el procurador, 
U t i t . i ó M . i . f o l . fino vienen firmadas de letrado,n lo qual claramente fe refiere déla 
i ic¡,dc U HccopU. prematica de Medina: pero fi la parte las firma3bien puede el eferiua-

no recebirlaSj y afsi fe pratica. 
4 Prefentada la (uplicacion en tiempo, fe manda dar dclia traslado 
a la otra parte^y fobre ello fe concluye el pleyto en la íiguiéte audien 
cia, y fien la dicha fuplicacion fe ofreciere a prouar, lo Ueua el Rela
tor a la fala del audiencia^ dize. Ante V.S.fe trata pleyto entre fula
no y fulano/obre tal cofa3ay fentencia de vueílra feñbria,en que con 
dena al reo en tal cofa3o le abfuelue de la demandare que fuplica fu
lano, y dize agrauios.y fe ofrece aprouar,a!ega de nueuo,o no aleo-a 
ayteiligospublicadosyy es en tal parteifi el Relator dize que alegade 
nueuo. 

Rcfpon-
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cnancillerías, 
Rcípondc el Prcfidente: A prueua con tantos diaí ,pena 

tantos dücados:jurcn. 
f Wmk alega de nucuo 3 o porque íino alegaíTc de nucuo en la fii- *&tie¥*AÜc¿ 
plicacion.no dcue fer recebido a prucua^eceto en tres cafos.El prime U'L^ m % 
ro 3 fi en la primera inftkia no huuieíTe hecho pronta. E l íer undo » H *16'dsk 
guando ambas partes fe ofrecen a prouar. E l tercero , quando^l q fe s Z T l T u n 
otrece a prouar es perfonade las prmilegiadas en derccho.y pide re- 1 
ftkucion parahazer prouan^por los mifmos articulóse dcrcchamc 
te contrarios:porque en cílos tres cafos^cs de eftiio recebir aprueua/ 
aunque la parte no alegue de nueuo. 
6 Dizcíc ay teftigos publicados, que quiere dfzir,quc en la primera 
iníbnciafchizieron prouancas y publicación dcllas:3paraque el Prc-

nc,espara los eftrados Reales. 
7 Dizcfe fon de talparte.y fobre tal cofa,paraque conforme a la cali
dad del negocio.y la diílancia dellugar^iPrcuJenteafsigna el tcrml 
no:porque aunque ia ley concede al de allendelos puertos, ciento y 
vcyntedias^yal de aquende ochenta: pero íi el negocio tueífe de 1 ^ Madrid e l 
poca calidad^o en lugar muy cercano, lo puede moderar y limitar a 1 ^ l<t^l ^ \ l u 
fu alu-drio. ^ . f ^ i M í a R C c § * 

PeroceíFando eflas cofas que prefupofimos al pr inc ip ió lo alegan 
do de pucuo fuera de aquellos tres calos. 

Refoonde el Pref ident^ 
S Y boluiendo al cafo en que fue el negocio recebido a prucua^y fié-
do paflado el termino prouatorio > í c ha de pedk publicación.: de la r S ^ . ¿ . ¿ ' ^ 
torma y manera q tenemos referido en la primera inftancia:y íí qual- ^ ^ U . C 
quiera de las partes quifiereponertachas.o pedir reñitucion^las ha de 26 ^ ^ m . 
poncho pedir dentro del termino ̂ que arriba diximos : y afsi como d ;URcc°f* l> 

m l o a f e a m o s fe han de cocedero denegar cílos términos todos: { ^ t ' T T f ' * 
los cualespaíTados.y conclufo el negocio/e lleua el pleyto a la fala en t f ^ t ^ 0 
grado de reuií la/ en la qual feha de hallar el Prefidence for^ofamen ¿¿Z™. 
te coníorme ajalcy.ccetofi el pleyto fueífe de menos quandade cié ^ 4 ^ . ^ U J . i 
mil marauedis^ fi el pleyto huuiffc venido por vía de fuerga, y fe re- ^ J s b . z . f i L ^ 
tuuicíTe en el Audiencia, tampoco esmenefter que en h fentécia de deU*eCoP>1-

reuiib fe halle el Prefidente. > ^ d u U de f u M * 

9 Dada fentencia difinidua en grado de rcuiíla v confirmando S ^ f t ^ ^ f 

I ^ embar-



Tratado V . de las 
£.44.en h s p r e . y embargo de qualquier ópoficionienU qual han de firm^aH'^ 
Í.8.M'.4.L i , ordi. res de los que fueron enlá fcntécia de reüifta/eccto fino eñuuiere al-
h.iyjcort** i e & guno dellos áufcntcp fuere muerto^ que en eftecafo bien puede fir-
i 0 * * mar otro por el/y ha de paflar el femanero las fentencias á c la dicha 
ÍJ 17 d e i u L áe. cxecutt,i:ia Cí>n el efcriuano:y ri huüiere condenación de coftas^as ha 
t f t y f y i a 1. y n t , ^ e ta^ar ^ísi mifmo el femancro^cceto ílacertáííc a fer el Oydor mas 
27^^.4^.245. a n ^ ^ y 

3/-
^XTII '/QX m a s a ü c i g u o ^ n q ü c e n e f t b n 0 á y l e y q u e l ^ 
t L \ A L u i d * L t m c n t e ^ e M ó que feticne y ha tenido. 
siaRccopilJas <jua C^pi tdo .VIILDe fegunda fu 
Íes leyes fr iéeuat9 1 fianza délas mil y qüiíiientts doblas. 

j ^ . 4 ^ .245. a iu iguu cuiaientenciaae reuutarporque entaicaio lana de paliar y 
U . é . tit, whk talTar las eolias t i Oydor nías nufeuo^unquc no fea femanero a paraq 
\^u ¡y l l *L Ar\ ^ cualquiera dctop^tcsfuplkare^k la taíTacionJas retaíle el Oydor 

í / W 0 c a « f ^ / ^ ^ 1 Todo lo qauemos dicho en el fin del capitulo antes áefle le Jia^a 
#Jfr "P.: " 1 * * - ?- cnceder ch los negocies cñ q do ay grado para ítíplicar co lapeña^ y 
ídiSl tXiJ. de las tnüy quimemas d ^ difpX¿ 

j i .^ . / . i .n . ne:pero h el picyeo es de la calidad y cantidad que la dicha ley > y 
ao.//".4.f.2^.^ ^ de Madrid declara^np fe ha dé librar carta execútoriade la fenten 
L i A h l f * , z s i . d e eia de reuifta>háñaéfperar (i la parte fuplica fegundavez > conla di-
l a R e c é p i L y d i f a cha peüay fianzas :la<jualíiíplicación íe hade interponer dentro de 
L % M : y t . z . o r d u véyntedias,y defpues qfuércpronunciaaalafciitiécl^a^hotificaríá 

aA.4.¿/ /4^^dfntr^dcll0sfehádePrcft 
cofiUtion, no cial^t información de ábonos:y íí dentro de los dichos veyntc diás ̂  

i d d a ^ 0 hizieíle^o fe puede admitir la dicha fuplicacion 5 aunque pidieíTc 
m Midrid>*m de. reílkucion para aquel efetOíperoímiendo lo fufodicho fe admiten ; 

concurriendo en ehtegócio las calidades figuierítes. 

i ^ y U A X y ^ Z ' 1 ^ <iuantiazdccrei 
t K t o M , ^ i L T do?lasde cabeSa > q^ecafi valen guarro mil ducados, quáñdo el 
áe U R t c o p U picyto fueíTe en propiedad.y fi fuere en poírefsion.paraque aya lugar 

íegunda fuphcacion.ha de fer quando la fentencia de reuifta no fue 
1^ coforme ala de vifta.y ei valor d e la propiedad ha dé valer fóytmil 
doblasde cabe$a,y dende árriba.masenlo quefueren confbrn4 
fentencia de viña y reuifta en propiedad.aunque aya lugar fegüda fu-
plicacion.por fer la taufaJc tres ma-dobí^;o d^dbáMba , i i t í i fedi 
executar las dichas fencencias^dando fianzas a contento délos jueze^ 
de quien íe íuplicare.que fi fueren reaocadás ^bolucran los bienes ca 

d r U c . * o . y U A ¿ . 5 No fe puede fnplicar fegunda vez,»con la dicha penáyfianca de 
^/mj/m. nr.zo. auto interlocutorio.aunque tenga fuerza de d ^ ^ 
I t . + f y l . ^ l ' ^ L * £ÍQ al negocio principal. r ) y 

4 Item 



Chancillerias. 6 7 
4 Item no fe puede f i i p l i ^ r , h i m o en lospley• os que fe comicncan Recopilación; 

por nueuademandaca ias dichas Audiencias:pero íívinieííe por ape h S a d e m . L & c . y 

laclon.oreilltucion^ o rcclamacio^o nulidad 3 o en otra manera algu l a ' l ' l ^ ^ r m f m o 

na.no ay grado para íliplicar íegunda vez. r/.2o./;.4/: 253. 
f Tampoco Te puede fuplicar c fegunda vez en caufas criminales ni fcv^/ww^ 
cncauíasdehidalguias de fangre5porque vienen por apeJaciodeian* R e í * C a t l u l s 
te los Alcaldeáde ios hijosdalgo. e n G r a n t d ^ M 

6 Eíto prefupucílo.ay que aduertir dos cofas. La vna, que fi el fifeal 0 £ i u b t d e 1499. 
fuplicare fegunda vez.conla dicha penay fian^baña prefentar la por *hos > l**L 1 ***** 
folo mil doblas/atento que las otras quinientas pertenecen al Rey, 1 Q j l b ' ^ f ^ n : 

en cafo que fea confirmada^ no tiene necefsidad de dar información ^ /¿ X " 7 
de abono :porquel¡empre íale por fu fiador el Recetor de penas de f o l , ! ^ * ^ " 

Cámara. ^ ¿ t d t m i t i i c i 
7 Lo fegundo.q en las caufasde los pobrcs3de folenidad ay grado pa + 3 ^ o . f i r 3 0 , 
rafuplicar fegunda vez/iendo el pleyto de las calidades fobredichas, llb* foL 
y no fon obligados a dar fian^lo qual fe platica afsi,y es de eílilo. R ^ p ^ n . 

8 Prcfentada la dicha fegundafuplicacói^con los requifiros ya dicho? 
fe faca teílimonio para fe prefentar con el ante la períoiuRcal, o de fu 
Goiiernador^en aufenciadel Rey deíl:osReynos,la qual prefentacioa 
fehadehazerdentrode quarentadias/ defpuesquefe fuplicó^yel <Pfemdt J e S€r§ 

Rey admítela prefentacion.y comete la caufa a los de fu confejo, o a u i a > a ñ 6 ^ M s -
quien es fcruido.y los que afsi han de conocer de tal negocio, libran L l ° - y l * l * 4 ' d d 

luego emplazamiento contra la otra parte 5 y compulforia paraque el T f ^ T * ^d'c k 
Efcriuano del Audiencia embie clproceífo originalmente3y licuado RLlpiulnL** 
el.proceíío/i la parte que fuplicb fe quiere apartar de la apelación ;.lo ^ . f / r . i c . / / í .4 , 
puede bazer dentro de tres mefes^cótadosdefde el dia que fe fuplica: 
y í¡ fe paíIan3no fe puede defpues apartar, aunque pidiefle reñitucion 
para aquel efeto: pero bien la puede pedir, por no auerfe prelentado 
dentro de los quaréta diasante la perfona Real^porq acaece muchas 
vezes eftar tan lexos las parces de la Corte, que dentro defte termino 
no fe puede prefentar. 
«? Si la parce no fe apartaf dentro de los dichos tres mefes, fe proíi- ̂  £ t^ M4d t 
gue la caufa ante\o$ del Coníejo^aquien lacometio el Rey,ad6de no ceduUde imRtí 
fe puede admitir prouancas ni eferituras /antes las determinan fin dar J> ̂  Cato 
lugar a nueuas dilacioiies^ni prouan^as^alegaciones^ o pedimientos, da en fov&hna 4 
aunque feanpot vía de reftitucion, y fe vee el negocio de los mifmos 20, ^ 0^^ - 4* 
aut:os:y fi dada la fentenciá en el dicho grado de fegunda ftífiiicaCioá, ^ ¿ é f ^ ^ ^ f 
reuocan la fentcncia de q fe fuplicó^o la modcran,fe defpacha la carta ¿ Á l e n m ist^-
ejecutoria en el Confejo^pero fi la confirman al pie de la letra,fe h m l n* a té. de M J J O , 
ue el negocio al Audiecia para librar efe ella la carta executoria^fsicn ^ 1 5 4 1 . 

1 3 lo . 
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- . . I r a t a d o V , d e l a s 
y.4, fiMoJí 4 f. lo principaljComo por cobrar las mil y quinientas elobl asjas qualcs fe 
j S i M URecopiL reparten en ella manera, quinientas para la cámara del Rey5 y las qui-
las qudes tres U - n \ c n i 2 S para \z parte en cuyo fauor fe fentencia, y las otras quinientas 
^es declarando lo a i o s ;uezesque lo fentenciaron en elta Audiencia el pleyto en 
contenido en e\U r rt J rx T i r r 

reuiíla, o para las herederos íi rueren muertos, 
10 Cinco de los delConfcjo pueden ver y determinar los pleytos de 
ias mil y quinientas doblas, y íi alguno dcllos falleciere defpues de te
nerle viílo, fin le determinar .los quatro que quedaren lo pueden def-
pachar. 
11 No fe puede moderardela dicha pena de mil y quinietas doblas3 
ni abioluer dclla5íi los del Cófejo confirman la fentécia de reuiíta,aun 
que en ella aya alguna moderaci6,o declaración de los frutos, o en el 
negocio pt incipaT,eceto fi la tal declaración, o moderación,o reuoca-
cion fuere fobre articulo tan arduo,que por aquel folo, fin tener ref. 
p co al negocio principal, le pudiera íuplicar fegunda vez, con la di
cha pena y fianza, porque en eíle cafo bien pueden abfoluer de la di
cha pena de las mil y quinientas doblas. 

Sigueíc el íegundo proceíío, que 
es por apelación, 

N el prefupueflo que diximos en el principio defle quinto trata* 
do he zimos mención de quetro maneras principales de negocios 
que fe tratan en las reales chancillerias de Valladolid,y Granada,y 

en el negocio mas ordinario de los que eftan dichos, es por apelación 
de las íemendasqnc dan los juezes inferiores que ocurren al diílrito 
de qualquicr de las dichas chancillerias: y la orden que fe tiene en el 
proceder en eftos negocies ordinarios, por los Prefidentesy oydores, 
que en ellos preíiden, afsi conforme a las leyes deílos Reynos^ como 
al eiltlo y pratica que en ellas fe tiene, es como fe figue. 

r v r t é í l s or Capitulo primero de las apelaciones y prefentaciones, 
y U Í l t ¿ ! i í K ¿ en gmdo ^e apelación. 
deUnneuA fceo- Bntro de cincodias ha de apelar ^ la parte,dc ante el juez que 
f , U f o í . ¿ 4 7 ' J le agrauio, para la Chancilleria, y prefentarle en grado de ape 
h t . i . f M 6 . / / ¿ . 5. . i l a c i ó n , en el Audiencia, dentro de quinze di as,1 con el tefti-
0r y l f ¡ Í ' d e l l T / monio> ̂  ci lügar f^cre aquende los puertos, y fi fuere allende, tiene 

y como ha patentadlas oara fe prefentar (como dicho es) y fifueje en el mif-
C¿Xcn!rlos tefl í- 1110 lugar donde refide la Audiencia, tiene tercero dia, y dentro defte 
moni os de ape la - termino ha de traer el proceílo : faluo íi el juez prorrogare^ o abreuia-
CÍS» pítr<í/V^r/í re el termino. 

t Prc 



C h a o ciilerias. 
f en graao de ^elación la parte por fu pcrfonajo prime 
rocinauenazcrel eícriuano^esnodficarle. Haga luego procurador 
conocido de la Corte5con quien fe hagan losaucos delpleymy fino 
quifiere Iiazerle/e le ha de feñalar los cñrados Reales, c6 q uien f> ha 
ran fe auros en fu rebddra X eñe feñalamienro y notificación tiene 
tanto efeto que no es neceffario otra difigencia, halla la fentencia dr-
fir.iuua:yeílohecho/£ le libra emplazamrento contra la parte y có-
piuforia,paraque el eferiuano iede el proceíTo.con tanto que el teflj. 
momo tcpga los requintos queluetTo diremos. 
3 Pero fino fe prelcnta la parte/iap vn procurador de la Audiecia 
con fu poder bañante^tiene el miftno efeto.que fila parte fe prefentl 
ra,3Lmque al procurador no ay necefsidaddefeñalarle loseftrados 
por quanto es del numero^ reíide fiepre en el Audiencia ^y aísi fe lé 
uora el emp azamiento.y compulíona que acabamos de dezit 3 con-
icando por el teílimonio dos cofas. 
4 La primera^que ei pleytoes de mayor quantiadediez mil marauc 
disfporque fino io fueífe^no fe puede admitir en el Audiencia la apc 
iacion del tal negocio cceto en treg cafos.El primero, • fí la fentecia 
fe dio en lugar qeíta dentro de las ocho leguas do refide la Chácille-
na.Elfegundo^i viene apelado de ante Alcalde mayor de algún ade 
lantamknto como fon Leon,Caililla,o Campos, porque no fe pue
de apelar del para ante ningún Regimie'to,fíno es para la Audiecia-y 
ais, en ellos tres Oalos,» unque los negocios fean de menor q uantia de 
diez mil marauedis fe admite la apelación que en ellos fe interpone 
auque fi vmieffe apelado de ante el Gouernador, y Alcaldes mayores 
del Reyno de Ga ma,no baila fer la quát.a del pleyto de diez mil ma 
rauedis,íino que hâ de fer de ochenta mil marauedis arriba, y de otra 
manera no le admite. 

5 La fegunda ha de cbnílar por el teílimonio que fe apclbde lafcn-
tencia:porquelieílonoconltaíre 5nofepuede aduertir la prefenta-
cíon,atento que los Oydores no fon juezes: fino espor apelación, o 
calo de Cortc,o via de fuerga. 

Pero muchas ve2es acaece,que aunque la parte apela, el juez le de
niega la apelación o alómenos no comiente lele de teílimonio della-
en e! quai calo le ha de preíentar la parte,o fu prQcurador,c6 vna pe-
ticio en q diga, q le prefsma de fecho có fu psrfona, como ante mas 
alto,ymasfeguro t r ibunal^ tal fentencia,o tal cofa, y que el juez le 
denególa apclacion,y el eferiuano no le quifo dar teílimonio della q 
pide le ayan por preíentaclo en grado de apelación , y quefe le de co-
pulíona para traer el proceíío-.la qual fe le da luego fin emplazaraiéto, 

I 4 porque 

M Cía/i es crtm't 
n á l , o c i a i l , y dea 
citíi ddipane la, 

' í-6,tit . i6.l i í , i l 
'rdi .y U . l . i 7 . Ue. 

de aRecofi l . 
L . 1 4 t/r. 19. /. j t 
e r d m . j U . l . + y , 
'«.f.í/t.j./.tSj. 
dtURecof i l . 
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hiztcffc en la. dicha peticion:y fi fe le diefle emplazamiento^podria ha 
zer coilas y gaftos,a quien jamas litigo en el pleytoy teniendo poca 
conciencia/acigar y moleílar a quié quifiere^y aísi no fe da mas q có-
pulíoria,no trayendo(como efta dicho)teñimonio de apelació figna-
do^y aun ello milmo fe hazc/i el ccílimonio no declárala quácia^por 
que aunque el procurador por vna petición diga3quc es pleyto de tal 
quantia^o le da credito.por fer la mifmaparte/ino qlleua compul-
foria y trayael proccíIo:y defpues de traydo, fi por el confia fer de 
mayor quantia de diez mil marauedis/e le defpacha luego emplaza 
miento contraía partc^y fiempre fuele fer condenado el eferiuano q 
dio el teílimonio en las coílas^porque no declaro la quantia fobre q 
era el pleyto^atento q filo declarara de vna ve z fe librara emplazamic 
to y compulforia^y no hiziera mas de vn camino;/ por no lo declarar 
haze dos caminos,y lleua dos prouiíiones:pero cílas coilas fiepre fon 
muy moderadas: porque fe prefume auerlo dexado de declarar por 
inaduertcncia. 
s> Ello prefupuefto3y concurriendo en el teílimonio de la apelado 
las cofas q auemosreferido,fe defpacha luego emplazamiento y co-
pulforia^íin que fea neceíTario pedirlo oor pecició.Y aduiertafe, que 
antes que fe notifique a la parte el emplazamiento, fe notifique al ef* 
criuano la compulforia.paraque le de el proccíTo, y le requiera co di
neros^ fino Cele diere détro del termino qlleua^hagale otro^o otros 
dos requirimientos,y fiempre con dineros, eceto fi es pobre de folc-
nidad^o hofpital^o fifcal3porq fon todas diligencias neceíTarias, para 
que pueda pedir fobrecarta con coilas contra el eferiuano^y también 
paraque no fe caufe deífercion-.y fi toda via el eferiuano no le diere el 
proceíTojpuede venir a pedir fobrecarcada qualle manda dar el fema 
nerOjy coílas^file parece que el eferiuano tiene alguna culpa. 
7 Diximosque aduirtieíle la partc^q antes que fe notificaííeel cm-
plazamiéto#hizieíIe notificar al eferiuano la compulforia: porq acae
ce muchas vezes,que antes que elproceíTo fe faqueja parte haze no
tificar el emplazamiento a fu contrario^el qual viene en feguimiento 
del pleyto,dentro del termino qlleuaua5y como no halla el proceíTo 
en la A udiécia^ni q fe ha entregado al eferiuano de la caufa } halbfc 

K h A ^ t i t . i d l h ' burlado.y pide coilas de emplazamicnccdas quales fe le mádan dar, 
¿.or'din.y la, l . 5. afsi las hechas enlavenida,como las que hiziere en la eilada y buelca 
t i t . i .hh.^f .11%, a fu cafa,] untad olas primero ante el femanero , y lo mifmo mándala 
de U R w f d . ley fe guarde en el procurador^ o perfona que embiare a vn concejo. 

ovni. 
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- Cnancillerías. 
0 vniueríldad^paraque fe le manden pagarlas coilas que hiziere fi la 
otra parce huuierc tray do el proceffo -.y afsiloqha dehazerlaparcc 
que Ueua el emplazamiento^es.que defpues que tenga facado fu pro 5 —2 
ceíro^notifiqueafucontrarioelemplazamiemo^y prefcntelo todo 
ju neo ante el eferiuano de la caufa^dentro del termino del dicho cm 
plazamicntoiporque no quede circunduco^como arriba diximos. 
8 Prefentado el procedo y la carta de emplazamiento, deue el eferi 
uano poner en el proceffo la prefentacion,1 paraqae confte del día q 
fe prefento por caufa de ladellercion, y en el emplazamiento poner ^ 
1 i l i " r u i n * . 1 t , T ^ afeo de Mtnd- c4 
lasrebcldias.y coleiie en el proceüo juntamente con el traslado fim- c , z 2 . y U ( . 7 x . t i . 

pie del poder.y con el ccftimonio de apelación, con que antes fe auia 4 , / / . ; / i t e J e U 

prefentado3y embiar a taííar el proceffo 3 y fi el procurador lo quifie- RecopiU<:im. ¿ 

re llenar a Letrado,o la parce lo quifierever, fe le puede dar el eferina 
nojpagadole á quatro marauedis cada hoja délas en que fue taffado: 
pero fi el procurador no le quificre llenar al letrado, o la parte no le 
quifiére ver, no puede cópclcrle a q !e pague la reuifta, ni aun licuar-
lo,(ino fuere la prefentacion q es doze marauedis de cada figno , íi fe 
prefenta en nombre de vna perfona 3 y veynte y quatro marauedis, íi 
es en nombre de dos^o mas concejos". 
5? Suele por vna petición alegar agrauios contra la fentencia ia parce 
que apelo deila,y ofrecefe a prouar : de la qual elOydor manda dar 
traslado a la parte contraria^ora fe haga en rebeldia,o con parte,y a la 
Audienciaííguiente concluye:y ficncloconclufo en forma,lo llena el 
Relator a la fala de la Audiécia paraque fe reciba a prucua,y dizc afsi. 

* Relación paraque fe reciban los pleytos a prueuaen grado deapc 
1 ación del juez ordinario. 

Antela juíHcia de tal parte fe trato pleyto entre fulano y fulano,' 
íobre tal coía,ay fentencia deljuez,en que codena a fulano en tal co-
fa,de lo qual apeló,y dizc agrauios, y ofrecefe a prouar, alega de nue-
uo^y ay tertigos publicados^ es en tal parte. 

Reíponde el Prefidente: A prucua tantos dias,pena 
tantos ducadosijuren. SuP'Ct / • • • • l ^ 

10 Porque arriba auernos dicho la caufa porque el Relator m ha de M4¿r¡¿c 
dezir tantas particularidades al tiempo quehazela relación del pley- z%,'yia,it i i , f o ¡ ] 

to,paraque fe reciba a prueua3aqui no haremos mas de referirnos, a i z j . t h . i - j . l i i M 

aquel lugar, cceto que ay que aduertir délos eftilos contrarios que luRecopil. 

en algunas íalas tienen en efte cafo que vamos aatando5y es,que aun £4^?w^,^f* 
que no alegue la parte de nueu o, íiendo en vifta, reciben el negocio . 
a prueua,y otros no, íino que le mandan traer endifinitiua : y eílos 
fe fundan en que la inftatida que paffo ante el juez^a que fue ^ ni mas 

I I 4í 
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ni menos c¡ la primera5q paíTa en primera inílancia ante los Oydorcs 
en ios pleytos de caíos de Corte-.y pues en aquellos manda la ley, ó íi-
ao fe alegaren agrauios en reuifta(que no fe auian alegado)que no fe 
recibaclpleytoapmeuafobre e l lo ,queeñomifmofe hade encen
der en los pleytos que por apelación vienemy también fe fundan, en 
que podría la parte q fe ofrece a prouar.viédo que ante el juez no pu
do ptouar lo que quifo.bufcar teftigos falfos.co los qualesprueuelo 
q no pudo prouar ante el juez ordinario por los primeros, no parece 
o ue tienen mas fegura opinión, y mas vfado eftilo: porque la ley d-
Madrid que auemosreferidó/olamente habla en la inílancia de reui 

, • . íta q fe trat a ante los milmos Oydores.y no en la primera inílancia de 
ios q van ante ellos por apelaciomy atento que es odiofa, no fe dcue 
eitendcramasQclcafoenqhabla.Lootro5porqueferia inhumani-
dad que íi la parte no pudo hazer fu prouanga ante el juez, por falta 
de no poder auer los teíligos.por eílaraufentesen aquella fazon que 
aefpues quando los puede auer no fueíTe recebido a prueua, y pade-
cieílcíu jullicia.Lo otro.porque podría feriefoípechofo el juezordí 
nario3o el efermano de fu juzgado, y no atreueríc hazer alli toda fu 
pi-ouanca,por penfar, q no examinara los teíligos como conukne v 
taoicnquelos Letrados qrefiden en algunos lugares del R e y n ¡ no 
tieneruanuefpericncia.y por faltafuya, de no faber articular como 
conuienejPodria venir a perder la parte fu derecho, fino fueíTe en el 
Audiencia Real recebido.alomenos vna vez a prueua.Lo otro p0tn 
no k ha de prefumir.q nadie ha de bufear teíhgos falfos para prouar 

n Sts^c. A.n.Vtn i o Qino Pro'^.7 dado cafo que lo dieíTe.e] derecho que da al otro fal^ 
elproceffo f o m u c 110 Para acufar.afsi ala parte como a los teíligos. 
ux d c m a n l t ^ c t u Si fuere concejo^ o perfonapriuilegiada, aunque alecruc de k u e 

que pone loatte fe n i ' -
ha de g ^ r d a r o? i<.ciacioti para rcccbitlc a prueua por refticucion por los m - f i , ^ 
acerca defio. ' articulos5o derechamente contrarios. 
S . p . c . ^ H + i . ñ Anteiajufticiadctalpartefetratóplcyto^ntrefulanovfnl-.no f 

bre tal cofa}dio fencécia.ert que condena a fulano de o ^ 
u a d e ^ d * ú o s oR,ccel£a | d reftkucion nVr f P ' ' ^ 
o L . 2 . n . 8 . £ 2 2c. ^t.T / . S i1 CUiLUuon para hazer prouanci 
y u U . t i r U . f i l PornIos mtfmos arnculos3o derechamente contrarios P ^ 
z i 6 . , U . l . í . t i . s . KCiponaeelPielidente:Conccdcfelcla reílitudon denie^C 

f . z u . y U l . s j h . c t rfaF' ' -«atantosdiasipenatantosducados-inren, S " 
9 f . i l 2 h . 4 . d e U u - Es de aauertir^ueay dos maneras de pedir reffiwci«n ci 

lentes 
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rentes noilibres y cfccjsJa vna íe llama comra lapfojque es de ¡a que 
arriba trataaiosja quai fe ha de pedir dentro de cjuinze dias^ deípues 
de hecha la publicación: y la otra reibcixion fe liarnapara hazer pro. 
uanca por los mifmos arciculos.o derechamente contrarios: eíla pri
mera reílitucion, que fe liama .onttalapíb, quiere dezir por fe awer 
paüado el termino de la prouanca^eáa ic concede con la mitad del di 
chp.termirio3con que fue recebido el pleyto a prueua.y ha de depoíi-
tar lo que manda el Prelideme,, y no íe puede pedir otra reititucion 
aunque la íey de Madrid dizc,que li alega nueua excepción/ y jura q 
nueuamente vino a fu noticiare le ha de coceder otra reititucion 
la mitad del termino^ pidiéndole la vna dentro de quinze días, como u a T m l n d l ***** 
cenemos dicho, deípues de hecha pubicacion, y íe puede pedir en m i f m a A ^ * ; ? * 

qualquierinílanciaciei pleyto. 4 f * . ^ 6 J e ) « T e 

Y la otra reílitucionqíe llama para hazer prouágaporlos miimos CüX°las d<m<i>ie 

articulos5o derechamete contrarios, eita le puede pedir quanio algu ytS *n eí¡ir fty *¡9 
na de las partes dize agrauios contralaíentecia,y ie ofrece a prouar, ^íU'E4dtmí '^ 
loqualnofecocede/irioesapeiíonaspriUilegiadas, á i s icomoame ^ LdeMédr'd 
noresjiuerfanos}pobres3y biudas3y aquellos q han derecho de pode- *9* 'y d i ^ l a ) %C' 
llapedir^y fe les cocede con todo ci tcunino oiáuiano que la ley d z j u / 9 ^ ( ^ , t í r . ^ f 
Y porque algunos dudarau/pae es la caula por ^ic íe piae rcílitucion i^6- de la > 
por los mifmos ar deul js,y derechamete contrarios, es porque centi Rt C 0^r{ *®rm{f 
no la ley prefume^que aquellos a quien ies copete b .nencio de reíli. m6S1arf^,tíosj0^e 
tucion,no han procurado ni podido pxouar io que les conuenia,y afsi nos ¡obre T 
piden efta reílituciorj^para hazer prouácapor tus miímós articulos,y f ^ / c i a ^ J u n 
preguntas^ y hazer otros derechamente coerarios de lo articulado por Cl<*spaj]*das fHem 
la parte contraria, para contraminar ia..p:ouan^a de lu cótrario, y afsi ron t r a ' ^ s o r , c f 
fe les otorga íiempxe que la piden, pidieadoíe como tenemos dicho b^os ^ft'X** f** 
v fe nrr>rm r^n rn^r» A mrho i ormino ornmano ' no fe pueda h. >er y íe Jes otorga con todo elaicho termino ordinario, 
B Pero fi fuera deftos cafos de reibrucion que auemos tratado hu- por t t í i , r o s i r 
uiefTe cótradicion entre las partes,lobre ii ie recibiría el pleyto aprue- pone ¡a)>e*a d l l 
ua,o no, por no alegar de nueuo, o cofa que ya que alegue que con- Lctradoijue ios h i 

íiíte en derecho, o por fer la via esecutiua, entonces prouee ei Preíi- ^lfve' 
dente. E*dtmA% 

, A la fala la prouifion. 
14 Y eílo fe haze afsi^ porque en la íala original, como informada 
de la calidad del negocio de mas efpacio,y có mayor deliberación de
terminen ficonuiene recebir el pleyto a prueua, o no. 
15 Acaece muchas vezes,c]ue en qualquier er.ado del pleyto dize la \ 
parte contra ¡as eferituras prefencadas por ei aduerío que fon fal-
ías, y falfamentc fabricadas^ que las redarguyende fallo ciuilmcn te, 

en el 
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en el qual cafo5ora la parce fe ofrezca a prouar^ora no 3 lo ha de licuar 
el Pvelator a la fala de la Audiencia^paraque fe reciba fobre ello a prue 
ua^y dizeafei. 

Relación para recebirfe a prueua > quando fe redarguyen 
eferituras de faifas. 

t é Anee V.S.fe trata pley to entre fulano y fulano, fobre tal cofaen 
el qual por parte de fulano fe prefentaron tales eferituras para en pruc 
ua de (Ivintenciojcontralas qualcs alega de nueuo fulano^y dize, que 
fon falfas3y faltamente fabricadas, y por tales las redarguye de falfo 
ciuilinente> 

ReípondeelPreíídeñte:Aprueuafobrela falfedad ^ y verificación 
có termino de tantos dias,pena tantos ducados^y en quanto ala 
falfedad vengan los teftigos perfonalmente3y juren. 

Í 7 Dizefc^que fobre la falfedad^vengan los teftigos perfonalmentc^ 
porque el que redarguye las eferitura^de falfo > por ningún cafo fe 1c 
ña de dar Recetoria para hazer fobre ello prouága^ora fea ante las jufti 
cias^ora ante Recetor de ia Audienda^fino q neceífariamente han de 
venir perfonalmeñte.por fer grande el perjuyzio de que fe trata y qu« 
esk honra^vida y hazienda delEfcriuano que las fígnó, y también de 
la mifma parte q las prefento^ eceto íi los teftigos con quien ha de pro 
«arla falfedad^ueífen tan viejos, e impedidos que fin peligro de fus 
perfonas no pudieíTen venir a dezir fus dichos^en fuá pies, ni ágenos, 
porque en tal cafo^ni mas ni menos que enlascaufas de hidalguía fe 
fucle cometer a vn Recetor del Audiencia^quc lesvaya a tomar fus di 
chos anee iajafticia ordinaria. 
18 Dizefe tambien^porque el que las ha de verificar,que es la parte q 
prefento las eferitura^no tiene necefsidad de traer los teftigos perfo-
nalmentc/mo de ordinario fe da rececoria para hazer fobre ello pro-
uanca ante Recetor de la Audiencia,© ante las jufticias,o dos Efcriua-
nos/egunla calidad del pley to. 
ip Acaece otras vezcs,que la parte contra quien fe prefentan las eferi 
turas,no dize que fon falfas,fino folamente,que no fon publicas, ni au 
tenticas,ni fignadas de Efcriuanos piiblicos,y en efte cafo,ora fe'ofrez 
ca a prouar,o no.en qualquicr eñado del pley to le ha el Relator de He
nar ala fala de la Audiencia,y dize afsi. 

Relación para recebirfe a prucua,quando fe contradizen las eferi-
turas,diziendo,que no fon publicas ni autenticas. 

20 Ante vueftra Señoria fe traca pley to entre fulano y fulano, fobre 
tal cafa,el qual fulano prefento ciertas eferituras, para en prueua de 
íu intención, contra las qualcs dize fulano, que no fon publicas, ni 

auren-
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autéticas^üi fign adas á e e fcr iüano s publiGQS.efta para receVirfe a prut 
ua.fobre la verificación dellas. 

Refponde el Prefidente: A prúeúá fobre la verificación^ 
con termino de tantos dias. 

ai En elle cafo no íc manda,que los teíligós vengan perfonalmcte, 
por fer poco el perjuytio de que fe trata:y porque como diximos arri* 

dad de traet los teftigos perfonalmenté. 
11 Tampoco fe pone pena^porque a quien fe auía de poner ^ era ala 
alego contra las efcrkuras, atento que parece auerlo W 
licia:y porque a efto no le incumbe hazcr proüan^a. Cérea de que las 
eferiturasnofon publicas^iauteticaspor fer negatiua,y nofepodcí 
prouar^y folamente deue.hazer prouan^a el que las prek 
r if iGarlasp comprouarlas^por eita caufa no fe le pone pena. 
23 Acaece otras vezes, qüe vna de las partes pide termino vltramari-
no3juntamcntc con el termino ordinario,y en e ñ e cafo afsi mifmolo 
ha de licuar el Relator ala fala déla Audjencia,y dczir afsi» 

R;elacion para recebir a prucua fobre el termino vi- v 
tramarino. V ,* . 

*4 ^nte V.SXe trata pleyco entre fulano y falano ,diẑ ^ 
fentecia déla jufticia cíe tal parte, odeV. S. en qmada efto y efto, de 
la qual apela,bfuplica,fulano dize agrauios yofrecefe a prouary pide . 
termino vltramarino» 

Refponde el Prcfidcnte: A prueua,^^ 
ordinariojpcna tantos ducadoŝ y én quanto al termino vltra-
marino.A lafala. 

t i iPor^ft^cf ^ d E t í l a q u e í c tiene e n \ o del tcfminicHttisiiáafe 
no 1 eíláya declarado en el fegundo tratado de la vía ordiriaria, aquí ~ . 
no haremos mas de referirnos á aquel lu2ar,y dezir l a caufa:porq en ^ ¡ ^ T l 
la l a la de la Audiecia^no le concede efíe termino vltramarino, como fas d m U s nu. i u! 
los demas/ino que fe remite ala fala original. Y la razón es, que por 12. y U> L 2. y 
íerefte termino odiofo ,y traer configo vna manera de malicia-.laley t ' t h , é M h , 4 . f o l , 

de Madrid dio orden^e la fuerte que ícauia de conceder, y de las di- l ^ u y ^ ^ Z ' de U 

íigencias q l a parte que le pidieíTe aula de hazer i y porque la fala del %'*¿^*ff7j , 
Audiencia no fe puede detener a verificar todas eftas cofas a caufa de ¿̂ciW4rfr,<í'cr'1t* 
los muchos negocios que allí fe ofrecen para proueer , por eftacaúfa 
fe remite ordinar iamente a la fala original, paraque alli con mas efpa 
cío y deliberación fe prouea. 

Afsi mifmo ay que aduertir,quc íí el pleyto fe recibe a prucua, co 
termino ordinario,y juntamente con el vltramarino,y las partes hazé 

prouangai 
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prouan^ai en cñas partes dentro del ordinario^no ptaede pedir publ¿£ 
cacion dellas^hafta que fea paíTado todo el vltramarino, porque fi fe 
viejOfcn las pro naneas hechas^antes de fer paííado/y no tuuieífe la par 
te prouada fu intencion.podria bufear teñigos falíbs vltramar # o ha-
zcr prouan^a por los miímos artículos d o derechamente contrarios-
pero fí la parte a quié fe cócedio el termino vltramarino, fe quifieíTc 
del aparcar , en cite cafo bien fe puede hazer publicación en lo deí 

s S n ^ c . ^ . n n A ^ n ordinario,. 
*/ f rocc i j^ornue z 6 PaíTadoi eftos términos prouatorios,fe ha en cadavno dcllosdc 
** dem<idpy U- L pedir publicación, . de l a formay manera que arriba diximos, y fien-
a r ^ ' í t t w / do el P1^'0 conGlufo dffinitiuamente,le ha de Ueuat el Relator, pa-
X l . de .cnerdo] ™ v ^ f n difinitiua en la fala originaL 
f t e h o 4 1 8 . ^ 0 ^ 27 ^ original fe llama aquella donde el eferiuano de tal pleyto re-
hre dí , i$31.a*ts . fidc.porq el eferiuano es elqhazcla fala.eccto íi el pleyto efluuicf. 

fe fentenciado en viña en vna fala,o en ella fe huuieffe librado ya caf 
ía execucoria en el tal negocio,y defpues otro eferiuano le facaííe por 
pend cncia,a aquel a quié fuere partido-.porque en eñe cafo todas k i 

*4itto de é f g r d * Yezes que e l tal negocio fe huuierc de ver,ora fea en difinitiua,ora ea 
frch&a Í%M**» proLiií ion,le ha de ver y Ueuar el Relator a aquella fala donde prime-
r s A ^ i . w s , ro fe fcntenció,o libro la carta executoria. t 

Capkulo.ILDc las fuplicaciones,y de lof cafos en que 
nohalugarfuplicacion. 1 

fL.i.fi,.i^/.4./. 1 Sentenciado el pleyto difinitiuamentc, tiene difzdías* la parte 
i ^ o J e U f i e c o p i l . pm íuplicaripero noen todos fe admite eftafuplicacion,y los cafos 

en que no ha lugar fuplicacion,aisi de la fentencia difinitiua, com© 
de otros autos interlocutorios/onlosfiguientes 

^ ¿ í l Ü e l a P^aciqg:perocftp fe pratica.fiédo dadaslas dos primeras por jliezcs 
K e c o p U c m . c o P ^ e f f s > c o ^ ^ f i l a Pernera del Gorrcgî ^^ 

p Alcaldes ordinarios de al2unaciudad,villap 
Alcalde mayor de algún Adelantamiento,en fu juridicion , 0 de AU 
calde de aicAdas,o Alcaldes mayores del Rey no dcGalizia,o Alcald« 
de Chancilleria en lo ciuil: y la tercera de losPrcfidente y Oydorcs-

. * L M m d r i d x . I a s cluale' fiando conformes no fe puede fuplicar, : ' 
10,j U l . ^ t i t . 5.3 Item,deauto dado fobre retener,x o remitir, enquclosPrefidcn 

tey Oydores,fe pronuncian por juezes,o no; perofi en el auto en q 
R í c o f U a w » . remiten el pleyto a fulano juez, confirmaíren,o reuocaífen, o decl^ 

raílen alguna f:ntecia,o auto de que fe huuieífe apelado, auno en el 
auto dijceírcn.y con efto remitieron el pleyt@ a l dichomez: de cítilo 
§s que fe puede íuplicar del talaucQ. 

4 Afsl 



C h ncill enas, 
4 Afsi mifaio no ha lagar fuplicacionde auto dado en píeyco EccL-
ííaílico que aya venido por via de fuerca, como fon en los 5 fe manda 
al juez que otorgue.reponga, y abfuelua^oque no haze fuerca, o fe le 
remite, o 5 no conozca de vn pleyio contra vno de legos, y fe remite 
al feglar5o fe retiene,o en los que fedeclara,que haziendo tal y tal co
fa no haze fuer^donde no que no otorguejtepongajy abfuelua. 
5 Item,no ha lugar fuplicacion, y de dos fencencias conformes, da. ^ t ^ e n slclmZ 
das fobre alcaualas. { V ^ ^ /*S'nf* 
6 De fentencia de Oydores^ dada en confirmación de otra en los dé¡IR̂ COÍI,'102 
pleytos de menor quantia defeys mil mfs no haíugar fuplicacion. KProuifio real¿t 
7 Afsi mifmo de íentencia de los del Confejo, a dada en confirma- da enOcañdtd nue 
cionde otra, dada por Alcalde de Corte, no ha lugar fuplicacion. ae dcNouiebreJe 
8 De mandar que vno jure de calumniado pena de conficílo,no ha lu l^&:y ^ 9 - ^ 7 -
gac fuplicacion, faluo fi tuuiere jurado a los articulos que fe le manda l ' ¡ ? ' * ' f ; 2 * 6 - ¿ e [a 
0 . 1 , . , , r %• . 1 Recopilación. 
que lure, porque entonce sbien ha lugar fuplicacion. ¿ p L t f i o n d * i * 
9 Item, no ha lugar fuplicacion del auto en que fe declaran por no cnHadñi^ ij.de 
bailantes las caulas de recufacion,y condenar a la parte en los tres mil Setiebrede 1530. j 
marauedis que diípone la ordenanza. t* l . io . t i t .^ , U.im 

10 De dar por recuíado a vu Oydor, o Alcalde, no fe íuele fuplicar,|0 !1,£Íe/4^cof¿ 
porqno es cofa decente q fe í aplique el mifmo juez recuíado , pero 
de no le dar por recufado, bien puede íuplicar la parce que reculó. *C,27, 
11 No ha lugar fuplicacion del auto dado por los Prefidéte y Oy do
res, fobre fi íe deuen de recebir,o no3las eferituras en fegúda inílácia. 
11 Item,de la pena del abogado que haze interrogatorio porlosmif- E<t<íem-C19' 
mos articulos,o derechamente c6trarios,no ha lugar fuplicacion, co
mo lo declara la ley de Madrid. eadem.c^o ' 
13 Afsi mifmo no fe puede fuplicar con la pena y fianca de las mil y 
quinientas doblas,dc ningún auto inteilocucorio,aunque tenga fuer 
^adedifiniciua. B a d e m M c ^ . 

14 Item, no ha lugar fuplicacion de la fentencia dada por los Prefi-
dente y Oydores en confirmación de alguna fentencia arbitraria,tran-
facion, o concierto. EadeTn.L& z, 
15 También fe puede fuplicar del auto,que los dichos dieren, apro 
uando las fiancas que fe dieren, en execucion de las dichas fencencias 
arbitrarias, o traní aciones. 
16 No ha lugar fuplicacion, b de la fentencia que dieren los del Con- h En leyes de her~ 
fejo,que conocen ele cofas de hermandad,o de junta general en con- m-*"dad, c . é . y 1* 
firmacion de la fentencia dada por los Alcaldes déla hermandad. Ly . t i t .SM.S . fo* 

17 Item,de la íentencia1 que dan en refidencia fecreta,enlos capitu- 1J2' f a nueti* 
t . 1 r i • • J • J 1 r 1 • i r Recopilación. psenqueeljuczde reudencia ama determinado, abloimendo, o c C o n f u í t a ^ h m o 

Con- fu M a r e j l a d } QQ 



Tratado V.délas 
ellicendddo Va- cor)A£nzn¿o3Í?\-JO en doscafos. Si enlafenrencia que dieron los del 
ca ¿e Cáflrv en Va Confcio, kü uicre priuacion de oficio perpetuólo condenación de pe 
llaáol;dya. zude na Corporal. 
N oye b re, 1.^6. ig A ísi mi Tirio no fe puede fuplicar del auto que dan los Prefidete y 

i Qortes de Vd-
líadoltd , 4»? flfr^ 

Tí. Í7./1.4./. 24). 
laRecoptl, 

l i . n r . + . h b . i . f ' j l . ^ ) ' 
5 5 . ^ /-Í «leépi/. Vizcaya^cceto íi huuo nueuo pedimiéto ante Oydores,o cafo omiti

do, y ellos íentécian fobre el nueuo pedimiéto, o caí o omitido, pora 
entonces le fu ele admitir lafuplicacion que fobre ella fe interpone. 
20 Icemelo íe puede fuplicarc del auto quedan los del CófcjOjCn 
que dcelaran no auer grado para conocer íbbrc la fegüda füplieacion 
con la pena y fianca de las mil y quinientas doblas. -
ir Del auto en que fe mandalleuar el pleyto ala fala en diíinitiua y 
-que de allí re ful cara, no íe faeíc admitir fuplicacion: pero fino fe dize 
(de aili rcfiltará) puede fuplicat. 
t i E ñ ó prefapueik^ay o aduertir doscoias.La primera.qac debaxo 
defte nombre defentencia difinítiua,entran las fentencias d e atetado 
v de deficrcion.,'/ de interim,y de reuocacion de execuci6,yendo por 
fa!lamos,piraq íe entiéda,q de todas eftas tiene la parte diez días para 
fuplicar: y áunq el auto, o íentencia no vaya ordenada por elle termi
no, hilamos j tiene fuerca de difiniriua, tiene diez días para fuplicar 
della, como lean de los autos arriba dichos: pero délas fentencias de 
prueua,y c'tfos qualelquier autos intcrlocut orios^aunaue téean fuer 
ca dedifinitina, no tienen mas detresdias para íupiicáí. 

123 La fecunda, que las inaplicaciones han de fer por eícrito, cóforme 
y í a [ l y z t ¡ lQ ' ^ M ^ e ^ 
/ ^ . V f. 150 y U ta vayan f Procurador> P0R,JC P^adé . cinco reales el pro 
/ . 4 / . 1 2 0 . j L z ^ caraüoi:cluehazcfemejantcspeticiones. 
f i i ^ . t i . i é J i h . t ^ Capitulo 1ÍI. De la fegunda inflancia enlosplcytos 

de apelación. 
t Y übidoslos calos en que no ha lugar fupíicacion.refta faber nUe 
fe haze en los demás que ha lugar fuplicacion, delpues que la parte la 
mterponay es afsi3que prefentada la fuplicacion en audiécia publica 
fe manda dar ctella traslado ala otra parte, y fobre ello la fieuiéíe A i u 

e aleeaj 

te S.íí.4.f. OÍ 

de la ReCüpil, i , 
40.Ciip.23. 

diencia fe concluye: y íi fe ofrece aprouar los agrauios q k 
ha de licuar el Relator a la fala de la A udiencia: y dize alsi 

Relación para íe recebir a prucua en fegunda inílanda en los 
5aí LO 

pleytos de apelación. 
1 Ante V . S. fe trata pleyto entre fulano y fulano, (Vbre ta! coü , ay 

fenten-v 



Chancillerias. ^ 7 3 # 
fcntencia de V.S.cn que mandací lay efto , o confírmala de ía jafticia 
de tal parte:de la qual fuplica fulanordize agrauios5y ofrecefe aprouar, 
y alega de nueuo^y ay teftigos publicados.y es en cal parce. 

Refponde el Prefídence:A prueua cancosdias.pcna de 
tantos ducados.juren. ^ 

3 Dizefe que alegadenueuo, Aporque fien efta inftancia de renifta c-7-^ 5-^ 
la parte no alegaíTe de nueiio5por ninguna via fe recibirá a prueua cCc el t>roceíj0Por nHe' 
toen los tres cafos que arriba auemos dicho. • ^ deman(iayy^1' 

Pero fuera dellos/mo alega de nueuo3ha de hazer relación dello el d l u ^ ^ 
Reiator^y hecha. r 

Rcfponde el Prefidente: Alafalaen dífiniciua. 
4 Acaece muchas vezes.que alega la parce cofas de nueuo:pero co
fas que con filien en derecho, y no en hecho, y hecha relación dello 
por el Relator. 

Refponde el Prefidente: A l a fala en difinidua5y de allí rcf.iltara. 
5 Si en cafo que el pleyto fe aya recebido apriíeua,y íiendo paffada el 
termino prouatorio,íe ha de pedir fuplicacion, s de la forma que a r r i ^ ^ p . c.+.n*.t:m 

ba diximosiy fiendo conclufo lo Ueua el Relator para ver en difinitiua ^ p ^ c e j j o p o m ^ 

en la fala originaljy para verle en grado de reuifta noes neceílano que ítd ds;mítnda>yía !• 

fe halle el Prefidcnte.por auer venido en grado de apelación , auncuie i o ' t l t ' 6 ' l l h ^ f 0 k 

fean de mayor calidad ni fuma, ni defta fcntencia que los Óydores dic- 23 5 ' U R*c&h 
ren en reuifta^ra con{ínné,oreuoquen la vifta, fe puede fuplicar para 
ante ellos mifmos, ni tampoco fe puede fupíicar, con la pena y fianca 
de Jas mil y quinientas doblas, 
6 Pero en ciercos cafos fe puede fuplicar, ^ para ante e!¡os mismas ^ ¡} L M m i n l c> 
primero,li en la fencencia de rcuifta hu uo nueua condenación, o de. l u y M ^ t ü . ^ 

claracion fobre nueuo pedimiento^o cafo omitido íobre que no fe hu- f o í 15 r^ l a J ' i ^ ' 

uieífeíentenciado. . * 21 / / in..//.4.de 
7 E l fegundo/i defpucs de la fencecia de vifta fe opufo algmo , ofae URcCo?llucion-
llamado a pleyco,bien puede fuplicar el opoíítor^ c! ila indo3o la otra 
parte déla fcntencia que con el f: diere^xies en elle cafo feria' en villa 
coellos5y lo mifinafe pracica en los.pleytos de acrcedores,aunq no en 
todos:en todos ellos cafosporque fe fuplique fe dexa de dar carca exe» 
cucoria-.porq en el primero q esqu indo huno nueua condenación de 
claracion en la íeneccia de reuifta (obre algún nueuo pecumieco^o cafo 
omitido/ilaGtraparte pide carca execucoria/ueleproueer el fernane-
ro3q fe le de en aquello q efta fentenciado en rcuifta, y nísi fe libra de
llo carca executoría.y deípues fe proíigue el pleyto en lo áémm. 

q esquando ay opoficor alguno • o llamado 
no fe fuele dar carca execucoria, hafta q fe feneccie en reuifta có todos. 

K o E n ; 



% ? ; TratadoV- cíelas 
p Enlospleytosde acreedores fe pratíca^que auiencofalido algunos 
al pleytc^defpues de la fentencia de vifta/emenciandofe en reuiíla con 
los primeros/y en viíla con los otros3íi fe pide carta executoria fe man
da licuar a la íala3y allí fe fuele dar auto en que fe manda librar la exe
cutoria con los q la fentencia fue en grado de reuiíla ^ dando fian cas q 
íi pareciere qalguno delosacreedores^o opofitores^o otra qualquier 
perfona tiene mejor derecho que aquel puc pide la carta executoria, 
reitituyrá todo lo que por virtud della cobrare, 
ro E n efte proceíío de apelación de que auemos tratado, faltan algu
nos apuntamientos dignos de fer fabidos^como fon atentado^viaexe-
cutiua^eífercionjinterim^in hibicio/oltura de prefoSjy otras cofas fe
mé jantes que fe ofrecen en los tales pley tos-.de lo qual no fe ha tratado 
por no peruertir el intento y orden que llenamos: pero agora tratare
mos de codo en particular^ el primer punto feradel atentado. 

Capitulo.IIII.def atentado, 
i Atentado viene defta palabra, atentare, q quiere propiaméte dezir, 
exceder de los términos q el derecho tiene limitados a los juezes cerca 
del proceder en negocios:y afsiquando algún juez conoce de vn pley 
to en via ordinaria/y fin embargo de la apelación que de fu fentencia 
interpufo laparte,eljuez procede á executarla fentencia y fe dize3 que 

« t ha atentado,y fe pide reuocacio dello por eíla via de atentado, q es mas 
h d 'renocAQion de lumana que la ordinana^en la qual ie procede en eita manera. 
lo 4tetadu fehd de 2 Que prefentada la parte en grado de apelacion3y auiendo traydo el 
fedir en el proceíío (como arribadiximos) altiepo qalega agrauios contraíafen-
de ctpeídaon, antes tcncia^dize en la mifma petición por vn capitulo,como el juez fin em-
qHefepi a a reuo- bargo de fu apelación procedió a executar la fentencia , q pide .inte to-

lo tf inciptl . dascolas iereuoque todo ello por vía de atentado, c inouado con coi-
tas contra el j uez:deílapeticion fe manda dar trasladó a la otra parce,y 
fobre ello fe cócluy e el pley to^y aunque en la petición fe ofrezca a pro-
uatjO la otra parte en la q alega en reípueíla della, no lo ha de llenar el 
Relator a recebiraprueuá ala fala de la audiencia, fino hazer primero 
la prouifio de atetado en la fala original, porq aql ofrecimicto de prue-
ua,no fe entiende quato al atentado,fino quanto al negocio principa^ 
pues para ver fiel juez procedió y executo mal, fe ha de verificar por 
los autos del pro ce (To,y no por prouangas que las partes hagan. 
3 Y confiando que el juez procedió á executar mal. y como no deuia, 
fu cien dar auto los Prefidente y Oydores: por el qualreuocan por via 
de atentado todo lo hecho por el juez defpuesdela apelación inter-
pueíla por la pa r t eó lo mandan reponer en el punto y eftado en que 
eftaua antes, y al tiempo que fe interpufo la dicha apelación ,y q fean 

bueltos 

Cía en 
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buelcosalatal parte los bienes, o la tal cofa exccutada libremente y 
fin coila alguna^y fin derechos de execucion^tal y tan buena como ef-
taua al tiempo que le fue tomad a,y executada^o fu i uño valor, y de or
dinario fuelen condenar al juez en las coftas^eceto fi el pleyto vino por 
apelación de ante algún Alcalde deChancillefia 3 o de ante el Goucr-
nador y Alcaldes mayores del Rey no de Galizia: porque en quanto a 
eílos fiempre fe tiene confideracion de no los condenar en coílas^aun-
que ayan atentado por la autoridad de fus juzgados. 
4 Defta fentencia de atentado tiene la parte diez días para fuplicar.-.y 
afsi mifmo fe ha de licuar fignada para q íe notifique al juez q fue con
denado en cofias para que le pare perjuyzio la tal condenación, y vega 
a fuplicar della5(í pretende que fue agramado:y íi el juez , o la parte en 
fu fuplicacion fe ofrecen aprouar/iendo el pleyto fobre ello conclufo, 
lo ha de llenar el Relator a la fala déla Audiencia^y dize afsi. 

Relación para recebirfe aprueua fobre pie y tos de atentado. 
5 Ante V.S.fe trata pleyto entre fulano y fulano, fobre tal cofa, ayau- . ^ 
to de V.S.por el qual reuoca por via de atentado todo lo hecho por la 
jufticia de tal parte,por aucr procedido á executar fu fentencia fin em
bargo de la apelación que fulano interpuíb, y de la fentencia de V . S. 
fuplica fulanOjdize agrauios,y ofrecefe aprouar, ay teftigos publica
dos^ el que efta pagado fe ofrece a la prueua. 

Refponde el Prefidente: A lafala en difinitiua. 
C Pero fi la mifma parte que pretende el atentado, fe ofrecieíTe a pro-
uar cerca del mifmo atentado,bien fe puede recebir aprueua, pues ha-
ze de fu daño. «| 
7 Siendoel pleyto conclufo en reuifta,fobre el atetado le Ileua el Re
lator a la fala original,para que fe vea, y fi por la fentencia de reuifta fe 
confirmaladadaen viíla,fc libra luego carta executoria, afsi a lo que 
toca al atentado,como a las collas en que fue condenado el juez, y fe 
procede defines en la caufa principal,con tanto que la parte prefente 
teílimonio iignado,de como eílá ya executadala carta executoria,que 
fe libro fobre el atentado: y eílo hecho fe procede en el negocio, co
mo en los otros que vienen por apelación al audiencia, que arriba ef
ta dicha.La orden de la fentencia que fe da fobre lo atentado, fe halla- 5».<M. en el procef 

ra en elíegundo tratado de la via ordinaria,y alli entra por Fallo,y aqui f0 f9r ^ s ^ c i o n , 

ha de entrar por Fallamos. 
Capitulo . V . de la via executiua. 

Porque arriba en el tercero tratado,intitulado viaexecutiiia,trata-
mos de la orden y eílilo que los juezes inferiores fuelen tener en el 
proceder en los pleytos que fe intentan por via executiua, haílaque 

K i executan 



Tratado V . délas 
exccutan íii fentencia, y hazen pago ala parte executantc, y (I apela 
por el executado.Aqui folo trataremos de lo que fe haze en fernejantes 
negocios en las Reales audiencias^defpues que en grado de apelación 
fe han traydo^y es como fe figue. 
2 Yauiendolaparce executada traydo elproceíTo ala Real Audien-
cia.ha de alegar agrauios contra la fentencia y execucion,y pedir fe re-
uoque todo ello, mandando lefean bueltos los bienes executados l i -
bremence.y fin coila álguna/in derechos de execucion, o décima , ta
les y tan buenos como le fueron executados, o por ellos fu jufto va
lor, y que le abfueluan de lo pedido y demandado por la otra parte:y 
en cafo que lugar no aya, fi algo le quiíiere pedir, lo pida por vía ordi-
naria,que clcítáprei1o de eEar con el cerca deílo a juñiciacn la via 
ordinaria: defta petición fe manda dar traslado a la otra parte, y fi en la 
refpueíla fe ofreciere a prouar/iendo fobre ello el pleyto conclufo , lo 
llena el Relator ala fala3y dizel 

Relación en losplcytos q\e vienen por apelación en cafos de 
execucion del or \inario.para recebirfe aprueua. 

3 Antelajufticiadetal pa ce fulano pidió execucion contra fulano, 
por vircuddc tal efcrkura3el juez lo mando hazer 9 y dcfpues dio fen
tencia, por la qual mand o proceder por la execucion adelante, y hazer 
pago: de la qual apeló fulano,y la otra parte dixo de bien juzgado, y 
fe ofrece a prouar,y eftá pagado. 

Refponde el Préndente: A la fala en difinitiua. 
4 Ello mifmo fe pro uee fi el executado fe ofrece a prouar fnrauer pa-
gadorpero ÍKiiiiendo pagado fe ofrece a prouar el executado. 

Refponde el Prefidente: Aprueua tantos dias,pena tantos 
ducadosquren. 

5 Algunas vezas acaece,que el executante eftando pagado, fe teme 
no fe reuoque la cxecucion,y pretende hazer prouanca ^y como enti
ende que por eftar ya pagado no le han de recebir aprueua : ofrecefe a 
depofitar el dinero en el Dcpofitario general,o de ocra perfona, entre
tanto que es recebido aprueua,y fe determina la caufa:y en eñe cafo fe 
fuele proueer por el Prefidente. 

A lafalalaprouifiom 
^ Y defpues viílo en la fala originare da auto^or el qual le recibrn 
aprucua^con que antes y primero depofite todo aquello que le fuere 
entregado por virtud de la execucio«. 
7 Eftas maneras todas fe ofrecen en los pleytos exeemiuos, cerca ele 
los recebimientos de prueua:con los quales fi reciben aprueua deíoues 
de fer paílado el termino prouatorio,ie ha de pedir la publicación d e U 

forma 
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forma que en los demas^dcfpues de cbnclufo fe vee en difiniriua// 
íentenciafegun fu calidadyjuñiciadclnegocio/klaqual tiene diez 
días la parte para fuplicar^y en rcuifta fe procede cerca délos recebk 
miemos de prueua^como en la inRancia de viftajiafta tanto que fe da 
íentencia en grado de reuiíb-.y fe libra d ella carta executoria. 

Capitulo.VI.De la defercion. 
1 La defercion cs.vn remedio que ordeno el derecho córralos negli-
gentes^y defeuy dados q no fe aprouechan dé los términos que en fu 
iauor tiefíe el derecho feñalado.9:porá afeicomo al agíauiado dio re* 
medio,que es apelaran i mas ni menos íieíle tal es ncgligcnte^o mali-
ciofamentcapela^concedioahorra parte otro remedio de ladefer- -* . 
c i ó q u e propiaméte quieredezir aquefte vocablo^defamparar a vno. 
de vn remedio y hazerfele inútil:y eleftilo délo que acerca deftasde 
ferciones fe pratica en las Reales Audicncias>es como fe íiguc. Sup, en el proceffo 

z Y a auemos dicho q el derec ho concedió cinco dias de- termino Pcr á p e k c i o n . c . i . 

para apelar en los cafos q ha lugar apelacion^y afsi mifmo otros quin- rmmsr6* h 

' t z dias para fe prefentar en el grado de apelación en las dichas Audie-
cias/i laíentccia fe auia dado aquende los puertos^y fihallende quare 
ta diaspara hazer la dicha prefencacio.íi el juez no afsigna el termino. 
Demás defto les dio vn año de termino para cocluyr la caufa q el de
recho llama año fatahel qual fe cuenta defde el dia que la parte apeló. 
Efto preíupueílo Ja regla gencral.es.que en quátoa lo que toca alos 
cinco dias de la apelación de losquinze^o quarentadias déla prefen-
tacion en el dicho grado. Y afsi mifmo la concluíion dentro del año 
fatal^q fi la parte en qual quiera deftas cofas es negligéte^pierde total
mente el remedio que en fu fauor ordenó el derecho (íinofueííe per 
fonapriuilcgiada)qmuieíTe reftitucion: pero enquato tocaaladefer
cion que caufa por no.traer el proceíTo3no fe pratica con tanto rigor ( 
como las leyes difponen5porq baña que la parte fe prefente co el tef-
timonio en grado deapelacion^dentro de quinze dias, íi el lugar es 
aquende los puertos, y fi allende, fe prefente dentro de quarentadias, 
fin q precifamente fea obligado a traer el proccíTo dentro del mifmo . , 
termino,puesno todas vezesel juez otórgala apelación,1 niel eferi-; L;2 '^l5-/^^3-
uano da el procelío lacado en limpio dentro defte termino para le pre U h ^ . f o ^ n ¿e la 

fentar con el en grado de apelación:y afsi fe puede eñteder la ley que RecopUcian] 

dize ^ que dentro de quinze dias el de aquende, y el de allende los 
puertos dentro de quarenta fe prefente comel procedo en grado de 
apelacion,quando el juez otorgó la apelación:'/ el eferiuanole dio el 
proceífo facado en limpio dentro dcíle termino,porq en tal cafo obli 
gadaefta la parte dentro del^prefenui fe con el procelío en grado de 

K apelación: 
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afyelacioíT.pero no otorgando el juez la apelación, ni dandokel cferi: 
uano el proceíTo.no íe puede praticar el rigor de la ley 3 porq feria in-
jiifto obligar a lo impofsible-.y afsiferia bie.cj en los teñimonios de ape 
lacio h parte requiriefle al eferiuano le dieífe el proceíTo para fe preíen 
tar con el^en el diciio grado.porq no fe le dado,no fuefíe viño por ne 
gligecia luya no le auer prefentadoen el dicho termino:yaüci en algu 
nosteftimoniosvienehecharelaciondeñe requerimiento/en otros 
m uchos ay cerca deílo defcuydo3y por efto lo ad uertimos aaora. 

s*h<n elroctf¡o 3 Afti mifrnodiximos en el principio deñe proceílo , q fe libra com-
" 1' V u K T r m Fefentandofe la parte con ei teftimomo deipelacio. para 

que ei efenuano le dieíTe.e] proceíTo dentro de cierto termino s y los 
requerimientos que auia de hazer con la compulforiaragcra reíla ver 
el remedio q el derecho cccedio a la otra parte , fi el q apeló fueíTe en 
a | l o defcuydado:y lo qfe fuele hazer^es.qprefente vnapetición, en 
q naga relacion,dizicdo,q trató pleyto ante la jufticia de tal parte co 
tulano fobre tal cofa:cn el qual fue dadafentencia en fauor de fu par-
te:dc la qual la parte contraria apeló para ella Real Audiencia:y como 
quiera q fe prefentó en el dicho grado de apelació,y le fue librada pro 
uiíio para traer el proceflo5no le ha traydo.ni prefentado,a fin de mo 
leítar a fu parte,y pide y fuplica fe le d h prouifion para que la parte co-
trana.dentro de vn breue termino le traya,donde no, que el eferiua
no á h a fu parte la fentencia y apelación del dicho pleyto^con el otor
gamiento^ denegación della5y poderes de las partes, para que lo tra-
ya a la dicha Audiencia,y fe pronuncie la apelación por deíierta , y la 
lentencia por paffada encofa juzgada con coilas. 
4 Prefentada efta peticionjuego el Oydor manda dar la ordinaria-.la 
qual fe defpacha al tenor de la peticion,y el termino qüe de ordinario 
A Tu P?ner Parte>Para mer el P^ceíTo, es diez dias, fi el lugar 
do le ha ce traer no diíla mas que veynte.o treynta íeguasrpero íí ef-
ta quarcnta3o cinquenta leguas de la dicha Audienda,íefuelen poner 
quiaze dias,y fi paílado efte termino no la prcfenta.ha de dar a la par
te q licuó la ordinaria el eferiuano la fentencia y apelación, y poderes 

: de las partes,como acabamos de dezir,dentro de tres dias, precediédo 
primero la notificación a la partc-.lo qual ha de prefentar por petición 
en la fala d e la Audiencia publica, pidiendo que fe pronuncie por de
íierta la apelación con coftas-.deílo fe manda dar traslado a la otr a par-
te5y a otra Audiencia fe ha de concluy^y afsi concluío,lo llena el Rx 
lator ala faíade la dicha Audiencia/y dize afsi. 

Relación para recebirfe apraeua,enIosplcytos que fe pide 
deiercion. 

5 Ante 
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5 Ante la iuíticia de tal parte fe trata pleyco entre fulano fobre ta! co-
fa3el juez dio fentécia^en qcondeno a fulano/dela qualapdo^y fe pre-
ícntó en eíla Rea! Aadiccia en grado de apelación, y fe libro por V.SA 
compulforia^para traer el procelío .y por no le traer pidió fulano la or-
dinaria.parac] la parte le traxeíTe^dode no^q el eferiuano le dieííe la fen 
tencia3poderes,y apelacion.para qfe pronuncie por deíierta; laqual fe 
1cdefpacho y requirió con ella a la otra parte.y por no querer traer el 
proceíío.dcntro del termino q le fue afsignado.trae fulano la íentencia 
Y ^pelació.y podere^ypide^qV.S.mandepronunciarla apelación por 
deí icrta^y la Ientencia por paitada en cofa jiizgada3con coilas. 

Hecha efta relacionaba el Relator deyr ventícando por el proceíTo 
lo q hadicho3conuiene a faber,leer la fentcncia con el pronunciarme-
to della^y el dia que apeló^y el que fe prefento.y fin coila que han paf-
fado quatrOjO cinco mefes^dc fde el dia que fe preícntó 3 en grado de 
apelacion^fin auer traydo el procedo. 

Refponde el Prefidcnte: Defíerto con coilas. 
6 Dos cofas ay q ad ucrtir.La primera 3 q para renunciar por deíierta 
vna apelación, a! ornen o s han 4c auer paíiado quatro o cinco mefes.La 
fegunda.qyaqfe raandahazcr'feaconcoílas^cotrala patte que apeló. 
7 Deftafencencia puede faplicar el condenado.dentro de diez di?.s3y 
íi fe haze en rebeldia.la ha de íacar iignada aquel en cuyo rauor fe fen-
^tencib3y notificarla a la otra parte^y ü luplicare, y en la fuplicacion fe 
ofreciere a prouar las diligencias de íu apelación,hédo (obre ello cóclu 
í o j o ha de llenar el Relator tkfala de h audiencia.y dize afsi. 

I Relación para recebirfe aprueua^enlos pleytos de aílercion 
para prouar diligencias. 

8 V.S.pronüciu por deíierta la apclació interpuefta por fulano de la fea 
técia q contra el dio la iiifticia de tal parre^por no auer traydo el procef-
fo5d^ la qual íuplica y dize agraulos^y ofrecefe a prouar lo neceíiarió y 
dihgeeias.Hecha eíla relacio/i aun nuca la parte na traydo el proceíío. 
t í c Refponde el Prefidente:Aprueua de las diligencias^con tan

to termino.y tantos ducados de pena. 
9 ^ c r o juntamente en la ruplicacion5o poco antes, o defpues prc-
fencó el proceíTo3y alegó en lo principal^ fe ofreció a prouar lo necef-
fario y diligencias. 

Refponde el Preíidente: Apruena fobre todo con tantos dias 
de termino// tantos ducados de pena/y juren. 

io: Cerca de los recebimientos de prueua en-efta manera de d efercio-
nes,aun en algunas filas no quiere recebir el negocio aprueua en rcuif 
ta5í¡no ha traydo el proceíTo^el mas feguro y orainario eftilo-es, q fe re 
ciba apr ueua de las diligencias ,porq podria fer noaiicr dexado la parce 

K 4 de 
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tle traer el proceffo por culpa ni negligencia fuya fino por la del eferi-
uano o poi-auer andado cola parce en cóciertos, y no le dar termino 
para hazer foore ello fu prouanca, podría fet inj uftameme códenado-
pero utraxeffc elproceíTo^y alegaffe agrau.os.pot ninguna via deuc de 
dexardefetrecebidoaprucuafobrelo neceffarioy diligencias,y íi fo-
bre todo bzjfcre prouanca viílo el negocio.fe da fentenda,por la quai 
fe reuoca la ddercion y fentencia en lo principal, o los Oy dores p r o -
ueen lo que cocfomie ajuftkia les parece^ deTpues fe fígue el reeo-
S n ^ ' f ' ^ " M ^ 3 ^ ! 1 ^ ^ 0 ^ ^ 0 ^ ^ dicho c l h 

S*> c. j ^ , » . ! . ^ . i eS^u 'a 'nitancia uel ptcccíío de apelación. 
ÍKfW. n Pero u la parte fuefle can temiff^ac nunca craxeíTe el proceíTo^ni 

hmeíFe Droua¿a cerca de la, diligécias fe fuele dar lencécia en reuifta, 
y vate el negoao por la qual confirmanla dada en v i f l a W t o alade-

S . M . < . g . e . i ™ con/oitas.de la qual fe libra!ue,go carta execucoria. 
c i f r o t t ( ¡ > f W n H c . 1 1 ..^fscolasay qaduertiren eliapruicadclasdcferciones. La'^rlnic 
u s á c m t n i * . ra q corra menor ni c¿c( ¡o.ni contraocro qualquier qíega beneficio 

J r c ib ruc io .no í lpuedenaca rdede l e r aó iu ran t e lo s q ^ r o a £ ^ 
d detecho les cocede para poderfe reft.tuy r.mas fi la parce en cuyo S 
uor^encfenceciado^rctédedarprieíla.rienevnremedio, y es/pedir 
vna prouifion q [laman ordinari^para q la parte q apeló dentro efe vfl 

breue termino crayael proceflo^Óde no q el eftriuano fe le dé fíena-
do y en forma,a cofia dei q apelc,,y porlos derechos ó motare la faca ' 
laiuíbciahagaexecudo.laquaiordinariafemádaluegodarpoivira.d dei!a,y fe trae el proccffo enceramente.y fe figuC en f0 ?t J ^ ^ 

como acabamos de dezir^o fe puede ttatar aeferció contra los cale? 
durante el termmade los quacroaños en que fe pueden refiicuyr 

ccffí v I ^ ^ " " W deiercion por no craer la parte el pro 
K L . t;t. Sá. el ef l l 0 1 c * f 0 & trene,es,q.apelido la parce dentío dccí ícá 
o'd.y Ufu/oéchce. Qlx-S\ yPrcientandofe en grado de apelacion.como mádalalev v llei 
U . ut , 8./.4./,(. ™ ) Q t ^ "0 ay defercion^i fe trata della,porq fi el n c t ó d o « 
M;.^/.^pi/:demenorquat1adefeysmilmrXelefcriuanodeprouloda3o^ n ü ! 

mero Jaa de vemr a hazer reladó ante los Oydotes^y de 1^^ 
to da alh fentenC!a p do dc yor ^ de J d « 
hecna la relacio por el efenuano fe máda iuego^ntíegar orieinalmé c 
er proceffo a! efenuano del numcro,porque en eílos ¿os c¿fos ííépre 
íc entrega fac^do en limpio,y no originalmete. Y la orden de la ícntc. 
era que fe da fobre los pUycos de deferció/e hallará en el fegund¿ c r l 
tado de la vía ordinaria^ alli entra por Fallo3y aquí por Fallamos. 

C I . Capiculo. VII.del incerim. 
« W^enmesvnremc-dioqordenQeldcrechocnfauor de losdef-

poja-
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pojados y es vn amparo de poffefsion fegun q lo tenia la parte, e! m Á 
dura tocio lo q dura e! pleyto3yefte remedio fe puede pe'dir.afsi en los 
pleytQScomencadosenaudiéciaporiiueiiademSda^comoenlosQu-
viene por apelacion,y el eililo que en efto fe tiene^s.que fie'do a W 

perfona.concejo^ vniuerfidai defpojadofin autoridad de la juñica 
del derecho q tenra de fe aprouechar de tales termines, o de tai ferui-
dubre otro concejo o perfona particular fe lo impide^ fubtrae, en tal 
cafo haae p d i r el defpojado interim por elgran^daño q fe feg^ 
durante lapendenaade] pleyto el tal concedo perfonaeñuukíle de í 
pojado^ también porque en continuación de fu poílefsion no acaez
can algunos cfcandalos ni alborotos^l qual interim fe fueic pedir def-
pues de hechas las prouá£as, ora fe ayan hecho ante los Oydorcs ora 
anee la j u í t e a de donde vino apelado:pero fino cllan hechas proulcas 
por ambas partes^no fe fuele proueer el interim, pues tan preílo fe pac 
de ver el negocio en lo principado auiendo mas prouansa hecha que 
la de vna parte aunque algunas vezes acaeze que fe pide interim en re 
cibiendoft el pleyto aprueua,y entonces íe fuele proueer^ elRecetor 
qhizKielas prouangas.embie cada feys teñigos délos primeros que 
examinare para que por aquellos feprouea cerca del interim. 

i titoprefupueíco.prefentala parte en Audiecia publica vna petició 
en que pide fer amparado en la poffefsion del tal aprouechamiento3dú 
ran te la pendencia de pleyto3y que para eíle efeto fe manduque cada 
vna ueias partes nombre y fenale de fu prouanja feys teñigos 
3 Deña petición fe manda dar traslado a la otra parte, y qüe fe Ueue a 
lafa!a.y viño en la fala original/e fuele proueer,^ cada \ 4 de las par
tes dentro de tantos dias nombre fus feys teftigo^y fi dentro del dicho 
termmo no los quifíere nombrar alguna de las partes, es de eililo ver 
el negocio con los nombradospor Ta vna parte, y con los feysprimcros 
de aprouan$adelqueno quifonombrar,y lo mifmo fe fuele hazer 
í. el oieyto le haze en rebeldía de alguna de las partes,que fe vcen feys 
teitigos de la prouanja que hizo ante ci juez. 

Si vifto en la fala parece que no ayjufticia para proueer cerca del 
intcrim,oDor no tener bien fundada fu intecion, o por eflar el pleyto 
en grado de reuift^oporno auer hecho prouanca la vna parre, opor 
otros refpetos femejantes,fe fuele dar auto en Óreferuan ei interim pa 
raquando e! pley to fe viere en difinitiua:pero fipor las prouScas pare
ce q la parte tiene juñicia para fer amparado en el interim, fe fuele dar 
fentcncia,porla qual le amparan en la poffefsion en que haeíladode 
hazer el tal apto uechamiento finperjuyzio del derecho de las partes-
afsi en poffefsion,como en propiedad,y es la femejante. 
E n el pleyto q es entre el cócejo de tal partc,y de la otra ta! c6cejo,o tal 

5 vniucr-
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'vniueífidad^o entre fulano y fulano^y fus procuradores en fus nobres. 
4 | Fallamos/] en el entretanto que efte pley to Te vee, y determina en 
el negocio principal fin perjuyzio del derecho de las dichas partes^ aí si 
en poíTefsíonjComo en propiedad deueni os ampara y amparamos al 
dicho concejo de tal parte en la poíTcísion que ha eílado de fe aproue-
-char del termino^y hazer tal y tal aprouechamiento^y condenamos^al 
dicho concejo de tal parte 3 no les perturbe en la dicha poífefsion en el 
dicho interim5füpena de cinquenta mil márauecllsparala cámara y fif-
co de fu Mageftad5y no hazemos condenación de coilas. 
5 Dada la fentencia fobre el dicho interim^tiene la parte diez dias pa
ra fuplicar della/y fien do conclufo fe torna a ver en la fala original por 
los mifmos teftigos que fe nombraron en vifta5y íife confirma fe hbra 
luego carta cxecutoria5lo qual es fin perjuyzio del negocio principal, 
que fin embargo pueden las partes luego profcguirle^ni mas ni menos 
que fino fe huuiera tratado del dicho interim. . , . *: 

Capitulo. V I I L D e la inhibición, 
t inhibición quiere d ezir cofa que impide y ata las manos a algim 
juez inferior3paraque no conozca de algún p}eytó}ó negocio^ y aun
que los juezes Ecleííafticos lo primero quehazen en conociendo de al
guna cauia3cs dar inhibicion^no fe p ra tic a cílo afsi en iasReales audié^-
Giasrantcs para que aya lugar de fe proueer la inhibición han de concu
rrir cinco 

>L¿ ¿ J i eirt" 2 ^a p Á ® ® ^ ^ . ^ ê  negocio eÉe pendientej1-en las dichas audiécias 
% á o . d \ \ ^ d ? M a r - po^ouena demandado por apelacion5porque nolo eñandoj)no.feplle-
co.£í>.l534.jFdemandar dartraslado. : 
5.n'.5' l i 'Z. fo l 61)* 5 Lafegunda^que el que la pide^aya legitimado fipcrfona^y la defeo 
de U meua Racof. emio (quieic4s:zrr) que eñe el peleytó:bien fiiíiáñciado co partero en 
r q m n í o lot M ~ rcbeldia.porüu¿atltes-que la parte- coñt-rária • ftia- -emplazada i'y • áya vri 
CáUes de Corte ,y ¡ V . } r. . - V • , , ^ J . . ^ . 7 . , 1 * 
de Us Audiencias Procur2"or Preienía^0 fu pQ^er^ | a que no quiera venir^riiembiarjie 
puede, o no inhilnrica:n tufadas las tebeldias en tiempo y en forma, no fe fuele dar ni 
a los j ü c z f s . q H d n - proueer inhibición. 
do á l g u n delinque ^ L a tercera,que el juez a quiefe inhibe fea infeior^porq ue mal pue-
t e f eynne aprefen de vn juez inhibir a fufuperior^o a otrojitez q tenga ygual poder pa-
¡ 7 T^fo ^ \ 7 l raconoccr c^ vna caufa 3 y no bañaría fer fuperior 'y íi no q ha deferde 
a io f o L i l ' y U . l , ^ m ^ m a juridicion^como fi el juez a quien fe inhibe es feglar, o infe-
u.fo . - j i .de U m e - tior alas dichas Audiencias^del qual fue apelado en el tal negocio para 
éd&ecopiL la Audiencia-.pcro fi fueífe de diueifajuridicion 3 cono ion los juezes 

Eclefíafticos^no fe da inhibición contra ellos en las Reales Audiencias^ 
eceto fiel tal pley to fe huuieffe traydo por via de tuerca a la d icha A u -
diccia,y fe huuicfle en ella retenido.o íi fueííe fobre retécio de al^jana? 
BulaSjdiyo conocimieto pertenece a los Preíidence y Oydores^durare 

la 
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la pendencia del tal pleyto fefucle dar inhibición para qfobrelo pea-
diente no conozca ningunjucz Ecleíiaftico.y de ordinario quádo vn 
pleyto Eclefiaitico fe retiene.por fer entre lego^ o por otras canias fe 
mandaenclautoqueeljuezEclcfiaíl iconoconozcamasde la caufa 
5 La eparta es - que fi vino el pleyto por apelación de álgtfñ auto Z h Y j ' l f ' 7 : 
interlocumno.fc dé auto en quefe retenga pnmero que. fe made d a / ^ 
la irthibícion, o fe haga en el mifmo auto: porque fi el pleyto no efta 
retenico.no fe puede dezir que eñá pendiente. 
6 La quinta.que los negocios en que fe mandare dar inhibición no 
lean de la calidad de aquellos.en que por derecho eílá prohibido dar 
inhibició n como fon los pleycos executíuos.o fobre execucio de car- n L' ^ del d¡chs 
ta executoria.o fentenciapaífada en coíajuzgada.o fobre marauedis f ' l M k z - f o 1 ^ * 
pcrtenedentesalRey.ofobrecofasde ^oucrnacion.y otrasfemeian- ' R s c ^ u ^ ' 
tes.cn las quales por derecho y leyes del Reyñb eílá proueydo 3 no fe 
den m libren tales inhibiciones. 
7 ^ücscoacamendotodaslascofasfobrcdichás Vnel negocio fí 
la parte p;deinhibición,fe manda dar traslado dello a la otra parte y 5 
le Ucuc a k í da originahporque el femanero no puede mandarla dar 
mtienégaria,ora k a ta inhibición téppral^ra pe r̂petua^y íkndo fobre 
ello conciUÍo5ie vécen laíalapor P.elator.v de!auto'% que fobre ello 0 ^todeacuerdo 
¿ierélos Prcfidentey OydoreV^ndando^darinhibición, odenes-a- l í ' de 0tt¡bre de' 
doia;pucde la parte Lmlicar dentro de tres dias * m ^ K f l ^ L u t 

Capiailo.íX.deíafokuradelosprefos cncaufa^ciuiíes. t u ^ p 0 ' 
i Acaece muenas vezes que los juezes inferiorcs,ofeñoresde al^u- Q^ed. <jUrauie 
nospueolos^conociendo ae algunas can fas ciuiles, prenden fobre ello ^ * fenun. 
a lus intenores^o vaílallos.y el prefo apela de la injufb priíícn parae!cUs* interlocut^ 
Audiencia^ allí pide la prouifió que fe llama ordinariaJpara que cd tal r t a ^ í ^ n d c . 
juez o feñor le íuelte:la cual fe manda, luego dar porlos P r e 4 n t e y Y ; -
Oydores en pidiéndola^n que fea neceílaíia otra información ni re. í [ u p ^ d ^ * 
caudoiporque la mifma prouifion va condicional: v ii afsi dize que le ^ tres dias. 
luelteivi la caufa es ciuil,dando fiancas de eílar a derecho, y pagar lo 
juzgadory aísi mifmo va en ellos ecetados quatro cafos^úq^íe la cau. 
la fea cmil y no cnminahconuiene a faber,íi es fobre execucio de car
ta executoria,y fentencia pallada en cofajuzgadap fi es fobre execu. 
cion de alguna efcritura,y contrato guarentigic,o fi es fobre maraue-. 
dis pertenecientes a fu Mageílad de fus alcauaías y rentas Reales, pe-
chDs,yderechosfuyos,oíreftá prefo pordeuda quedeciendadedeli--
co>y li par algu ñas deftas cauías,o por otras le tienen prefo, fe manda 
por la mifma prouifion que embien la caufa y razón có la informació 
que tuuoeljuezparalc prender. 

t Licuada 
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i Llenada eíla prouifion ordinaria/e ha de notificar al juez: y íl en la 
refpucíta celia da la cauía y razón,porc] le tiene preío.pero no máda 
alefcrluanocjlaembie^oladeíignadaalaparte^no es vifto cúplirlo 
o fe le manda:porq podría rcfponder lo qle antojaffe, y fer contrario 
a la verdad^y aísi puede pedir la parte fobre carta con coilas contra el 
juez, y fe le .manda dar-.pero fi el juez mandaífe al eferiuano q embiaf 
íe lacaufa y razón,o la dieffe a la parte,ya es viíio cumplir de fu parce 
lo q fe le manda,pues fino trae la caufa y razón déla prifion,no es por: 
fu culpa del juez,íinodel efcriiiano,o de la mifma parce. 
3 Pero en cafo en c[ue la parce traya la caula y razón déla priíío, fegü 
y como lo difponia la ordinaria,no puede pedir íobrecarta contra el 
juez,para que le fuekerpues cumplió de fu parce la prouifion el dicho 
j u e z,mas podri a pe d ir p r o u ií 10 n para que le fu citen librementc,o alo-
menos dandofiancas-.y eílo lo ha de pedir por vna pecicion en Audié-
cia publica:de la qual por los Prefidence y Oydorcs fe máda dar trasla 
do ala otra parce: y que felleue ala fala fobre la foltu ra: porque el fe- • 
mañero íiendo venidalacaufay razon,no la puede proueer-.y fiendo 
fobre ello conclufo,lo ha de llenar el Relator alafala,con tanto qué íí 
el juez procedió en el negoció á pedimiéco de la parce,1a tal parte eñe 
emplazada con la dicha ordinaria,y que le citen acufadaslasrebeldias 
en ciempoy enforma:porque hafta canco no puede el Relator házer 
la relación dello en la fala:perQ fi eftá fuftanciado y viílo en la fala el 
negociory íi parece a los Prefidence y Oydores q el juezhaze agrauio 
al litigance en tenerle prefo por tal caufasfefuele dar auco,por el qual 

fUtzfldJ^o.tít. mandan dar prouifion para que el juez le fuelce libremente, o dando 
l'udná 'o á ^ u X e s ^ ^ i 2 - 3 ^ - ^ mas p^ece conuiene,del qual auto puede muy bien la 
l l r L ¡ r u L % t . Parte Aplicar al cercero dia. 
dación* mandaren Capitulo.X.De los pleytos de quentas,y del eílilo que 
n&mhrdr vontado- en ellos íe tiene. 
res, o onas perfo-̂  j Si por las fencencias difiniuas,o aucos de los Prefidece y Oydores, 
ñ a s i o s nombre fc man(Ja qparala liquidación y aueriguacion de lo contenido en las 
[ Z * ^TÁTj'iQaí'n d ' 1 ^ 8 fentencias,nübren las partes cotadores,o taíTadores^ y referue 
derecho y n/psra G- cn fi el nobramiéco de c6cador,o taííador,por la parte qno n6brareay 
tra cofaq dios pue de tercero en cafo de diícordia.En eñe cafo fe enciede que las dichas 
da determinar por queras fe ha de hazer en el lugar y parte do refide la Coree y Chácille-
elprocedo,jim cjue na:¡0 qUa\ fe fuele afsi prouecr en los negocios,en losquales no fe pue 
[oíamenme fe mm cie ¿ ? s fentencia cierra,ni adjudicar a cacia parcelo q feg-üdeiuftícia le 
bren barden Cofa q r ' ) . r r i D ^ Ua<1 jc 
confijlaen quema, pcrcenece,iin hazeríe quentas pnmerOjComo ion los negocios fobre 
tafjación, o pericia parcicion de bienes, P o caiíacio de frutos y mejoramientos, fobre da-
depcrforta}o ant. res y comaresentrc mercaderes-.cerca de lo qual fe tiene cfte eílilo. 

z Que 
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i Que mandando por auto 3 o fentencia de reuifra c] las partes nom
bren Gontadores.ha de dar vna petición la parte q pretende dar priefa: 
por la qual nombre fu Contador, y pide que fe mande a la otra parte q 
nombre el fuyo dentro de vn brcue termino.y le junte con el nombra 
do.y que los Prefí jente y Oydores fenalen hora y lugar donde fe jun
ten a hazer las cuentas. 
3 Eíla petición fe ha de prefentar en Audiencia publica.y fe fuele pro-
ueer a ella por los dichos .Ha fe por nombrado el Contador,y nombre 
la otra parte parala primera . y júntele fopena de tantos ducados, ha
gan en tal parte las cuentas de tal hora a tal hora.Elle auto fe ha dc'no-
tificar al procurador contrario/i la parte le tiene, y fino ay procurador 
Y la parte efta aufente, ha fe de pedir prouiíion de emplazamiento pa
ra que venga a fu noticia el eftado del pleyto, y nombre fi quifierefu 
Contador que fe halle a las dichas cuentas: y fi eílo hecho no viniere 
ni embiare^o fu procurador nombrare a ha de dar otra petición la par' 
te^en que diga^q aunque fue mandado al contrario^que parala prime
ra Audiencia nombrafle fu Contador, y le juntaíle con el npmbrado, 
no lo ha hccho,quepide a los dichos nombrenContador^para queaf-
fíta a las dichas cuentas. Eíla petición fe ha de prefentar en Audiencia 
publica5y fe fuele proueer a ella: Sea fulano. 
4 E n lo que toca al nombramiento de tercero, lo que fe hazeen 
Chancillerias,es,que fe nobra luego tercero, y es muy prouechofo: 
porque demás de nombrallo, fe manda que fivno délos Contadores 
dexare de juniarfe,fe j unte el otro con el tercero, y hagan las cuentas,, 
yafsifehaze. 
5 Afsimifmofe deue aduertir lo que eña mandado por vn auto de 
acuerdo,y es„que antes que fe comiencen a hazer las cucntas,los Con
tadores hagan juramento, q de las hazer bien y fielmente,^. de acuerdo 

6 Efto prefupueílo,acaece muchas vezes que en la profecucion de en V d l U d o í t d , * . 

las cuentas parece alosContadores,q para mejor aueriguacion delías ^ l ^ e ^ i b r i l . ^ i ^ 

conuienerecebira las partes aprueua fobre fuspreteníiones, y para ^ ^ y ^ ^ ^ ^ d e l 

recebir aprueua el negocio no fon parce losContadores,masdeuen ha d ^ h ' t i t ^ A ^ f0-

zer vna peticionan la qual digan,quc fu parecer es,que conuiene que I t X a o l ^ ^ 

las partes fean recibidos aprueua con tanto termino, y fírmenlo. La ^ 
qual prefentada en Audiencia publicare prouee luego por los Prcfi-
dente y Oydores q fe hagaaí^i^ con forme a ello fe haze vna fenten
cia de prueua,y la firman los dichos:y fi defpues qualquierade las par
tes quifiere pedir prorrogacion,deuriala pedir ante los mifmos Con-
tadores-.porque aunque ellos no fon partes para prorrogar termino al. 
gunojonlo para dar parecer ,11 couiene que feks cancéda la prorroga-

cion. 
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don.En lo qual afsi mifmo ay coílumbrejpor que los procuradores pi
den íemejantes prorrogaciones ante los Prelídete y Oydores : los qua-
les pe ni and o que fon pieytos ordinarios los conceden , y no lo harian 
fi eftuuieíTen informados de lo quepaíía-.enlo qual ay aísi mifmo in-
conuenientes:porque pues los dichos lo tienen remitido a Contado
res, all i han de pedir las partes todo lo que pretenden y y ellos han de 
dar fu parecer^para que paílando por aquel arcaduz, fe conceda, o fe 
deniegue.Lo qual no fe ha de entender afsi, quanto toca alos autos q 
fon neceífarios para fuftanciar el negocio, como fon las publicaciones 
y conclufiones/ai pedir compulíbrias,ni pvefentar eferituras, o prouá-
cas:porquc todo ello íiempre íe ha de pedir, y prefentar ante los Pre-
iídente y oydores en la fala del Audiencia publica,y no ante los Con
tadores, y defpues fe ha de entregar al eferiuano de las cuentas, para 
que quando los Contadores huuieren de dar fu parecer, le .vean todo, 
y eíte orden fe deuda guardar^porque es muy neceífario para el bien de 
los negocios. . 
7 Dados por los Contadores fus pareceres eferitos en limpio, y figna-
dos del eferiuano de las cuentas/e han de prefentar en audiécia publi
ca ante los Preíidentey Oydorcs,los quales mandan dar traslade dellos 
departe a parte,contra los quales pareceres fuelen dezir las partes agrá-
uios,y fe proíiguc en femejátes negocio s,de la mifma forma q li el pley 
to vinieííe nueuamenteen grado de apelación de ante algún juez. 
8 Solo reftaaduertir vnacofa,y es, q aunque ante IcsCotadores fe re
cibió el negocio aprüeua,(i dcípues qualquiera de las partes dize a erra-
uios contra los pareceres,y fe ofrece á prcuar,{i alega de nueuo ,ha de 
fer re ce b ido aprueua,no embargante .que en algunas falas fe tiene de 
e ílilo no recebir el pleyto a prueua,ha{la tanto que los dichos dan fen-
tencia de viíla,o confirmándolo reuocando los dichos pareceres. 

Capitulo.II.Del eftilo que fe tiene en los proceílcs que vienen 
por apelación de auto interlocutorio. 

i Algunas vezes apelan la? partes de autos intcrlocutorios, fin efpe-
Sup en el pr ocejto r^r S1^ el juez fentencie difinitiuamente,penfando poder efe ufar vna 
formttua deman inílancia:y por que acaece que los Prefidente y Oydores fuelen remi-
d*- tir (c-me jantes negocios al j uez de quien vino apelado con coilas, con-

/ tra el q apelo, pondremos aqui el eílilo que fe tiene , afsi para que las 
oartesíepan en que negocios pueden apelar, como paralo que han de 
lazer defpu es de remitidos. 

i Si la parte que árpelo tiene priuilegio conforme a derecho para po
ner la demanda por cafo de Corte (quales fon lo s que arriba diximos) 
elle tal íi apela del auto interlocutorio,puede pedir retención, j urando 

que 
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que tiene por fofpechofa ala jufticiade aquel lugar: lo qualde ordina
rio fe fuele tener. 
3 Sino tiene preuilegio de cafo de Corte, pero íí es el juez pariente de 
k parte cotraria, o procede apafsionadamente en el negocio3y le recu-
fapor íoípechofo,y júrala rccufacionrcambien fe luele retener file pa
rece a los Preíidente y Oydores que conuiene. 
4 Si ambas partes de confentimiento piden que fe retenga auiendo 
venido por apelación de auto interlocutorio 3 no ay duda lino que le 
ha de retener. 
5 Dado el auto de retención , deuen las partes alegar de fu derecho, o 
afirmarfe en lo alegado^ ííendo fobre ello conclufo, íi quando fe ape
lo eftauan hechas prouan^as por ambas partes, el Relator ha de hazer 
relación diziendo. 

Relación para fi fe recibirá a prueua,o no, para lo que vino por ape
lación de autos interlocutorios dcfpues de auer hecho prouan-
gas ante el juez ordinario. 

^ Ante la juílicia de tal parte/ulano pufo demanda a fulano, en q 1c 
pidió talcofa,el j uez recibió las partes a prueua,y hizeron alli prouan-
fas por ambas parte^defpues íe pidió por fulano tal cofaiel juez dio au 
toen que mando ello y eílo: del qual apeló fulano, y aqui dixo agra-
UioSjy pidió retencicn,V.S.fe retuuo el conocimiento de laca ufa, han 
fe afirmado las partes^eltá fobre fi fe recibirá aprueua,o no. 

Reíponde el Prefidente: A la (ala en difiríinua,y de 
alli refukara. 

7 Eílo fe prouee afsi, porque no es julio que en vna mlfma inílancia 
fe reciba el pleyto dos vezes aprueuaiporque feria dar ocaíion a perju
ros, y queíe hizieíTe proua^a por ios iniimos articulos.o derecha mete 
contrarios,eceto fiel juez de quien fe apeló era incompetente para co
nocer de fe me jan ce caufa,y por defeto de iuridicion fe dio por ningu
no todo lo que ante el íe hizo: porque en eñe cafo las píbuangas que 
ante el fe hizieron, ferian como fino fuellen, y de neceilario fe hade 
recebir aprucua^ afsi en tal cafo, 

Refponde el Pr eliden te: Apruen a tantos dias Juren. 
8 Eftó rnifmo fe pratica,fi quando fe apeló no eltauan hechas prouan-
gas, no embargante q el juez huuieííe recebido el pleyto apriieua,y ai si 
acá defpues de remitido,fe ha de boluer a recebir apru eua. 
5> Y fi le apeló de mandar el juez hazer publicación de las prou ancas, 
o délo contrario,o retenido el pley to, alguna de las partes pidicííe re-
ílitucion contra el lapfo, por íer priuilegiada, fi la pide dentro de 
quinze dias^defpues de retenido elnegocio,deucfe!c conceder, pues 
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por el apelación que fe interpufo^quedo fufpcníala publicación, y el 
termino de los quinze dias:en el qual auia de pedir la dicha refticucion 
y afsientalcafo, 

Reíponde el Prcfidente-.Ocargafcle la reftitucio en for
maron la mitad del termino^penacantos ducados, de 
poíiten,y juren. 

7 e % 7 a Í L 7 C f i IO ^ ^ ^ ^ f ^ ^ P ^ u e e r f i fe apelo deconcederel juezlareíli^ 
n u m e r o . z é . * ' * cuc10^0 denegarl5>y Apa rece que fe le deuecoceder todos losde. 

mas autos que fe lubííguen en femejaotes negocios, que vienen por 
• apelación de auto interlocutorio.hafta tanto que en ellos fe da fenten^ 

cía de reuiíla/e haze de la forma que en vn proceíTo de apelación co
mo arriba queda dicho. 

Sigue. 2 el tercero proccfTo^que es E c l e -
fiaílico,que viene por via de fuerza. 

E N dos maneras fe traen los pley tos Eclefiaílicos, por via de fuerga 
a las Reales Audiencias. La primera y quando vn juez Eclefiaflico 

Ordinario^ ApoftolicOjO Cferuador , procede contra alo-unleeo fo-
bre caufa meré profana^y el tal lego declina fu jurifdicion^ y deproce
der contra el3o de pronunciarfe por juez, de que fe qaexa por via de 
fuerza en el audiencia. 

Lafegunda , quando los tales juezes Eclefiaílicos proceden entre 
perfonas Eclefiafticas/y de la fentencia difinitiua que dan en los tales 
negocios, o de otros autos qualeíquier apelan para fu Santidad, y el 
juez no les quiere otorgar la apelación, antes procede fin embarco' - en 
tal cafo quexandofe por via de fuerca qualquicra de las partes en las 
dichas audiencias, conocen los Prefidente y Oydores de los tales ne-
gocios,y del cílilo deítas dos maneras trataremos fojamente en efte 

' . tratado. 
Capitulo primero. Quando vn lego fe quexapor via de fuer

za de vn juez Eclcííaftico. 

\
J ' í niendo a la primera parte , acaece muchas vezes, que los juezes 

Eclefiafticos ordinarios, como fon los Vicarios o Prouifores , o 
los juezes Apoftolicos,como fon los que por Breues, o Bulas de fu Sá-
tidad,© de fu Nuncio^onocento los juezes Conferuadores, como fon 
los de los eíludios3o de los monafterios,o de las ordenes, conocen con-
tra algUo lego/obre caufa m t ú profana,el qual lego fi quiere quexar 
íe de aquel agrauio,ha de prefentar en la fala de la Audiencia vna peti-
cion,quedigaafsi. r 

Muy 
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Muy poderofo feñor. 

Fulano en nombre de fulano vezino de ta! parte, digoique fiendo 
ei dicho mi parce iego.y reo.y de vueftra juridieion Real 3 fulano juez 
m procedido, y procede contra eiapcdimiento de fulano j fobre razo 
de tal cofaja qual es mer^ profana:y aunque el dicho mi parce pareció 
ante el dicho juez/y declino fu juridicion.toda via conoce.y pretende 
conocer de la dicha caufa^pronunciandofe por juez.y procediédo co-
tra el dicho mi parte por cenfuras, en lo qual le haze notoria f uerca y 
agrauioty pues'V. A.y los Reyes de gloriofa memoria fus proo-enico-
res eftan en poíTefsion de al^ar fem¿jantes fuer^as^y agrauios.a V . A . 
fuplico.me mande dar fu carta.y prouiíion.para q ei dicho juez no co
nozca mas del dicho pleyco,ycaufa5y reponga5y de por ninguno todo 
lo q en el huuiere hecho^y procedid o3y lo remita á la jufticía feglarq 
del oueda.y deua conocer,donde no5q embie el proceffo original dé-
tro de vn termino a eíh vueftra Real au diencia.para q viílo, fe prouea 
jufticiary en el entretanto V . A.ie mande abíueluaal dicho mi parte// 
a las demás perfonas que fobre cíla caufa tuuiere defcomuleados^y al
ce las cenfur as.y entredicho que fobre ello tuuiere defcernldo.por el 
termino que V.A/uereferuido:y paraeilo^&c. 

Eíta es la petición que en femejantes negocios fefucle dar , y fiem-
pre fe refponde a ella^que fe á h la ordinaria^ afsi fe le defpacha lueo-o 
vna proui(¡on:porla qual fe manda al juez.que fi es afsi i que tulano^es 
lego.y reo.y de la juridicionReal.y la caufa mere profana.no conozca 
della.y la remita á la juílicía feglar.que della pueda y dcuá conocerla 
ra que haga jufticia alas partes: donde no, que dentro de tantos dias 
embie a la audiencia el proceflo ofiginal.para que alli fe vea/i le perte 
,nece el conocimiento déla caufa: lo qual cumpla afsi, fo pena de las 
temporalidades^ de fer auido por ageno deftos Rey nos.Entretanto 
que fe trae elproceílb/y fe vee.y determina en el audiencia/e le encar 
ga,y ruega3q por termino de íefenta días abfuelua álos defcomulga-
dos/y alce las cenfuras.y entredicho que fobre la caufa huuiere difeer-
nido:afsi mifmo fe manda al notario embie el proceffo, y fe da cita
ción contra la parce contraria. 

Si por virtud defta prouifion el juez Eclefiaftico fe inhibe de! cono
cimiento dé la caufa.y la remite a lajufticia feglar.no ay neceísidad de 
que embie el proceffo a la audiencia:pues en efeco cumple la vna par
te de lo que le mandó la prouiíion^con tanto qus-íi tiene fobre ello al
gunos defcomulgados los abfaelua libremcte:pero í] eljuez nolo haze 
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aunque el juez embie el proceíTo , fino abfoluio a los defcumuígados 
por el termino de los íefenca dias^ni aleó las ceníbrasy entredicno/e 
fjeie proueer fobrecarta para aquel efeto^por vía de mego^fi ay algún 
pleyeo en la tardanca:pcro í¡ lo ay, y es ya venido e Iproceflo^fe fuele 
diísiniular con la fobrccarcajy fe vee por los Oydores, fobre íi el juez 
Eclefiaílicohazefuer^a,o nOjCn conocei de lac3ufa3ala vifta délo 
qual^aunquc fea de qualquier cantidad fe han de bailar tres de los di
chos Oydores,o dos dellos con el PreSdence^y del auto que fobre ef-
co dieren^no ha lugar fuplicacion^como arriba diximos. 

Algunas vezes fu el en retener en el Audiencia en conocimiento de 
la caufa;y eílo^íi ambas partes lo piden de confentimiéto, íiédo fobre 
Cofa profanado fila parte que pide la rctencion^tiene cafo de Cortejo 
ay alguna otra juila caufa para ello, y defpues de retenido, fe procede 
en elloSjComo en los demás plcytos^or nueua demanda que al prin
cipio diximoSjfín hazer cafo de todo lo que fe hizo ante el juez ecle-
fiaftico-.porque en el auto de retencion/e da por ninguno, y afsife ha 
de poner nueua demanda ante los Oydores. 

Pero aduiertafe que elreo^pararefpondcr a cl[o3no tiene los veyn-
te y nueue dias de conteíhcion y excepciones, fino que luego en da-
dole traslado,ha de alegar de fu jufticia, porque pues ya fe rctuuo en 
el audieacia^no fe puede declinar^y afsilos nueuc dias no fon neceífa-
rios:tampoco fe han de guardar los veynte délas excepciones 3 porq 
en el auto de retención fe manda á las partesque para la primera au
diencia aleguen de fu jufticia en el negocio principal* 

Defpues de auer alegado5y ficndo fobre ello el pleyto conclufo^aü-
que ninguna de las partes (e ofrezca á prueua, lo ha de licuar el Rela
tor a la fala del audiencia5para que fe reciba a prueua^y dize afsi. 

Relación para recebirfe a prueua, fobre pleyto que fue 
retenido en ChandlleiTa3 íobre qu and o fe quexó al 
gun iego ,que el juez Eclefiailico le hazla fuerca en 
no otorgarle fu apelación. 

Vueftra feñoria rctuuo el conocimiento dcla caufa5entre fulano, 
y fulano/obre tal cafo,han fe las partes,o la parte de fulano afirmado, 
o puefto nueua demanda-.eftá conclufo para recebirfe a prueua, y ju
rar de calumnia,y es en tal parte. 

Rcfponde el Prefidentc-.A prueuatantos dias:juren las 
partes. 

Todo lo demás queen femejantes negocios fe fubfigue,fe guar 
da el eílilo que en los pleyto s,por nueua demanda. 

Capitulo 
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^m^htí^mtiaLmamm en^ue fe trzmim 

. P'eycosporviadeifuer^a. 

fobr^ mmumdad de lalglefia o fobre el Clericato-de algún ddinqué. 

les negoeio^fi^ ^ Z Eckfíaíiicahaze algün agrayio,G aléuna délas. 
^ r ^ ^ ^ ^ ^ y ^ M auco 0 fentéeiá A e l . ; 
y etproeede-ím e m W o deJaapefa 
tieion-anteelPfeádenEeyOydores.delcenorííguieñc^^^ . , 

^ ' ' ' : Muy poderofo feñoí. ' -
Fulan^en nombre de fblano vezino de tal parte, efeo, q « I d k t ó 

m i parte trata pieyco aáte fulano pez^fobre tai cofa:cn el qual dio fen 
teLicia^o ynautor-pórelqinl mando eílo^y eíto : d 
parte apelo legítimamente, en tiempo^ en forn^para ante fu Sailú-
dad:y íin embargo de la dicha apelación, el dicho juez procede eh lá. 
Acha^caufóp^íus.cartas y cenfuras5fafta poner Edéfíaftico entredi-
choren lo qual fchaze al dicno mi parte notoria fuercay aptaüio ^ 

cuan enpoffcfsaon de algar (eiuejantes fuerga^q los juezes Ecleíiafti-
eostezen awef t ro^bdí tos^ natum 
dar carta y prouifioa , paraque el dicho juez otoigae a mi parte h 
dicha fu apelaciQa,y repoga lo heehoy procedido defpucs dclla^ctói 
^ adke rmin^m^pudQ^pf i . a^ 
vueílra Real Audieci^paraque fe v^ay haga jufticiaty en el entretáta 
V.A;le maade3abfuelua alos defcomulgados^yake lascenfuf as,f en 
tredichopor el termino que V , A.fu ere feruido, madandome dar tó-
palioria contra el Notario^ Efcrmano^y: emplazamiento cótra la^s^ 
teiyparadilo^c. ^ : : . r 
j ^)fefenuda eílapecicioh ante los Prcfidentey Oydores/e prouee 
luego,q fele de la ordinariaiy lo que eña:ordinaria dontietie^es^iie fe 
manda al juez Eclefiaftico , que fi efta del apelado le^timameñte ea 
dempo y eafbrmaiporpart^defblano^e otorgada apelación , y re
ponga lo hecho y procedido deípues della, y dentro del termino en 
quepudo apelar^donde no^ue détro de tantos dias embíe el procéf-
fo originalmente a la ̂  ello jufticia yy eii 
x l entretanto quefeirae^y vee^y^determina l̂e ruega y eítear^á^q por 
termino de fefen^cfeasaWkdoaalos defeomuiga^os }y áleeíáscen-
íura$y entredicho qae íbbre ellaouiere diícernído. Y'afñ miímo jfe 
da copulfqriacQt^ embie él pfoédfó y 

:y L i empla-
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eniplazamieñto3para que la parte Gontraria vengado embie en iegui-
miento délacaufa. 

Si lotificada efta prouiíion el juez Eclefíañicb otórga la apelación 
yrepone fegun lo máda3no ay necefeidad de embiar el proceffo a la 
A udiécia, pero íino lo quiere hazer^deue mandar al Notario q le env 
beieJy el Notario hale de embiar dentro del termino q fe mada por la 
prouiíiomy fi el juez y el Notario no hazé eílo pidiédola parte íobre 
carta^fefueleproueei^y algunas vezes con coilas, eceto quanto ala 
abíolucion^que fiempre ha de yr por via de ruego, entretanto que el 
pleytó fe determina:pcro fi defpues deviílo fe le mada que le abfuel 
ua3no hade y r por via de ruego ̂ fino precifamente ha de abfoluer, y 
alearlas ce ni liras. 

Aduiertefeque fiempre fe hade notificar el emplazamiento que 
lleua efta ordinaria a la parte eontraria-.porq de otrafuerte no fe pue
de ver el negocio en el Audiencia, no embargante que aunque vega 
circunduto no fe fuele parar en ello,{1 no que baíla que eñe notifica-
do5íin que feaneceftario acufar las rebeldías en tiempo y en form^y 
afsi fepratica. 

Tiraydo el proceíTo a la Audieñciá/é vee délos mifmos autos por 
los Preíidente y Oydores^fin admitir alegación ni eferitura, niproua 
£a alguna^no embárgate que fi el juez^oNotariOidexaron de embiar 
a lgún auto,© parte del proceíTo fe fuele admitiriprcfentandola co pe-
ticion^y el eferiuano la puede recebit deótra manera. 

Si viño el negocio parece a los Prefidcntey Oydores, que el juez 
Eclefiailico,no na hecho fuerza en no otorgar la apelacio fe fuele dar 
auto en q lo declara afsijy fe lo rcmité-dl qual no halugar íuplicacio. 
Pero fi le parece q haze fuerza, manda por el auto dar prouifion para 
que el juez Ecleííaftico otorgue la apelacion,y repágalo hecho y pro 
cedido defpues della,y dentro del termino en que pudo apelar, y ab-
fuelua a losdefcomulgados, y álcelas cenfurasy entredicho q fobre 
ello huuiere difcernidolibremente y fin cofia alguna. 

Defte au to tapoco fe puede fuplicar,antes fe defpacha luego pro-
uifion,in ferro en ella el dicho auto,paraque el juez Eclefiaílico le cü-
pla,fo pena de las temporalidades, y no lo cumpliendo fe calas ctrss 
prouiíiones neceílarias de fobrecai ta,y tercera carta, fafla mandarle 
parecer períe naimenrc,y aun eehaiie deiRcyno. 

Otras vezes vifto el negociOjpaiccc a losPiefidentc y Oydores que 
el juez proced e bié y juridicí mete en parte,y en parte no,y en tal ca-
fo íuelé dar autcvpor el qual declara q haziédo el juez tal y tal cofa,o 
m adado eflo,y efio,no haze fucrca en no otorgar la apelación v fe lo 

remiten: 
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rcmiten-.pero no haziendo lo fufodicho^eclara que haze fucrca. y le 
mandan que otorgue^reponga, y abfuelua en forma defte auco:tápo-
co ha lugar íupltcacion -.antes fe defpacha luego prouifion, inferto en 
ella en dicho auto,para que el juez le cumpla, y efto fe pratica en los 
pleytos q fe traen a la Audiencia por via de fucrca: ora fea quexadofc 
como legos y reos^ora por no quererles el juez otorgar la apelación. 

«1211 c í e e l la cuarto procello, que es íobi 
renunciación de las Bulas. 

Capiculo.!.Del eííilo que fe tiene en efte prcceíTo. 

LA vlcima manera en que los pleytos vienen alas dichas Audiécias, 
y alli fe conoce delloSjeSjquando alguno fe quexa por íli perfona, 

.0 por mano del fiícal,de que teniédo y poíTeyendo vnbeneficio, otra 
perfonahaimpretado ' algunas Bulas contra leyes y prematicas def- rVeafe pardtodota 
tos Reynos .v pide que como tales fe manden retener,el qual proceífo r&cdnte a efie C{i^ 
tiene quacro direrencias en 1010 el nombre,aunque todas vienen apa , , r J 
rar en vn miimo tin,y le procede en ellos de vna miíma manera. i Unueuu Re 

E l primero,quando el fifcal,o otra perfona fe quexa de q fe han im ctftUcion. 

prctado algunas Bulas,o letras Apoílolicas,fobre vn beneficio o Ca- T U l e tra , benefi-

npngia5cUgnidad3o preftamo, o Capellania por derecho de cllrange- ciosEcUfiafiicos f , 

xo,Y piden que fe retengan. &U€n etr*?0"0*10 

E l fegundo quando en los Obifpados de Falencia,Buraos, o Cala- ^ 4 K '* Reco?' 
horra,cuyos beneficios fon todos patrimoniales:, alguno ha impetra
do vn beneficio dellos por Roma,é traydo Bulas,perteneciédo la pro-
uiíion y colacio del tal beneficio al Ordinario, y no a fu Santidad,con 
forme a las Bulas e indultos de los Sumos Pontihces,y alas Conftitu-
ciones finodales del mifrao Obiípado. 

E l terccro,quando es el beneficio de patronazgo Real de prefenta-
cion de patrones lcgos,y alguno trae Bulas de fu Santidad fobre el tal 
beneficio,perteneciendo la prefentacion de fu Mageílad, o a otra per
fona lega. 

E l quarco .quando algún clérigo trae citación contra vn lego fobre 
caufa mere profána,o fobre cofas que conforme a las leyes y premati
cas deílos Reynos,no pueden los legos fer íacadosde íu fuero,ni cita
dos para Roma^y íúdenqueíereténgalacitacioy letrasApoiiolicas, 
y tray an abfoluciona fu coila. 

De tod as eflas qnatro maneras fe conoce en las dichas Audiencias 
deílos negocios,y el proceilo fe h ae en todas por vn mi fin o eftilo, 
como arriba diximos:y es deílaforma^ue la parte, o elfifca!^ dé vna 
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petición ante los Prefidentc y Oydores/egun la calidad del negocio^ 
y dize afsi. 

M uy poderofo feñor. 
Fulano fifcal de vueftra Mageñad^digo^ue a mi noticia es venido^ 

que teniendo y poíTcy^endo fuíano5el beneficio de tal parte por juílos 
y derechas titulos^fulano cílrangero deños vueftros Reynos 3 o otras 
perfonas por derecho de ellrágero^han impetrado el dicho beneficio 
por Roma,y han traydo^ofe teme que traerán Bulas y letras Apofto 
iicas,para fatigar,y moleílar al dicho fulano^lo qual es contra leyes y 
prematicasdeílos Reyno?:a vueftra Altezapidoy fuplico mande dar 
iu carca y prouiíion Real, dirigida a todasla jufticias deños vueftros 
Reynos 3para que coníientan vfar de las dichas Bulas y letras Apofto-
licas3ni que por virtud dellas fe tome poffefsion^ni hagan otros autos 
algunos^ las tomen de la perfona^o perfonas en cuyo poder cftuuic 
ren^y lasembiena eita Corte originalmente^contodos lo autos por 
virtud dellas fechos,para que fi fueren cotra leyes y premadeas^como 
lo fon, vueftra Alteza las mande reteneny para ello.&c. 

E n los otros negocios figuientes fe dan las peticiones defta mifma 
fbrma^ceto en quanto toca al declararen que fon las Bulas contra 1c 
yes y prematicas,y no difieren en mas. 

La qual petición fiendo leyda en qualquiera de los dichos cafos/c 
manda luego dar la ordinaria^ lo que contienc,es,q fe máda a las ju
fticias que conftádoles que fulano3o otra qualquiera perfona ha tray-
do,o prefentado^ traxere5o prefentare algunas B ulas,o letras Apofto 
licas fobre el beneficio de tal parte por derecho de eftrangero, o por 
otra de las caufas ya dichas contra las leyes y prematicas deftos Rey-
n o S y j eftando fuplicadojO fuplicandofe dellas para ante fu Santidad, 
y haziendofe fobre ello las otras diligencias neceííarias,no cofienta^ni 
dé lugar a que por virtud de las dichas Bulas y letras Apoftolkas fe to
me poflefsion^ni fe hagan otros autos algunos3y las tomen de la per
fona,© perfonas en cuyo poder eftuuieren, y las embien a la Corte y 
Chancillcria,con los autos por virtud della fechos , para fi fueren ta
les que fe deua vfar dellas/e obedezcan,donde no fe informe a fu San 
tidad,para que mejor informado lo mande proueer,y remediar como 
conuenga. 

Algunas vezes acaece que en los Obifpados de Falencia, Burgos,y 
Calahorra, vno tiene dos beneficios patrimoniales ^incompatibles, 
por alguna Bula de fu Sancidad,o con licencia del ordinario-.otras ve
zes tiene Bula-de penfíó alguna perfona fobre beneficio de los dichos 
Obifpados, que es contra derecho,cl tener dos beneficios, y contra 

leyes 
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leyes y premacicas deftos Reynos, y contra las conílitucionesfinoda-
les de los dichos Obifpados:en el qual cafo fe da prouiííón para que la 
mifma pcrfona q tiene los tales beneficios^ penfioncs^dentro de tan
tos dias exhiban en efta Corte las Buías^titulos o recados que tienen 
para que feln vidas y examinadas. 

Afsimifmo es deaduercir^queantesquefedefpacheneftas proui-
fíones ordinarias en nombre del fifcal5fc reciba por el fecretario de la 
caufa fianza del adornen que fe obligue,que fila relacid no fuere ver-
dadera^pagarálascoftasylaspenas en que fuere condenado, fo pena 
que fi el efcriuano defpachalaprouifion fin aduertir efto/eranafu co 
fta y cargo3conforme a la inftrucion que fe pondrá al cabo deílc tra
tado. 

Defpachada la ordinaria,fe ha de notificar a las juílicias de la ciudad 
villa o lugar,donde pretende que eftan las tales Bulas.para que las to~ 
meíi5y hagan fobre ello las diligencias neceffarias^y hallandolas,laju-
fiicia ha de recebir información fi fon contra leyes y prematicas: y co-
ñando que lo fon3 las ha de emhiar originalmente a la Corte con to
dos los autos por virtud dellas fechos a poder del efcriuano de la cau -
fadas quales traydas fe han de entregar al fifcal.pára que las vea,fi fon 
contra leyes y prematicas.y fiendo/pucda alegar contra ellas de fu juf-
ticia:y fuele elfifcal dar peticio ante los Prefidente y Oydores, en que 
pide que fe retengan las Bulaste la qual fe manda dar traslado a la 
otra parte,para que alegue de fu dercchoiy ííendo fobre ello conclu-
fo^oha de Henar el relator a la fala dc ía Audienciajpara que fe reciba 
aprueua^aunque ninguna de las partes fe ofrezca a prouar, porque en 
ellos negocios fe procede ni mas ni menos que en los pleytos que fe 
comienzan en él Audiencia por nueua demanda : y dize el Relator 
deíla manera. 

Relación para que fe reciba a prueua fobre las Bulas 
Apoftolicas, de que el fifeal pide retención, y la 
otra parte pide que fe las bueluan . 

A Pedimientodelfifcal,mandó V.S.darlaprouifion o rd ina r i a^ 
ra que las juílicias deftos Reynostomaírcn ciertas Bulas y letras 

Apaíblicas traydas por fulano,precendiédo que eran ganadas por de
recho de eílrangero^o fobre beneficio patrimonial^o beneficio de pa
tronazgo de legos, o contra leyes y prematicas, &:c. Por virtud de la 
qual fe han traydo a eíla Corte ciertas Bulas-.delas quales el fifeal pide 
retencion,y la otra parte pide que fe le bueluañ:eftáconclufo,parare-
cebirfe aprueua y jurar de calumniares en tal parte. 

4 Refpondc 



Tratado V . ele las 
Refponde el Prefidente-.Aprueua tanto dias: juren. 

la partes. 
s*¡>> en si principio Todo lo demás que en eíios negocios fe haze^es de la tnifmama^ 
defie trdtado, c. 3. nara que en los pley tos que fon comentados en el Audiécia por cafo 
n u ^ . i n f c . i . m i á de Corteide los quales auemos ya tratado en otro lugar: y por euitar 

con¡e}o>num.Y, o. pero acaece algunas vezes que antes quela^jufticias tornen las Bú
lasela parte que las ganb^en notificadolaSjlas embia aRoma-.en lo qual 
fe tiene efte recurfo5que el fifcalde vna petición en que pida 3 que fe 
proceda contraía perfona que vfó de las tales Bulas: y fi fuere lego, le 
prendan las juílicias:y fi fuere clerigo.que parezca perfonalmente en 
la Corte.y le fecreften las temporalidades^ no falga della^fafta que 
trayga las dichas Bulas.y abfolucion para la parte. Dada eíla petición, 
y confiando po algún teftimóniOeO información fer afsi, fuelen los 
Prefidente y Oydores^mandar dar prouiííon para que fe haga como fe 
pide3y traydos por virtud della prcíoslos legos5o pareciendo confor
me a ella^perfonalmenteloslegos^fe procede contra ellos3conforme a 
las leyes y prematicas deílos Reynos. 

Y paffado el termino prouatorio^que fue afsignado a las partes pa
ra prouar3felia de pedir publicacion^ni mas nimenos que en vn pro-
ceflb ordinario/afta que fea conclufo:y fi el fifeal quifiere pedir refti-
tucion contra el lapfo j a pueda pedir dentro de los quinze dias de la 
publicacion3o poner tacnas dentro de feys:y finalmente fe fuelen ha-
zer todos los autos^y pedir todos los términos neceífarios que tene
mos dicho en vn proceífo ordinario. / 

Si vifto el negocio en difiniciua3parece alos Prefidente y Oydores, 
que las Bulas fon cótraleyes y prematieaSjdan auto por el qual las ma 
dan retener en poder del fecretario de la caufa^y manda ala parte que 
no vfe dellas3fo pena de las temporalidades. 

Pero files parece que no fon contra leyes y prematicas,dan auto en 
que las mandan boluer ala parte^paraque vfe dellas como viere que 
le cumple:de qualquier deftos autos puede fuplicar la parte dentro de 
tres dias3y fe procede en grado de reuifta^como tenemos dicho envn 
procedo ordinario:el qual íicndo ya conclufo, fi fe da auto por el qual 
confirman el de vifta^en que mandaron retener las Bulas, fe quedan 
perpetuamente en poder del eferiuano de lancsafa-.y fi el fifcaliQ el Re 
lator quifiere executoria deftos autos^no fe fucle dar mas de vn trsla-
do dellos íignado para en guarda de fu derecho. 

Mas en cafo en que confirmen el auto:por el qual mandaren boluer 
ala parte fus Bulas^luego fe le buelué,quedado vn traslado, y dexado 

• • c! 



Chancillerias. 
el procurador conocimiento de como las recibe ] y fe pone en las ef-
paldas dcllas vn traslado filmado del efcriuano,de los- autos de viña y 
reuifta para que conlle como han fido viñas y examinada; y fe le man-
aaron boluer para vfar dellas. 

YporquequandofuMageftadfueferuido^de remitir todoseílos 
negodos Eclcliafticos a las Audiencias^mbio vna inftrucion del eíli-
o que en ellos fe aula ae tenerda qual ponemos aqui para que todos 

k) icpan,y es del tenor figuicnte. 1 1 
Capkulo.II.Delaremifsion délos pleytos Edefiaflicos y de la 

munición que con ella embio. 
^Prelidente y Oydoresdel Audiécia y Chandlleria del Emperador 

y Rey mi fenor.que ellá y refide en la villa de Valladolid.ya fabeys 5 
por vn captulo de las Cortes.que por mandado de fu Mageílad fe hi-
zieron en la villa de Madrid,el año paffado de mil y quinientos y vey n 
te y oeho^elta mandado que todos los pleytos qu e ante los de fu Con 
iejoeítauan pendientes,o de nueuo vinieren fobreelecioncs que per
tenezcan alasciudades^illa^ylugaresdeftosReynos/obre regimié-
tosy efcriuanias,y otros qualefquier oficiosy pleytos de termmos(c5 
forme a la ley de Toledo) y de cñancos3y de impoficiones3y fobre be
neficios patrimoniales y Ecleíkfticos/e conozca dbllos en las nuef-
tras Audiencias:y porque mi merced y voluntad es ^quela dichaley 

r J T ^ & ' r T ^ ^ ! o s P 1 ^ 0 5 ^ P e n d e " e n c o n f c i o d e 
íu Mageñad.aelosfu odichos.feremidaeffa Audiencia:porendeyo 
vos mando que yeays los dichos pleytos,queafsi os remiten : y afsi en 
eitos como en los que de nueuo ocurrieren a eifa Audiencia/confor-
me al dicho capitulólos veays y determineys cóforme a jufticia Y 
mjdo que los pleytos Eclefiafticos y patrimoniales, y de patronazgo 
Real5y de legos y de los q tuuiere eftrSgeros3o naturales por derecho 
de eitrangero.y los de canongiasMagiífrales, y Dodorales, fe vean 
antes y primero q otros algunos/ia embargo de das ordenanzas que 
en contrano defto ay.q en quanto a efto yo difpenfo con ellas,quedá-
do en fu fuergáy vigor para lo demas.Y mádo.que en los dich¿spro-
ceífos Ecleaafticos tengays la orden.y deys las carcas y prouifiones q 
hafta agora fefuelcn dar,y han dado en nueftro Confejo en femejáces 
cafos.Fecha en Valladolid.a veyntc y vno de lulio, de mil y quiniccos 
y quarencay ochoaños. E l V r i n m e . 

Por mandado de fu Alteza, 
luán Vázquez. 

I N S T R V C I O N . 
Quádo alguno fe quexa q otro ha impretado^y traydo.o reme que 
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2').y.l.pen. en cor 
tes deVal lddo í id . 
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i l . i b i . 

tL.penul.cortesde 
Vallddolid)4n& de* 

i l . t i . i . l . i . foUxz^ 
de ta RecepiL 

Tratado V . de las 
traer algunas Bulas 1 o letras^o próuifiones^ en derogación de patro
nazgo cíelegos^o Realeo monafterios reformados fobre beneficiopa-
trimonialjO penfion fobre elídelos Obifpadosdc Burgos^Calahorra, 
y otros fe m.eiantes5o que tenga derecho de eílragerOjfe den prouiíio-
nes para todas las juílicias qlas tome n y las embien a la Audiécia,conf 
U n á o q las tales Bulas fon en derogación de las leyes y prematicas def 
tos Reynos^y conftituciones finodales^y coftumbre antigua, e inme
morial de los tales Obifpados 5 auiendofe fuplicado dellas para ante 
fu Santidad^y haziendo fobre ello los otros autos y diligencias necef-
farias^no confientan vfar dellasyy las tray gan originalmente a las Cha 
cillerias3para que villas fifueren tales que fe cumplan, y fino, que in
formen a fu Santidad^para que fiendo mejorinformado^o máde pro 
ueer y remediany q fi algunoslegos fueron en las notificar, y vfar de-
llas^os prendan,y fecreften los bienes,y embien prefos a la cárcel de 
las dichas Audiencias con la información q contra ellos huuieré toma 
do,y los clérigos requieran a fu Prelado jlos prendan y caftiguen. 

En los beneficios patrimonialesc del Obifpado de Falencia, fe dan 
las mifmas prouiíiones,y ha de dezir mas,q confiando que fon en de
rogación de lo concedido por los Sumos Pontífices alos hijospatri-
moniales de aquel Obifpaao,fe prouee,que fe guarde la carta que fu 
Mageílad mandó dar,para que no fe admita permutación fobre be
neficios patrimoniales cte aquel Óbifpado,y pata que ninguno tenga 
mas de vn beneficio patrimonial. 

Y rabien fe dé cartas para qlas.pattcs,o otras qualcfquier perfonas 
q tuu iere las dichas Bulas,no vfen dellas,y las embié a la dicha Audie 
cia^y alos notatióSjy eferiuanos qué no las notifiquen: y íí las tuuieré 
notificadas,que ñolas embien aKoma,ni den teílimonio. 

Quado alguno fe quexa q algún eílrangero deílos Reynos,o natu-
raI,por el derecho de eílrangero deílosReynos, ha impetrado álkía 
beneficio,0 dignidad,o q tiene'penfion,denlesprouifion para las juíli 
cias-,qGonflando que algún eílrangero,^ otro por derecho de eílran
gero, ha impetrado algunas Bulas^auiendo fuplicadb dellas para an
te {u-Santidad,y hecho fobre ello ios autos y diligencias,no confien-
tan vfar dellas,ni que por virtud dellas no fe tome poílcfsion alguna, 
ni fe hagan autos algünos,y las embien originalmete a las dichas A u ' 
diencias,para qfi fueren tálesfe cumplan, y fino fe informe a fu Santi 
dad,para que informado lo mande proueer. 

E a los cafos de patronazgo Real, o de legos fe den cartas para que 
conftando fer afsi,auiendofe fuplrcado de las Bulas,la juílicia las em
bien a las dichas Audieacias,y no confientan vfar della?. 

Y en 
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Y en cílos cafos/i alguna vez les pareciere.quc la relación 5 fe ha-

ze no es verdadera,no fe den lascartas, hafta que fe dé alguna infor-
macion^ofeprefentenlasfundaciones & 4 

E n las canongias" Magiftrales3y Dotorales,fe den prouifioncspa- * L -«"^ . í . ^ 
ra los cabUdo^ara que fi algunas Bulas fe traxéré en L o g a c 
mdultoyBulasApoílolicas.concedidasalasYglefiasde^Rev^^^^^^^ 
fuphquen dellas pala anee fu Santidad3y las emf ¡en a k Audiencia v 
q u e f e h p l a eleciófinembargo, c o n L m e a U n d u ^ 
Apoftol.cos.y las juñicias (fuplicandofe dellas, o a u i é d o f e C S 
noconfienranvfardellas.ylas'embienalasAudikh pa « t í mado fu Santidad lo mande remediar ^ ^ 

Defpues de viftos los proceíros3conílando por ellos que loo 
ha traydo,es contra las leyes y Bulas concedidas, y columbre anti 

los negocios^ inobediencia,laS cartas neceífarias, afsi para q no v f « 

tueron mobed.entes^ para que parezcan en la dicha Real Andiéch 
yfalgandelReyno^acudanconlosfrutosáaquellos en cuyo S 
fe fentenciaren, y fe den todaslas demás prouifioncs que íes pare 
c.ere que fedeuendar/egun lacaUdaddelLaufa, p í a T u e ¿ ^ 

c f l r p ^ y t Ciuecneftoscafosporlas Bulasy ^ S i á Rey"o 

Porque en algunos deftos cafos no fe haze entera ni cierta relació 
proueefequelosefcriuanosdelad.chaAudiencia.no en ê ^̂ ^̂ ^̂^ 

tes fe obhguen que la relaaon es cierta3fino que pagará las coilas o ne 
lapartecontrariahrziereyfieftadilige^cianUaL^^^^^^^^ 
Audienciaante quien fe defpacha3las pagará 

Pranca que trata fobre las recufaciones de los Prefidcntc 
y Oydores,y Alcaldes de Chancilleria 

i S'alguna de ̂ s partes tiene por fofpechofoá alguno de los iue7e. 

cTon en a S ^ 
cion.enla qualexpreflelascofas que le mueuen - para tenerle L , - v ^ J 
fofpechofo, y efta pCUCion hadeín- -r UC P01 ^ « f o J . - t cu tr -

r , ' ; i ' ^ u t i u u naueyr nrmadadelamiíma narte cAA i c e n , , v,n -
procurador,temendopoderefpec1alparaello5porque fiK edene t̂ ^^ 
nolapuedeprefentar y haladeentregar al Presente znVs Z t ^ ^ i r Z 
pref nte. Y adu.erta el fecretario de la caufa.que no la reciba n ü a en f ' U ' - ' -
A ^ e n c , a publicado d ^ 
prefente defpucs en el acuerdo. icnaente, y la z . fr í .Sy.dt ¡4j!(m 

copiUcion, 
Y ílendo 



Tratado V . délas 
2 Y herido vifta la petició de recufacion^por losPrefidentey y Oydo-
res,eceto por el Oydor recufado, files parece que las canias de recu-
fació en ella c6tenidas5no fon baftantes^dan auto en que las declaran 

y L . d e M a . n . y U . por ulcs^y condenan a la parce y en tres mil marauedis, conforme a la 
K ^ T T ^ c 2 ' í0 ' ol^enan?a^a c]uâ  Proh'b- que del tal auto no fe pueda íuplicar^quan 
T ! a / ^ h i ^ 1 ' ' to a ̂  Pena ^e íos írQS m^ n-jarauedis^pero bié podia fuplicar del auto 
m a ] ' n u é l a ¡ r p l n a q^anto a no dar las caufas por bailantes, porque la dicha ordenanza 
¿el cjue recufár ,a noloprohibeimayormence fien la fuplicacion alegaííe tres nueuas 
oydor o ^ ( c . t í d e , caulas de.íoípccha:y vifta la fuplicacion en el acuerdo 5 por los Prefi» 
aleraáuytjxacaiifA dente y OydoreSjíiles parece que tampoco fe deuen admitir las nue-
ae rec iéjaaon.y m uascaufas^an antojen que fm embargo della y de la faplicación, co-
aprobare. firman el primer auto. 

3 Mas en cafo5en que lascan fas fon baftantes^dá auto en q las pronü 
cian por tales,© algunas dellas,y mandan que la parte cumpla con la 
ordenan£a,dentro de tercero dia3y el cumplir con la ordenanga^ q 
depoíite en el depofitario general3fien do recufado el Prefidéte, cien -
to y vcynte milmaraüedis,y fi es Oydor,feíenta mil marauedis,y fi es 
Aicalde,treynta mil-.losquales fe reparten en efta manera,íí las caufas 

Ma^c'C'24/* t 110 ̂  prLlcua/ia m i t ^ 2 para la cámara de fu Magefbd^y la otja mitad 
¿ a l Madrid a - ^ A r ?cu fa^y cña Pena no fo^a fer ^ excefsiua, fino folamente 
ño de. Í 5Ó?./á./.>4.ic acpoiitauala mitad^conforme a las ordenanzas del Audiécia, pero 
d d dicho tt.io.bh. defpues embio fu Mageftad vna cédula en que lo mando afsi. 
z J e U R C C O Ú I L 4 Y auiendo la parte cumplid o con la ordenaca, ha de preíencar vna 

petición en el acuerdo figuiente^untamente con la cédula del depo-
fitario?en que diga,que el ha cumplidojque fe made al juez que jure 
las policiones que le puliere, y luego dan auto en que madan a la par-
te q para el primer acuerdo la prefentc , y afsi las ha de prefentar: y fi 

A viftas parece que ay alguna poficion deíacatada,o impertinente,man-
{ z M i ^ M ^ T !aCfar Por arUCO>a y d1lzen ^ fulano 0 y d o ^ o Alcalde,refpon> 
Y U m i f m a d ^ h i da a las demás poíiciones clara y abiertamentexonformc a lo qual.el 
dt U HecoftL efcriuano delacaufael dia figuience coma la declaración y juramento 

de calunia al tal juez recurado,y a otro acuerdo hade licuar efta de-
claracion,para que por ella fe determine,fi fe dará por recufado,o no 
o íc recibirá fobre elloaprueua. 
5 Cerca deíloD dize la ley,q fi al tiépo qla parte pufo larecufacio con 
tra el jucz,eílaua el pleyto principal conclufo para dinmtiua,que por 
folo el juramento del juez3ie determine la tal recufacion, fin que en 
ello fe aya de recebir mas prouan^a, lo qual fe pratica afsi: pero fino 
eña conclufo en difinitiua5y el Oydor,o Alcalde,niegalas caulas co-
cenidas en las poficiones,íuelen dar auto los Prcíidentc 3 y Oydorcs, 

por 

hh.de Madrid f t i , 
i LÍ mi ¡md, í ,$ .dnf 
¿e la RttojyU. 



Chancillerias. • 
por el qual reciben a la parte a prueua c cerca dello t porque la leyda d 4o c ̂  / i 
a entender que fe ha de recebir a prueua, y lo núfmo confirma y ma ^ ^ 7 ^ 1 
da guardar la ley de Madrid. m 4 U ^ i b i 9 d c l ¡ 

6 Pues conforme a eño / i el pley to cftaua conclufo qüado fe puío la U 

Oydores:por el qual declaran que fulano fe abftenga de la vifta y dc~ 
cermtnaaon del pley to en que fue recafado : deftc auto no fe acoftü. 
bra fuphcar, porque no e s julio que el juez fuplique de darle por re. 
cuíadotperoíieljueznególas^^ 
pleyto conclufo paradifiuiíiua^dan auto los dichos Oydores en que 
declaran las caufas por no baftantes.y condenan a la parte en la pena 
de la ordenanga:del qu al auto bien puede la parte fuplicar.mas lueo-o 
fe vee de los miílnos autos en reuifta.y fiendo confirmado fe executa 
la penarla qual fe parte.como diximos.la mitad para la camara.y la o-
tra mitad para el juez. 

Pero viniendo al otro cafo en que quando fe ponela recufacio.no ^ , 
eña aun el pleyto coclufo para difinitiua/i entonces el juez niega las ^ V Z Z 
poficiones fe recibe (obre ello a la parte que le recufó a pmeua^enel i ^ l ! 
acuerdo.con el termino que parece conuieneiy mádan que vaya Re ' 
cetor ahazer las prouancas, las quales fiendo fechas y preíentadas fin 
q fea neceíTario pedir d ellas publicación,™ cócluyr el negocio fe vee 
en acuerdo por los Prefidente y Oydores ,y fi les parece que deue fer 
dad o por recufado^dan auto,en q dizen que fulano fe abílenga de la 
vifta y determinación de tal negocio, y no tenga voto en e l : del qual 
au tónomo arriba diximos.no fe fu ele fuplicar, porq no es cofa decé-
te que el juez fuplique de auerle por recufado, ni la otra parte tampo 
co no puede fuplicar^porq de ninguna cofa fe le da traslado, antes la 
parte que recufó da petición el figuiente acuerdo, en que pide que e 
depofitario lebuelua lo que depofitó,y luego fe prouee atsi. 

Mas en cafo que el auto declarafle por no bañantes las caufas de .n 
recufacion,y fueííe el q recufó condenado en la pena de la ordenan- j ^ ¡ o m d ' 1 1 , d* 

^a, que fon los dichos tres mil marauedis,biépodria fuphcar la parce, Hmo^1^ 
y fi fe alegaíTen nueuas caufas,ofrecefe a prouar, y conforme a eílo 
fuele fer recebido a prueua por el acuerdo, en grado de reniña con 
el termino queparece conuiene : el qual fiendo pallado , fe torna a 
ver por los Prehdente y Oydores^n acuerdo, y dan auto en grado de 
reiúfta-.del qual por ninguna via fe fuele fuplicarni alegar contra el 
cofa alguna. 

E n eíta pratica délas recufaciones^ay dos cofas que aduertir. 
L a primera,qfielfifcal recufa alguoydor,o alcalde.nofclehad mádar 

' * ' > ' ^; ' > " ' . ' • • que* ; - > 



Ó Tratado V.de las 

c : :depoficario de la mitad jd^ la p^na^atencd cjuela ocia mitad pertenece 
^ala camarayfiícó defu Magef tad^énca íb jqucd^ 

>^«ro i<r acuerdo ví^^^%(^^ÍÚÁ^tk&vyÚo% vee CQ los Alcaldes algü pleyto^ 
> f ^ f r ¿ f f - a j^Mlo a # | | | ^ acaeceppTouecrle encaíb 
>de*lv>t> d ^ i f c o r á i a d e : ^ A i c a l d e s ú por ven tura ta lOydor es recuíadQ 

Pfeíuie iH^ O^áoi^ím^^nx^ylos Alcalidegvotan en ejla :por fu 
^ á g ^ % ^ b \ < h § ' á k h o s PrefídentejyOydores en el acueriJ^y lúe 
g a v e * ^ fe platica fi Jfit?^ÍQ||©iládfe 
^(iesjy Q y d ^ a otra fala^y eftando remití* 
^ j l ^ f W ^ i i i e l g ^ 
de ^ o ^ p ^ ^ i e c u f a c i ^ Alcaldes^ y luego los 
OydoresconelPrefidence* (: 

^ S t t l p r a t i c a y elación de la orden que los I S í L 
elle cap .e l t i t . 4. dente y Oydóres tíénéh en elTuftánciar^ dar fetó 

f o L 4 % , y e l t i t . t . ' tcnch y carta exeembria. . v ^ ^ y c / s 
l l l l t R i c o i í 1 * P^!ó/LuiTe?deícai¿a ^ la mañana pleytos E c l ¿ 
««f^ <fcopi . ¿w/ia(}icosporv-iade fucrca,y las prouifioncs cj fe ofrecemy a la tar-

_ : defe haíze acuerdojdcídelastréVhoras defpuesdé medródiaadfi 
lateral prin cipio del qual fe trata de Ib genera]- cotlTo fon: recufacio-
ríes examé á§oficiales del Audiencia, y otras cofas^fcmejantcs^nlas 
qua es fe ha de hallar jutos los Prefidétc y Oydores:y acabado cfto vó 
tan los pleycbs víftospqr falas^ feordena y eferiuentodas lasTenccn 
cías:y ddp-es encomienda lospleytos q aya los Relatores. E l Prefidé 
te.aze eflás cncómiendas dos femanas arreo, y cadavn Oydorvria^ 
y por eíla^brden fe acoftumbran a hazer :1o que fe en r i énde lo ílen^ 

1 7 d Lunes ficib^i viípera de nefta:porqae fí lo es^noay acuerda en 
- , . •. el- Audiencia de Valíadolid^pcro en la ele Granadafi;. : 1; 

, Enl^Marte5aIamifmahoradelamam 
das las falas, ora fean de tablado no.eceto en la fala del Audiécia que 
aik no le veen pleytos efie dia/ino ícenfctodas bs peticiones 6 
ren dar las partes^' iús procuradorespara fuftanciái füs neo^eidsT7 J 
_ Y defpues de todas leydás por los Eícriuanosdela Audiécia íbs 6 v 

dore^ leen por fus per íoná^odas tó ferítencias q hm falido del acuer 
do y de las falasy acabadas de leerjeevn Relator los autos que av 

^ m i ^ o fe hazeñ en aquella íala los receba 
proui-uanesde d e f e r í ^ 



Chancillems. - ^ 
eílo fe en t i énda lo fiendo fieftael Martes i porque fí lo «f-'wfi a a» 
diencu publica a Miercoles:y fi también c f fv lk rco le s fue rSa nó 
ay audiencia publica bafta el Viernes ' 00 

En los Miércoles a la mifma hora fe vee los pleitos en todas las faias' 

fo henfe pueden ver pleytos de Caililla. ' q "tal C*' 
Eftc día a la tarde ay acuerdo.como en los Lime? n I , ^ r i 

n o f i e n d o f i e í l a p v j f p L d e l l a : p M q U e e n t S 
e n h í í h I r T p 0 r 13mafianafeVeenlosP1^tosen 1«falas « e t o 
V fenr n. audlencia:Poríir en eftafe folaméce laspe k¡ones 
y lentendasj a u t ó n o m o dezimos arriba el dia del M a r t e s - v ^ f " 
cas de ker fobra nempo de la hora que a c o f t u m b r a S 
ua veen pleytos-como en las otras falas. raeiaudjen 
j t-"los Sábados por la mañana fe veen pleytos de oobre? ríf. r^l -
j ad en todas las falas,y pleycos de hofpi Jes!ylo£^^^^^^^ 
j e í l o s ^ e e n elle dia pleytos de h.dalguias^a las ta l s en l l f t 
dos dos Oydorcs nombrados por el Prefideníe van a viffr.r I 
les de Chancilleria.y de la villa reIlcleiu^yan a ̂  las carce-

Defde el primero dia de A b r i l , fafta el poílrero de Setiembre' , 
» oS preildent j a ̂  fiece dPIa man?ad4Se;ieeef ^ 

ras P eytoSjqUfi cs hafta las diez, eceto en la fala del audienda nub^" 

y au os^en los d.as de audiScia5que fon como clezimos Martefv v S 
ne^o qua es conforma a la oul enanga. ' Y VlCr 

fiemnr ^f. A onze.e.eio en ia fala de audiencia pub ica aue 

el P ^ e - t « í Vna fala/ 0 ^ ^ 
le parece que íe c o n u k n e ^ ^ ^ 

h:ze ofiUo de Prefidente:pero en la Real Chañe Ueria de G 
niadan las f?!^^ r i ^ - i mpc r^^j^ _ r v ltl ^ ^ranadaie 

«« c^a ral,,pm ,ue por la « u i g ^ y orden í u c c4an 

vean 



TratadoV. délas 
ycatv/ defpadien: la qual fehaze por el principio de Enero . y Mayo, 
y Setiembre. r 

La orden que tienen ios Alcaldes del crimen en íus 
juzgados. , 

Vcaíe bdYálo toe* 1 Los Alcaldes del crimen,que refiden en laChancilleria de la villa de 
tey cLnido en ef Valladolid tienen diferete eftilo en fu juzgado^en conocer de ios pley 
te capitulo d t i q . tos.aísi ciuiícs.como criminales^ los Prefidéte,y Oydores en la Keal 
Á.x.foL\jiJe U Chancilleria.no embargante que conocen por nueua demanda, y en 
RicopiUcion. grado de apelación délas caufas y pley tos criminales de todo el juz

gado de fu diñrito5lo mifmo conocen dentro de las cinco leguas: y 
porque hazenel oficio de la prouincia en los pley tos ciuiles: ellos tie
nen a fu cargo dos juzgados.vno en lo criminal, y otro en lo ciuil^y 
los eferiuanos de lo criminal no fon de lo ciuil;y afsi efta caufa 5 repar
ten los días,y horas en que han de hazer audiencia en eftos dosjuz-
gadosjy tienen la orden íiguiente. 

E n los Lunes por la mañana veen pleytos criminales en relación 
en la fala todas las tres horas,y en la tarde no van a Chacilleria, ni ha-
zen audiencia en la prouincia5fino a eílar en fus cafas, para que los Le-^ 
trados,y negociantes tengan lugar de informar en fus pleytos. 
i Y en los Martes ala mifma hora veen afsi mifmo pleytos dos ho^ 
ras3y en la hora poftrera hazen audiencia de peticiones^ leen fenten-
cias,y veen negó ció 5/1 fobra tiempo veen cofas menudas/y ala tarde 
veé pleycos ciuiles en fus cafas,y van a hazer audiécia á la plaga los tres 
Alcaldes mas nueuos^a las tres en Inuierno^y en Verano alas quatro. 
3. E n los Miércoles por la mañana veen pleytos fifcales las dos horas, 
y en la vna veen negocios en prouifion, y a la tarde tienen vifita de 
carcel^en Inuierno a las do5,y en Verano alas tres :y acabada k vifita 
de los prefos^hazen acuerdo, en que votan los pleytos que han vi l la 
el Sabado,y Lunes^y Martes.y Miercoles^y ordenan las fentencias. 
4 Y fiel MiercoleSjO Viernes^qfon dias deacuerdo, acaece a fer fiet 
ta: el dia antes por la Mañana,entran do en la fala, hazen vifita de pre-
fos,y luego veé pleytos en relacion,y luego hazé audiécia de peticio
nes^ luego hazen acuerdo,y a la tarde hazé audiécia en la prouincia, 
5 Y en los lueues fe hazelo mifmo que el Martes, por la orden que 
tenemos declarado. 
6 Y enlosMartes,y Iueues,y Sabados/elcen las fentencias,y fi con-
uiene en los otros dias también, y eílando juntos comicncaá leer el 
mas antiguo3y luego los demás. 
7 Y es a faber.que fon quatro Alcaldes, que el mas antiguo no va a 
hazer audiencia de prouincia ala plagaporque es a fu cargo todo lo 

clue: 



Chancillerlas. gp* 
qus re falta de la fala en lo criminal, afsi como tomar confefsiones y 
teiligos^y otras cofas. 
8 Enlos Viprncs veen pleytosy prouifiones perla mañanaba h m 
de hazeuviíicay acuerdo,ni mas ni menos que el Miércoles. 
«? En los Sábados veé pleytos de pobres de folenidad por la mañana, 
y al fin de la hora fe leen las peticiones y fentencias que tienen, y a la 
tarde van a viílta ala carcc^con dos Oydores que nombra el Prefidé-
te^y faliendo deíla vifitavan ala plaga a hazer Audiécia deprouincia. 
Los tormentos fe fueíen darlos dias de acuerdo por la tarde, aunque 
algunas vezes los dan por la mañana/aliédo del Audiécia, fi el nego
cio requiere breuedad.Tambien fuelen defpachar algunos negocios 
de la prouincialos mas dias por la mañana en fus cafas antes deyr ala 
Audiencia. 

Y los eferiuanos deProuincia,ante quié partan lospleytos ciuiles, 
fon feys,y co los tres Alcaldes ordinariaméte hazen Audiencia en la 
plaga cada dos dellos con vn Alcalde,y dcfpachan en fus cafas, como 
cíla dichosos negocios^y muchas vezes acaece qva fuera del Audié
cia losdosdellos,y co el mas antiguo fepaíTan otros dos eferiuanos-.y 
fi eílá aufentes los tres Alca!des,c6 el ó queda folo defpachá los negó 
cios los feys efcriuanosry quando fe ohece qtodoslos Alcaldes eftan 
aufcntes,en fu lugar entra Oydorcs/olo parahazer el oficio de Alcal 
des en pley tos criminales en fala^y vifitar ios prefos, y hazer acuerdo, 

Pero ha fe de enteder q eftos Alcaldcs,oOydores, proceden por or 
den de derecho en los pleytos criminaIes,dác!o fus términos a las par-
tes,haziendo fus publicaciones^ concluiiones, con los autos y cotia 
.gencias que fe requieren para fuíhnciar los tales pie y tos, hafta la fen~ 
tencia d iñnitiua,como losjuezes ordinarios, como tenemos declara
do en el tratado quarto defte libro en las caulas criminales-.aunque al 
gunas vezes en los delitos feos y atroces que requieren caftigo exem 
plar,proceden co mayor rigor y breuedad. Y en femejantes cafos no 
guardan en todos los términos del derecho a los delinquentes , que 
como fon fupremos,tiencn mayor libertad que los otros juezes, por
que les parece que afsi conuiene a la adminiitracion de la juílicia.No 
formamos aquilosautos judiciales dé las querellas y acufaciones, y 
fentencias de prueua,nipublicaciones,nic6cluíiones,por euitar pro-
lixidad,pues los autos fon todos dcvna forma,masde remitillo a aqi 
lugar dclTratadoquarto,q tenemos dicho. Aunqlos dichos Alcal
des del crimen de Chancilleria, y Corte de fu Mageftad,proceden co 
forme a derecho,como los juezes ordinarios ( como eftá dicho) di
fieren los dichos Alcaldes^en que luego que fe toma la coaf efsion al 

M delin* 

m 



TrataaoV.de las 
ddinquentcpra niegúelo confieffe en todo o c n D a r r p I , , ^ rt- . 
b e a e l p l e y t o a p r u e u ^ f i n q u e l a p a r r e a n ^ ^ 

con ias taü y quinientas dob]as,porque alli fenece. 

ProceíTo enrebeldiaporrelacion. 

ra 
: í ¡ ú Z Z " crimen de la d i c h S n S a ^ í 0S AJCaides 
r / . / , f , . n4^1f in fo rmac ló fumar ia3conf t " lTeIde^^^ 

, f„ derile mandáfecreñarfcb enes v n i ! ' j f5 hallandoP313lePr5 f o.tono ¿f /„ « f . c z d o e! lus "'enes^y pregonar de tres en tres dias.v paf 

- a n d T i n X l i a s - ^ 
P l ^ a p r u e u a . c ó t e S d ^ 

v ^ r . ep c4 ^ 3 rebcldia> " ^ l u y efe la caufrdafe f e ^ ' ^ u f a n l e 
f / J . i é 8 j / . i d e s N o d i f i e r e e í l e p r L e í r 0 e n r e ^ 
^./../7o.f.ó7JoS Alcaides de Corte de fu M a ^ ^ ^ ^ 
* 6 B . t l M . l U J . d a p r e g o n l a f u y a 3 y l o s A l c a l S r í r f ^ 1 ^ 6 1 * ^ c 5 c a -
í r ' » " efta d i c h o ^ e m i t i ^ o ^ t a S t ^ vna, como 
r U l m * ptoceffoenreh.Mi? q > S ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ P o r eñe'foefte 
m w i t vtKc*. ^ücel locnrebeldia,y como dexan efcritasl.«r<-nfrr,Lo n f 
> * , r t r ^ o . d"cuerdo. I n e z m a y o r T v ^ eneillbrC> 
no d i U Recopil, E l j u c z m a y o r d e V i z c ^ m n ^ ^ . i J V i zcaya . 

fii l p . U f e criminales díl f e ñ ¿ ^ d e T i Z a í í e I ^ r 0 5 ^ CÍUÍlcs' T 
^.«W. r fc. ¿f don para ante los PrefidéteVo Jd l T Í 
h < V ' . l ) * e K m < grad^ no fe d f ' l ; ' / ° J d o r e s ¿ y ^ I a s 4 ellos dan en el aicho 
y o r d e V i z c d y a . i & HUCUC iupiicar(como arriba di^ímn^tr «i «a-i ^ ^ 

7 ^ ¿Yf e?COarOCer^iosflcgocios esefte aue L e ^ 
fe^í»^/? 313 mifma hora q los Prefidéte y O y d o r t w T ^ w m3fíf113 

V ' i j t p j r a lo Y Viernes de cadl femana:en lol q í ^ V Í , T ^ 7 IoS Mierí 0,CS> 
t o a n t e , conuni que fe ofrecen y eftan coclufos v al c Z T ! u P T 0 S y P'0"1*1015" 
do en ? / W peticiones^ pronunciala fen - T13 horaíiaze Audie'cia de 
t>t.i l U . z . f . 9 U §ja d j r ' ; ] : °7n,C1313.5 «««peías q cftan hechas, y no tiene or ra 
de U n u . u , a 13 lenlatla Audiencia ímo en eftos tres n u e *J1~JA- ? 

A I i i , UL,irrt'queauemojcicho 

o n i n g ú n 
j u e z . 
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juczj-nopueek conocerdellosen primerainftanciv/es de faber que 
en ía Chícilleria Rea!de Valíadolid, ay dos AÍcddes de Kijofdalgo 6 
conocen de (los negocios y juntamente ay tres notarios.conaiene a ía 
ber:el notario delReyno de Leó, y el notario del ileynode Cañilla.y 
ci notario del a ey no de Toledo: y tiené eíla forma en el conocer délos 
negoctos.Quefi ele] pretende la hidalguía - es del Reyno de Caftilla d í J e M a d r l d c, 
ha de ver íu negocio los dos Alcaldes de hipídalgo^y el notario dcC¡ (a l , i . y. z , 
ñil a: y fi es del Reyno de León el que la pretende, yeen fu píeyto los 
dichos Alcaldes y notario de León 5 y ¡o mifmo en elde Toledo fi es ? 
del Reyno de Toledo el que litiga hidalguia que le ha de ver el no L .+o .c . to .yU. l , 
taño de Toledo, con 1 os dos Alcaldes, los quales aun que no vecn los -Mr/ dtcho. ti. 11 
pkytos en el aadiencia/mo cada vno en fu cafa 3 con todo effo hazen ^ . z . f o í . y z M U 
audiéciatresdias cadaíemana,quc fon Martcs.y lucues,y Sábado, en Reco?lUci6r}' 
los quales proueen a las peticiones q las partes prefentan: y aísimifmo 
pronuncian iusfcntencia9,y los teftigos pcrfonale.s vienen alii a jurar 
ante ellos eilado en audiencia/iendo primero citados eiFiical para ver 
y recebir el dicho juramento, y dcfpucs en fus cafas examinan por fus 
perfonas a los dichos tciligos^con íecretario de los hijoídalgo , 0 con^ 
vn Recetor del audiencia, y no pueden hazer audiencia fin que ellen 
los dos Alcaldes y vn notario3y el Fifcal,o alómenos los Alcaldes y hf-
cal,y fecrecarios de hijoídalgo^y de la íentencia que ellos dan, fe pue
de apelar páralos Prefidente y Oydores,antc los quales fe iiguela cau 
fa^yha d ê auer otras dos fentencias de viib.y reuiila de los dichos Pre
fidente y Oydores, antes que fe libre la caria executoria. 

Eftos Alcaldes de hijofdalgo y notarios, no tienen falario feñalado 
ni fu Magcílad halla agora felo da,pero llenan de cada hidalgo que fa-
le con fu hidalguia,tres doblas' que llaman de la vanda , cada juez de- e l ' l l - y ^ - y H -

líos,de valor cadavnadc trezientos y fefentay cinco marauedis, y el ^ u ^ l l f ' 9 9 

Códeílable llena vn marco de plata de cada vnó 5y fi íale por pechero 4 
el cofejo les paga las dichas dobias,pero no el marco,111 as ii ellos te pro 
nunciaron por hijofdalgo,y defpues los Prefictente y Oydores le con
denan de los mifuios autos por pechero, en eftc caío no llenan doblas 
de ninguna de las partes,y lo mifmcj fi ellos le codcaaron por pechero 
y defpues los dichos Alcaldes de los miímos autos le declara porhidal 
gojo qual fe en tiende (como dezimos) reuocando fu fentencia délos f l M Madrid , el 

rnifmos autos5porq fino fe ha hecho qualquier prouáca,o prefenraJo 3^/4 d t c h t j . i z 

eferituras ante los Prefidente y Oydores,para aquel en cuyo fauor fale n>-11"/í- 2- deía 
la fentencia, tiene de cftilode cobrar del las dichas doblas,pues no fe nH(HíiRecc?lí' 
puede dezir que fue reuocada fu fentencia de los rnifmos autos:enipe 
rohafta canto q el pleyco cite fentenciado enreuiíla , y fe líbrala cxV 
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CUcorfa,no puede cobrar las dichas dobia^ni marco V5forme a'alev 

Nocanosde ios Rcynos,en los pleytos de alcaualas ' 7" 
Eites notarios qarriba acabamos dedezir.delosReynos de Cañilla 

y L c o n y T o c d o q c o n o c é c ó l o s A l c a l d e s d c i o s h M o á a l ^ d S ^ 
goaosfobre bdalguiasdefangrexonocen afsnmfoo ellfs po °fí ^ 
los d^hos Alcaldes de ios pleytos fobre alcaualas.y hazen rePs di as 

s ^ n f / ^ ^ cada cnuna en la .nifina Wa , 4 fon los LuncSjV Micrcoles y 
t * r ^ u c ¡ 0 t t . c . z . Vicrnes.y a ¡i todos tres veen los pleytos por la relació 6 les hazg loVef 

• f ^ ^ ^ í ^ i ^ g ^ P o r q ^ a c a d L o t a u o a y v n e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

c á fus S I r i""1? Vna hora'0 hora y medi3fy «icabo pronuncia, lus lentecías,)' fe leen las peticiones q fe prefentan foKrP lo. A U 
negocio^ de la í c n t e n c a . ellos dlerel fepu de pelar S a a n r í 0 ' 

d d a í a d c ^ c o m o a r n b a d i x i m o ^ a n t e s f o b b r a l u e g o e x e c u t ^ r 
E l eMo que fe aene en el prefeu tar de las peticiLes, y T 

qwedia^y adond e fe han de prefenrar 7 

i í arae!to fe han de prefuponcr tres cofas L a n ñ m ^ r , 
petición f e p u e d e p r e 4 t a r P p o r p " c ^ 
ga poder de aquel en cuyo ¿oníbre la prefenta ^ T ' ^ ̂  ^ 
i La íegunda,que nadie puede prefentar petición en el a n A ; ^ -

guecomocuradordealgunn-Knor^ocomode^r^^^^^^ 

& ? ; r i t d ^ 
S : — e S 

, • ticiones3parat"d7rpr™-fionS:"eS fe Prclc"tan inaduerte^cia pe 
godos qfe c i n p I d T ¿ T o £ X " ^ ^ r ^ 0 para ne-
paraquino P - L y ™ ^ ^ ^ 
pueden proueer ni admitir pues t i r n / n I S f m a ^ u m viafe 

4 H i l o p r e l h p u c i l o e s ¿ i a b e í q n o ^ t n ^ ^ - , 
fe pueden prefentar peticiones en tod h¿ W cadjlt!g;!r > n> 'ala 
b a d i x i m o S ) a y d o s d L d e f t L d ^ e n c a c C ^ 

a todas las pedciones.q ¡as I m c Z r c C c ^ f ^ ^ Proucer 
c i o s J o s q L l e s f o n ¿ t e ^ V P ^ ^ P " 3 ^ 1 1 ^ 

a l d i a % l n t e S - ' e ^ 

^ ^ ^ ^ 

pueden 
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pueden admitir todas como abaxo diremos, las qnales Tacadas fe pue
den leer/y admitir las demás,que fon para tuilanciar los pleytos. 

Las peticiones que fe han de prefencar en la fala original, y no en el 
Audiencia publica. 

Pedir vn pleyto viilo para informarlo pedir que le buelua, fi le lic
uó para aquel efeto. 

Quando por prouifion fe manda, que vno parezca perfonalmcntc 
ha íe de prefentar en la íala original con vna petición. 

V n prefo por íala,todas las peticiones que diere paraque le fuelten, 
0 le alcen la carceleria,han de fer en la faia original. 

Ni mas ni menos, paraque vn preío que fue dado fobre fiangaslos 
fiadores le bueluan a la carccL 

Tomar juramento al Recetor conforme a la ordenanza ^ o a los te-
íligos en caufa de hidalguia/e ha de hazer en la íala original. 

Las peticiones que fe han de dar en el acuerdo. 
También ay peticiones5q en la fala del Audiécia, ni en la original fe Supra m I M t t t* 

deucn, ni fu fren dar,corno fon recular á algú Oydor,y eftas primero faiwts. 
fe han de dar al Prefid ente (como arriba diximos ) y todas las demás q 
en caulas de recufacion fe preíentaren,han de fer en acuerdo. 
1 Pedir que fe vea vna diferencia por villa de ojos. 
1 Pedir que fe vote vn pleyto viilo. 
3 Pedir que vaya vn juez executor,a executar vna carta executofía. 
4 O a pintarlo amojonar vn termino. 
5 Preíentar eferitu ras en vn pleyto viilo. 
6 Pedir que no parezca períonalmente , o que vn Alguazil vaya a 
prenderle., 
7 Prefentar acufacion fobre cofa incidente de pleyto que aya pendi
do,© elle pendiente en el Audiencia. 
8 Pedir que vn pleyto que eitá mandado por cédula verfe por dos, o 
tres falas,le vea y fe junten las (alas para aquel efeto. 
2 Prefentar qualcíquier cédulas de fu Mageílad, afsi en cofas de jüfti 
cia,como de gouernacion. 
10 Prefentar renunciación de fus oficiosJosEfcduahos^ecetores y o 
procuradores^ Efcriuanos delcrimen,y de los otros juzgados del Au 
diencia. 
11 Pedir fer recebidos a los tal?soficios,aqllos en quien fe renunciare. 
11 Pedir vn Abogado licer ¡a para abogar y fer examinado. 
13 También fe haze en acuerdó el examen de los Efcriuanos y Rela
tores^ procuradores,y Recetor es,y Efcriuanos del crimen, y de los 
otrosjuzgados del Audiencia. 
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Lo que el Oydor íemanero acoftübra a proueer 3 citándole comed 

do por la Tala del Audiencia.,o por el acuerdólo por h íala origi-
na^esloííguiente. 

1 Declarar cafos de Corte íbbre nueuas demandas, y mandar dar car
tas de emplazamiento en ellos. 
2 Declarar fi vno es pobre,vifta la información / y mandarle ayudar 
como a tal, 
3 Mandar dar carcas execntorias en los cafos que ha lugar. 
4 Paliar lafentencia de la carta executoria con Efcriuano :1o qual 
íc entiende/i el íemanero fue en la fentencia de reniña, porq fino fue 
en elia3otro qualquiera de los que firmaron en lafentencia de reuiíla, 
la ha de padr^aunque no fea femanero, y de ordinario fe fuele Ueuar 
alOydor mas nucuo de los que dieron la fentencia 3paraquela paffe: 
pero fi ninguno de los que fueron en la dicha fentencia, eílá en el A u 
diencia/uclc la paffar el íemanero. 
f Ad uiertafe cerca defto,q fi en declaración de las fentencias, fe dio 
algún auto por ios Prefidente y Oydores, en q hizieron la tal declara
ción,© mandaron dar carta ex€cutoria,y los juezes que da el autopio 
i o n de los que dicró la dicha fentencia de reniña, que en eñe cafólos 
q han de firmar y pallar la carta executoria,han de fer de los que firma 
ron en la ícntenciadereuiña,y no en el dicho auto, 
6 Tallar derechero falarios de procuradores,y Letrados,y contado-
res,y otras qualefquier ocupaciones que fe d euen dar y tañar, 
7 Tallar coñasquand o alguna las partes fue por fentecia de viña 
o de rciuftacódenado en ellasiy en cíloay quatro cofas que aduerti/ 

Lapnmcra,quc fila fentencia de viña condeno en coftas, y no la de 
reüiña,q foio han de tañar las cofias fechas en aquel negocio, defj e q 
ta parte apelojiafia que fe dio la dicha fentencia de viña : y fi el pleyto 
le comenco por nueua demanda en el Audienqa, fe han de t a L las 
coilas hechas defde que fe pufo la demáda, hafta que fe pronuncio la 
dicnalcntencia:pcro í icnviñanofuecondenadoen coñas y por la 
fentencia de reniña lo fue,fe han de tañar folamente las hechas deíde 
que fe dio a fentencia de viña,haña que fe dio la de reu ifta • v en tan-
to fe guarda efto,que aun los derechos de la carta executoria fe cuen
tan en las dichas coñas,defae la hoja de la vna fentencia hafta la otra-
^ manCrr T - ' ̂  P ^ 0 ^ n loITOO otro,,masde aquello qu¿ 
realmente fe hizo en aquellainñancia. 1 T 

L n l n ^ h ^ f ? ^ P i d f m ^ tañar eñas coftas, pero 
auu engodo de f u p h c ^ n las puede retallar, Con tanto que d í a s 
na .uo Qydor,qfue en la fentencia de reun^ks tañe 3 aunoue no fel 
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Chancillenas. g i 
femanero~y defpues en fuplicacion las retaíTe el Oydor ma? amiga® 
de los que fueron en la dicha fentenciajOra íea femanero^o no. 
p La tercera3quc el juez ha de receblr juramento de la mifaia parce, 
ÍÍ es verdad q ha hecho aqllas coftasry fila parce no eftá prcíence , no 
fe f jeten caílar mas que las coilas ordinarias, que fe puede aueriguar 
por el proccíFo aaer realmente gaílado:y í¡ fu procurador las quiíierc 
jurar,hadc tener efpccial poder paradlo 3 en que declar,cque pueda 
jurar auer cl g iftado tanto en tal cafa,y tanto^y ello porque el jura en 
forma auerlo gaftódo, y de otra fuerte no íe le admitirá el jurameto, 
ni fe Ies caíTa lo extraordinario. 
10 Laquarca^que nah^afecaíren con tanto rigor las coílas^unque 
la parce las jure, como fe coatienc,y las d celara en fu memorial, porq 
•dizc la ley.que el juez vea fi fon moderada?, y aísi fe tiene de cílilo q 
quitan Semprslas que la parte pudiera gallar en comer en fu tierra, 
pues ni mas ni menos aula ailá de comer, y hazer en ello gafto. 
íí Taílat lo que ha de auer el teftigo,que vino perfonalmcte á dezir 
fu dicho en caufa de hi Jalguia, o íobre eferituras redarguydas de fal-
foyen otras femejates quado el Oydor le examinare, lo qual puede 
hazer el Oydor,aunque no feafemanero,por virtud delacomifsió q 
fe dio para examinar lo? ceftigos, y afsi íe platic^qen acabando de 
examinar el telligojuego le caifa lo que ha de auer pa raque fe vaya. 
11 Declarar^ la parte'ha jurado y refpondido clara y abiertamente, 
negándolo cofeírando3en cafo que la parte diga,que no lo ha hecho: 
Jas proiiácas de los Recetores folia taífar el femanero,y de pocos días 
a e íb parte fe tallan por el acuerdo. 

Lo mifmo folia hazer el femancro quado fe fuplicauadela taílacio, 
hecha por otrofemanero,pero agora tábien fe retaíf-n en acuerdo: 

Quando fe apela de la taíTacion,hecha por el callador de los procef-
fos que vienen en grado de apclacion5y de lasprouancasdelos Efcri-
uanos del Rcyno,el femanero lo confirma,© modera,o reuoca. 

Tomar información de impedimencosde teftigosde hidalguia?,y 
darlos por impedidos. 
13 Mandar dar fobrecartasde qualefquier prouifiones^auncí fe ayan 
librado en el Confejo, fi fueron con remiísion a Chancilleria, y afsi 
mif no de cartasexecutorias. 

A fsi mifmo fe llena al femanero,quado alguno ha llenado primera 
y feaunda carca, paraque vno parezca pcrfonalmente en la Audiecia 
y por no parecer, pide tercera carta contra el, y viilo por el femane
ro,por fer negocio que el folo no lo puede defpachar, lo Ueuaala fa* 
la donde rende, y allí fe haze rdacion del, y por la inobediencia q ha 
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tenido dan prouifion3o para traerle prefo,ocondcnarle en grandes 
coílasAo vno,o lo otro.legun la calidad de fu perfona, y nocían ter
cera carta como te pide. 
H pcci«ar,fi yfa Recetor a vn negocio, o no ficddlc cometido por 
la fala Audieda^ vea fi es negocio ó requiere q vaya Recetor a el 
# Prorrogar el terro.no prpuatorio por alguna caifa legitima | aunó' 
planean algu-nqffemancroSjque es mas negocio proueer por falaque 
de íeraanerp^que pues toda la fala fue en recebiíe a prueua ni mas 
m menos para prorrogar eñe terminejo ha de hazer la lala ' •. 
u Mandar recebir información fobre defacatos.o íobre que la parte 
contrana d^srpa os bienes fobre que cS el pleyto, 0 de que fe q L e 
aufentar,y otras femejantes. . 1 ^ ^ 
17 Mandar baS¿r repartimientos éntrelos vezinos de vn concejo pa 
ra lascoftas y gados de va pleyto, preced.endo mformacion de á í o 

nenenpropros.y afsimifmoelpoderefrecaipara ello^y « S T 
t il información de que no tienen propios . y íeccoir 13 
J Toma.r c^ntas del dinero derrepartimienío que fe ha travdo al 
^ o u a g e n ^ 
les de la Audiencia^ quien fe deue 1 b s oncia 
n MandfdarfouüIcmparaqlosqdieron.poder:pagUenycontr. 
huyan en codasy gaílosde vn pleyco.uuUenfe L c ^ 
^^a rda rp rouU.onpa raque l ap r t eque . ape lopasu^mi t ad 

f 1 P/6uéfer ^ los fiadores bueluan a la cárcel ú Pler0 m „ . M i n f i 
brefianpsporciertosd^viendoquefonpallados 4 0* 

c l a r . q u ^ a ; L m p L r £ S f i ^ : S ^ y e n 0 " 0 S d e 

Z4 Examinar vn interroeacono foKrr Í; . ;« ' 
tes;o fobre los m i í m o s a S o s í d e ^ ^ 
qualquiera de las parteslo pide! derectlame"te g r a n o s , quando 

V ^ ^ ' ' ^ " ^ ^ ^ ^ v n a e f c r i m r a - o w o r . í T 

noSjy jatando¿riedeuidos)y l í ^ g ^ s I<CMhhs n ^ 
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17 Si el Recetor fe me fin intregar las prouancas^y la parte fe quexa, 
mandar dar prouifion paraque vna perfona vaya a coila del Recetor 
por cllas,o que dentro de tantos días las embie. 
^8 M andar^que vno que es prefentado por telUgo^diga fu dicho, fo 
i d penaren los calos que de derecho ha lugar. 
19 Mand ar5que la parte contraria exhiba ical eferitura , fi confia por 
inFormatiendo por fu juramento que la tiene. 
30 Mcmdar3que los cobradores de Yn repartimieritdylo tray a de 
de tantosdias5oio embienaldepoíitario generaL i 
31 Quando'ay competencia entre do s procuradores, fobre quien ha 
de fer procurador de vn negocio jdeckcar que fea fulano. 
52 Quando fe contradize vn ppder,declarar íi es baftantCjO no. 
53 Condenar a vno en las cortas del mal emplazamiento j y mandar 
dar prouiíion paraque íe las paguen. 
34 Si auiendofe dado la ordinaria al Eferiuano , o Relator, paraque 
les pacruenfusdcrcchoSjO parezcan a dar razonólo lo hazen, mandar 
dar fobrecarta con ejecución. ; ' " 
35 Mandar ?quefc íe buduael depoííto al quefequexó por via dé 
Rierca^traycndo teftiiHonio de como eílan las partes concercadas • y 
no quieren que elproceíTo fe ttaya por viá defuera. • 
3 6 Quando a vno fe le concede reíhtucion contra el lapfo , y depo-
fita la pena en el depofitario, fi defpues haze prouan^a, mádar que je 
bueluan el depoííto. - : : ! 
37 Caíligar alosofiíciales.porquehílleüado cohechó^, o derechos 
dcmaíiados^o otra cofa que no deu uv.folialo hazer el femanero^peio 
defde la viíita de Don Diego dc Cordoua, lo haze el Oydor, q vifita 
aquel ano el Audiencia. 
38 Lo mifmo fe haze ^ quando fe quexa vn procurador que le ha to
mado otro tal falario^o falarios de fu predeceírdr. 
35) Quando vn contador nombrado no quifiere juntarfe cón el de la 
otra parte3y con el tercero.ni dar fu parecer/uele proucer el femane 
ro que fe junte^y de fu parecer/opena de tantos ducados. 
40 Ellos cafos.y otros femejantes conforme al cftilo, fuele proucer 
el femanerojílendole cometido por fala del Audiécia3 o por el acuer 

• do,o por la fala originaljcomo al princtpiodiximos,aunq muchas ve-
zes en las vacaciones de Pafcuas, fu el en proueer ordinarias paraq los 
juezes Ecleíiaíiicos otorguen3o embier^y abfucluan.y otras delta ca
lidad jaun que no le? c [kn cometidas por caufa del peligro que ay > 8 
la parte huuieííe de efperar a que paiTaílen las vacaciones^ 
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CcduíasYprouifionesdcIosReycs 

S S S J Ü d & i í í l Prcfidécey Oyd'ores den£en!as 
KealesChancülcnas acerca de la buena expedición de ios á & S 

c á r c e l l e haze en los Sábados de cada femantes h figuience J 
E l Principe. " * -

Prefidenfe y Oydores^yAkaldesdcl Audiencia del Emperador „ 
Rey rnHenor ,queef tayre í ídeenef tavi l ladeVal la^d E ^ ^ ^ ^ 
cha relacion^uc en las vifitas^de la cárcel que en U A f 
íemana por los Ovdcres v A I r . U . c T P 4 ^ Sabadosde cada 
j . , » r , . ; „ J¡aorcs Y ft!caldcs,contormc alas ordenancr!P U 
Acha Audiecia/e hazen^Igunas vezes ay diuerfidad de Tos vo ' s Í 
MS losOydorés^de que ay ddació eniaexpediciondelo. n ' Cn 
l o s p r e f o s n o f o n r a n V e l L e n ^ 
Ugantes recben dañodo qual conuenia remediar • P o m i d f 1 1 
y mando.que quando elvn Oydory los Alcald ^ u L en' n 10 
to y parecer conformes ,aüque el o L Oydo eñe enTo n Vn VO 

execute el voto y parecer del Ovdor v Ac 1™ A i TJ 010 

Vifitac.on no eñuuieien prefentesfinoI,, A l f u ^ n " CaÍ0 "1a h 
y vn Alcaldeen vnvoco^y e o o y f ^ 0 ? ¿ 0 ' 

laiadelUydormasantiguoqueviíirarp a r , a cnlx 
lo q á la mayor parce de o X e l ! A ' • §Uarde y C ^ h 
quelosOydoreseften conforme y r p3rCCl£re : Pcro en c^o 

r e í C o n f o r m e s ^ o r e n d e y o v o s m a S r d ^ 
l a d i c h a o r d e m F e c h a e n U r d S S 
Principe.Pedro de Cobos. ' 7 ^ Marí0^e.i545.aíos.Ef 

Oydoresdevnafalade AudiccianuK!;^. L J ^ 
f e r d e t r e s l a l a s . r r e s l o s q u V ^ Í C ^ A M h a 
falas al retorno,de d o s f d o s T f T o s b » L f e ^ * 
c h a A u d i é c i a p u b l i c a / e á a ^ 
eftaremiddoalReucrendo P r e f i d e n t e í ^ f % u^3"'0,2 eflo> 
laReyna^fechaen M d i n a d e T c í n f 0 r d e í ü [ o d l c ^ - Cédula de 
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Oydoresnolibren Garraspara traer los pleytos Eclefiadicos^por 

apelación de auto interlocutono/aluo íi tiene Kierca de difinitiua.O; 
dula de fu Mageftad enMoncon^en el mtsdelulio, de mil y quinieiv 
rosy quarentay dos años. 

Oydores llamados para rendir en Corte ^dexen fus votos en los 
pleytos que ayan vifto.Cedula de la Emperatriz nueílra feñora y fecha 
en Madrid a onze de lulio^de mil y quinientos y veynte y ocho años», 
luaz Vázquez. 

Oydor ma^ antiguo de vna fala(aufente el Prefidente)prouea en la 
vifta de los pleytos de Vizcaya5como en lo demás que íe auia de pro-
ueer por el Preíídcnte.Ordenáca hecha por los Prefidente y Oydores, 
en acuerdo en Valladolid.a quinze de Oclubrc.de mil y quinientos y 
treynta y feys años. 

E l Oydor a quien fe encomienda,feñale las prouifiones fin dilacio. 
Cédula de la Reyna en Segouia.a treynta de Agoño^de mil y quinien 
tos y eres años por ordenan^a3capitulo treynta y íiete.. 

Él Oydor mas antiguo de cada íala , quando fe faca la executoria, 
taíTc los derechos que ha pagado el pleyceante.y le mande boiuer lo q 
demasíe huaierenlicuado.y quando no huuiere condenación de co-
ftas.taffelo licuado por el Letrado y procurador.Cédula de fu Mage-
ílad,por ordenanga3fccha en Moncon a íiete de IUIÍQ, de mil y quinie-
tos y quarenta y dos años^capitulo fexto.luan Vázquez. 

Oydores de ambas íalas voten liempre los pleytos, aunque los de 
la primera cften concertados. Ordenanza de fu Mageftad fufodicha, 
por cedula}capitulo onze. 

A pintar términos no vaya Oydor alguno, fin que elPrefidente le 
feñale el dia que ha de yr.Cedula de fú Mageilad, dada en Madrid , a 
ocho de Mayo.de mil y quinientos y treynta años.Iuan Vázquez. 

A pintar terminos3no vaya ningún Oydor, fin que fe embie rela
ción alconíejo.y entretar.o no fe parta.Ccdula de fu Mageftad, fecha 
en Madrid.a ocho de lulio^e.1530.años.íuanVazq iez. 

E l Oydor recufado/ila paite 1c pide que jure^ure fobre los articu 
los déla recofacion.Acuerdo delosVrefidéteyOydores^en acuerdo, 
a veynte y dos de lunio 5 de mil y quinientos y veynte y nueue años. 

OydorcSjíio prouean juezes pefquiiidores.Por cédula ae íuMage-
fiad:la qualmada, que los delitos q acaecieren en el partido de Tole
do fean cafd^ados por el Prefidéte y Oydores5entretanto que fu Ma-
eeftadbuelua de la Andaluzia.y íolamente pueden hazer informació 
paraque ceí tn los alborotos y efcandalos5y hagapefquifa.y prenda, 
y embie alos delConfejo.Cedulade fu Mageftad, fecha cu Seuilla, 
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a diez y feys de Margo de mil y cjuinientosy veynte y feys años 

Quando los Oydores fuere prefentadospor teftigoS3juren y dieatt 
fus mcho^Gedula Realzada cn Valladoü^a veynte de Odubre S 

rnoía.tlecetor del numero. 
Que el Oydor femanero no de inhibición perpetua ritemoora! 

yfifei!euare;aremkaaIafalaparaquefeveapLtPre o ^ S ^ ^ 
do de menor guanea por dos Es ordenan?a de Prefide/ce y OydSes 
en acuerdo^ qumze de Oaubrc de.i53S ¿ o s y ^yooies 

c c S o S c l ^ 0 0 0 ^ ^ r dc Eflaclo^e 4 ^ fecha mer-ceu por clRey,de vi l i^o lugar, íin lo coníultar. Es p¿r efpecial cedu 
S l , 6 . r U i . i M l «de l Rey Don Fernando/, fecha en Madnd afeys L Enero d e l i í 
o r d w m i t H t e . , y quinientos y onze años.Lope Conchillos. ' 

Oydores diícordes en menor qúanriahr<srr,„A „ j , „ 
h e o n y M . duladefu Magcftad dada en Z r o L 7 V Z T A C f 
d o h d J e x+.y rf.,, - r , , , ubiüi10 J a primero de Oólubre Ae* 

y u L e Z l l l Z l Z ^ T r t T C0b0V £ f t o ^ e í l e n d i d o a ochenta mTi 
i . f . ó i M U R e c o . maiaued,s^uedo30ydorespuedenfentenciar. 
f t U a o n . Qnandohauiefleíldo abocrado i alpun n , , ^ ^ - i r 

C u n e s d ! v . l U dcfpuesde fer Oydor cüpllcfl^ e n S S l t r ^ ?7 
d o l U , d c l a ñ o i a , y dc alli vengaorro.Cedulade fu M a t S J 4 y T n0^^ ^ 
l l . y U L ^ M l d i vcyntedeMareo de IUV F r a u d é f i n V ^ ' en ^ ¿ o U , * 
cho u t . ^ M . z . fo l . o , _ . c •"W,a-c.i5Z7 mnciico de los Cobos. 

cuentes en otra faa,docftan informados ddios C U a ^ í ^ r ' 1 " 
f ^ P ^ v i a d e o r d e n a m i e m o / e c h a e n T o t l a ^ 
de mil y quinientos v t r e v n ^ í ,- r ' , inco de Seucbrc, 

K i . 5. G.r/».- Í W n c a d S J 7 a 7 Clnco-trancifeo de los Cobos. 
M t d n d y h . i s s z . . lroua'-eadehidalguía ad perpetuam rei raemori-im r J 
A s , y U l . r L l ; ? í n ^ f 4 ^ quede vn trasfado en los VIZTÁU 'ICT ^ * 
u M . z . f o l . a . de denangade Preíidentey Oydores en V . ! I ? S , 0 ?ot ot 
U R ^ Í 9 ^ ' ^ y c j m n i e n t o s y d e T ^ f « ali Seciem-

h - o d e y J l a W t e s d e y ^ ^ ^ 
t 3 Q t S S P O D e I r T d e n ^ U Y n c f t o f e h ^ OuartaniqiaintafaIa>no ucda[l j • 

dos Oydores no púedá ver en fala o r i g L í ^ en q u a S qUanCia ^ ^ 
aa.picytodemayorquantiade ochenta mi n J l ' ™ ™ ^ 1 * 
Pues lo vea otro Oydor por fu partc/aTel o l ^ V ^ , l d -
- ocho de Marc0 de mily quinLtoVy d i e " ^ ^ ^ 

dependente dc alguna fenteñeia, lo vecn los Oydores de 

aquella 
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aquella fala donde el pleyto fe vio.Ordenanza del Preíídente y Oydo-
res en acuerdo^en Valladolid^a ocho de M a r i d e mil y quinientos y 
diez y ocho aiios5capiculo quarenca. 

Cédula del fubfidio^que no íc conozca dello cnchancilleria, es de 
fu Mageílad. Fecha en Barcelona5a veynte de Nouiébre.de mil y qui
nientos y quarentay dos años.Franciíco de Samano. 

Chancilleria no fe entremeta en caíos delnquificion. Cédula del 
Rey Don Fernando. Fecha en Burgos^a diez y íiete de Margo 3 de mil 
y quinientos y ocho años.Iuan Ruy z de Zauala. 

CompromiíTos no aceten, ni manden hazer Preíídente y Oydores^ 
aunque el pleyto fea intricado.Cédula del Rey don Fenando^y Reyná 
doña Yíabel3fecha en Granada, a diez y ocho de Agofto de mil y qui
nientos años.Miiguel Pérez de Alma^an, ' t. 

Contadores, no aya mas de vnos^y la folenidad del juramento que 
há de hazer, y comofe les ha de taffar elfalario.Es auto de oydores en 
Valladolid^en audiencia publicaba veynte y fíete dias del mes de Abri l 
de mil y quinientos y veynte y cinco años. 

Los Oydores no conozcan délas apelaciones que ayan íido, o feañ 
incerpueftas de los Alcaldes mayores de los Adelantamientos, fobre íi 
pueden entrar en las villas y lugares de los dichos Adelantamientos a 
vifitar^y hazer juílicia, o no,y remitan al confejo los proceíTos que en 
la audiencia,fobre razón de lo fufodicho eftan pendientes.Ged ula del 
Rey don Fernando, yReynadoñaífabel , fecha en Medina del Cam
po^ ocho de Hebrcro, de mil y quinientos y quatro años, ante Gaf-
par de G rielo. . 

Cruzada,ni cofa que a ella pertcnezca,no conozca chancilleria.Ce 
dula Real del Rey don Fernando5y de la Reyna doña ífabel: fecha en 
Medina del Campóla diez y fíete de Iunio,de mil y quatrociétos y no 
Lienta y quatro años. Luys González. 

inhibiciones temporalcs,no fe den antes de fer traydos los procef- •! 
fos,niefcnuano ninguno defpache.CeduladelRey .por ordenamien- ^ f 
t o,dad a en Toledo,a quinze de Margo , de mil y quinientos y treynta 
y quatro años.Francifco de ios Cobos. 

E n reuifta pueden ver los pleytos de menor quantia^fin el Prefiden p̂rrf - - ^ j 
te.Cédula de laReyna5fecha en Valladolid, a veynte y fíete de lulio, i%.ys'9, s e l ^ d / 
de mil y quinientos y treynta feys años . Iuan Vázquez, Mas los otros mifma . l . 
fe han de ver con el Prcf dente en reuiila. i 6 J e l dicho tit .^ 

Día de relaciones no fe hagí prouifiones.Prouifio déla Reyna doña l'b.z f l.ty.de U 
Iuana,por viade ordenáca ,dadaen Medina del Capo,a veyntey ocho RcCoPl(iCimi 
de Marco^de mil y quiniencosy quinze años .Pedro de Quintana. 

Prefc 
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Mente y Oydores^no prouean de tutor de bienes, ni ad litem a 

ningún íeñor de Eftado?porquclohade proueer el Rcy3y los del con 
fejo. Cédula delRey.y de h Reyna, fecha en Seuilla 5 a diez de Enero 
de mi] y quinientos y dos años.Niiguel Pérez. 

Pleycos de términos, y de jurifdiciones, pidiendofe conforme ala 
ley de Toledo , ante los Corregidores, fi fe apelare 3 no íe conozca en 
ChanciÜeria/in remifsion del confejo .Cédula del Rey Don Fernando 
y Doña ífabcl,dada en Toledo, a nueue de lunio, de mil y quinientos 
y dos años. Gaípar de Ghcio , en las cortes de Valladolid 9 del año de 
mil y qumiencosy quarentay nueue 5 fe remitieron a chancilleria to
dos eítos pleycos. 

Cartas del Prefidentey Oydores}contra juezes Eclefiaílicos/e den 
para que o t o r g ú e l o embica cédula del Rey .Fecha en Toledo a nue
ue de AgoítOjde mil y quinientosy veyntey cinco años.Franciíco de 
los Cobos, 

Caufas que fe fentencian en chancillcrias, que aya lugar mil y qüi-
niencasdob!as3vayan alconfejo.Ceduladel Rey DonFernádo,y Rey
na Doñaífabcl/echa en Granada,a diez de Margo, de mil y quinien
tos y vn años.Gafpar de Gricio. 

DosOydoresviíitenlacarcelcada Sabado.Ceduladefu Mageftad 
fecha en Toledo,a quinze de Margo , es auto de ordenanza de la Real 
audiencia^confirmado por la Real Audiencia,añode mil y quinientos 
Y Ereynta y quatro.Fraacifco délos Cobos^apitulo nueue. 

Oydores y A Icaldes de la chancilleria de Valladolid^no fe éntreme 
tan en cofa de gouernacion, fino por viade apelación.ProuUion Real 
de fu Mageftad,y afsiento entre la villa de Valladolid, y la dicha chan-
pilleria,fecha en Valladolid, a quinze delunio , de mil y quinientos y 
treynta y vn años^capltulo diez y fitte. 

Afsi mifmo en lo tocante a las rentas de los propios y hermadades. 
E l Principe. 

Oydores del audiecia del Emperador y Rey mi feñor,que eílá y re-
|ide en la villa de Valladolid: A mi es fecha relación , q a caufa de cftar 
aulente el Reuerendo en Chrifto padre Obifpo de Cuéca,Prefidcnce 
deíía audiencia,los pleytos q eftan para veríe en reuifta, en que confor 
me a las ordenanzas della,fe ha de hallar en la vifta el Prcfidcnte.no fe 
v< 

y j — í> v w ^ c i v t ^ , ! ^ ^ Acuiuauu, qacuia iiiauaar dar cita 
mi cédula ,para vos en la dicha razón:por la qual m£do,que agora y de 
aquí adelance,,cada y quádo q el P refidentc, q e$ ó Riere deíía audacia 

eíluuíere 
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euu mere aufente.el Oy dor mas antiguo de/Ta Audiécia; en limar del 
cacho P refidente.yea y determine los pleytos,en que conforme a lai 
ordenanzas íe ha de hallar el Prcíldente có los Ovdores de la fâ a do 
de prefiden los dichos negocios en grado de reuifta. Fecha en la villa 
de Madrid a veyntiílys deMargo3de mil y quiniétosy quareca y íevs 
anos.\oel Prmcipe.Pormadado deíu Alteza.Pedro de lQs Cobo. 

Pleyto. comentados ame^^^^^^ la villa ^oreaban Alcalde¿ 
ni Notarios de Chanallena/ino fuere po^ 
Es capiculo del dicho afsiento^e la dicha villa de ValladolM ^ r í 
mifmaprouifiondcíüMagcílad. vaiiadolid .porla 

Si algunos oficiales de ¿hancillcria han quiílion con alo-unos vezi 
nos de la villa,© fuera dclla,aya lugar preuenció éntrela jiimcia de la 
vilIayChancilleria^rouifion del Rey , en el aísienco q tomo la villa 
co la Chancilleria. Dada en Valladolid, a tres de Nouicmbre de mil 
y quinientos y veynte y quatro años. : . / 

Prouiíioncs3los días que veen proceíTos^no fe vean, faluolas necef-
fanas.Eño fe entiende los proceífos q traen en prouiííon los Relato
res para defpachar luego allí los dichos Oy dores .de algunas cofas á 
tan de fer por auco,y no por fentencias difinitiuas. 

Audiencia ninguna de Oydores.no fe haga, fin que aya alómenos 
dos para comengar,y tres para continuar. Cédula de la Rcyna Doña 
luana/Fccha en Segouia, a treynta de Agoílo de mil y quinientos y 
tresaños.Gafpardc Gricio. 1 

AíTentamiento no fe higa de fcyfcientos marauedis abaxo. Orde
nanza Real de los dichos Prefidente y Oy dores fufodicha. 

Bachilleres no fe fienten en los cílrados fin fer examinados. Auto 
del Prefidente y Oydores en Audiencia publica en Valladolid, a cin
co de 0¿lubre ,de mil y quinientos años. * 

Efte dicho dia fe acordó afsi mifmo^qííen alguna falafe viere vn 
pleyto por tres Oydores, y íi muriere alguno dellosantes q fe vote, 
y no dexare fu voto,que no íe torne a ver el dicho pleyto por toda la 
fala/aluo que lo vea vn Oydor de nueuo, de aquella fala í¡ lo huuie-
remolino de otra falapor fu orden. 

Pleytos q ponen en tabla parafe ver,y no fe veen en los quatro m e 
fes de aquella tabla: A quellos pleytos íe pone los primeros en la tabla 
q fe hiziere para los quatro mefes figuientes, y fe prefieran y vea pri-» 
mero que los que fe pufieren de nucuo,aunquefcan mas antiguos de 
concíuíion.diofe eiie auto a diez de Octubrc^e mil y quinientos 

Pleyto que eftuuieile comentado a ver por el Oydor mas anticua 
(por cédula de fus Áltezas,)en reuiíla enjugar delPrefidcce^y vimerc 

Prefidenti 
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PrcfidcncejO Perlado proucydo antes que el tal Oydor acabe de ver 
el dicho pleyto5q el dicho Perlado^ Prefidente lo tornea verde nuc 
uo^como fino eíluuieracomentado a ver por el dicho Oydor.Diofc 
«ftc auto en diez y fíete de Nouiembre , de mil y quinientos y treyn-
tay nueueanos. 

fres v o t ó s e nias,conFormes en abfoluer^ condenar, deuefe pro-
íiuntiarfent€ncia3aunqueaya otros dos diícordes. Cédula del Rey 
Don Femando^ Doña Yíabel,fecha en Medina del Campo, a 28. de 
Febrero^de i504.años.Es ordenan^ade Audiencia. 

Plcy tos de quantiade diez mil marauedis y dende abaxo, auiendo 
dos votos conformes fe pronuncian las íentencias de ios tales pro-
^íiosviftos.Cedalaíuíbdidha en el capitulo antes defte.Efto leen, 
de aísi enlo comentado en la Audiencia .comoen los que vinieren 

grado de apelación a ella, 
Cedukspatapleytos,remitidosporlosPrefidentey Oydores de 

vna fala a otra5y la orden que íobre ello fe tiene. ' 
Oydores de vna fala fi eftan diferentes en votos, y remiten el negó 

cío a otra fala^oan el pky to los Oydores de entrambas falas y hazé 
iencencia lo que ala mayor parte de todos les parece. Ay cédula de fu 
Mageílad5dada en Mon^or^a fíete de l u l i o A mil y quiniétos v oua. 
renca y dos aaos,En confirmación de lasordenácas de Chandllería 
luán Vázquez. , wucna-

Pleyto remitido a otra f a l aV/v i l^G parecieren en alRun auto fe 
t o r n e a y e r e ^ 

cha Real Audiencia3por auto pronunciado eñ ella por el Prefidemc y 
Oydore^enacuerdo , aquinze de Odubre,de mi] y q u S k n ^ I 
treyntayfcysaños. quimcntosy 

PleytosdeVizcayaremmdos^o revcanen falade AudienH. ^ 
paílen adelante.Qrdcnangasde Prefidentey O y d o r Í en â^̂^̂^̂^̂^̂  auinze deOí^.-Kr^ A~ 1 - . 7 vyyuurcb en acuerdo . a 

T v c o s E c k í f t mi1 y . ^ ' ^ ^ ^ 5 Y trey«a y feys años. * 

ña Cédula de a Reyna5dada en Valladolid, a vey nre y S ¿ I« nio 
demil y qum.emos y tteynta y feysaños.Iuan V a z q u e r 

Pleycosquelos Oydores yieren en quinta íala, y femnirierein fe 

« m i r e n delafala de dodees onginalmentc el pleyto v fiíe vee -a l l 

nervio Vee ei Qydor masnueuo de la fala original, donde Js d X 

Si 



ChanciÜerbs. 9 7 
• Si algún pleyto fe vee en alguna fala^y fe remitiere a otra, por no fef 
los votos confonn es.y antes que fe vea en la fegunda fala murier-e ai-
ganoso algunos de los Oydorcs que lo vieró, demanera que no'que-
den fino dos votos en la primera íaIa3donde primero fe vio, q aunque 
a la dicha primera lala végan Oydoresde nueuo, que toda vi a fe vea el 
píey to en la fala donde fue remitido, y que no fe torne a ver en la pri^ 
merafala.Diofecfteauto en Valladolid.aveynte de Odubre, de mil 
y quinientos y treyütay quatro años, en el acuerdo. 

Quandovn plcyto fe remite de vnafala, a otra, filos de la primera 
fala que lo remitieron fe concordaíTcn^de manera que aya votos para 
fcntcnciar3antes que la fala donde fe remitió lo vea, fe haze la fenten-
ciay fe pronuncia:y í¡ los de la fala donde fe remitió, lo huuiere viílo, 
todcs feanjuczes^y voten el tal pleyto. Y lo mifmo íe guarda aunque 
dcfpuesdc vifto el pleyto por ambas falas, fe prefentcn las efcrituras, 
que en tal cafo fe vean las dichas eferituras por todos los Oydorcs de 
ambas falas.y todos voté el tal pleyto. Y en cafo que por los Oydorcs 
de la primera fala fe dexaren de ver al tiempo de la vil la, y antes de la 
remifsíon.algunas prouanps y eferituras que cílauan de antes prefen 
tadas,y no fe vieron por alguna ocafion, la primera fala las torna a ver 
y votar el plcyto,y lo determina, no obliante que eílá viño por otras 
falas.Diofe eñe auto en el acuerdo generaren Valladolid, año de mil 
y quinientos y treynta. 

Voto de Oydor muerto por efcrito,valga5 aunque el pleyto fea re
mitido en nombre del aufente.Cédula déla Emperatriz nueílra l'cño-
ra/echa en Aullaba nucue de Setiembre,de mil y quinientos y treyn-
tay dos.luán Vázquez. 

Prouifiones,y Cédulas que tocan alospleytos. Apelaciones > ' 
que fe han de recebir en las Chancillerias ,o no fe han 
de recebir. f f -

Apelaciones criminales de los Alcaldes de facas, no fe reciban en 
ChancillcriaSjfino las que mandan las leyesy ordenancas del Rey no. 
Cédula Realdad a en Madrid, a diez de Febrero, de mil y quinientos 
y treynta y tres años.íuan Vázquez.. 

Apelaciones,folamente fe reciben en Chancilleria, en cofas crimi
nales de fentenciadifiniriua, o de interlocutoria : cuyo agrauio no fe 
puede reparar.Prouifion Real de los Reyes Don Fernando, y Doña 
Yfabel,dada en Madrid3a vcyntifcys de Odtubre,año de mil y quinien 
tosy dos,anteIuan Ruyz Efcriuanosde cámara. 

A pelacioncs de los Gouernadores, Alcaldes mayores délas ordenes 
de Santiago,y Alcantara,no fe reciben en Chacilleria, fino que vayan 

N acón* 
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a Confejo.CédulaReal3d ada en Vitoria5a cinco de Margo ] del año de 
veyn.tiquatro.Ante Francifco de los Cobos, 

Apelación de Alcaldes de Chañeillcria,no la reciban Oydores fin q 
primero fe de peticionan que fe declare de que fe apela. Cédula Real 
dada en Toledo,a cinco d e Sctiembre,de mil y quinientos y veynte y 
cinco años.Francifco de los Cobos, 

Caufas criminales de los Comendadores de Santiago, no conozca 
ninguna juílicia.Ccdula de fu Mageíhdjbecha en V alladolid.a veyn-
te y tres de Agoílo^de mil y quinientos y veynte y íiece años/ca ípar 
deGricio. r 

Chufas criminales no tienen fuplicacton con las mil y quinicntáj 
dobias.Cedula del Rey Don Fernando^ Dona Yfabel en Granada, a 
dieziocho de 0¿l;ubre,de mil y quatrociécos y noue'ta y nueue años 
Miguel Pérez de Alma^an. 

En los pley tos q vienen en grado de apelación aChancilIeria den
tro de las ocho leguas5y fuere de feys mil marauedis abaxo, no ay mas 
devnaíentenciadeOydore^agorafeaconfirmatoria.ao-ora reuocato 
na Prouifion de fu Mageíhd,librada de los de fu Confek), fecha en k 
villa de Ocana^a nueue de Nouiembre, de mil y quinientos y trevnta 
anos. Y o la Reyna.Iuan Vázquez, 7 * 

Yafi iquelo contenido en la prouifion paíTada.aya luearcn los 
pleytos q de Alcaldes de Chanciileria fueren por apelacio a Chancille-
na Prouifion de fo Mageftadjibrada de los de fu Confeio fecha en la 
^ l a de Ma nd,a diez'y fiete de Setiembre, de n . l y q Z £ y ^ 
íaanos.YolaReyna.íüan Vázquez. 1 7 y 

Plcycosque vienen por viade fuerza, y fcretuuieren cn la reu i íb ; 
fietS^ 
nete dia^ d"i mes de lunio de mil v nuinirnme ,r ^ r 7 ^ ^ 
YolaRcyna.Iuan VazquC 7 7 ' y kyS anOÍ-

Pleytos íobre edificios heehos en las calles publicas, ni otrosfeme 
jantes mlasapekcioncs dellos no los reciben Prefídét y o X e T S 
íem^alosdeiConfejo^nofe^i tcnpor lanaeuace^uK^^^^^ 
ño general^ fe hizo a la Chkilleria.Cedula de la Reyna en S e u ^ -
p n m e r o d e l u n i o ^ e m i l y q u u t ó t o s a n c s M i g u e l P e L z d e A Í ^ ^ ^ ^ 

Doblas que pertenecen al Prefidente y Oydores, de las m i l í Z ' 

mentas doblado t confirmar fu fentencia de reuift;, fe les ™41T̂ ^̂ ^ 
a ello los dichos Prefidente y Oydores libran executoria Sul íd^ 

la Reyna^aaa en Barcelona3a veyntifeysde Oaubte5de inily quatro 

Pley-
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Pleytos Eclefiañicos no fe reciben en Chancilleria las apelaciones 

ddio^ni fe dan cartas para traerlos.Ceduláde la Reyna,, dada en Alca 
primero de lulio^de mil y quinientos y tres años. 

Efta no fe guarda.cpe cíla reuocada por otra de fuMageftad/ecfaa 
en Tolcdo.a onze de Agofto^de mil y quinientos y veynticinco: por 
la o^iaí fe platica y manda^ue den cartas el Prefidente y Oydores co
rra losluezes Eclefiafiicos, que no quieren otorgar las apelaciones 
porlo quetocaa la fucrga para que embien los tales proceííos y otor
guen las apelaciones. 

Cédulas de los Reyes, y prouifiones, y orde-
nancas^tocantes a los Alcaldes del crimen de las Reales Chan-
cilleriasen muchos cafos^ afsienlo que pueden conocer co
mo en lo que no pueden conocer y en la conformidad y or
den tocante al votar de los pleytos , y en las recufaciones 
quando les fon hechas. 

^Lcaldesdclcruaien todosvifitenl^ otroshuuieren he Vetfe par, todo 

choprcnder.CeduladelReydondonFernando/echaen Grana- lo toncanteUefl* 

da.a treyntadias delmesdc Agofto.demily quinientos y yeynte y c./^/m^ A/cW-
leys¡años.Francifco de los Cobos. ; dti del crimen, d§ 

Alcaldes del crimen5hagan Audiencia en la p l a ^ y no en fus cafas lds c h a n C í l l e r ^ h 

CeduladelRey don Fernando, y doña Yfabel 3 fecha enMedinadeí ^ J r e P G r t B ™ d g 

Campóla veintiocho de Febrero , de mil y quinientos y quatro años. t i t T l i i d l Y n 

Secretario Gafpar de Gricio. t ^ Ü c h n . 

Alcaides no hagan execuciones en Medina del Campo', durante 
la fcria,eftando la Chancilleria dentro de las cinco leguas. Prouifsion 
RcaldefuMageftad,libradaporlos de fu Confejomada en Burgos, a 
treze de Nouiembrejde mil y ¿quinientos y veynte j fíete años* luán 
Gallo de Andrada. 

Alcaldes mayores del Reyno de Galizia otorguen las apel aciones 
que dellos fe interpufieren para ante la Chancilleria de Valladolid, y 
para ante el Prefidente yOydores della.Cedula del Rey don Femado, 
y doña Yfabel,dada en el Real de la Vega de Granada , a veynce dias 
del mes de Deziembre,&c. 

Áícaldes,para foltar en fiado algún prefo.vean por fus perfonas los 
d ichos de los teíligos,que contra el dicho prefo huuieren recebido^pa 
ra que por ellos fe vea fí confta de fu innocencia^y no lo cometa a Re 
cctor.Ordenanca hecha cerca de los dichos Alcaldes por el Empera
dor don Carlos^que manda guardar por fu prouifion Rea!, Dada en 

N 



Tratado V . de las 
Mol IR de Rey,» treze de Noüiembre^ de mil y quinientos y dezinue. 
uc años. Franci feo de los Cobo s. 

Alcaldes no fe entremetan en conocer de goucrnaciondcla villa 
deViUadoiid,mas que lo remitan al Corregidor y Regidores: es vna 
prouiikmdc fu Magcftad , de cierto afsiento y concierto, que la villa 
de VaíladoW hizo con la dicha Audiencia Real fobre eñe cafo .Fecho 
ea Valladolid, a tres de Nouicmbre ,de mil y quinientos y vcyntiqua-
ao.Efcauano de cámara del Gonfe jo defu Magcftad.Ramirodc Ücá-
po.Porquc fedioporprouifion delConíejo. 
¿ Alcaldes otorguen las apelaciones de aleónalas para ante notarios. 
Ceduladefu Alteza,dad3cnSegoui3jatrcyntadiasdelmes de Ago-
ItOjdc mil y quinientos y tres años.Gaípar de Gricio. 

Akaldes hagan Audiencias a horas que los labradores puedan bol-
«er a domnr a fus cafas.Prouilió de laReyna doña luana, dada en Me 
dma deí Campo avcyntc y ocho días de M a r i d e mil y quinientos y 
quinze anos.Pcdro de Quintana. • 

Alcaides y n ó t a n o s l o conozcan délos pleytosqne cílan comen
tados, y penden ante los Alcaldes de la villa de Valladolid, afsiciuiles 
como cnmmalcs fino fuere'por apelación. Afsiento que fe tomó por 
U vuia.por prouifiun Real,como crta dicho. 

Alcaldes no pronuncien fentencia,fin firmar primero-.y dcfpucs de 
pro mnciada.no fepneda corregir,ni emendar cédula de fuMagcftad 
dada en Toledo a quinze dias del mes de Margo,de mil y quatfocien-
tos y ochenta y quatro años.Francifco de los Cobos 

Alcaldes de crimcn.no den cufiado ales prefos, hafia la fupiiea-
cion de ceftigos ora feprefente^o los prendan ellos.Dada en Madrid 
a vey nte y fcys de Nouiébre.dc mil y quinientos y dos años.Iuan Ruiz 
Efcrmano.Esprouifion dclRey don Fernando 

Alcaldes del crimen,tengan AudenCiaLUneS,MiercoleS,y Viernes 
cnlatarde deprefos de cárcel Cédula de fu M a g e í b d , d a d í e n M o n ! 
<on> a "erede luiio.de ij43.anosIuan Vázquez 

Alcaldes del crimcn.no hken cartas para tr¡er pleytof Eclefiafti-
cosporapelaaondeauto interlücucorio. Cédula de fu Mageftad fufo 

Alcaldes del crimeP,no llenen por cada rebeldía masde dczlocho 
marauedis. Capitulotreze,en la mifina cédulafufodicha 

Aicaldesddcriraen,apliquenlosfueldosyarmasala Cámara ecc-
to días armas íueren tomadas in fragante delito, o por qualquier « e 

Alcald 



e Chañe illerias. 
Alcaldes hagan que afsienten los dichos de los teftigos ala letra, y 

(no conlienran a los Efjriaanos^uc eftiedan mas.uiacorcen mas. Pro 
UiíiOiidclalleynaDoñaluana/iadaen Medina del Campo , aveyn, 
nocho de Marco3de mil y quinientos y quinze anos. Pedro de Quin
tana Secretario. 

Alcaldes del crimen,reGÍban las informacioprés que h u uieren de to 
mar^por ante fas Efcriuanos del crimen^ no por ante otros algunos, 
aunquefean fuscriados^i otrosellrauaganccs. Cédula de fuMage-
ñad/iada en Toledo^ cinco de Sctiébrc.de mily epiaientosy veyn-
ticinco años.Franciíco de los Cobos, 

Alcaldes del crimen, rengan libro de acuerdo 5 en que efctiuanlos 
votos,y elle muy fecrcto.Cedula fufodicha de fu Magcftad. 

Alcaldes del crimen, tengan cuydado de faber fi fus Efcriumos lie-
uan los derechos conforme a fu aranzel.Cédula de fu Mageftad^iadá 
en Tolcdo,acinco de Setiembre > de mil y quinientos y veynticuiGO 
años.Franciíco de los Cobos. 

Alcaldes del crimen3Eodaslas mañanas vean pleytos de prefos de 
ia cárcel que eftuuicren preíos por fu midado,y del diftrito de fu juz
gado^ las tardes de Marces^ueues, y Sábado, A udiécia en la placa de 
Proüin-ia.Cedula de íu Mageftad, dada en Mondón , a fíete de lulioi 
de mil y quinientos y quarenca y dos años.Iuan Vazqüe¿. 
> Alcaldes en los mandamientos que dieren para vender las prendas, 
declaren el día de remate, en qualquier manera que fe den para rema-
te.Prouifion de fu M igeílad,por vía de ordenancajpara los dichos A l 
c ldes,dada en Molin de i<ey,a treze días de Nodiembic^dc mil y qui 
nicntosy diezy nueue años.Franciíco de los Cobos. 

Alcaldes,no den mandamientos para executar, o embargar , fino a 
Alguazilde Chancillcria. Cédula de fu Mageílad fuíodicha-.y el Eícri 
nano ó lo hlziere^por la primera vez fea fu [pendido del oficio porvn 
año ,y la fegunda le dóblenla pena,y la tercera fea pñuado del oficio. 

Alcaldes, eílen dos horas en Audiencia déla pla-a. Cédula de fu 
MapcTtad fufodicha. 

Alcaldes del crimen,que ante vno dellos fe ratifiquen las fumarias 
informaciones de los delitos y caíos que ante ello* fe comécaron.Ce^ 
dula de fu Mígeílad^por ordenága,dada en Toledo,a quinze de Mar
co de. 53 t.años.Francifcodelos Cobos. 

Alcaldes,q aando quiueren proceder contra Oydores,o feñor de 
ticulo,op:rfona caliñcada,no lo hagan fin comunicarlo primero con 
clPrcfidcnte.CeduladefuMigeilad^dada en Ñ a p ó l e s ^ deziocho 
de Enero^de mil y quinientos y treynta,y feys años. 

Alcaldes 



Tratado V.de las 
Alcaldes^nombren Recetores en las canias criminales, como los 

Oydores en las caufas ciuiles3no auiédo del numero3 fin tener refpeco 
a ó y d o r para eñe efeto.Cédula de í u M a g e í h d del Rey D o n Fernán-
do lada en Granada^a ocho de Marco^de mi l y quinientos y vn años. 
Gaípar de Gricio. 

Alcaldes en los pleytos conclufos con fifcales, los hagan dar luep-o 
al Reiator5paraqoe faque la relación:y los Relatores faquen y concier
ten la relación del pleyto,y la den al hfcal.Geduladel Rey D o Fernán 
dolada en Burgos a doze de Setiembre, de mi l y quinientos y feys 
años.Pcdro Ximencz . ^ 1 1 

' Alcaldes de las executorias delasfentencias que pronunciaren por 
deííertas.donde ay condenación de penas de camara.alRecetor délas 
dichas penas,paraq'je la execute .Cédula del Rey D o n Fernando, da-
da en Valíadolid a fíete delulio.de mil y quin ié tosy treze anos.Lope 
Conchiilos. ' r 

Alcaldesen iospleytosque votaren en los Oydores , voten por fu 
^antigLiedadanteelIos,yfaí idosfuera#votenlosOydores.Ordenacade 
• la Real Audicncia^echa en onze de Setiembre en Valíadolid, año de 
^mu y quinientos y dezifeys.en acuerdo de los dichos f eñores .y afsi 
. nnfirio hecho por auto de ios dichos feñores.a veynte de íulio de m i l 
y quinientos y treyntay nueue. 

Alcaldcs,no embien a fus criados a executar fus fentencias y man
damientos, fr; J 

^ , , , r . nAlcalc;cs ^ c l c r imen, fi alguna parte tratare pleyto criminal anrp 

c f ido^noef lUJo Puef - 1 - nobrado vn Oydorparaque lo vea con los dichos Alcaldes 
t o n f m ^ e 2f¿\ch° S r a & 0 T V} no fe conformare con los Alca] 
¿ " " • t m t n t r t n o «CS.R «a de ver en la faladonde esel dicho Oydor , por los otros O v 
emr* o y i o , , ^ doresdos cpalesy los dichos Alcaldes v o c e ó l o que ¿or la mayor J ' 
y c ^ f )• ^ ^ acordado.cflo fe haga. Y lo mifmo quando L u n o de l o s ^ l " 
^ 45- ^ CaldffuCre reCUrad0;0 - ^ n e c o e f t u n i e r e ' n n p e d i d í ^ n S ^ ^ 

c a de muertco mutilación de n ú e m b r o . o penacorporaLo v e r i en" 
ía pnbhcá .o tormentosas de fer todos tres Alcaldes có fo rmes -pe ro 
enlas otrasbaftandosvotos.CedulaReal d a d a i r - ^ - x i -i ' P , Vfifc Mrs ta¿a l , , . „ . . . . , ^a i jUaaa a des de Noiucbre . ¿ c Jml* ^cc<(4I4f8.anosante£ví,gueldeAima£an. ,CC 

t u U , U l e t r j . s í l . , Aicaldeshijosdaleo. 
c M c s d d o s h ^ s Alcaldes de hijosdal^crtandodiferente s e n l ^ c f - ^ o ^ - „ 
^ ^ ^ e / . ¿ . v n O y d c r p o r f J a c o m J a k d o ^ ^ 
tono de U Reca* Cédula d- U Revnp n n r vio ^ IA i m ú C h t c y O y ó o v c s le diere. 
U f i L i é . • de A a n A ^ ^ Via ue ordenan^ en Segouia.a treynta v dos 
F 7 CQ Agoílo,cic mil y quinientos y tres años. M u y a o s 
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Chancille rías. 100 
Alcaldes de hijosdalgo no executen las doblas y el marco hafta que 
ei hidalgo íaquc la cxecutoria:y puedcnle poner termino de veynte 
diasydehtro de los quaks es obligado ala facar. C é d u l a R c a l / c c h a en 
Tole Qo,a cinco de Scticnibre^de mil y quiniétos y veyncicinco años 
Franciíco de los Cobos. 

Alcaldes de los hijosdalgo no conozca enlospleytos deibidal^uias 
de los vezinos del Reyno de GaÜzia , porque k dize prefencar reiti-
gosfaí ios.haftaqueeíio fe auer igue.Cédula de fu iVía^cftad , dada en 
Madrid.a diez y ocho de rebrcro.de mi l y quiniencos'y caiorze años. 
Lope Conchillosi l 

N ó t a n o s de lasProuincias. 
Nocarios;hagan Audiencia de alcaualas cada dia, que feriado no fea 

cada vno de fu Prouincia.Ced ida de la Rey na , por ordenanca , fecha VeitfeP*™ ¡o toe* 
cnScgouia,atreyntade Agoí loyie mil y quinientos y trcy nta y tres. Z t ! ^ t t u l 0 
GafpardcGricio. - - , e v i N o t m o s 

x i - i r ' de Vromnctd en 
rNotanosdcPíoui i ic ia , fe junten vndiacadafemana á acordar fen- U s ^diecidl en 

tencias/y ninguno tenga el proccíío en fu caía3mas de los días que ba- ^ rrport0ri0 ¿e id 

fbn para vello.Ordenanca de Prefidencey Cydores , confirmada por ic>9. 
la Keyna^dada en Medina del Campo , a veynte y fíete de xHÍar̂ o > de 
mil y quinientos y quiaze años .Pcd ro ele Quintana. 

Notarios de hijosdalgo , fe junten con los Alcaldes a feotenciar el 
proctíIo,fo pena de vh florin. Cédula de la Rcyna y fecha en Segouia, 
dia^mes.y ado arriba dichojde la mifma ordenanca, 

Nocarios de Prouincia j iagan Audiencia tres dias en la femana. Es 
por auto de ordenanza por Prefidenre y Oydores^en Valladolid 
diez y fíete de Mayo^de mil y quinientos y trcynta y fie te años. 

Auto de acuerdo de los prcfideotey Oyelo-
resaque tocan a Efcriuanosde las Reales Cbancillerias.y aRelarores, 

y Alguaziles3y Porteros ) y otros oficiales que fe pulieron aq^i, 
por fer cofas ieñaladas, y cofas que deuen cumplir, 

tocantes a fus oficios:y afsi m i ímo a los Abo
gados que en ellas reíiden. 

1 ̂  Elator3quando en íu fala fe hiziere Audiencia , fea obligado a reíí-
dir en c!la5mientrasíe haze la dicha Audiencia;fo pena de dos mi l 

maraued í s .Au to de los Preíidete y Oydoresidado entreynta de Mar 
^o^de mil y quinientos y ocho. 

N4 uando 



Tratado V u e l a s 
: Orando la audíenciafe haze en la Tala de algunos rclatorcs.vn reía 
tor celi os quede y fe cíle en la íala^ hafta que fea acabada la audiencia, 
íopena de dos mil marauedis.Áuro de losPrcíídente y Oyüorcs5dado 
en trcynta y vno de Marco^de mil quinientos y ocho años. 

Abogados fon obligados a bolucr los proceíTos dentro de trcynta 
dias. Auto delosPrcíidetey Oydorcs^pronüciado en audiencia3a veyu 
te y i n dias del mes de Mayo ? de mil y quinientos y trcynta y cinco 
años.Por el qual fe reuoca otro^que por los dichos fe dio en acuerdóla 
onze dias del mes de Febrero, de mil y quinientos y trcynta y cinco 
años. Por el qual fe aula proueydorios abogados no fucilen obliga
dos a dar cuenta de los.proceííos, aunque parccieíTen fus conocimien-
tosiendo paííados los dichos trcnyta dias, Y afsi mifmo^por el dicha 
primero auto fe mana o/que los abogad ospi procuradores no faquen 
losproceílosdefta villa^fui licencia de los Oydores. 

Abogados que fe afskntenaía vifta délos proceíTos enloseñrados 
por fu antigüedad. Es ordenanca de la audiencia 3 fecha por auto en 
acuerdo de Preíidente y Oydores, en tres de Setiembre, de mil y qui
nientos y trcynta años. 

Abogados3fi firmare el poder por bailante, y íi defpues por defeta 
¿c no lo íer^eí proceííb fe anulare,y fuere dado por nioguno/ea obli
gado el abogado a pagar ala parte las cofias y daños que de áíli íe le fi-
gujcrcncníadiGha cédula. 

Eícriuanos, dentro de tresdias que fe le entregaren lasprouan^ns 
J>ar los receteres^o otros ef:nuanos que van a los negocios, lasileuca 
ai Oydor mas antiguo de lafala. Y lo mifmo a los Alcaldes,y al juez 
mayor de Vizcaya:ios quales vean lasdichas prouan^as3letra3y rcnglo 
ncs>y P-rtcs3y autos fapcrfluos.y juramentos^ falarios, y todo lo de-
masque fea neceíTario^y conuenga. 

Y ios dichos eferiuanos y recetores depoficen y paguen lue^o 1Q 
qtielesfüere alcangado^con la pena del quatrotanto.fic^do declarado 
que lo dcue/in embargo de cofa alguna que diga.-y que no fal?a defla 
Corte,m fe prouea en otro negocio, hafta que las dichas prouancas fe 
ilcuen a taffar.y ayan pagad0,0 depoíítado,y traydolo por fee al íferi-
nano de la caufa/opena de diez mil marauedis. A uto de los Prefídente 
yPydores,en Valiadolid3a diez y nueue de Nouiembre, de mil y oui-. 
nientos y quarenta y eres años. i 

B erechos q los eferiuanos han de licuar por las cartas executorias 
uera-primera hoja quarenta marauedis:y por la fcgüda treynta:y por 
€a..a vna de lasotras ho|as que tuuiere,veynte marauedis^/ no mas Y 
de las tiras de ios rollos de los procelfos que fe fuphcaren ] con las mil 

y qui: 



siveccptbrcs." j 0 r 

i t nape/echa en Valuuuiid, a veynte y feysde Seriembre de nd u 
qaimemosy qaamitay creszños. c , tKu, l l l r 

DerechosdevirtadeproclTx; n a lifl,,»n'„-„r • , , 
la parcele demande para m o í W i e al I r.r„A r J í 7 ^ e 
i a Mageítad^techa en Toledo^ cinco de Setiembre' d/mil , 
tos y veynticinco. Francifco de Cobos. C ^ ^C1ULNIEN' 

Efcnuanos de hijcídaigo, no Iba en derechos de faca del proceíTo 
que omeren llenado tiras Cédula de fu Mageíbd , dada en K n de 
Rey a dos de Abnl^de md y quinientos y q u i n t a y tres años 

Eícnuanos pongan en las recetorías, que no fe examinen ma- de 
trcyma teftigos Efta por auto de Frcfidente y Oydorcs/cchaen fietl 
de Enero de mdy qmniemos y diézmete años. Porordcnancasde a 
Gícm audiencia. - - tE I O J L ¿1 i J l w^ 

Efcrinano del pleyto.haga faia donde rcíidicrc, y atli fe vea y deter-
X i J S e O ' f ' f d0 . fe lP^f í4*Wy O y d o L , en V a l L o l i d , 
a diczdiete a e Otu brc.ae mil y qmnien tos y trcyma y vn años 

Pleyto fentenaado en vifta en vna fala.fi algún eferiuano d; otra fa 
la .acare e, pk-yto por pendencia que toda Via fe licué el dicho pleyto 
a la fila conde íc kntencia ch vifta.Ppí manera que fe fentecie y con
cluya por los Oydores en vida y en randa , y aili fe acaba de todo en 
todo En acuerdo de los Preíidente y Oydorcs,en Yalkdolid,en veyn. 
te y fíete de E n e r ó l e mil y quinientos y cjuarenta y vn años 

Efcriuanosdc todoslos juzgados afsicnté en vnlibro que efta enla 
cámara de Preüdente.todas las condenaciones que ante ellos fe hizie 
ren .Los Prefid. ntc y Oydores lo mandaró en acuerdomor^h fu auto* 
en Valladohd a treze de E n e r ó l e mi! y quinientos y quarenta años * 

Efcriuanosc|e prouincia,den originalmcte losproccífos que apela, 
ren ante el Prefídentc y Oydores, faluo fiendo proceffo de execucion 

porque entonces han de dar el traslado fignado, pagándoles fus dere-
chos. Y illas parces pidieren que vengan a hazer relación del proceífo' 
vengan ante ellos,fi ellos lelo mandarenjaunque fea de fenttncia difi! 
niciuadepocacátidad, y licúen porlos autos que hizieren porcada' 
vno dos rnarauedis.Por auto de acuerdo del Prehdente y Oydores en 
Valladolid ja treze de Iu!io,dc mil y quinientos y treynta y fíete años 

Efctiuaoos q van con pefquiíidores.o cxccutorcs, q falen déla Real 
audiencia y Chancilleria, ayan de echar en cada plana veynte y ocho 
reglones y diez partes como lo llenan los recetores del numero déla di 
cha audtencia^e lo que dan íígnado,con tanto que no lleuen tiras deí 
rcgulio q en fu poder quedare, fopena de lo oagar có el quacrocanto. 
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Tratado. V^dc Chancillerías. 
Auto ckíosPreí l3ccey Oydores^ado en Valladolid, aveyntc y feyt 
de Febrero jde mil y quinientos y diez y ííete anos. 

" ProccíTosy prouancas que hizieren en Concejos de juílicia Rea i . 
Ordenes,y Chaneillerias, le pague por hoja 3 que cada plana tenga 
treynta y tres rcngloncs^y diez partes* T i r a es medio pliego eícnu> 
por ambaspartes.; 

Porteros3ó cmplazadores^nopueden emplazar y fino deyn dia para 
otro,y dando fee q lo notificó en perfona^o a íu muger 5 o a fus hijos, 
o criado.SjCnia dicha proui í íon. 

Porrero que va a cobrar las rebeldias fuera del pueblo#no lleuc nada 
por el camino a la parce de quien cobrare. 

E l Autor al difereto Letor. 

De [pues de atter hecho e/le ̂ Tratado quinto ,/tendo impref-
jolaprtmer i njeZj.y piihii, ado.platicando con eldípreto y bien 
enfehado Cjovcalo Ate m a n , S t e r e tarto de I d Real Audiencia 
j Chancilleriayque refuü en Vali^dolid f̂ohre cofas que toca-
uan k la p r o f e s i ó n de lo en el eferito entendiendo,que fu corre-
don podría aprodechar en algunas partes de fu letura y pla
tica Jo añadimos>y emendarnos^pujimospor mejor ejiilo y y no 

es ¡ufo que fu habilidad y diferecion fe calle , y dexe de 
agradecer el talento de fu trabajo,en dar del/o 

noticia a los que leyeren el prefente 
'Tratado. 
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i ratado Sexto. D e como los Recetores de 
iasPveales Audiencias,y Chancillerias deuen vfar 

fus oficios. 

0 E gran confianga es el oficio de los Efcriuanos 3 pues los Reyes v 
e, pueblo pufo en el os fu fidelidad ( fegun dize el prohemio del ti

tulo dKz y nueue, y la ley tercera de la cerceta partida) y en tanto los 
e uinaque los llama vn ramo del Reyno : y el derecho común loslla-
ma | uezes de as canas.Por o qual les Efcnuanos y Recetores del [leal 
-oníe jo y Chancillerias de los Rey nos de fu Maseftad > a quien tan 
tocredir.ofelesda.demasdefufidelidad^deuenfer efoecilles homl 
brescara aquel fin y fer bien entendidos .efpecialmente en cte- Co 
ías. La primereen las prouangas y eftilo de laReal Audiencia I J ? ' 
guncla.en examinar vn teñigo bien examinado, pues es lo princiml 
elleexamcade lu oficio, donde ertay manah U i c a y d X d Z Í 
ospíeytos y caufa^aquellos que confuten en prouanga.La tercera fa 

bcroroenar los autos que fe requieren para fuítancia de las Droml 
easynegoaos.adondelesmandaque vayan. Y fuponefe ale S i 
fupremos Tribunalesembianvn Recetor a hazetvna p t m u n í f 
portante fobre terminbsy juridicion ciuil y criminal, e Lpof íc on™' 
y fobre Indalguias, o fobre algunos de otros muchos £ S n S 
Pleytas.quc en ¡as djehas Reales Aud.encias fe tratan. Pe toSmo í « 
lo dicho lo mas ordinario y principal que el Recetor dcue faSr 11 
por ía orden figuiente. « o e r ^ a 

Requerimirato con ¡a carta Recctoria , al Recetor, para que 
partaal negocio de que eftaproueydo. 

En ta! partera tatosdias de tal mcs.y tal a ñ o ^ c . Ante mi T-T 
cnuano Recetor de la dicha Real A u k o c i a y C h a n c S L , a r S i l 
en tal partemarecro prefente fuiano3en nombre, y como ProcmacW 
del concho de tal patte3y me req u.rio con vna carta Recetor " d " fu 
Mageftades^efcnta en pape y firmada de algunos Oydores de la f 
Real A u i e n c a y íellada có fu Real fello.fu teñor es el figuiéte. Y en 
las efpaldasde la dicha prouifion3ha de yr aífentado eñe requerimien 
to3yíacanüofe en limpio ha de entrar aqui adelante. 

Aqui la carta Recetoría. 
Y afsi requerido có la dicha Real prouifió3y Recetoría de fufo incor 

Porada.me mzofaber el ugar y parte donde auiade tomar y cxlmi 
mr lOS tealgosjParaqi,e 10 notrfique y haga faber al Procurador cíeTas 
partes contrarias. Y efto hecho me requino me partaluego a cumoli 
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y hazcrlo qfas Mageftades mandan, y pidiólo por teílimonio. Teíli-
gos fulano y falano. 

Notificación a las parces^ a fu Procurador. 
Y luego efte dicho día, mes y año íufodicho;yo el dicho Efcriuano 

Rccecor^nodSque a fulano,o a fu Procurador de tal cócejo^o de fula
no ̂ que yo cfbua proueydo por Recetor en el pleyto que fe trata en
tre ellos^y me tengo de partir luego a ello,que le hago faber^q la pro-
uati^a fe ha de hazcr en tal parte5adonde la parce cotraria ha íeñafado 
que tiene lus ceíligos-.el qual dicho fulano Procurador dixo que lo 
oya: y fmo fe notificare a la parte mifma aífentarlo q dixere^y fino fe 
pudiere auer a la partero afu Procurador^notificarlo a fu mugcr3 o hi-
jos>ocnado.s((ilostuiiiere)ovczinos mas cercanos 5 por manera que 
vengado pueda venir a fu noticia^aífentando el auto y diligencias que 
luzOjCón tefti ^os^dia^mes^y ano. 

Como fe p?rte el Recetor a hazcr las prouan^as. 
Y defpuesde lo fufodicho en la dicha tal parce, a tantos dias de tal 

mes y de tal año, yo el dicho efcriuano Recetor, me parti para tal par-
* te oy dicho dia^adonde por la parte me fue fcñalado. Teíligos fulano 

y fulano, 
Comollegó,al lugar, y requiere al concejo^ a la parte, 

a cuyo pedimicnto va,le den teíligos parala prouan* 
ca que va a hazcr. . 

E n el lugar de tal partera tantos dias del dicho mes, y de tal ano, yo 
Mano efcriuano Recetor de fus Mageftades, notifiqué a los Alcaides 
y Regidores^ otros oficiales del concejo de tal parte , eílando ayunta 
dos enfu eoncejo/ulano y fulano/egun que por fus nombres fe nom 
braronque me den teíligos para la prouan^a y pleyto , q fe trata entre 
cúos%y Mano conforme ala carta recetoría de fus Mageílades,que eí« 
taua prefto délos recebirdos quales dixeron que lo oyan. 

Preíentacion de poder, 
Y defpuesde lo fufodicho, en ellugar de tal parte, a tantos dias de 

tal mes,&c, Ante mi eldicho efcriuano Recetor, pareció prefente fu-
láno,en nombre y como procurador,que fe dixo fer del concejo de tal 
partéty dixo que hazia,y hizo prefentacion de vna carta de poder ef-
enra en papd,y fignada de efcriuano publico, fegun por ella toarecia-
í u tenor ac la qual es el figuiente. 

Aquilacartade poder, 
Y prefentado el dicho poderle fufo incorporado, el dicho fulano 

me pidió le huuieífc por parte,y auiendolo vifto y examinado lo puíe 
€a elproccíTopor bueno para elle efeto,Teíligos, ' 

. , ' Preíentacion. 
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Prefcntacion deinterrogatori©. 

Y defpucs de lo fuíodicho^en el dicho lugar decaí parte 3 acantos 
dias&c.Parecio prefente el dicho fulano, procurador del dicho con
cejo de tal parte.y dixo que prefentaua y prefenco vn interrogatorio 
de preguncas.firmado de fulano letrado/egun por el parecia:íu tenor 
es el íiguientc. 

Aqui el interrogatorio. 
Y afsi prefentado el dicho interrogatorio de fufo incorporado, el 

dicho fulano procurador en nombre del dicho concejo, pidió por el 
fucífen examinadosloí? ccíligosquc en el dicho nombre prefencare, y 
lo pidió por ceftimonio.Teítigos los dichos. 

Prefcntacion de teíligos. 
Y dcfpues de lo fufodichojen el lugar de tal parte, a tanters dias de 

tal mes,&c.Pareció prefente fülano,cn nombre5y como procurador 
del dicho concejo de tal parte, y dixo que para el dicho pleyto y caufa, 
que fus partes tratan con fulano, prefentaua y prefentó por teftigosa 
fulano,y a fulano. * 

Aqui ha de pender el juramento en forma, como eíla eferico 
en el fegundo tratado de lavia ordinaria. 

De los términos y juridiciones, de las preguntas inmemoria
les* 5 -

ElRecetor,oEfcriuano5q por prouiíion Real ce las dichas Reales 
..Audiencias,© por comifion de otros juezes,va a hazer femejantes pro-
uan^as,antes que examine los teíligos,cs obligado con diligencia ale 
'preguntar donde es vezino-.por cuya parte es preguntado,por el cono 
cimiento delaspartes: y la noticia délos términos y juridiciones : y 
mas adelante las preguntas generalesde la ley . Y íí es entre concejos, 
o fe ñores que tratan pleyto fobre lajuridicion ciuil y criminal,de pue
blos y lugares que tienen. 

Entoces fe deuc preguntar mas al teíligo:Siacabado el pleyto o ait 
tes, fe ha de venir a viuir,o morar al lugar que trata el dicho pleyto,© 
venir a fer vaíTallo del feñor que lo trata:ypara que mejor fe pueda ente 
der la orden q en el examen de los teftigos fe deue tener, eípecial,íien 
do fobre termino y juridició ciuil y criminal, van aquí adelante fu pue
rtas dos preguntas inmem©riales: la vna fobre la poíTcfsion y proprie^ 
dad de los dichos términos.y la otra fobre lajuridicion ciuil y criminal: 
y lo mifmo fe tratara de lo contrario,por negatiua,porq el Recetor lo 
lepa entender 4 no obílante q las preguntas inmemoriales puedan na
cer de diuerfidades de términos, poniendo por cafo alguno delosfi-
gruientes. Termino de lu2;ar. Termino particular. Termino de cierto 
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vfoy aprouechamienco para tiempo limitado. Términos comunes.1 
Términos redondos,q los vezinos folamente tiene allí fus heredades. 
Termino cerradorae no fe puede entrar en el a hazer ningún aproue 
chamienco^fino es en cierto tiépo del año.Termino que fe puede cor
tarlo rogar^ no otro aproucchamicnto . Termino que el aprouecha
mienco es de losvezinos del/y la juridicion y feñorio de otro.Termino 
que eiH acefuado a cenfo perpctuo/Termino q efta arrendado perpe-
tuamente^y otras muchas maneras de términos^ como en la pregunta 
fuere articulado:pero hafc de entéder^q por qualquier termino deños 
íe examinan los teftigos^y diremos aquí algunos auifos i como fe pue^ 
dan examinar los teíligos de femejantes pleytos:y verán en la fegunda 

ZAS qndtroptrtet parte defte libro lo que aíli dezimos cerca deílo. 
que diKe U f r e g u Afsimifmo, fuponefe que cltcltigo dize todas lasquatropartes 
fa,fonfifahe,CYe€, de la pregunta^como conuienefy da buena razón de todo ,, particular-
y" /0*>Ver*nd*- mente.y donde dixere que ha tantos años que fabe los términos que 

declara,fer fuyos^y tenerlos y poíTeerlos el dicho concejo en cuy© fa-
uor dcpone.Preguntenle íi fon cotinuos los años^y arreo, y fi ha paíTa-
do algún difeurfo de tiempo en medio, que el no aya cftado en ellos.' 
Que bien puede vno fabervna cofa de tanto t i e m p o y auerfe ydo de 
aquel lugar jybuelto a eldefpues : demanera que atemporadas lo po
dría ver:y no baña para que diga bien lo que fabe y fies afsi verdad de 
la cal poííefsion inmcmorial/ino es el tiempo contenido, fin auer in-
ccrpolacion5eintcrrupcionde tiempo. 

<*- f Afsi mifmo fe frspone,q ha de deponer el teftigo de tres tiempos1 
q m fo^defu tiempo^y de fus mayores y mas ancianos: y que fus ma-
yoresy mas ancianos* auian vifto y oydo dczir lo contenido en la pre
gunta a los fuyos.Dc manera que la pregunta inmemorial vaya bien 
concluida y cfpecificad^declarando, q perfonascraaquielooyo de-
Z í r . y dedonde eran vezinos ^ y como fe llamauan quando fe lo oyó 
dezir3ycomodezianeílos ancianos, que ellos lo oyeron dczir a los 
fuyos en fus tiempos . Y porque mejoríe pueda entender la pregunta 
inmemorial,y la pregenta de la juridicion ciuily criminal, alta baxa 
mero/niftoimpero^ondremosaqui adelante la orden y forma que 
conforme aderecho han de tener,y la platica que para examinar lostc-
ftigos,que por ella depufieren^como antes tenemos referido, y es la 
figuiente. 

Aqui el interrogatorio. 
Por las preguntas ííguientes/ean jreguntados los teíligos,&c. 
Item/i faben,&:c.Eíla pregunta es para el conocimiento de las par-

te^y la noticia de la cofa fobre que fe ligita. 

Item 
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ítciu.fi raben,&c.Creen5vieron.y oyeron dczir, que de vno, diez 

veynce.treynia, quarcnta, cincuenta, feícnta,y cien años, y de tanto 
tiempo acá, que memoria de hombres no es en contrario , el lugar y 
concejo de tai parte fiempre ha tenido y polTeyd o por fuvos proprios 
os términos concegiles.de lata! parte.rompiendolos.ylabrandolos3y 

llenándolos frutos dcllo?, arrendándolos y trayend o por ellos fus ga
nados mayores y menores , paciendo de noche y de dialas yernas^ y 
beuiendo lasaguas^poniendo guardas ,y prendado los de fuera parte, 
que han entrado en los dichos términos^ haziendo en ellos todos los 
otros aprouechamientos que querian.y por bien tenian^como cofa fu 
ya propria. Y afsi lo han vifto los teíligos fer y paíTar^de los dichos qua-
renta.y cincuenta y mas años a cíla pattc5y oydo dezir a fus mayores y 
mas ancianos, que afsi lo auian viilo3y oydo dezir en fus tiempos a los 
íuyos.-ylos vnosni los otros n unca vieron ni oyeron lo contrario , y 
talauia fido la publica voz y fama,y común opinión en cldicho lugar, 
yfuscomarcas, éntrelos vezinos dellas.Digan lo que faben. 

Irem/ifaben,&c.Que la juridicion ciuily criminal del dicho terml 
no de tal parte,contenida en la pregunta antes defta, alta, baxa, mero 
mifto imperio, es propria del dicho concejo 5 y de los dichos vezinos 
dc\,Y fiempre han conocido y conocen de los delitos y cofas que enel 
dicho termino han acaecido , ciuil y criminalmente , executando las 
penasen que han incurrido bs períonas que los han cometid o, y lic
uándolas a deuida cxccucion,como verdaderos feñores de la dicha ju-
ridicion^y afsilo auian viílo los teíligos fer, y paffar de los dichos qua-
renta y mas años a efta parte,y afsi lo oyeró dezir a fus mayores, y mas 
ancianos en fus ticmpos,qae ais i lo auiá vifto y oydo dezir a los íuyos: 
y los vnos ni los otros nunca vieron ni oyeron dezir lo contrario,y de 
todp ello tal auia fido^y era la publica voz y fama,y común opinión en. 
entre los vezinos déla dicha tierra y comarca.Digan lo que íaben. 

Pero deuen de entender los recetores y efcriuauos,quando exami
naren los femejantes teíligos de preguntas inmemoriales, que con di
ligencia en cíla fegundaprcgütadc la poíTcfsion,)/ preferipcion inme 
moriaíj tengangon cuenta en la declaración della,fabiendo lapreguu 
ca,la orden que deuan llenar en el examen^que ha de yr dando razon^ 
de que tantos años tiene noticia de los dichos términos, y de la mojo-* 
ñera , y que érala razón y cania porque la tenia, y fivia prendar alas 
perfonas que entraña en los dichos términos, con fus ganados a pacer 
los dichos t e rminó lo hazer otros aprouéchamientos, y que penas les 
lieuan,y como las execütauá,y como pon'iá guardas para ello, y quiea 
auia llenado las dichas penas,y en que tiempo fe arrendaua;y acotaua, 

ofs 
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o fe rompía30 fe fembraua, y quien cogía 3 y lleuaua los dicho s frutos* 
y fi para arrendarlo fe apregonaua, y que érala co(lumbre quefobrc 
efto fe tenia.Demanera que los teftigos den razón fuficiente délo que 
dizen^haziendoles entender bien lapregunra^ora por otras preguntas 
de terminos^como antes tenemos dicho, ora fea poffefsion de cafas, é 
viñas.o otros heredamientos, y acabarla y concluy r k , afsi de vifta de 
teítigos^como de oydas, de í¡ y de fus mayores, dando razón a quien 
lo oyó elteftigo 5 y que años auia al dicho tiempo, que por defeto de 
no preguntar el recetólo eícriuanojas razones y caufaspor donde fa-
be el teftigo lo que dízc.,no vaya fu dicho inconcluyente, y a efta caufa 
las partes no pierdan fu jufticia. 

Del mero millo imperio. 
. . Dcueeíbr adoertido elrecetor5quando examinare el teftigo de k 

™ v p Y r l ' i z n i Preganta dc la r e d i c i ó n ciuil y criminal ™ de darle a entender la pre-
p t z l ' z t t c j j ] > g^nta.entendiendo bien para fi^qüc quiere dezir j uridicion ciuil y cri-
de o r . U t t . i . l . h nlinal)altá,baxa,mero3mifto imperio . Y es afsi, que al mífmo Rey per 
e r J . i . n . i . I h ^ T tcnece lajuridicion ciuil y criminal de fuReyno; porque todas las iuri 
U J . u t i . uU .^ . f . diciones y dignidades decienden del Emperador, como el agua de vna 
2 i^.deU RVCOHU facntc:y efte imperio y manera de juzgar, fe parte en tres partes. 
n t i t U M r x n La re niero imperio: y la otra miño imperio ,y mediana 

1 *3, manera de j uzgac los pleytos;y lá tercera fe llama menor.El mero im-
•perio es el feñorio q tiene el Rey fobrebs de íu Reyno:y dízefe mero 
por puro y cfmerado mandamiéto de j uzgai; fobre todos los de futier 
ra.Y ios que tiene efte mero imperio^ puede conocer de cafos crimina 
les,aunqueíeandc muerte y mutilación de miembro,© deílierró ode 
pleyto, de ieruidumbre,o delibertad. Y efte conocimiento de caufas 
ninguno lo puede tener/aluo a quien el Rey lo huuieffe dado por pri-
uilegio,o el lo hauieíle ganado por preferipcion. E l mifto imperio , el 
que lo tumere puede conocer de caufas criminales mcnores,y prender 
y acotar,y de coda caufa ciuil de trecientos marauedis de oro arriba Y 
íá menor es, el que tiene conocimiento baila trezientos marauedis de 
oro:y alsi el que lo tuuierc todo jüco, es mcro,mifto iiUDeno.y puede 
generalmente conocer de qualcíquier caufas ciuilcs y criminaos De-
manera, q quado el recetor examinare femejátes t e ñ i o s , no le pida 5 
oeciare que es altay baxajandicion.mero mifto imperio, pues no lo 
puede íaber fino es letrado ,mas de que ¿ l razón como ha víftb vfar y 
exerceraqueÜajuridicion5ycomohavifto executaralgunas fcnteiv 
cías en los delinquentes.dc ios cafos en ella acaecidos. Y ál tiempo de 
la execucion el pregón dezia, que era jufticia 3 que maodaua hazer íu 
A i.agcitad,o tal fenor,cuyo era el lugar y juridic-on de talpane.y tenia 

cárcel. 



ErcriuanosPveceptorcs. iof' 
caree! ̂ ccpo-cadcna^horca^ y picota. Y aísi mifmoponia de fu mano 
AicaidesJvleriaos^yRegidores^y otros oíícialcs^y auc íc hazia íín co-
tradion de períona alguna : y lo miímo conocían las dichas juílidas 
de las caulas ciuiles^todo a villa, y labiduria de las partes corra -i as, co
cí uyendo la inincmoria^como tenemos dicho en los capicuios antes 
defte. , -. • ' " ., ^ » 

Pone fe aquí la cabeca del dichodel teíligo3c61a primera pregunta, 
y preguntas generales^ la orden que el Recetor deuc llenar en ellas. 
Y no íe prefupuíieron mas de las dos preguntas de la poíkísion de la 
Junaicion , porque fon las principales que el ilecetor deue íaber 5 no 
obrtanre que codo ello ha tíe fer como elietrado articulare. 

E l dicho ful ano vezino de t i l parte^auiendo nifado en forma de de- PuftronfeaejMtefc ^ 

re dio, y fiendo pre feo nado por parte de losvezinos y y concejo de taltas primeras pre
gártelo de fulano^en el pleyto que traca con fulano. Y liendo pcegun.^"3^^ g ™ * * * -

taio por las prceuntas del íiiterrog-atoriojdixo lo íig-uicnte. íeS enfoym* P0* í 
f | . r » p ,L. b , en toao fñe Ubro 

A la primera pregunta dixo cite teitigo^que conoce a las panes, o no tpan 
-qu e no las conoce^ y qu ~ tiene noticia délas cofas íobre que íc litiga el no en pmica, 
pleyto... ( .V , / • t¡ : 

Fue preguntado por las preguntas generales de la ley3y refpondié-
Vjo a ellas3ciixo:Oue es de edad, de tantos años/y que no es pariente de 
las"partero .jueI . e^yf n qü" grado,o como^s el parenteíco.o'fi'csTu 
en, migo,o uno 1 J es,y que n.) le ha,(ido dad o-ni prometido cofa algu-
ni.porqoe dígalo Contratiodc la verdadjy qu: no ha fido atemoriza-
do, ni ie va i itere ñe en elle pleyto. Y ii fuere c! pleyto de términos a pe 
dirnkiKo del CorXjcpor el Rey3o dd feñor del lugar preguntarle í¡ 
íc ha de venir a viuu al dicho c.oncejO,por donde le pueda yr interés a 
que venóla vna parte mas que la o era, mas que Dios cíela juíliciaa 
quicnlatauicre. 

Pregunta anrmatiua, y negatiua 
de entrambas partes. 

Í Ten .íifaben,&c. Que el termino redondo de tal parte ^ como va 
deílinadopor los mojones;/ demarcaciones figuientes.( Aqui han . 

- de yr nombradoslos mojones).Saben los teftigos q los vezinos del 
concejo de tal parte ^ de vno.diez^eintCjtreinta^qaarenta^incucnta, 
íeíenta,y cien años, y de tanto tiempo acalque memoria de .hombres 
no es encontrano,han entrado y entrarían de noche y de dia , con fus 
ganados mayores,y menorcs,a pacar lasyeruas ,y beucr las aguas, y 
continuamente los han traido por los prados, y abreuaderos del di-

O cha • 
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cho termino,)- hazian y han hecho todos los otros aprouechamicntos 
cllle aucrian.y por bien tenían de las cofas q eftauan.y crtan permanen
tes en el dicho termino.afsi como los vezinos del dicho concejo de tal 
parte-.y andauan y han andado juntos en comunidad^nhazer diferé. 
cía m diíbncion los vnos de los otros, y afsi lo vieron los tefligos en fus 
nempos.y lo oyeron dezir a otros fus mayores,y mas ancianoS,que af-
h lo ama vifto y oydo dezir a los fuyos,y tal ha fido y era la publica voz 
y tama y común opinión entre los vezinos de las comarcas: v fijo có-
nano fueray paffara, no pudierafer/mo que los teriigoslo vieran o 
alómenos oydolo dezir. Digan lo que faben. 

L a parte contraria ha de artieulat, que los ganados déla otra parte 
no han jamas entrado en los dichos términos a pacer las yemas ni a 
beucrlasaguas.mhazerotroaprouechamiento. Yqucf i alguna'vez 
cntraron/eriafecreta,y efeondidameme, fin que la. guardas lo v¡cf. 
len,y que las vezes que fueron hallados los prendaron, y lleuaró la oe 
na,y los duenosla pagaron,y que íi otra cofa fuera, o paflata los tclíi 
gos-lo numeran vi íb y fabido,y no pudiera ícr menoLor tratar y có^ 
uerfar de noche.y de dia ordinariamente por los dichos términos ' 

Deue aduertit ci RcceCot,o cfcriuano.que examinare losfemqan. 
te. te&gos^e términos y juridicion,de tener cuenta conla preferip-
cion del tiempo q ha que los teftigos tienen noticia dellos: porq para 
aeclararelteftigobien hadedeponetde vifta dequarentaPy q l ? S 
anos losquarencaparalapreícripcion^losquatrojarala refticucion 
que os concepto perfonas pteu.legiadas puldé Pelir:porq po no te
ner amfo los tales efenuanos Rccetores,íe puede perder el derecho de 

paraentuadetlopparanolo entender,ydelaedad del teftigo v del 
tiempo que depone de vifta,fe coligira la verdad de lo que S h ¿ 

Auifo de examen de teíl¡gos,queIo 
eferiuanos y Recetores deuen fabtr. 

Refupongo,que el Recetor que e íkndo examinando vn tefligo 
claramente parecía que perjuaraua, y q en la pregunta que yua di-
ziendo fe contradezia de lo q antes auia dicho/que eftiua la con 

tradmon clara. Quando efto acaecierc,el Recetor eftá obligado a ad" 

«era . al teftigo deilo,por dos razones. La vna.porque p u d o E ' t 
do fe le leía la pregu nta del interrogatorio^ la e n t e n L . Y a" Z 3 

Pue f toca foquee l t emgo laen t end iob i é , e lRece to r l aen t ;n^mI5 
afsi 
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i f o pujo eílar el error en el Rece tó lo en el teftigo-y aefta cauMa ley 
d é l a eyno manda^cjue deípacs q vn efcriuano^óRecetor j ouier£ exa
minado vn teftigomantes que firme fu dicho(íi Tupiere firmar )le bucl-
ua aleertodo lo que depufo^porque entonces recoge el teftigo. fu me 
moria.y entiende lo que ha declarado jp^ro íi el te [ligo no embargan
te que fue aduertido por el Recetot/de la contradició qtiG en fu dicho 
l i azi a,quiere que vaya afsi aílentado de aquella manera^ el Recetor lo 
^eueaííentar fin hazer al teíligo injuria ni moleília. 

Demás de lo fu fu dicho 3 íi aconteciere,que acabado de examinar 
vn teñigo^auiendole ley do fu dicho^y falido déla poííadadelRecetor, 
ó eicriuano5büeluc deipues a el//diz ele que tiene ñeccisidad-de emé 
dar fu dicho -.denian era que viene á añadir, o quitar 3 y dize, quiten fe 
tales palabraS jd pDiiganíe mas pakbras:el tal Recetor no es obligado a 
l*o hazer en ninguna manera^porque ay contra el teíligo íofpechanq ue 
las partes del pleyco lo fobornaron y o otra alguna intención que al tef 
tigole mouio^peroelRecetor^cfcriuanoafsientclo.poique el teftU 

no diga que no quiíicron aíTentar lo que el dezia y no dentro del di
cho 'del ceftigo^ni lo emiendc^iiilleg ue a ̂» mas por adición fuera del 
dkho^al pie del diga como aquel teíligo fe auiaydo de fu pofada^yauia 
Bu cito , y 1c auia pedido aíTentaíTe aquello a que vino a añadir^ ó men-
guat^paraquefe entienda por el juez jy por las partes la contradicion 
que el teftigo hizo de íi mifmoty defto deuc eftar aduertido el eferina-
no para que lo har^ como eiH dicho^porque todos los eferiuanos, ó 
Recacorcs que erncdr-i sn algunas palabras dentro del dicho del teíli-
go,aunc|ue clte;l: oí • lo mande^vfan mal de fu oficio .̂y podrían fer 
ca{ligadospor ello. •: ' '• 

Ais i milrno muchos eícriuanos y Recetores tienen por coílumbre^ 
ai tiempo que examinan los teftigos,, que preguntando á los teíligos5 
íi faben tal cofaxonforme a lo que la pregunta declara: a lo qual el tef 
,1 ípfo refponde.oue de aquel cafo antes fabe lo contrario. Y rcípon--
üíendo ello el rcfli /o5iio quieren aíTentar ni eferiuir aquello jantes re- • 
plican al tcftigo.y dizen:No'os pregunto yo eífo/mo refponded a lo 
que ella prega uta dlze^íl la fabeys,b no^y el teftigo dize: Señor efto és 
lo q íeiraes que dello viene daño a la parte q me preíenta^aísienta que 
no fe nada:y en hazer eílo^el eferiuano que lo tal h /z ̂ encúbrela ver
dad^ comete cfpecie de faífedad:y el teftigo tornado defta manera fe 
perjura, porq al tiépo q le toma juraméto^jura de d.ezi verdad de lo de 
que le faere pregantado,)y de aquel cafo fupiere, afsi por la vna parte 
que icprefcríta5cemo por la otra. Y afsi mifmó dize en las preguntas 
generales,que deílca que ven^a elpleyto la parte que tuuiere juftkia. 

O i Por 



Tratado VI.de los 
qualcs caufas^y por lo que e íh dicho.el eferiuano ácue aíTca* 

tar todo aquello que el teíligo dixerc^aunque fea contra la parte que 
le prcfenta,con que lo que dixerc no fea fuera del propofito de la pre-
guacafni del plcyio/obre que es prefentado el teftigo. 

Dertm de lo dicho prefup.oncfe,que yendo á hazer vna prouanca 
fuera de la Aydieacia.alguna villa, o lugar donde fe prefentan los cef-
úgosjf fe han de ratificar algunos que por otro Recetor antes eftauan 
tomados en fumaria ínformacion,al tiempo que vienen a ratificatíe, 
y dezlr fus dichos, auiendo. ley do el dichoque antes depufo: dize el 
telügo: Y o no dixc tal cofa como eíTa/i el cícriu-mo lo aílcnto no lo 
dixc yo: demanera que dize que es contra la verdad de lo que el fabe, 
y dize: Y o íoy effe de cffe nombre que ay eftoy affentado , y agora af-
leñad , que digo lo contrario dello,y mas digo cfto,y efto. Afsientcio 
el recccor,comolo dixere el teftigo:pcro deue llamarla jufticia ordi. 
nana del dicho lugar^ vn eferiuano publico,o teftigos, para que íeari 
prefences a eIlo,y delante de todos íe le lea: porque afsi como niega ¡o 
pnmcro3y quiere hazer el eferiuano Ufo , afsi podria hazer lo mifmo 
ton elfegundo. Y dado caC> que el eícriuano tuuicffe la cu!pa,efta di-
hgeacia esbuena,y cofa que conuiene a fu fidelidad, Y para cfto fe ha 
de tomar juramento al tal Alcaldc,o eferiuano,© teíligos,q teñeran fe-
crcto,h.iñaque fe haga publicación: y fi fe cntendicrc'que lo que afsi 
dixo el teftigo es bellaquería y maldad, requiérale al juez, que lo tega 
preíojyatodojlosdcmasteíligosjq'ieen la mifmaformafe prefenta-
rcn,y hazcrlofabcraU Audbncia Real donde fuere el recetor,paraq 
por ello feancaftiSado$,y alii verán qual de los dichos es valido, el pri! 
niero^ el fegundo que dixo. 

Demás de lo declarado,el eferiuano ó recetor, deue cftár aduerti-
do,de eiermir por buena orden los dichos de losteíligo3,al tiempo que 
examinare-porqué muchoseferiuanos tienen por coílumbre de en
trar diziendo eníapregunta , quando eftc teíligo declara qucla fabe 
Lo qud dize porque íabe mucha parte dclla. Y al tiempo que va de
clarando^ defmcmbrando la pregunta en las razones queda no la 
faoetoda,y no todas vezes el teftigo la fabe como en ella fe contiene 
imotucffc preguntándole por yna cofa tan clara y notoria, quefuefle 
neceffano affcnurloafsi:© fi el teftigo no quificre dar razón de lo que 
declara mas dezir, que fabiala pregunta, como en ella fe contcnia 
aliencarlo afa: pero el teftigo que no diere razón fuficientc de lo que 
t a ^ ^ ^ 0 : PorloíluaI el ^ c e t o r , o el eferiuano deue 
citar auucrcido de tener por ordinario de entrar diziendo en la 
pregunta,quclp que dclla fabe es eño.y efto, y mirefe alteftip-o a la 

cara. 



blcnuanos Receptores. 107 
carnear a entender del con que afición dize fu dicho, y no fe tome fu 
dicho por eferko ci .ie crayga otdenado^aias refponda de palabra. 

C o m o los Recetores y Efcriuanos deuert re-
ecbir los juramentos de calumniajpor los artículos y poficio-

nes que f ueien pueílas a los ligicantes. 

Y A tenemos hecha mención en el principio deíle tratado de Rece- » 
cores^de los autos que deuenhazer con las prouiííones Reales que 

¡es danzara ye a los negocios, y losfemejantes han de fer en cílo de 
los juramentos de calumnia,que folamsnte fe haze diferencia, en que 
las prouiííones que llenan para ello , hazen eípecial mención, fi fon 
perfonis particulares^ co necio. Y Tiendo contra concejo, o vniueríi-
clad,o otros feme)antesayumamientos,que los tales ayan de nombrar 
quatro.o mas perío aasío como lo mandare la carta receto ria) los mas 0 ^ H ^ i j f»^s 

" Per- i* t . l9>rit . ' j .hbij . 
juyziOjComo í¡ todo c! concejo lo dixeíTc y confcíTaíIc, obligandofe frl-ijZMU foce« 
por íí^y por los aufentes, preftan Jo caución de rato grato , adiudica- ptU 
to foluendo , queeftarany piííaran por ello: y por virtud deíle poder 
y de íucoml&ion,f£ toman los tales juramentos de calumnia, y por 
cfto deucn ellar aduerddoslos tales r eceiores,que al tiempo que reci
ben los tiles juramentos de calumnia, o ra lean particulares, o a los no 
brados por el concejo, qiehagany vfen con los declarantes lo que 
las leyes deílos Re y u os mandan,que es lo íiguiente. Que fi los arcicu-
los y policiones que el confeffantc eiluuiere declarando que la policio 
o pregunta que afsi ncgare^tuiiicre doi o mas partes,o artículos, le ha
ga que refponda acada vna parce déla tal poficion apartadamente lo 
que della Cupiere; deminera que no hade relponier, niegola, como 
en ella fe contienc,ímo fuere defmembrandola, efpacificando las par
tes^ artículos de la dicha poheion. E fto es lo que mandan las dichas le 
yesalosdichos /ecetores de las dichas Reales Audiencias, y a otros 
efcriuanos de qualefquier juzgados, que recibieren los juramentos 
de calumnia. Y fia cafo los cales-confeíTantes no qui'ieten rcfpon-
der5afsi por la orden que las dichas leyes mandan,afsicnten como fe lo 
requino,para que el juez prouea lo que fea juílicia, 

Y puede clRcc:tor,antcs que aíslente el juramento de calumnia^ v 
preguntar alapif te, ora fea de p ilabra, o por eferito cinco cofas, que 
mandan las lcyes,qae llamaron los antiguos, juramento de manqua-

O 3 



Tratado V I . délos 
P . L . i i . t k . u . J t ^ í p e n femejanSade iamano que tiene cinco dedos en triangulo 
¡a t m e r » p^t/-cn q"3*0^"^ Por o « o nombre llaman cinco articuiosde verdad di-

ze.El primefo,que no pone la demanda de malicia, fino por creer que 
tiene juílicia.Y el fegundo^juc todas las vezes que fuere preguntado. 
diravcrdad,fin mezcladelo contrario.Lo tercero3que noprometií) 
m che m prometer^ni dará cofa alguna alluez ni alEfcriuano/ino fus 
1 0S;L0 ^ prefentará.ni vfará de teftigOS, ni eferku-
ra .h fas.Lo qumto que no pedirá plazo maliciofamente, ni por alar
gar cipicyto. ' r 

Entalparce.&c.AntemifulanoRecetorde fuMagcftad, pareció, 
prefente íulano.en nombre y como procurador de tal concejo, y me 
r ^ T ' f 0 T f f FjeCet0ría de 111 MaReftad3firmada de algunosOydo 
res de íu Real Audiencia y fcllada con fu Real fello. Su tenor es el fi-

Elle requerimienro ha de yr affeotad o en las cfpaldas 
de lacarta Recetoria. 

k r - r i i Aqui éntrala carta Recetoria. 
Aisi prefentada la dicha carta Recetoria de fu Magcflad, de fufo in 

v S f v I , y f " f rCC1Ueri,d0'y en c^plimiento&della me parti a la 
t e L o s 1 PartC,0y ia tantOS del dich0 meS-De lo 

Como el Recetor requiere al concejo, que den poder, 
y juren de calumnia. 

n1rl7,PJCe'at^ntOSaÍaS/etaI™eS'&c-YofuIanoEr"iuanoyRece 
or de fu Mageíbrd ella ndo en el dicho luga^notifique^ requli a fu 

l ^ o yablano AlCaldesjyafulan0yafulaíoRegidores V 
r n n ,UCOnCe^ * c o I m o k « B n ^ decoftumbre.y afsijuntados/den rodos juncos p0der a Ia parce de ,os ve2Íno/del ¡ lcho ' * 

para efetoy hndejurar dcca lum„¡M abfolucr a las poficiones que 
fueren P^ftas,y para ello nombraíTenvczinos del dicLconcejoTos 
mas viejos y mas informados del dicho concejo, fobrelo tocante al 
Pleyto que tratan con folanco talconcejo/opena de auerconfeffado 
los art ículos; pollerones que h tal ptke contatiale tiene pueflas3al 
dicho concejo.Y para que le conftafe dello, les lehi,y moftrMaca ta 
Recetoriaiypromüon Real de fu MageAad.Los quales auiendola oy
do y entenddo^a tomaron en fus manos, y la befaron. y pufieron 
encimadefus cabeSas conel acatamumto deuido: y en quanto al 
cumpUm^ntodelia ,d.xeron, queeílauanpreftosdeloaísi hazery 
cuai^comofuNIagcllauporcllalcsnaanda. Deloqual fon t e ñ í 

Poder 
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Poder que dio el concejo^ cabildo, 6 monaílerio.o 

vniiier(idad,o cofradía. 
Sepan q uaatos eña carta de poder3viereo como nos el concejo,]^ 

iticia y Regidores , y hombres buenos del lugar de tal parte , cíiando 
ayaatados en nueil^o concejo, a campana uñida, fegun q ue lo auc-
mosac vio y coftumbredeiKosayüntar.paraentende^en cofas toca, 
t.s y cumpiideras a dicho concejo, efoeciaimenteefe^^ ende prci 
f^ntes/ulano, y fulano AIcaldc5>y falano,y fulano, y fulano Recndo-
res.y fulano procurador general del dicho cocejo.Por eíla prefen^ car 
ta,pornosmiimos,y en nombre del dicho c5cejo5y porlos demás vc^ 
zmosy moradores aufentcs^por quien preftamosy hazemos caución 
ae raco.gracoaJiuaicatofolucndo, que cftaran y paíTaran por loque 
nos,en noniDrc del dicho concejo hizieremos, y lo auran por bueno 
y nrme. Otorgamos y concedemos, que en la mejor manera que de 
derecho ha 1 ugar, damos todo nucílro poder cumplido, lleno de la 
ía i tanaay loicnidad que fe requiere , á vos fulano y fulano, vezinos 
del dicno coace)ü,períbnas honradas, viejos y ancianos, y a quien te
nemos por perionas bi.cn inftrutos, y informados delacauía y pkyto 
que auemosy tratamos con fulano,ó con el concejo de tal parte, y ef-
ramos cierros que cenéis entera noticia y fabiduria de la cofa fobre que 
tratamos el dicho pleyro: porende cfpecialmencc para eílc folo efeto 
y en nombre deldicho concejo, vos nombramos, y defde luego aue-
rnospor nombrados, para que en nombre del dicho concejo „ jureys y 
dcclareys las preguntas y poí¡ciones,quc por las partes contrarias fue 
ren pueitas al dicho concejo , y a nofotros en fu nombre, que todo lo 
que juraredes, y declararedes fobre el dicho pleyto y caufa,lo auemos 
por dicho,yjuraGo,y declarado5como fí particularmente á cada vn ve-* 
zino del dicho concejo por íí,y fobre fi lo dixera,y confeffara: y quere
mos que nos pare tanto perjuyzio y daño al dicho pleyto, como íi to
do el cócejo eíluuiera prefentey lo jurara . Y para que lo auremos por 
bueno y firmc,para agora y paca íiempre jamas, y no yremos, ni yraa 
contra ello eldicho conccjo,iii ocres en fu nombrc,cn tiempo alguno, 
y iobre ello no pediremos ni pedirán refticucion , ni otro remedio, 
ni recurfo alguno, obligamos nucitras perionas y bienes, y los pro
pios y rentas del dicho concejo, los que agora tenemos, y tumeremos 
de aquí adelante: y damos poder cumplido a qualciquicr jufticias de 
ios Mageftades, a cuyo fuero y jiuifdicion nos obligam os c fometc-
mos, para que nos lo hagan cumplirle guard ar , como fi por fenrencia 
c: iíinitiua contra nos el dicho concejo fucífe juzgado e determinado 
en todas inftanclas: e renunciamos qualefquier leyes de que nos pti-

5 4 dicllc-



Tratado V L de ios 
idieíTcmoií aproucchar.En teftimonio de lo qual3afsilo otorgamos an
te vos el dicho fulano Recetor de fu Mageftad. Fecha 3&c. Y los que 
fupieron firmar lo firmaron. 

luramento de Calumnia, 
E n tal partera tantos días de tal meSjy tal año. Y o fulano eferiuano 

y recetor^por comifsion a mi dirigida, por los reuerendifiimos íeño-
xes Preíidence,y Oydores de la Audiencia, é Chancilleria Real ( o del 
Confejo de fu Mageílad) que refide en tal parte: ó por fulano juez 3 q 
refide en cal parte3parecio prefente ful ano, del qual tome 3 e recebi ju
ramentó enformadederecho^e auiendole hechoje dixe^e requerí q 
abfpiuieííe, c declarafe ciertos artículos e poficionesquele eílan puef 

s cas por fulano parce contraria.clara y abiertamente 5 negando, o con-
fefíandojconforme a la ley 3 y Tola pena delia, declarando el efeto de la 
dicha ley , que era quedar por conficílo en las poficiones 5 é artículos 
que particularmente no dcclaraííc: negando, ó confeífando 3 fin mez
clar palabras de diuerfos entendimientos,e impertinentes al dicho ca 
fo^fiendoprefentes por teftigos^fulano, e fulano:e de aquí abaxo exa-
minalíe por los dichos artículos , e no ay necefsidad de poner la edad 
delconfeíía: te, 

Y í¡ fuere eferiuano publico del numero de alguna ciudad y vil a, o 
lugar,quepor mandado de fu juez tomare el cal juramento de calunia, 
íblamente baña dezir,que lo haze por comifsion, e mádado del dicho 
CijucZjlleuando la orden que fe figue como los dichos recetores. 

Aquí fe hade poner el juramento de calumnia. 
Eí dicho fulano^vezino de ta¡lugar,pcrfona nombrada por los del 

dicho Concejo,para el dicho juramento de calumnia, auiendo jurado 
en formadeuida de derecho,para que abfueluan conforme ala ley , y 
y folapcnadeUa,negando, o confeífando, dixo lo figuientc. 

A la primera prcgunta,que es el conocimiento de las partes , y la 
noticia de la cola fobre que í e litiga,diKo que la confieífa. 

'A lafegunda5que la niega,ó que la confieíTaiderta manera han de yr 
ios juramentos,y fi a cafóla confeífare,6 fuere neceífario aífentar la ra 
son porque la conhcíía,ha fe de poner,porq la pueda confeífar en par-
te.y negarla en parte-.y ha deyr efpecificado, qual de aquello que fe 
contiene en la preguntá y poíicion niega^y qual confieffa. 

^ P r e A g o M a h : Praticade lasproüancas délas hidalguías, 
y como íe han de tomar los t e í W dclla. 

CtytitAhlt.lJt 
nuctiá Recopií, 

9 l r i t . n M . i M U T Mportantes negocios fon los pleytosdc las hidalguías , ^pues los 
X hombres hijosdalgo de fangre^decienden de nobleza, y esfuerzo ,y 

valentía^ 
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valentia^aimq otros fon de priuilegio y merced del Rey. Por manera q 
en ios remeiantes pley tos les'importa a los hijos dalgo, hora y libcnad 
de fus perlón as y hazienda^ alosReyes muy gran parte de fu patrimo 
nioReal: porloquaí pulieron paralólo elle tin Alcaldes de hijosdal-
oo^en las Reales Chancille rias de Valladolid y Granada/^ juzgaíTen en 
primera inílancia los tales píeyeos// la apelación dcllos fueíTe para an
te el Preíidente y Oydores de la dicha Chancilleria , donde fe fenecen 
los talespleytos.Y como quiera que alli fe eomien^an , y acaban íiem-
prc ay y deue auer eípecialcs hombres eferiuanos i Recetores que exa-3 i ' f ™ * * ' ^ ^ * 

minen los teftigos de las tales hídalguias3quando quiera que los teíH- ^ l i ^ f d ^ ¿ d 

gos fon impedidos.pcr fer enfermos, otan viejos que no pueden vc~V;c¿of.ir. 
nir pcrfonalmente ante los dichos juezes. Y coftando afsi por infor- ¿e U Reco-

macionjos tales Eferiuanos Rccetorcsjos van a examinar por los luga p i l a d o n j u u í t 
res donde fon vezinos:y no fiendo impedidos/oreoíamente han de ve f o l . c f i M * 

nir ante los dichos juezes^ ante ellos en perfona, y ante el eferiuano ¡ ^ m . á e l Rfyds 
principal los examinair.los quales pleyto's í'que fon tan importantes,lud* ' / ^ ^ ^ ^ 
ion muy feguidos s porque tienen dos competidores, que fon los con- ^ ^ ^ *n * 
cejos de las ciudades, villas, y lugares deños Reynos 5 donde los q pre- y U L l , ,fe i j * 
cenden fer hijosdalgo fon vezinos,y el Fiícal del Rey 3 que ambos íigué U /. rz . fo . 98 f(# 
lacaufa contra el tal hijodalgo3embiando vn diligenciero , para que fa- i i . t i b < z . á e Uní te 

que padrones y tome teftigos en contrario , y hágalas diligencias que ** focotiUcionit 

conuienen al fiíco y patrimonio Real. Eaesiavna mineraje lig.cat 
los hijosdalgo fus pleycos5enlas dichas Reales Audiencias. 

Laotray fegunda es,que quando quiera que el tal hijodalgo, no 
le pideel concejo déla tal ciudad, villa , lugar donde es vezino , que 
mueftre como eshijodalgo: porque fi fe lo quiíiefen pedir, temiendo 
fe que los teftigos con quienlo podria prouar, femoririan: y quando 
lo quifieíTe prouar,no ternia con quien,ocurre a las tales Chancillerias 
adonde haze fu pedimiento ante los Alcaldes de los hijosdalgo, y da 
información de como esta! hijodalgo, trayendo ante ellos los tefti
gos, o dando(como dicho es) información como fon impedidos,pa-
ra que fe examinen en los lugares donde fon vezinosda qual llaman 
ad perpecua reí memoria. Y para tomar la dicha infhrmacion , c i 
tan para ello al Fifcal del ̂ ey . yal concejo, para que lo contradiga íí 
quiíiere. Y defpues de tomadala dicha información, con el dicho F i f 
cal no fe la entrega al tal hidalgo, antes lainformacion original ponen 
cn'learchiuo t déla dicha Real Audiencia,y el Eferiuano de la cau
la queda con el regiftro , y eon el dia^ies^y ano,y de como fe hizo lia- ¿ 
madoelRfca!,yelconcejo,ycielDumcrodelosteftigosque fe prefen. cCtAJL2tfoL 
taron con los nombres dellos > y del Eícriuano amequien£ehizo,dan 9 9 j e uRecopíU 

vna cien. 
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Tratado V i c í e l o s 
« P r t m a . + i . c.36 Tna fec al hidalgo " como queda en el dicho archiuo", Ó afsi cñá man 
u 7 Z 7 Z S n í 1 ° P0r C! ^ V [ X ™ ^ W ^ o 1c pid.eflen.^e imoilraílc fer hijo-
M . z . d.h aecop. dalS? P,or el tólcron«Io donde es vezino entonces fe le mandarádat 

para q alegue de fu jufticia. Yeftocscoftumbrc.y ley deftos Rcynos 
y afsi íe trata en las dichas Chancillerias. Y los que fon pronunciados 
S ft?' 4 T n"3 ,CfClU?r,ia' Pagan vn '"arco de plata al 
Gonue bbie^ a los Alcaldes de hijosdalgoS>antc cpkn primero pen
dió el pleyto.tresdoblasdc la vanda á cada Acalde de hijosdalgo 'v al 
notanodefuprouincia. ' 5 

A y otras dos maneras de querer pro uat la hidalguía Y l a v n . i r , 
f . / ' !9/ S ^ ' ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ f ^ ^ i d a l g o cftá prefo por deudas^n quaTqüS 

¿ t :;::::2: f j " : y lu?ar,Cl.Ue ̂  F - d f - M o n d e fe eíiendan las Icyes^del l e y , 
coF,U,.>*. X a f C1 ta' ! u f loPu^= ^gar yprouar,yfiloprueua,pronuncu 
y tJ-.y u ñ . 2 l i . cl ^M^z^no poder cftar prefo por deuda, ecctofi depende de delito 
l-prii.U4M.1u * otraes quando quieraqeñido prefo el tal hidalgo > por delito* 
fan.t. l,k 6,fol. para mas calificar fu perfona.y porque en los hidalgos las oenascrimi-
5 . ^ « a l e s fon en cllosmoderadasmashonrofamenteifieflá condenado 

a tormento o fi fe prefume q fe lo dar£,prouando 'q es htjodalgo no fe 
io pueden dar.eceto fino cS delito de rrayeion contra el Rey, ó contra 
cJ Reyno,o en otros calos permitidos por las leyes-.y lo dicho baila pa-
ra que le enuend a la orden,y pratica que fe tiene en el litigar de l a s L 
^lguias:pero al tal eícriuano recetor,conuicne cjue fepa examinar los 
telhgo.dellas.y las preguntas y repreguntas que ha dc haier a los tef-
ngos que cxammare,eípecialmente quando los teíligos deponen que 
vno es h ida lgo notono de folat conocido . Y afsi ° ifmoPfe Z ^ r l 

n o t T C1U1fnt0S fuero de Efpaf^y norque 
no pechan,m contribuyen con iosbuenos hombres pecheros • p a l 5 
mejor fe enuenda^onemos aquilas preguntas ordinarias que" k h í 
ZCn P ^ f ^.narfosteftigos^las declaración^ dellas^ln pratka 
como (e deuen entender,profiguiendo defta manera P 

Por las preguntas figmentcs.&c Serán preguntados los teftieos á 
fon,0 fueren prefentaoos por parte de fu lano^ el pleyco que rafa 
el concejo de tal parce.y con el Fifcal de fu Macrelbd. 

Primeramente/iconocen afulano(queese? Ó \ i r L - , \ r 
- - - f f o ^ y f i c o n o c e n a l d i c h o ^ 
Mageibd,parcescontrarias. ' aiuicaiueiu 
c h l l t , i l a f " ' T - ' f / ^ ^ l o s fnfodichos .y cada vno deüos ,y los di-
cho fus padresy abuelo^ antcceffores,ayan fido y fon hombres no-
ronoshijoSdalgo,ydefolarconocido,vdedeucnMrnnir;^ r 1 

y han 
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y Iiancftado^y han fido auidos y teáidos^y comunmente reputadas. 

ítem^iiíabcn que todos los lufodichos, y cada vno ¿ ellos de diez, 
veyntc,trcynta3y quarcnca^y cinquenta5y cien años^y mastiépo a ella 
partc,y de tanto tiempo acalque memoria de hombres no es en contra 
riodos fufodichos^y cada vno dellos^ han cftado.y eftan en poííefsion 
de hombres notorios hijosdalgo , de folar conocido , de no pechar ni 
contribuyr en lospechosy derramas Reales^ni concejales y en que pe
chan y contribuy en los buenos hombres pecheros-.y les han fido^y fon 
guardadas todas laseíTenciones^libcrtades^premincnciasque fuelen y 
acofrumbran guardar a los hombres notorios hijosdalgo deílos Rey-
nos^y aísi lo han viílo los teitigos en lus tiempos, y lo oyeron dczir a 
fus mayores y mas ancianos/que dezian3qüe afsi lo auian viílo,y'oydo 
dczir a los í .iyos3y que nunca vieron ni oy eron dczir lo contrario > y 
tal ha fido y es la publica vozy Fama^y común opinión3y publico y no-
torio.cncre los vezínosy maradores^dc la dicha tierra y comarca. D i 
gan lo que faben. 

icenijii í ib en,que los dichos fulano fus padres y abuelos y anteceífo-
rcs3y cada vno de líos en fu tiempo liemprc fe han ayuntado con los 
hombres notorios hijosdalgo3en todos los ayuntamientos que hazian 
y hizieron^y como tales han tenido oficios de República de hijosdal
go^ han y do alas guerras y llamamientos de fus Mage (Vades , diferen
cian do fe de losbuenoshombres pecheros, en los lugares donde viuie* 
ron y moraron. 

Item,:¡ faben,&c.Defd c aqui adelante fe han de articular las pregü-
tas de la filiación^el que líciga3comengando defdcfu abuelo , q fuera 
cafado legítimamente con fulana lu abuela: y que los dichos fus abue
los ouieron y procrearon por fu hijo legitimo a fulano 5 padre del que 
litiga.Y de lia decendenciay fiiiacion^hazen dos3o tres pregütas-.dema 
ñera que los teitigos han de dar noticia de tres períonas,del que litiga, 
y de fu padre y abu-do.Ellas fon las preguntas ordinarias de las hicial-
guias que fe acoílumbran aprouar en eííos Reynos5quando quiera que 
en el lugar donde es vezino el hidalgo , ay pechos de pecheros, como 
cftá articulado-.pero en otros lugares donde no los ay^jue fon - lientos 
que viuen en libertad y franqueza3donde no fon conocí ios > en los ta
les lugares fucle auer diferenciasen que íe conocen ios hidalgos, de 
los que no lo fon3en eílo quédala razón dclto para los Leñados que lo 
han de articular5y para las partes que lo han d e feguir.El keceror q ha 
de examinar los telvigos.prtguntara por 1c arrie do . demasdclas 
preguntas que adelante yrandeclaradas^como er a i^upueílo.deela-
raudo lo que conuiene entenderle en femejarues pley. os. 

Pero 



Notdfohre los qu l 
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ios hijosdalgo. 

Tratado V i c í e l o s 
Pero dcuen de eílar aduertidoslosefcriuanos recetores, quando 

examinan los teftigos de hidalguia^ue en la pregunta dondeVe articu. 
la que el que ligita eshijodalgo notorio, de'dcuengar quinientos 
lueldos al fuero de Efpana, que no afsientcn en la declaración de los 
tales teñigos que eshijodalgo dedeuengar quinientos fueld os al fue
ro de hlpana,porque es mal puefto y peor entendido, que no avtc-
itígos de los que al prcfenteviuen en nueftros tiempos que tal pueda 
dezir^m declarar con Yerdad5que lo fabe de cierta ciencia y íabid utia-
porque feria perjurarfe fi lo dixeíTe, y dello feria caufa el Recetor po¿ 
no laber bien hazer fu oficio, aunque en parte los Letrados/tienenin 
cito alguna culpa^porque lo articulan enla pregunta. Pero¿ntendien 
doie bien por elRfecetor3no fe les deue imputar, porque filo articulan 
es por coftumbre que fe ticne,y por fer palabra que comprehende co 
Itumorc la ponen alli, porque grandemente auemos trabajado de lo 
fabei para declarar que fin tuuieron los quinientos fueldosde los fii 
Jo?dalgo,dc deuengarlosalfuerode Efpañarpero determinadamente' 
no le ha podido faber,eceto algunas cofas de oydas de luéeo tiemoo 
y otras interpretaciones de hiftoriasy decoronicas, y fueros antic- o* 
deitos Reynos, que diremos aqui algunas dellas,aunque no ay o ue na 
rar en cllos,fino es lo v timo delta pratica, que parece que He uaal/u -
na razon,y fon ¡as que le liguen. s 

Lo vno es^ue quieren dcz i r^ eftando el Rey don Alonfo c l T X 
deftc nombre(ilamado en Caftilla el Delicado) en la Ciudad de Bur-
gos,auia pedido cierto empreflido a los hijosdalgo, a cada vno cinco 
maraued.S:y que atuendo ellos venido a fu llamamiéto para efle efao 
no fe os aman querido dar,y en prefencia dclRevlo auia contradicho 
porellosdonNunodeLara,ylos hidalgos íeauían lahdo con eTde 
palacio^todos^ncosfbauianydoalcampo que dizen de la • a 
, unto a Burgos, y de afii embiaron a dezit'al Rey^q embiaffe por b s 
a fus cogedorc^q.e a I , los teman atados a las puntas délas laicas lía 
fe los dar. Y el Rey vifto efto dizen que toma/a confejo fobre e f o S 
do Diego López de Haro (el qual dizen q fe lo aconfejata) 5 embiaffe 
a dezir a los hipsdal go, que don Diego fe lo auia a conLu o p í o ouc 
c lo defterranade fus Reynos y que el alsflo h i r i e r a p i c u E Ton 
ellos^or la necefodad que dellos tenia. Por lo qual no fe deuePcnten der^rqueefi fu ff^j^^j^ de ^ 4 ntcn 

fegunfuerodeEfpana,porque cinco marauedis, no fon quinfenS 
focldo!yclRey!unKatalpr.uilCg,olesdio,nital'a,eroh,2rp^ 
fe^omellen puerto contra el,ni es de creer que los hijosdalgo h i z i eTn 
ta! defacato a fu Rey,y fefiot natural^uanlo mas que de % S 

principio 
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principio de hijosdalgo^que ya entonces los auia, pues el Rey los lia-
mauacomo aueys oydo.Pero demás defto, contaros hemos otra SW-
guedad de vn libro, que fe dize el fuero Alfoñíí.o las tablas Alfonfies, 
porque las mando publicar el Rey don Alonfo dezimo, que comenco 
a rey nar en la era de m il y dozicntos y cincuenta y dos años, y fu co
miendo de efte libro dizeafsi. 

Eftc es el libro de las nueílras fazanas. Y auiendo vifto muchas an* 
tiguallas que tenia entre otras muchas, y muy donofas cofas, que mas 
parecían para rey r,q fueros ni leyes,tftauá 1 as palabras f¡guietes:Quá-
do quier q ende algún orne de los que dcuengan nueftro í olio, ende 
cometiere algún defagaifado,e daño,c riñas.e fazaña?,4 ende no feaa 
contra nufco,ni cótra losnueftcos fillos. E ende no fea de las fazanas, 
q de la ygreja nondeuan gozar endc,losdaños paguen los ellos,c non 
íean penados en mas,ni atormctados,porq nos afsi lo queremos. £itas 
palabras dezia efte capitulo : y mas adelante cftauá otros dos capítulos 
que dezia:Qu;lquier home fidalgo,quc es tcnuco de yr a las batallas, 
íi ende quífiere dexarla fa fidalguia,lo pueda hazer en efta guifa , Vaya 
a la ycTreja,y diga a los hombresbuenos del c6cejo,q ende quiere dexar 
la fu Hiakaia,y los hombres buenos tome ende en las manos tres va
ras de auellano.y pafTe tres vegadas por debaxo del!as, y diga afsi: V i -
ilanosdéxo mi fida!guia,y tomo vueftra villanía. Y fecho efto no va* 
ya mas adelante a las nuc liras batallas con nufeo, y no deuenguc mas 
nueftros folios.E fi cl,o fus parientes fe retraxcren a los nucue días tor 
nc ala y oreja, y los villanos le den ende las varas de auellano, y las pon 
p-a en el fuelo^y diga: Villanos dadme mi fidalguia,y tomad hallavucp 
era villanii,y paflaencinu dellas tres vegadas ^ y ende a demás vaya a 
!asbatallas,y goze délos nueftros folios. Y mas adelante eftaua otro 
capitulo muy mas donofo,que dezia : Toda muller queje colkrefn 
marido, Tiendo foterrado, ende vaya a la ygreja con vna albarda alas 
cueftas,y de ende tres vegadas con elcancero de la albarda en el can
to de la fofa,y diaa alli: Villano tomaalkcu villanía, que yo quiero 
me acoller con mi hdalcruia,y ende dexe el albarda: y dende en adela* 
tefeacomodeantes,yvellay fus bienes gozen de fu fidalguia . De 
masdeftc fuero Alfoníi, diremos otra cola que parece que haze mas 
alpropofuo déloshijosdalgo,quefcgun quiere apuntar o interpre-í 
car la Coronica. de Efpaña/iefdc la deftruyeion dclla, que fue en el tic 
po que reynaua elRey donRodrigo: la qualfue a la fazon deftruyda 
y conquifeada délos Moros^n tal manera que por ellos toda fue pof-
ícyda,eceto ciertas montañas de las Afturias de Ouiedo, y Gahzia, y 
Vizcaya, y Alaua,y Guipúzcoa, y los montes Perineos,y los montes 

RuconeSj 
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^ H ^ ^ f ^W Rücoties.auefon c^ r 
ytnpueflos comí- feaCG^er0n Y o o r f r r r r f r ^ ^ ri ^ efcapiFOD 
t J n * Eeyntr ca ^ Caa ^ ^ / ^ coromca3ao ay, que trata. 
¿< ^ e/ ? £ t r ¿ ; f ^ fe a dcfr 4ue?cpn voluntad 3e Dios d 
i r t f i r t u e m e . a Jn \elay0>Cj,je ^ rCtruxo Cn as dichas morrruW J« 
^ V M ¿t ^ comc„s6 a ganar y C o ^ u ^ h a ^ e n d é S u ^ onm , 
/ í ó . ros,haftaque ganólaciadad d e L L U A \ I ? LCS MO-

764. ^ r¿ Infante donPclIy! a i ' FUÍR . "10nJtanf - Y Pcrfin y muerte def 
DonA¡iro,l ca- i , , ^ r . ' ' a y o ^ ^ e ^ e R c y ) í u c e d i o d o n F a u i k f u hiir.- Y . 
. ^ • « , . « ¿ . 7 7 . . u S a r f don íiaudafucediótíon Alonfo el Católico í , 2 ) '' 3 " 
B « f « / . . J L . logar dcftcdbft Alonfo el r . ^ l ^ r " ! ! ^ ^ ^ U0?Il,Jern.0 • Y en 
i o l k , , t r * i c y 7 z . i & " • u)ía lucccl10 don Alonfo el Caro l i r r . , r í . , . "• ,r 
2>MÍ4./- . « ^ lugardefte t oa Alonfo el C ^ \ , r ~ í J , n , > crno • Y e u 
^««üfSfUj.ráái, o t . ac0ilcoJlucedroclRcvdonFnipl-)r„K-
796. Y en lagar de don Fruela, fncedio don Aurelto íu he m . ' Í v ,Ü• 
t " ' " ' ¿ e ; S f fuf1i0Sl10- Ycnlugards Silo,fucedioMaurc/1 J T r ' " 
Dmí,7. , ¿e Z o u l r ' >y d 133 n C h f m o n t a ñ a s ' c ^ temor que u ú ? de U 
8!0- ± : ^ , ; : ? i a e ' t J C O í e!lQsddcsdarcfl Pariüsírr cada v n a L > 

djn.iC'u-"V "ft- tributó ánéPfk m , I o L ^uft r. ° ,vn,auo 

; „ ' y x — « .vxwiuyias aonzenas.v le co >-cf rpA v-^ • i 7 " 

. . J . ^ . C . / d e f t L í o n E I 
Í V ' ^ S Í S , 4.ac i ^ ' , e 'Acydon Alonfo el Gallo Y e n ! 
»»» «•"»'>», i I Í >n V 1 " ^ " cuyo ticmPo los Moros le - n i ? " 

L yanos def { ^ ^ H ^ m m é pecho d ^ b ü i 1 V j a f ^ ^ ^ 

/ . e,r^c4 7»f los echd.de las oIrtes-y ] « , ires Apofr^ -m v í 1,11 lna,lcra> 4 

-«Ufo e¡X.7Íj : ... cuo?-lí a todosaqucl loSt j jcáUf^nñl„ < y 
l&cion de 
Val 
flor! 

¡ o u r u n b ^ i u " . - i — l - ' ^ -7 oiacn la ciudad de León cñ mm, 7 ' T , \ L ua 
« r c ^ . j » „ / / . • yenciuucnto.de la principal batalla que el Rev 'mcmoriadeldiadeI 
f remetieron e l y 0 Moros/e hazc folenc procefsion cada añn , V nliro ouo con lo»-
- •/ r-**' s ^ £ * ra de Agoílo3y fu dia: y de r p a r r o d u ^ d f ^ ' de n u ^ Señjl 
¿ f r i f U f u d e a . dr.n,. i i ,„ . : s P^roqwasae la ciudad r ^ . • „ . r«;. s « , ^ ra de Agoílo3y fu dia /y'de l ^ a r T o d u ^ d I ^P"3 de Señó ( f .Mf . l i / / t c í . don7í>il^ • ; "n 1 , P^roquiasae la ciudad f ^ m ^ i •' , ¿ Oonzelus, masapuefias v hermofa. m. a uaM i.can mucha 

uc.^por 
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leyes ckftos Reynos.parece mejor3y mas verdadera U que hizo el Rey tdpárte como ^ 

¿ o a Alonfo en A!cala,año de trezientos y ochenta y feys3en laley on- cauallero de Ug* 
xe3titulo onzc de las encartaciones.Ubro quarto de las ordenacasRea^ n d e t n ¿ u m * . 

les3donde difponc, cj el que tomare buey.ó vaca5carncro, oueja^uer-
co,o cabrado cabron.ólechon.o cordero,o anCaion.o gallina, o capo, 
deueio pechar luego doblado^por vno dos de aquella natura, y de a-
quellaedad^yde cada folar en que lo tomare.deuele pechar trecien
tos fueldos,q montan defta moneda dozientos y cincuenta marauc-
dís / i fuere do lo tomare de labradorcs:y fi fuere de hijodalgo, quinie-
tosfueldos.qmontan quatrocientosmaraucdis.Por manera, qdefta 
ley íe colig^q fol ir de labradores deuengar trecientos fu eldos// elfo-
iar de fijosdal:>o deuengar quinientos fueldos:y a eíb. cauía,cl que es 
hijodalgo, y tiene folar conocido, dizefe el tal lolar deuengar quinie-
tos fueldostporqüe íi el t il folar no fucíTc de hijodalgc^no deuega mas 
de trezienros lucidos .Y la ley ocheta y cinco^ k y treinta y vna delef 
tiio.y la ley onze,citulo onzejibro quarto del ordenamiento Real dif 
pone.que por la injuria que le hazen al hidalgo, le paguen quinientos 
iucUo??y al que no lo es,crezientos:y afsi parece5qac de vnos tiempos 
en otro^ha quedado memoria de los folare? conocidos: y los q prue-
uanias cales hidalgiiias}por la mayor parce bpraeu m ferdela? dichas 
montañas,y parces declaradas. Pero dado cato que fueííe afsi lovno^ 
lo otro,qu.ilteftigo ayquecon juramento diga,quevno es hidalgo de 
deuengar quininientos fundos a! fuero de Efpaña, ni Recetor que tal 
afsiente con verdad. A elb caula nos hemos querido alargar en cotac 
ellas antiguedadespara q fe encienda q no fe puede poner mas de q al 
tiempo de aílcntar ta tal prc,guntaquando elteftigo dize que la fabe, 
aílencar qcs hijodalgo notorio, y en cal poíTefsion es auido y tenido, y 
poner las caufaspor^donde no pecha, ni contribuye con los buenos 
hobres pechcros,y las otras razones q mas dixcrery fi dixere el teíligo 
que es de cafa y folar conocido^ílencarlo^y co ello bafta.Pero ante to
das cofas deue ad uertir el cal eferiuano recetor que examinar los teíli-
gos, de tener gra cuenta co h primera pregunta del interrogacorio,q 
es la del conocimiento del que litiga,y de fu padre y abuelo,y antecef-
fGres5vde loslugares donde viuen,o viuieron:porqcílo importaprin-
cipalmente,qefceftigofepabiendarrazondello,alsipara deponer en 
fauor del hidalgo,como contra el-.porque el teftigo que no fupiere dar 
buena razón dello^ftá claro que no puede faber h es hidalgo, o peche 
ro el que licicTa,o lo eran fu padre, o abuclo,y anteceííores. 

Afsi mifmo , deue ad uertir el tal eferiuano Recetor,quado exami
nare el teftigo enla fegunda pregunta del interrogatono, donde fe 

' articula 

f 
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amcukh poílefsion y reputación en queeftuuieróclauc Iktoav fa 
padre y abuelo.y antcceílores.en los lugares donde viuieron3fi c t m te 
nidos por hijosdalgo notorios de folat conocido , o por pechaos lla-
nos.elpeculando y preguntando al tefligo^ue perfona, ¿ perfonas de 
lagcnexaaonde cjueluiphaeñadoenpoíTefs'on de tal hidalgo, o 
KC^' R-V7! StaISS,lugafesd0nde viuIcron auia Fchos de pe 
p.Lh.ro.soü eran lugares francos, ó effentos deilos5y q u e d é razón 

v a ^ 0 í p o ^ d o n d e eslacafa yfolar c o n o c ^ . 
y .adc aerl dad de nombres y iobre nombres déla generación del ouc 
t F ' 7 tuSM«"floresjPor donde fe venga á íaber la verdad í¡ es 
n.daigo, o pechero. •• 
n a Í S v ' 1 1 0 adUertÍr Cl tal efci"iuano Recetor^uando exami-

r . eft.go Cn la tercera prego ntadel interrogatorio o donde fe ar-

c I S o t P Í / ^ 31 d d I - > Y C1'!C edad teTi 
ci te.tlfeo quando los comenco a conocer, y fi el teñigo es hidaieo ó 
p e u a c r o ^ e c l a ^ 

p í k l s . o n ae hidalgo ópechcr0)dedarando afsim.ímo elteftigo que 
oncao tiendo ha tenido en el concejo^ra que fepabien lo q u e ^ í c v 
debuenarazondellcdeclarando la d.fcrcnda en que fe thfcrendau? 
y ^ ^ a o c c d o s l o s h i d a i g o s d e l o s p e c h e r o s ^ f i L p o r r ^ 

o dua uos.o neies, o cogedores de pechos, o otros oficio que fede-
c m í S d í " " ^ " r ? - h i ) 0 S ^ ñ fe cn o X ú 

citado por u donde íc conocía la diferencia de los vnos a los ot os Para 
todo io cpaaUs; por parte de!Fifcal dclRey,como de! conce o partes 
contrana^ue litigan contra el hidalgo, y p r fu parte fe h X í l ¿ 
taralteíhgcaioíiguientc. 1 r rl(-gu 

Oiie íi et qu.e_íitiga o fu pa dre, y abuelo^,0 fueron criados,o a lle
gados de algún fenor.deños Reynos ,Gdel feñor del concejo donde 
¡ i Z Z ^ 0 3 ' 0 tenia armaS,? CaUailo(a ^ de León) o vuan a los 
h m mientos,y guerras quando losllamauan^o faben oue tenian algü 
pnuileg.o, o merced para gozar de 1. hidalguía, o el Rey los ouieffe 
armadocaualleros. Y h fabenq»elosfufodiehoS eran perfonas tan 
pobres3que no teman de que pechar. Y fi faben que alguno deüos fue 
cafado con panenta de afinidad^ confaguinidad, o otro fen.einte 
impedimento, que conforme ala orden déla fancaáaaadre Y.defia no 

podían 
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podían cílar cafados, demanera que vinicíTende baftardia^ó dañado 
áyuncamientd. Y íi ("iben que algunos deílos ayan cometido crimen 
d e heregia3b apollafia^y ayan (ido por ello condenados en la Tanca Tn-
qiiillcioh a penkencia publica, b depender de Moros,ó de ludíos lo de 
otra diuería ley. O íi algunos deudos y parientes de los íu íbdichos , y 
de! que litiga,! os ha viieo pechar y contribuyr con losbuenos hombres 
pecheros en los lugares donde han cftado y viuido. Y fi el abuelo y pa 
dre del q litiga^eran perfoñas tan poderofas en el lugar donde viuian, 
q ae no los olauan pedir los dichos pechos^ como a los buenos hóbres 
pecheros. Y íi el fe ñor del lugar^b c l R e y les daua cargos preminentes 
y oh., ios en la re publica jque por razón de los oficios no pecha uan 3 ni 
concnbuian^ni eran empadronados ^ como tales pecheros: demanera 
que el céltico hade fer p rcgü tado por las dichas pregütas3 y por otras 
mas que pareciere que conuiene al dicho cafogara qi|e fe entienda 3 y 
fepa/u por razón de alguna dellas3el que litigado fu padre y abuelo fe af 
íeacaron^y dexaron de pechar y contribuyr con los buenos -hombres 
pecheros,© fi fo!amenté ion hidalgos notorios de folar conocido;y en 

. tal, poicísionjY reputación h i n eftado^y eftan. 
íceosafsi mií ino deue aduertir el tal efe ti nano recetor, íi el hidalgo 

que litiga quiere prouar la hidalguía en propiedad y poílefsion^ó fo la
men te enpoílcfsion^porqbaílar ia prouarla por tiempo de veinte años 
la dicha poílefsion, viuiédo por íi cafado 3 ó íokero ipero para prouarla 
en poílefsion y propiedad^deue prouar el que litiga la poílefsion de l i , 
y de f j padre y abuelojdiziendo^que cjlos^y cada vno d e l l o s , e ñ a n d o 
cafado?,y viniendo fobreí i ,ef tuuieron z en poílefsion de no pcchar3 ^rJ^^J^Mh 
ni de veinte años acá nunca pecharon,el3ni fu padre, y abuelo. Prona- ^ . ^ j ff- * '¿ff̂  
do lo íufodichoyian fentencia enfauor del talhidalgo.Y íi por cafo no mteu& R e c o ñ U c . 

puede prouar de vifta de abuelo3por fer muy antiguo^prouá do de oy-
das,y fam a publica del tal abuelo-.y de*fiyydc fu padre de vifta y la tal pof 
Tcfsion feria anida por baílante^y darian fentencia afsi mifmo en fauor 
del hidalgo^afsi en la poííefsio como en la propiedad. Y en efto de pro
uar la hidalguía ea polTcfsioU^ni p:opiedad3ni en darla fentencia en fa 
uor del hidalgo,ni contra el,aleferiuano recetor no le toca^ni le va na
da en ello ,mas folarnentele qui í imos aduertir de lo que las leyes difpo 
nen acerca dé las pro naneas de los hidalgos^quando algunos de los fe-
mej antes cafos paliare ante el! os .para que por razón de faber bien en-
tcnderÍo,y examinar bien los teftigos^la juilicia del hidalgo, ni la del 
Rey ,m conccjo^parces contrarias no perezca. 

De aqui adclante.acabada la tercera pregúca de que auemos hecho 
mencion/al teiligo deue'dcclarar laspreguntas de la filiación y decen-

P dencia 



Tratado Y L d e l o s 

l a L $ o , t i t , 25. / / . 
2/, 270.^ /4 
«<Í itccopUaclo*, 

h h . t . t i t . é . l i h . i , 
ord.y U L t a i . z o , 
li,2*fo, i i / í . de U 
R t c o f ú m i o n . 
Veafe^ard lo toca 
te y contenido en 
eflecap.el tit 22. 

f o . i o u U l . f . t i t . 

L i . c . i y . t i . i J i . ^ , 
f o . 2 l i t d c limtQ' 

de RCÍ 
dos,,. 
Letrado articularc3poniendo las preguA 
del t€Íügo3como fe acoílumbra á peucr en las hidalguías. 

Diligencias de las hidalguías en prouan^as de hijosdalgo. 
En ocho de m a r i d e mil y quinientos y quarenta y dos años.Los 

Prcfidente y Oydorcs.en acuerdo determinaron 5 que las diligencias q 
el Filcal pidiere q fe hagan cnlosplcytosde hidalguia.quando e! coni 
cejo fe apart35y no quiere íeguir el pleyto fe haga las tales diligencias 
a coila dclconcejo.no eftando hechaprouan^a por parte del tal con
cejo: y no embargante que aya refpondido el concejo ala carta prcma-
tica^que lo tiene por hidalgo. 

Ordenanzas que deucn guardarlosEfcriuanos Recetores 
de las Reales Chancillerias^afsi por orde»an^as,como por 
leyes del Rlyno , 

r \ Helara la prematica de fu Mageñad/] en fu Real Chancilleria aya 
quarenta efcriuanos,los diez fea para vn auditorioiy los diez para 
otroiy los vcynte reftates eften diputad os para Recetores 5 vaya 

a recebir las prouan^as de los pleytos de la dichaReal Chancilleria. Los ' 
quaies feana mayores^alomcnosde veyntiquatro anos, pero oy dia ha 
ÍQ acrecentado a mayor numerosos Recetores para los del Audiencia 
de Oydores^a numero de diez,por vna cédula de la Rcyna.que efta en 
las orematicas^ada en Seuilla3año de mil y quinientos. Y defpucs en 
Toledo hizfcronley3en quelosreduzcn al numero que oy ay,que fon 
doze tícriuanos^ de Oydorcs.que fe llaman Secretarios 5 que refiden 
cala Audiencia. 1 

Los Efcriuanos Recetores fean proueydos por Preíidetcy Oydores 
abíiesy bien examinados.Ccduladcl R e y , y de la Rey na en Bu raes 
ano de nouenta y feys.Y por otras cédulas de fus Altezas.dada en Me! 
dma del Campa.ano de mil y nouenta y fietc, fe mando, que aunque 
los tales Recetores tengan ceduk de fu Altezarno fe prouean fino fue 
renabiLcs.y le las tomen y fe las embien. 

Recetores para cofas criminaIes,nombren los Alcaides qual dcllos 
quihercn.en defeto de Recetores del numcro.Ccdula del Rey y de la 
Rey na dada en Granada,año de ijjí.Gafpar de Gricio, ' 

Recetores depoflten los marauedis que le quitare cítaíTador de las 
hoja^o derechos que le quitaré en poder dcl depofitario general defta, 
^orte y tome carta dcpago3y la entrege con lasprouanca^que ie'fue-
ror tai adas.y el Efcriuauo lo reciba y afsiente por auto^l pie de la taf-
la^i0f PonSa ía c c á ^ en e! proceffo.para que fepa como lo dcpoíko 

el tal 
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el t i l recetor o eferiuanojo que fe le mándelo alcanzo. Y no licuando 
el rece cor carca de pago3ccmo hizo el depoíito3el eferiuano de la cáü-
ía?!io reciba lis prouaacas/o pena^q el de fus dineros depofite el alca-
ce, Y los tales recetores^ talladores lo cumpla afsi/o pena de dos mil 
marauedis cada Yno,por cada vez que lo contrario hiziere5yfeysmefes 
de iufpcníionde oficio.OrdenancadelosPreíidente^Oydores/echa 
en V aliadoiii.aíío de mil y quinientos y treinta y ocho. 

Recetor sauiendole quitado en lataíTa mas de quinze reales, ha de 
fer condenado en la pena^y vayan al Oydor femanero para que lo vea. 
Ordenanca fufodicna. 

Recetores^ paguen la condenación que fe les hiziere ^y el taíTadof 
tenga el libro en que fe afsience.Ordeoan^a fufodicha. 

Rececor/ao licué mas de vn negocio, fo pena de no fer proueydo 
en vn año^y que afsilo jure al tiempo que fuere proueydo . Ordenan-
c i iv chaco Vallad olid porlosPrehdente.y Oydor escaño de mil y'qui 
nientosy deziley?. 

llececor.no f:a proueydohafta entregarlas prouangas,fo pena de 
perder el turno que le viniere para fer proucydo.y mas fafpendido por 
quacro meiesen ninguna recetoria. Ordenanza de Prcíidente 5 y Oy-
.dores en Valladolid^año de mil y quinientos y veinticinco. 

Recetores, no tomen mas de treinta teíligos en cada pregunta, fó 
pena de d iez mil marauedis el que lo contrario hiziere. Ay ley q cerca 
defto hablatymas ordenancade Prendente y Oydores, en V alladolid 
año de mil y quinientos y diezifieté. 

Recetores añadidos por eUley5 no puedan renunciar fus oficios, y 
como fueren vacando,fe vayan confumiendo,hafta que quedé en nu
mero de treiiKa.cedula del Principe nueílrofeñor,dada en Valladolid. 

Recetores,ningano parta fin que el Préndente, y Oydoresle man
den dar laprouifion,fo pena de dos mefesde fufpmfion de oficio , y 
mas dos mil marauedis páralos eílrados de la Real Audiencia, a cada 
vno que lo contrario hiziere.Ordenanca de los dichos juezes, en Valla 
dolid año de mil y quinientos y quarentay cinco. 

Recetores añadidos,tengan fu repartidor^quien el repartidor de 
jos ordinarios acuda con las cédulas de los negocios que a ellos fobra-
ren. Ordenancahecha por los dichos juezes,año de 1543. 

Recetores ordinarios venidos de fus negocios,pueden quitar los 
negocios en quelos eftrauagantes eftu uieren proueydos(fi les parecie
re) y proueerfe en eUos,conforme ala cedula de los feñores Reyes C a 
tolicos,m¡ndada guardar por los dichos Prehdente.y Oydores3cnVa 
liadolid año de mily quioíentos y quarentay tres. 

P 2 Recé-
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Tratado V I de ios 
Rícetorque:fuerereparciJor.noefeoja negocio alguno,(íno que 

le proueacn el que ecupiere por el orden de la tabla,y quede el repar 
t i m s a to en cl í uíbJiclio poíkerq de los que eftu uieren prefentadoi 
al tiempo que fuere proueydoty luego en prefencia de los Oydor^ en 
audiencia entregue el dicho libro de reparamiento, y aunque le fai¿a 
.nc.«„laRccetona>noletorneat0nurJlmoqueícatornÍdoalu£ 
K í ? m a c l á ? á Pr"""o de los que eftuuieren por proueer, y fal¡r 

' ̂ S:dCl0S,UeZeSjen Vallad̂ > d̂emify q L i e n t o ; Vrz' 
Recetor fío pueda poner fuñituto.ni le fea admitido por Prefidente 

Y Oydorcsde la Chancillerlade Valladolidd>or cédula de íu M a S 
tad que refuito de la vifita q hizo don Pedro Pacheco^biípo de Moti 
donedo/echa en Toledo3año de mil y quinientos y treynfa Z ^ o 

Kccctoa-s.no lleucn derechosdoblados de ningún mandinl en o' 
S e l ^ T f ^ ^ ^ f - p e r f o n a s , p a r a q l e v é g a n Z T o ¡ 

mr:ndeffia:iado!coelquatrountoparalacamara..Ceduiade ia^Rey! na3Mo de mil y quinientos y tteynta. Y 

Recetores, por ninguna eferitura que ante ellos fe nrefrn^ n„ H» 
; . e n d e r e c h o s d o b l a d o s , m a S d e c o m o I r e c h « . d e ^ S ü 5 p ^ 

^ ^ ^ ^ 

fiendorco-no eskn D c r i n S . Í P ' ' " " ' ^ 0tras d c ú ™ ™ , 
íores n L ^ n í U ^ ' ^ T d= gantes: y afsi mefmo los r ^ 
íor.s pegan a laletra los dichosdclosteftigos^n mudar nalabr. fin 
queio pongan como ios teíbgos lo dizen y t r L l a d e n t / n r í ' -
h-zieren en íecteto,y no a l.s^uertas^i aí . S n ^ * 
los cantones.potque las partes no lo ¿pan antes d e L n i ? ^ 
pena que feaícaáigados^ (u.pend.dfflr^j: ? ^'10 

Recctor.nmguno recibaprdentacion de eferitura" n ik i n ^ r 

Rece-



Efcnuanos Receptores. 
Kecctores9no incorporen en la prouancael maiuiamlenw 

ren las parces paca llamar ceftigos^ni el pedimiemo que hizieren las par 
tes para que le de: y fila parte" hmere algún requerimiento a la otra 
parchó ai miímo recetor, y le pidiere teilimonio dello .no lo incorpo
re en la proaan^a:pero íi la parte quiiiere que fe lode íígnado a parre, 
lo paedahazer como íi ante el hualera paíTado 5 demanera que en la 
proaan^a no ha de incorporar cofa impertinente, mas de las receto-
rias.poderesde iaspartes,preícmaciOacs,y declaraciones de los cefti-
^os'que fueren prelentados,y examinados en el termino, no cílienda 
fos podcrcs.mlosaucos.y los derechos délos traslados, fo pena de dos . 
mil macaucdis por cada coía.cn que ecedicre de lo fobredicho •. Orde
nanza (obre dicna en clcapitulo antes deíle. 

Recetoría quien cupiere el negocio de pobre/ea obligado a le ha-
zer fui derechos algunos/mo íolanunce el íalario de la ocupación: y íi 
licuare negocio de otro que no lea pobrero cuente al pobre el caini-
no.íino el rodeo y ocupación. Ordenanca fuíodicha. 
. Recetores, no ocupen mucho papd enlas prefemacionesde los tef 
ti^os^in hagan preguntas demaíiadas.tóandofc por ordenanza, como 
íe^cclara en el capitulo antes deite. 

Recetor de 1 nuim r o ^ no le durarc.ni eíluuicrc en el negocio diez 
d:a?3no íea auido por proueydo^mas que buclualuego a entrar en íue^" 

• teclea purlto el primero debs qüe enumeren por pro jecr,traye^io 
cédula como cnaegó la prouaga.Uidcnancade ios dichos juezes 5 ano 
de-mily quimeniu.v/dczdcys. a 

Recetor del numeco^takando para algún negocio/ea proueydo re 
cc^or eftrauagante. Ordenan^! iaiodicha en el capkuU) antes defte. 

Rccetor.noiicue conílgo en caía del repartidor ningü procurador, 
ni abosado .fo pena que el que lo acompañare Je a priuado de íu oficio 
p o r v i f a á o j que el repartidor lo diga quando lo tal acaeciere, íola 
mímu. pena,y ais. lo jure al tiempo que recibiere ci libro de repartirme 
tVdeviar bren y rldmentc del. Ofamanea fu . 

'Recetor^no haga partido con otro recetor, ni eferiuano íin iicecia 
deU'refidente/iO pena de íufpeniion de oficio por vn año. -
• Rec£C3r3 fiendo proueydo en algún juramento de calumnia^ qui-
fierc efpera'r al deí pacho ae la recetoría lo pueda hazer. Ordenan^aiu-

ív^cor/ieado proueydo de negocio,antes que parta a el , venga 
ahaier juramento ala ülaaondefue proueydo,ance el Préndente y 
Oydores^conf orme a las ordénanos ío pena de veinte reales para los 
pobres. Ordenanza lufodicha. 



Tratado V I efe los Eícnuanbs}&c. 
e V r i J c V a t U S , Quafilfo los recetores toman lostcft isos/dcue fer p r c í j t é v n c f 

z . f . 9 % M U H,c. kK£t f sxamen fc}os d^uos teñigos , p idiéndolo la parte . Si an.ks 
pattesnuuietcndchazcrprouancas.ynofeauiniercn con el recetor 
a n « 5 q u á ^ e n c a ^ v n o c l f u v o con eferiuano p u b l i c ó l o que á á 
miuuofcaimiiereniaspartesjostalesrecetoresaiosdacos^nempos 
T U T i - T ™ dados>tomcn los dichos tcmgos,y fino viniere el vno 
de os o.chos recetores,el otro por elTo no dexe de tomar ios dichos, y 
cada parte pague a fu recetor. 3 y 

dl . i6 . i , s<go. Recetor extraordinario - no lo fea ningún eíci iuano cíltrauagante 

H ^ A 7 ¿ t : ondl n i ' " 0 ' 3 3 R c a í c ^ 1 1 u a l d c ^ ^ f i " " « s déla a d m l n i L -
f fot $6 lib 2 de uciuoncio • 

u f c a i . l . ' ' ' c h ^ . t o t ^ ™ < & K f t ^ i g o , ' en el lügar donde eñuuiere la 
r !>rr.4o.c. ¡ á . y ^nancilicmiJnoheuefalanopordias,por recebirlostcfli2oscncan 

fique ante el paffare: empero fielinterrogariofuere grande viacan' 
/ M ^ ^ ^ f a a r d u ^ e l j u e z i e t a 

Conñando aip fljent 0 do algún proreífo pcfquil 

derechos demafíados, condénele al tal eferiuano en las penasen ouc 
hamcumdoporkslcyesdelReyno.yporl^ 
JUyZlO. • 

í u f L X n l ' n f i ' tCnga-Vn " f * 0 dcftos c a P " ^ > f o penado 
lulpenüon de oficio por yn año. Ordenan^ fufodicha. 

T r a t a d o 
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Tratado ftptimo delapraticadelasefcritu-
cas publicas de donaciones, teftamcntos, codicilos 5 mayo
razgos, ventas^odereSí t roques ,cam bios^copromiíros s tu-
teias^curadotias^nuentarios, y perdones, y otros muchos 

géneros de efcrituras. Y denias de la pratica,van 
hechas formalmente como fe requie

ren yr ordenadas. 

E TsT Dos cofdt conftfls el fkler hazerUs contratos y efcrituras ~ que es en 
c m i i á o n de f é r t ^ y AUmienfo ¿h leyjemtinera que las partes fean ce fgfir* -

mef*ft¡í*s Sos cofas h*nfe Je h /ca r con diligencia y efiudio* t L a rnu es buf e l . l . t t t . 4 , p~ 4^ 
cania hreucii¿} par* que fe ennemü la conjtcien , y cmfas con que Us U i n \ i t . 9 . f i r ^ 
partes las quieten haiery otc^gér. X la /.(ra f k r y emenier Us .renuncia L. t .WrWf.^yr , ^ 
dones de las leyes} ¿jue fe hm de atar f a r a f i ^áltiáciony firmeza 4 cadi 
tfcrtmrafegun la cdltdad de ¡ugener o ty ejlo eñtendido y fácilmente fe podra 
hazsr jttal'jmer efctnmtqm faperen. í a f s i en efie M r o Van hechos y úr* 
Senados todos los gemros de ejcrnvras, f ie alprtfente eneftos Rtjnosdefi* 
M í g e ^ a i f e acopimhran^ meden ofrecer yfegftn fes leyes § cofinmhres^de-
diñando las <¿ h.ts ley':s,eft (feto i d l i s yran en p^atic t porque m ]or f en-
nenJa}yalpiede U prartcadecaía tfcrittérala vrffma tfcrhurá9coá,$ conm-
neyr ordenada m U srdcn fÍ£HZcnte. ' 

Praticadc lasdonacioriss. 

^ ^ g ^ K ^ Y Tre^rnaneras Je Jonacioncs por eferko. Lavna fe 
^ I P Í 4 pcrfcta,ylaciracaafa mords,y la otra fe llama 
^ ¿ ^ m ^ ^ v o l u n t a r i a ^ p o r q u e f e h a z e fincaufas. La pciRta fe d i - / 

Ize pura,quancfo no íepone condición en ella» Efta 
tiene feyspuntosncceílarios,y la voluntaria cinco, y 
la de caufa mortis es por vía de teftamento, con cinco f i ^ i f ¡ m ¡ m § ¡ € ¡ 

-teíligos^f y fe haze porque eftá enfermoso en tal pcligro que n o p i c n - ^ . ^ j ' ^ 9 l¿ 
fa efeápar^y fe renoca fácilmente: y en la que el derecho pone mas fir- ¡ J e U ¡ ordent.L 

tas donaciones:y los puntos neccílarios y cirenciales para fu firmeza y ds u nmmmcü^ 
validacion/onlos figuichtes. 

P 4 .En 
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Tratado V í H e 
E n quanto al primer puu:o,deckrar quien hazc la donación , y en 

qaiea fe haze.y en que quaruia,o de que bienes y niaraucdis.y porque 
caufas.haiiendoiarelaciondelaefcriturabisuemence.quefeeacien-
dan las caufas delusbien el ara?. 

El í fgundopunto nccciratio.fallamainfmuacionde donación q 
quiere dezirmanifcftat.yhazerfaber al juez mayor ordinario del pac 
bio donde fe hizietc la donación, como fe ha hecho y otorgad o por 
eíentura aucencicaante eferiuano publico5diziendo que excede y paf 
iadc!o5qUinientosaurosqueelderechodiípone)Porquetodadona. 
cío hecha en mayor quatia/m hazer ia dichaíldenidad de infmuadó. 
1 odo lo qne mas pnífa y excede, no vale^ en tanto es verdad que no 
vaie^ue no fe pueda renunciar eftaiafmuacion^unquc fea con jura-
mcnto.porque prefume eldcrecho fercautclofa: p^r lo qual permjcio 
' l lc fe maniteftaiTc ante el juez.para íaber fi era fingida, o Amulada, o 
le ama hecho algún induzimienco al donador para que la hizieíTe y te 
metido por cierto los cfcnuauos.quc diziendo en la eferitura de dona 
cion que el donador la auia por infinuada,y que titas donaciones ha-
^ a el donatario quantas vetes excedia,y paíTaua de los quinientos au-
roS>aunque fucilen hechas en tiempos de partidos, que aquelhs pala
bras aprouechauan paraefcufatladichaiüfinuacion,porno u L e c 
dado a caten ler la intención de la ley de la partida, que mandl- Que 
en todo cafo fea míndada ante el juez mayo. dcKueblo adódefe ofer 
gare:y como qmera q haíla agora no huuieffe « n i d o a noncia del oí 
q valor teñan los drehós quinientos auros, juntamente con la inten
ción de la ley,las mas donaciones todas fe quedan por inílnuar a cf-
ra ca ufa dee aramos aquí el vabr de los dichas a u r o L para m a s « r t l 

ficacmndello^apueftavnafencenciadadaenlaRea c L n c i l l c S r 
VaUadohd, que por ella fe declaro el valor de los dichos auros, y T d i ¿ 
ladonacion por ninguna,cn toda la quantia que mas paflaua/que eran 
mas de quatro md duCados:y aunq e¿ fu relaáon d e z i L en Tál S 
muqexced . ayp l jua delosdichosquiaimtosauros I t a s d ^ 
nes le haz.a: no bafto, por no edar inlmuada ante el j u ^ y afs, porlo 
dicho, j uezes de Chane.ileria fue declarado valer cadaaufo q u ^ i é os 
maraa:J1!:yqum1entoSaurosaquinientosmarauedis,fumardT¿é 

.t.t.4.liS oro,que es la feytaparte de vnaonja^e oro.- demanera ó la reíolucií 
defto es.que para aHegurar toda don icion hecha^ en naayor fuma de 
UsdKhas doz.entaS y cincuenta mil marauedis, en l a L a , ™ 

2S P re ValC ÍI,10,fuSre Íníiíluada' ^ fuefllhecha para 

ÍÍÜOS 
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cfcntVas pu b 1 icas. i \ 7 
nuos.órcíiazer algunalglefiap cafa dcrribada,6 por dote, o por do
nación que haze por razón de caiamicnto5b la cal donación es remu-
nencona^porque en eítos calos puede cada vno donar qiunco quifie-
re, y al hijo.ó nieto^hafta el tercio y quinto de fus tnencs36 otras leme-
jantes,ley deziiieteTauri. Y porque íe encienda que esaísila fcnicn-
cia y fu deelaracioi^esla figmence. 

Sencencia de los quinientos auros de lasdo-
naciones, entre Fraaciíco Beltran,vezino de Gua-
dalajara^onua el D uque don Gaílon, Duque de 
Medinaceli. 

FA l i á r n o s l e el dichoPranclfco Brslcran,prouo fu intención// de En U d a c i ó n ve 

mandaren lo que de yuío le hará iiicncioa. Damos y pronuncia- mttmrAtond^^^ 

moi fu in-encion por bien prouada.y que el dicho Duque no prouó ^ {dldí l ' ^ ^•/í; 
fusexcepcione^porcndequedcuemosdecondenar^y condenamos 
al dicho. Duquesa que dentro de nueue días defpucs que fuere reque- ^ J blms r;rJ 
rido con la carta executoriadefta fcnt.ncia, pague al dicho Fraacil- ^ b U s j c r u u t o * 

co Bcltran (por razonóle lo contenido eu fu demanda)quinientos c0rfef^,nditnt^ A 
mara^iedis de oro, queXaman y moatan todos los dichos marauedis 
d2oro(enque condenamos al Duque) dozientas y cincuenta mil 
marauedisiy en todo lo demás pedido y demandado por eldichoFrá ^ ^ T ^ U T 
ciíco Belcran contra el dicho Duque le ablolucmos y damos por l i - ^ £n(¡ \ ^ 
bre íin coftas. Et Licenciado Cortes. El Licenciado Mmchaca.El L i - g ¡ 0 ^ i n i ¿ i 

cerriado ArrieclPronuociofeen Valladoiid aveintidosde Encrodc 
mil y quinientos y quarenta y feys años. Ante Villafranca efcriuaao i m * ̂  in 1 ' * 
de ia Audiencia^ fuplicofe dclla por ambas las partes en tiempo y en f 
forma5oorque fue en viíi i , y defpues en remita íeconfirmo la dicha i i 
íence oda por los mifmosxoñ q re por ciertos refpetos qu e la donacio 
era hecha oor via de ca^miento.le mandaron dar mas , halla cumpu-
n v éto de mil d ucados. Fue a veintiuno de Agofto del dicho ano.por 
los mifmos juczes,y ante el mifmo eferiuano. 

En quanto al tercero puntosa donación hecha entre vinos fi fe hi 
z o de cola que era age na,y delpucs la facó el dueño al donatario, íi el 
dónate prometió de íe la hazer cierta^ fanaobligado queda al fanea-
mi' nco3vaucquando no prometió déla fanear/mo entrego la cofa 
donada íodivia queda obligado a la faneanpero quando luego la en« 
t r e s n o es obligado a fancarla/ino fe obligo a ello. Tabie es obUga-
do'al íancamiento^uadola hizo por caufa oncrofa,alsi comoquado 
vno haze vna douacio a octo por razo q fea clérigo de^iffa.o por razo 
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qiic fe cafe con fulanas fulana3o fe mee ven rcligioíi E f l a r t í i ^ ^ 

no ^ cafara^nofelabzieran.yafsi miímoa q u i e n l e d e u i / ^ ^ 
íe pidzera^no le hlzieran 1=. dicha donación ^Tfoera v n S ? 0 
femejantes cauías/olo baftara no la rcuocar^ yr con ra í Z ^ 
ciando acetada por eldonarario.no lapodra rcuocar ' 

A . , , , , '••c P-irtv de acucien cuyo fauor fe otorm para vi- , r de I., ^„ 

«ocaífe el n í l t 'P0dri ̂  P?rder el derecho 4 ^ tienea ella, fi ¡are-
- r - pero e f t ^ r ™ * dc l j ^ " c i o n . í e g u n la opinión n as v n l 

natario o el t i r S ~ í ^UC entregue" h eferitura al do-
^ » i V , ulc Por«ondeie pertenece, quefiendolr rn tn j 
ac.nda a d o n a c i o ^ e s v ^ ^ ^ 

^ « f ^ , d o I n o [ n ^ ^ Í T P l ! : n N " a ? C ' U C n J c r ' c l ^ ninguno puede 

l o . » . ^ .95. f " l a « í ^ a interaenga, j ramenci o otra q u a £ í f l 'J t 7 ^ 

^ e con ellos fe pudieífe f aúencar c o n t r i ^ » V (! r 
P ^ P o d e r t e i W d d v f u f r . t o . o i í f e ^ S ^ íobrafsc 
manera que no huuieíle m e a e i r í • bie„ t n f 1 ' Dc 

, . r r f r I P : ^ 
• 5.^ 'delvfufruto quedare, o,ando muera vá^K t P̂  Xaâ  

tiT. t cion de todoldlo,' qaldaúapriuado dê  o l " " t í ^ ¿ 0 ^ 
«npobreza. 4 ^oao,pjesveiuael donador 

Y e n quantoal feyropunto/aducrtircmosaQuidpl« « r 
pueden hazer donación de fus bienes v Z \ ^ perfonas que 
donadon.yfonlos^uiemef 37 * ^ R0 ?UC¿ta h ™ 

Qujiquierliombrelibre, mayor d e v e i n n r ^ ^ -
«poderdeo t to .nof íendo loco n i d d 2 Z no cíle 
manera que le fea defendido por'e í n a * ^prodigo: de ta! 

f i andoin te ruen^m^er \ m A femejantes donaciones, 
*amjSt r ' 0 menordcvwmiciHwafjcs, que hazea 

1 
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donación a otro^como el varón faba de catorze anos arriba, i y h mu- /L.yó.m.j.^r. c 
gcrdcdozc3y no efte en poder de fu padre, pueda donarUi con jura- w U^-de Toro y 
mcnto,qucdandolc con que congruaniente fe pueda íuíiétar,y aiimé- ^ t-z.ti.i.li.j.f», 

' 0 2 . de la nut 
cebiiéícion. 

tar del vfofruto delios/egu la calidad de íu períonaveccto que; efto no i 
le entiende con 
de fus maridos. 
fe entiende con las mugerescaíadas^que no pueden donar íin licencia 

Afsi mefmo fon prohibidos de hazer donación el hijo que eíH en 
poder de fu padre,ííno fuere de p. gajar caftreníejó cafí caílrenfe-.y Ha 
ma la ley pegujar de bienes cai t reníes ,n a los bienes rayzes.o muebles n l-i^h.+ pa:,^, 
que el hijo ganaífe/iruiendo al Rey en guerra,ó en íu Coree: y a los 
bienes que huuierc ganado íiendo Oydor del Confejo,o de algún Co-
íejo de algún fenor,u ó loshuuieíTc ganado íicndo Pefquifidor y o Le- 01.5,6.7. io,t¡t: 
trado^eferiuano de Cámara/) de otro lugar publico,en razón de fus l7^ar'^' 
falarios-.eílos cales bienes fe llaman cali caftrenfes ,y de los vnos y de 
ios ocros,bien puede hazer el hijo todo loque quiíicre, ^ fin q el padre p4L-7-ti-izM.}, 
fe lo impida.Pero íí fuere el pegujar dado por íu padre, para 4 ganar y ¿^í****-
tratar con ello,bicn podria dar femejantes bienes a fu madrc ,ó a fuher J L^-6'7 J io*ti 
mano,o a fu fobrina,ó á alguno de ios otros fus deudos, para fus cafa- tl7'$4r^ 
miento^ópara otra gran necefsidad,ó almaeí t ro que lo enfeñaífe al
guna ciencia,© arte,b otro oficio:porquc cftos tales bienes dizen íe pe 
gujar profeticio,porque fon de los bienes del padre-.y fi elhijo huuieP 
fe fallecido antes de auerlos reítituydo aíu padre,6 donado (como cita 
dicho) dcue los traer a diuifion cou fus hermanos. 

Afsimifmofe prohibe de hazer donación al que tuuiere hijos legi-
timos,quc la tal donación ecedicífe al quinto de fus bienes: pero í¡ cu-
uieíle hijos,b padrejb abueló,ó biiabuclo^ bien puede donar el tercio 
de fusbicncs,con que QÍL<¿ cercio,ó quinto íedé vnavez,y no mas. 

Afsi mifmo eñan prohibidos de hazer donacionjos que huuicíTen 
cometido crimenlleíx Maieil:aus,diuinx, & human3c,defde el dia q 

fe mouieron a hazerla,y los que huuicí len tratado de muerte,b leííon 
dc^algunos de los del Confejo del Rty.pero fiedo aculado de otro de
lito,aunque iucííe tal,que rnerecieíTc pena de muerte natural, b ceuil, 
valdria la tal donación1 que íe hizieíle antes que fe pronunciare fen- r L 2.>n.4.p.?.i* 
tencia contra el,cn aquellos bienes que fueren coníiícados,b fe deuie 4. ¡n Us hyes de 

ren de confifear parala Camarade! Rey,b a la otra parte. Toro.y U l . ^ t i ^ 

Afsi mifmo eftan prohibidosde hazer donación, y cnagenacion, í & ^ . f y L 284. de 

los Obifpos ,y Argobiípos ,y los admi ni tiradores de los bienes délas t * * * ' * * ™ ' 0 ? * 

Igleíias,pero todos los demás a quien no eílá defendido pueden hazer , 
donaciones de fus bienes, como tenemos declarado ,dc la forma fi-
guieace, 

Carta 
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Carta de donación perfeta. 

C Epan quantos ella carta, y publica efcncura de donacion^ieré co-
O m o yo falano5vezmo de tal patte^d.go.cjue pot quanto vo fu. 
laño vczmoüctalpatte os foy ^cargólos buenosy leales íetu c S , 
que me aueyihecho^poíelamorque ostcneo ¿ñor rf .Vn 
- I - T S con fulana fea/s S ^ o ^ ^ ^ ^ ^ 1 
las caufas porque íe haze ladonacion.Por ende de nai oronH ¿ ¿ r 
pocanea vo lun tad^ premia,,* ftetga. ¿i t l ^ S S ^ ^ É 
cond,cion,masdc por las caulas fufodiefes h ^ Z l ! 'y m 

t ^ . t ; " " ¡ ^ r 1 ^ " ' " ' p » " . f o t * . 

r e c h o e a c c L q W a t o • " " • ^ •' ! TJa quicrde-
c f í ' ^ r i a - V N 5 ' u ' ;üe"do c aparco de a ptopiedid 

desdaretenenciaWoffeísioL;! t L ^ n í ' 0 c ^ o quiScre-

iasleyes.quedizpn n n p M r , v y ^ u i a • / ruliccawr,eresiuncio 
; 3, uaen.que no vaiala donación innr-nf? ^ a m n ^ l i 

«ios íus bienes que vno tensa por ío nnal v i - , ^ u gencr«3cle to-
r 5/.¿0««;o7« que yo tenzo cros bienes d í n n . 1 ? ' PobrczMu^to mas 

fíM »renmer*. go porot^cfcrituraoublic. • ' a donacion,qucafsi vos ha-
<fn amo Stununera,taci ^ 3nide 

mas-7cnfcña!dePoírefSion,voSent te2ooS.T,y ParaiiemFre i3" 
c M r , iem*nCr* fefericura^ ios titulosque delia tengo | vo f " ^ ' " ^ cñaPrcfcn'= 

y ídns faetón de di J.1V„ ̂  ' ví Jitr^ penona epe vos la pid circ v í^pr^ 
Í L . ^ A j i ^ . i dar^e tomare por vos^porbs¿wh^vu t -L^^A Q7 <deiua* 
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• hedió y mcjor-Klo.y cobs danos c intercflcs 3 qcn cftacaufafe vosíí«. 
guiere.y recredcren.Y para !o cQplir obligo mi pcrfona y bienes , ¿ct. 

^ Acjui han de entrar las mercas de vna obligación enformaxomo e-
fia ordenada abaxo en e[k niifaio cracado, y entrar con la aceración, 
diziendo:E yo fulano que prefente cfl:oy5ac:to la dicha donación, fegü 
c como por vos el dicho fulano me ha (ido donado > y hecha merced: y 
en ícñal de poffefsion recibió la dicha eícnrura, fegun dicho es. En fir
meza de lo qual yo el dicho fulano otorgue cíla carca ante el eícriuano 
publicóle teitigos^y otorgada en tal Darcc,a tantos dias de tal mes é de 
tal 

ano. Han-fs de poner tres teíligós en cfta cfcfitura3 que fean varones 
mayores de catorze aíios, y% que hrme el otorgante*. Y fino Tupiere iir-
mar, firme vn teiHgo por el, y el eícriuano de fee que conoce' al otor
gante, y fino le conociere, juren dos teírgos que lo conocen, y o ue es 
cí mifmo que otorga la eferkura, 

Eila donación es de vno folo , e por fer mayor de veinticinco años * 
no fe pulo juramento: y íi i.nceruiniera muger.o menor de veinticinco 
año?, fe auia de poner para fu validación: pero ha de llenar i n fin nació, 
como eílá declarado en la platica^ que es la que fe fíguc. 

Infiüuacion. 
E n las efpaldas de la dicha donación,adonde cíluuiere el íigno 

del eferiuano, ha de dezir aísi. 
T ^ N tal parte, a tantos dias de ta! mes^de tal ano. Ante fulano jue?^ 
i h l y Alcalde ordinario,en prefencia de mi fulano efcriuano.parccio 

M^iáprefente fulano, o ful ma/zezmo de tal parte,y dixo al iuez,,q pot 
quanto ante mi el dicho eferiuano, el auia fecho y otorgado en tantos 
días de tal mes, y de tal año vna donación, la qual érala pref nte , dé 
que hazia demonílracion.y era pura y perfeta entre viuos, é la auia he
cho de fu voluntad , fegun tmislargoen el i a fe contiene: y porque fe
gun derecho^oda donacicin que ecede y paila de los quinientos autos, 
no vala, en lo que masecede y paíTadelios, fino es infinnada é mani-
feílada ante juez: por tanto porque la dicha donación vala al dicho 
fulano, y fea firme, la mauifeilaua al dicho juez , y pedia a fu merced 
interpuíieííc a ella fu autoridad , y decreto judicial, e implorauafu ofi
cio. Y'luego el dicho fulano juez tomo la dicha donación en fus ma
nos^ la leyó, y le pregunto (i la dicha donación era fingid a, o íim rila
da : el qual dicho fulano refpondio,que no^ que era buena y perfeta,\r 
que la auia hecho de í u voluntad, y pedia a fu merced la infinuaíle . Y 
íuego el dicho juez dixo , que la auia por manifeílada legítimamente, 
c interponia a ello fu autoridad y decreto judicial, para q le fea firme en 

todo 

Cb4 de cr¿ad V :H 
tdrtdmite^ejta tal 
no ha de du-r fa-
ntdmientsj como 
eñe que >4 pueJU 
tn ijht donación; 
y fi t i eferiuano 
lopafiere, hiiftlo 
de m<idar el dona
dor i y no dtotrd. 
ntdnera '•: y par no 

na ejt^;uir-.ami'ó * 
to\ llena \'n punto 

tdy co m-j tn id¡ pía -
rtcd temmifis <íe~ 
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'todo tiempo,y mandó a mi el dicho eferiuano fe lo dieffe por t e ñ í m h ' 

niohgnadoparaenguardadefuderecho.TeftigosA'c 
También hadeyr iñfínuada la donació quehizierc e'l Obifpo 0 Dct 

ado o elengo fiendó los bienes que donade fu patrimonio , y no 1 1 
Iglciia.como el fcglar.y ante juez íeglar3&c. 7 

Platica de reuocacion de donaciones 

le - :cho donación a otro de alguna cofa para q fueffeTuya como efl í 
í-..::aa0:ManteelloSparecieíreeldonador5yáIxeírenuequ^ 
- r a donación que hizo a Fula„o,deueIe de^reguntarl c a l T p o í o u é 
^u .uoca:yf iducrcqueesdelas%uienteJa l f r ia la ta l reuÍ^^^^^^^ 

L pumera caufa, fi dixere el donador que le auia echado a ped'er 
y uado daño p u d e en fu hazienda3o en alguna parte della P ' 

La i s g u n ^ p o r ó le hizo el donatario injuria acroz:v diz-fc « r o r in 
] Z t ^ t ^ h f 0 > y ¿ f * f < > y á*la perlona ; q u S h i o." 

ra ^rc^^porque pufo en el donador manos violentas 
La cjuarta^orqué dio al dicho donador tales y tales heridas 
La quinta, porq no guardó el donatario las poftüras yrondicion-c 

con cmdas en la donación, antes fue y paíío contra el la7 o pa«e S u 
na dellasrpcro i , el que hizo la donado^en fu vida.no a! ^ eftas cm 
las ios que pretenden derecho a los bienes.no las ¿odrian a « 7 

Eibscincocobsfon^orlasqudeseld^nadotLed " S l a do 
nacon perfetay puta, q llaman entre viuoS:yauncl derer ohV 

o u S í ^12 ^j '^^ion.aunque la donación cíU acetada por 
que uno ella acetada lin caula algunala puede reuocar. ' P 

Reuócac ion . 

xo.que por í a n t ^ r a f a T X ^ ^ " ^ e Z Í n o dc ta! ? m ^ % 

n a v e z i í a d i l p a r t e ^ c i S S 
no^o ante mi el prcíentc e f c t i u a n o / n t n S fulan° er".ua-
pot la qual le dio y dono tal cofa.y ^ i e X f e l t ¿ Í o , " ' ^ año 
gado y transferido^ pallado el dtecho d í a ptr ^ ' 0 ^ 0 ' V 0t0r-
en la donación contenida^alaíazonoue fe la dL v i " 7 razotH's 
í-me 1cfuelfedainfinubante juezcomp e n Í enlo ^ ' POrC3Uemas 
7 Paflauadeloszumientos fue dos d X e r e h o d i ^ " ' CXCCt!ia 

EÍ 
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E l qüal dicho fulano.dcfpucs acáleha fido ingrato y defconocido^y.a* 
troznicntcle ha injuriado. 

Aqui ha de poner ci Efcriuano la razón porque reuocala dona-
cion^conforme alas caufas que eílan pueftas en la platica 
dcftaübra^cfpiciíicando la caufa,o caufas^diziendo. 

Por la qual dichacaufa3o caufas.como mejor de derecho aya lugar, 
dixoyque reuocaua y rcuocb la dicha donación^hecha al dicho fulano 
en todo3y en parte^y ladauay dio por ninguna^y de ningún valor, y 
efetOjComo fino la huuiera hecho,ni ororgado:y queria^y era fu volun 
radique el dicho fulano no tuuieíTe ni poíícyeíTe los dichos bienes 3 ni 
parce alguna deílos _5 y los baluicííc al dicho fulano y a fus herederos 
para que fucilen propios fuyos,como antes q hizieíTe y otorgaíTe la di
cha donacib lo eraii^y pidió a mi el dicho Efcriuano notifique al dicho 
fulano,110 vfafíe mas de la dicha donacic^ni de parte dclla.ni de los di
chos bienes donad os:y fi lostuuierc entre gados, fe losbuelua, y refti-
tuya3fcgun y como y dé la manera que eftauan al tiempo que fe los dio 
y dono:y no lo haziendo y cumpliédo afsijdixo, que proteftaua y pro-
tefto las coilas y daños^iníereiTcs y menofeabos que fobre ello fe le íi-
gliieren, y recrecieren en la profecucion de la caufa5y lo pidió por teíli * * 
monio^y a los prefentes rogo dello fucilen teíligos. Délo qualfueron 
teíligos3&c. 

Notificación. 
E n tai partera tantos dias de tal mes^y tal año, yo fulano Efcriuano 

notifique la dicha reuocacion de donación a fulano en fuperfona, el 
qual dixo,&c.Teíl:igos, 

m ¿ ' - • • . •* ' " • , ' •; 

Platica tocante a las clonaciones queíehazcn 
a los eftudiantcs, paralas alimentos de fu eftudio:la§ quales para 

fu firmeza han de llenar dos juromcntostvno del que haze 
- - ladonacion,y otro del eftudiante. 

ORdinatiamcnte en eftosReynosde Efpaña^donde ay cfiudios ge Vedfc para todo 

nerales,para q los eftudiantes q en ellos refid é puedan fer alimen- lo*°cdntey come 

tados,y fuftétadospor fuspadrcs,lcshazécefsionesparaefte efe ^ í 0 a e í * c - c ' l d l ' 

condonándoles marauedis de jurólo de otras acudas y colas de que le l a m i M a l . u y M . 

puedan alimentar, q eílan fituadas en pcrfonaslegas,y lasdeuen.Y af- t . f o l í - j , ^ U n u é 

íi,o acaece muchas vezes^que queriendo cobrar ios tales eftudiantes na fccop, 
que eñudia los dichos fus alimentosjlp^ cales deudores legos no fe los 
quieren pagar 3 y ocurren los dichos eftudiantes al Maeítrefcuela de 
Salamanca^ (porque folo eñe c iludió tiene efta conJeruatoria) para 

que 
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que les de citatoria paracitar alosdichosle2os3 y Ies ponen fi,c 

•ene de fus A l t e z a ^ por la concordia que fe tomS con ehoue eílá en 
i^premacica que fus Altezas hicieron e l la v.lla de fanca Fé cerca T 
Granadal ano de quatrozientos y ncuéta y dos años.a diez'y fíete de 
Mayo.-y otra premanca q hizieron en Medina del Campea dk y fííe 

f 5 r a.lsil°n ucados ante dios declinan lu juridicion, diziedo anr 

S S b R " h a Z C ^ ^ ^ P - ] 0 ^ - " n - l a las ^ Chi 

1 x S r e e l r í ' f 3y Oyd0reS dcllas-Y al "empoque 
>n ^ J i / arCICul0 de la ^ ¿ i r n t o m , v i a parar ios dichos ÍUCZCÍ 
e r I " do:iacion'cIue f o l r a ^ ^ Y f - r z a dene.no obftje ! i e por 
e a confie y parezca que fue otorgada ante efenuano publ co^ v C 
amondad de juez yconfolenidad'de juramento en f o L ' S o Z 
no baftapara que el ciludiante pueda cobrar por via del juez £ r ^ f 

M S e n g r ¿ e k \ ? ^ á o ™ h ^ero ante la níticia fedar: y ais! 
2 " l a Caura ml ld»s vezes, o ¡a remiten al p L feglar .DenaUS 

l l ? S r ™ r T ^ ^ entem fe£o 

t d o - ^ 

io contenido enelhTr? J , ^ y no con '"unción de boluer 

niameleftar áaoue rnnrrl , uraudolofamencc.porfatigar, 
realmente paraf f u i l ^ í u ' ^ ^ l a dicha " f e la hlze 
fus hi josauSdX pí"e d^ ? ' ^ d ni l o^^bos 
fu h i¿ aleftud.0 p ^ p ' í t p ^ f h " t ? y , ^ e aldÍCh0 
que hade llenar dosju4len^Co de^ 1 ' d,CM ceff °-D™anera 
Y las tales donaciones fe puede h a z í r c L ^ ^ f l 
ynodeotraperfonaakuna Ycólos d i r h u )d 1 Pacire a l l l , J ^ 
feñores Prefideme y Ovd4»s luein r í í d01Sjllramet0^ios dichos 
^ o n ü c i a d o n l ^ t t 

Donacioii 
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onaciom 

SE pan quantos efia carta de ccfsion vieren, como yo fulano \ padre 
legitimo que foy de fulano mi hijo,y de fulana mi muger ^vezino 

quefoy de taliugar.Digo.quc por qu arito vos el dicho mi hijo y con la 
voluntad de Dios3pretendeys eíludiar en cal facultad^y eftays refidien 
GO3O quereysrefidir en eleftudio 3 y academia donfe fe eníeña la dicha 
arte^y para ello teneysiieceísidad de fer alimentado 5 durare el tiempo 
que para lo aprender/os fuere neceílario : y para vueftros alimento?, 
afsl de comer 5beüer ? veílir^y ca!car3y libros.y otras colas neceíFarias, 
anexas3y concernieres al dicho vueftro eftudio^ aueys de fer proueydo 
de dineros: y porque mas enteramente fe pueda confeguir y efetuar 
vueftra voluntadlo!o para el dicho efeto^yo tengo tales bienes, o tales 
deudas que me deuen>o juros^ o rentas en cal parte^ que me es obliga
do a dar y pagar en cada vn año fuiano^vezino de tal parte ̂ por cal es
critura que dello tengo pantos marauediside qu e bien^honeftaméte^y 
conforme a vueftra calidad os podeys fuftencary alimentar :Porende 
defde agora por eíla prefente carta, en aquella mejor forma y manera 
que puedo y de derecho ha lugar^cedo, renuncio > y trafpaíío a vos el 
dicho mi hijo todo el derecho y acción que a lo fufodicho tcngo3 para 
q del y fus bienes y herederos,los poday s auer y cobrar, afsi en juyzío 
como fuera del5y vos hago ador en vueftro fecho y caufapropia. Y di
go y confieíío qne efta donación y ccfsion que afsi ós hago^esverdade 
xa^y que yo ni mis hijos vueftros hermanos auran dello parce, di rede, 
ni indiredé ,y me obligo alo cumplir, y no la reuocare por ninguna 
caufa ni razón que fea^antes vos fe ra firme para en todo tiempo, y afsl 
lo juro a Dios3y a fanta Maria.y a efta feñal de la Cruz , en que pongo 
mi mano derecha^y alas palabras de los fanebs Euangelios, como bue
no y fiel Chriftiano,que efta donación y cefsion ^ es para los dichos ali
mentos de vueftro eftudio^y no es fingida5ni íimulada^ni en perjuyzio 
de tercerojmo folo para el dicho efeto. Y para auer por firme loque 
dicho c?5doy poder cumplido a las jufticias de fus Mageftades5 de qual-
quicr fuero y jaridicion que fe a n , y otros quede derecho me puedan 
compeler y.apremiar a que cumpla y aya por firme lo que dicho es, Y 
renuncio mi propio fuero y juridició^y domicilio^ priuilegio 3 y la ley 
íí conuenerit,de iuriídidrone omnium iudicurmparaque las dichas ju 
fticias por todo rigor executiuo me lo hagan cumplir y guardar., como 
íí por tentencia difinitiua de íuez competente 3 contra mifuefle juzga
do y fchtenciado,y por mi pedida y confentida 3 y pallada en cofa juz
gada^ renuncio otras qualeíquier leyes que en mi fauor fean^eípeciaí 

Q , la 
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la ley que dize >, que general renunciación de ley es fecha non vala, E 
yo el dicho fulano eftudiantc que prefente cftoy , y alaprefcncc efcri-
tura de ce A ion y donació3hecha por el dicho fulano.nn feñor y padr-" 
que eftá preíente3con la re Herencia q de uo, !a recibo y aceto en mi fa-
upr3y juro a Dios.y á efta feñal de la Cruz, como bueno y fielChriflia-
no3q ue la dicha ceísion y donación , q afsi por el dicho mi fenor y pa
dre me esfecha^s para los dichos alimetos del dicho mi eíludio^omo 
elta declarado^ no para otra cofa alguna, y no en perjuyzio S otro ter 
cero alguno.y no acudiré có lo que cobrare al dicho mi feñor y padre 
mamishermanos.EyoeldichoEfcriuanodoy fé qlos fufodichos pá 
dre yh1jos)hizicroneldichojuramento(comoeftádeclarado)y alian 
del dixeromSi juramos3y amen. En teflimonio de lo qual lo o t o r ^ r ó 
aislante mi el dicho Efcnuanoy tcüigos:qfue kchay otorgada,¿c. 

Fracica délos poderes erpeciales y generales, 
pâ a toda diucrfidad de poderes. 

L - 0 s Eíciiuanos deuen de entender q cofa es poder, y q-útas mane
ras ion dellos,y q perfonas pueden dar poder, y quienes pueden fer 

procuradores.yquienesfonlosprohibidosdefertales procuradores 
y q perfonas puede pedir y defender en juy zio pleytos, fin tener poder 
para ello^ quten fon los eflentos^ eícuíádos, de parecer por perfonas 
en piyzm.Y entendido efto5fe tratará de la orden que dcuen tener los 
dichos poderes^ que claufulas para fu firmeza deuenl!euar3Y quales 
Ion las neceffaria^y las abundantes y fuperfluas,y eslo figuiente? 

Oeque edad ha de ícrei quehaze procurado-
T - r ^ 4 ,reS,,y lo? Clue Pucden rcr procuradores fin poderes. 

I Udo hombre libre mayor de vey nticinco anos, y que no eftá en 
Podcrdeotro puede hazer procurador paraque fipa fu pleyto o 

fegudlo el por fi mifmo.y f^r procurador deLro ! fi quífieL para 
pleytos cuales: empero fi fueffe ê  tal poder para cobrar L T H ? Z -
z.o.auiendo jaral perfona edad de mas'de d.ez y fíete años ; podria co
brar lo que le fuere encargado^ ningún fieruo fino es del Rey , puede 
ler procurador de pleytos, aunque para cobrar por fu feñor fuera de 

>r..9.»".5.pi<r. juyziolo podría íer,masfobrepleytos^ quepueda venir fentencb dn 
• I - ? " - muertej0 perdimiento de m i e ¿ b / p , o dlft i lro perpS/o n" le put 

de dar procurador.porque cada vn0 es obligado Se demandar^ de de-
kn.erfeporfimiano .ynopor procurador,porque la jufticiano fe 
podría hazer derechamente en otro.íaluo en aquel que hizo el delito 

o acu 
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o acufo calamniofamcntciy aunqne el menor de veynticinco año^ni 
muger no pueden íer procuradores por otro: pero bien lo pued en íer 
por fus parienics,que fuben^o deciendcn por linca derecha, que fuef-
fen viejos^enfermos^o embargados5 y no en otra manera^y para librar 
los de íer uidumbres, y para tomar y feguir la apelación de fentencia 
de miierce3quefueííe dada contra algunos dellos^ y qualquicr procura 
dor en cauía crimina! puede defender al aculado^ alegando efaifas de 
fu aufencia y de fu inocencia (aunque no podrían defenderlo en otra 
manera^como procurador(falüO en las Audiencias que ay procurada 
res numerados^ donde no los ay.elluez da licencia paraque eílando 
prefo el acufado puede hazer procurador* . 

L a muger caíada^mayftr de doze añbs^y el varón de catorze, aun-q 
fean menores de vey nticinco3pucden hazer qualquier contratólo caíi 
contraco5y obligacion,con licencia del marido, como qiiier que íife 
hallaren lefos y damnificados/e pueden reftituyr, y la tal muger pue
de dar poder para hazer qualquier contratólo cali contrato^ con h di
cha licencia de fu marido,íin que tega neccfsidad de curado^ porque 
lafmaliciay el cafamiento^quanto alo fufodicho fuplen la edad ^ aunq 
ü huuieffe de litigar en juy zio 5 ha de fer procurador, x- y no por pro-
curador.Tienemasetcafamiento,queen cafandoíe qualcjuiera de los f rP*Í 
fufodichos,es anido por emancipado y y goza del víuiruto de íus bie -
nes3y puede pedir cuenta a fu curador, y te exime por ei caíamiéto de r 
la tal curadoría,» qué es tanto como fi fe impctraííe de ía Mageftad y uTzfi t^T0 * 
la venia de edad,y.aunque ay ley departida que lo dize, esmasíeguro / u S Ü / L ^ / c J ' 
impetrar venia de edad. • ^ K^Ctit.jiut.if* 

Otro filos dichos menores de veynticinco anos,a no teniendo cu- f4^?-

en juyzio^ha les de dar curador ad Uiem ,y no podra litigar por pro
curador,y fi ricnen curadores,cllos ha de comensal los plcy'tos, y deC-
pues coníiituyradoresprocuradores-.maslosmcnoresbié podría dar 

[)rocutador con autoridad de fu curador, y fi por íi lo dieíicn valdría 
o fecho en íufauor, » 

Los que no pueden fer procuradores. 
E l menor de veyncicinco anos, by el loco defmemoriado , el mu- ¿L 

do^el fordo,del todo,el que fuefic acufado de algún maleficio grande * *2 l0'utí l 
y duraílcla acufacion,n o pueden íer procuradore^.y afsi mifmo no lo 
puede fer ninguna mugcr,ni elReligiofo de ninguna Religión , fatuo 
en el pleyto q pertenezca a fu orden^y con licencia de fu Perlado, y lo 
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mifmo feria del que cftuufeíTe guardando frontera en feruicib fefia-

j á o del Rey, o de otro feñor.3 faluo fino fueffe defendiédo alguno dc a-
cuíacion de muerte^ no le qüiíieííenoyny alsi mifmo no lo puede fer 

• los Adelátados3nilos juezes^ni los eferiuanos mayoresde laCorte del 
Rey.ni los ot ros oficiales del Rey, q por razón de fus oficios fon pode-
rofps>y los Embaxadores del Rey^ode algún concejo^ de fu tierra e 

Los que no fon obligados a eftar en juyzio 
por fus perfonas en los pleytosciuiles. 

cL,6.&%.y n . |^Oscaiialleros c que tuuieren tierra del Rey,y Maeílresde alguna 
^ ^ ' H ' . ^orden>0 graBComendador,operfonah^rada>que^^^^ 
L'LL'T'NP't*'5 f + fcnalado del Reyuno deucn entrar en pleitos por fusperfonas,c6 otros 

que fuere menores que ellos/aluo por procuradores, eceto fi la caufa 
fuere criminal^ylos juezesno puede hazer refidenctapor procurador. 

Los que pueden íer procuradores fin pode
res de otros. 

ÍLAo,m,%.f. ^ g L Marido por la muger, ^ haziendó caución de rató,qüe la muger 
H ^ u ^ ' e T Á T - * Io auraPor baen0> el pariente dentro del quartó grado, y afsi mif-
cho íLiJclfnerd. mo los Parientes de afinidad ^afsi como por razón del cafamiento, el 

fuegro por el yerno3y el yerno por el fuegro , el cuñado por cuñado 
(no tiendo contra voluntad de los fuíodichos)ovn heredero por otro 
heredero,o vno de los que tienen bienes en compañia, por otros fuf 
compañeros, pueden,aunque no tengan poderes de los fufodichos, 
pedir o defender en juyzio,obligandofe como fiadores,que harán que 
los en cuyo nombre pidcn,lo auran por bueno-, y efto pidiéndolo an
tes del pleyto conteftadory no íolamente los fuíodichos fon partes pa-
ta defender fus.parientcs y deudos fufodichos s en qualquier caufa ci-
Uil,mas aun qualquier otro puede defender el aufente , aunque no fea 
fu parientc,ni tenga poder ni carta de proc uracion para ello,dando la 
obligación y fianzas fufodichas. 

Las claufulas efpeciales y generales que de-
uen tener los poderes para fu validación. 

| 7 L Procurador que tiene poder general para pleytos, afsi en deman-
dado,comoen defendiédo,no puede pedir en juyzio, en nobre de 

menor reílkució.o entrega de menofeabo, o de daño de engaño, que 
fueífc 
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foeffe hecho contra el mcnor.ni para pedir en nombre d^igun padre 
a r u b p ^ o t r o m u i e í l e cótrafu v o l ú u d , ^ acular algún cfrador de 
huerfanoporfofpechofo^ped.rquecomoata l fofpe^^^^ 
lenlacuraduna.'nirecufara juczpotfofoerhnrr, ni ^ 1 ° T , 
cfcricuradeípuesdelDlevrornnrlnf P , 1 P 3 Prdcntar et" ^ • t r n - V 
ra defooGr rfi n . ^ I P 7 c o n c l u f o r f » c o b i a r a l g u n a c o f a . n i p a iS^ . J - f - r .} , 
ra delpolar.ni pata hazer auenencia;fa uo fino fucile v h ^ r ^ r J . J , . 
las cofas fuíod.has en eldicho poder.como p o i S i a í 

t lp rocuradorAué ju ra renmanosd t l c i c i iuanode la caufa aue 

zcr elte juramento^uado vno entra por procurador en lugar de otro 
dondeautaetéreonumcrode ptocuradores.y afsi m i f a f p ' " £ 
nanga Real ¡uranios o,ocuradoresotro dia de losReyeMe hazer b en 
íusoficiospr cfto en las Audiencias Reales: afsi n ü f J o el procurad or 
no puede fuftituyr a otro en fu lugar, f baila que lea hecha conteftaoó f ^ ' ' 9 * 

Afsi mifoo el procurador no puede fin poder efpecial diferir iura-
menro dectilono.entiendeíedexarío en jutamenJde fu contrat o el 
Plcyto^n, puede comprometerle fobte la dicha raZonj£ faluo tenicn r r t a t -
do clauíula a « r t a de poder^Ue d.xeffe.Con hbre y general a d S ¿ ' ^ 

h " r b Z e S Í " ^ C(OH 3^dlaPa,4bra ^ k * > ^ p u e d a ¿ L O . M . W , , , nazerioquc el lenot hizicra licndo pukutc . f o n . 
bi alguno dkfle poder amuchos,' fi en la carta no dixeífe a cada v-

noporíunfuhdum.cntalcaloningünodcliospodriademardatnidc *' ̂  'Se '¿ /c t ' 
tender mas de qoato fucile por la parte de cada vno, pero fu ndo ello. 
prefer.tes,poana c vno driles razonar íü jufticia en nombre de todos 

Elpwcutadordeldemandado.deucdatfiágas^falúofulólo cófti ^ 

é r o a S n r r V ' 0 y T Í i ¿ 0 n0 i r ! ^ ¿ 0 > ™ «c tb i r iL al tal 
Ai"?! m r ' 1 d,eíre fianíaS ^ S 3 " t ! dicho reo artaygado. Alsi m.fmo el efcnüanojSueriendo la parte que otorga el ¿oder, 1c 

puede poner claufula para que el procurador le pueda Obligar a pena 
de qualquier daño ;o ínteres que fe le figmeüe «aquel en cuyo faucr 
fe otorgare lacfcntura.y para firmeza y validación della^enúciar qua-
lelquier derechos^ hipotecas.efpecialcs y generales > y el derecho de 
prckntcy deLtUrojque no fabe competería 

Acabafe el oficio de procurador/, el dueño muriere,, a n t c s q u e d l í l í * ' 1 ^ 

í S P y C0/10 mímf0 f ^ " 3 ^ 0 el tal procurador an tes de la conteftacton/m fuftituyr en nombre de fu parte. 

3 Afsi 
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m tli+.t.t.far. j : Afsi miCmo el primer procurador es reuoca-doyfi el dueño conftitü. 

yereotroenlamirmacaufayantesdelpleytoconteftado,m aüqueno 
n L $ . t l . i o J t l f u e l e q^ite, ni lo diga1 nombradamentC jes vifto reuocarie,pero defpueg 
r@ ¿e U s leyes tyi * no puede quicalíe fin cauía, contra voluntad de! procurador: y lo mif-
¿ . t i . z - L í . z . d e l f u e mo feria, íí elducño parecieffe porfuperfona cnlamifmacaufa^cnla 
r o j í t z ^ o * qual huuieííe conftituydo vn procurador, es vifto fer reuocado, falo o 

li el dueño quando parecieffe en juyzio, proteñaffe^que no lo entien
de reuocar, o íidefpucs ledieíTc poder de nueuo. 

n L l u ** l * * 1*7** Afsi miímo, íí el procurador tuuieíle poder de apelar, n y feguir la 
'¿cUfiko. cau^a de apelación, apelando el procurador, íí defpucs pareciere el due 

ño ante el j ucz de quien fe apelb,y pidiere los apollólos de la apelacio 
por el cal auto es acabado el tal poder del cal procurador: faluo íí en la 
carca de poder fucile puelio fe nal adámente, que el tal poder no fueífe 
reuocado aunque parecieffe el dueño. 

E l procurador no puede hazer concierto con la parte, de feguir la 
caufaafucoíla. 

E l curador no puede poner procurador © en caufade menor fuyo , 
ramcñte el no comentare el pleyto, y no lo íiguiere haítala 

c once Ilación, o el juez no le diere licencia. 
f h , j.tíV.^.p-S-^ AísimifiBo ayotrospoderes demás de los efpecificados3quellama 
9,ut.iQMl>. i J d poder apud^a^a, P ciios fe hazen en juyzio, diziendo el otorgante 
fusr0* Y o doy poder a fulano para efte pleyto,baftantemente como fere-

cjuierc: el eí criuano entonces baila que lo ponga afsi por ellas palabras 
formales,^ delante del juez,y quelo firme,!! fupicre,elotorgante,por-

I t .t.tít.ioMkl. eltal poder esba lance para aquella inftancia. 
UiiMeftit* E n dos maneras confiílc el faber entender y ordenarlospodcres q 

eftan dichos, cípeciales, y generales, que las parres otorgan ante los 
efenuanos públicos. La vna es, la manera que fe ha de tener para los 
pleytos e caufas, afsi ciuiles como criminales. Y la otra es,para efeco 
de vender e troc.r,y enagenar bienes, y para defpofar c hazer teílame 
tosporpodcres,e otras muchas fórmasele poderes que no fe han de 
prefentar en juyzio^masde fer cípeciales por aquel efeto quefeotoí 
gan y entendiendobic n fu platica dellos, para lamifma platica fe po-

' / dra hazer qualquier poder que quifiere, la qual esla que fe íigue. 
En quanco ala manera de poder general para plcitos,es diuerfo del 

cfpecial : y es afsi, que como el pleito ciuit, o criminal, tiene funda-
meneo de qucrclla,o d-manda,o replicato,y ececiones, y conclufio y 
recebimiento de prucuaj tachare objeto de tc%os,e publicación y 
icntencia dihnitiua,- apelación : e otros autos judiciales^ eftrajudicia 
ieŝ e juramécos de calumnia y decifforio.-de la mifma forma ha á yr el 

podex 
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poder general para plcytosl, porque fabiendo bien ordenar los autos 
de va proceíTo íacdsi uosjucgo fabra ordenar vn poder-y el q ue a eflo 
no mirare no lo podrabicnordcnar/ino fieme la orden del proceíTo, 
ia qual le deucícntir y entender para eílecfcto. 

t , J 5" a ̂ ^g^da manera de poderes cfpecialcs, fon quan-
; do rcnaladamence el que los otorga, efpecifica particularmente pací 

poder lo que es íu voluntad,que haga la perfona á quien le da 
También es poder efpcciaUunqiie no efpccifiquc lo fufodicho^po. 

mendofolamencc la claufula.con libre y general adtniniftracion 
Afsi miílno es poder efpecial,otra claufula que dize los eferiuanos 

que el otorgante da poder á fu cobrador^ a otra psrfona,para hazeí 
todo aquello qac el haría, y hazer podria prefente fíendo, aunque fea 
tal la cofa que requiere fu perfonâ y prelencia perfonal 

Ay otros poderes efpecialeŝ que dan los feñores á fus criado?, 6 a 
otras pcrfonas,paracobrar por ellos algunascofas que no ay necesidad 
d e parecer en juyzio-.en los tales podercs,no es meneíler ponerfe la di
cha daufula,Cón libre y general adminiílracionrni la fegunda qcñz 
dicha para hazer todo aquello q el otorgante haria,y hazer podria pre-
icace íieudoiy muy menos otra claufula^quc dizejudicio íifti, iudica-
tum fo^i.no conuiene ponerfe en femejantes poderes, mas de tan fo-
kmente obligar al otorgante^ que aura por bueno lo que fu cobrador 
rccibio,y de cartas de pago dcllo. 

Afsi mifmo ay otros poderes cfpecialcs para cobrar, y hazer autos 
en juyzio-.en ellos rales muy menos fe deue poner la dicha claufula 
Con libre y general adminiftracion: y afsi mifmo la clauíul i que eftl 
dicha, pan hazer todo aquello que el otorgante haria, y hazer podria 
prefente ficndo.&c. Porque poniendo las cales claufulas, fe podria co-
certar el que vfaffe del podcr.con las perfonas de quien ha de cobrar,y 
h iz-r quitar^ dar efperas contraía voluntad del feñor, y valdría la tai 
efpera,6 quica3por licuar las femejantes claufulas. 

Afsi mifmo ay otros poderes,que fon efpeciales y generales, todo 
junto en vn podcr,afsi para cobrar y para hazer otrascoías,como gene
ralmente para en pleytos y caufas:yeneftos afsi mifmo no fe deucn 
ponerlas claufulasarribadichas,fino fueíTe diziendo :Para hazer loi 
autos del dicho pleyto,y no para mas. 

Afsi mifmo fe dan otras poderes para vender, trocar, y cambiar y 
cnagenar ,y hazerpadosy conuenienclascon ocaas perfonas,fiando 
de ios procuradores, ó perfonas a quien fe da los tales poderes'que mi 
rarán lo que conuiene á aquel negocio,entonces fe deuen poner las di 
hasdos claufulas,Gon libre, y general adminiftracion: yla fsgunda 

0^.4 que 
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que dize : f araházer todo aquello que el otórgate haría^e hazer podria¡ 
ptefente fiendo. 

Demás dclofufo dichososefcriuanos ponen la dicha claufula que 
eílá dichájuditio fift^iudicatum folui: fu Romance della es,que dize 
cftar á juy 210 y pagar lo juzgado^aunque no fe ponga en Latin^bafta 
zir en Komanze: Que relieua de coilas al procurador del pleyto3 y de 
pagar lo juzgado y fentenciado. 

Poder general para pley tos. 

SEpa u quantos efta carca de poder,vieren como yo fulano, vezino 
de tal parte, ocorgo,é doy poder cumplido,libre,llcno dclafuñan-

cia que de derecho fe requiere, á vos fulano,prcfentc,ó aufente, ge
neralmente para en todos mis pley tos é caufas, ciuiles e criminales, q 
y o hc.,tengo,y efpero tener,ó mouer co qualefquier perfonas, afsi cn-
demandando como en defendiendo, y fobre ellos, o qualquier parte 
delios podaysparecer ante qualefquier jnílicias deíus Mageñades, y 
ante otras qualeíquier Ecleíiafticas, que de mis pley tos puedan y deua 
Gonoccr,y qualeíquier defeníiones-.poner y hazer qualeiquier prouan 
fas, que a mi derecho conuengan ,y poner cachas en las contrarias, y 
prefentar qualefquier eferituras que me conuengan,aunque efte pley-
to conclufo5y pedir publicación de las talesprouangas y eferituras, c 
concluyalos tales pley tos,afsi para lentencias incerlocutorias,como di 
finitiuas,e confentir en las que en mi fauor fe dieré^e apelar, é fuplicar 
de las en contrario:e feguir los tales pley tos,cn todas las inflancias que 
perfonalmente yo podriare para que afsi mefmo podays pedir taffacio 
de las coilas de los dichos pleytos, e recebir los marauedis en que las 
otras parces fueren condenados,é para recufar qualefquier eferiuanos, 
o juezes que vieredes que fea neceííario, y hazer qualefquier jurame-
tos que neceírariosíean,y vos fueren pedidos^ hazer, é hagays todas 
las diligencias e autos,judiciales e eílrajudiciales, que yo mifmo hada 
prcfenccfiendo,c para que podays en mi nombre íoílituyr vn procu-
rador,dos,o mas,e aquellos reuocar,c otros de nueuo criar,porquc pa 
ra todos yo osdoy eftc poder cumplido con todas fm incidencias,e co 
libre e general adminiílracjon,para efeto de ios dichos mis pleytos 3 y 
no para mas,e vos relieuo de caución é fianza en forma, íegü de dere
c h o , y obligóme con mi perfona e bienes,de guardar y auer por firme 

14 c 1 y h todo io que ca mi n ^ r e hizieredes. En tellimonio de lo qual otorguó 
. i ¿ í ¡ k l f . efta carta ante eferiuano publico^ teíligos. Y dar fee que conoce al 
e U mm¿ PrgaRl:eít efiíupierefirmar,í]rmeloiy Anodos teíligos iurenqucló 

conocen. 
Poder 
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Poder para cobrar. 
C Epanquantos efta carta de poder, vieren como yo fulano" Tezino 
O de cal parte3otorgo y doy poder cumplido, lleno de la íuftancia q 

de derecho fe requiere^ vos fulano vezino de tal partc^efpecialmence 
para que en mi nombre3para mi podays pcdir,y demandar en juyzio y 
fuera del, quakfquier marauedis.y otras cofas que fe me deuierenJ af 
fi por virtud de qualefquier obligacioncs^ontratos, cédulas de cabio, 
feuecimicntos de cuentas en otra qualquier manera,y jurar las tales 
deudasen mi animafermedeuidas^y no pagadas. Y afsicobradosto-
dos,ó parte dellosjos podays recebir y dar carta de pago dcllos-.y íí fue 
re neceífario para fu cobranza, podays parecer ante qualefquier jue-
zes de fus Mageílades5y ante juezes Ecíeíiañicos, y poner ante ellos 
las demandas neceírarias?y hazer qualefquier pedimicntos, y recpieri-
miétos que vieredes fer cumplideros a lofufodicho,y podays prefen-
tar ceíligosy proLiácas.y toda otra qualquier manera de prueua y y ha
zer otros aacos.judiciales, y ettrajudiciales^qvieredes fer necesarios 
paralo lulo dicho^y yo miímoharía fiendo prefentety tomar y conti
nuar la poífefsion de los bienes quevos fueren adjudicados^ véderlosj 
rematarlos y en publica almoneda^ fuera della,y recebir (como dicho 
es) los marauedis dellos. Y vos doy poder tan bañante , quanto a la di
cha cobranza fe requiere^con todas fus incidencias,y dependencias, y 
os relieuo de toda carga de fatisdacion y fiangas^en forma de derecho 
acoftumbrada^y obligóme de auer bueno,firme5y valedero, todo locj 
en mi nobre vos el dicho fulano hiizieredes^o cfpreíla y cfpecial obli
gación q hago de miperfonaybienes^uidosy por auer« E n teftimo-
nio délo qual,otorgue efta carta ante elprefente eferiuano y teftigosj 
Poner la fecha del dia^mes^y año3y teftigosj dar fee q conoce al otor
gante. Si fupiere firmar, q lo firme,o fino que firme otro por el. Y íí el 
eicriuano no diere fee que le conoce,tome juramento á los teftigos q 
declaren íí conocen que es el mifmo el que otorga efte poder. 

Poder para obligar. 

SEpan quantos efta carta de poder,viercn como yo fulano vezino efe 
tai parce3otorgo y conozco que doy todo mi poder cumplido,libre 

y Heno delafuftancia, queparalo que de yufofe hará mención fe 
requiere^ vosfulano , vezino de tal parte, efpecialmente para que 
podays comprar,y compreys tales mercaderías, en tal feria, o en otra 
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qualquicr parte3y me obligar.yobligueysfolo,© juntamentc^de man 
común con vos,haíla cjuantia de tantos marauedis , 6 en las quantias 
que vos quiíieredes^a qualquicr perfona, o perfonas ^ de quien las to-
maredesy compraredes^cn qualquir manera^al plazoyó plazos que af-
íi conccrtaredes,que fiendo por vos obligado y concertado, a que daré 
Y Pagar^ 'as dichas quantias de marauedis a los dichos plazos /y a cada 
vno dellos/o las penas, y fumifsiones,y poderios de juílicias,y renun
ciaciones de leyes .que para fu validación y fuerza fueren neceffarias, y 
en mi nombre fólo, ó juntamente conmigo hizieredes.y otorgaredes, 
aííencarcdes,hizieredes36 capitularedes.y dcfdc agora las hago y otor* 
go3y aprueuo.y ratifico,y coníiento en ellas.y quiero que tenga tanta 
fuerza y vigor contra mi^como fi yo prefente eílüuieíre,y de mi nom
bre lo firmaíTc ante el prefente eferiuano^aunque para las tales eferitu-
rasíc requiera eíprcífay efpecial mención^ eforeffa obligación, defdc 
agora en todo cafo las otorgo, como por vos hieren hechas y otorga
das , íegiin dicho es. Y para que locumplirc^oy poder cüplido a qua-
lefquicr juezes,y jufticias^&c. 

Poder para defpoíTar. 
L a perfona qotor* ^ rr n i " i 
£ J e r e m a t e {o C EPan quamosefta carta de poder^ieren como yo fulano Vczino de 
d e r . L d e f e r m t . talparce.digo: Que por quanro mediante la gracia deDiosnueñro 
j o r d t w r f t 4 . Señor, es alTcntado y conccrtado.ciuc yo aya de cafar y cafe legitima 
fío..f,c>,d. y*ror.y mcnte)fegun orden de la íantamadre Ygiefia )con fulana,hijalegiti-

* 7 l l ' : t Z made F u l f ^ fulf/• f u / n ^ y ^ o s de ral parte.Y porque preíen 
" u X Í j . t l i . t C f 0 mC hail0- er ^poficion o por ocupación que ren ío de yr perfo-

g ^ . y * r . ~ ~ , , , — i ^ ^ ^ ^ vw* v e c i n o oe tai parte, para 
¿ m e * del defpofo. que por mi,y en mi nombre, y como yo mifrno , podays defpofaros 
nofe r e u o c ^ por por palabras de prefente, tales, que hagan verdadero y legitimo ma-
eL otorgante,y el trilllonio con la dicha fulana, recibiendo a ella ñor mi c f o n d „ ^ 
procurador def . r r n ^ " f Poí ml ClpOla y mu-
r , t s d e U nuoc* ZZX>1 otorgandomea mi por fu efpofo y marido^omolafanta madre 
clon y [are d d ¿^Ygiefia lo quiere y manda, que para ello os doy efte dicho poder 3con 
pofandafe^rd y en fus incidencias , que otorgándome por fu efpofo ,y marido vreci 
g* k f * notiCl* u hiendo a la dicha fulana por mi cfpofa , y muger, deVde el punto a u l 

fon . , c o m * J / f , nfiL0.'T ^ ' « o q «e aya tan entero efcto.como h prefenre cftuuiera • y 
h i v t r U i y ó. „•. P'lra 4l0 cumpltre.obiigo mi perfona y bienes 3 y fometome a l a i u á i 
i . d c U . i . t*rt . cia,y jundicion que de derecho huuierc de conocer de la caufa oara 

3 para 
que 
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p^ra que me lo hagan cumplir: en cumplimiento délo qual otorgué 
cita carta ante el eferiuano y teftigos^ &c. 

Poder que da vna mnger como tutora de fus hijos, 
por virtud de la tutela, la qual ha de yr inferta en el poder. 

S Epan quantos efta carta de poder vieren, como yoTulana^ muger 
que fuy de fulano difunto^ue aya gloria5vezina que fcy de tal par 

te,por mi propia, y en boz, y en nombre de fulano y fulano menores, 
mis hijcs,y del dicho mi marido^aísi como tutora y adminiftradora le 
giiima que foy de fus perfonas y bienes,y por virtud déla tutela a mi 
diícernida por fulano juez de tal parte: fu tenor de la qual es elle que 
fe ligue. 

Aquí éntrala tutela y curadotia; 
Porende por virtud de la dicha tutela y curadoria de fjfo incorpora 

da otorgo y conozco q doy mipoder cüplidojlibrejllenero^y baftate, 
fegü q d'e derecho íe requiere a vosfuiano veziac de tal parte, q eftais 
prefcnue5b aufente, efpecialmentc para qpor mi, y en mi n6brc,y de 
los dichos mis hijos.podais íeguir y tratar nueftros plckos,y negocios, 
afsi dcmandando,como defendiendo5qüalcfqiner q fe nos ofrezcan y 
puedanofrecer,ciuiles5y criminales,mouidcs,y por mouer,c6 qualeí-
quier perfonasde qualeíquier cftado,o códicion qfean. De aquiadela 
te ha de feguir el eferiuanolas fuercas del poder general, q efta antes 
defte.donde dize. Generalmente para en todos mis pleytos y caufas: y 
y acabadas las fuerzas, diga afsi: Otros fi vos doy poder yo la dicha fula 
na,para tomar y apreender la poííefsio de qualtfquier bienes y hereda 
des5q los dichos mis hi)os3y yo tengamos^ nos pertenezcan, en qual-
quier manera,y hazer fobie ellos qualeíquier autos de poíTefsión q fe 
requierán,y Tacarlo por teftimonio para en guarda y coferuacion de 
nueftro derecho, y obligóme a mi y a los dichos mis hijo^dc auer por 
bueno y firme loqen mi nombre,y de los dichos mis hijos hizieredes, 
fo efpecial y eípreílaobligadoq demi pcrfona,y délas íuyashago,en 
teilimoniode lo qual otorgue efta carta ante elpreféte eícriuano,&c* 

L a tutela que fe ha de incorporar^ cñá mas adelante, que ha de 
íer tutela y curadoria de la perfona y bienes. 

Pratica de poderes en caufa propia. 
pv Os maneras ay de poderes en caufa propia: la vna es, que el que da 
^ J el poder á otro íí ha recebido alguna cofa del^ ha de quedar obliga-

gad© 
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gado al otro .que fino cobrare lo que dizc3y le falicrc inciertoje boluc* 
ra l o q u e á i s ! recibe cotí las coilas que huuicre hecho,r y le cede y paf. 

f Z . 4 . t i t . n . y U l , £a eI¿ercc[10 y acción que a ello tiene. 
I J K . í p r̂. 3. La otra manera de poder^eSjquando fin recebir cofa alguna le da el 

tal poder,y ie cede^y trarpaffa las acciones que tiene : eftc tal no queda 
obligado a co i las^ iabo lur r interés alguno3mas de que el que recibe 
chai poder^cobrela tal cofa áfuriefgo^y para fi: pero deuefe entender 
que citas dos maneras de poderes en caufa propia, q hazen muchos cf. 
criuanos,tienen por coftumbre de no las hazer para pleytos, y les falta 
la fuerza que fe requiere por no entenderlo,porque el poder de cftos 
que ha de y r bailantCjha de Ueuar tres cofas: L a vna,quc diga la caufa 
y razón poque trafpaíia el derecho a otros: y la otra, que entreguen al 
que da el poderlos ticulos y derechos que nene a la caufa que le cede 
y traípafla en prefencia del eferiuano y teiligos^y fino lo tuuierc prefen 
te para lo entreg ir,haga menc ión dclloiy la otra mas n e c e f f á r i a ^ q u c 
el ta! poder en caufa propia,fea para que pueda feguir pleytos /porque 
por defeto de no tener poder para feguir la caufa ame qualeíquier juc» 
zes5podria no cobrar la coía que le es dada 5 y trafpaíTada por fuya pro-
piary no baíhr ia dar felá para fi,y deíííliríe del derecho que tiene a ella 
y entregarle los t i tulos,í ino les diefle poder para cobrarlas por juñicía* 
y enc í l c tal poder bien fe puede poner aquella palabra: Con libre y ge 

- ncraladmimftraciomy todolodemas poderespa 
fa pleytos^y el poder es como fe figue. 

Poder en Caúía propia. 

SEpan quantos ella carta de poder en caufa propia, Vieren como yo 
fulano vezino de tal parte,otorgo, y doy poder cumplido fegun 

que de derecho en tal cafo fe requiere, a vos fulano prefen te,o aufen-
te,efpccial mente para que en m i nombre, y para vos niifmo podays 
pcdir,y demandar/ccebir^ auer,y cobrar en juyzio y fuera deí,de fu
lano vezino de cal partc,tal cofa, o tantos marauedis, que m ĉ deuc,y 
es obligado a me dar y pagar, por razón de vna obligación que con
tra el tengo de tanta quantia de marauedis, 6 porque me pertenecen ! 
por razón de tal y tal cofa, y para cobrar lo fufodicho, vos entrego, y 
doy originalmente la dicha obligación,© tales títulos que para ello té^ 
go,y voscedo,y renuncio,y trafpaífo todo el derecho y acción que alo 
fufodicho tcngo,y me pertenece en qualquier manera,y vos hago p r é 
curador ador en vuei lrohecho, y caufaprépia, y efto por razón q u f 
yo de vos he recebido otro tanto valor,como lo fliíodicho:y a mayo | 

abun¿ 
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abundamiento^paraqmejorlopodaysauerycobra^fivosfuercnecef-
lario,podays parecer en juyzio ante qualefquier juezes y jufticias^y po 
ner ante ellos las demandas y pedimietos 4 quifietedes, y prefentir los 
tefcgosy prouá^asqfuere neCeíTario^ otra qualquier manera dcpwe 
ua^qvos vieredes fer cúplider^y hazer y hagays otros qualefqmer au-
tos judiciales y eXtra)udiciales3q yo mifmo podria hazer prefente fien 
do3colibiey general adminiftració^ vos fuere neceffario vfar en qual 
quier manera^omo cofa vueftra propia3v me aparto y defiílo del derc. 
cho que antestenia'y podria tener alo fufodicho:y me obligo con mi 
pcrlona y bienes,que vosbolucrelo que afsihuuicrerecebido con las 
coilas que fobre ello huuieredes hecluny paralo cumplir doy poder a 
lasjufticias. 1 / r 

Pratica de poderes para hazer te í lamento . 
Q V a t r o puntos neceíTarios y elTenciales conforme a derecho deuen 

aucr los poderes que fe dan para hazer tcllamcntos por virtud de-
los:ei primer punto neceffario.es^ue los comiífarios'aquien fe dan 

los tales poderes para reliar por otros ,110 pueden nombrar herederos 
paraqueayayheredenlosbienesdeldifunto.ni hazer mejora deter-
ciopi quin to:y fi el teftad or ^ le diere poder efpecialpara hazer la dicha 
mejorado la podra feñalar en ciertas piezas, ni el teftador dalle para 
ello comifsio^ menos el dicho comilfario - podra desheredar a ninSu 
no de los h^os y defeendientes del difunto , ni hazerles fubftitucion al 
guna de qualquier calidad que fea,™ darkstutor0faluo fi el ó dio el tal 
poder crpecmlméte fe le dio para hazer algunas cofas de las íufodichas 
nobrandolo por fu boca:y en tal cafo el Comiílatio y puede hazer lo á 
cípecialmente el que le dio el poder íeñalado y mandado 3 y no mas-
porqel nnfmoteflador^uedael p o d e r l a dedeclararlo fufodicho 
por fu boca, y fi el otorgante no quifieíle, o no pudieífedeclararlo por 
íu boca.masüc tan folamente dezit, Y o doy poder a fulano paraque 
haga mi t e l W t o entóces el tal Comiílario puede madar pasar todas 
las deudas del teftador,y de la quinta pane de fus bienes los d^fcarsos 
de lu anima:y de otra manera no valdría haziendo lo contrario defto 

Y lo que reliare del remanente del quinto/fe reparta entre los 
parientes que viniere a heredar aquellos ab inteílato : y fí parientes no 
tuuicre,dexe a la muger del teftador lo que fegun leyes deilos Reynos 
le puede pertenecer,'/ lo demás dé a caulas pias. 

Lo lcgundo,q el Comiílario no puede por virtud del poder q tuuie 
re reuocar el teftamento a que e^o el teftador auia hecho en todo ni 
en parte/aluo h ci teftador efpecialmcnte le dio poder para ello. ' 

Lo 
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Lo tercero^el tal ComiiTario b 110 puede defpucs de aucr hecho te-

ílamcnto por el difunto hazer codicilo)aunc]iic fea parapias cauías^au-
quefeferue en poder para lo reuocar3o para lo añadirlo menguar 3 Q 
pira hazer alguna declaración. 

Y íi el tal teftador dcxaílec dos o mas Comiífarios 5 y fíendo reque
ridos no qujíieren3o no pudieren alguno vfar del tal poder, queda en
teramente al otrojo otros que quifierén o pudieren vfar del.-yfi difeor 
daren y no fe conforma ré el vno có el otro Ja jufticia del lugar donde 
fuere el difunto ha de fer tercero entre los fu fe dichos de fu pedimiétor. 
y íi muchos Alcaldes ordinarios huuicre 5 ¿ y no fe contentaren los di 
ches ComiíTarios(qual fea)en ral cafo eche fuertes, y el Alcalde aquie 
cupiere la fuerte fe junte co ellos^y lo q la mayor parte declarare, aqllo 
fe c:i ecu te3y ü el Comiffarioe cílaua en el lugar dóde fe le dio el poder^ 
tiene quatro nicles de termino para vfar dcl3 y no mas:y íí eílaua aufeu 
te, y de tro deftos Reynos/eys mefes:y íi cftuuiera fuera dellos,vn año , 
y pafiados eflos terminos^clComiíTaiio no puede vfar f mas del poder, 
y vienen los bienes ales que auian deauer3como íí muriera el teflador 
abi nteílato, aunque el ComiiTario diga que no vino a íu noticia. 

Lo quarro>en ci tal poder quedier? eí Comiffario s para hazer toda 
Íofuíodicho3G parte dello3ha de aucr cinco teñigos 3 o tres que feaix 
vezinos del lugar donde fe otorgare el poder,)' elEfcriuahode fe, que 
conoce ai otcrgante,o lo juren los teftigos, y el otórgamelo firme, a 
otro por el,quelo conocen,y no fean de los teftigos prohibidos por la$ 
ley esdos quales eftan pucílos en los te ñamen tos y el poder dize afsi. 

Poder para hazer te í lamento. 

C E pan q aantos eíla carta de poder vieren, como yo fulano vezino de 
tal pmc,c(lando enfermo en la cama,de la enfermedad q Dios me 

quiíb dar,y porque eíloy en taldifpocion > que la graue enfermedad 
me acufa tanto, que me parece que no tengo tiempo para poder hazer 
tefta mentó como querria.Porendc otorgo, y doy poder a fulano , y a 
fulanojperfcnas honradasxo quien algunas vezes he comunicado mi 
conciencia(que cftan prefentes,o áufentcs) a los quales juntamente 
doy eíle poder cump!ido^paraquc puedan hazer y ordenar mi teña-
mentó y poílrimera voluntad,como ellos por bien tuuieren, quefien« 
do por ellos hecho y otorgado,yo defde aoralo hago y otorgo,y quie 
ro que aya entero cumplido efeto^como fiyo mifmo lo hizieray otor 
gara.Y quiero y mando,que mi cuerpo fea íepultado en tal Yglefia, y 
que fean mis teñamentarios y aibaceas, para cúplir y executar todas las 

manda^ 
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mandas y legatos que en el dicho teñamento el dicho fulano y fulano 
h i j e e n y otorgaren. A los qualesj a cada vno por fí infolidum , doy 
poder paraq fe apoderen en mis bienes3y vendan losquc fueren mene 
Iter y paguen las dichas mandas y legatos. Y afsi cumplido y pagado 
en el remanente epe quedare de todosmisbiene^muebles; y rayze/ 
Í Z C t ¿ I a",,oneS'derx?'e por mis legitimos y vno críale; 
herederos afu ano y a fulano mishijos.y defulammamugery reno-
defte n ^ Í f T Poderesyf ftamf^o V / eodicüos , que yo antes 
defte pode aya hecho y otorgado, todos ios deroeo, y ÍÚoÁ paraq 

P o T v t u d i 1 h P 0 ^ ^ ' ^ 1 '^icToSuíno?, 
por vircud del bziere^que quiero que valga, como mas y mejor de 
derecho omereiugar.Entcílimonio de lo quah&c. m^ora . 

Pratica del poder que fe da para fu pilcar con 
las mil y quinientas doblas. 

£ S muy diftinto el poder q fe otorga y da parafuplicar con la pena y 
hangade las mil y quinientas doblas de iosptros poderes, porque 

llena quatro claufulas c¡ pcciales y ncccffariasalos tales poderes 
En las Reales Chancillerhs fe tratan pleytos por cafo de Corte por • 

nueua demandaren primera inílancia, adonde ante los luezes della, , 
lolamenre ay dos icn;endas3vna en vifta^ otra en reniña. Y qui lo e l ! ly, ̂ t¡t-̂ : 
P.cyto es arduo de mas valor de tres mil doblasde cabe?a(que cada vna ''̂ f0'-̂ ^ .̂ 
pieaad de la cofa valpfeysmd doblas de cabe?a. Si algnnaie l a s p a r - í / - ' — / j ; 
tesle dente agramada fuplicaícgundavezparaantclamifimaperfona ^• '^• '5¿o. 

j a P I U C cfJlcn re lla cle prefcntar:dando primero Bancas en can M U s ' h ' l u Í ' 1 ' * 
ndad de mil e quinientas doblas, paraque fi la tal fentcncia de reuiíla " V " - d " U r ' ¿ ' ' 
fuere confirmada3pagard de pena las dichas doblas, repartidas el tercio í IZ^ r t 
para la Cámara dclRev>y el otro tercio parraosOyJorcs de ChanciHc/c ^ 
na que pronunciaron la íenrcncia,y el oao tercio para la otra parte. Y ^f-^-y ú t .H' . 
el dey lo comete alosdelfu ConfejoPxcaho a quien es feruido ,y ] o S y i ^ : ~ . o . ¿ d i , . 
detuConfejo alosqporcomifsion han de conocer dcll os, dcfpachan C / ' V ' ' ^ / " ' - H . 
citatoria y compu fotia,paraq el Eferuuno ante quic paila el taíoleyto V 
lo embie a fu Real Confejo originalmente , donde por ellos fe' hade U d S l / l r " 
determinar tercera vez:y defpuesde determinado y cófirmada la fen- tt^íTZ 
tenciadereuifta/ebuelucelpleytoalaRealChancfdcria ad6de antes « ^ P « c # de 
pendía, paraque allí íe haga la carta executoriade la dicha tercera í cn - ' « ' " • ' j ' </•'"""> 
tencia:y fi rcuocan lafentencia de reuiftacn todo,o en parce/e haz» la '*sd''l}!ás-
carta executoria en el Real Confejo de fu Magedad. 1 

No 
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i prp. Madrid No'fc puede {aplicar de auto interlocutorio 5 j q fe diere en d Con 

fejo .o en Audiencias Reales en grado de reuifta, porque íblamétc ha 
y L t l . ^ d d dicho luo;arenícatenciidifinitma^y enpleytoscomencados en ConfcjóyQ 
t U o A i ^ . f , 15 3. crilas dichas Audiencias por nueua demanda.como efta dicho , y no 
K L TITTÍHI Por re^tucion> nireclamacion,ni nulidad^ni otra manera, 
^ iQ [• ^f!?<¡2 No fe puede íliplicar en caufas criminales k con la dicha pena y 
de la Recopil. " fianca de las mil y quinientas doblas. 
/ I U alterado No haiugar fu'plicacion con la dicha pena y fianza,1 auiendo dos 
efta ley por nlcápi fcntenciis conformes fobre la poffeísion^porque en efte cafo fe han de 
mía de Cortfs, de exee Litarlas fentenciaSjobligandoícIa parte en cuyo fauor fe pronun 
í]6}ytd ' ciaron/Jando fiancas.paraque fi en la caufa de la propiedad fuere con-
f .z^JelaRecop, ^cnado.reítuuyr la cola executada. 
BiVi eflo referido Siendo confirmada la fentencia de reuifta^ de q fuere fu pilcad o^con 
en tí quinto trata la dicha pena y fianga en lo principal en que íeha moderado,.© enmen 
do en el c. 8. ytte dadb en las coñas^o en los frucos,o en otros artículos menos principa-
fianad ^ ^ s l n f ks^c ̂  ^e Pagar ía ^ic^a Pcna aco^0 fi toda la dicha fentencia fueíTe 

-'"líras ^dobits confim^daíeceto fi el articulo fobre que fueíTe hecha la reuocacion 3 o 
m PreJ d? M d i - Hioderacion/ucíle tan arduo3q por efto íolo fin auer reípeto a la caufa 
na. I d Campo, año principal^pudieta fer fuplicado con la dicha pena-
d e . i ^ J J a /.4. Los luezesa quien el Rey cometiere la caufa,"1 no pueden abfoluer 
¿A d i chón . zo .h . Je ]a dicha pena ̂ confirmando la fentencia de que fe fuplicare. 
t p r ^ d e Madrid 'a Pcr^ona^ea^ cometiere la caufa fuplicada a los del fu Confejo, 
i i n o j ^ i , y Í 4 l ! L . cincodeliosl^puedan ver y determinar:n y fi alguno dellosa quien 

' dd dicha t i ,zoJi , fLie cometida la auia vifeo^y antes quela dcterminaíTc falleciólos qua^ 
A.delaRe f2<^, tro que quedaren vinos la pueden determinar,0 y las claufulas del po-
o cduhdefuMa der.íonlasfíguiences. 
fli^ÍTvl La Primcra lia ac fer cfPecial ^ Par¿ ruPlicar ¿ c Ia Segunda fentencia 
j ^ H i , y ' ^ f - deTreifila d^tro de veynte días.; 

fo l La íegunda cs.para dar fiancas3y obligarle por la dicha pena antclos 
ihi. li.+.de U ñus - luezes de las Chancillerias P de las mil y quinientas doblas, y dar infor 
na Rccobd, ^ macion fi fuere neceííario.q las dichas naneas fon abonadas:y la fianza 
f h ^ t x. z - j J Us ha de dezir.quc fon doblas de cabeca de la ley de Se^ouia; y con la fu-

t d t n t ^ Plicacion fe ha de P^^ntar el poder efpecial.y las flaneas y abonos. 
L i L i M . i v f . z u , La creerá clau{ulaes,paraquefe pueda prefentar el tal procurador 
y l i l i . t i . l o , fot, ^^tc la perí ona Keal.dcntro de quarcma dias ̂  defpues de f i dicha fe-
i h i . l i . ^ J s l A R i c , g^ndafoplicacion^que todos fon fefenta dias, y paraque pueda feguir 
q?Yü>de Seo-ouict el pley to ante los luezes del dicho Real Confejo. Eftas tres claufulas 
^ . I S ^ . / Í . I O . J fon neccíTarias^vla que fe fig-ue es voluntaria. . 
t o J i . 4./0/. 252. quarta clauíula es.paraque el procurador,(1 conuimere a fus par-
de U Rccopl ' t c s í» Pe pueda apartar del tal pleyco dentro de tres mefes, contando 

defde 
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clcfJe el día que fe faplicó : r y eftas fon las clan fulas efpeciales que ha 
de üeuar el cal poder, porque en pleito de fegunda íuplicacion délas rPrcniJefuM*: 
mil y quinientas doblasennque fea entre cóccjos, o Igfefias, o monaf- ¿sftdd^del 
terios3o perfonas pobres3o menorcs3no les admiten reílitucion para fu tes f ^ ' y U 
plicar.no auiendo fuplicadoconlaley de Segouia, dentro délos vein- m * l t T i l Y ' í 
te dias:pero bien fe concede reíli tucion por no fe auer préfentadoden ¡l}/ ' * 
tro de los quarenta dias ante la perfona Real , pidiedola para efte efeto: 
porque acaece muchas vezes, que ííguiedo el pleito las partes ante los 
juczcsdelcófejo del [ ley, adonde fe ha de determinar el pleito terce-
ra vez (como eftá dicho) tiene temor que fe confirmadla fentencia de 
rcuixla/Ja Ja por los juezes de ChaciUer ia:y por no pagar las mi l y q 
nientas doblasílendo confirmada: por lo qual ay necesidad de la dicha 
claafu! 1 de apartamiento,parapoder vfar delía, íi íeprefumieíll^qhan 
de confirmar la dicha fentencia: porque acontece que los que trata los 
tales pleitos/on concc jos jg le í ias^ monaílerios.y citan lexos de las di 
chas Cbancilierias: y fi fe quifieffen apartar de tal pleito , no cenian l u 
gar para ello3y ferian condenados en las doblas:y lo mi ímo acontecerá 
en pleitos de feñores por eílar aufentes, y no dar el poder efpecial para 
aparcaríe en tiempo, y fe le paílan los tres mefes:por lo qual ha de faber 
el eferiuano los términos y claufulas que han de llenarlos femejantes 
podere^y el poder es el (¡guíente. 

P o c l e r p a r a í i i p l i c a r í e g u n c i a v e z , c o a l a p e n a 
y íun^asde las mil y quinientas doblas. 

^ Epan quantos ella carta de poder vieren, como nos el concejo, juf-
ticiay regidores,y homesbuenos dellugar de tal parte :eílando en 

nueftro concejo ayuntados, fiendo llamados a fon de campana tañida „ r J i 
(o por nueí l to curfor,o portero) fegun que lo hemos de vio y coí lum-
bre de nos ayuntar paralas cofas cumplideras al dicho nueftroconce- te,oder[LrÁus 
jo^caacioeípecralmentejunto^fuiano Alcalde,yfu]ano,y fulano Re 
gidores,y otros muchos vezinosdel dicho concejo, la mayor parte del « ^ e f ^ codma 
dezimos. Que por quanto el dicho concejo, y nofotros en fu nombre, f ¡>or u femhi* 
tratamos pleito con fulano Cauallero, o cotra tal concejo, fobre razón de( ^ y ^ P 
de cal cofa:en el qual dicho pleito por los juezes de la Real ChancilFcria ^ ^ ' 1 
que reüde en tal par te^ha fido dada fentencia en vil la , y en grado de re * 
Uiita,y paíTa ante fulano efcriuano,a la qual nos referimos: y poro que" 
reniosfup!icarfegÜdavezdeladichafentécia,Faraante la mifmaper" 
lona Reahy hazernueílrasdil igcnciasen feguimieco del dicho pleito 
otorgamos^ conocemos por eñaprefentecar ta .que damos,y otorga' 

^ m o s 
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mos niicftro poder^curnplido^libre J 1cncro5baftante: fegun que de de
recho fe requiere, a vos Fulano nueftre ve2Íno5y precurador del dicho 
concejo^y a vos ful ano procurador de la Real chancilleria,y a cadavna 
de vos por íi infolidum, eípecialmence para que en nombre del dicho 
concejo podáisfuplicar, y íupliqueis íegunda vez para ante la perfona 
ReaLypreicnceis qualefquier eicritosde niplicacion.que a nucilro de
recho conüenga, ante elfeñor Prcíidentey Cydoicsdela dicha Real 
Chácilleria dentro de losvcínce dias del termino delia r y aísifuplica-
do prefentar las fianza? que el derecho permire de las mil y quinientas 
doblas de cabera de la ley deScgouia;y íi neceílaño fuere información 
del abono dellas,la podáisdar3y deis. Y otro íi, hechas las dichas dili
gencias lo tpmeys por teftimo.nio3c con ello vos prefenteis ante la per * 
lona Real de fu Mageílad, dentro de quarenta dias, contando deíde el 
vltimo dia de los dichos veinte días de la dicha íegunda íoplicació^quc 
todos fon iefenta dias: y afsi prefentado,hagáis ¡as mas diligencias que 
a lo fufo dicho conuenga 3 haftalicuar el proceífo de la cauía origioal-
mente.adonde por i1jMageftadfucreconietido/¿fsi ante los jiiezesdcl 
fu muy alto C6fejo,conio ante otras qualefquier perfonas.ante losqua 
les y cada vno dellos, podáis hizer y hagáis qualefquier autos y dilipen 
cias que vieredes que conuengany fuere neccíürio^haílavltimamen ce-
fenecer y acabar el dicho pleito. Y otro fh á urante la litis (fi a nueílro 
derecho conuiniere) apartaros de la dicha íegunda fuplicacion 3 lo po
dáis hozer y hagáis, porque no caigamos, ni incurramos en la pena 
de las dichas mil y quinientas doblas: el qual apartamiento aueis de ha-
zer dentro de nouentadias.contando deíde el dia de la dicha fegunda 
fuplicacion, que ííendo por vos hecho, defde agora nos apartamos, y 
auemospor apartados del dicho pleito, como íi todo el concejo junco 
de fu pedimiento y fuplicacion lo hiziera. Y otro íi.vosdamos efie po
der con ratificación de qualefquier autos que en nucilro nobre huuie-
redes hecho, aunque fea la dicha fegunda fuplicacion, fi acafo ¡o aueis 
interpueílo antes que vos fea entregado eíle nueílro poder. Y otro ÍJ 
para que podáis obligar a! dicho concejo, y a los propios y rentas de la 

• dicha pena, y ííancas de las dichas mil y quinientas doblas, conforme a 
ladicha ley de Scgouia, y á las otras leyes y prematicas deftos Reinos 
para que el dicho concejo las daráe pagara ííenclo condenado en ellas** 
y para ello nos podáis obligar de mancomún , y cada vno por el todo' 
que la obligación y fianca que por vos fuere hecha con toda la foleni-
dad y fuérzase firmezas, renunciaciones de leyes, y poderlos de juf-
ticias, y fubmiísiones y claufulas, aunque para ello íe requiera efpc-
cialyefpreflamención, que fiendo por vos fecha e otorgada, nos 

dcCdo 
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deícle agora la hazemo s y otorgamo^y queremos que teñera cara fucr-
^ Y firmeza contra nos5y contra el dicho nueitro cócejo, y íus propios 
Y rentaste contra los demás vezinos aufentesdel: por los qualespreña
mos caución de rato, grato, y iudicato foluédo^que eílaran y paliarán 
por lo fufbdicho, como íi todos eftuuieramos prefentcs aello.y lo fir
máramos de nueílros nombres. Y otro fi^os damos el dicho poderla 
ra que en vucílro lugar, y en nueílro nombre podáis íüítituir vn procu 
rador-dos^o mas^y aquellosreuocar, y otros de nucuo hazer, có todas 
fus incidencias y dependencias, y vos rcleuamos en forma de derecho, 
y nos obligamosdc eílar y paíTar por lo que en nueílro nombre hizie-
redes,y obligamos los bienes propios y rentas del dicho concejo, pre
fentcs y futuros. En ceftimonio de lo qual, &c. 

De la obli igacion y naneas de las mil y q\ii-
o nientas doblas, por virtud del poder del concejo. 

tal parte á tatos días de tal mes,6¿c.antc mi fulano eferiuano y tef-
tigof parecieron prefentes fulano,y fulano,vezinos de tal parte^ di 

xeron^q por quanto el concejo y vezinos de tal lugar, tratan tal pleito, 
fobre razón de tal cofa ante los feñoresPrefidétc y Oydoresde laRcal 
Chancilletia^quc refide en tal parte4y paila el dicho pleito ante fulano 
€Ícriuano5al qual dixeron qfe referian,q ellos por íí mifmcs,y en nom
bre del dicho concejo, y por virtud del poder que del han y tienen íig-
nado de eferiuano publico,fcgun por elparecia-.fa tenor es el íiguiente. 

Aquientrael poder. 
Porvirtud del qnal dicho poder que de fufo va incorporado, y del 

vfando los dichos fulano y fulano, dixeron, que por quanto por los di
chos Preíidente y OydoresdelaCortc y Chicilleriadc fus .vlageilades 
fue daJa y pronunciada fentencia difinitiua en grado de rcuifta en fa-
uor de fulano,y cótra el dicho cócejo, como parece por la dicha fenien 
da,aqdixeroq fe referian : y porq por el dicho cócejo íe ha hiplicado 
fegunda vez de la dicha fentencia, con la pe na y fianza de las mil y qui
nientas doblas,para ante la períonaRcal, conforme a la ley de Segouia, 
q enefto difpone. Porendc nos los dichos fulano y f u 1 ano,ambos a dos 
de mancomún,y aboz de vno,y cada vno por el todo,renunciando co 
mo renunciárnosla ley de duobus reis debendi,y la autheticaprefente 
dcfideiuílorib y el beneficio de ladiuiíion y efcufsion, y las otras leyes 
que en elle cafo hablan, dixeto que otorgauan y conocian, y fe obliga-
uan y obligaron a íi,y al dicho concejo,fus partes,que fila dicha fenten 
cía que de fufo fe haze mención^ fuere confirmada por los dichos jue-

R z zes, 
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zes,a quícn fuere cometida la dicha cauf(!,c,uc ellos, e cada vno dellos" 
y el dicho conccjojfo la dicha mancomunidad, darán y pagaran la di
cha pena délas dichas mil é quinientas doblas de cabera quien eco! 
me la dichaley de Scgouia las aplica y manda pa^ar, luego comol4 
fueremandado.Porlaqualporfi.yen el dicho nombre aísí cumplir di 
xcron.que obligman é obligaron fus perfonas é bienes, y las perfonas 
e btenes, propios y rentas dei dicho concejo: y para la execucion l cu-
piimiento tkilo dieron poder cumplido, &c. 

Aquí fe ha de poner el pie de las fuercasde las obligaciones; 
r como adelante van puertas. 0 ' 

^ Aísimcfmoquandofeofrecierequeelpoderpara fuplicar fesrúd. 
vcZ,con la pena y fianf a de las mil e quinientas doblas fu«e de vna per 
lona lola, por la forma del poder arriba dicho, fe puedehazer, qukan-
dola mancomunidad^ la claufula de rato,e grato, l otras palabras que 
van dobladas en el poder; é lo mefmo fera en las fianzas. 

Prat ícade fuílituciones depoderes, y la 
mifma fuftitucion. 

D^uefe aduerrir, que las fuílituciones de los poderes fehazen las 
m^vezespor los otorgantes, a fin que podtian enfermar, o mo-

nrlasperfonasaquien le dan y otorgan, perla qualcaufa podría pade 
c.r defeto el poder. Y aísi mifmo porque muchas vezes no quiere vfaí 
de los tales poderes, a quien fe dan é fuñkuyen aotros en fu nombre, 
o por otras W t ^ o fines que les parece a los que afsi d an lostales pode-
res.Y muchos efenuanos tienen por coílumbre ordinariamente de po 
ner en todos lospodcreS,que ante ellos fe otorsau,claufula de fuftitu-
cion,y es buena en cierta manera,é perjudicialen otra, por dos caufas 
L a vna esbuena coílumbrc para en quanto a los poderes scnerale. pa" 
ra pleitos adonde es bien que vaya pueüa. En. quáto a lo perjudicial, eS 
en los poderes efpecalc. para cobrad que por vétura la parre ó lo otór. 
ga no confiaría íu hazienda del tal íulHmto, o fuilitutos -y los efciua 
nos tienen por eililo de hazer los poderes,diziendo en ellos !a razó pa 

ra q fe otorga el poder.y para quien é"c6mo:y q es lo que ha de cobrar' 
Demanera que la fuftanciá e la caula, la dizen y relatan ala parte que la" 
otorga:y en quanto a lasfüergas dizen les de palabra. Otorsaiseftepo 
dercomoparecierefignadodemifignorlosqualcsdízenquefi pen. 
fando que no vaclauíulaefpreffadeíuílitució: porque por venmra no 
p X f ' e 3^e l l a ,mr era-,AÍSÍ ^ ^ U f d 0 le hi™ren ^ tales 
podae^eipreilamentedeclarcaiaspartes^elpoderlleuafuílitucion 

o ao. 
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o no, porque vea el lo que conuicne: e hazer lo contrarióles hazer lo q 
no fe deue: y la fuílitucion es eílaque fe figue. 

Suftitucion de poder. 
N tal lugar^ a tantos dias de tal mes3 y tal año, &c. Ante mi fulano 
eferiuano e teftigos., pareció prefente fulano vezino de tal parce, y 

dixo3q por virtud del poder q ha^é tiene de fulano^yezino de tal parce, 
fuftituia e fofticuyo a fulano vezino de tal parte, para que en fu lugar 
y en nombre del dicho fulano vfe del poder a el dado, en todo aquello 
con que a el le fue otorgado (o por cierta cofa) fegü por el dicho poder 
pareceiy obligó ios bienes a el obligados,e releuoló, íegun el es releua 
do: y afsi lo otorgó ante mi el prefente eferiuano y ceñigos. 

Pratica de carcas de poder j lafto. 
| 7 L Poder y carta de laílores corno poder en caufa propia: y ha fe de fcAi .tí.n.pdr.j, 

prefuponer,que tiene efte nombre de poder e carca de laño por ef- y U /^.r/aS./Z.j, 
ta razón, que dos fe obligan de mancomún en v na obligación, o con- ¿Afutro* 
trato a pagar a otro cancos marauedis, o tal cofa : elvno dellos como 
principal, y el o ero como fu fiador, ora porvia de juñicia, o fin ella: el 
qual acreedor por auer cobrado del dicho fiador,le da efta carta que lia 
man de laílo y poder, para que cobre del principal lo que afsi pagó por 
€l,porqlaftar,quiere dezir pagar por otro. Yen efto deltas cartas de laf-
to muchos cícriuanos dedos Reinos tienen en la orde d cllas,quád o las 
hazen,error,porq entran diziendo en el poder.Que el acreedor cono-
ce,e ocorga,quc fe da por contento y pagado délos dichos marauedis, 
e confieíía aucrios rcccbido,y deípues de auer entrado con efto en pan 
cipio del poder e carta de lafto,dizc:qucle da poder en caufa propia pa 
ra cobrar los dichos marauedis del dicho principal por quien los reci
bió, y le cede y traípaíía fus derechos e acciones,para que los cobre. Y 
cño es error (alómenos mal puerto e mal entcndido,c peor ordenado) 
porque el acreedor confieíía primero la paga, y auer recebido los tales 
marauedis, e daríe por contento dellos, no le quedaron derechos, ni 
acciones que traípalTar en el fiador, ni diziendo las tales palabras, el tal 
poder traería aparejada execucion, fino fue fie pedido por demanda e 
refpuefta. Y aunque en eftos Reinos fe víe,,e palle afsi,en la mayor par
te dellos (que fi vinidle a tratarfe en vía de jufticia)feria defetuoíos los 
tales poderes-.e afsi quando fe hiziere el tal poder, en todo el no cofief-
fe el acreedor auer recebido los tales marauedis, ni fe de por contento 

R 3 dellos: 
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cklios: y fi confeffare auerlos rccébido'diga,como a! tiempo qücna íó 
le cocerto primero que auia de ceder las acciones, y dar eñe poderhaf 
ta que paffadaslas f uercas a! cabo del antes de la fecha, alli lo pueda de' 
zir y confeflar como los ha recebido. 

Y aduiertcfcque quando huuiere muchos fiadores, y la carta de laf-
to fe ha de dar contra e principal, y los demás fiadores, fe ha de hazer 
menc.on enlacartadelaño,comoelfiadorquepaga,pagacnfu nom-
^ r ^ 0 ^ ^ ^ ^ 5 ^ " ^ 0 ^ ^ 6 1 ^ ^ 0 ^ " " ! ^ n o f e le podria 

t L . n j i j ^ d a r " « a de laftocontralosfiadores fus compañeros: r y la ordeH d-I 
podercomofehadchazer ,es laquefe í ]gue . 

Poder y carta de laílo. 
S Epan quantos e íh carta de poder y lafto vieren, como yo fulano' ve 

zmo de tal parte, digo, que por quanto vos fulano vczino de tal par
te os obligáftes juntamente de mancomún con fulano vezino de tai 
parte, y como fu fiador, a me dar y pagar tantos marauedis para tal p a 
Zo,que esyapaírado,y porque vos queria dar a executar, o porque ten 
go hecha execuaonenvueftrosbiene^melosquereispaLporeldi. 
cho fulano:por ende otorgo y conozco por ella carta,que o s d L poder 

vos m.fmo^ vos cedo, renuncio,y trafpaífo el derecho y acción o L l 
goa la d.cha deuda,e vos entrego originalmente la dicha obligación v 
fiendo neceffano podays parecer ante qualefquier juezes h jufttóas d£ 

tosydemanda^yjurarla^yotrosautosquequitferede éporb i -n tu ; 
meredes queparaefieefetoqnedalacbllgacionenfufuefca ^ 
co todas las fuérzas e firmezas y fumifsiones con q el fufodicho mfe f 

,. taua obhpdo: y aísicobradolosdichos maraued s p o d S a r carTa'dt 
pago de ío,por quátoconozco y confieffo, que J e los difie/y p l T 
tesporeldKhofulano:yporqlapagadePrefUnoparece^^^^^^^^^^^ 
ley y exceocion de a numerata pec„nia,y las otras l e ^ ó efte cafo 
hablamy doy por hbre y quito a vos el dicho fulano, y al¿s dichos vuc 
Aros henes d e la dicha deuda,paraque en tiépo a l g u ^ , ' ^ 
otro enm,nobre,no vos feran demádados/opem de v ^ s p f a / c S 
las cofias q fobre ello hizicredes: para lo qual obligo mi p Z a ^ b " 
nes,y doy poder cumphdo a qualefquier ludidas de fus Macelhdes 
paraque me lo hagan afsi cumplir. Y renuncio qualefquier leves q en 
mt fauor fean.como fi por fentencia de luez cópeteme contra mi fueí 
£^^d0yfentenciado,ylata l fentenciafUeff^affadaencofa u ^ 
da.En teflmiomo de lo qual otorgue efla carta, SÍC. oia)uzga 
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Otra carta de laílo, por via de juííicia^con fu pedimiento, y los au

tos que fe requieren para elloj con carta recjuiíitoria. 
En tal parcela tantos dias de tal mcs,y de tal año. A nte el dicho f nía-

nojuez,y ante mi el efermano piiblico,y £eftigos}parecio prcfentefula 
no.vezino de tal parte.y dixo ai dicho juez, que bien íabia como de fu 
mandamiento,y de pedimicto de fulano vezino de tal parte fe le aula 
hecho execucion en fus bienes, por virtud de cierta eícritura ante el 
prcfcntada,como a fiador,o compañero de fulano, por tanta quantia 
de marauedis: los quales auia pagado con las coilas: y porque el dicho 
fulano eftaua auíentc dc la dicha villa, y no hallaua bienes en ella de q 
poder fer pagado,pedia a fu mercedle mádaíle dar,ydicífe fu carta re-
quiíitoria para las juílicias deílos Re y nos de fu Víageíbd,para q donde 
quiera q pudiere fer anido, fea prefo y traido ante fu merced, y lea pa-
gado5 o le pague donde fuere prefo, que el ella preño de dar informa
ción de fu auíencia, y de como no tiene bienes en eíla villa de que po
der fer pagad o :y fpbre todo pidió cumplimiento de jufticia. TeÍíig;os. 

Y luego el dicho juez dixo, que dando información délo que dize, 
liara jufacia.TeíHgos. * 

aformacion. 
Y Luego efle dichodia,mes, y año fuíodicho, el dicho fulano pre-

f-ntópor teitigo a fulano vezino de tal parte , (obre lo contenido 
en el dicho pedimientorel qual auiédo jurado en forma de derecho, y 
fiendopreguntado,^c. Dixo, que conoce a! dicho fulano deudor, de 
tanto tiempo a eíla parte, y ha oydo dezir, y es publico y notorio, que 
ella aufeace defta villa,y eíle teíligo lo cree,y tiene aísi por cierto^por-
que de tanto tiempo a eíla parte,no lo ha viíto en ella como folia, por
que era fu amigo, y le conuerfaua muy contiauamcnte,y fi en ella ef. 
tuuiera,a eíle teíligo le parece,que lo íupiera,y no puJierafermcnos.: 
Y afsi miíino es notorio,que no tiene bienes muebles ni rayzes e n la di 
cha villa,nienfunermiaos,que eíle teíligo fepa, niayaoydo dezir,ef-
pccial en la quantia en el dicho pedimiento contenida 3y que cree que 
fi los tLiuiera(porlo que dicho tiene de conocerle y de fu amiíhd) lo fu 
piera y huu iera oy do dezir, por fer como eíle teíligo es vezino defta vi 
lia, y tener noticia y conocimiento del dicho fulano y de fus bienes, y 
4 e^a es la verdad, y lo que fabe para el juramento que hizo : y dixo fer: 
de tanta edad, y fírmelo,íi fupiere. 

En eíla información han de dezir fus dichos otro, o otros 
dos teftigos, 
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Y por el dicho lucz vifta la dicha informacion.dada porel dicho fu-

lano^fiador del dicho fulano.dixo b que mandaua.y mandó dar al fufo-
dicho carca Requiíitoria contra el deudor como la pide > paraque don
de quiera que fea hallado, fea prefo y traydo a efta villa a la cárcel pu
blica dclla.paraque fea pagado e! dicho fulano 3 o le pague donde quie
ra que fea prefo^y mandó a mi el dicho Efcriuano^dieíTe inferca en \ l 
dicha carca Requifitotia la efcritura por donde fue executado el dicho 
fulano hador3con los autos de la execucion , y con la carta de pao-oy 
lafto por donde pagó.y con la información que tiene dada defu aufen 
cia^y de como no tiene bienes en efta villa, y lo firmó de fu nombre. 
TeíHgos.El Licenciado fulano. 

Carta Requifitoria. 
J ^ V y magnificóse muy nobles fenores, Corregidores, Afsiftentc^ 

Goucrnadores, Alcaldes 3 y otros luezes ^y jufticias qualefquieí 
deílos Reynos y feñorios de fu Mageíbd(como fueren los luezesW a 
cada vno y qualqukr de vueftras mercedes, en fus lugares y juridicio-
nes.y a íus lugares tenientes en los dichos oficios, ante quien efta mi 
carca Requifitoriafuere prefentada.Yc fulanoluez en tal parte porfu 
Mageftad,les hago fenores íaber, como ante mi pareció fulano vezino 
de tal partc,y me dixo^que bien íabia como de mi mandamiento^ de 
pedimiento de fulano vezino de tal parce ,auia fido hecha execucion 
en fu perfona y bienes por tanta quantia de marauedis, como fiador de 
tuíano vezino de tal partera quaí el auia pagado con las coftas.y q aten 
to lo íufodicho,el dicho f ulano(por quien pagó) no tenia bienes en la 
dicha villa de que poder cobrar lo que por el auia pagado , y fe auia au-
ientadoide lo qual todo dio información ante m i , y me pidió le dieífe 
mi carta Requiíitoria para vueftras mercedes^paraque fucile prefo y 
el pagado dé la dicha quantia de marauedis.o donde no,pagaíIc allá-de 
manera que alcan^aíTe cumplimiento de jufticia. Y o viito fu pedimie 
to,y conftandomc por información lo fufodicho, mande dar y di efta 
carta Requifitoria para vueftras mercedes en la dicha razón, inferta la 
obligación por donde el dicho iulano fiador fue execucado con los au
tos de la execucion y carca de pago y lafto , y la información que ante 
mi dio:fu tenor de lu qual es eftc que fe íigue. 

Aqui la obligación y auto de execucion, y carta de pago y lafto v 
información. * o / > j 

Por tanto de part^ de Oí Mageftad,y de la mia en íu nombre exor-
to,y requiero a vueftras mercedes, que íl la parte del dicho fulano pa

reciere 
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recicre ante ellos, y les pidiere jufticia por virtud deíla dicha mi carta 
Requificoria fe la manden hazer y hagan, prendiendo al dicho fulano 
deudor,executando en fu perfona y bienes por la dicha quantia dema-
rauedis con las coílasjiafta tanto que el dicho fulano íea contento y 
pagado,donde n o le embicn prefo a efta dicha villar la cárcel publica 
della á buen recaudo a fu cofta, paraque el dicho fulano alcance cum
plimiento de jufticia:y íino pudiere fer auido , y fe auíentare deíTa villa 
donde al prefente reíide,le manden fecreñar y embargar qualcfq uier 
bienes que parecieren fer íuyos, paraque dellos fea pagado el dicho 
fulano.En lo qualafsi hazer, vueítras mercedes harán lo que deueny 
fon obligados a la adminiftracion déla jUiT:icia,y yo quedare obligado 
a hazer al tanto cada y quando que por otras cartas fuyas me fuere en-
comendado,mediante jufticia.Fecha en tal parce.Ha de yr firmada del 
luez y del Efcriuano. 

Pratica del hazer los ceñios perpetuos, y al 
quitar,y de por vidaty como fe pueden vender, y trafpaífar, con la 
declaración de fus claufulas: yrá todo debaxo de vn céfo por cuitar 
prolixidad. 

(QInco maneras ay de cenfos.El vno llaman perpetuo. Y el otro re-
dimible,que íe llama comunmente al quitar. Y el otro impoficion 

de cenfo.Y el otro venta de cenfo^ Y el quinto enfitcodco. 
Ccnfo perpetuo es, vna cofa que da vna perfona a otra, como vna 

heredad de tierra, o vi na,o cafajparaque por ella le den en cada vn año 
tantos marauedis,o tantos frutos perpetuamente. Y afsi como perpe
tuamente le ha de dar los dichos marauedis, o otra cofa a ely afusfu-
ceírores,ni mas ni menos perpetuamente ha de gozar el que los da, de 
la tal heredad para fiempre jamas,cl.y los fuyos. Y le vende y trafpaíla 
el derecho que tiene a la dicha tal cofa,v y el otro aceta y fe obliga a la >L. 1^3. tlt. 4, 
paga.,como ella dicho.Y en ello de los ceñios perpetuos,los Elcriua- ^ , 1 , 
nostienen por coftumbre de poner en la eferitura, que es cenío per
petuo enfiteofis/iendo como fondiftintosel vno del otro , y difieren 
en muchas cofas,y efpecialmente en cíla manera. Que el contrato de 
cenlo fe puede hazer fin eferitura. Y prefupuefto que ha de fer con ef
eritura el ccnfo perpetuo ante Efcriuano, ay diferencia entre el vno y 
el otro:y es.Que en el contrato de cenfo han de dezir las partes que lo 
fundaren,que paífan todo el dominio diredo,o vt i l , o otro qualquiera 
derecho que tcngaii,por tanta penfíon que le da el que lo recibe enea 
da vn año;y diziendo eñas palabras,aunquc le nombre en la eferitura, 

R 5 y diga 
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y cíiga,qué es contrato de ccnfo.ycnfitcofis.fohmcnte feracÓtrato ¿ r 
cenfo perpetuo, por licuar la naturaleza del cenfo^yno de concraro 
enfiteotico. 

* l . r S . M r . l l n A y o t : z d & K R f r n ^ o m x , t o enfiteotico, aunque no fediga 
, ¡ ' 1 1 ' ? 0 Í c ° n ¿ f ™ > * ? ^ o s dos años que no fe pague la penfion, fiendo 
* í cofa de Iglefia3cae en comiífo: y fienjo cofa de petfonaPpnuad S ¡ o 

mo lego, por tres anos, y podra purgarla moraVagandE détro de dicz 

gado a recebdo^ no la puede tomar por tal comiffo: pero en el con 
trato de cenfo perpetuo^aunque eíU mil anos fin paga L la dkh pen' 
fion no cae cn iíroj y por eílo esb.en fc ¡ -

dentro de dos o tres anos, o mas, como fe concertaren: y quando no 
¡Sor- ^ feñ0rÍO tUUÍere el ̂ cediente . r e f e r i K en 
fenonodneao, aunque el contrato diga, que da a cenfo enfiteofí a 
poeooamuc^^ 

gara fer contrato enfiteotico, haziendofe por eferkurapublica 1 
Ayotradiferenciadecenfosenfiteofi^quequandofevtn^I.^r 

y i i fe dio a cenfo perpetuo no cae en comiíTo, fino fe pufo por Z H ? 
oon la qua condición y las demás que fe pufieren, fePh n 11 ¿ ^ t 
en efte cenfo perpetuo,o enfiteofis.Y deuefe aduertir, q u e S d o T l 
gun cenfo fe hiziete de dineros, queprocure el eferiu n ^ que fe t . í 
fobrehenesrayze^que comunmente puedan rentarlo Z l k K 

, t . 6 Z . i s T , r o , y cenfo en cada vn año. Y las condiciones / que por coflu m L l T 
W..^ ,5 /M/. deftosReynosdeuenponeryponenafeme^^^^^ 

Lo mefmo dtcUr* ' ° n '°s que adelante van declarados. ^ ^ ' «Witeott-
h l . i .dchi t .n .? . . i i i crcnl0 ílue íe Hamaimpoficion de cenfo,esni mas n5 mPn™ 
M « U t f c n J * ^"nfoperpetuo,y porh^ifmaorden CondÍ ;^!"^6110^ 
¿e ¿ M ^ de h. fiere,que como el perpetuo dize,que da L Z A T ^ Z ^ ^ 
K r j n u c f c M o dad para que el goze,y el que la recibe, le da por elfa n" r S f 

U » , ie r r ^ L 5 ^ ^ l ™ f f - P o n e fobre fu haziendatantosmarauedi. en c " 
con-MoliuiieUs "} j10' Y fenalapara ello bienes rayzes, fobre OMC carera l J , 
fMel. cenf0:de manera q í e no fale de fu hazienda.y f S e S ^ f 1 

folamente pagar en cada vn año los dichos n ^ e S ^ J ' " * de 
i m f f « ^ e f u s P r o p i o s b i e n c S , . a l a p a g a d e S 
gado el y f . herederos, para fiempre ja | as gUalCS 0Wi-

¿1 cenío q fe l!ama venta 4e cenf0jO trafpaffo ^ 

vender 
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vender y crafpaíTar a o tro la poílefsion de marauedis.q en cada vn año 
le dan por la heredad fobre que efta fundado el cenfo.y lo puede paífar 
y vender, afsi en la propiedad del dominio diredo, como feñor déla 
coía.o el vtil que d ello recibe Semanera que puede vender y traípaíTar 
qualqnier derecho q tenga al tal cenfo^ra fea perpetuo.ora enfiteofí^ 
o al quitado impoficion de cenfo.o cenfosde por vidas3paraauery co-
brar lo de aquel q eftá obligado a la pagade los marauedis del tal cenfo, Z T T ^ 
paíTandolesrusderechos^ 
llana.y íe ha de obligar a faneamiento y cuicion de ¡o que vende:y afsi y c U t c i - J s * aue 
meímo na de quedar obligado al comprador,que lo reconozca por fe- í e M g o , y ¡t c j h -
ñor del dicho cenfo, y le hará reconocimiento en forma del. u*ere dos áííos íf*~ 

E l cenfo, que llaman de por vida, difiere folamentedel cenfo per̂  C€fslí*os > 6 al¿u* 
petuoenquceldeporvidadize^quedavnoaotrovnahereaad opof Ue%mras¡(iu'"* 
fefsionparaquegozedellacodos^ 
(como fe concierta) e por la ta! cofa, fe ha de dar tantos marauedis en h '< dio a J n f l y 
cada vn ano, a tales plazos, e fe obligue el que da a cefo al que le toma, d , ™*f de 
de no fe lo quitar en todoslosdiasde fu vida,por ninguna razón q fea- ios dosâ 0^ ¿e 
demanera q es como vn arrendamiento: y el q recibe y toma el dicho ^ rf/Mfí/rí0 dc 
cenfo lo ha de acetar y obligarfe a la paga de los dichos marauedis, y a 
guardar las condiciones ordinarias del cenfo perpetuo. Y la vltima c'o- conLo L u l l 
dicion es, que en fio de los dias de fu vida del que tenia el dicho cenfo, u a n o ^ l í i c o j o m o 
le dexará fu heredad libre, con los mejoramientos que tuuiere. lo declaro U l . i . t i : 

Y afsi auemos dicho en relación las quatro maneras de ceñios, que H - f - i . ^ ^ A ^ j 
cñaa dcclaradas,por donde fácilmente fe podran hazer los dichoscen ^nt<cen íosnoay 
fos: pero porque mejor fe hagan,e nofe yérrela orden dellos, fe pone ^ t T Z t t 
aquí la cabera y pie de cada vno, y las condiciones del cenfo perpetuo cof4 acabado eítie 
que feruiráa los otros cenfos, y no difieren en otra cofa losVnos de los {oa fu feñor. l,59t 
otros,mas decomo eílá dicho en la relacion:y porque mejor fe entien- ^ • i S . f ^ . j . 
da, van ordenados por la orden figuiente. 

Cenfo perpetuo enfíteoíis. 
g Epanquantos efta carta de cenfo y tributo vieren, como nos fula-

no/ y fulana íu mu ger, vezinos de tal parte, y yo la dicha fulana,con 
licencia que pido y demando a vos el dicho fulano mi marido que pre-
fente eftais, para hazer y otorgar lo que de yufo fe hará mención: y yo 
el dicho fulano doy la dicha licencia a vos la dicha fulana mi muger, 
para el dicho efe¿l;o,y della vfando ambos a dos,juntamente de manco 
mun y a voz de vno por el todo, renunciando el authen tica,hoc ita de 
duobus reis, como en ella fe contiene, por nos miíiiiosj y en voz y en 

n o m * 
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fuctjj'ore s forcejos 
los h i j o ^ y m e t o S j 
y yifnis tostporjcr 
y na mifma col acó 
el padre, o abuelo^ 
o^lfabnelo. s i y o . 
tros q l l a m a here
deros necesarios, 
cjjoníos ejclduos^a 
cjuiefu fe ñor ha^e 
herederos. *éy o-
tros herederos (jue 
l laman par t i cu la 
res, que fon los ef-
t r ams , que n i fon 
furpofos ninecejja 
rios^c&mo lo decía 
ra la / . u . í i . j . 

TratadoVII .de 
nombre de nueftros herederos y fuiceffbreî y por los que de nos tuuic-
ren titulólo caafa^en qualquier manera}oLorgamosy conocemos que 
damos-acéíb y tributóla vos fulano vezino de tal parte^tal heredad que 
noíbtros auemos, e cenemos en tal parte^ fo tales linderos, y trafpaíra-
mos en vos todo el derecho y feñorio que en ellas tenemos e nos per» 
tenece en qualquier manera.Sifuere enfiteoíis^hade dezir, Referuan
do en nos3e para nucílros herederos e fuceflbres el dominio diredo,y 
folo el vtil fea vucílro3y para vos e paravueftros herederose fuceílores, 
epara el que de vos, o deílostuuiere titulo en qualquier manera, tal 
cofa^que nos cenemos en tal parte/o tales linderos, que esnueílrapro 
pía: la qual deslindada y declarada, fegun dicho es, vos la damos en el 
dicho cenío, con codas las entradas 5 víbs, e feruidumbres que tiene, e 
con aquel derecho que le pertenece, o le puede pertenecer en qual
quier manera: ello por razón que vos el dicho fulano e vueftros here
deros e fuceíTores.o a quien por vos,o por ellos lo huuicre de auer, nos 
aueis de dar c pagar cancos marauedis en cada vn año, perpetuamente, 
pagados a cal plazo,puertos en tal parte,a vueílra coíla,e de vueftros he 
rederos e fuceílbres. Y fe ra la primera paga que nos aueis de hazerpor 
cal plazo,el qual comienza a correr deíde cal dia: y vos damos cfte céío 
y cribuco, con las condiciones íiguientes. 

Primeramente con condición, que vos el dicho fulano, e los dichos 
vueftros herederos efuceílores, e los que la dicha tal cofa tuuieren, a 
vueftra cofta feais, e fean obligados de la tener bien reparada y labrada, 
de codas las labores y reparos que cuuiere nccefsidad, y vaya en creci-
mienco, e no venga en diminución : de manera que eften los dichos 
marauedis feguros e bien parados. Y fi afsi no lo hizieredes, que no5,o 
quien de nos huuicre titulo,lo podamos mádar hazer e reparar a vuef
tra cofta,y de vueftros fuceílbres, y execucarospor lo que afsi fe gafta-
re, como por lo principal. 

Or.ro fí,con condicion,que fi vos el dicho fulano, y los dichos vuef
tros herederos y fuceírores,y los que la dicha cal cofa tuuieren y pofte-
yeren,eftuuieredes dos años continuos3q no pagaredes los dichos ma
rauedis del dicho cenfo,a nos,o a quié por nos lo huuiere de auer: por 
el mifmo cafo ayaisperdido eperdáis qualquier derecho y accio q ala 
dicha talcofatuuieredes,y lo quehuuieredeslabrado,yedificado,y me 
jorado en e!!a,y caya en com ido^ la podamos entrar y tornadnos y lo$ 
dichos nueftros herederose fuceílbres por nueftra propia autoridad 
fin otra aueriguacion alguna,© fea en nueftra voluntad de vos la dexar 
íi quiííeremos,© de cobrar toda via,dc vos e de vueftros herederos los 
dichos marauedis del dicho fuero c cenfo. 

Otra 
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Otroíi^ con condición^ que filo que Dios no quiera^ algún caíofor-

tuko acaeciere por Ja dicha heredadle faego^agua^elada, o langoíla, ¿^'J^'0 
piedra^o niebla hoefte^o robo,o otros femeiantes caíbsfortuitos.o ma ^ * -̂ V ^ r i T 
y ores de ios declarados, penlaaos^o por peniar5no porciio me podáis ^ c f u e J a d a a 

poner.ni pongáis defeuento alguno en los marauedis queaísi me aueis cifoporc.ifofort>i 

de dar y pagarla mi5y alos dichos mis íuceíTores.o ala perfona que por to f e f e r ¿ i c ¡ j e ^ e r , 

naii, y por ellos lo huuicre de auer, antes los pagareis llanamente a los t e n c c e a l f t m r d t -

dichos plazos, como dicho es. ÍU j no a i c¡U 
Otro í¡,con condicion.qvos el dicho fulano, ni vucílros herederos T ^ y M h l q ^ l 

Y fuceíTores^ni otros por vos,ni por ellos en tiempo alguno, no podáis d i l m f J r U ohl igs 

vcnder,ni empeñar,troear,nitrafpaírar, ni en otra manera algunaena- d o d f d g á t l o , m&s 

genar la dicha tal cofa,ni parte della á perfona alguna de las en derecho f l ^ ^ J ^ ^ f c f e - e -

prohibldas,afsicomo a Iglefia,o monafterio,nihofpital, ni cofradía, ni ^ " ^ f ^ ^ 1 * * ' 
cauallero,ni dueña,ni á donzella,ni a perfona poderofa, ni de orden, y da$e U o E Í A m f a f 

religion5m fuera deílos Rey nos, faluoa perfona lcga,llana, y abonada, ^ ¡ ^ ¡ ^ ^ ^ 1 
de quien llanamente fe pueda auery cobrar los dichos marauedis defíe e n t r á m e n t e t í d i 

cenfo, paífando toda vía con efta carga, y tributo y condiciones, y no cho cenfo-.eflofe en 

en otra manera. Y antes que lo tal hizieredes,o quiííeredes hazer,feais " endeno duiendo 

obligado de nos lo notificar y hazerfaber anos, o anueftros herede- P ^ 0 ^ cond ic ión 

ros9y4a quic al prefente lo huuicre deaucr,dcutro de treinta días, decía / V i b 
rándonos con juramento lo que por la dicha tal cofa vos dieren, para íi 
la quilicrcmos por el tar.to,la podamos tomar:y fino la quiheremos,os 

• datemos licencia para hazer la tal vétalo traípaíToj que por la tal liceo U ley d l ^ d e m 

cia y facultad 3 que aísi vos concediéremos en reconocimiento del fe- de fefema dUs f e 

ñorio que ala dicha tal cofa tenemos, por razón de tal cenfo,feais obli- ^ á d e requerir f l a 

gado a nos pagar la veintena, o decima parte del precio que por la di. <lu*ermPor cltan 
cha tal cofa vos dieren . Y que efta forma y orden fe tenga todas las ve- U €^umhn ^ 
zes q fuere vendida y traípaílada para íiempre jamasry íi afsi no lo hizie ^ í o n ^ n l l ^ l l 
redes,que la tal venta, o enagenamicto fea en fi ninguno, y de ningún f ! s í n r e Z u 7 i l s 9 
valor y efeto,yla dicha tal cofa caya en comiíTo, con lo que eíl-uiiiere y f e n . i o U p a r t e r l 

mejorada, íegun efta declarado. cjucrid*, y dixeffe 

Otrofi con codicion, que la dicha tal heredad no fe pueda partir, ni H n o l d V i e ^ n* 

diuidir, y fíernpre la tenga vno, y no fe parta entre muchos herederos ' ^ ^ J ^ y Pfff^ 

fin nucii:ralicencia,o de'otros herederos, o de aquellos q tuuieren el di ! term¡,no aeay 

recto dominio de la dicha tal cola : y filo cocrano hizieredes,la tal par- na c o n t r l d i c i o n U 

ticion, y diuifion fea en fi ninguna. puedey tde rayu ie 

Otrofi con condición,que fobre la tal cofa no fe pueda poner ni car q ^ f ^ r e J . z ^ a i ^ * 

gar otro cenfo perpetuo, ni al quitar, ni fe pueda conhfcar'por ningún f a r t ' ^ . 

delito que fea,auque fea délos tres ecetados^ni menos fe pueda vincu-
lar,ni mecer en mayorazgo^ ni hipotecare tacita ni efpreífamente, fo 

pena 
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pena que ñor elmifmo cafo caygaen comiflo^yíca en efcogenciamia, 
o de mis herederos y fuceffores entrarnos en ella^ y tomarla por nuet 
tra propia autoridad. 

Ocrofi.con condicion,que el que fucediere en la dicha tal cofa, den
tro de treinta dias de como latuuierey poíTeyere y fea obligado a reno-
uar el dicho céfo^ydar nueuos fiadores.enlugar de los mucrcos^y dar
me la eferitura y eferituras de reconocimiento a fu coila 3 a mi y a mis • 
herederos y fuceííores. 

Porende nos los fufodichos marido, y mugcr.por nos y en nombre 
delosdichosnucftrosherederosyfuceííoresj nos apartamos y deíiíli. 
mos de la tenencia real, corporal de la dicha tal cofa, y de la poílefsion 
Y feñorio vtil que a ella temamos, en qualquier manera, y todo ello le 
cedemos en vos los fufodichos, para que íucedais en ello defde oydia 
en adelante,referuando como referuamos en nofotros,y en los dichos 
nuertros herederos y fuceiíores el dominio direóto de la dicha tal cofa 
para cobrar de vos, y de los vueftros efte dicho tributo, con las dichas 
condiciones: y vos damos poder cumplido , para que cada y quando 
quevosquifieredes3 o quien vucílro poder para ellotuuiere, podáis 
tomar, y aprehéder lapoíícfsion de la dicha talcofa,para q feavueftra 
y de vueftros herederos y fuceffores: y en el entretanto que tomáis y 
aprehendéis la poílefsion dello, nos conñituimos por vueftros inqui
linos poííeedores en vueftro nombre, y nos obligamos devos hazer 
cierta y fanala dicha tal cofa, de qualefquier perfonas que vos la vinic^ 
ren pidiendo,o demandando^cntro de cinco días, que fobre ello por 
vueftra parte fuéremos requeridos, y tomaremos por vos y por vuef
tros herederos y fucefforesja bozyel pleito,y defeníion,y losfeguire^ 
mos a nueftra cofta, y nueftros herederos e fuceííores lo íeguiran, haf-
ta que quedéis con la dicha tal cofa, y feavueftra como de anees', fía 
coíh,ni daño alguno para fíempre jamas,fo pena que íi afsi no lo hizic 
remos, que por elmifmo cafo feamos obligados, y defde agora nos 
obligamos, de os dar otra tal cofa y tan buena, y por el mifmo precio 
del dicho cenío,y co las dichas condiciones, con mas los mejoramien
tos y labores que en ella huuieredes hecho y mejorado conías coilas 
daños,e intcrcíTes, y menofeabos que fe vos huuieren feguido y recre
cido. Y yo el dicho fulano, que a todo lo que dicho es,prefente eíloy 
por mi,y en nombre délos dichos mis herederos y fuceífores otorpY) 
Y conozco, que tomo,e recibo de vos el dicho fulano, e fulana vueftra 
muger,en el dicho cenfo é tributo ladicha ral cofa deslindada é decla
rada, como dicho es, por el dicho precio de los dichos tantos maraue-
dis en cada vn ano, l con las dichas condiciones.y con cada vna dellas: 

y obií-
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Y °Wigome por mi y por los dichos misherederoSj y fuceíTores de dar 
ypagaravoscldicho fulano, y fulana vucftramuger, y a ios dichos 

1 . n l í l^.dl,cil0S,tant0S marauedis del dicho cenfo de tal dia en ade-
¿ A U h,0S P ' f 0^Pueftos Y Piados en ral parte a mi cofia v de 
os d.chos mis herederos y fuceíTores: y no ambas as dichas p a r £ 
o que a cada vno d e nos tocare guarda^ eu m p l u v i l i g a L s n í c í 

«as petíonasy bu-aes, y de nueftros herederos y fucefforcs v mv, oue 

cumplido a cjualefquier juílicias de fus ívlagcílades, &c. 

Cab cea de impoficionesde cenfo. 
5 Epaa qiiantos ella carta c impoíícion de cenfo y tributovieren3co^o 

yo Mano vezino de ta! parte, por misy en nobre de mis herederos 
y kiceíiores, y por los que de mi3o dcllols himieren titulo en qualquieí 
manera.ocorgo.y conozco.quevendo a vos fulano.yezinode ta! par
te para vos,y para vueílros herederos y íliceíTores, y para ios q de vos 
9 d-cllos huuieren titulo en qualquier manera, tatos marauedis de cen 
ío y tributo en cada vn año, deja moneda que al prefente corre 3 los 
qiu.estantos marauedis vos vendo;y nucuamere impongo v carao y 
íenalo fobre talheredad.que yo tengo en tal parte/o taleslinderos3c5 
fus entradas y falidas/ierechos y fcruidübres que le pertenecen y pue
den pertenecer en qualquier manera, por razón que vos el dicho Fula
no me dules y pagotes tantos marauedis lucero de la dicha moneda, y 
confieffo que recebi los dichos marauedis en dineros contados3cn pre
ferida del dicho efcriuano2y telVigos,y me doy por cotento y pagado 
deüos. f yo el prcíente eferiuano doy fee.que fe hizo en mi prefencia 
la paga de los dichos maraiiedis}y de los te í l igos j lo recibió fegun di
cho es,y fino lo huuiere recebido,ren uncic hsicyesdc la non numera
ta pecunia, y deíde oy dia de la fecha defta carta en adelate, me obligo 
de dar y pagar en cada vn ano tantos marauedis a tal dia, puefeos en tal 
parte, a mi coO:a,y de mis herederos,a vos el dicho fulano, o a vueílros 
herederos,© a quien por vos, o por ellos lo huuiere de aaer con lasco* 
dicionesfiguieritps. 

Aqui han de entrar las condiciones ordinarias del cenfo 
perpetuo. 

Porende yo el dicho fulano, doy poder cu mplido a vos el dicho fu-
lano,paraquequando quifieredes,o quien vuelcro poder huuiere,poc 
vueftra propria autoridad, podáis tomar y aprehender la poífefsion de 

la 
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la dicha ta! cofa fobre q eítá cargado e! dicho cenfo, para q fea vueílro 
propio, y de vueílroshetederosy fueeffores, y !o podáis vender y ena 
genar.y hazer dello como de cofanieflra propia, comprada porvuef 
trospropiosdineros:yamayorabundamienco (fienia dichacompra 
de cenfo ay demafia de !a mitad del j uílo precio, vos ha?o gracia y do
nación de la dicha tal demafia) renuncio la ley del ordenamiento Rea! 
que en efte caío hab¡a,y me cÓftituyo por vueftro inquilino poffeedo/ 
(entre tanto que tomáis y aprehendéis la poffefsion de las dichas here' 
dades) por mi y en nóbre de mis herederos,y me obligo de vos hazer 
ciertos y fanes los dichos marauedis del dicho cefo, y la dicha heredad 
lobre aue los cargo, c impongo de qualefquierpetfonas que los vinie
ren pidtendo y dernandando.y dentro de cinco dias que fuere requerí 
do,yo y nns fuceffores, toraarcmosla voz^ defenfion del dicho pleito 
quclobrcelloosfueremouido.yloíeguiremos ánueftra propia cof 
ta,halhtato que quedéis porfenor verdadero de los dichos marauedis 
lin coíta m daño alguno,y obligóme por mi y en el dicho nombre eme 
li ais! no lo hizieremosde vos boluer y reñituir tatos marauedis a L r , 
tos de vos recebi,c6 las collas.e intereífes, y danos que fe voshuúieren 
l«guido:paralo qua! cumplir en todo tiempo^obligo mi perfona vías 
de mis herederos y fucellorcs, y mis bienes y los fuyos, muebles y rav 
zes. Jos que agora tengo y tuuieremosdeaquiadelante: y para auefe 
cumpladamos poder cumplido, &c. 1 * 1 

Cabeca de cenfo d e por vida. 
SEpan quantoseftacarradecenfoy tributovieren,comoyo fulaho 

vezuao de tal parte, otorgo,y conozco que doy a cenío y tributo ad 

rvXvLtiovt a-vos fujaao vezino ¿ tai p - e p -
de vueftra vida y de tatas vidas que vosnombraredes, tal heredad que 

vueltravidalcarsobhgadoamedarypagaram^ya mis herederos v 
fuceflLres,o a qu.en por mi, o por ellos lo huuiere de auer, tantos ma! 
rauedis,pagados a talespla.os c-ue comiengan a correr defde ta dia en 
adelante, con las condiciones figuien tes. 

Aqui han de entrar las condiciona ordinarias defte otro 
cenfo, y al fin dcllas entra la condición que fe fi<ruc 

Otro fi.con condicion,que defpues de los días de vueftra vida, la di
cha tal heredad quede libre para mi^omo antes que la recibieíTedes lo 
eraron qualefqtucr edrficros, o mejoramientos que en ella tuuieredes 

Ydef-
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Y defde oy dia de la fecha defta carta en adelance s me obligo de no 

vos quitar la dicha tal heredad, con todo lo que en ella tuuiefedcs fe
cho é mejorado^yo ni otro en mi nombre, fo pena de vos dar otra tal 
Y can buena,y por el mifmo tiempo y precio^con el gafto que en ella tu 
uieredes fecho.y con los daños y coilas que fe os huuieren recrecido: 
Y yo ei dicho fulano.que prefente eftoy a lo que dicho es.lo aceto aísi, 
y otorgo h conozco,que recibo el dicho cenío ,por los dichos dias de 
mivida/egunporvos es deslindado y declarado por el dicho precio 
de los dichos tantos marauedis, y con las dichas condiciones, y me 
obligo de pagar a los dichos plazos a vos, o a quien por vos lo ouierc 
de auer.Paralo qual.nosambas las dichas partes, por lo qUe a cacja 
vno toca de guardar y cumplir y pagar 3 obligamos nu cftras pcríonas y 
bienes.auidosy por auer;y damos poder cumplido, a qualeíquier luíti 
ciasdefuMageílad. 

Venta de ceofo* 
SEPan cRntos efta carta de venta vieren , como yo fulano vezino de 

tal parte^digo.q por quanto fulano vezino de tal parre, me es obliga
do a dar y pagar tantos marauedis de cenfo en cada vn ano, a tales pla
zos perpetuos^ al quitarle qüe tengo, eferitura de cenío en forma , y 
eftan cargados^ impueftos fobre tales heredades 5 o por razón que yo -
fe los di a cenfo,como mas largo fe contiene en la eícricura de cenfo^q 
paffo y fe otorgo ante fulano eferiuano, a tantos dias de tal mes 3 y tal 
año^a que me refiero.Porende otorgo cconozco q vendo,y trafpaffo 
a vos el dichofulano,los dichos marauedis que yo aísi tengo y me per-
tenecen/obre la dicha tal hercdad.paraque los ayays c cobrey s, y íean 
vueftros propios^y de vueftros fuceíTores, como a mi me pertenecían, 
conforme ala dicha carta de cenfo,é vos doy3y entrego originaimem 
tc los titulos de lo fufodicho,paraque mejor los podays aucry cobrar, 
por razón que por ellos me diftes é pagaftes tantos marauedis en di
neros contados,en prefencia del eferiuano y teftigoside los quales me 
doy por contento y pagado-.e yo el prefente eferiuano doy fee, que los 
recibió en mi prefencia.y de los teftigos: por ende yo el dicho tulano 
me aparto^ quito.y defifto de la tenccia.poílefsio e propiedad.y íe ño-
no.y derecho q a los dichos tantos marauedis dc cenío tenia(como di 
cho es) e íi a cafo ay demafia en la mitad dcljultc precióles hago gracia 
dellojé renuncio la ley del ordenamiento Real 3 fecha en las Cortes de 
Alcalá de Henares.q fobre efto difponc.c todo ello vos renücio y paf-
fo,y os doy poder cumplido.paraq podays tomar y aprehender la p o ¿ 
leísion de los dichos tantas marauedis del dicho cenfo, y entre tanto 

S que 
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que la tomays^meconftkuyo por vueftro inquilino pofleedor ^ y def-
cie agora pido^y íí neceííario es, requiero al dicho fulano que me eílá 
obligado a pagar el dicho cenfo3vos reconozcapor fcñor del̂ y vos acu 
da con ello defde oy dicho diaen adelante a los dichos plazos, y con 
las dichas codiciones que me eflaua obligado a me los pagar;y vos doy 
poder en caufapropia3é me obligo de vos hazer ciertos y fanos los di
chos marauedis3de qualefquier perfonas que vos los vinieren pidiédo 
o demandádo^é détro de cinco dias que por vueílra parte fuere reque-
ndo.tomare por vos é por vueftros fuceíTores, la voz y el pleyto q vos 
fuere mouido.y lo feguiremos a nueftra cofta^yo 3 e los dichos mishe-
rederos.haíla qfeays en paz^e fin coftani daño alguno, y quedeys por 
feñor verdadero de los dichos marauedisté íí afsi no lo hizieremos que 
por el mifmo cafo feamos obligados de vos boluer é reftituyr los di
chos cantos marauedis que de vos recebi con las coilas e dañóse inte-
r e f e que fe vos huuieren recrecido : para lo qual cumplir e auer por 
nrme,obligo mi perfona c bienes^muebles c rayzes^auidos y por auer 
e doy poder a las I uñidas^ Scc. * 

Como fe ha de ordenar el requerimiento, 
para pedir licencia al fcñor del diredo dominio para 

vender el vdl . 

J R N cal parcelante mi fulano eferiuano , y teftigos , pareció fulano 
vezino de tal pártele dixo a fulano que prefence eftaua, que bien fa 

be como le huno vendido tantos marauedis de cenfo en cada vn año, 
Y fe obligó de pagar el dicho cenfo a ciertos plazos.y con ciertas condi 
ciones.como fe declara en la dichacarta de céfo.que paífó ante fulano 
efcriuano.a que dixo,que fe refcria.y que el agora fe ha conuenido , ¿ 
concertado con fulano3de le vender y trafpailar la dicha tal cofa, co el 
dicho cargo de los dichos cantos marauedis, que en ella tiene el dicho 
fulano:e con las dichas condiciones.porque por ella le da tantos mará 
uedis jjque el haziendo e cumpliéndolo que porvna de las dichas co
diciones de la dicha carca de cenfo es obligado, le pedia licencia para 
ello:éfi neceííario eradle requería, paraque í¡ por el tadto la quierepa-
ra i\3h comeré le pague los dichos tantos mil marauedis.e fino lo quie
re le de la dicha licencia para hazer la dicha venta y tralpaíío 3 y que el 
eflapreñoe aparejado delepagar la decima qdeldicho precio le per
teneceré pidiólo por teílimonio. 

Y luego el dicho fulano dixo, que le daua y dio la dicha licencia, y 
racuitad al dicho fulano^paraque la pueda vender > é trafpailar al dicho 

fulano. 
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fulano, porque el .no la quiere para üyy fea encendido^y entieda que va 
y paila con el dicho cargo, de los dichos tantos marauedis de cenfo, y 
con las dichas condiciones (con que eldicho fulano le haga reconoci
miento) y fe obligue de le pagar el dicho cenfo a los plazos y cenias co 
diciones cótenidas en la dich a eferiturade cenfo : y luego recibió la de
cima de los dichos marauedis, y lo firmó.dc fu nombre^ Teftigos. 

TrafpaíTo dís cenfo. 
Y Luego eñe dicho dia>mes, y año fufodichos,antc mi el dicho ef-

criuan o y teftigos, pareció prefente el dicho f ulano , y dixo, q por 
virtud de la dichalicencia, a el concedida por el dicho fulano , y della 
vfando,vendia,y vendió, cedió y trafpafsb al dicho fulano la dicha tal 
cofa, con todo el derecho y acción que a ella tiene, y puede tener en 
qualquier manera, e con fus entradas y íalidas, y feruidumbres, vfosy 
co [lumbres, y con las condiciones contenidas en la dicha carta de cen
fo, y coa el dicho cargo de los dichos tantos maraucdis,y por el dicho 
precio de Ibs dichos maraucdis,cn q cílá concertado,de que fe otorgó 
por contento y pagado a fu voluntad, porque dixo, que los ha recebi-
do realmente y con efeto: y porque la paga de prefente no parece, di
xo, que renunciauala excepción de I a non numerata pecunia, y déla 
auer non vifto,ni contado, ni recebido, y las otras leyes q fobre efte ca
fo difponen. Y í¡ recibiere alli la paga, el eferiuano de fee dcllo, y no 
íe pongan las renunciaciones de leyes, Porende dixo,que defde oy dia 
en adelante,que efta carta es fecha, fe apartaua y defiftia de la tenencia 
y propiedad,y poífefsion,y feñorio de la dicha tal cofa,y de todo el de
recho que a ella pueda tener en qualquier manera, y todofe lo cedia 
y renunciaua fegun dicho era, y le dio poder cumplido para que tome 
y aprehéndala poílefsion de la dicha tal cofa .por íi, y en nombre de fus 
herederos/y fea fu ya propia, c pueda hazerdclla lo que quifierc ,y por 
bien tuuiere, como cofa comprada por fus propios dineros como cfta 
lo es, y fe conílituyó por fu inquilino poiTeedor, entretanto que toma 
y ap ' ' ̂ ". .de la dicha poílefsion,y obligóle de fe la hazer cierta y fana, 
por 'íî y en nombre de fus herederos/y de tomar la boz y el pleyto den 
tro de cinco dias q por fu parce fuere requerido, y lo feguirá a fu coila 
y mifsion, contra quafefqukr perfonas que fe lo vinieren pidiendo y 
demandado, de manera que quede por feñor verdadero del dicho cen
fo como ello,er^:y íi afsi nolo hiziere y cúpliere, fe obligue dele boU 
uer los dich os marauedis al dicho fulano,o á fus fuceíTores, con masías 
mejorías que ouierefecho, con las coilas e daños que fe le ouierenre-

S i crecido. 
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crecido. Y luego el dicho fulano que preíente cílaua/lo aceto y recibió 
en fu huor cíla carta de venta y trafpalTo, con el dicho cargo de los di
chos tantos marauedis y y con las dichas códiciones en la dicha carta de 
cenfo contenidas y declaradas: y ambos a dos los íuíod ichos^per lo que 
a cada vnod ellos toca decumplir.y pagar.dixeron, queobligauan fus 
perfonasy bienes.mueble^y rayzesonidos y por auer , y dieron poder 
cumplido a qualeíquier jufticias de fus Mageftades.&c. 

Aqui el reconocimiento del cenfo. 
ScPan cluantos efta viere.como yo fulano vezino de tal parte 

dlg?,4porquanto fulano vezino 
paliado tal heredad, en tal parte, fo tales linderos, por tanto precio de 
mrauedis^con cargo de tantos marauedis de cenfo en cada vn año fe 
gun fe contiene en la carta de cenfo, que pafso ante fuiano eferiuano 
aquemerefiero:porendeporeftacarca, por nn y ennombredernis 
luccííores,yporlosquederai,odello5ouierétitulo,en qualquierma-
nera defde oy dia en adelate, reconozco por feñor de los diches tantos 
marauedis del dicho cenfo al dicho fulano, y me obligo de los dar y pa 
gar a el,o a fus fucelTores,o a quien por el,o por ellos lo. ouicre de auer 
a los plazos en el dicho cefo concenidos,y con las dichas códiciones y 
penasy comiiTos,y con la decima con que el dicho fulano me trafpaífó 
la dicha tal heredad, y eíH obligado a me los pagar.La qual carta de ce* 
lo he aqui por iníerta y incorporada^omo fi por mi fuera hecha yotor 
gada,y me pare tanto perjuy zio,como podia parar al dicho fulano y ef. 
ÍO para fiempre jamns,c6forme al dicho cenío,y me cbli^o con mi per 
íbnay bienes, auidos y por auer, y las perfonas y bienes délos dichos 
mis herederos y fuceíTores, de giiardar,y ciiraplir,y matener las dichas 
códiciones y cada vnadcllas: para lo ̂ ual doy poder cumplido a las itlf-
ticias^&c. 1 * ~ 

Pratica de los ceñios redimibles. 
£ N quanto al contrato de cenfo redimiblc,que fe dize al quitar,que 

ckairequetadoyvfadoen eílosReynos,fe yerra comunmente por 
los eícnuanos que lo hazen, y ante quien pallan y fe otorgan: y por ef-
to fe declaraba quien, y el como fe deue hazer, no para determinar de 
fu juftificacion,que no toca a nueílro propoííto, fino para que mejor y 
mas juftamente fe haga,y fe fepa ordenar por los eferiuanos, que es el 
propofito y fin deíb obra. Para lo qual fe ha de prefuponer, que el fun
damento principal,fobre que fe funda efte c6trato,es fa difpoficion de 
ciertas eflrauagátes de IosSummosPontificcs>íartino,yCaliño, con 

Cierta 
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cierta ápTóiüacioii que defta fe hizo cn el Concilio de Cou,0 m í h 1 i 
gun eftasdirpoüclones 3esneceírarÍo3quei elprecio que fe diere ̂ pord 
'millar de eenío al ^uiíá^fea.jtrfto^alpr^y eÉ¿-fi'€iaen:porml,.el.q.a'uie 
iré declafádo tócollúmbresdélasProuiaciasdóndefe ^i-odierery ^3 
tratare^como efta comuiimét^ en eflos R^yáóS en vfo de a G&h®tm.pá 
quinze Wú marauedisteor cada millar dé cenfo al quitar. Y áfsl kmm 
las difpóíieioneSje'fte concratojúenefu: piopiai namra de- contrato üe 
limóle venta de cefo redimible ̂ q-u^fedize al •quitar 3 que -no requiera / 
ótrav mas condiciones para íuvalidapion. ::- - • ; - ̂  ,- , • , < };.. 1 -
^: De qiicfe íigue que no:fé pueden poner en Jas tal esletas clau£uías . 
que por fu calidad y Fuerza demás yalo r" al: millar del cenfo,3 dejo cñ.q ' 
16 ciencia dicha coltübre declarada y que fea en fauorda comprador x 
f ¿mo del v5dcdor,comQ haxen los eícrinanos paliando la natura del 
contratóle, es de venta Smple'de cefo' redímibie5como lo poncnlas.di: 
chas e.;,:;air,^ ^Kcs/ponicndo como pone los efcriuanos claufalas,q fr« 
ño pagare el celo dentro de dosanos5!a heredad caya en. comido, q no 
pueda el que vende cliuro vender la heredad fobre-que lo aífegura^fln 
reo uerir aVcóprar - ^ ;aolo quiücrc.le dé la veyntenay.otraá ftme-
|ances3porq.cicno e • con las tales coJiciones no nccciTarLasalavc* 
ta del tal cenfo ie¿\ mble por las "dichas cllrauagantes y difpoíiciiones> 
vale mas al comprad r k -.n tanto menos lo vende el vendedor, y qul 
da el tal contrato cor; cales con.liciones de pranado^ como vendidq 
en menos del juilo v - - o 'ice;arado por cldichovíbycoftambre, jun
ta ladifpoficion de las dichas eílxaiiagantet.v Por'raaneraque no con-j. 
fieneque fe por: - ; dichas coadiciones qnc ponen jos efcriuanos 
por no c ilar cnten ;-i - - c ,i i i c ú i dad fobredicha 3 y natura deíla vera, 
permi tiia per! á5 diciia • hí polkiones.Pero vna coudicion.es juña y fe, 
puede poner5que fe la vendan por ei tanto que otro dicre,porque eíla 
rio esperjudicicil,--.! c'.mm ayc el común precio^ - • - ' : i _ ' ^ 

Siguefe'dc lo fufodichoj que en ordenar los efcriuanos;comoc hazc 
eRe contrato^en forma d e.coaiatuciondc ceiifo pecpsEoo^yi poaji&tej 
jas mifmas condicionado rnuchasdellas, que aunque al hn pongaqiiig 
dando los áinerosJqüedb-el;vendG^orlibre,fale^e la pirbpiaiiaüwcaík|> 
dicho conrrato,CHic como eíLl dicho,es venta fimpk dcmarauedíkd^ 
cenfo al quitarlo rcdimiHe/egun las dichas eftrauagarites^quemoíreb 
qaicren masFjercasni claufulas cntalesuentas. - ^ -b: ) 

< Item}hartde ad-uertiri-ds'efcríúano-snq ppnganf naccláufula ^qmí^ 
dios eftóuahos-ponen.Qse quadofe diere,yíboluierb;5o:pagare elrpffe 
ció,la venta fea en íihinguna/eorqoe poniendo efto ,y hecha da paga? 
queda kvenca ninguna¿defde t i día-que fe hizo,y elcenfoy los marav 
•• - - • S 3 uedis 
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uedis que fe han licuado en e! medio ciempo,en obligación de reftitu-
cion,como licuados fin titulo. 

Itcni,a)nueniaalos cÓcratos p.uamcjoria y valor de la tal veta, que 
los marauedis que fe fituan defte céfo redimible , fe aífentaffé fobre la 

K l 7.tl.7. farl-j. heredad^uc lo rente de fuyo. Pero deuele aduertir, quela perfona 5 
/ . i c . t L i i . p a r ' . t . "rgare el tal cen ío / declare los ceñíoslo tributos que tuuicren car<^ 
L t ^ J c Cortes i * dos.por que de otra manera ferian obligados a bolucr el dineto quere 
M t d r ü , A I . aben^con el dos tan to^porque hazen delito:aíSi mifmo 5 luego fe aui-
Wo , ; " 3 . f " 6 ^ CeBÍ^e efte céfo'ante el efcriuano de c o n « í . ° ^ r o 
L . u U ' M t l r i i ^ ettu¡ulere d;Pucado Para eHo.porque de otra manera no haría fee, 
¿t 34.'. 13. K.. ni le P^ina pedir a ningún tercero poffeedor cofa alguna. 
lUdoliiM 5 7- /• It:em>afsi mifmo no pueden hazer eferitura de los cenfos al quitar 
lo.roUdo^tp. en(íuedi^3quefcpaguelapenfionenpan,nivino)niazeyte xúxnit] 
M "¿U 5" ^ " ' r " 1 r ab0n lÍnr0,'nÍ S3*'"5'"1 ^ o } m catbonpi leña, ni o ' 

t refechoje nade reduzir a dinero 3 a refpeto de a catorzc mil el millar 
el precio que huuicrc dado por ello. 

Ha íc de aduertir, que fe funde eílecenfo fobre bienes rayzcc-vdó. 
de los dtchos bienes elluuieren/e ha de pagar el alcaualajy no dÓde fe 
haze la venta,aunque alli eften otros bienes que el vendedor obl^a al 
laneamiento del cenfo.porque aquellos no los vende, ni fobre elfo fe 
pone cenlo:y también fe adaierta que de la redención del dicho céfo 
no fe ha de pagar fegunda alcauala, porque fe dize propiamente refot 
luciondelprimercontrato3y no fsgunda venta 4 

Pormanera^queparaquek efeufen los dichos incÓuinientes yo 
el contrato vayahecho mas conforme a lasdichas eñrauagante^v dif-
pofiaone^enfnpropianatura.conuienequefehagayordeneporlos 
eícnuanos^en la forma figuientc. 1 

SEpanquantosefta carta de venta vieren.como yo fulano vezino de 
m i ^ ' 0 ^ 0 ^ 0 ^ 2 ' 0 ; ^ 6 ve«d°''>vosfulanovezinode tal 
parte.tantos marauedis de cenfo redimible 3 que fe dize al quitar, pa-
gados en cada vn f o la mitad a fan luán 3 y l l otra mitad a N a u i d k 
q^orrendefdelafechadeftaCarta:losqualesdicho 
cenfo,losfituo y afs.cnto^ conílicuyo,(obre tal heredad que réntala 
dicha cuantiada qual efta y tengo l.brc de cenfo y tributo, é hipoteca, 
efpeaal y general: los quales dichos marauedis de cenfo en cadavn 
ano.vos vendo por preco y quantia de catorze mil marauedis porca-
da milla^que es fu juño precio y valor,legun que comunmente efta 
en eíbmacion de le vender en ellos Reynos, que fuman el dicho pre-
ao de a catorze md el miU^los dichoSCa„los marauedis de cenfo en 

cada 
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cada vnano/que afsi vos vendo los tales maraucclisjos qualcsmedif- . 
tes y pagaftes en dineros contados, ante el prefente Efcriuano y tef-
tigos defta carcasae los vieron contar y recebir ; y en cato que no fe 
hizrere la dicha paga de prefente.ni parece^renuncic la excepción de la 
non numerata pecunia del auer non vifto ni contado , y el error de la 
cuenca y mal engaño, aunque las cílrauangantes requiere que el dine 
ro fe cuente realmentCjy eslo mas íeguro. Digo que los dichos tales 
marauedis de cenfo^vosferan ciertos y feguros 5 e eslos daré y pagare 
en cada vn año a los plazos fufodichos^a vos el dicho fulano, y ende-
feto de no os los dar y pagar^que los podays cobrar de la renta dé la di
cha heredad5dode lo feñalo y íituo^y afsiento como dicho es,, y de mi 
perfona y bienes:y paraque la dicha paga y heredad, osfera cierta y fa-
na á la ebícion y faneamiento de todo loen efta carta contenido, obli
go mi perfona ybienes^auidosy por auer^y especialmente obligóle hi
poteco la heredadla qual prometo de la tener en pie3bien reparada, y 
de ñola vender ni enagenar,íin primero redimir y quitar eñe cenfo, y 

a vendiere,que vos la podays comar por lo que otro me huuiere da
do, o diere por elIa,porque la venta del dicho juro es redimible, al qui
tar como dicho es,y fe entiende fer hecha,y la hago,con tanto que ca
da y qu and o que osdiere y pagare y boluiere , e reftituyere los dichos 
tantos marauedis que por el dicho cenfo me days, de la moneda que al 
prefente corre^agora alce o abaxe la dicha moneda, vos el dicho fula
no,© aquel,o aquellos q de vos huuieren titulólo caufa de lo fufodicho, 
feays y fean obligados a íosrcccbir,y no los queriendo recebir,que de-
poíicádolosyo el dicho fuiano^mis herederos y fuceffores,en perfona 
llana y abonada,y por mandado del luez competente, fe entiende que 
queda y fea el dicho cenfo redimido^ yo,y la dicha mi heredad y bie
nes libres de dar c pagar a vos el dicho fulano los dichos tantos mara
uedis del dicho cenfo,ni otra cofa alguna.Y para mayor efeto y firme
za délo en efta carta contenido , doy poder cumplido a todas y qualcf-
quier lufticias de fus Mageitadcs^de todas las ciudades,villas y lugares 
de fusReynosy feñoiios,efpecialmcnte a fu Corte c Chancilletia, ala 
juridicion de las quales me íometo5tenunciando mi propio fuero y ju 
ridicion e domicilio ,y la ley íiconuenerit iurifdidione omnium iu-
dicam,paraque me lo hagan afsi cumplir y auer porfirme,como fi por 
íencenciadifiniciuadeluez compecente,afsi 1 o hiiuieíTe licuado, e por 
mi fueíTe pedida y coníentida^e pallada en cofa juzgada: fobre lo qual 
renuncio todas é qualeiquier leyes,que en mi fauor fean,efpccial la ley 
que di2e,que general renunciación de leyes que home faga 3 con vala. 
E n firmeza de lo qual,otorgue efta caita ante fulano. 

S 4] Porque 



Tratado. V I L dé 
Porque pucflo que no fea menefter^en las efpaldas de la veta fe pue 

de poner como la parte lo redime paiaque coníle de la paga/porque 
luego que íe da queda rcdimido5como arriba fe dixo , trarando dcfte 
contrato5mas fi el que paga quifiere mas cfcritura de libre y quito del 
dicho cenfo^y pagas corridas.puede fe hazer en la forma íiguiente. 

Aquie l fío y quito del cenío redimible. 
gEpan qu anteseña carta de pago 5 y fin y quito vieren, como yo fu-

lano vezino de ral lugar.digo^ue por quanto fulano vezino de tal 
parteóme huuo vendido tantos mil marauedis de cenfo al quitar y re
dimir , fobre tal heredad/egun fe contiene en la dicha carta de cenfo, 
a que me refiero^ porque en la dicha carta de venta eílá con condició 
quecaday quandoqne por la libertad del dicho cenfo mebeluicrey 
reftmiyere los dichos tantos marauedis que de mi recibióla mi.oamis 
herederos y fuceíforcs.oal que de mi.o cellos huuiere titulo ó caufa, 
en qualquier manera^yo, o ellos fcamos obligados a lo recebir,y ale 
dar por libre y quito.como mas largo fe declara en la condició del d k 
cho cenfo:y porque agora el dicho fulano, conforme a la dicha con-
dicion,quita3y redime eldicho cenfo.y me da5y bueiuc, y reílituye los 
dichos cantos marauedis, y por losauer recebido y pallado a mi parte 
y poderme doy por contento y pagado de todo ello : y porque la pa. 
ga de prefente no parece , renuncio las leyes de la non numerata pe-
cuma.y las otras leyes y excepciones que en efte caí o hablan : fi fuere 
en prefencia del eícriaano3d¿ fte de la paga : porende doy por refuek 
lo y defatado el dicho contrato , y doy por libre y quito al dicho fula: 
n o y a í u s b i e n e s y he rede ros^ íuce í lo re s^a la dichaheredad délos 
dichos tantos marauedis de cen ío^ de lo corrido dellos 3 y me obligo 
q yo morro por mi en tiempo alguno pediremos, ni demandaremos 
el dicho cenfo5nicoía alguna del.y fobre eíla razón no fcamos oydos 
cnjuyzio ni fuera del: y para lo cumplir obligo mi perfona y bienes 
prelentes h futuros^ los de mis fuceífores, e^doy poder cumplido a 
qualefquier luílicias. r 

Praticadelas eferituras de ventas y traípaílos, 
con declaración en que punto conííftelafuerca delías. 

a 1 6 . y 7-y .9*t i .S ' A Y c l ? s maneras de cartas de venta: la vna, de bienes é rayzes 3 e co. 
^ fas fixas e perpetuas: élaotra de bienes muebles r̂ -y enlos p'm 

t o s que cada vna dellas confiftc hazerfe^de fuerzaneceífarios, fon fie, 
ce púneosle los délas rayzes fon los íiguientes. 

E l 
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e lc„UH^^enuequie rcnvender rdemanera^uc ícnombraau ícn ven i P „ ^ , 
de , y a quien fe haze la venta , v porque precio v cv- e* I . rXr, r / 4'C-
vende.Y f.bre elle punto ha de co d n i r S ^ u ^ ^ ' ' ' ' I ' ^ ^ diri-, ri«rl,r,„,UI ^ / na de co,ac!ult'J rcl C!ou breuc,)'bien ente ?oi. d ' U n » , » * 

g a r r í ¿ o t rga ' " ' 011" ^ " " S 3 " ^ año=y e ! " ' 

gaeadmeros o en otra cofa que lo va'gay el eferiuand de fee dello v ' ^ "•1 
fino fuere en fu prefenda.ha de renundat l a s l e y ^ 
" p e c u n 1 a j y d c l a a u c r n o n v i ñ o ) n ^ a d o 5 n i c 6 t a d o ) n ^ 
error de la cuenca^ las leyes de la pr ueua , y dar la p a « E ^ : ^ 
neccflario,porQuedize la ley.qnc tleferiuano ¿ ceftif nc^ P , S . 7 'qto 1 " , . , | , , i ' ' a , 1C1LV '•-'"gosdeuenverha ^ ' / '«¿ /« /o >«» 

p.i-ios pnm .TOS íigutentcs.fi por el que recibe le fuere neg tdo eílo n n ^ 0 , 0 el < s L . 
feap!lcaíiaoalosettipreftidos. 8 «o,ci tono ^ ^ ^ / ( ) 

E l tercero punto es la renunciación de la ley del cneano auef rn . i Í ^ ' U d " K l ' ' » 
neen las carcas de venta ,v es ¡o au" hizo »! R v v , A&."0)Cll U(-P > - p e r ^ 
rcínV A l r , l , „ „ . u , . " ' í cs ioqu.nizoel iuy Alülo,en las Cor-1:*** p . r . s ,1 (S 
íes üc Alcalame hablan en razón de lascólas que Te venden y com- Í - ^ / - ^ - * 
panpormas o menosde la mitad deljuíto precio 3ie pueda pedir el ¿ ' W T ' - ^ 
t a l engaño o le lupia el jufto precio al engañado : demanera que eme- c" í » ^ ^ " ' « " 
deenfuj Ulo vamr^eíand.doelcontrato.y afs.efta ley csneceíÜrio r f > ° i ' x * r U ' ' t ^ 
en to lo cafo rea meiarfe^araq aya firmeza la venta.porque las p J e s d ^ U ! ' M 

u e e l e f S n ^ d e - » ^ - ^ ^ " 
ue el eb.nuano de encender que al tiempo del otorgamiento de la tal ¿ ' f U n l ^ L n , 
cicntura.digaa las dichas partes que la dicha ley cl larn lu fauor l i l i h-,iu1J:"o*n(,s. 
quiere renunciarjporquepalfados los dichos quatro años , no tenían ]r¡n*''c;liíM* 
derecnodeferdefengañados, pues cada vno la ley quee láen f A l ; d , c h ' ' l e ^ ^ 

P:teriaureaied,o.Ynoaynecefs.dad,ni vale nada dezir , que fi la ^ ^ / ¿ I r c a p . L . 
aicna tal c o l a r e afsi vendió val^puede valer mas déla tal demaíia ' ^ " ' [ ' p » ^ 

n S ! f . T A 6 íio1,"cio" ̂ Ho^ura.y mera.y perfeta.y que (i la tal do ^ 
nauon excede de los quinientos autos que el derecho dibone , tantas f" ' "" t"*"" 
donaciones le haz^eomo fi fueífen hechas en tiempos depart des v I t " " ^ " 
las ha por infinuadas conforme a derecho : porque- eftas pbbras . ' / i t « T w ^ 
otras femejantes no hazeq al cafo , mas de que las partes lepan que re ' Z ^ f i -
nunciaron la dicha ley ,e no fe pueden aprouechatdcllas :é los dicho^ fi'*', 

quacro años,fe entiende con perfonas mayores de edad yv no comii"> ' ^ , ' l C m i ' r * 

ñores ,n i [glefias, ni monaíer ios , o perfonas pnudegiadas n u ¿ v i 1 f T " " ' ^ ' 
compecabencficio de reiluuaóielpeaal de lo. bienes de las Igíefias'l ^ P ! , : 

S í monaí-



Tra tadoVII .de 
moneíkrio.^y Reyes.yconcejos^tienen termino de creynta años .para 
pedir el engaño déla mitad del jufto precio ^ porque eflos tales tienen 
mayores prefcripcionesiy han de fer hechas las tales ventas, con autori 
dad de Iufticia}y con licencia de los perlados de las tales Iglefias3y rao-
nefterios5y aun con juramento^ con fus tratos y pregones en forma, 
paraque fean firmes. , 

d L f n tL.f i p . 6 J . E l quarco punto esjaeuicion y faneamiento , á que ha de licuar la 
3z.í /r .5.^r.y. veni:a 0 cótrato.que euicion quiere dezir feguridad, paraq al compra-

dor le fea la cofa qcomprare3fifmesfana,y de paz, pues da fus dineros 
por ella.y ha de quedar el védcdor obligado a eñe íaneamiento,afsi en 
la poííefsion5como en la propiedad ,y eñe exprefíamente es ncccflario^ 
y fe ha de obligar a tomar la voz y el plcyto por el comprador. Y fi le 
fuere quitada la tal cofa quele compróle dará otra tan buena , con los 

e L KO t i par ^a"os ei^tereflesque fe le haníeguido5con el mejoramiento delja. 
' E l quinto puntóles neceíTario que el vendedor fe conñituya ^ por 

inquilino poñecd or de la cofa que vede^orque podria fer que alguno 
con engaño vcndieílc a dos períonasvna heredad.y a entrambos en vn 
á h . o en dias diuerfos.y les hizieíTe ante dos Eícriuano^a cada compra 
dor fu carta de venta, y enlavna carta de venta fuefle puefta claufula 
de conftituto 3 y en la del otro comprador no fue puefta la dicha ciau-
íoía.masde que aclualy corporalmentetomo la poffeísionde la cofa 
que compróry porque en juyzio fe prou ó que primero fue hecha carta 

/1.3.4.3,7<g. ^e venta al que no tomo la poffefsion, mas de por conftituto 3 eñe tal 
l i . l ^ r d . y U l , L y tiene mejor derechof que los otros, efpcciaímente acetando la eferi-
i ' t í t . i i . l i h . i f o l . tura de venta que fe otorgo en fu fauor, cntiendefe íí al tiempo que el 
i s ^ M U l i c c o ^ L vendedor fe conftituyó por inquilino.el poílehia la cofa que vendía, 

Yporefto es punto neceíTario la dicha claufula de conftituto y como 
eftá dicho,y íe dcue poner. 

E l íexto punco es, el poder y fumifsion q fedaá la juñicia, y renun 
ciaciqn de fu2ro3paraque le hagan cumplir^como íi por fentencia difi-
nitiua3por el confentida fucile juzgado.Eñe punto es neceíTario .por 
que es para execuciony Tuerca y cumplimiento de la tal venta. 

g V v e g . 209. j l E ' feptimo punto es, que muchas vezes fe ofrece, que en las tales vé 
%6. t n ^ . par.$. tas,o concratos^cntre mugcr3o menor s o perfonas que las partes quie 
h L.60. t k , i8,f/f. ren que juren las tales ventas, en eñe caío, fi Te ofreciere íi fuere hom-
f4r.2d.i%.nt,*6, bre mayor de catorze años . y muger mayor de doze h y menores de 
t**'- ' ' veyntc y cinco,han de jurar la efcritura,y fi tuuieren curadores entren 

en ella iníerta la curadoria 3 y con información que esvtil y prou ce bo
fo al menor, dando primero tres pregones continuados denucueen 
nú eue dias. Y fi algún pregón fe interpolaffe, que es paíTando el día 

que 
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que fe auia de dar el pregÓ,dexandoie de dar^Gque fe dieííb otro día, ^ f m e U 
o dias3fe han de tornar a dar de nueuo, y la venta yria defctuofa care- 1*¿*¿°f*i>»*"ff' 
ciendo defta folenidad-.pero el efcriuano de fu oficio no es obligado a ^ " f ' ^ P ^ M * 1 -
hazerlo.mas de auifar a las partes^ue pata firmeza de tai venta, es ne- ? d e I 
ceíranoquefehagaafsi.Ylaeferitura^slafiguiente. A p ^ Z : 

^ j . d e l í d j c r o n o j c a -
V enta llana. dado f i n o ? * 

fanal que llama Id 

SEpan quantos eíla carta de venta viercn.como yo fulano vczino de M ^ u í e ^ f 
ta lugar3otorgo y conozco por efta car.a.quc vedo, y doy en venta ri e ^ r r J d c U 

Keal3por juro de heredad para fiepre jamas,a vos fulano vezino de tal e l i u d o ? 
parte-.para vos y para vueftros herederos y fuceíTorcs.y para ac^o aque fmo H ^ f r f * ' ] * 
¡los que de vos y dellos huuicren titulo.voz^o razón, en qu alquier ma tudr>es a¡>ll£a¿* * 
nera^al heredad que yo he y tengo en tal parte/o tales linderos 5 libre [efl¡y^a t a í f ^ 
y quita de ceníoy tributo^y hipotecaron codas fus entradas y íalidas, I Z ^ l c l a Í T 0 ' 
vfos y coftumbres/eruidumbres.quantas ha y auer deue, y le pertenc- T l ^ J ^ Z J ^ 
cen en qualquicr manera,por precio y quantiadetátos marauedis que l u m '^comorlda 
por ella me diftes y pagaftes en dineros contados en tal monedaren ^ ^ f a al compra-
preicncia del prefente efcriuano y teftigos defta carta:y yo el prefente dor lemQUÍc*~c9'^ 
efcriuano doy fce que fe contaron en miprefencia : délos qualesyoel t^OAlomenosf^f 
dicho fulano me doy por bien contento y pagado, por quanto lo r e c e - L ? Í 
bi realmente y con eteto.Y fi la paga de prefente no pareciere, renun- u a g ^ m t i ñ L f , 
cíe las leyes de la non numerata pecunia , y de la prueuadela paga. loalVededo^y'fi 
Porédc defde oy dia en adelante me dcfifto y aparto de la propiedad y ^ ^ h í ^ e r e a f s i , 
fciiorio y poíTeísion de ceras acción esferal es y pcrfonales, q por qual-y dffuesfuere ^ 
quiera razón me pertenecen y pueden pertenecer a la dicha ta) cofa: y Z a l d l ^ 
defde luego renuncio y cedo.e trafpaílo en vos el dicho fulano, y en Z T Z e l ^ l 
los dichos vueftros herederos c fuceíTores,c vos doy poder e facultad, fus heredaos] y 
para tomar por vueftra propia autoridad(o como quiíieredes)!a cené- t,ar * f- c*fgt*¡entr 
cia e poíleísion de la dicha tal cofa. Y crurc tanto que tomays e apre- €Í rt^ral com 
hcndeysla poflefsion della,me confticiiyo por vueftro inquilino teñe ?radGr>Cc'¡;ofe de 
dor y poíreedor,y fi mas vale,e valer puede de lo fufodich©5en mucha, f^TPLr í ' rh 
o en pequeña cantidad3vos hago gracia e donacióndcllo, y renuncio m i f L firu 'fí d 
en efte cafo la ley del engaño de la mitad del jufto prccio,paraq dentro coprador fil ya iñ 
de los quatro años que la ley del ordenamiento Real difpone^ni def- ^ d defendedor, 
pues IK> fepida,ni pueda pedir, porque no vale mas ^ni fe cfpera que c^mní ' i J ? <?» 
valdrádáTS que mediftes epagaftes, porquefuy cierto de fu valor ,y ej?íeyto^manos^ 
obligóme a la euicion e faneamienro dclía5paraque vos fea firme Y Cx f dr(Jírosry lec'J 
en algún tiempo vos fuere peaida,detro de cinco dia<5 que por vueftra culpi defaMp J a f 
parte fuéremos reqridos,yo5o mis herederos y fuceilores tomaremos A ̂  poljcfsio - 'c 

por 
¿& ¡i 



1- r a t a d o 
frdvefcpntfnoid por vos laboz y el pleyto.afsi chia-poíféfsioh^como en iapropkd'ad; y 
cotrá e cofraÉor,. vos íacsremos a paz y a faluio/opena de vos dar otratal cofa; V ' en tan-
&p Pudo :dmpérdr L , . i r \ . r. \ , , . - i * r - i / • - , 
/ r / a r ̂ f^4& ^ticn itTgar5eon mas ios mejoramiemosqae huuicreües hecho ^ co las 
prefmpcilyno U C0&Z$¿Y gafros.y daños quchuiiiercdes Kcebidoíy paralo cüpiir^&ci 
deía'fenfeñóiá id'' 
do cvtrd ct̂ no (ft& 
do prefenu dVe-* 

P m t i c a d é l a s v e n t a s de. l o s , b i e o e s i i i u e b l e s 
yfemouientes. 

tt<l]c [¿cofa ien- (^0l110 ̂ ^ ^ ^ ^ ^ b o en la venta paflada ¿ z bienes ray zes, que es 
didafeJñzhJTéfa ; Punco lieceff3no poner quien vende.y a qukn^^ 
grada >oj¡ cioylo miímo es los bieiiesmuebles yíeniouiences:íin lo qu f^riS 
£ O/ f -tu s» i l . *: J / / • tticir̂  A . ^ - -cÍ'A-/íf^f^?^^4 ven-ta. 

en tiepj) que |w: 
Y porque los eferiuanos entiendan las vetas de los bienes muebles 

af . . • / — . r —— j ^ " v . icio ^-^i^c^, 1C 

£ i j ( k u t u h s i , lidación es- neceffariovafsi para renunciar laley^queefta en fu fauor del 

5 r . / , ¿ : S ? f r r s iria h i í iiiercn d€ rcaunciar,o no.Porende enguanto a las ve 
^1462 casue,osefclauosdizelaley;Qaetodoefcláuoqueaíafazón'q fuere 

venclid.o,anduuicre buydo.no vale la venta.y menos vale fidefpues d-e' 

•^.c/.^/.<f.r,f/f; g^ndeenfermedad,dencrodefeys mefesdefdeel dia dekfechadela 
j M . 5. del ord.T venta es:gran fofpecha que la tenia ai tiempo que fe vedio-y lo mifrno 

dicha?. 
por dende fe pueden hazer y dcfacarlas tales ventas;ay otrascdfaSqud 
Jas leyes tratan de las ventas de los efclauo^que no fe ponen aqtn.por.. 
quenohazenaeílepropofíto. , , ' x „ r ^ ¡ 

. Y en quStd ala yeta de lanas^dize la ley. Que no fe pU(:da facar del 
Reyno masde las dos terceras partes q en el huuiere, y que laotra ter̂ ' 
^pa r t e quede para prouifionde! Rey no, lo qual fe haga a vifta déla 
duiticaa..yRegKÍotes,dqdefccomprareyfaeareiadichatea:peropor: 

' prouilíon 
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¡on de fu Magcftad, dada a catorze de-Agollo 3 de quimctitosy 
cincjuentay vno.afsicomoeftauamandado, que fepudieflenfacarlas 
dos tercias partes de la dicha lana fuera deílos Rey nos fe mandó , que 
no íe;facaíre masde la mitad de la lana q fe compraíle cneftos Rey nos-
y las eícrituras de las tales ventas y fus condiciones, ion las figuicntes! 

Trueque y cambio, donde fe trata de la duda 
que tuuicronlos Antiguos, íí fe podia hazer, y ero 
que íe fai.dauan, y lo que fe decidió,)- proueyó, y 
que íimiiitüd tiene : y que nofoio fe pueden cam
biarlas cofas que fe pueden vender y comprar-.: 
pero las que citan prohibidas que no fe vendan, y 
qualesfon, y porque caufa fe puede inualidar : y 
quefedeueaícauala de Jas cofas que fe truecan, y 
con que diligencias fe ha de pagar ; y fon obligados 
los contrayentes a laeuiccion de las cofas que fe; 

Jan en cambio : y que f u cede el vno cru-
las acciones del otro, y el otro 

en Jas del otro. 

mm̂ m 
zcr e 1 

N ta! partera tantos días de tal mes, de tal año, en prefencia 
de mi elefcriuanopublico,y dc lonelligosaqui cótenido.9, 
tuiano dclavna parce.y déla otra fiilano,ambos vezinosde 
tal parte/Jixeron ^uc ion conuenidos y concertados de ha-

;iÍ7jcron el trueqoe y cambio, y permutación íiguiente.El dicho 
Kilano dauay dio al dicho fulano vnas cafas que tiene y poífee, libres 
de todo cenfo, e de otra hipoteca,ni feñorio, ni obligación eípeciai, ni 
qeneral>en tal lüg^ ,e collación, fo tales linderos, porq al dicho fulano 
daua e dio laotra parte vna heredad de viña de tantos marjales, o aran. 
cadac5quc tiene en tal termino y pago,dcbaxo de taleslindcros,la qual 
alsi mifmoes libre de cenfo, y de otra hipoteca ni feñorio . Y íi fe atra-
ncíTare precio de por medio/e hade dezir quien lo da,y a quie, y quaco 
es. Bl qual dicho trueque y cambio, hizieron délo que efta dicho, con 
todas fus entradas y falidas,vfos,y coílübres,quantas han é auer deuen, 
y ^pertenece de hecho, y de derecho: y confeílaron íer hecho eik 
dicho trueque y cambio en toda ygualdad,e que lo que fe da en el vale 

canco 
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u n t o lo vno como lo otro: pero aunque valga ma?̂  o menos^de la áe-
malLijO menos valorea vn a parte a la ocra5y la otra a la otra/e hizieron 
gracia y donación buena, pura, perfeda, irreuocable 5 que el derecho 
llama entre viuos,y renunciáron la ley del ordenamiento Rcal,cjue ha
bla en razón de las cofas que fe compran3o véndenlo truecan5por mas^ 
o por menos déla mitad del juño precio, y los quacro años en ella de-
clarados^quc ternian para pedir refeifsion deíla eícritüra,o fuplemcto 
tíel precio juílo,y que no puedan alegar lefio enormifsima^ni dolo del 
contrato, y defde luego fe defiftieron de la propiedad, y feñorio , poí-
íefsion,y otras acciones reales, y perfonales,tit.ulo,voz, y recurfo qles 
perteneccn,y tienen el dicho fulano a la dicha heredad,y lo cedieron,y 
traipaflaron el vno al otro,y el otro al otro, y fe dieró poder y hcultad 
para tomar por fu propia autoridad,© como qui(¡eren,la poíleísion^y 
tenencia de lo que fe dan en eñe dicho cambio, y entretanto fe coníU-
luyeron lavna parte de la otra, y la otra de la otra, por inquilinos, y fe 
obligaron ala euiccion,y faneamicnto el dicho fulano de las dichas ca
ías, y el dicho fulano cíela dicha heredad^ como reales vendedores, y 
como mejor fon y pueden fer obligadosiy de qualquier pleyto,debate, 
o diferencia que lesfaere mouido, o fe les quiíkre mouer, liendo re
queridos en qualquier tiempo,aunque fea defpues de lapublicacióde 
ias prouancas, tomaran el vno por el otro,y el otro por el otro9la voz y 
dcfenfa,y lo feguiran^e fenecerán a fu propia cofta, haña fe dexar con 
aquello que fe dan en eñe dicho cambio, libre y pacificamente, y fin 
daño,cofta,ni contradicion : y confolo el requerimieto que fe hizierc 
para la dicha euiccion baftc/in que fean obligados a otra defenfa,aun-
que de derecho ladeua hazer: y fi no fe pudiere hazerla dicha euiccio 
fe darán otras tales cafas,o heredad,como la q fuere facada,de la forma 
que cntonccseñuuieren,y íe pagarán todaslas coftas, gaftos y daños, 
e mcereíTcs que fe les figuieren,y recrecieren,fobre lo qual fea bañante 
prueua fu juramcto,en que lo defirieron el vno en el otro,y el otro ea 
el otro: y para lo afsi cumplir, y pagar, dec 

Carta deventa de efclauo. 
S Epan quantos cfta carta de venta vieren, como yo fulano vezino de 

taiparce, otorgo y conozco que vendo a vos fulano vezino de cal 
parce, vn efclauo, o efclaua mia, de tal color,que fe llama fulano,o fu. 
Iana3de edad de tantos años, poco mas o menos,el qual vos vendo por 
fano, y anido de buena guerra, y que no tiene gota,ni mal de cora^ó, 
y que no es borracho,ni iadron^ni fugitiuo^ni tiene otras tachas, ni vi

cio. 
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cio/ai enfermedad fecreta : el qual vos vendo por precio y quantia de 
tantos marauedis que por el me aueys dado y pagado^en dineros cota-
dos^de que me doy y otorgo por contento^&c. Y vos doy poder cum
plido para vos entregar por vueftra autoridad del dicho eíclaüo(íí eflu 
uiere prefente haga la entrega)y me obligo de vos lo házer cierto y fa-
no y de paz^de quié vos lo viniere pidiéndolo demádando : o fi tuuierc 
las dichas tachas^o alguna dellas^vos bolueré los dichos marauedis que 
ais i rccibio5con mas las coilas y daños /que de la dicha caufa fe vos re
crecieren .Para lo qual cumplir y auer por íírme^obligo^&c. 

Venta de lanas. 
gEpan quantos efta carca de venta viereiijComo yo fulanovezino 

de tal lugatjOtorgo.y conozco, que vendo a vos fulano vezino de 
tal parte3todas las lanas y añinos de mi ganado^que yo tengo y tuuicre 
de mi hierro y feñil, para el año venidero.de tatos años, que íerá hafta 
en cantidad de tantas arrobas^poco mas o menos, que fea buena lana 
blanca.y íina.y merina^dcsfaldada y deferuada, fin roña^ni cadillo, ni 
hierro5ni pergamino.defquilado en dia claro y no llouiofo , ni nubla-
do5Sol aleado ̂ corral barrido y no regado , contando tres arrobas de 
añinos por dos de lana, como es coílumbrc^por precio cada arroba de 
tantos marauedis: y luego de prefente 3 enprefenciadeleferiuanoy 
teíligos.conozco que para en quentay parte del pago de la dicha lana, 
lie recebido de vos el dicho fulano tantos marauedis, de los quales me 
otorgo de vos por contento y pagado a mi voluntad, por quanto lo re-
cebi realmente y con efet o en prefenciadel eferiuano y teíligos.De la 
qual paga yo el prefente eferiuano doy fee^y digo que lo que mas mo
tare la dicha lañadme lo aueys de pagar al tiempo del dcfquilo s que ha 
de fer en tal parte , a tantos dias de tal mes: y que para entonces yo fea 
obligado de vos lo hazer faber, paraqfi quifieredes embiar perfona q 
efte prefente al dicho defqüilo Jo pódays hazer, y me obligo de no 
venderla lana fobredicha a otra perfona,ni en otra manera fe la dar, fo 
pena que por cada arroba que fe aueriguare auer vendido,© dado 5 vos 
pagare tantos marauedis con las coilas, daños, e intereífes que fobre 
ello fe vos ouieren fcguido:y para íeguridad de lo fufodicho hipoteco 
por eípecial hypoteca,los dichos mis ganados : y yo el dicho fulano q 
prefente eíloy a lo que dicho es,digo que aceto lo fufodicho, y recibo 
la compra de la dichalana, de la forma que por vos eílá declarado , y 
por el dicho precio, y me obligo de pagar lo que mas montare fobre 
b que ceneys recebido. Y para lo c u m p l i r l e . 

Ptatica 



t^aperfondq oto? 
g a r c efcr i tura de 
l iber tad (¡fe ha^e 
Carta de horro^ah 
menos ha de atter 
^eynte anos , j f i 
tiene curador ha 
defer con fu l icen-
c U o ] u r e U e f c T Í t u 
r a de l ibertad, 
i L . i . t i t i z . p a r . ^ . 
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Platica paraque debaxo de vna carta de hor
ro de gracia/e pueda hazer otra por dineros. 

J ^ A S cartas de horros de efclauos/on en dos maneras.La vna de gra 
cia,y la otra por dineros:y la de dineros difiere de la de gracia foja

mente en dezi^cjue el efclauo que fe ahorrare concertó con fu feñor 
o íu feñor con elídele dar tantos marauedis por fu refeaterpor lo qual 
le ahorra por fe losauer dado el.o otro por el, y conSeífa auerlo recebi 
do^y darfe por contento dellos:y pongo aqui la de gracia, porque fean 
todas de vna forma. 

Carta de horro. 
^Epan quantos eíla carta de horro y libre5 vieren, como yo fulano ve 

zino de tal parte , digo^que por quanto yo tengo por mi efclauo yr 
cautiuo a f ulaho^que es de tal coloree de tal edad, y natural de tal par
t eó lo compre, o lo huue de buena guerra : y agora por feruicio de 
Dios nueílro Señoreo porque es Chriftiano, o porque yo le he cafado" 
ó por buenos feruicios que me ha hecho^o por otros julios refpecosJ 
a ello me mueuen,yo deíde agora como mejor lugar aya de derecho 
le ahorro y hago libre del cautiuerio,e fujecion,y feruidumbre en que 
eftauary le doy libertad y poder cumplido, paraque pueda hazer deí i 
lo que por bien tuuiere,y parecer en juyzio,e hazer teílaméto, e todo 
aquello que vn hombre libre podria hazer, y me de ííílo e amparo de 
quaíquier derecho y acción que a el tengo, e pedia tener en qualquier 
manera,e le hago y otorgo carta de horro y libre en forma, e prometo 
e me obligo de lo cumplir e mantene j: en todo tiempo, e no lo reuo-
car ni clamar dello en tiempo alguno,por ninguna caufa ni razón que 
íea,e í¡ lo tal hiziere no fea oydo en juyzio ni fuera del: para lo qual obli 
go mi perfona y bienes,e doy poder a las j uílicias,&c. 

Pratica de como fe toma la poíTefsion de vna 
heredad,por la mifma parte,o dada por mandamiento de Iuez. 

A Y Jos maneras de tornar poíTefsion: la vna tomada por la mifma 
parte, en cuyo fauor fe hizo la efetitura de venta, o donación, o 

otro trafpaífo de cenfo, o femejante cofa de que enefeto fe ha de to
mar poíTefsion, e al dar de la ta! poíTefsion han de eftar ambas las par
tes prefentes,ora por fi^ora por fu procurador : demauera que quieta y 

pacifica-
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pacificametemetaporlamanoel qotorga latal efcrituta a! otro en ¡a 
cal poíTefsion :y en la poíTcfsion que es dada por mandamiento de luez 
fuelcnfe ofrecer muchas vez es da: fe la tal poíTefsion por fentencia del 
tal luez.o por carta executona cometida al tal luez ,de algún pleyto q 
feayatratado.Ocrasvezespormayoraucoridadéfirmezadmauer p|cv 
to de pedmiiento y cóformidad delaspartes, por virtud de qualquier 
cotrato de los íufodichos.el luez mete en la poíTefsion a la tal parte 5 
pretende elderechodeladiehapoffeísiomvnasvezesdamandamien 
to a fu me rmo.otras vezes por fu perfona,y las mas vezes da mádamié 
to a íu metino^orque tenga mas fuetea la ta! poíTefsion^ ptefupueílo 
que es afsijd mandamiento fera como el que fe figue. 

Mandamiento. 
Alguazil defta villano vos mando que metaisen la poíTefsion de tal 

heredad^ caía,afulano vezino de tal parte. Aquí da la razón de la can 
ía3potque la manda dar la poíMsiomy afsi metido.echad fuera de la di 
cha poíTefsion a los q en ella tuuieren.y le defended y amparad en ella 
que por eñe mi mandamiento yo le defiendo y amparo : y mando que 
ninguna perfona fea ofado de le quitar ni perturbar la dicha poflefsiÓ 
n. parte dell^direaérii indireaamente J o pena de caeré incurrir en 
las penas en que caen ¿incurren los que quitan lasnoíTefoones dadas 
por luczes competentes,y mas de diez mil maraueás, para la Cámara 
y fifeo de fus Mageftades:en lo qual codo los he por condenados lo c5-
trariohaziendo:fecho,&c. 

h n ^ r ^ l l t 'It110 " " ^ ^ « o , fulano Alguazil metió en 
h polTdsion al dteno fulano o el luez por fu perfona tomádole por la 
mano e meció en la heredado cafa^ fe paífeó por ella.y cerro las ouer 
tas(!l huete cafa) y echd fuera delia a los q'ue dentro eftfuan r o S 
llauesdelad,ehacafa émetiodefu mano por mquüinoafulano o 
qaattodoh.zo^nfenaldepoílefsion^y afs, la tomo é aprehédioquie-
ta y pactficamece^n contradicion alguna:y el dicho Aleuazil dixo q 
alsi le amparaua en ladicha poífefsion.paraque le fea guardada fo las 
dicha; penas en el dicho mandamiento contenidas: y el dicho fulano 
lo pidió por teñimonio;fiendo prefentes por teftWós 

A y otras poífefsiones que fe toman de cÓformfdad ante eferiuano 
lm preceder mandamiento de lucarnas que ef eferiuano haze relació 
aela razón porque fe toma la poíTefsion : y es por la fornía fufodicha. 

Pratica de obligaciones. 
TdetSl:0SCr0atrat0 a5 ^ en IoS ruP^osanteS 

a-t-^onhacnen doscofas.Lavnacnias condiciones, y confor-
T midad 
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midad que la? partes contratan entre fi. Ylafcgundaen las renuncia
ciones de las leyes que los tales contrarios(fegun fu genero) deuen lie 
uar para fu validacionipero deuefe entender que las tales poduras y co 
diciones y conformidad de partes3no deuen fer contra las leyes e dere 
chos e buenas coílumbres:por tanto fe tratará aqui de lo que toca a las 
obligaciones que fe otorgan entre partes,aquellas que mas comunmé 
te fe acoílumbran hazer3y de las clauíulas dcllas.y que cofa es obliga
c i ó n ^ quantas maneras fon dellas, y qualesperfonas fe pueden obli-
gar,y quales no.Efto fe entienda en lo que toca al eferiuano 3 y en lo q 
por fu parte deue faber.porquc no haga los contratos ilícitos, e contra 
las dichas leyes. 

Y en quanto alo primero, entiendafe que ay dosmancras dcobli-
K L . i . t t . i - j j . u L gaciondedeudas.lv Lavna dezimos deuda perfonal, o deudor perfo-
llrT<¡ Utl5' nal'y cs,quando la perfona tan folamente es obligada ala cofa , h no 
^ ' * los bienes. Otra fe dizc real,y es quando los bienes'^ ó parte dellos fue

ren ob!igidos3é no las perfonas. 
Lo fegando,ningun hombre fe puede obligar en contrato, ni obli-

l l . ^ t l t h u H h . i . gacion q hagan prometiendo de la cumplir/opena de la vida, o1 per-
j o U d . H 1 J e U f dimiento de miembro-.e no fe puede aísi mifmo obligar, áperdimien-

tode todos fus bienes: ela razón deílo es , porque la pena no fe eflien-
de a mas del dos tanto.aunque fea puefta en mucha quantia, é aun no 
fe fucle condenar en las tales penas, mas de en aquello que es propio \ 
intcreíTe. r r 

« L . 2 . f / f . ^ ^ . La obligación entre padreé hijo, noesvalida - nílapuede auer 
t i t ^ Z r u ^ j el h5lodebaxo de íu podcrio3filuo íi fucile la obligación de bie« 

nes adquiridos y ganados por el hijo , Tiendo oficial,© Letrado, que los 
ganaíTe por fu ciencia,o cauallero3o hombre de guerra , que los ganaf-
íe ííruicndo al Rey,o eferiuano que lo pagaíle en fu oficio, o juez que 

f los ganaíle de íalarios,c lo mifmo Pefquihdoresao Oydores de fu Ma-
gcíjad , o de algún í eñor , o algunos bienes donados que le huuieíTe 

\ dado el Rey, o otro feñor 3 citas tales ganancias fe llaman bienes caí-
trenfes, o cafi caftrenfes: y defta matevia auia mucho que tratar,pero 
baílalo dicho, para que fe entienda de que bienes íe puede hazcrla 
obligación entre padre é hijo. Afsi mifmo por lo femejante, el fíeruo ] 

' no íe puede obligar a fu feñor, faluo fi le prometiere algunos maraue-
r> a < r dis porque 1c ahorre:e por el contrario no fe puede obligar el feñor al 1 
Tcítd mdtertd fe (¡er.lJO * o . f 

. ao»dedíKen ias Alsin]iímo la obligación es ninguna, por lo qual huuieíre alguno f 
hyesypremat cas Frornetldo a guna cola impofsiblc,o que fueíTe contra derecho, o bue 
h que lo> eferma- ñas coílumbres, I 
nos detteguardar, ipe 
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De la mancomunidad y efcufsiones 5y 

fuercasd ellas. 
J^Eucn de entender los efcriuanos 3cjue quandodos omagperfo-

nas fe quieren obligar de mancomún, n que digan en la e f c r iLu ra , n L . z u . v J . < ; . o r 
que fe obligan infulidum de mancomún cada vno, porque ii fe obli- din l . ^ a . ^ . p ^ . 
gan fimplementc o fio dcziüo.no quedaria ninguno obligado 3 mas de 6 L^*tu t2P ^ 
por rata parte. i .n . i%A.i ÍMS. 

Y fupuefto,que fi los que fe obligan de mancomún, fon los deudo lih'l'^t-
res pdncipalesjhan de renunciar la aütcntica,lioc ita de duobus reis, y 
losfiadores han de renunciar folamentc la autentica prcfcnte de fide-
iuíforibüs, y la Epiftola del diuo Adriano. Y íi ay principales y fiado-
res5hande rcnunciarentrambasadosautenticas3porque nolasr-nun-
ciando^eftando prefente el principal5no pueden pedir ni exccutar al fia 
dor^haftaauer hecho e fcufs ion en los bienes del principal. Y 1 ^ que no 
fe pudieffe cobrar del principarle cobrara de los fiadores , aunque oy 
fe platica vna ley del íuero^ue indiítintamete pueden pedir al fiador 
6 al principal,fin renunciar las dichas autenticas. 

Y de la mifma manera no renunciando los principales la autentica 
hoc ita de duobus reis3no podría el acreedor pedir ni exccutar a vno 
de los mancomunados,eíhndo prefentes todos.y teniendo de que pa-
gar}faluo quando alguno eftuuieííc auícntc, o no tuineífe de^ue^pa-
gar>psro por la auer renunciado podria eícoger al que qai&ílc .o a los 

^ que quifieííe. 

Quando alguno fale por fiador de indemmdad/( que es quando di ^.IO.Í'V.T i p ?: 
2e que (acara a otro a paz y a faluo)o fi folamentc fe obliga a que el pa M ' * f i M . i Z . L } , 
garájno pagando el principado a q pagara el alcance que al principal fe f ü r J ^ i ^ í p 5-
hiziere3o q pagara lo q fe aueriguare q deue elprincipal^o f i dixere que 
pagara por el principal.En eflos cafos no podra el acreedor pedir al fia-
dor3hafta auer hecho efcufsion en el principado alómenos pedido por 
tela de juyzio/aunquc renuncie las dichas autenticas: ni el hijo que re. 
pudio la herencia del padre,y quiere pedir los bienes que quedaron de 
í u madreiy muerta la madre^fe los vendió fu padre^fiendo fu admini 
ítrador l e g i t i m ó l o podra pedir a los poffeedores de los dichos bie-
nes/m que primero haga efcufsion de bienes del padre. 

Sobre la pena conuencional de las 
obligaciones, 

S Cofa muy ordinaria entre los efcriuanos.poner en los contratosv ' 1 •42'f/^ 
obligaciones que ante ellos pallan j a pena conuencional 4 creyédo } 

T ¿ que 
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que los coiratos fcran mas firmes a efta caiifa;y porque no es obligado 
fino a pagar la pena.o cüplir lo que promedojaluo fino pufieffe la clau 
fula rato manentepaóto^q entonces a entrambas cofas efta obligado: 
ylaclaufularatomanenre pado, quiere dczir^quelapcnapa^ada^o no 
pagada.o graciofarnenteremitida }fe guarde lapromeíía. Y poique 
d e í h materia fe trata mas adelante al fin defte tratado , adonde cílan 
juntas muchas leyes y prcmaticas5que fon obligados a faber los eícrí. 
uanos.e guardarlas3porqiie no hagan los contrartosilícitos y cótralas 
dichas leycs.y.otras cofas que fon obligados de cüplir los que mas qui~ 
fieren faber^acerca de lo fufodicho/e hallara alli. 

Obligación de mercadería. 
SEPan q^tosefta carta de obligación vieren,comoyo fulano, ve-

zino de callugar.otorgo,y conozco por efta carta, que deuo, y he 
de dar y pagar a vos fulano vezino de tal parte, o a quien vueftro po
der huuierc tantos marauedis.por razón de tal mercadería que de vos 
copre.y la recebi en prefencia del efcnuano defta carta y teñigos , del 
recibo de la qualyo el preíente efcriuano doy fce: é fi la mcrcadcria 
allí no parcciere3renuncie las leyesde la entrega^ de la prucua.y de la 
pagary pongo con vos,)' con quien el dicho vueftro poder huuiere5 de 
vos daré pagar los dichos marauedis para cal plazo a llanamente é fin 
plcyco alguno. Y para lo cumplir.obligo miperfonay bienes : y doy 
poder cumplidoj&c» 

Que deuenponer los eícnuanosen las obíi-
gáciones de mercaderias.y de la pena en que incurren ponien

do lo contrario,y lo mifmo las partes. 
ES Prematic1a de fu M^geftad 3 que en las obligaciones que fe hazen 

r Cortes de M * - por razón de mercadería, efpecifíque el efcnuano,* fi la mercade-
t z 7 / ! l̂ rTí̂  f ? ? T 3 0 k ¿ Y F^v ino>0 g^nado.o orra qualquier mercadería , 
U r i z o i d e f fndeemanoladeud^ponieodofepormenudo^y noen general, 
de U Recoptl, declaranao el precio y fuerte de la mcrcaderia. 
f L . u t t . - j . l i . l d d Y fi la mercadería fuere oro.o plátano vello de moneda;' fe ha de pe 
crd.y U / . I .ÍÍ .I3. far con el marco de Colonia^que ion ocho ongas. 
/ i M f o í : i o 9 . de Afsi mi fmo/ í la mercadería fuere cobre5o hierro, o eftano, o azo^ 
4 ecoin. gue^ mielgoccra,oazeyte,olana,o quakfqukr otras mercaderías q 

fe venden a pefo.eftas ralesfe han de pefar con el pefo de texa, que tie
ne el marco ocho on^s:y fi fuere por arrobas, en el arroba ha de auer 

i veynticinco libras:y fi fuere por quintal de hierro 5 fe ha de pefar con 
forme como fe pefa en las herrerías y puertos de la mar^por coftumbre 

que 
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c]ue en ellas ay: e í¡ fuere quintal de azeyte con que fe pafe en Scuilla^ y 
en las fronteras.ha defer de diez arrobas:cíifuere por arreide en las vi 
lias y Iagares3hade tener quatro libras. 

Y fi la obligacio fuere fecha por trigo,o ceuada.o por h s otras cofas 
que fe fuelen medir/e ha de medir y vender por la medidaToledana, 
q haze la fanega doze celemines.y la cantara.o arroba ocho acumbres, 
Y Pcr vía íe haga la media fanegay celemin,y media adumbre. 

Afsi mifmo3ri la tal obligación fuere hecha por paño.o liento, o fa-
yaljO por las otras cofas que fe venden a vara,han fe de medir por la va
ra Caihllana , dando en c^da vara vna pulgada, midiéndolo por efqui-
na , e filo contrario defto fe hiziere, las partes caen en las penas de los 
que pefancon pefas y medidas faifas. 

Yíiíiaere la obligación hecha por pan en grano , t hadedezirque 
fea medido por la medida de Auila.y no por la Toledana , ni por otra tPre-ddi**nToA 
alguna:e fi fuere de vino , ha de íer por la medida Toledana, y eleferi- / í a^9-
uano que de otra manera hiziere la obligacion.pierda el oficio, y fea i n ^ l u * ¿ t o ^ 
hábil para ííempre 3 y cada vnade laspartes pagúelo que montare el de)ai¿cop¿L0^'' 
contrato con el doblo. Z.ó.m.i. del fue-

Pero deuefe en tendcr.que fi en qualquiera de las obligaciones fufo ro^/'2^ 4̂ ". 12. 
dichas^o de otras qualefquiera^uuicreíiadore^no lo puede íer Arco d e U ^ ' ^ ' ' 7 L ^ 
bifpo.ni Obifpo.m Rayle.ni clérigo , para obligar los bienes t c l e f í a ^ 
eos que poileen/aluo que quedarían obligados los bienes de fu patri-
moniojo de otra calidad que tuuieíTen. 1 

Afsi mifmo no pueden fer fiadores, el cauallero que recibe foldada 
dei Rey y bine con el 3 niel efclauo, ni la muger, íaluo en los cafos que 
adelante hazemos mencionan que las mugerespueden fer fiadoras. 

Obligación de dineros preftados. 
4̂  Epan quantos ella carta de obligación vieren^como yo fulano vezi-

no de tal parte.otorgo y conozco por eftá carta , que deuo y he de 
daré pagar a vos fulano vezino de tal lugar 3 oa quien vueítro poder 
huuiere/ahtos marauedis,por razón que rae lospreftaftes.por me ha-
zer buena obra.y los recebi en dineros contados, en prefencia del pre-
fente eferiuano y teRigos que lo vieron contar y recebir.dc q yo el pre 
ience efcriuanb doy fce. Y íialli no los recibio5renuncie la excepción 
de la non numerata pecunia3y de la aucr non vifto, ni contado, ni rece
ñido : é me obligo de vós dar e pagar los dichos marauedis para tal dia: 
paralo qual aísi cumplir e pagar obligo mi perfona y bicnes;&c. 

Y fi el obligado diere prendas,han fe de poner^iziédo, que fon pa
ra feguridad de la paga: pero pallado el plazo ^ no fe podra executar la 
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obligacion^hafta requerir al obligado que las quite, y ñolas quitando 
las pueden vender haziendo cxccucio en ellas, y lo q fobrarc deueícle 
de boluer al exccutado:y fi faltare ícha ds cobrar del executado. 

Obligación de Tacar apazy a faluo. 
J^Epan quancos eíla carta de obligación vieren , como yo fulano vc-

zino de tal parte^digo^que por quanto vos fulano me íaliñes por fia
dor de mancomún,juntamente comigo,de pagar a fulano tatos mará-
«edis a tal plazo,por razón de tal cenfo que le vendi/obre tal heredad, 
y vos obligaftes al faneamicnto dclla, o me faliíles por fiador de tales 
bienes en que me fue hecha execucion por tanta quantia de maraue-
dk,o por otras femé jantes cofas. Porende yo me obligo de facarapaz 
y ^ faluo déla tal fiaca y obligado a vos el dicho fulano, y no pagareys 
por la dicha razón por mi cofa alguna, afsi del principal, como de las 
coílas,ío pena d e vos lo pagar todo ello con los daños é intercíícs que 
fe vosííguicren y recrecieren.Para lo qual afsicumplir,&c. 

Obligación de refto de compra. 
Si el deudsr pdra ^Epan quantoseftacarta de obligación vieren, como yo fulano vezi-

fegurar la deuda no de tal lugar,digo,que por quanto vos fulano oy dicho dia,o tal 
j % r i a día me ouiíles vcndido.o vendiftes tal heredad,o tales bienes por tanta 

¿cuttdo de U he~ . . 3 * . . . r \ . \ r 
redad que compro cluan£ia ^ marauedis,y a la dicha íazon yo vos di e pague tantos mará 
U hipotecare al a • uedis,y os reftc deuiendo tanta quantia,y al tiempo que fe hizo e otor 
creedor, ha fe de g ó la venta de la dicha tal cofa,vos diñes por contento de todo ello,aü-
ponet aquí ahaxo que en realidad de verdad no lo aueys recebido.O fino harecebido na 
Ames de Us f*er- da,digatoda la cantidad. Porende porlaprefente carca me obligo de 
fasrfjera f reTSYl vos dar c pagarlos dichos marauedis para tal dia.llanaméte, fin pleyto 
do elacteeaoran* % i i t J * * 
tes q»e otro algu a íg^o,para lo qual, 6cc. 

nodecUrtiai^o. Obligación de cambio. 
^ ü p a n quantos eita carta de obligación vieren, como yo tulano ve-

zino de tal parte, digo ,que por quanto fulano tomó y recibió a 
cambio de fulano mercader,tantos marauedis, para fe los pagar en ral 
feria,o en tal parte,y paraquele pagaífen le dio letras de cambio, diri
gidas a fulano mcrcadcr,o a otra perfona :porende yo me obligo que 
le feran bien pagados, por fu primera, ofegunda o tercera ced ula, a 
tal plazo,con que folo requiera conellas a las tales perfonas,o en fu ca
fa^ banco, con que luego haga prote í lo , como fe acoftumbra a ha-
zer,y pueda tomar a cambio,o recambio fobre m i , de qualquierper-
fonas la cantidad de los dichos marauedis , con los intcrclTes que los 
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hallarejy con mas la? coilas cj-ie fe os recrecieren, y por folofu jura-
mentOjfin otra diligencia alguna^me podays dar a execucar por ellos: 
paralocjualj&c. 

Y í¡ depoíuare prendas paralafeguridad dellojdiga, que es para hi
poteca y feguridad de los dichos marauedis. O í¡ diere fiador 5 de fota 
eícrka en las cfpaldas de la obligacion.diga, Añadiédo fuerza a fuerza, 
y contrato a concrato,diziendo el fiador.Solas Puercas y firmezas y fu-
mifsiones y poderíos de jufticias, en la dicha obligación eíprcíladasde 
efta otra parte cícncas. 

Y filas obligaciones fueren de macomun5los mancomunados prin 
cipales han de entrar diziendo5juntamente de mancomún, y a boz de 
vno,y cada vno de nos por fi y por todos renunciando como renuncia
mos la autentica de duobus reís. Y fi con los principales huuicre fiado-. 
res,han de re aunciar la autencica prefence de fideijíToribus, y el bene-
ficio délas cfpenfasidemanera que han de renunciar todos juntos am
bas aucendeas^como arriba tenemosdeclarado. 

Han fe de poner en cada obligacion^cabadala relacio de cada vna¡ 
las fuerzas que fe acoílumbran poner en las obligaciones que adelante 
van eferitas^donde dize.Pie de las fuerzas. 

Declaración y pratica de las faer9as délas 
obligaciones y contratos^ porque fe llaman 

guarentigias. 
I^Ntres puntos ncceíTarios confulen las fuerzas y atamiento délas 

obligacionesde períona y bicnesde qualquier contrato que fea. 
Eiprimero5es,fomcteríe el obligado a las Indicias de fus Mageíla« 

des,de q talelquier fuero yjuridicion quefean, y darles poder paraque 
execucen el contrato y obligación. 

Lo fegun Jo.rcaunciai: ci fu :ro y iuridicion y domicilio del obliga-
do.y lale^fi conuenerk5de iuriídiclione omnium iudicum. 

Eí tcrcero .que diga que pueda fer execucado como por feotencia 
difinitiuá contra el dada3y por el confentiday pafiada en cofa juzgada. 

Y en quatoal primero püco3eftadifpueil:o por leyes defios Reynos, 
que lasluílicias no puedan compeler ni apremiar a ninguno a que pa
gue a otra perfona cofa alguna fuera de fu juridicion,eceto fi en el con 
trato y obligación dio poder para ello hallándole en fu fuero ,0 pro me 
tiendo de pagar aionde quiera que fue fie hallado. Y afsj mifmo algu
nos contratos con o:ro>, que el otorgante fe fometav a la Corte y > L^.f/.z.p. 
Clianciileria de fu Migcí lad^como fi moraííe detro de las cinco leguas 
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della3atcnto la ley de Toledo, que íobre ello clifpcnc. Demanera que 
cíía fumifsion de Corte y Chaciilerias^es condición que las partes pue 
den pedir para fortificar mas la eferitura 5que donde quiera pueda 
fer pedido^hallandole ay^como donde es vezmo : y algunos las ponen 
fin que las partes las pidan. Deuéfede poner y hazerlc íaber a Uparte 
íi fe quiíierc obligar a ello. 

x Di&a Kzim Y en quantoal fegundo punto^eíládifpucílo por las dichas leyes, 
que ninguno puedaíer conuenido x (que quiere dczir demandado) 
fuera de fü juridicion5ante ningülucz:y íi fe obligare por contrato, cj 
fe pueda arrepétir defpues de hecho,y antes de conrcííar el plcyto3ece 
co fino renunciare la dicha ley q eftá en íu fauor. Si couenerit de iurií-
didione omnium iudicunr.y afsi queda el otorgante obligado apagar 
donde fuere pedido,hallándole alli. 

Y en quanco al tercero punto,que pueda fer executado el deudor, 
como por fentencia difinitiua y paliada en cofa juzgada. Efta paiabn 
tiene gran fuerza,porque adonde mas rigor el derecho permite que 
aya execucion y fu erg a, es en la fentencia del luez, paffada en cofa juz-
gada,efpecia 1 mente íiendo por el confentida : demanera que no tie
ne remedio ni recurfo alguno, y por efto fe llama guarentigia. Y cite 
nombre fe tomó de vn vocablo Tofcano^que fe dizc Guarentarc^ que 
es cofa firme. 

Pie delasfuercas délas obligaciones. 
| ? Stas fon las fuercas de la obligación de perfona y bienes, en los con

tratos en que fe obligaremy porque mejor fe pueda ordenar en bre 
nes palabras,lo que fe requiere es lo figuiente. 

Para lo qual aísi cüplir como dicho es,obligo mi perfona y bienes .y 
doy poder cumplido alasíuílicias de fus Mageftadesde todos íus Rey 
nos y fenorios(a cuya juridicion me foraeto ) y obligo,y renuncio mi 
propio fuero y juridicion,é domicilio,, y la ley fi conuenerirde iurifci-
a ioneomnmiudicújfometomealaChaci l ler ia y Corte de fusMa-
geñadesiiie como fi dentro de las cinco leguas deUa viuieíle y moraf-
fe,paraque por todo rigor y via executiua me compelan y apremien 
a que lo cumpla y pague,haziendo execucion en mi perfona y bienes, 
y mas las coilas qfobre ello hizieredest bien aísi como filo íufodicho 
fueíTe contra mi íentenciado,por fentencia difinitiua de luez cómpe-
tente,por mi pedida y cófentida^y paíTada en cofa jiizeada:y renuncio 
otras qualefquier leyes que en mi fauor fean , efpeciaíía ley que dize, 
que general renunciación de leyes fecha non vala.En teftimonio de lo 
qual otorgué efta carta ante fulano efcriuano.Teftigos. 

Ya, 



efcrituras publicas. 
n Jv!aUem0ISdÍCí0eIpÍetlaSfueríasde las Aligaciones depeTfo-
n^b.encs .Uordencjueelefer iuanodeuel icuar e„ fuftanciay en-

g1ollado3comodeueyr ordenado, para firmeza de la eferitura donde 
fe d ize .Y renuiicio la ley que general renunciación fecha de leyes n5 
vala.Serabien que entienda el eferiuano,porquefe pone en la oHtsa-
Z l r T ^ T ^ P 0 ^ ^ a f s i " ^ o o t r a palabra o l e 
t o S p T t e í f PU C renUn£lar el dereCh0 de fucuro'y el ̂  no ?abe 

E n quanto a eílo entienda que fe pone en los contratos^ dearren ' 
datruencoj de heredades de pan licuar , o de alquileres d e c a í a s o d > £ J - " - ^ . * . 
o « o s femejanteS5dóde alguno fe obliga de pagar el ra! alquiler, o ' rén 8-
paraque aunque quiera dezir o alegar que no cogiocofa L g u n a o fu 
ceda que fe le quemo la cafa,o orro cafo forcuy to" aunq ue renúc/e to" 
dos oscafosfortuytos novalelatalrenuuciadon^orfergenerataun 
fer n t ?a,rCnTCr,aC10n fe h ^ con J ^ n a o , por ramo esmene-
üer que declare el efenuano y efpecifique algunos caíos fortuy tos di-
ziendo que renuncia ios cafos Fortuy tos de piedra.o niebia.o fuea'o y 
elada,y langofta,tomo,y robo,y hutfie,y otros cafos fortuytos: ê n ú l 
" l o valdna la dicha rcnunciac ion ,quáto a los dichos cafos fortuytos 
declarados en la dicha eferitura, y también quantoa los demás qué 
acaecieren femejantes a los declarados, pero fto quanto a los que fue
ren mayores,ynoyguaiesdelos declarados. Y en cftos cafo] y en 
otres femejantes,han de dezir que renuncian la ley que dize . que ge
neral renunciación de leyes que home faga que non va!a,y ia otra que 
dize,que nadie puede renunciar el derecho de futuro,v el que no fabe 
compctcrle. ' 1 

Y porqueioseferiuanos ponen muchascofas, que no esneceíTario 
a la eferitura para el efeto que la h a z é . y vnas por otras por no enteder 
la naturaleza del contrato,yotrascofasmuchasquenohazen al cafo, 
auiiate aqui dealgunasdellas. 

L o primero dize,fo pena del doblo, y la dicha pena pagada,o no' o 
graciofamcnterem'itida,q toda via fea tenidoy obligado apagar, &c . 

Y aunque fe dexe de dezir /o pena del doblo,valda eferitura , por
que efta pena raramente fe cxecuta.faluo en aquello que prouafle que 
esfu intere(Te,pornolo auercumplido,comoarriba diximos. 

A,fsimifmodizen:Renuncioqua!efquier ordenamientos Reales, y 
iTiunicipales,tampoco csmeneikr deziife,tnas de como van dichasías 
liichas fuerzas. 

A£simifmo d i z e n , que renuncian qualefquier ferias y mercados 
trancos,dc comprar y vcndcr,y de pan y vino coger, y de todo plazo y 
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confejo de abogaJo,y qualcfquier caitas y mercedes y priuilegiosdc 
Rey,o Reyna^o Principc,o Infante heredero^tampoco esmenefterde 
zirfe mas de como efta dicho. 

%tt.6.tft,'jJih.6. Y afsi mifmo dizen, prenuncian las ferias,z de Medina del Cam-
ordin. po,y Medina deRiofeco^ Villalon^Maiifilla^Leon, y Saldaña, Valla-
4 Cédula de Cha- dolid , Carrion,a Villada y Hamuícoja Parra 3 y otras muchas ferias y 
a l h r i d t y U /. 8. mcrcadosfrancos^quenoay neceísidad de renunciarlas, ni ponerlas, 
m. zo Ai ^ ¡ o ccet0 fueren en ob!io;acion de mercaderes ordinarios que tratan en 

1 temsiporque aeitosdales laley tauor,qae no puedan 1er exe cu raaos 
en las dichas ferias y mercados ffancos,porqiie no pierdan fu crédito y 
mercaderías.Pero (i los dichos mercaderes otorgan las dichas obliga
ciones en las dichas ferias,y fe obligan a pagar en feria, entonces han 
fe de renunciar las dichas leyes y ferias,y mercados francos,por el pri-
uilegio que tienen en fu fauor. Y afsi en todas las efe ricuras de qual-
quier genero y calidad que í can ¿fe han de poner tres teíligos, y poner 
el conocimiento del otorgante, como efla declarado en la donación 
primera defta obra. Y por no hazer en cadaeferitura de las que aquí 
van ordenadas,adonde ay necefsidad de juramento, y de renunciar las 
leyes de ios Emperadores,que tocan a las mugeres , fe pone aquí ade-
lante,paraque íírua a todas las dichas efcrituras,y es lo que fe íigue. 

Declaración déla Conílitucion del Senatüs 
confulto Veleyano,que deuen renunciar las mageresdfiendo fiado
ras por otras en los contratos en que fe obligaren, 

J^Ien deuen faberlosefcriuanos en los contratos que ante ellos pif
iaren adonde fueren por ellos las mu geres fiadoras,o fe obligaren, 

lasleyes que deuen renunciar3paraque el contrato fea firme y valga, 
por la fragilidad de las mugeres3porqueeftan en fauor dellas' introdu-
zidas muchas lcycs,paraque aunque ío. obliguen por fiadoras, no que
den efetualmcnte obligadas. Y paraquequando alguna mu^er qui-
íieffe falir por fiad ora de alguna perfona,no ficndo caíada,para obligar 
la a la tal fianca,la certifique cleferiuano déla ley del Senatuíconfuíto 
Ycleyano,laqualdeclara que las mugeres no pueden obligarfe por 
fiadoras de otros. Y porque cada vno puede renunciar lo que le es in-
troduzido en fu fauor.Y pues efta hecha en fu fauor la dicha ley, pue
de renunciar fu auxilio y remcdio,diziendo afsi al cabo de la eferkara. 
Y o la dicha fulana,por fer muger renuncio la ley del Senatufconfultoi 
Veleyano,y fu auxilio y remedio,dcl qualfuy auifada por el prefente 
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efcriuano.dequeyo el dicho efcriuano doy fce.Pcro ííacaecieíle q al-
gun luez preguntaffc al cfcriuano que declare el auxilio del Senacuf-
confulco Veleyano3y no le ílipieíTe dezir^no valdriala tal renanciacio, 
y aunqueayadadofee.qcertificó della alacal mugrer. Ydemas defto 
deue faber el efcriuana,qiie auiendo renunciado la dicha ley del Sena» 
turconfulco Vcley ano:no ay neccísidad, ni cure de renunciar las leyes 
del Iuftmiano}ni de Toro porque baila y fobra la renunciación del 
Ve eyano porqucauqueelluftinianoaproüólasleyes del Veleyano, 
nolcsanadio fuerza ninguna^meslcspufomuchaslimitaciones^ 
délas mugeres pueden falir por fiadoras 3fin hazerla dicha renuncia-
cion, Y el que quifiere faber ocho caíos en que las mugeres fe pueden 
obligar por fiadoras, finque tengan necefsidad de renunciar el Vele-
yano,vean la l̂ cy tercera^citulo doze, partida quinta. Los quales ocho 
cafos fon los figuientes. 

Elprimero/quando íalcporfiadora,por razón de libertad de al
guno. 

E l fegundo por razón de doce: 
E l terccro,fi defpues de fiadora paffaron dos anos5y hizieffe carta de 

nueuo en que no reuocaflela fiando diefle prenda por la tal fianza. 
E l quarto}íi ja tal mugerrccibieíTe premio por fer tal fiadora. 
E l q j inco, íí al tiempo que hizieíTc la tal fiarla eftuuieíTe vellida de 

vertidos de hombres engañoíamente^ydixcíTe que íalia por cal fiador, 
dando a encender que era hombre, 

E l fexto^quando la muger hizieíTc fianza en fu mifmo hecho,© por 
razón de fus coías propias. 

El fepdmo/idefpaesdchcchala fianza,heredare aquel por quien 
falia por fiadora. 

Eio^auo guando renuncio las leyes del Veley ano, como arriba 
va dicho. 

Los quales cafos pone íiiíliniano,y la dicha ley de la Partida. Y por 
cíbscaufasen las dichas renunciaciones, no ay neccísidad de rcnüciar 
clIuñiniano,ni las leyes de Toro , pues la ley de Toro no fe puede re-
nunciar-.porque habla tan fojamente en cafo,quádo la muger fe obliga 
por fu marido,por cofas que no fe conuirtieron en fu prouccho.y fola 
mente fe puede obligar por fu marido, quando la tal obligación fe có-
uirtio en prouecho della,o fue por marauedis de rentas,o pechos Rea-
cs:y es la razon,porque la dicha ley de Toro no fe puede renunciar 

porque la negatiuaprecede al verbo puede: porque dizc la dicha ley* 
ninguna muger pueda íalir por fiadora de fu marido. 

Decla^ 



Tratado. V I L de 
Declaración, en que cafoslosefcnoanos 

públicos y Reales, pueden tomar juramento en los 
contratos qnc ante ellospaíTaren. 

| J S cofa muy notoria en eftos Reynos de fu MagcíladJ, que eftá man-
dado porleyes de los dichos Reynos, que ningún eícriuano publi-

c t . 6 A u t . i M . i . co ni ^c^Pue£la tomar juramento c a ningúnlego3en que íe obligue 
orly la /.Ti.f/r.i. Y iometa a la juridicion Eclefiaftica.aunque fe obligue a buena fee, fin 
hb. 224. de mal engaño.porque la interpoficion de buena fce, tienefuerga de jura 
U Richf* mento.Y afsi en los titulosde merced de oficio de notario, que fu Ma-

geílad daa'loscfcnuanos.afsilo mandaefpreíTamentc/acaufadelo 
qual los dichos eferiuanos y notarios no quieren tomarlos dichos ju-
ramentos.aunque fueíTen neccílarios a los dichos contratos.Y viftoio 
fufodicho.por las dichas leyes fe declaró en que contratos y eferituras 
los eferiuanos podrian poner jurameto/egun la naturaleza del tal con 
trato:en lo qual fe declara.que porque no fe tenga duda alguna en los 
contratos en que fe puede tomar juramento/on los fíguicntes. 

n . d a d a m T a U En los compromilfos d y contratos de dctes.y arras.y ventas yena-
T / Z 7 u \ l ' genamientf PerPctU0S>^icomocéfo,fueros3y otros femejantescon 
del d j ^ t tb trat0SíJ CR Ios en 4 Para fa validació fon menefter jurar.como en con-
4.foL z H - d c U tratos de menores^ mngeres cafadas^ afsi efti declarado y mandado 
RuvpUcwn. Vo1 ias dichasleyes.que fe puede tomaran incurrir en pena alguna Y 

íi alguno deloscontrayenccses clérigo, fclcpucde tomar juramento, 
pueses de la juridicion Eclefiaftica.aunque por derecho canónico .ios 
clérigos no íe pueden obligaren cafosque fefometan a laiuridicion 
Rca^aunque renuncien el capitulo/idiligenti^c. 

Como íe han de tomar los juramentos en los 
contratos^efpecialmente quando es menor, 

o muger que jura. 
; \ ) hiendo afsi al cabo de la eferitura, antes de la fecha della.' Yo fu-

laño por fer mayor de catorze anos y y menor de veinticinco o 
tulana por fer mayor de doze anos > y menor de veinticinco, o por íer 
muger.para mayor fuercay validación deíla eferitura, juro a Dios y a 
ef taíenaldelaCruzenquepongomimanoderecha , ya las palabras 
de los íantos Euangclios,como fiel Chriíliano, o Chrifíiana, guardar^ 
y cumpliré todo lo contenido en la dicha eferitura, como en ella va de 
ciaiado3y no pediré defie juramento abfolucion, ni rclaxacion a nuef-
tro muy íanto Padre, niafu Nuncio, e o Delegado, ni a otro Perla lo 
quaiquiera que fca,que me lo pueda conceder: y fi de fu propio mota 

me 
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me fuere concedido^no víare de lac al abfolucion/o pena de caer é in
currir en pena de perjuróle infámele femetido, y en las otras penas en 
qüe caen^é incurrenlosque quebrantan femejantes juramentos:y ta
tas quantas vezes fuere abfueko y relaxado el juramento 3 tantos j ura-
mentos hago y vno mas,y afsi lo juro en forma/iédo prefentes por te-
íligosfulano y fulano. Y afsi en la efericura que hiziere la mugpr, aun-
q fea menor de veynticinco años,y mayor de dozc , como ella dicho 
auiendo interuenido juramento , no ay necefsidad de renunciar las le
yes del lurifconfulto Veleyano5nilaley de Toro qcn fu fauor habla: 
porque el juramento fortifica y valida el contrato , y eferitura q hizie-
re^y tiene fuerza de renunciación. 

Praticadel recebimiento de 
monja profeíla. 

^ D u i e r t a n los eferiuanos que para fer validas las efcrituras délos 
recebimientosde monjas que ante ellos pallaren , han de llenar la 

orden ííguicnte. 
Lo primer o, que el padre^o madre,o tutor.o curador,© pariéte,que 

quifieren meter por monjaprofeíra,híja,o parienta,o menor, auiendo 
lo tratado con la AbadeíTa, o Priora del monafterio donde huuiere de 
entraren Religión,que tanta cantidad de marauedis de dote les dará al 
monafterio para íusalimentosyaxuar,y veíluario^cama, y colacion,o 
lo que fe acoilumbra a dar,porque aquella fe llama dote cópetente,fe-
gun fu orden. Y atentas las calidades y abilidades déla que entra por 
monja.En quanto a cfto fe ra concierto entre partes,y en la conformi
dad de entre ellos,cl eferiuanono tiene en q entremeterfe, mas de or
denar la carta de dote,como las partes lo quieren , al plazo q fe concer-
taren.y en la quantia q je promeciere^con la aceración del monafterio: 
mas deuen auifar a las parces,qLie fean tales las pofturas y condiciones' 
»de fu contrato,que fe puedan camplir,y no ilicitas, y contra derecho 
y buenas coftumbrcs,como adelante y r i ordenado. 

Lo fegundo/upuefto que el Abadeíía y Conucnto fe ha concerta
do con la parte de la monja^y fe ha coptentado con la dote q dan con 
ella al dicho monafterio;ha fe de eiitender,quc para eíleho y paralas 
condiciones del contrato, fe juntan en fu capitulo a campana tañida, 
como lo han de vfoy coftumbre, a donde tratan y platican entre ellas 
eltalconcierto,yladote que con la monja dan , y fu calidad y abilida-
desrdemanera que con fu acuerdo y deliberación refponden por an
te eferiuano publico. Que en fu capitulo entre ellas fe ha vifto y pla
ticado^ han acordado todas ynanimes y conformes de ia recebir por 

monja 
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monja profefla.y darle el velo;por la cantidad de la dote que fe ofrece 
al monafterio.-fobre lo qual.como eftá dicho, hazen fu contrato y ubli 
gacion.con lascódiciones qentre ellos 1c conciertan,diziendo Icr vtií 
y prouechofo al monañerio.y que por la dicha dore que les dan,renun. 
ciaran en fus padres,o parientes^ en aquellos con quien le concierta, 
o de derecho lo luuiicrc de auer la futura fjcclsion,y legitimas, y hcr¿ 
cías q les pertenece y puede pertenecer :y para eñe efeto pedirán y fu-
püca ían a fu Perlado les de licencia.Y elle es el primer tratado, y ha de 
auer otros dos,mas en fu tiempo y lugar.com o adeláte ytá declarado. 

L o tercero^fsi mifmo fupuclíoque el Abadcffay Conucnto/alo-
menos la mayor parte del, pideny fuplican poi fu petición al dicho fu 
lerlado,!esdcyconcedaladichaliccncia,eIqualmandaquefcdcin. 
íormacion de como es vtil y prouechofo al dicho monaflerio,y qUc 
Ja dicha dote escompetete.y que en ello no fon lefas ni damnificadas 
y quedada^es daraladicha licencia paraque fe aparte el dicho mona'-
Iteuo del derecho que tiene a los bienes de la dicha monja , y fe con
tenten con la dicha dote3y renuncia el derecho en fus padres, o herma 
nos,o en quien quificrecon quequandola dicha renunciacibn íeh i -
ziere en otro que no fea fu padre,ha de cófentir el padre ,y peí feuerar 
en el tal confentimiento haitaque muera, f a qual información fe da 
por el dicho monafterio al d.cho fu Perlado,y da podera vna períona 

^ a P ; 1 3 PT-100 dc fuP!icacion . ?ox dor.de la piden ¿araque 
confteal d.choPe.laco que es verdad: ha de yr fignada d e c L i u a n o 
puolicojiuncamente con fu poder. 

L o quarto afsi mifmo fe deue fuponer, que la tal monja antesque 
aya hecho profcfs¡on,o entre en el mon?.acrio,o fiendo mayor de do-
ze anos,í, quifiere^uede hazer teftamento para deíca-go de fu anima 
aunque elle debaxo del poderio paternal de fu pad. e^exando a fus pá 

g L . 6 . d r T . r , , y dresfu legitima, s que fon las dos tercias partes de los biene. o u c i 
l t U , i . y ¡ pueden pcrtenecer,y no les puede priuar dellos, agora ha?a reflamen 
19o. ¿e U n ^ . to,o no,muriendo fin hijos, y lo mifmo íe e n t e n d í a e n t L d o e n S 

•gron, y aparr.ndofe del figlo,contentandofe con la fuficiente dote ó 
Ileua para fus ahmetos. ^ afsi mifmo podria teflar de aquello que no 
fueífe de la herencia y fucefsio y legitima defus padres, ¿ue otros deu 
dos.o panentes o otrasperfonasle huuieffcndado , con rato que délo 
íufodicho dexe la leg.ti ma a fus padres,que ion las dos tercias mrtes v 
lolamcnteteite de la tercia. 1 >' 

Lo quinto fe fuponecomo adelante y r l ordenado, que la ta! móia 
-nunae en íus padres toda fu herencia y fuceísion de b.en es y 1c" ! 
masque lcper tenecen^or razondelad ichadoteque íusradrcs ledá 
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paca fcis alimcntós.y fe contéta có e!lo,c promete que no pedirá mas-
e para Ivuerelb rcnunciacion.afsi lo jure en forma. 

Siendo de edad de íkte años arriba, "deue fer emancipada y f a c a - ¿ £ . 1 ^ trf/.iS 
dadelpoderiopacernaldelpacire^evolantaddeambo^yeftandopre M - U i - m S p 3 
fentes.paraque libremente la pueda otorgar por í¡ fola , haziendo reia-

aon en ella ante el Inez ordinario el fin paracjuc-la pide, y que e s f í n ' ^ - ó . r / M S f ¿ 
prem.an,fuerSa nunduZ1mientoalguno3y noporuuercncianiacata 
miento de fus padreSjni por otra caula que para dio le mUe na-v pata 
que en eftas rcnuciacioncs ceffe todo temor y fuerja, fupuefto cu e es 
menor la q ha de renunciar fe deue hallar preftnte la lufticia en cuva 
prefencia ceífa todo temor y cngaño.Y íi por cafo hu uiere hecho jura 
mentó de no renunciar, pida primero abíolucion y relaxacion ál\ f , l 
juramento. 

Lo fexto.que fupuefto afsimifmo que por parte del moneíl<riofc 
palto licencia a! Perlado.y el (e la conccd.o con la dicha información 
0 que la monja hizo teftamcnto.o renunciación en fuspadres v para d 
d.chofinfueeraancipada.Deuefeentender,qUedtfpueSquelamon-
ja Ica profeffa y el monefterio elle pagado de la dote que le fue pro
metida .adonde afsi mifmoel monefterio prometió .e fe obligó que • 
defpues que la monjafueífe ptofelfa.y pagado lu dote, auiendo con el 
monelleno cumplido el contrato, el menefterio renQciará el derecho 
que tema.o podna tener a la fuceísion y herencias y legitimas q le per 
tenecian,o podrían pertenecer de la dicha monja.y apattarfe dello pa
ra (iempre)amas,contentandoíe con la dicha dote, haziendo en "Itai 
apartamiento^ renunciando folenidad dejuramento en forma loan-
do^ apro uando.e confintiendo la renunciación y dexacion de bienes 
que hizo la monja en fus padres.o hermanos, o parientes, diziendo v 
conteíland o que es monja profcífa.y ella miíhia como tal monja con-
uentuaI dcucy puedc ent n !a e(ctkuraj0 cfcrituras el ¿onef. 

teño finiere y otorgare:y hecho por ella manera feran mas validas las 
renunciaciones que el monefterio hiziere por el derecho que tiene ad- , 
qu.ndo por fer la monja ya profeíT^y fer ya bienes propios del moncf-
terio yencumplimiétodelconcratoquefeotorgoentre partes antes 
que fuefte recebida,v para efta renunciación, fupueftala licenciadel 
1 criado para ello,paraque el moneilerio no pueda dezir que fue lefo 
m damnificado en auer hecho la dicha renunciación. Peto p^ra mayor 
IcguriJad de femejantc efetitun , y quitar de pleytos al moneilerio 
con los padres.o parientes dela monja .(ena cofa mas couememe qué 
antes q le U monja fiaga profefsion defpues de fer emancipad.- haaa la 
d.charenunciaciondelafuturafucefsiondefuslegitimaslyhácnda: 
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paralo qual,y para fu juflificacion hazen otros dos tratsdos^untadofe 
y congrcgandofe la ÁbadeíTay nicnjas.cn eos oías, ck tercero a rerce 
lodia^difcrcntcsja campana tañida^o cemo lo han de vio y ccílübre 
adonde dizen^y confie fían por ante eferiuano publico , que anido íu 
Confejo,y acuerdo y debberacicn.y atentóla llénela de fu Perlado , y 
la información qfc dio de parte de la monja^ue era vti! y proucchoío 
a! dicho moneílerio rccebirla con la dote q con ella dieron, y aunque 
Icspudieííe caber mas de íu legitima y herencia.y futura fuceísion, y 
fiendo bien informadas de fu derecho Jo querían renunciar, y renun 
ciauan.comoefta capitulado y pronunciado. De manera q hazen tres 
^ratados.como efíá declarado^ afsihadeyr dicho y eíprcííado en la 
eferitura de renunciación que el dicho moneílerio hizierc. Todas las 
quales efcrituras/i fuere pofsible paílen por ante vn folo efcriuano.pa 
raq fean originales^ al tiempo que las dieren facadasen limpio, poga 
por cabeca el dicho primero tratado ..con las obligaciones de dote déla 
dicha monía5y la petición y fuplicacion del monefterio 3 con el poder 
que para ello dio^ la informado de teíligos que fe dio al Perlado para 
que proiieyeífe de licencia al dicho monefterio,que rccibieíTe la dicha 
monja^y fe apartaíle de la herencia y futura fuccísion que le podía per 
tenecer, y la emancipación de fus padres, y la renunciación q en ellos 
hizo^Y ta carta de pago de la dote que recibió el monefterio, y los tra
tados que el moneílerio hizo para hazer la dicha renimciacion,y apar
tamiento de k dicha futura fucefsion en fus padres,o pariétcs,y como 
fe obligaron a boluer la dote, no auiendo hecho profefsion. Todo la 
qual vno emposde otro,paraqae mejor eleferiuano lo fepa hazer y 
ordenar formalmeateces lo íiguience. 

Primero tratado* 
JHN tai par te ,a tantos dias de tal mcs,y tal ano, ante m i el eferiuanoy 

tefeígos y ufo eferitos, eftando a la red y locutorio de tal monefte
rio de tal orden/iendo yo eleferiuano para ello llamado , parecieron 
grefentcsfjlana,AbadcíIa del dicho moneílerio,y fulana Sopriora , y 
fulanaVicaria,y fulana y fulana mojas profeíIas5c6ucntuales del dicho 
moneílerio,y dixeron,que por quantopor parte de fulano, padre de 
iulanaso a fu parientc,o curador, fe auia tratado y concertado colas di 
chas Abadeíla y conuento,de meter ala dicha fulana en el dicho mo-
n e f t e r í o ^ o r m ^ profeífaja qual ellas aujan vifto y hablado, o tenia 
en el dicho moneil:erio5y viílo fu cdad,abilidad y calidad, y la dote q 
con ella fe da al d i c h o m o n e í l e n o , y axuaracaína,y Yef tuar io ,y colació. 
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y lo demás q eíla prometido al dicho monafterio yauiendofe para eñe 
fin la dicha AbadeíTa/y Conuenco juntado a fon de campana tañida, fe 
gun que lo auian de vfo y cofturnbre de fe juntar^ congregar para fe* 
mejantes negocios:y alli auido fu acuerdo y deliberacion.todas juntas 
las q eran conuentualcs del dicho monañerio5tuuieron por bié, y acor 
daron de recebir por monja profeffa.y dar el velo a la dicha fulana.y fe 
contentauan con la cantidad de la dicha dote, ofrecida al dicho mona-
ílcrio^y renunciaron las legitimas y herencia e fucefsion futura q per-
tenece^o puede pertenecer a la dicha fulana monja, com o eíla tratado 
con el dicho fu padre^y que otorgado eferitura íobre ello por el dicho 
fulano fu padrc5pedirian licencia a fu Perlado para ello, co aprouacion 
y ratificación de qualquicr renunciación te ñámente,o otra forma de 
cfcritura,q la dicha fulana monja huuiere hecho y otorgado antes que 
fea profeffary eílo dauanpor fu refpueña aeftefu primero tratado» Sic 
do prefentes por tcftigos^&c; 

Dote de Monja. 
gEpan quantos efta carta vieren^como yo fulano vezino de tal parte, 

digo,que por quanto yo tengo tratado y aíTeatado con la feñora fu
lana Abadefla^o Priora de tal monafterio y monjas conuentuales dcl, 
que a feruicio de Dios nueftro Señor^y de fu bedita Madre,ayan de re 
ecbir y reciban en el dicho monafterio por monja profeiTa del^ a fulana 
mi hija legitima^y de fulana mi mugcr3o mi parienra,o mi menor, co
mo fu curador-.y que para fu dote yo le aya de dar y pagar al dicho mo 
nafterio tantos mil marauedis en dineros contados , y el vcftuarioy 
axuar que fe acoftumbra dar a íemejantes monjas,con que renuncie 
en mi la dicha fulana mi hija la herécia,y fuceísion,y legitimas,quc de 
mis bienes y de la dicha fulana mi muger le pertenecen y pudiere per
tenecer dcfpucs de nneftros dias:porendc me obligo de dar y pagar al 
dicho monafterio^monjasjy CóuentodeUo a quien fu poder huuiere, 
los dichos maraucdis,y lo demás por mi declarado 9 al tiempo q hizie-
re profefsion la dicha fulana,y el dicho veftuario y axuar fulodicho,lla 
namenterparalo qual obligo miperfonay bienes, muebles y rayzcs, 
prcfentes,y futuros,y doy poder cumplido,6¿c. 

Aqui adelante han de y r lasfuer^as de vna obligación llana: 
y antes de la fecha fe lia deponer lo íiguiente. 

Y ^ Í W d o prefentes a la red del locutorio del dicho monafterio, 
la feñora fulana AbadeíTa del dicho monafterio,y fulana Soprio-

ra^y falana Vicaria,y fulana^y fulana} y fulana monjas profeífas , con-
Y uentuales 
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uentuales del dicho monaflerio3quc dixcron fer la mayor parte délas 
monjasdcl auicndo oy do y entendido la dicha obligación de dote a fe
cha y otorgada al dicho monaílcrio3monjas5y Conuento del, por el di 
cho fulano,dixcroT^que la acetauan^y acctaron5como en ella fe cote-
nia,üprouando y ratificando fu primero tratado 3 y que pagándoles la 
dicha dote.y cüpliendo con el dicho monafterio.todo lo demás efpref-
fado}precediendo p r i m e r o licencia de fu Perlado,antes}o defpues que 
la dicha fulana fuere profeíla 3 y huuicre recebido el velo deprof^sio, 
no í b l a m e n t e loaran y aprouaran la renüciacion que la dicha fulana 
monja huuiere fecho en fus padres de fu herencia y futura fucefsion,y 
legitimas que le pertenece y pueden pertenecer^pero aun el d icho Co 
.uento^aísi las monjas que agora fcn3como las que ícran de aqui adela-
te.por las quales preftauan caución de rato grato iudicatum fol uendo, 
harán y otorgaran la dicha renunciación y apartamiento dé los dichos 
bienes,con todoslosviaculos,fuercas yfirmezas5íumifsionesy póde
nos de ludidas Eclefiafticasy feglares, con qualefquier claufulas y jú-
ramentos5quc para fu validación y firmeza fean neceílarias a contenta 
miento y voluntad del dicho fu lano , o de otro a quien en fu nobre fe 
huuierendehazery otorgar.porquedefde agorador la prefente efert 
tura aísi lo hazian y otorgauan.y para e l lo obligauan los bienes, y fru
tos y rentas d e l dicho Conuento, efpirituales y tcmporales:y para ma
yor firmeza de lo fufodicho.juranan y juraron a JL)ÍOS,&C. 

Ha de yr aqui v n juramento en forma, como el que adelante va cG 
cnto a i la renunciación que haze el monafterio defpues de la monja 
protcíla5con las fuerzas devna obligación llana. 

Emancipación de la monja. 
£ N tal parte a tantos días de tal mes.de tal año , ante el feñor fulano 

Alcaide ordinario.cn la dicha tal parte.y en prefencia de mi el eferi-
uano publico y ceftigos.parecio prefente fu lana, hija leaitima dc f a I ^ 
no^dixo.q ella tenia necefsidad de hazer ciertos autos judiciales v 
c^^udicules,ycotrato5jyefcritüras,yefpeciálmented^ 
aon y dexacion5y apartamiento délos bienes y herencias y futura fu-
cefsion y legitimas que de fus padres le pertenecen y podrian pertene 
cer y renunciarlas en los dichos fus padres,por razo de cierta cantidad 
de doce q le dan para meterfe monja en tal monaftei io? como c ñ i rra^ 
tado y concertado é por eftar conftituyday ptíeíla debaxo del poderío 

de líete anos arribano 10 podría hazer fin íer emancipada, y fuera d el 
poden© 
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poderío paternal de fus padres:porende que pedia, é pidió por merced 
el dicho fulano fu padre,que prefente eflauaja emancipaílc, y facaíTe 
de! dicho fu poderío paternal^ la hizieffé fui íurís : y luego el d icho fu
lano fu padre ton\6 por la mano a la dicha fulana íu hija3é díxo , que 
pues lo pediavq era contento de la emancipar^ por la prefente la enia 
cipaua5y emancipóle faco de fu poderlo paternal, y la dexo de íu ma-
no.eladaua e dio licécia é aucoridad3como mejor podía,, y de derecho 
deuia^paraque por fiTolapudieííe hazer y otorgar la dicha renuncia
ción que pídelo orro qualquicr contrato de donación , o donaciones 
entre viuos^o caufa morcis^o otras qualefquier particiones y ¿uifiones 
de bienes que quifiere^o recebirlas en (i,y para hazer5dczir, y razonar, 
Y ̂ atar toda e qualquier cofa,o cofas q quiíiere,y por bic tuuicre, afsi 
en juyzio como fuera del, libre é defembargadamente , afsi como ma
dre de familias,& fuiiuris,podia epuede hazer,dczir,é razonar, e ua-
tar,enxerir,exercer,e remitióle todo galard6,que por la razón y caufa 
de la dicha emancipación compete, é puede competer a los padres que 
emancipan fus hijos. 

Y la dicha fulana,dixo, que confentia e confintio ladicha emancipa-
cion,por fer como era de fu pedimicnto, e que tenia en merced al di
cho fulano fu padre la ouicíTe emancipado:y el dicho fulano,e la dicha 
fulana fu hija pidieron al dicho Alcalde que autorizaíle la dicha eman 
cipacion,interponiendo a ella fu autoridad,e decreto judicial,paraque 
vala é haga fee enjuyzio efuera del^odo aquello que por virtud dello 
hiziere. Y luego el dicho fulano A leal de pregunto a la dicha fulana, íi 
para pedir efta emancipación paca fe hazer como fe haze/ue atrayda, 
o induzida,o atemorizada,é íi la pedia y confentia de fu propia. Ubre e 
agradable,y efpontmea voluntad. Y la dicha fulana refpondio que no 
auia (ido atrayda,m induzída,m atemorizada/aluo que de fu propia,li 
bre,y efponcanea voluntad lo pedia , e quería ,e confentia en ladicha 
cmancipacion.Y luego el dicho fulano Alcalde, vifto lo fufodicho , c 
auída información é couencion plenaria,la que de derecho deuia auer 
en tal cafo}dixo,que la dicha emancipación la auia ehuuo por buena, 
e interpufo a ella fu autoridad e decreto judicial , paraque valga y téga 
fucrca e vigor todo aquello q por virtud de la dicha cmacípacion fue
re fecho : y la dicha fulana lo pidió por teílimonio íignado , a mi el 
prefente efcriuano,fiendo prefentes por teftigos fulano,y fulano, &c. 
Halo de firmar el luez ,e la parte que fupiere, e poner tcfUaos del co
nocimiento de los otorgantes fino los conociere. Y h a l o de ímnary 
firmar el eferiuano. 

V 1 Renun-
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Renunciación que haze la monja 

en fus padres. 
^ O n o c i J a cofa fea a todos los que la prefente eferitura vieren^ como 

en n i partera tantos dias de tal mes y tal ano 3 eflado a la portería de 
tal monafterio^eftando prefente fulano Alcalde ordinario^y en prefen 
cia de mi el prefente eferiuano publico y teftigos, pareció prefente fu
lana hija legitima de fulano y de fulana íu muger^c dixo^ue por qua-
to por íeruir a Dios nueftro Señor/u intención y voluntad ha fido y es 
de renunciar el íiglo,y entrar en Religión, y fer monja profclTa en el 
dicho monafterio,y para eíle fu propoííto e intención no es menefter 
cjuc tenga,™ Ueuc al dicho monafterio bienes ni haziéda^mas de a que-
lloscon que fe podriafuñentar. Y porque el dicho fulano fa padrees 
íu legitimo heredero9 a quien de derecho le pertenecian fus bicnesy 
hazienda^muriendo ella en el figlo prefente fin hijos 3 y aunque mu-
rieffe con teílamento,no podtia con derecho priuaile, ni quitarle las 
Jos tercias partes de fus bienes e hazienda que le pertenezca por fus 
legitima? y derecho naturahy porque es obligada,fegun Dios e buena 
conciencia^! dicho fu padre:e porque no ha tenido, como no tiene 
neccfsidad de hazienda^comoeftadicho, no ayperfonaa cjiiicn mas 
jufta y derechamente pueda dexar íus bienes y hazienda, que al dicho 
í j padre}para fuftentamiento de fu honra,cafa,y eftado, eparaqueme 
jor pueda mantener y cafar a otros fus hijos,fus hermanos. Porendc 
queriendo como quena tener para fiempre la dicha Religión y dexar 
el mundo y figlo prefen te :y porqueel dicho fu padrc,por le hazer bien 
y merccd,para fu dote al dicho monafterio ha prometido e ha de dar 
c cumplir de fus bienes a la feñora Abadeífa , monjas y Conuento del 
dicho monafterio, tantas mil marauedis en dineros contados, y fus 
veftuarios^axuar^c colaciones,fegunfefueleny acoftumbran dar 
a femejantes peifonas que entran en Religión en el dicho monafte
rio : lo qual es fu dote fuficicnte, y con que la dicha fulana Aba-
deíra,monjas,y conuento del dicho monafterio,fe han contentado de 
la recebir en el dicho monafterio. Por tanto por cfta prefente carta co
mo perfona libre y eíTenta del poderio paternal^ fui iuris, por manci-
pación fecha y otorgada por el dicho fulano fu padre ante mi el di
cho eferiuano, de fu propria c agradable voluntad, fin premia,temor, 
m fuerza del dicho fu padre, haziendo lo que al tiempo de fu muerte 
pudiere hazer, y anticipando el poftrimcr juyzio y voluntad en la me
jor forma y manera que pod ria e de derecho deuia , otorgaua c cono-
cia quehaziae hizo dexacion/enunciagio^c confignacionen el dicho 

ruiaao 



efcrituraf publicas. ijy 
fulano fu padre^de todos y qualcfc]uier bienes y herencias que le po
díanlo puede pertenecer,como fu hija y heredera, y de la dicha fulana 
fu madre^y de qualefquier legitimas y deuda de derecho de natura, y 
de quakíquier fuplemcnto de las dichas legitimas que le pertenecían 
y percenezcan,y pertenecer pueden al prefente,o adela te, al tiempo de 
laíiny nfuiertc de los dichos fulano y fulana fus padre y madre . c an 
tes/) dcfpues,o en otro qualquicr tiempo, aunque los bienes c hazien 
da y patrimonio de los dichos fus padres crezcá,y fe aumenté en qual
quicr cantidad de fuma,o valor que fe a,o fer pueda, y de codos los di
chos bienes y herencia,dc íde luego de prefentc hizo dexacion en el di 
cho fulano fu padre,paraque los tenga y poílca para íicmpre jamas 3 y 
fean íuyos,y para los otros fus hijos y herederos, a los cjualcs los puede 
dcxar,e mandar juntamente con los otros fus bienes, y cedió y traípaf. 
ío en el,y para el los dicho* bienes y herencia,y derechos y acciones, y 
la poíTefsiompropicdad y leño rio dello^y fe apa rto y ^uicó de todo el 
derecho^y acción,e poflcfsion de los dichos bienes y hferencia/egun q 
mejor c mas cüplidamcte le podía c puede pertenecer^ en f.;ñal^ c ma 
ñera de entregamiento de la preft me eferirura, al dicho fu padre fine 
ceífario es para mejor íeguridad luya fe cóñituyo por tenedora y poí-
feedorade todos los dichos bienes y heredas en nóbre del dicho íu pa 
dre,y para el:e prometió y fe obligó^q en vida de los dichos fus padre, 
e mad e,nideípuesde fu muerte3por ceílaméto,riabinteífato,nipreí* 
cripcio.ni p o r o t ra ca u fa,n i rec u r ío, ni rem edi o al g u n o,n oped ir a o t ros 
burnts ni hazienda de las herécias,fucefsion,legitimasdeios dichos fus 
padre y madrc:y dcfde agora renuncio la fuceísion futura delíos en el 
dicho fulano fu padre,por la dicha dote que ahí ha de dar e da con ella 
al dicho nionaíkrioxo la qr.al dicha dote5veíluario y axuar, y colacio
nes/, dieron por conteras de las dichas legitimas y bienes, aunq fcan, 
o puedan fer las dichas legitimas y herencia en mucha mayor caridad: 
e de todo ello el dicho fu padre pueda teftar y hazer de fus bienes e ha 
74cnda,e de las dichas legitimas quele pudieran pertenecer de la dicha 
fu madre,bien y afsi can libremente, como (i ella fucile fdlccida deífa 
prefente vid3,antes de la muerte de los dichos fus padre,y madre,y co 
mo íi en vida ouieíTc reetbido dellos tantos bienes e hazienda , corno 
fucile la legitima herencia que le pudieíTe pertenecer de fusbiencs:e (i 
Bece ílario era,para mayor firmeza de lo contenido en eíla eferitura, ha 
ziae hizo donación de toda la dicha herencia e fuceísion futura al di
cho fu pa iré. Y fi para validación defta eferitura de renunciacioe do
nación de derecho,fe requiere fer iníínuada ante luez copete ntc,de fu 
pedimicato pedia al dicho íeñor Alcaldesa infinuaíTc,y ouicííe por iníí 
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nuada3e interponga a ello fu au toridad e decréto judicial, paraqu-s val 
gaehagafee en juyzioé fuera del.en todo épor todo ,comoen ella fe 
condenc.édaua é dio poder al dicho fu padre , para la infinuat cada y 
quando q cjuifiere. Y otro fi.prometioie fe obligo de tener y guardar 
é mantener y aucr por firme ella dicha efctitura,y todo lo en ella con 
tenido:y de ñolarcuocar ni reclamar,nicontradczir, niyr.nipallar có 
trae la,ella ni otra por ella.nicn fu nóbre,ni d dicho monallcrio en tic 
po alguno ni por alguna manera,cauía3o razón qíea3o fer pueda, pen-
íada o no peníada^ q de nueuo fobrcuega, ni dita ni alegara ella ni el 
dieno monaíteiio,q interuino fuer?a3o miedo3o dolobre ipfi^o ex pro-
politompor temor,tli rcuetcncia paternal;^ fi lo dixere, o alegare o 
contra lo fufodicho f uere,o pafiarco tentare á t y t h paílar.á le no val 
ga m aproucche.ni íobre ello fea oyda en juy zio ni fuera del, antes re-
pehdatpara lo quai todo lo q dicho es,afsi tener e guardar e cúplir, y a-
uer por firme,obligó fu períona h bienes, muebles e rayzes, a u id os é 
por auer.Y por ella preícnte carta dio p- der cuplido a todas y qualeG-
quierlufticiaséluczes.yAlcaldes.dequalquierfuero c jutidiciÓ ó feá 
ante quien eíla carta pareciere,y della.o de parte della fuere pedido cd 
piimiento de luftioa, paraque por todo remedio y rigor de derecho le 
copday .p r cmkna loa l s , cüp l i r ¿paa . ryaue rpo r f i rmc3comof i t o 
do lo o d.cho es,fueíle afs, dad o por fentencia d.finitiua de luez cope-
tente: laqual fueífe por ellacófentida é paíTada en cofa juzgada. Sobre 
lo qual renuco todas é qualefquier ley eí,fueros y d c r e d J , e auxilios 
cemecnos,cxccPc¡oncS y defenfiones, beneficios de reílituciones q 
en fauor y contra lo que dicho es dello fean,o fer pued an, aunq las ale 
gue cl!a,o otro por e la.y que b-s non vala en juy z o ni fuera del ven 

S 1 : r e hncio 'fley é ̂ r h o ' e n ^ d i ^ ^ — -
S T i Some faga "o vala : c otro fi renunao en efte cafo la ley h 
emcd.o del beneficio del Senatuíconfulto Vcleyano,é de qualefquier 

leyes de partida, que hablan en tauor de las mugres c o S e n e la fe 
conuenepor quanto deilas é de fu efeto fue auffada é fabiLr" por 5 
el prefente e ermauo. Y para mayor feguridad e validado é firmEa de 
todo lo q dtcho es¿ porq la dichatulanga dixo fer mayor de doze año. 

por la fenal de la Cruz,tal como eftafen que corporalmete pufo la ma 
10 dcred"'yPor P^brasde ios fantos Euangelio dTnEkr 5 m s 
S i t o eArukos'¿c terr h ̂ 6 ^ m p n ; , y í s . 

me odo lo que d.cho eSjy en efta carta fe contiene,y de no la reuoc 

losichos veynt^nco años , ni alegar engaño, dolo^m lefion enor-rae. 
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m c,ni cnormifsim a 3 ni qu e d olo dio caufa al contrato ^ ñique para le 
hazery otorgar fue atrayda, pcrfuadida, ni engañada, ñique le hi-
zieron otorgar por temor ni miedo 5ni fuerza, ni por reuercnciapater-
nal del dicho fu padre, ni pedirá reílitucion in integrum , por la Bula 
gcneral3ni efpecial jUi otro remcdio,nírccurfo alguno /qué por razón 
de la menor edad le competa3o pueda competerdni dira.ni alegara que 
dcfpues defta efctitura creció el patrimonio del dicho fu padre, y de la 
dicha fulana fu madre, ni que el dicho juramento fe entiende citando 
la dicha herencia y fucefsion,y cofas en el eftado de agora, ni que el de 
recho de futuro no fe puede renunciar,ni fe ayudara de losderechos cj 
reprueuan el pado y remedio de futura fucefsion, fo pe na de perjura, 
infame,y fementida,y de caer por ello en cafo de menos valer.Y otro í¡ 
juróy prometió en la forma fufodicha, de no auer, ni pedir deftc jura
mento abfolucion , ni relaxacion a nueftro muy faino Padre, ni a otro 
Perlado, ni juez Ecleíiaílico, Delegado, ni Subdelegado, que de dere
cho fe le pueda dar y relaxar,y aunque de fu propio motiuo le fea con 
cedida la tal relaxacion y abfolucion , quedella no vlaranifc aproue-
charareafsi mifmo juró que no tiene fecho juramento en contrario de 
fte,y que en cafo que parecieífe/c apartara del,y pedirá relaxacion del 
dicho juramento . Y pidió al dicho Alcalde, interponga a todo lo fufo-
dicho fu autoridad y decreto judicial^ lo de todo por iafinuado e pu-
bIicado,para que valga y haga fe c en juyzio e fuera del,y lo otorgó afsi 
ante mi el prcíente eícruiano y teftigos, y me rogó la cfcriuieíle, o fi-
zicíle efcriuir,e la figaaíTc con mi íigno,y a los preíentes que dellafuef-
fen teñigos.Y luego el dicho Alcalde que prefente eftaua a todo lo que 
dicho es,dixo,quc auiendolo muy bien vifto c entcndido,por el dicho 
pedimicnto a el fecho por la dichafulana,iníínuaua,c auia per iníimia
da e publicada cíla dicha efcritura,e todo lo en ella cotenido: y d eclaró 
no auer en ella interuenido fuer^3,ni miedo,nileíion 0 mas que la hizo 
y otorgo de fu propia, libree agradable voluntad: ala qual dicha eferi-
tura,y acada vnacofay parte della,dixo, que interponía e interpufofu 
autoridad y decreto judicial,para que valga y haga fee^en juyzio e fuera 
deLY el dicho fulano padre de la dicha fulana que prefente cilaua a la 
prefente efcritura,dixo,qucla acetauae recebia en fu fauor, afsi por via 
de renunciación de herencia que la dicha fulana fu hija aísi auia fecho y 
otorgado,en todo y por todo como en ella fe contiene. Tefligos que 
fueron prefentesatodolo que dicho escamados y rogados para el di
cho efeto/ulano,y fulano:y la dicha fulana otórgamela la qual yo el di 
cho eferiuano conozco,lo firmó de fu nombre:y lo mifmo el dicho fu
lano Alcalde. Aqui la fubferipcion del eferiuano. 

' Y 4 Carta 
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Carta de pago del dote de la monja. 

J7 N tal parce a tantos diaí de tal mcs,de tal ano , ante mi el cfcriuano 
publico y teíligos.parccio prcfcmc fulano vezino de tal parte ccnm 

padre legitimo de.fulana fu hifa, monja profeffaen tal monaíkriode 
tal otdcn o otra peifona en íu nombre con fu poder, cftando delaute 
Ja red del locutorio del dicho monañerio^y eftando prefentcs la feñora 
íulana A b a d e j o Priora df 1 dicho monaílcrio.e fulana Vicaria y fula 
íia,y fulana^ otras monjas profeffas conuentuales de! dicho monafte-
n o ^ fulano fu mayordomo^ dixo^uc bien fabian fus mercedes co
mo por cierta obligación y conrraroque entre el dicho monafterio. 
monjascconuenco del e fulano padre, o pariente, o íu curador, auia 
paliado el plazo^dclSual eraallegado.Encumplimiento de lo qual pa
ra cumplir a lo cjue cllaua obligado por la dicha eferiturade doce de la 
dichamonjaquería pagar,ydeprcfenteluegopagauat3ntos marauedis 
en dineros contados caxuar.eveftuario^ lo demás á óeftaua obliga-
do^uelotomaffen e recibiellen^ recebidolespedia.e fí neceífario era 
les requeríale hizieífen y otorgaílcn la renunciación que por el dicho 
contrato eftauan obligados. Y lue^o el dicho fulano mayordomo de 
confent miento de la dicha Abadesa e monjas que prefentes eftauan 
recibió los drehos tantos marauedis.de lo qual yo el prefentc efeduano1 
doy tee:dc losquales fe dieron e otorgaron por contentas a toda fu vo-
luncad^ dieron por libre e quitoal dicho fulano^adrc de la dicha fula-
na monja que prefente eílau a,que afsi mifmo fe dio por contenta y en 
tregadadello.cobagaron los bienes y rentasefpirituales y temporale» 
deldichomonafteiiü.paraqucnolopcdiran.nidemandaran otra ve? 
al dicho fulano, ni alus bienes.ni a fus herederos, ni a los fuyos: e fi lo 

pidieren no feanoydas en juyzionifucfadel,yquecftanprefta$ycier. 
tas en cump imienco del dicho contrato,atento que eftan pasadas y fa-
tistechas de lo en el contenido de hazer, c otorgar carta de íenuncia-
cien en torma aldicho fulano^omo eftan obligadas,víando délalicen 
cia.poder y Ocultad que para ell o les fue dada c concedida por fu Perla 

do Y paralo cumplir y auer por firme, dieron poder cumplido aqua-
lcíquierjuezfsyjulliciasEclcíiafticascteglares,&c. • 

Eftacatcadepagohadcyrjunto a la renunciación que haze el 
T ,V1 . monafterio en el padre de la monja. 
I - N tal parce a rantos dias de tal mes.y tal año,dentro de tal monafte 

c i , ! dtí J 1? !l>ante ^ 1 reucreI:do P^re fray fulano , Prouin-
cial de ladicha orden en eftos Keynos de Efpaña, y en prefencia de mi 
fulano elcrmanodefuMaseftad^notarioXpoftdico^porautoridad 



elcnturaspuDiicas. 
Apoitolica^teñlgosde y ufo cfcritos, pareció prefcnte fulano vczino 
decaí parcelen nombre déla AbadciTa^monjas y conuento del rnonaf-
terio de cal parce déla dicha ordenjy prefcnto vna cfcricura de fuplica-
cion é poder^íígnado de fulano efcriuano publico/cgun por ella pare
sia.Su cenor de la qual es efee que fe figuc. 

Muy reuerendo padre fray fulano, 
nueftro padre Prouincial. 

J ^ L AbadeíTa.monjase conuento del monaflerio de tal parte , cftan-' 
do juntas a la red del locutorio del dicho monafteriojlamadas a fon 

de campana tañida, fegun que lo auemosde vfo y coftumbrede nos 
juntar.para las cofas femejances de!o que aquí fe ra contenido, citando 
prefente.efpecialmente fulana Abadeíía del dicho monaílerio , e fula
na So priora^ fulana Vicaria^y fulana^e fulana^e fulana, y otras cali to-
d as las monjas del dicho monaílerio, o la mayor parte dellas por nos c 
podas aufentes, por quien hazemos caución de rato, con obligación 
de los bienes y rencas del dicho monafterio,quceftaran y paífaran por 
todo lo que aquifera contenido, y lo auran por ratoe firme en todo 
ticmpo.c no yran ni vendrán contra ello,ni cofa alguna^i parte dello, 
c n tiempo algunojdezimo^que ya vucílra Paternidad fabe como altie 
po que fe concertó de recebir por monja en eña cafa a fulana hija de fu 
jano,y de fulana fu muger,fe aífento y capiculo,que dieíTen con ella en 
dote tancas mil marauedis^y fu cama,y vellidos y axuar y derechos de 
enerada^y comida,y derechos del velo,y co efto elmonafterio fe ouicf-
íe por aparcado y apartaíle de la legitima y fuceísió que le podria caber 
en la ha zienda y herencia de los dichos fus padre y madre, para que fe 
queda íl-n con e!los,y fe renunciaíle en fusperíonas,porque ais i era, y 
es vcil y prouechofb al dicho monaílerio que fe haga.Y en cumplimié-
to dcílo,!a dicha fulana moja profeíla del dicho monaílerio, antes que 
hizieífcla dicha profeísion ,fe aparco de la legitima y futura fucefsion, 
para no íuceder en eUa,e dello hizo eferkura publica en forma. Y para 
mas cumplimiento3el dicho monaílerio,monjas y conuento, quieren 
aprouar el dicho aparcamiento de la dicha legitima, y futura fuceísion, 
Y no íuceder en clla3y hazer por fi eferitura en forma de no fu ceder en 
h dicha legitima y futura fuccfsion del dicho monaílerio, y de renun. 
ciarla fi neceífacio es en el dicho fulano:por quanto(como dicho es) es 
vcil y prouechoíb al dicho monaílerio japartarfe de la dicha legitima, y 
no íuceder en ella por fer mayor el dicho dote con el dicho axuary de 
rechos que al prefentc les podria venir de la legitima a las dichas mon
jas y monaílerio. Y porque para hazer lo fuíodicho couiene licéciade 
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TratadoVII.de 
vuefira paternidad, le pedimos c (uplicamosla quiera dar, y de en for
ma para poder hazere otorgar todo lo fufodicho, y hazer fobre ello 
efericara publica en forma, como renunciación de todas y cjualefquier 
kycs.fuerosy dercchos.juramentos e obligaciones de los bienes y ren 
tas del dicho monafterio , efpiritualcsy temporales , para que en todo 
tiempo fea firme lo que aísi fe hiziere e otorgare: y para que fi necef-
fariofucre}dar información de la dicha vtilidad y prouecho del dicho 
monafterio jarnos todo nueftro poder cumplido, con todas fus inci
dencias y dependencias , anexidades y conexidades 5 y con relcuacion 
de toda csiga de fatifdacion e fiaduria a fulano y fulano , vezinosdcui 
parte, e a cada vno dellos infolidum , para que puedan prefentar ante 
vueftrapaternidad interrogatorio ,6 qualeíquiertefligos de informa
ción 3 e hazer todo lo que neceííario fea cerca de lo fuíbdicho. Y para 
efeto e cumplimiento de todo ello, fo obligación que hazemos de los 
bienes e rentas del dicho monaftcrio.efpiritualese temporales de auet 
y que auremos por bueno^rato e valcdero.todo lo que los fufodichos, 
cqualquierdelloshizicrcn. En fee de todo lo qual,para que a vueftra 
paternidad coníle de todo,otorgamos efta fuplicacios y poder ante fu
lano efcriuano.a tantos dias de tal mes c tal año3e la firmamos de nucí-
tros nombres.eftando prefentes por teíligos fulano e fulano. 

Afsi prefentadala dicha eferiturade fuplicacion c poder ante el di
cho padre Prouincia!,cl dicho fulano en el dicho nombre dixo^quc pe-
dia.y luplicauaafu paternidad loen la dicha fuplicacion contenido. 

Y luego fu paternidad del dicho padre Prouincial, villa la dicha eP 
critura de fuplicacion fufo incorporada, dixo al dicho fulano le dieílc 
teíligos de información, de como era vtil c prouechofo al dicho mo-
nafteriojmonjase conuento del,lo contenido cnla dicha fuplicacion. 

Y luego el dicho fulano en el dicho nombre prefento ante el dicho 
padre Prouincial^y en prefencia de mi el dicho efenuano^vninterroga
torio de preguntaste pidió al dicho padre Prouincial,que por el exami-
naíTe^hizieíTe examinar a los teíligos que fobre lo luíodicho prefen-
taile.Su tenor del qual dicho interrogatorio es efte que fefigue. 

Por las preguntas íiguietes fcan preguntados lostcftigos queferaa 
prefentados por parte de la AbadeíIa,monjas e conuento del monafte
rio de ral patte,fobre la publicación qu e por fu parte fe da al padre Pro
uincial fobre la vtilidad eprouecho^que es contentarfecon eidote rece 
bido con fula na hija de fulano^y apartarfe de la legitima e futura fucef-
íion de fus bien es. 

Primeramentefeanpreguntados 3 fíconocen ctienen.noticia del 
Ábadeíía^monjase Conuento del dicho monafterio de tal parte , c íl 

conocen 
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conocen a fulana monja profcíía en el dicho monaílerio 3 e íi conocen 
a luLino y a fulana.padre e madre déla dicha fulana. 

ítem fean preguntados^tienen noticia de los bienes rayzes, e retas 
e bienes muebles que los dichos fulano e fulana í u muger tienen al pre 
fence libres de deuda^y el valor dellos;e íi íabé c¡ue el dicho fulano, e la 
dicha fulana fu rnuger3demas de la dicha fulana fu hija monja , tienea 
otros tantos hijos e hijas legitimos. 

Itéjíi faben que altiempo que fe contrato con el dicho monaílerio' 
por parte del dicho fulano de meter la dicha íu hija monja en el dicho 
monafterio/j ha tanto tiepo^poco mas o menos, (c aífentó y concertó 
dele dar tantos mil marauedis en dineros^y veftidos}y cama } e cofres 
c arcas,y otras cofas de axuar acoílumbradasy derecho de enerada. 

I t cm/ i faben que el dicho fulano ha dado e pagado a la dicha Aba-
dciTa^nonjas e Conueto del dicho monaílerio .Jas dichas tatas mil ma
rauedis en dineros con la dicha fulana fu hija, y dado el dicho axuar c 
vcftidos,e cama,c derechos de entrada e comida^todo acontento de la 
Priora e monjas del dicho monaílerio. 

Ité,fi.faben,que fegunlos hijos c hijas}elos dichosbienese hazien-
da que el dicho fulano e la dicha f ulana fu muger tienen al prefente,y 
el valor e qaantia de la dicha dote que el dicho monaílerio tiene recebi 
do,fue,y es mas el dicho valor e q.iátiadc la dicha dote que la legitima 
e futura fucefsion que al prefentc podria caber, e pertenecer a la dicha 
fu hi]a,c al dicho monaílerio por elladelosbienes del dicho fulano , c 
de la dicha fulana fu mugcr,e que faben los ceíligos, q por dio fue, y 
es mas vtil e proucchofo al dicho monaílerio contentarfe con el dicho 
c!ote,e apartarfe de la dicha legitima e futura fucefsion q al dicho tiépo 
del dicho cocierto,e al prefente les podria caber de los dichos bienes y 
herencias del dicho fulano e de la dicha fulana fu muger, q no fucedec 
y Henar la legitima e íucefsió,c| como dicho es, les podria caber de los 
dichos bienes de los dichos fulano c fulana fu muger e tornar el dicho 
dote y bienes que ha licuado al dicho monaílerio, digan lo que faben*" 

Item5fi íaben que todo lo íufodicho fea publica voz y fama. 
Y aísi prefentado el dicho interrogatorio,luego el dicho padre Pro 

uincial,dixo,q eílaua pre lio de examinar e hazer examinar por laspre-
guntas del dicho interrogatorio alosteíligos que lobre lo íufodicho 
fueren prefentados. 

Y luego en continente el dicho fulano en el dicho nombre prefen-
tó por teíligos de información para lo íufodicho a fulano .ea fulano 
y fulano vezinosdetal parte:de los quales y de cada vno deÍlos,en pre! 
íencia del dicho padre Prouincial,yo el dicho eferiuano tome y recebi 

juramento 
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juramento en forma deuida de derecho fobre vna fe nal de Cruz,eo^ 
mo eíla f folenememe/egun que en tal cafo fe requería 3 fo cargo del 
qual les fue encargado que dixeííen la verdad de lo que fupieífen^ yles 
fue preguntado acerca de lo fufodicbo.e les fue hecha la confefsió de! 
dicho juramencou la qual ellos c cada vno dellos,dixeron y rcfpondie 
ron.Si juro3e Amen. 

Y luego fu Paternidad del dicho padre Prouincial,auiendo por pre-
fenrados e jurados los dichos lefbgos^dixo^que por quanto el cita ocu 
pado en cofas que tocan al feruicio de Diosnuefíro Señor, y bié de la 
dicha ordé.3y por fu perfona no podría examinar^ni eftai prefentc aver 
examinar losdichos telligos, que confiando de la fidelidad y fuficién-
cia de mi el dicho eferiuano^me cometía e cometió la examinacion y 
recepción de losdichos teftigosx para ello me daua e dio poder cum-
plido^como era neceífario^elo.firmó de fu nóbre^ííédo prefentes por 
teftigos^a todo lo fufodicho,fulano,y fulano. 

A qui la información de tefltgos?han de poner conforme al interro 
gatorio5y fer harta tres o quatrodeüos. 

Y dada la dicha infor macion^el Prouincial da la licencia figuientc. 

Ucencia de! Perlado. 
Y ^ e í p u e s d e lofufodicho, en la dicha tal parte, dentro de! dicho 

monafterio de tal partera tantos dias de tal mes y tal a ñ o , el dicho 
fulano Prouincial,en prefencia de mi el dicho eferiuano y tcííigos, vi-
Hala dicha fuplicacion e información de tcíligos^adafobre lo fufodi-
cho.por el dicho fubno.y lo demás que cerca dello deuio ver, dixo, q 
aprouauay aprouola renuciacion fecha por la dicha fulana^lc fulemti 

y futura fucefsio del dicho fula no,y de la dicha fulana fu mu ger,c a 
el d ichofuano fu padre,e daua e d io l i ccnc iaWcr y autoridad cüpli ^ 
da a las dichas Priora,m6jas y Cóueto dei dicho monafterio paraq pue 
dan aprouar y aprueué la dicha renunciado, fecha por la dicha f i i W 
y íi neceflano es puedan hazer la dicha renunciación de nueuo en c} 
dicho fulano^' apartarfede la dicha legitima y futura fucefsion q a^o-
íay en qualquicr tiempopudieffepertenecery^ertenecieffe al didio 
monafterio de los bienes de los dichos fulano y fulana fu mueer me
diante la períona de la dicha fulana fu hija : e para que fobre ello pue
dan otorgar tod^sc qualefqüier eferkuras con qualefquier tratados 
queíeanmenefter,contodas las obligaciones y renunciaciones jura-
mentos,vinciilos e firmezas, e folenidades que feanneceírarías,para la 
validacionde lofüfodicho,paraquehagafeeen juyzio yfnera de! y 
iea tone y valedero pafaagora y para fíempre jamas. La qual dicha 

licencia. 
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liccncia.poder e facultad Ies diOjCon todas fus incidencia^ y depende-
ciaSjy anexidades^ conexidades:a todo lo qual y cada vna cofa e parte 
dcllo.dixo^q ínterponia cinterpufo fu autoridad y decrcto3cn la mejor 
formae manera q podíale de derecho lugar omeíIe3y afsi lo otorgo an
te mi el dicho efcriuano e notario publico fufodicho , e lo firmó de fu 
nombre5{iendo prcfentespor teftigos/ulano^y fulano,y fulano. 

Halo de firmar el Perlado , y ha de yrílgnado de efcriuano. Y algu
nas vezesíe acoílumbra que las dichas licencias 5 las da folladas 
e firmadas de fu nombre5y de fu fecrctario5dela orden 3 e con 
poner la prefentacion dellas el efcriuano baila. 

Prefentacion de licencia del Perlado al monaftcrio • 
T A Qual dicha efcriturade fuplicacion,einformaci5c licencia que 

de fufo va incorporada por mi el dicho efcriuano, fue leyda toda, 
delante de las dichas AbadeíTa y monjas del dicho monaftcrio , q pre-
fentes cftaua^a las quales la dicha fulana AbadeíTa les dixo,(i la auiá en-
ten.didodas quales dixeron,qae fi , e que entrarían en fu capitulo aco-
ftumbrado^e darían fu refpuefta.Tcíligos que fuero prefentes a lo que 
dicho escamados y rogados para el dicho efe d o . Oc lo qualyo el prc 
(ente efcriuano doy fee/ulano^y fulano^c. 

Segundo tratado quehazeel Conuento, 
y el padre de la monja. 

" Y Defpucsdelo fufodicho^en la dicha tal parte ,3 tantos dias decaí 
mes e de tal añosante mi el efcriuano publico é teftigos , a la red 

del locutorio del dicho monafterio^parecicron prefentes fulana Aba
deíTa del dicho monaftcrio,y fulana Sopriora 3 e fulana Vicaria, y fula
na^ falana,^ fulanajé otras muchas monjas 3 que dixeron fer la mayor 
parte del dicho monafterio5y dixeron^q ellas auiaa recebido por mon
ja profeíTa a la dicha fulana,por el dote q fe lesauia dado3y que con ello 
eftauan contentaste fe les auia pagado como parecía por carta de pago 
q dello auiandadote para renüciar la futurafucefsion y herencia e legi 
tima de la dicha fulana,en fus padres, e para prouar la renunciación q 
la dicha monja auia hecho en los dichos fus padres^por la dicha fu peti
ción de íuplicacion, e información que fobre ello dieron a fu Perlado, 
auia dado(fegun por ella parecía) fu efpreíla licencia para poder renun
ciar y apartarfe de la dicha herencia e futura fucefsion,y leginma,e to
do ello tenia el bien vifto y entédido, como por la dicha licencia conf-
taua,e por todo lo demás fecho y capitulado en el caío:e q agora vfan-
do de la dicha licencia, e por la vúlidad y prouccho que dello rcfulta 
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al ¿ k h o monaílcrio.y atento (como eíla dicho) qac cílan pagadas de 
U dicha dote^auiendoíovifto y platicado con deliberación y conícjo, 
querían y tenian por bien de hazer efcritura de rcnimciacioa en forma 
ai dicho fulano.como la píde3y como íe cocrató al tiempo que recibid 
bicron por monja a la dicha fulanajiija del dicho fulano , y qpara efto 
fe auian juntado a campana tañida, íegun que entre ellas lo auian de 
vfoy coílübre.vnanimes, y conformesafsi lo auian acordado y deter-
minado:y a mayor abüdamiento^ara mayor refolucion del dicho ne-
gocio.y para fu final concluíion.harian otro fu tercero tratado, como 
lo auian de vfo y coíkimbre , y hecho otorgarían la dicha efcritura de 
rcnunciaciorijComo dlapedido.Tclhgos que fueron prffentes.&c. 

Tercero tratado que haze el monafterio 
con el padre de la monja. 

Y Defpucs de lo fufodicho^n la dicha ta! parte, a tantos dias del di
cho mcs,dcl dicho a ñ o , ante mi el dicho eícriuaoo y teftisos, a la 

red del locutorio del dicho monafterio de tal parce, parecieron pre-
knte^la fenora doña fulana Abadeífa del dicho monafterio, y fulana 
bopnora^y fulana Vicaria^fulanay fulana, monjas profeffas que fe 
dixeron fer Conuencuales del dicho monafterio, y la mayor pane d ci 
dicho Conucnto,y refpondiendo vltimaraentc por eñe fu tercero tra
tado al dicho negocio^ixeron^ue como dicho tenian /ellas auiá ref-
pondido en fu fegundo tracado^pe tenian por bien de hazer la dicha 
renuncuaon^omo les eftaua pedido^ cllaslo tenian afsi acordado y 
concertado conlospadresdeladichafulanamonjaprofcíladeldicho 
monafterio y agora en refolucion f cumplimiento dello ,1o querian 
alsr hazer y cfe,tuar,por quanto en fu capitulo^ campana iañida>omo 
lo aman de vfo y coftumbte^ftando ayuntadas y cÓgrcgadas, auiédo 
iu acuerdo y dchberacion^neminedifcrepante.afsilo acordaron y de-
termmaron cfetualmente auido fu confejo fobre ello, e afsi lo dauan 
porfu rcfpuefta.Teftigos. 

Renunciación del monafterio. 
QOnocida cofa fea a todoslos q la ptefente efcritura vieren, como 

nosla Abadcffa.monjas^Conuentodel monafteriodetal parte 
citando ayuntadas en nueftro Cabildo y capiculojlarnadas a cápana ta 
nma^egun q lo auemos de vfo y coftu mbre de nos ayuntar, y eftando 
ay prefentes efpecial, e nóbradamente. Ños doña Mana Abad cía del 
cucho monafterio^ fulana Sopriora3é fiíIanaVicaria,¿ fulana^ fulana 
e f ulana^onjas profeffas conuétuales deldicho monafterio, q fomos 

todas, 
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todzsyoh mayorparte de las mojas deldichomonaílerioprefenteSjCo 
caución de rato q hazemos por las auí^cntcs^c porlasqucfucren e fuco 
dieren en el dicho monaílerio 3para íiempre jamas^con obligacio que 
hazemos de nucílras perfonas.y de los bienes e rentasdel dicho mona 
ferio, efpirimales e téporales^uidos y por auer,q el dicho raonafierio 
eConucncojIascjcn elfucediercdeac]uiadelante auran porbueno, 
e íirme/ato^grato^eítable e valedero para ficmpre jamas.todo quanto 
por nos fea hecho y otorgado^ cada vna coía c parte dellojOcorgamos 
y conocemos por e í b carta, e dezimos que por quanto fulano metió 
en el dicho monafleno3a fulana íu hija legitimare de fulana fu muger, 
Y antes e al tiépo q la mctieííe fe aíTemó e concertó, q el dicho fulano 
dieíTe al dicho monaílcrio con la dicha fu hija tantos mil marauedis en 
dineros,e fus veftiJos,e camas.e axuar, y derechosde entrada v comi
da,e con eílo el dicho monailerio^monjas^e Conucnto dennos conté 
taííemos e apartaíTemos déla legitima ^ y futura fuccfsion q nos podía 
pertenecer a los bienes del dicho fulano^ de la dicha fu nuiger.y la re 
nonciaílcmos en el dicho fulano, por quanto el dic ho drte y axuar era 
ni^s quanriade la que de derecho nos podia pertenecer de los bienes 
de dicho fulano.y de la dicha talan a íu mugerty el dicho fulano nos ha 
da lo y pagado las dicha, tantas mil marauedis en dineros, y las cofas c 
axuar para la dicha fulana íu hija $ e los derechos e comida a íegun q es 
coílumbre^y fe concerco a todo nueitro contentamiento, antes que la 
dicha fulana fu hija hizicíle profcfsion en eñe dicho monañerio : de lo 
qual rodo nos damos y otorgamos por bien contentas e pagadas a t ^da 
nueílra Yoluntad3por quanto recebimos todo lo fufodicho3e cada vna 
cofa e parte dello.por nos y por fubno tiueftro mayordomo:y en razo 
de la entrega c paga que de prefence no parece^enunciamos la ley y ex 
cepciodel mal e n g a ñ ó l e laaucr no vi(lo,ni cotado.y lasdoslcyesdel 
derecho que fobre efta razón hablan como en ellas fe contiene : e por 
quinto por pirte del dicho fulano , nos fue pedid o c requerido apro-
uaíLmos la renunciación que en el hizo la dicha f ulana , de la legitima 
c fatar ifuceísion quelepodrian pertenecer a los bienes del dicho fu-
lañóle de la dicha fulana fus padre e madre, antes que hizieííc profef-
íló en el dicho monafteno^c que ñ neccífario era la h z eííemos y otor 
gaíTemosde nueuo3con todas las fuerzas , vincules, e firmezas q tuef 
íea neceir¿irias,como fe concertó al dicho tiempo que metió la dicha 
iu monja5ea el dicho monaftcrio:c para hazer e otorgar la dicha eferi-
cura pedimos c í upheamos a nueílro padre Prouinciaí Fray fülano}nos 
üieílc licencia e autoridad , anida primero información de la vciiidad 
e proueeho que viene al dicho monaílerio en hazer lo íuiodicho. 

Y por 
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Y por virtud déla dichalicécia hezimos tratado fobre la deliberación 
de lo fufodic!io,fegun mas largamente en la dicha fuplicacion, cinfot 
macion^y licencia y tratados fe contiene^cjüe de íuíova incorporado-
porende nos las dichas Abadcíla,y monjas del dicho monafterio > por 
vircad de h dicha licécia y autoridad^ nos dada y concedida por nue-
í|ro Padre Prouincial.paralo fufodicho-.la qualacetamos, y vfando de-
lía.por eíiaprefente eferituraaprouamosy loamoslosdichos nucílros 
tratados^ cada vnacofa^ parte dellos.e la eferitura de renunciación^ 
apartamiento de legitimas^ futura í ucefsion^hccha y otorgada por la 
dicha fulana en el dicho fulano fu padre,que pafsb é fe otorgo ante fu
lano eferiuano^e lo auemospor bueno, firme, e valedero para íicmpre 
jamas,y fi neccirario es,por la prefente nos apartamos déla legitima, é 
rutora fucefsion q a nos é al dicho monafterio podia pertenecer,a^ora 
o en algún tiempo a los bienes y herencia de los dichos fulano y fu
lana fu mugerte renunciamos todo e qualquier derecho e ación que 
por razón de las dichas legitimas nos pertenezca , o pueda pertenecer 
a los dichos bienes,mediantc la perfona de la dicha fulana en vos,epa
ra vos el dicho fulano,paraq hagays de las dichas legitimas é bienes a 
yueftra voluntadlo que quifieredes é por bien tu uieredes, é os damos 
e trafpaílamos todo nueftroderecho}y qualquíer voz,e ación que a los 
dichos bienestengamos, por razón de la dicha legitima: la qual dicha 
aprouacion,é renunciación,e apartamiento , hazemos en las mejores 
via,forma,e manera que podemos,é de derecho ha lugar, por quanto 
de todosios dichos bienesjegitimas^efuturafuceísion^omosconté-
tas c pagadas con el dicho dote y axuar que la dicha fulana lleub al di-

10 mo"aftcno,por quanto es en mas quátia de lalegitima q le podria 
pertenecer de los bienes del dicho fulano y fulana fu nmger,y í¡ a mas 
del dote de dinerosy axuar, é derechos que afsi hemos recebido, al
guna ación y derecho podriamos tener y tuuieírei i ios,o nos compe
ta en tiempo alguno contra los bienes,^ futura íuceísion de los dichos 
fulano y fulana fu muger,y fus hijos e decendientes, por la prefe nte lo 
renuciamos,ccdemoj,y trafpaíTamostodo ello,é cada vna cofa h parte 
deilo,en el dicho íulano,y en fus herederos,é fuceííores,paraq lo ayan 
e lieuc todo eÍlo,é prometemos, é nos obligamos por nueílras perfo
ras e bienesefpiritualesy tcporalesdel dicho monafterio,q tedremos é 
guar(iaremos,y el dicho monafterio c Conuéto,e las monjas que en el 
íucedieren,para fiempre jamas guardara eña dicha efcritura,e todo lo 
en eíla cotenido,é cada vna coía e parte dello, y la dicha eferitura de re 
mmciacióq hizo h otorgóla dicha fulana en el dicho fulano fu padre, 
y que no yremos ni vendremos^ni el dicho monafterio y C ó u e n t o , ni 

las 
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h s monjas que en el fucedieren en ningún tiempo yran ni vendrá con 
tea cllo^ni contra parce alguna dello^agora ni en ningún tiempo , pedi-
remos/ii demandacenios,ni pediran,ni demandaran mas al dicho fula
no, ai a la dicha fulana fu muger5ni a fus hijos, ni herederos, por razón 
ciel dicho doce.ni por razón délas dichas legicimas, y futura íuccísion 
que al dicho monafterio e monjas desmedíante la perfona de la dicha 
tihana lespertenecicírcn.epudicírcn pertenecer a los dichos bienes 
del dicho fulano,y de la dicha fulana fu muger enjuyzío ni fuera del: c 
íi ío tentaremos,ni el dicho monafterio e monja, que en el fucedieren 
lo tentaren de auere pedir, que no feamos, ni fean fobre ello oydas e 
demás que caygamos e incurramos , e cayan, e incurran en pena de 
diez mil caftellanos de oro.la mitad para la Cámara e fifeo d e fu Ma ^f, 
tad,e la otra mitad para el dicho fulano e fus hijos herederos ^ e de mas 
boluer el dicho dote e axuar,que afsihemos recebido con cí doblo- e 
que coda vía h pena pagada o no,efta dicha eícritura , e todo lo en ella 
conccoido.quede en fu fuetea evigore promc emosde no yr ni venic 
contra efta dicha efecicura , ni coía algu nayni parte de ¡la, por nos e por 
ia? monjas que en el dicho monafterio fucedieren para fíempre jamas 
por dezir,e alegar que nos compena e podía competer por razen de la 
dicha legitima de jos dichos cancos marauedis^e axuar,e vcílidos, c las 
otras cofas e derechos que hemos recebido, ñique en efte dicho'con-
trato ni otorgamiento del^iníeruinoleíion inorme,nienormií\íma ni 
otra alguna.ni que dolo dio caufa a efte contrato.ni incidió en el por. 
que como dicho es de íufp.efte dicho contrato otorgamos e hazemos 
porque en le hazer, es vtilidad e prouccho del dicho monafterio por 
ias razones e caufas de fufo cotenidas/obre lo qual todo lo que dirho 
es renunciamos e partiólos de nos e de nueiiro fauor c ayuda/odas las 
eyes e derechos que dizen.q quaado fe haze alguna cocordia, o ycrua 

i^o apronación de eícricura,es neceífario que íe hagafobre auer vifto 
y entendidos leydo la tal eferirura.-porque como dicho es, por nos fue 
Viltae ieyd^la dicha renunciación quehizoy otorgóladicha fulana 
en el dicho fu padree íiendo ciertas y certificadas po'r letrados de cien-
na y conciencia, y auidos loá dichos tratados y licencia (como dicho 
es hazemos y otorgamos efte dicho contrato y cí enturare todo lo en 
ella contenido , e Tiendo ciertas y certificadas de rodo el derecho e ac
ción que cenemos e podemos tener a la dicha legitima del dicho 
ino5e de la dicha tulanaÍJ uiuger/i alguno nos podía pertenecer.y af-i 
tniírno ficnd o ciertas y certificadas del valor de los bienes délos dicho? 

fa .anoyfuUnaíu m i ger, re Dunciamos,e partimos de nucftmfaimr <* 
avada . v JÚL^ ~ i r ,. ldUO\>{~ ayuda J y del dicho moaaíleí io c monjas que en el íucecuci 
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leyes y derecho que dífponen, que qualquier contrato en que interne' 
ga leílon y engaño en mas de la mitad del juílo precio , el tal contrato 
fe puede recindir e fuplir el juño precio: e renunciamos afsi mi ímo y 
partimos de nueftro fauory ayuda las leyes de los Emperadores Scna-
tuíconíulto Veleyano^y luftiniano^que hablan en fauor y ayuda de las 
mugercSjy las leyes q diz en y difponen ,̂ que el pado y ren unciació de 
futuraíuceísio qno vale^y todas las otras leyese derechos de que nos 
podamos aprouechar^para yr^o venir cetra efta dicha efentura^ porque 
íiendo ciertas y certificadas de todo ello , como dicho es ,1o renuncia
mos y partimos de nueftro fauor y ayuda: paralo qual todo afsi tener, 
guardarle cumplirle mantener3damos poder cüplido a todos y qualef-
quier juezes e jufticias Eclcfiafticas y fcglares3antelas qualcs fuere pedi 
do cumplimiento de iuñicia defta dicha eferituraspara que nos lo haga 
todo ello afsiccner^guardar^cüpli^e mantener, afsi por via y remedio 
de execucion3como en otra qualquier manera cúplidamente , bien afsi 
como íi por fentéciadifinitiua de juez copetente^aísi huuieííe fido oy-
dojmandado.juz^ado^ e íentenciado, e la tal fentencia a nueftro pedi-
micnto^e confentimiéto fueííe paliada en autoridad de cofa juzgada, 
y por nosconfentiday aprouada-.íobrelo qual renunciárnoslas leyes c 
derechos q dizen5q general renunciación de leyes q fea fecha nonvala. 
Y para mayor firmeza e feguridad déla dicha efcritura.yde todo lo en 
ella contcnido,nosl3 dicha Priora^monjas e conuento del dicho mona 
fterlo/iendo ciertas é certificadas de la fuerza c vinculo del juramenta 
c fuerza del'^e de la fuetea queda el dicho juramento ales contratos 
que interuienen por letrados de ciencia y conciencia, juramos aDios, 
eafanta Mariana efta feñal de Cruz t en que corporalméte connuef. 
tras manos derechas tocárnosle á las palabras de los fantos Euangeiios, 
donde quiera que mas largamente eílan eferitos, fe gil n que de dere
cho fe requiere en cal cafo,de mantener y guardare cumplir efta dicha 
eferkura}e todo lo en ella contenido^agora y en todo tiempo, para fié-
pre jamaste de no yr ni venir contra ella dircólé.ni indirede^ni el dicho 
monaíierio y monjas que en el fucedieren^no y rán ni vendrán contra 
ella en tiépo alguno3por caufa ni razón alguna q fea5 nidiremos, ni di
rán,ni alegaran que en el dicho contrato^y efcritura.ni en cofa alguna. 
Hiparte de lo en ella contenido,interuino leíion ni engaño enorme ni 
cnormifsimo^ni en mas ni allende déla mitad del juño precio 5ni otra 
iefio a!guna,ni que dolo dio caufa á efta dicha eferitura, ni induzio ea 
ella5ni pediremos reñicucio in integrü cotra efta dicha eferitura^ni con 
tra cofa alguna ni parte della^por fer Iglcíía, e rnonafterio, ni por otra 
caula ni razo a!guna,ni qcl pado e futura fucefsió;y renunciado deila 

non 
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non vale.no ficndo jurado.porquela fuerza del juramento lo valida, G 
haze valido e fírmele afsi queremos que fea valida e firme eíla eícricu-
ra,e todo lo en ellacontenido,ni diremos.ni alegaremos otra cofa ni ra 
zon alguna,ni otro titulo ni derecho que nos competa ,5 o pueda corn^ 
peter para y r ó venir contra efta dicha cfcritura.o parte alg una delia . e 
prometemos de no pedir relaxacion deíle juraméco a nneílro muv Tan
to Padre,ni a otro Perlado,ni juez alguno q nos la pueda conceder y re 
laxare í¡ nos fuere concedida de fu propio motu^o a nueílro pedimien 
to,no vfaremosdella:e afsilo cumpliremos/o pena de perjuras éinfa-
mes5e que Dios nos lo demande mal e caramente,como a malas Cíirií-
tianas que j uran el fanto nombre de Dios en vano. Amen : e los juezes 
Ecleíiafticos nos lo hagan guardar por todas cenfuras Eclefiaílicas. En 
firmeza de lo qual otorgamos efta carta35¿c. 

Aqui han de firmar el Abadeffa c monjas;ha las de conocer el eferi-
uano,cn defeto de no conoccrlasjos teftigos que fe hallaren prefentes 
han de jurar como las conocen^e poner la fecha de la eícritura. 

Pratica délos teílamentos y codicillos. 
£ N quatromanerasfepueden hazerlos teílamentos y K codicillos. f / f , I ' f ,V ' ^ ' ^ 

La primera es, de teftamento publico abierto, que en Latía fe dize [ ¡ J ^ p J ^ U ' ' 
nuncupatiuo.Lafcgundaes.teftamento cerrado, que en Latin fe dize ] ' " i u l u h ^ J o l . 
in fcriptis.La tercera^teftamento por poder que fe da a otro paraque lo i H M U mcop'i 
haga en fu nombre. Y la quarta e vltimaes.codicillo^e la orden dellos 
esdifcrentdlavna de la otra. 

Pero conuiene.que los eferiuanos que fon llamados parahazer l o s 
teftanientos y vldrnas voluntades/acilmentc no vayan a hazerlos , ni 
paffen ante dios^fino cftuuieren inftrutlos, c informados como fe de-
uen hazer conforme a las leyes e prematicas deftos Rey nos, para q val
gan e hagan, fee en juyzio c fuera del,porque muchas mandas.legatos, 
fuftituciones.grauamcnes.y mejoras de tercios e quintos, e inílitucio-
nes de herederos^ fideicomiífos^y claufulas en diuetfas maneras, los 
teftaoores mandan poner a los eferiuanos en los teílamentos que nova 
len e fon reprouadas de derecho.e quedan los teílamentos inualidos: y 
en tanto es verdad que los teíladoresno pueden renu nciar en fus teíla-
mcncoslasleyes quedifponencercadelosteftamentos.prohibiendoc 
defendiendo que las mandas o inílituciones de heredero no fejuzeaf-
fen por las leyes del R.cyno5como lo declara la ley treynta y dos5tiuilo 
nueuc}pardda fexta:porla qualciufa aydiferenciase pleytos entre los 
herederos y legatarios^ fideicomiiTarios^ defpues de la muerte del tef-

X i tador. 



Tratado. V I L de 
tador.Y íl el efcriuano fuera hombre que entendiera loque conuenia 
a la firmeza y validación de los dichos ceftamentos y codicillos3 no or
denara el teftamento y codicillo de la manera que el teftador {e lo man 
daaa3antes le auifara que era in ualido^fiendo hecho por aquella forma, 
faino íi era letrado^que entendía muy bie lo que hazia: pero como por 
la mayor parte los que hazen les teftamentos fon gente inorante de las 
leyes.aloscfcriuanosconuieneen todo cafo queeilenmuy aduertidos 
de faber hazer,y entender los tales teftamencos:y como la mayor parte 
dcllos^por no inquirir lo que conuiene atan importante oficio como 
el fuyo^no tienen noticia de las chufólas inualidas de ios tcflamentoSjC 
muy menos de las que fon validas e proucchofas para ellos3por eftar co 
moeflan en muchos voluminesde libros, en tantasparteSjC tan difu-
Taŝ que aunque tengan buen zclo^y dcílco para hazer lo que fonobli-
gadosjo inoran-.yeíta ignorancia perjudica a los teftadores,eá los ef-
criuanos daña fus conciencias t y no folamente hade fer fabidor en lo 
que eíla dicho :pero con gran cuydadoc vigilancia al tiempo que hizic 
re el teifamento^deueentender íi el teftador cíbua en fu entero juyzio 
y entendimiento parale poder hazer y otorgar , declarando el eñado 
que el teftador tenia al tiempo que lo otorgo/y que los teñigos enten
dían que eftaua en fu juyzio , o fila enfermedad le tenia tan al cabo de 
fu vida,que no íc entendía bien el fi.ni el noques ha de dar teftimonio 
deverdádrporloqualpara que mejor entiendan los efenuanos los di-, 
chos teftamentos y codicillos, e las claufulasquefon validas y buena$; 
para ellos3fon las íiguicntes, 

En quarit3 a lo primero 5 defpucsde hechala cabeea del teftamcri^ 
to/e ha de nombrar h iglefia donde fe ha de fcpulcar , y que cofradías 
y clérigos quiere que vengan por el.y de donde han de fer los.clerigos, 
y que mííTas quiere que le digan,y que ofrenda le han de llenar ¡ y de 
que manera,y declare los cargos de reftitucion y deudas que deuiere, c 
a quien y como para que fe pagué, y lo que a el ledeneir.e fi fuere cafa
do , declare el dote y arras de íu mugerjelo que tiene dado a fus hijos 
cafados.. iL^utúvmhj i^liAfn^^t:^j:li c^oiJÁV'}^ : t r r t - -

Afsi mifmo que declare las mandas pías que mandare hazer, y don
de manda que fe digan las miíTas,o treyntanarios. 

/ L . 19. en Us le- Y afsi mifmo íi quifiere mejorar 1 a alguno de f JS hijos , faber que 
yes deTorotfUL no lo puede mejorar en mas cantidad del tercio de fus bienes, y del re-
T 3 t ^ ^ í t T f t * manetltc ^ qu^tOjde lo que podría mandar por fu anima , cumplido 
ziTdeUrecJpii c pagado el dicho teftamento^y podralo feñalar en las piezas que qui-

Y afsi mifmo faber ordenar otras claufulas ^ efpecia^^ fi el tef-
tador 
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radar quiere ckxar vinculados algunos bienes^ por via de mayoiazgo, 
y dexar renca para algún hofpital, o hazer alguna capellanía, o patro-
iiazgo. . . * • 

Y afsi m i r m o / i el teílador tuuicre hijo natural de muger íblccra, m m L.\o, en h i l e . 
auido al nempo que el erafolceroje puede mandar todosfus bienes, o de toro.y U i . 
hazerle heredero dellos.no obílante que ten^apadre^o madrero acen- 8-n'r-8-tú \. fui. 
dientcslegicimos. 0 191. de U recvp. 

Afsi mifmodeclaTaríí quieretltcftador ,.fifácrecafado, n que ín « £ . 2 . ^ ¿ i o , 
muger lea tutor a cíe fus hijos. fdruc. 

Afsimifmo3fi fe desheredare algunhijo, 0 hade poner las caufas 0 L . i o z . m . 18. 
porque le deslicredajra de nombrar albaccas, que por otro nombre lía part.h 
man teftamencarios,para que executen clteftamcnto, c lo cumplan. L . 7 , t i t . i , l ib^. 
E n cito de los teftamcntarios,o albaceas no ay que auiíar, mas de que de í f^ro* 
fe dcue aduercir al te í lador^ fuere neceílario^que no inílkuya y dexe 
por ceilamencariosalosque fon prohibidos en derecho , que ion los 
íiguientes:cleídauo,cl religiofó/ino tiene licencia de fu Perlado, c la 
ni üger,aunquc por coftumbre vemos que la muger puede fer albacea: 
y quanto a cilo,no es vfadala ley del fuero, y el menor de vcyndcinco 
anos.y el loco,y el hereje.,y el fordo natural.y el mudo3y el aleuofo , y 
el traydor^y el que fue echado por fentencia de la cierra,y el fentencia-
do amuerce^conftandoal eferiuauo dcUo,no lo puede hazer , aunque 
el ccícadorfelo mande. 

Afsi mifmo ha de nombrar de fuerca herederos a fus hijos, ora fean 
íolceros,ocafado§,ofrayles,o monias,haziendo mencionde las dotes 
que licuáronlo de otra cofa que les huuieíle dado^ fino huuiefícn r e 
cebido nadado alguna parte.dedare lo que fuere, habiéndolos herede -
ros a codos,con que traygan a colación lo que huuieren recebido. Y 
lienao difunto, los hijos fon herederos for^ofos ,e los nietos e vifnic-
tos , efiendo cílos difuntos puede nombrar por herederos a otros fus 
decendientes.cno haziendo mención de los fufodichos/no v á c el tefta 
mento,y fe dize preterición, porque calladamente fe hizo, Pero fino 
tu mere decend lentes ? legitmaos,tenicTido padres, aícendicntcs.aísi ^ . r o . r / r j . p . é . 
como abuclos5e abuelas, las dos tercias partes de fus bienes dcuen de L i i . t i t ^ . p a r . 6. 
heredar, e los hermanos del teílador no fon herederos forcofos, q ni y ( -¿M T o r o j U 
otros deudos cercanos . porque el teílador no teniendo hijos lecriti- L í-ííV'8- lll>.sJo. 
^ t w o w ^ . ^ uvi.uanu>, 3 p u i q u c c i teitactor no teniendo ni|os leg-iti- •4-ft l '" ' ttl/ '^ '^ 
mos.y acendieiues(comoeil:adicho)pueck mandar toda íuh 
quiendquiricre>aunquefeaeftraño3 conque no lo mande aperfonaL ¿ p l r t t y l l 
infame, afsi como a fu manceba,o manceba de cauallero,o clérigo^ a d ^ h í - j V ^ r . é . 
otra perfona femejante.Y afsi miíino fon prohibidos de fer herederos 
los figuientes. 

X 3 E l 
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T r a t a d o . V I L d e 
E l Jeilcrradopira íiempre ^ r yel condenado para las labores de 

Rsy3y el que fue juzgado por herético, y el que fue a fabiendas bautiza 
do dos vezes 5 y el apoftata (que quiere dezir, que fiendo Chrilnano fe 
boluio Moro3y dcípuestornoa fer Chriíliano,) y las cofradías e ay un
tamientos que fucilen hechos contra voluntad del Rey 3 y el que fuef-
fe nacido de dañado y punible ayuntamientojquando la madre incurra 
en pena de muerte 3elos hijos de los clérigos, e monjas, efrayles^cfios 
fon eípurios5fegun la ley hecha en Soria por el Rey don luán el prime 
ro defte nombic.Y no pueden herederar a fus padres, ni a fus madres, 
ni a los parientes de pane del padre,ni a los parientes de parte de la ma-
dre^pero a otros eílraños fi. Y afsi mifmo no lo puede fer ningún hom
bre de religión/defpues que huuiere hecho profcísion^niel que vid o 
matar,o herir,o cautínar a fu feñorjC no lo quiío focorrer pudiéndolo 
hazer^ni a hombre que Chriíliano no fueíre,ni al aleuofo,ni al traydor, 
ni al hijo del traydor , dedos tales puede eleícriuano auifar alteílador 
que no lo haga hercdero;porquc feria inualido el teílamento, efpe ciaí 
tomando con fe jo el teñador con el eferiuano que haze el teílameruo, a 
quien dexaria por heredero. 

Aísi milmo al tiempo del nombramiento de fus herederos s y todo 
lo demás del dicho íu teílamento 9 al cabo del ha de reupcar 5 t y dar 
por ningunos qualefquier ceílamétos,ccodicillosque huuiere hecho. 
Y como muchas vezesacaece,quetenie ido intención algunas muge-
res de hazer fus teftamentos con entera libertad , fin que lo íepan fus 
maridos, bufean formase maneras para ello , para que por temor 3 o 
reuerencia, o perfuaíion dellos, oí de otras pe río ñas los aya de rcuocar, 
mandan al eferiuano de quien fe fian haga fu teílamento cerrado , o 
abierto,v y que ponga en el que no lo reuocará en ningún tiempo.por 
alguna manera por otro ningim teftamento que ellahaga,faluo fi en el 
fueíTeinferto elPfalmo de Mi fe i ere raei}o otra femé jare, Yeíle tal tefta 
mentó no fe reuocará por otfo,niotros que defpues haga , aunque di
ga por eftos reuocará el primero,y qualquier otro que antes aya hecho, 
íaluo fi dixeíTemo embargante qualquier clan ful a derogatoria que ella 
aya mandado poner,y efte pueíla en ellos, o fi fe hizieíle mención co
mo para poder rcuocar el primer teftamcnto^dixo encoque no fe reuo 
caífe por otro que defpues hizieífe^faluo fi en el fuefic iníerto ral Pial-
mo,y porque agora fu determinada voluntad, es, de que aquel no val-
ga,íaiuo el que a! preícnte haze'.por tanto}qüe manda ai dicho eferiua-
no,ingiera en el el dicho Pfalmo de verbo ad verbum,y aísi el dicho ef
eriuano lo ingiera,y traslade el dicho Pfalmo, en el dicho vltimo tefla-^ 
mentü,para que valga,y lo mifmo pueden hazer los varones. 

Afsi 



eicnturas publicas. 
Afsi mifmo a eñe teftamento abiertojiecho anee eferiuano publico 

dcoen íer prefentes ale otorgar tres teftigos alo menos , vezinos del 
lugar donde íe hizicre el teílamcnto^íi fuere lagar donde fe pudieren 
aueny fi fuere tal el lugar que no fe pudiere aucr eferiuano publ icó le • 
uenfer prefentes cinco teftigos vczinos/i pudieren fer auidos en el di 
cho 1 ugar: y fino pudieren fer auidos cinco teftigos en el dicho lugar, 
alómenos íean prefentes tres teíligos: afsi mifmo de fee^que conoce al * 
otorgante^y fino le conociere, tonv. juramento de dos teftigos que le 
conocen , y que es el mifmo que oto ^a el teftamento-. y ha de dar fee 
quelo ley ó en prefencia de los teftigos todo el dicho ceftamento eftan-
do prefence el otorgante. 

Afsi mifmo fe deue tener auifo/i el tal teftamento que afsi fe hizie-
re fuere de algún hombre rico o poderoío,xy dexare mucho que cum * L.S.mao.p.ó. 
plir en el teftamento, deue fe aduertir al teñador que los cumplidores 
del no pueden tener el dicho cargo mas de vn ano3y efpirado aquel no 
les queda poder para cumplir el teftamento.y afsi fe puede dczir al pie 
del ,que les da poder a los cales teftamentanos, que aunque fea paííado 
el año de fu cargo Jes dure el dicho poder hafta que fe cumpla el tal cef-
tamento-.y para el dicho eíeto les da de nueuo a ios dichos teílamenca
nos el dicho íu poderla cada vno dellosporfi infolidum. 

Y todo efto ay necefsidad que fepa el eferiuano de losteíbmentos 
abiertos,como eftá dicho,y la mifma orden que fe tiene en el teftamen 
ta del varo n/c hade tener en eldela muger3aunqucfeacifada,porque 
aunque la muger caíada^finlicencia de fu mar idó lo pueda hazer coa-
traco3ni caíi contrato: pero bien puede finia dicha licencia hazer tefta
mento y codicillo, y donación caufamortis,y otra qualquier vltima 
voluntad. 

Y en quanto al fegundo delosteftamentos cerrad os 5 que fe diz en 
en Latinan feriptis^es diuerfo del abierto publico,porquc el mifmo te-
ftador puede hazer fu teftamento^ entregarlo cerrado y fellado al ef. 
criuano,í¡n que fepa lo que dentro del va eferitojorque algunas vezes 
fe hazen los teftamentos/in eltar enfermos los teftadores^y otras vezes 
eftandocnfennoSjy no quiere que nadie fepa lo que por fu teftamen
to ordena y man da, porque fino muere déla enfermedad, no quieren 
que fe pan fuscofas:pero dado cafo que el eferiuano aya de hazer el tef
tamento cerrado?y eferiuir lo que dentro del fe contiene 9 en la orden 
del no tiene diferencia mas que del publico. 

Y defpucsde cerrado^ cofido,y íellado,en las efpaldisdel ha de de 
zir como aquel teftaméto es cerrado de fulano,y ha de llamar fíete tef
tigos varones p que no íean de los que aqui adelante yran declarados, 

^ 4 que 



TratadoVII.de 
j t . 2. de Toro ¡y c|u e todos fcpan firmar, ^ fino fu pie re n firmar todos 3 firme vno por 
la l . i . t i t . + íií>*<¡. otro5y el te fiador firme con ellos: e li el teílador no Cupiere firmar, fir-
frl. 28 3. ds U r v - nic v.n ̂ fligo por el 5 demanera que finia firma del eferiuano ha de 
C0?ll<lU auer ocho firmas3y el figno e firma del efcriuano3c]ae fon nueue^agora 

firme el teílador 3 o otro por el: y de aqui adelante en eíla obra yrá or
denado el otorgamiento del dicho teñamento -.pero aduiertafe que el 
teílador en tal teílamentoha de firmar encima// no bailaria auer firma 
do dentro del dicho teftamento. 

Y ai si mifino íí aconteciere, que vno que haze el dicho teñamento 
lo quiíieííe hazer abierto,y cerrado todo junto^por alguna caufa que a 
ello^Ie rñouiclTe5e dixeíle^que quetia que en las efpaldas del fucile pue-
fxo vn auto,que dixeffe y dcclaraíTe^ue fallecido e l , fe pudieííen abrir 
y leer tales y tales hojas para cumplimiento de fu anima^y otras que ef-
tauah coíidas y cerradas,no fe abrieilen haíla tantos años, porque efio 

7(t.é*nt.i.pár,6, fe puede hazer como el teílador lo manda , z porque podria acaecer 
que dexando algún hijo menor de catorze anos,y queriédo que aquel 
herede toda fu hazienda/i llega a la edad dicha^o dexar por heredero a 
otra perfon a femé jante/i el tal moco muriere antes de los dichos cator 
ze años , que fulano fu deudo, o pariente, a quien el teílador quiíierc 
nombrar hcredaíle fusbicncs,y por quitar fofpccha, que el otro no lo 
mataíTe, fabiendo que quedaua por heredero y fucefior, por ella razón 
puede vedar que no fe abra el dicho teílamento, adonde eílan las tales 
hojas coi ida 3, halla que le parezca a el que el dicho moco pueda auer 
los dichos catorze años. 

Y en quanto alo tercero,dcl teílamento que fe haze por poder que 
fe llama comiíIario,le hallará la orden deílc poder para hazer teílamen 
to por el,con la pratica que fe requiere , para fu validación en elle fep-
timo tratado,donde eílan los poderes clcíla obra. 

£n quanto al quarto de los codicillos, ay codicillos cerrados, y en 
d IA,y. i -nui l . ^ ellos han de firmara cinco tclligos y el eferiuano, elaparte que lo otor-
l a n X B l q u e ' h i - ga3ootro por elloscomo eílá dicho,en el teílamento cerrado ay otros 
y L r s c o d i c i U o ha codicillos abiertos,e los vnos ni los otros no fon teílamentos,fino vna 
d ^ e r mayor deca- manera de añadir, o menguar en las cofas que en el teftamento eftan 
tor ^edhosififue^e efcritas,en el qual no fe puede reuocar el heredero que eftuuiere en el 
)?dron * y de do^e tellamento^ni desheredar a ninguno de í us hijos,ni poner por herede-
f t e n i o m u ^ r , c o . Xq a ocrQ ninauno,eceto qelteftador en el codicülo puedero^ar y tna 
mo lo declara U l . 1 r T J j Í J 1 r 1 . r ^ t / 
i . t i t . i z je ldb.e . a ̂  heFe(^eros 'l110 c ieuen heredar todos fus bienes, que defpues 

de fu muerte los dicíTen y entregaílen alaperfona queefdexa nom
brada en el codicillo,que en tal cafo obligados fon a fe los dar 3 facando 
la quarta parte para fiólos tales herederos, 

Afsi 



efcrituras publicas. i6y 
Afsi mifoio/i alguno huníeíTehechoteílamento del todo acabado, 

e dixeíTeiEl que yo nombrare en mi codicillo/cra mi heredero^ fi lo 
tal hauieíTe dicho en fu teftamemo, puede nombrar en el tal codicillo 
neredero:pero fi el codicillo UeuaíTe íolenidad entera de numero de ce 
üigos.y de lo demás neceíTario.auiendo en el mílitucion de heredero, 
o desheredaciones anido por teílamento , aunque fe nombre codicil-
lo.y puedefe darse quitar herecia en el3e no de otra manera: y la verdad 
es que fi el codicillo tiene toda la folenidad del teílamento^qu z aúaue 
fe llame codicillo.fera teftamento:pero fi los teíligosno fon robados, 
fino que fe hallaron alli a cafo:o fi fe haze codicillo cerrado, coifcinco 
teíligosque firmen fus nombres.eílostales valdrán como codicillos, y 
no podran valer como teílamento cerrado^ni nuncupatiuo. 

Trata del teftamento de ciego. 
Y Si el tal teñamento;o codicillo fuere de ciego, h ha delleuar cinco h L + e n l a s leyes 

teftígos a lo menos^porque no puede hazer teftamento cerrado:e d c T c r o j U dicha 
para el tal teílamento 3 y para otros de qualquier calidad que fean a han ^ ^ t i t . ^ l i h . ^ f o . 

deferllamadosy rogadoslosteftigos^paraquefcanprefentes^onque 283̂  
n o fean de los prohibidos en detecho^que fiendo de aquellos/fon inua l ^ tlt'í'?artt 6' 
naos los teftamentos. 

Trata de losteíligos que fon prohibidos 
en los teftamentos. 

L0s con^enados c por libelos infamatorios, y los condenados por la-c L.9:f/>.T.>ár. 6. 
drones,e aleuofos matadores,y los condenados por la Inquiíicion, f ^ ' s J i h ' í M Í 

a penitencia publica^y las mugeres,y los menores de catorze años,y los ' 
cíc!auos3y los mudos3y los fordos^y los locosJe a los que leseftá man 
dado por juílicia,que no vfen de fus bienes por gaftadoi.y difsipado 
res deilos^y los herrnafrodicos (que quiere dezir) que tienen natura de 
hombre,y de muger3eceto fi tiraíle mas a varon,que a muger, ni el he-
retico,ni los que dexan nueftra Fe,y fe tornaron Moros,© ludios, aun
que fe cornaílen a nue í l r aF^n id heredero del teftamento, ni fu pa, 
dre e fusdecendientes}ni fus hermano?,ni otros parientes cercanos haf 
ta el quarto grado : efto fe entiende, que el eferiuano no los dcue po
ner por teftigos,íi a el confia dello. 

Pero fi aconteciere hazer vno de los dichos teftamentos ,y eftar prc-
fente algún teftigo, d a quien el teltador en fu teftamento le huuiefie d L-1 ^titA.eff U 
hecho alguna mandarefte tal vale por teftigo en el teftamento 6' Part- ^ ^ f ) • 

X j Afsi dd^rQ" 



Tratado. V I L cíe 
Afsi mifmo^labrir del teílamento han de eílar prefentcs la mayor 

' * parce de los teííigos/i pudieren fer auidos. 
Afsi miímo deuen íaber los eícriiuinos, que aunque el hombre fea 

menor de edad de veynticinco años, y lo miímo la muger, puede ha« 
zcr ccílamento fin ninguna folenidad, niliecncia de nadie, como palie 

f L.T3.nr.p ^.1$. el varón de cacorze años, t y la muger de doze,aunque feafolo vn dia, 
¿e Toro yy la J . ^ . . y aunqueeílen en poder de fus padres. Pero fino huuieílcn los dichos 
m.4.//6.5./».28+ catorze e doze años, cada vno dellos,ofacíícn emancipados, o timief-
d'U nco? fen licencia del Rey para éllo,aiinque faltafle vn dia folo, no lo podrían 

hazer,c aunque lo hizicííen no valdría, aunque fuelle fuera ddpode-
. rio paternal de fu padre, por mengua de cumplido entendimiento e 

juyzio. " 
Pero los condenados a muerte ciuil, o natural, pueden hazer ceíla-

mentos,o codicillos,e qualquicr vitima voluntad, e dar poder a otro q 
lo haga por ellos,como fi no fueíícn condcnados,yellos e a quien ellos 
dieren poder como tales fus comisarios puede difponer de fus bienes, 
cceto de los bienes confifeados por el delko,o fe ouieren de conhicar, 
o aplicar parala cámara del F^ey^o de otra perfona. 

Yafsi mifmo elCauallero qés foldado,puede hazer teftamento ante 
/ V.éf.tlt . i .enUs dosteftigosfllamadose rogados,íi fucffe enbatalla,viendofeherido en 
fArudts. peligro de muerte,puédelo hazer como pudiere, por manera que por 

qiulquier forma que pareciere íu voluntad,íera valido, aunque fucile 
g L . i y t i t . i . p . t . eferitoconfafangre, g o en otracofa,o encima de fu efeudo, o armas, 

o en otra parte. Y los que mandan y prohiben las leyes deflosReynos, 
que no pueden hazer teilamento por algunas caufas o defetos que los 
femejantestengan,fon muchos efpccialmente los figuicntes. 

Los locos defmcmoriados que eftuuieren fuera de fu memoria,y los 
mudos,y los fordos de fu nacimiento,faluo íi fupieffen efcríuir, en el 

t qual cafo el tal mudo,o fordo,con licencia del Rey podría hazer teila
mento firmádolo de fu manc,digocfcriuiedolo por lumano:empero 
elfordo de fu nacimiento, o por cafo de acídente ^UQ fupieiTe hablar, 
podríah'azerteílamento.Ni elreligiofo,defpuesque huuiere entrado 

h L,S8. ÍÍ.I8.|7.> en religión:h ni los hereges ni los condenados por libelosfamofos , o 
li.xé.&iy-ti-1'?^ cancioneSjO cop!as,por donde podría fer infame:y afsi mifmo pueden 

hazer teftamentos los que eft auieren en rehenes^or razón de paz , o 
entrega de algunos grandes feñores. 

De las fuftitucionesde herederos. 
Aquellos que pueden hazer teílamentos, y en ellos qnifieíTcn ha-

t L . t . t h ^ . f d r . é . zeríubdituciones de hercdcros,las pueden hazer en feys maneras: 1 la 
primera fe llama vulgar : la fegunda pupilar : la tercera cxcmplan 
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La quarta compendióla. La quinta Breuiloc33o Reciproca. Y la fasta Fi 
decomiflaria. 

En quanto alaprimera^ue fe llama vulgar.debefc entender, que el 
teUadonnftituyeenfuteílamentoavnhijoluyo ,0 i v n eftraño ydi-
zeandituyo a fulano por mi herederos fiel no lo hiere, K o no quifie- K L , v, ,;, ^ 
re,o no pudierefer mi heredero en caiesbiénes.fealo mi hno inundo f^t' t. 
r * ™ " i " , 0 ' 0M™* quifie^ fuftituy r, , y e|h manera de fuftitu- ' U . t i . $ f í ¡ f . é. 
o n ' I f " ! J f u f 1 ir'adr,e ̂  Cn íüŜ o*-y porque es cofa q ue 
Ja ley vu gar.la quaj taita luego .que el primer heredero dizc que aceta 
aoo pt!lonas,o a qualquicr dellos. ' 

.cn.^ l.hazealhtjo, odecendieüte icginmo,queelUen D o d c r a - l r • ^ 

S h í d í . T Ceíaméto>colno fi =1 l«Jre dtxeflc. y de.o por 
fe í i eredern f l"10 ? a f i 0 h t 6 ^ ^ edad pup.kr, 31 ' hcretlcro ^ lano.hí le hilano hereda todos los bicn~s M ¡DL\o 

taciou elamadrefilatuuieieliadcileMjartododosbienesnu^dex?, , r . 
^ ^ genero quefean,noauiendodeXaaodecendS^ 

^ o ^ ^ t l ^ T ) ' '̂MlK[0 iní!:'cuye a' pupilo junto c í a 
^iyores,c dízc:Qualquiera que fea mi heredero íealn Ae mí ív 

c • i C í t a l a t t c a c i o í i pu p i a r fe defama en r n ^ r - k J i ^ocacorzeado^ - v K m , r i P í ^ a e i a . a en c u m p l i e n d o c l m o -

í » « J o fe.l„eos, o d ^ m ^ o . p„ t la ^ ¿ " S ' S 
aceros f 
' { 
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aotrospor hcrederosenralugar.muriendocllosenfalocura , o def-

memoria. a 
qltiiJ'9'f^ La qaarca manera de fuaitucion, fe dbe compendiofa q delta ma. 

nera:Hag;o mi heredero a f ulano^y quando quier que muera/e a fu he 
redero tal hombre.Y en cite cafo/i el que haze efta fuíluucion, es íoU 
dado que efta en la guerra/i el hijo muere en efla edad pupilar yunque 
ten^a madre , la madre queda efelufa del todo , y hereda el faitituro. . 
Y ífmuriere el hijo dcfpucs de edad pupilar, la rnadre folamenté aura 
la tercera parce 5y todo lo demás heredará el fuftkutb. Y el Toldado tie
ne otro priuilegio ^ que no auiendo hijos ni decendientes, fi haze la tal 
fufticucion al heredero que dexo elfuftituco , aura codalaherencia en 
qualquicr tiempo que el heredero muera.Y íi el que haze efta íuítitu-
cion compendiofa, no es foÜado/i el heredero muere en la edad pu-
pilar^el fu llituto aura coda la herencia^ la madre no aura cofa della , y 

i quedaefclula.Y íi muere elheredero dcfpuesdelapupilar edad e(pi
ra la füftítudon9y el fu ftitu to no aura nada de la herencia, antes la aura 
la madre íi la huuiere.o los otros parientes-.pero íi dixere, que quando 
quiera, que muera fin dexar hijos 5 fuceda el fuftituto 3 entonces la ma-

rL.i i . t i t ,w>ir>¿ dre le hereda todos fus bienes , , y de fu mano della quando quier 
que muera el moco , entregara las dos partes de la herencia ai fuf-

l U U t o . -trp } 
La quinta manera de fuílitucion , que fe dize Bréniloca 5 le haze 

por breues por palabras 5 como diziendo el padre que tiene dos hijos, 
dentro de la edad pupilar , hago los mis herederos a ambos a dos , c 
íullituyoos elvno al otro , porque en efta ral 5 debaxo de aquellas 
breues palabras fe contienen dos fuftituciones vulgares, y dos pupi-
lares.; 

f Lafexta manera de fuílicucíon^úe fe dize.FidecomiíIaria, res qua-
do fe dexa en fee c confianza de alguno 5 a tiempo cierto 3 y deípues la 
reíl i tuyaábtro. Y quien quiera puede hazer eítafuftitucion 3y a qual-
quiera que no fuere de los defendidos^ efte que es rogado ha de rete 
ner en lila quarta parte de los bienes que llaman Trcbelianica 3faluo fi 
el teftador manda que los reftituya todos, o que no (e puedan partir, 
por ello oy no fe faca eíla quarta parte . e íi efte que es eilablecido por 
heredpro ñola quificffe recebir , o defpues no la quifieííe reftituyr,el 
juez no le puede compeler ae lio. 

Las caulas por donde loshijos.o nietos de los teftadores pueden ice 
desheredados. 

Lo primcrojfíendo el hijo o nieto mayor de diez anos y mcdio3pu e 
defe desheredar por auer puerto las manos en el padre , o abuelo a 

fabien-
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fabiendas, o con ira defordenada de palabra grauemente; o infaman-
dolo de cofa que valieffe mcnos3o fí procuraffe la muerte de ílj padre, 
o abueIo,o acufandolo de cofa que mereciefle muerte3o dcfticcro,ece-
to cofa que tocaíTe al R e y ^ á la Republicano fi fucífe hechizero, o en-
cantador^ hizicffe vida con los que lo fucilen/o íi ruuieííen acccffo 
carnal con la muger que fu padrea abuelo huineffe tenido, fiendo pu 
bhco o íi le bufcalíe, o hizieífe tal mal, que menofcabaíTe gran paite 
de fu hazienda o fi fupieffe que fu padre, o fu abuelo eílauacautiuo,o 
prefopor deuda , y no le libraíTe pudiendo, o fi IcquitnlTc que no hi-
zieírcteftamento,ofífehizieffeMoro,oIudio,ofi íebizleflciudar o 
lidiaffepor dinero en campocon beñiabraua,ofifiendodonzel!a me
nor de veynticinco años fe cafaffe contra la voluntad de fu padre que 
por qualquier deftascaufasfe puede hazerefta desheredación prouan-
dofe baftantememe.Y ha fe deentender efto,fi el padre o abuelo lo ef-

preflaírecnfutcíl:amento,oloprouaffe,oaquellosque eñablccio por 
fus herederos ..porque defpues de fu muerte fus herederos no lo po-
dianeípreílarniprouar. ' r J 

C i b e c i d e T e í l a m e n t o . 

E N cl nombre de la fantifsima Trinidad, Padre, H i j ~ y Efpiritu Tan" 
to.ttes perloaas.vn folo Dios verdadero.que viue y reyna para fiem 

e S n L 1 1 ' S l o r i ? í V » - g ^ n^ftra Señora, con todos los fantos 
c lantas dé la L.orte celeílial^ieré^omo yo fulano vezirio de tal W a r 

^qui diga el eferiuanoel eftado que le parece que tiene elenfer' 
mo,como efta declarado en lapratica,e fi eftuuierc para hazerlo , diea 
arsi: Litando lano,o enfermo de mi cuerpo, y en mijuyzio y cntenli-
miento e parahazerteftamento tengo entera memoria, pero remien-
dome de Ja muerte, edeíleando poner mi anima en carrera de falua-
cion,creyendo como firmemente creo en la fanta Fé Católica^ en to-
«o aquello que bueno e fiel Chriñiano deue tener y creer,otorgo c co
nozco que hago y ordeno eftemi tellamento epoftrimeta voluntad 
en latotrnauguiente. 

zierc /.o m o c It.x a eclarad o. • • 
t r f l l r ^ CUmp!ir hs, diC,has raandas y leSat0S ' c obras Pias ̂  eñe mi 
ceas ,T i " conf1nida?^exo3e nombro por mis teñamentarios e alba-

dov J a 6 ÍU ano:alos <lualcs Y a C3íia vno dellos,por íí,infoIid um 
danePnalmonS fpara f ú ̂  * T Í s b k n C S ' elos 

en almoneda, o fuera della, para que cumplan efie tpiteftamento 

elo 
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c loen el contenido^ cumplido^ pagado:dcl remanente que quedare 
de todos mis bien es muebles.e ray zesy fetnouientes.dc recbos y accio 
ncs/Je>:o5c nombrc.einftituyo por mislegiñmos cvniuerfalcs herede 
ros, a fulano, e á Fulano mis hijos, e á otrasperíonas que el nombrare, 
para que los ayan e hereden > e parean por ygualcs partes , e rcuococ 
anulo}c doy por ningunos codos otros quaíaíquier teftamentos, c codi 
cilios , e mandas que antes deíle aya hecho c otorgado por palabra o 
por eCcritOjO de otra qualquier manera. Y fi acafo huuiere hecho otro 
teftamento en que diga que no lo ha de reuocar, como cita declarado 
en la pracica defta obra3diga: Derogo e abrogo en todo caío qualquier 
teftamento o codicillo que bafta oy dia aya hecho c otorgado s c quie
ro que non valga en juyzio ni fuera del, á l u o eftc que agora hago , el 
qual valga por mi teftamento.o por micodicillo,opor aquella viacfor 
ma que mejor de derecho lugar aya^ue e^aes mivldma c poílrimera 
voluntad.En ceftimonio de lo qual3&c. 

Codicillo. 
J y J Anifieftofea a los que la prefente eferitura de codicillo vieren, co

mo en tal lugar,a tantos dias de tal mes, c tal año , en prcfcnciadc 
mi el efcriuano3y ceftigos/ulano vezino de tal parte^ftando i ano,o en 
fcrmOjC alo qiw-parecia en fu buen juyzio y cntendimientOjdix ô q ue 
por quanco el hizo c otorgo fu teftamento por ante fulano eferiuano, 
en tantos dias de tal mes e tal a 110,3 que fe refirió, que el agora por via 
de codicillo3o como de derecho mejor lu gar huuiere, demás dé lo en 
el dicho íu teftamento contenido,declaraua y mandaua tal y tal cofa* 
De mane ra, que añade o quita dé lo contenido en fu teftamento, e rc-
uoca la tal claufula^on la qual manda5e reuocacion,o declaracion,que 
dando lo demás en fu fuerza y vigor, el dicho fu teftamento, quería c 
mandaua que lo contenido en e l , y en efte codicillo, aya cumplida y 
enterafuerca y efcto,c lo cumplan y executen los dichos fusalbaceas 
en el nombrados:y en quanto ajo demás, no lo innouó ni alteró m is 
d e lo que dicho es. t n teftimonio de lo qual otorgó el dicho fulano lo 
fufodicho. Teftigos. 

I.ndcndefc,que no pueda dar ni quitar herccia,ni desheredar a nin¿ 
guno en el dicho codicillo^como auemos declarado. 

Auto, como fe otorga cí teftamento cerrado, 
elas diligencias como fe ha de abrir. 

N tantos de tal mes ede tal año, en prefencia d e mi el eferiuano 
e teftigos, fulano ycziaodc tal par te, citando fañoso enfermo. 

A l o 
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A lo que parecía en fu buen juy zio y entendimiento, me entresró ef. 
ta efcruura cerrada y fellada amieldichoefctiuano3enla qual d.xo 
quceftaercnto fu teftamento , en tantas hojas de papel a y todo ¡ó 
que en el cílaua efctico;, lo otorgaua y otorgo íporfu teftamento y 
poñnmera voluntad e como tal teftamento foy0\ queriae manda-
uaquefueífe guardauo, e cumplido, y executado como en el fe con-
nene, eped.a am. eld.choefcriuano que no fea abierto ni publicado, 
loqueen elfeconuenc, haftatantoqueDiosnueftro Señor le llene 
defta prefente vtda, y l lenadora fu voluntad que fueíte abierto e que 
rcuocauaereuocootrosqualefquier teftamentos,codicillos,emln-
das que antes deño aya hecho e otorgado 5 por palabra 3 o por eferito o 
en otraqualqmermanera^araquenovalganenjuyzio ni fueradcl 
laluo eue , el qual mandaua que valieffe por fu teftamento o DO? 
lu codicillo, o como mejor de derecho huuiere lugar5porque lo en el 
contenido .es fu viumaepoñrimera voluntad. EÍi teftimonio de lo 
qualj&c. • , • . , 

En tal parte, a tantos diasdetal mes, y tal ano ..ante fulano juez 
de-tal parte . y en preíenciade mi fulano cíctiuano e tefti^os pa-
reao prefente fulano vezino de tal parte, e d.xo ] que por qSanto fu
lano difunto, quelea en gloria, falleció defta prefente vida taUiia 
el qual dexoordenado fu teftamento cerrado, inícripds, ante miel 
dicho cfctiuano, y csinformado, que lo dexó por fu heredero que 
pediaal dicho juez, mande a mi el dicho eferiuano letraysa ante el 
etraydo, le mande abrir, y abierto con lafolenidad que de derecho' 
fe requiere, le manda dar vn traslado, dos, o maste lo pidió por tefti. 
IftÜÍÚOí 4 r 

Yla<go el dicho juez, vifto el dicho pedímlemo , d i x o , que man-
dauac mando a mi cldichoefcriuano,trayga ante c!,cl dicho teftamen 
to,quc e efta ptefto de hazer jufticia, e luego yo el dicho eferiuano le 
moaré al dicho jaez, enprefencia de fulano y teftigos, el qual cñaua 
cerrado, y fellado , e tenia fíete firmas de teftigos, y mas la del tefta-
dor, y firmado c fígnado de fulano eferiuano. Y luego el dicho juez 
vifto lo fufodicho, tomó c recibió juramento en forma dcuida de de
recho de fulano , e fulano, e fulano, vezinos de tal parte, que prefen-
tesef taúan, fobre la feñal dé la Cruz, como teñigosque parece fueron 
prefentes al otorgamiento del dicho teftamento^ e tienen en t i firma-
dos (LIS nombres: alosquales fíendoles moftrado el dicho teftamento, 

i J"011 :clllc fo CARS0 del juramento que hizicron,que es verdad que 
cldii.mcs^anofe hizo y otorgó ante fulano eferiuano , de laform.ae 
manera que agora fe lo han moftrado,y que ellos eñuuicron prefentes 

al 
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al otorgamiento del,y lo vieron firmar al dicho fulano difunto: y lo fir
ma ronde fus nombrcs.fulano,y fulano3y fulano teñí gcs.e que bs di
chas firmasque les fueron rnoftradas fonfuyas-.y afsi mifmo íaben que 
el dicho fulano es fallecido deíla prefente vida. 

Y viílo por el dicho juez la declaración délos dichos teftigos^y auer 
fehallado prefentcsal otorgamiento del dicho teftamento. dixo^que 
le mandauay mandó abrir,y dar vn traslado^© dos^o mas^dcl dicho te-
fbmento3al dicho fulano heredcro,e otra qualquier perfona3que derc 
eho tenga para lo ped i r é interpufo a ello fu autoridad e decreto: e fir
mólo de fu nombre. 

JEftas diligencias aunque no fehagan3no por eíTo dexade 
valer eíle teftamento. 

Pmticadc tutelas y curadurías. 
"VL.^/f.^f.ó. ^Onf i f tc en cinco cofas v la fuerga y fuílancia de las tutelas y cura» 

durias de menores. 
xtá.my. l th . '} . La primera , en el juramento y ñanga x que el tutor y Curador es 
¿e!fuero L + y y l - ohY ¿ 0 a hazer e fa. 

La iegunda^ que dará buena cuenta con pago de los bienes de los 
menores. 

y Ll i .y . i j . t iu iS . La tercera^que íí por fu culpado negligencia y fe perdieren los bie
nes de los mcnorcs,y fus pkyeos y negociosjo pagará,y prometer 
preílanicnEC la defeníion d ellos. 

Lo quartOjíi déla ruccla}o curadoria fe encargare ^ o acetare la m £ 
dre^o abuela de los cnenores.hade renunciarlas fegüias nupcias y bo* 
das^y la? leyes del lurifconfulto Veleyano3y todo auxilio deleyesie no 
fiendo certificada del beneficio de las dichasleyes , novaldria nada la 
cícaitura que (obre ello fe hiziefle. 

Lo quinto^que el jueza ante quien el menor fe prouec de curador o 
tutorale de poder altalcurador,o tutor para vfar del oficio. 

E n quanto a! primer punto , fe ha de encender que cofa es tutela 3 la 
qual no fe puede dar para cierta cof ^o negociodn íe de dar al prefen-
te^o al aufentc^e aunque no quiera el menor. Y la otra, que es curado-
ria^y es afsi.que tutela fe dize, porque los menores han dcíer meno« 
res de edad^os varones de catorzc años^y la muger de dpze,que fe di? 
ze edad pupilar, y l.i tuteladeftos, y cargo deilos compete a la madre, 

. t oabuela,o abuelo dcllos:y en defeto deitos,alpariente mas propinco: 
porquetutrix.o tutor , quiere dczir defenfor, u y ecdiípuefto por le-

f*rt£ t yes deftos Rey nos, que aunque fea madre de los tales menores , o fus 
abuelos 
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abuelo^o fus paricntes.queden fianca^y jaren de Imzer bien e fielmé 
te el oficio de tales tuco res, y lo miímo otro qualquier que lo fea ̂  coa 
que no íeande losprohibidos en derecho. Y fon las períonas fi^uiéces. 
E l Obifpo.y religiofo.el fordo.el mudo 5 el deímemonado 5 y el galla-
dor, y el prodigo, y el hombre de malas coílumbres 3 ni el menor de 
veinticinco años3ni la uuigerJaluoíifucíTe madrero abuela del hucr-
fano^quefueíle dada por tutrizc la qual deue prometer en manos del c L , ity^, tit,j, 
juez.que no fe cafara mientra tuuiere aquelcargo.e deue renunciar el ií¡7' delfuero' 
priuilegio que el derecho da á las muges^cfendiendo.quc nofepue- l " l ^ t n ' 6 ^ - 6 ' 
dan obligar por otro^y la madre afsi mifmo 3 aunq fea menor de vein- ¿ r 
te años,d pueden Cer tutrizes,y lo mifmo el padre, mayormente fi taef \ ^í/*1 ̂ * ' 
fen dexados en teftamento. Y el tutor, e fe puede pedir ante el juez do r ' l .UÍU 16. par. 
de nació cl^o fu padre^ tiene la mayor parte de fus bienes. Pero íabed.cedula de Chanci 
que a ningún Grandef le puede proueer de tutor ni curador, finóla tt^'^-foh-
perfona Real,o con fu licencia exprefla. / L M^f- 5^'^ 

Y la fcgunJa cofa es,fcr curador,porquc curador es, quando los va ^ p 9 U 
fones fon de edad de catorzc años,y menores de veinticinco, y las mu ^ * 
geres mayores de los doze^y menores de veinticinco anos. Aunque ra 
bien a los menores de doze y catorzc años, fe puede dar curador para 
eefender fu libertad. Y ay dos maneras de curadurías .las vnas de per-
fonas,e bienes s para tener car^o de la haziéda de los menores, y regir, ^ ^ i 
y ^dminiftrar fus perfonas,é dar cucntadello,y defeguir y defender fus ̂  ' t l9 '^r '^ 
pleytosy caufas. Y puedefe dar también contador a los bienes de va 
c.3uciuo,o auíente, afsi parapcdirlecomo para pedir el curador fulia-
zienda que tuniere en poder de otras perfonas, y beneficiarla, y po-
weiia en recaudo. Pero el que efta en la guerra en feruicio del Rey , o 
de iu Confcjo, y otras períonas qus pone la ley de ?artida,que no pue 
den fer citados,no fe han de proueer de curador fus bienes. Y íi algu
nas ic ucencias contra ellos fe dic(Tenn no les perjudican, y pueden pe-

^J^e í l i tuc ion h de lo que fe 011 icííe hecho co perjuy zio, h L.TZ, U a *.*r. 5. 
Y la otra curaduriaes,que llaman ad lité. Uta no es para mas de pa- /.¿.f.y.f.? 10. 

ra que el curador defienda lo ̂ plcy tos del menor. Y porqtio puede en tlt'2y?ar-
juyzio pedir coía alguna,fiendo menor de los dichos veinticinco años^ 
yda muger lo mifmo. Eu cílas curádorias hade preceder pe dimiento 
de los tales me ñores, a quien quieren por curador, y pareciendo ellos ' 
prefentes^y no de otra manera,y de íu pedimienco el juez les encaraa 
la tal curad aria,porq ii el hombre mayor de catorzc años, y menor de 
veinticinco,y ta muger mayor de los dichos doze, e menor de los di-

, — 3 — v4 cu
chos ve mcicincojno quifieífé curadores para regir fus perfonasy bienes, 
cl 'ydcz no les puede apremiar a quejo temen (fiendo ellos cuerdos.) |k ' IH, ' l6 'M< 

Y Pero 
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Pero íi tomare curadores para fas perfonas y bienes5y para fas pleytog 
no deuea fer de los prohibidos en derecho. Y porque no los inoré, ef-

&L. i . th .¿Mh.z . Pacificaremos algunos dellos.demasdelosdichos^efpecialmente los 
delfunoJ.i^.ttt. ílguicntes. E l Obifpo,K ni el monje, ni otro religiofo, ni el que fucííe 
i6.p4ri.6. deudor de los menores^ni el recaudador de las rentas Reales 3 ni el q ue 

ouicíTe de dar cuenta de hazienda que ouieííe adminiílrado.ni cauallc 
¡ L + t h . i - j . f i r . t . ro TJ2 eftu uieííeenfcruicio del fley fuera de fu caía,en ícruicio de ca-

ualleria.ni el mudo, ni el fordo,ni el menor de veinticinco años/ ni el 
marido no puede fer curador delosbienes de la muger5aüque defpues 
que vna muger fe cafa,no tiene curador,ni el que ouieííe (ido tutor de 
inenores,yellc puedefe efeufar de acetar la tutcla.pero de derecho no 
es prohibido. 

> Y por el conííguiente/e puede efeufar de fer tutor ,el quctuuklTe 
cinco hijo,?3o mas vinos^ofi ouieííen muerto en guerra por defcníion 
de fu república, o h es recaudador de las rentas Reales, o íi eíluuicíTe 
aufente por algunacaufa conueniente alConfcjo, o fi fucííe juez,o al-

rnUi.tk.n.enel ^ f2 ' ] >0 tulíidTe 0^0 ofic^ publico femejantc , o fi leyeílc alguna fa 
uy.í.delfHtro. ^ult:ad P^bhcamentep ciencia, ™ o ü fueíTe mayor de fetenta años , o 

"íüeíIc rraydo pleyto con el p apilo/obre la mayor parte de fus bienes, 
»L.23.r/í 1^.5. ocuuieílc otras dos tutelas ala cargo, ^ o fueííe hombre muy pobre, o 

muycnfermo,o muy inorante,© fi ouicíTe (ido enemigo capital delpa 
dre del pupilo/i defpues no fueron amigos:pero filo quifieííen fer, y 
acetar latutcla,han de auer por el galardó de fu cuydado y trabajo que 
han de tener de fus rncnores,y de fus bienes, la dezima parte de los fru 
tos de losbienes de los menores. 

Pcrodeueícentcnder que ay tres maneras de tutores. A l a vna lla
man cgitimos,que fon los deudos mas cercanos de los menores. Y la 
otra datiuos,queíon aquellos que prouee el juez.Y la otrateílamenta-
rios,que foii aquellos que tueron nombrados en los teftamentos por 
los ceiladorcs. Pero auiendo tutor ceítamentaricno^o puede fer á p * -
gitmio^y auiend o l eg i t imólo lo pued c fer el datiuo . Y íi el padre f b * 
abuelo teniendo los hijos, o nietos en fu poder, los devare tutores en 
fus tefbmentos,no folamente a los legitimos,pcro aun pueden dexar 
tutoresa losbaibrdos,yaloseftraños,auicndo losdexado por herede-
ros:y no les auiendo dado tutores,fu madre legitima, queriendo la tu-
tela,prefierc a otro qualquicr tutor,fiendo ellabucnamugc^y prome-
tieado de no fe cafar entretanto que tuuiere la tutela. Y í 1 fe cafare le 
han de facar los hijos de fu poder,y darlos al pariente mas cercano, fien 
do idóneo y inficiente. Y fila madre noq.iifiere fer tutora , ofueífe 
muerta ao fiendolos menores proueydos de tutor en el teitamenco, 

teniendo 



efcrituras publicas. 170 
teniendo deudos legítimos que los puedan heredar, piieden pedir la 
tutela, o aunque el menor no eííe prefente ^ o lo contradixeíTe; y a fal- * i z>tit,i6<¡>.6 
ta dello5los amigos,© vezinos, o el juez de fu oficio. 

Y en quanto al tegundo punto.esfuerga efpccial de las tutelas e cu
radurías de períonas e bienes, que el tutor, ? o curador dé cuenta con ^ . 2 ^ , 7 X 4 » del 
pago de losbienes,y hazienda que les fueron encargados de los t z k s ^ 0 ' y dd 
menores al tiempo que dexare el oficio de tutor v curador ,1a qual le u,l6'Pdr-6* 
pueden pedir los menores q fiendo de edad de veinticinco años, o fié- T 6 tit 1 
do cafados,ó emacipados,eftos tales fon auidos por mayores de edad, \ i o n ' h l M l o l 
o con licencia o facultad del Rey,y que les fu pía la edad,o mudando al * ' 
tal cutor,o curador^paíiando en otro la curaduría por muchas caufas 
que para efta mudanza fuele aueny en eitc cafo el íegundo tutor,o cu 
rador,la puede pedir en nombre de fus menores* 

Y en quanto a lo tercero,es obligado cl'tal tutor, o curador, a dar 
cuenta de los bienes, y hazienda del dicho menor^como efta dicho,y 
de pagar qualquier negligencia,perdida,e daño que huuierealos tales 
menores por no feguir fus pleytos,y caufas como deuiera, afsi defen
diendo los tales pleytos,como demandando los derechos, y acciones 
que a los dichos menoreslespertenecian,durante el tiempo de fu car
go. Y para efte efeto permitió el derecho,qaunque fucile madre^abuc-
lo, o parientes, ó otra qualquier perfona,áunque mas abonado fuelle, 
dieffe las dichas fiancas para feguridad^ paga de los tales daños y negli 
gencias^y dar buena cuenta con pago a los dichos menores, y por efto 
es muy ncceílario punto. 

Y en quanto a la curaduría ad lite/eda afsi mifmo la dicha fianga,y 
fehaze el dicho juramentor para efeto que el tal curador no dexara los r £<íl>f/ft 7< ¡¡y ^ 
pleytos del menor indefenfos,y pondrá de fu parte la diligencia necef- del fuero.Lu.16, 
faria áellos: demanera, que a eíla caufa no perezca la juíticia del me- p^^-^-^.j 3.̂  4. 
ñor . . y ^ y & ' y i j . d f l d í 

Y en quanto al quarto punto,fien do mugerla que fe encarga de la 
tal tutela,ha de renunciar las fegundas nupcias y bodas, por razón 
de fu dote y arras, o por cafarfe con el fegundo marido, porque los me 
ñores fus hijos le puedenpedir cuenta con pago,en fu tiempo de lale-
gitima parte que les viene de fu padre,o de otros bienes de que fue tu-
tora y curadora.Demanera^que por razón deíladonacion de arras, ni 
por razón de fer niugeE,ni por otra caufa alguna,avmque fe qu i era ayu 
dar de laconftitucion del lurifconfulto Veleyano: la qual para ello ha 
de renunciar., no fe puede ayudar de ningún priuilegio dellos, y para 
execucion dello ha de quedar obligada en forma,y de mancomún, 
con el fiador^como fi por fentencia difinitiua fuelle juzgado^ para que 

Y i quede 

cha titul 
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quede hecha giurentigia la obligacion^como eíla dicho ] a donde tra
te de ta guarentigia en eíla obra. 

E l quinto panto cs3que el juez que proucc del tal tutor y curador a 
los menorcs.dé poder cumplido alos tales tutores, y curadores, para 5 
vfen el tal oficio, y fcan admitidos en juyxio, y fuera deU interponga 
a ellos fu autoridad y decreto,para que valga la tal curaduria, y tutela; 
quaks ion las figaientes. 

Tutcla^y curaduría. 
l í N J a ! P irte>a tantos días de tal mes,y tal año^nte fulano juez.y en 

prefencude mí fuUno eferiuano, e teillgos.parecio prefenre fuk-
na.muger de fulano aifunto(<1ue aya glorja)vczina de ta! parte,e dixo-
Que por quatr.o el dicho íu marido es fallecido.c pallado delta prefea 
te vida puede au^r tantos días, y al tiempo de fu muerte desó ciertos 
bienes y hazieda, c por herederos vniuerfaksdellos afulano.y a fulano 
íus hijosleguimos,e hijos de la dicha fulanados qualcs fon nienores^u 
lano.e tulano de doze y catorze años,y fulano y fulano mayores de los 
dichos doze c catorze, y menores de veinticinco^ no les quedo ni tic 
nen tutor ni curadora porque a ella como fu mad re, ó abuela, de de
recho le pertenece la tutela c curadu£ia,eadminiftracion de fus per-
lonas e bienes pidió al dichoialaco jiaez la prouea della,y ó eñaua pre 
Ita de hazer la (olenidad del juramento, que dederecho fe requiere: 
Rem pupillorum faluamfore^ imploró fu oficio, é pidió jufticia. 

Y ' ^ g o e i dicho Mano juez tomo.y recibió juramento de la dicha 
ta.ana,fobre la fenal de la cruz e„ Forma de derecho , fo carso del qual 
prometió de vfar bien,e diligentcméte del dicho oficio de mtora,y cu-
radoradelasperfonas.ybienesdelosdichos menores, vque adonde 
viere fu vtihdad^prouecho fe lo allegara, y íu daño fe lo arredrara, y 
fus pleytos,y caufas no los dexará indefenfos,y tomará confejo de abo 
gado en lo q fuere ntceffa^e hará inuen tario de los dichos menores 
en tiempo y en forma,y dará buen, cuenta có pago a los dichos meno' 
res de fus bienes ercntas.a quien con derecho deua,y en todo hará co
mo buena e diligente tmdre.y tutora,y curadora es obligada ha hazer. 
y acodo dnco fijuro y Amen. Y obligofe.que l] por fu caufa, o n:e\C 
gencialosbienes.yderechosdelosdichosmenores^qualquier parte 
dellos fe perdieren o menofeabaren, que lo pagará por fu perfoía y 
b.cnes.y paraeílo dio por fu fiador con ella de mancomún a fulano ve-
zino de tal parteque prefente eílaua.El qual dicho falano.fe conftitu-
yopor tal fu fiador,y fe obligo quelafufodicha hará, y cumplirá todo 

lo 
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lo por ella de fufo jiiracio.y promeciclp.y dará la diclia cuenta co pago 
de. los dichos bienes.íeggn dicho es:c fi afsi no lo hiziere5y cumpliere, 
que el como la fi idor^s pri acipa! pagador lo cumplirá 3 e dará la dicha 
cuccaconpago^or íuperfona^bienes .Y paralo 4si cumplir, ambos 
a dos de mancorniee a voz de vno3e a cada vno por el codo^renúciádo 
como renüciaron las leyes de duobus rqis, y la authética prefente, hoc 
ica de nderuiroribas.como en ella íe contiene^ obligaronfe en forma, 
c dieron poder a las juiticias,y renunciaron lasleyes, e otorgaron eíta 
carta cumplidameine}como fi fuelle dada fentencia,contra ellos, epaf 
fxla en cofa juzgada. Y la dicha fulana renunciólas fecundas nupcias 
c bodas,y l a ^ y c s del ScnatufconfultoVeleyano, que habla en f^uoc 
de las mugeresj fue auifada del remedio dellas, por mi el prefeate cf-
criuano.Yfirmenloénel regiftro clloS, o otrospor ellos. " 

Y luegopl dicho juez.dix o^uevií io quela dicha fulana aula hecho 
la folejiidad que de derecho íc rcqucria/laencargaua^y encargo del ui 
cho oficio de t acora,y curadora de las perfonas,y bienes de los d ichos 
lu.?hijos menores j k dio poder cüplido para auer, y recebir,pedir , y 
cobrar codos c.]uakf¡uicrbicnes3inucblcs,y ray zesderecho^ y accio-
íies,inarauedis,y otras cofasdeuiias.y p^rteneciene s a los dichos me-
ñores: e afsi mifrno para tomar la poííc ísió dello^e b?ncficiarlos,y arre 
darlos corno a los dichos bienes mejor conuenga, e hazeren ello lo q 
losdíchos menoreshízieran^fifueran deedad cumplida. Y otro fi, le 
dio poder generaimente para los.dichos pleytose caulas de los dichos 
menores,af>i en demandando como en ciefcndic.'do^y para pedir be
neficio de reftitudon in integru n,e h jurar 3 epara hazer todo ló de
más que al pro, y bien de los dichos menores conuenga, c para hazer 
procurador defenfor dejos dichos menorcs,losque quifiere e po íb i l 
tuuierc,ylo reuocarfi hiere necéíIario,cla releuo en ¡Forma deuida de 
dcrechose lcdifcernio,e otorgo carta de tutela e curad una en formas 
alo cpil todo,dixo,que interponiae interpijfo fu autoridad cdecreto 
juciicial,tanto quanto e con derecho deuia. Y firmólo. 

Curaduría ad l i t c m ?y por ella fs puede ha-
,zer de perfonae bienes. 

£ N T a l parte jabatos dias de rdm 
fenciade mi fulano eferiuano, ctelhgos , pareció prcí-'iítr fulano, 

hijo de falaao difunto,edixD,q por quáto eramenor de edad de vein
ticinco añosye mayor de catorze,e afsi lo parece por fu afpeclo :y porq 
el encendía de tener,e tratar ciertospleytos,o q tenia neceísidad de fer 
proueydo de curador de fu perfona e bienes Y fi pidiere curador de la 

Y 1 pet*. 
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p crfotia y bienes, Vaya por la orden y forma q va la tutela defde dode 
dize: Y luegoel dicho juez tomó,y recibió ju ramecoudádo ío lam 
tc3q dóde dize tutela^q diga curaduria.Si fuere fola curaduría al lité, d'í 
ga afsi. Y le era neceílaiio feguir^y tratar los dichos pleytoSjy por razo 
de la dicha meaondad no puede parecer en juyzio3c|uc pedia, e pidió 
al dicho juez leprouea por fu curador para ello a fulano vezino de tal 
parce3qpreíente eftauatpara lo qual imploró fu oficio, y pidió jufticia. 

Y luego el dicho juez pregunto al dicho fulano , fi queria acetarla 
dicha curaduria: el qual dixo , que la acetaua5y aceto, y el juez recibió 
del juramento en forma de derecho ^ fo cargo del qual le eiicargó 3 y 
mando vfar bien e diligentemente dellaiel qual lo prometió de lo aísi 
hazer^y cumplir^ donde viere fu prouecho de losdichos menores/e 
lo allegaría^e fu daño fe lo-arredf aria^c donde fueílc ncccíTario parecen 
y confejo-de Leírado^lo tomara^e hará todo lo que buc curador esobli 
gado a hazer por ÍÜ menor:e fe obligo,que fi por fu neglégeitcia^ó cu] 
pa los pleytos,y derechos del dicho menor fe perdiere,o algún daño, o 
menoícabo les vinieren ,1o pagara por fu peí lona c bienes.Y para ma
yor feguridad dio por fu fiador a fulano vezino de tal par ce,que preíen 
te cibua-.el qualícconft i tuyo^ falio por tal fu fiador del dicho fulano 
en la dicha razón ŷ fe oblig6,qne hará, c cumplira.e pagara lo por el 
prometido c jurado,e fino lo hizierc,y cumpíieíe 3 que el como fu fia-; 
dorio pagara por el. Y paralo cumplir ambos a dos de manco m un , y 
a voz de vno,y cada vno por el todo5tenunciando5&c. Y obligaron fu 
perfona,e bien€S,e dieronpoder a las j ufticias3y renunciáronlas leyes, 
y otorgaron carca de curaduría ad licem^o forma , e quieren que ren
ga fuerza de (encencia paífada encofa juzgada, elo firmaron de fus 
nombres. , 

Por el dicho jucz.viílolo fufodichojdixo, que 1c encargaría, y en* 
cargo al dicho fulano el dicho oficio de curador ad litem del dicho fu-
Iano,y le pidió poder cumplido para que generalmente pueda fe^uir, 
y tratar los pley tos e caufas,y negocios del dicho menor, mouidos, e 
por mouer, afsi en demandando como en defendiendo, y pueda pare
cer ante fu Magei1ad,y anee qualefquicr juezes 3 afsi Ecíeílafticos, co
mo feglares5y poner todas las demandas , yhazer qualefquier pedi-
miencos,e pedir refticuciones,y hazer los juramentos que para ello he-
ccíTarios fean,y hazer otros qualcfquier autos, afsi judiciales como ef-
trajudiciales,que el dicho menor haria,y hazer podría ,í¡cndo de edad 
cumplida^ para que pueda en nombre del dicho menor,hazer y fufti; 
tuyr procurador, o procuradores, afsi adores como defenfores, y re-
uocarlos,quando bien vifto le fucre,y los rcleuar de toda carga defatif-

dación. 

N 
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p fo fu autora ad,y dccrecojudiciaUn t « o cjuico de defecho a ú * 

oaua en forma.fegun d.cho eSjy lo ficmí, d ; l u n¿mbre i 

Pratica de ]os inuentarios. 
J O S Inucntarios es vna manera de memoria-n,,..^ r J "i • >i , ^ 

bienesdf los difuncos.losquales han de haz i Z ' r Ila2e ^ . I o s / L • ^ <,f-^ 
quedm los cales bienes, y ha i de c o m e l a r de ^de r ^ f ^ ^ T r 
puesqudosherederosfupic-ren^^^^^ 
dentro de tres mefcs figuientes/ceto fi ios b er es £ d t ^ 

e P ^ s n o l a guardó .deue perder la falcidia ^ OCOráainieto delaley, 

parecieíTenJp n e q í r e l ^ muentario, y „ 0 
can al 4 b a í e f t a l i a ¡o e fiEíí debucns £a"^.y ^ conoi 
tal her2dero)a h u e r t p u p e t ^ e T b 0 3 COn d 

Pero ^ta.leha^ucaydosmanetasdeinue, tirios • lavnafe W • 
porautoniad dejudicia.y ante efcriuaoó^blico. c o X p r t ^ 
e d.hgenc^y la otra le puede hazer fin aucóndad de L e z p S t e e f 
^ - " o y t c f t . g o s h i k t a l i n u e n t a r i o n o e s d e t a n t a ^ 

Yiupaefcq.ad.ferporviadejufticia.hadeferenedamanera.ha 
de pa =cr ante el juez la pcrlona q quice hazer iaüétarlode b e T í d e 

qe,el neredero)ehazerelpedua1iét0paraello)yeí juez manda d ^ t l í 
r:egonesde derecho qfontrintadiaS.)ded1ezcndiezdl 
goededee ld .aq leh .z .e recd .cbopedim.é to corte el dicho tcrmi 
no.y acabadoslos pregone^ hecho por ante efcrmano p u b l i j 

E n tatos dias de tal mes^y de tal añonante fulano jue2,y en prefeh'áá 

Y 4 Üe mí 
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-de íñi fulano efcriuano^y tcftigos.parccio prcíente fuIano3o fulano ve 
l inas de tal pártele dixo,q por quanto ha tantos días 3 poco mas o mc-
nos^q fulano falleció de [la prcíente vida3y dexo ciertos bienes, mue
bles e rayzcs,y femouientes,dcrechos;y acciónes^y le quedaro tatos hi 
jos^q el como fu heredero, para dar cueca c razó dellos a quié de dere
cho fea obíigado^quicrehizerinuétario juridico^en tiépojy en forma, 

3" pedia a fu merced le dieífc licécia para ello^e lo mádalle liazcr corno 
c derecho mejor ouieíle lugar,imploro fu oficio3y pidió juíticia. 

Y luego el dicho juezjdixo^q manda uâ e mand o comentar el dicho 
iauencario dentro de treinta dias^dad o tres pregones, de diez en-diez 
dias,para que qualcfquier he rederos,o legatarios^ fideícomiilanos,o 
arrendadores que pretenden tener derecho a los dichos bienes^de nt ro 
del dicho termino fean, y eften prcíentes alo vcrhazer5y adczir, y pe
dir lo que les cumple, Y mandó a mi el dicho eícriuano cite prcíente a 
todo el dicho inuentario,y afsientc losbicnes^derechos , y acciones q 
el dicho fulano declarare ícr de! dicho fulano difjnto 3ydé fee de las 
perfonasque dixeron fer hcrcderos,o legatarios, o hdeiconiiílarios, y 
acreedores que al dicho inuentario cftuuicren prcíentes. Y hecho lo 
íufodicho,lo trayga todo ante capara que a ello int-rpoügalu autori
dad 3 c decreto judicial. Y lo firmó de fu nombre. 

Primer pregón. 
Sepan todos los herederos,y legatarios^ fideicomiílarios,y aeree-

dores/que pretenden tener acción a los bienes que quedaron,e fincara 
de fulano difunto, vezino de ta! parte.que fulano heredero, ó ¿ulano 
tcftamcntano,haze inuétariodc íusbienesen las cafas de íu moradá,q 
ion en tal parte,que dentro de treinta dias primeros iiguicntes, vayan, 
y eílen prcíentes a lo ver hazer^que oy ta éfte dia fe encomicn^a.Y má 
dale aprcgonar,porq venga a noticia de todos. Efte es el primero pre
gón Teft i gos los que lo oyen. 

Por efta orden fe han de dar los otros dospregoncs,de diez endiez 
dias.poaiendo el diadel pregón en cada vno deílos, cecto que no di
ga. Oy íe comienza: mas de que hade dezir: Efte es el fegúdo pregón, 
y tercero. Y acabados ios dichos tres pregoncs,cl inuentario que eñu-
uierc hecho en el termino dellos,yra puefto al pie, y todos los demás 
autos por cabera,que es el pedimiento,y mandato del juex^y el dia que 
fe comento el inuentario. 

Aqui el inuentario délos bienes. 
Yafsihecho el dicho inuentario,en la manera q dicha es, el dicho 

fulano pareció ante el dicho fulano?juez,c dixo,q juraua,e juró aDios, 
y por fama Mana,y por la feñal déla Cruz , en forma de derecho, que 
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el .licho inuentario de bieaesjo ha hecho hien.j fielmente^ íin encu-
bar cofa alguna, y que ao han venido a f j noticia otros mas bienes ' 
dereciaos y acciones,ni otra cofa alguna que del dicho fulano difunto 
qued iacn,y que íi a fu noticia vinicren^uc los manifeftará.y declara
ra ante el juez e ante mi el dicho efenuano^o ante otro qualqmer que 
a la fazon reudiere5Gn qualquier parce que eíluuiere, para que fe pon
gan en el dicho inuencari^y lo pidió por teílimonio para en guarda 
de ÍÜ derecho, 

h 1 dicho juczdixo^ue interponía c interpufo al dicho inu-ntario, 
y a lo en el coaceaido/a autoridad^ decreto judicial^anco r lauto po 

J e d c [ c c ^ cleul,i.para q valga,c h iga tec en juy zio e f Jera d e f / 
iom iu io darhgnado al fufoiicho enforma5y aoiras qualcíqui^pcc 
íon i sq i:de derecho pretcadierenalosdidaosbienes ¡y ' l oh rmó de 
f j nombre. Teíligos. 

Partición eotreherederosde concordia^ por ¡uílicia. 
Ay d js mancos de particiones entre herederos: u vna por vía de 

juíliciaiy la otraporconcordia, y traofacion: de las quales trataremos 
aquí,como mejor íc puedan entender,y la que es por vía de juibcia es 
la que fe íígue, . . * 

H va parecer lo diered cro^o qu d nik r .leüos ante el juez , y le. 
zir,q ic ello ,-tienen iudiuifjs, e por parti.'los bienes que quedaródc 
íu rn.iredifanco,óde madrea p mentes^ ]uerulauoía hermano 
o coh :redero efU apoderado en cllos:y porq cada vno conózcala par! 
te | ue h i de auer3!o q ni eré partir^y diiudn por fus fuertcs,Gue el 
x n u a i e í e i i ^ a p a m c i o n , ediUííionde los dichos bienes, yqued o r . • 
o los para el di:ho efeto^oombrande íu parte p3r partidor a fulano, q ^ 
^dichq}uez mande nombrar de lafuya otro partidor dentro de m * 
brcuetermino,y en defeco de no lo querer nombrar, el de íu oficio 
e nom ^re^y deíto fe ha de hazer pedimiento en Forma, y notihearfe a 

laoiira pariCv • 
Y quando los herederos fueren muchosja mayor parte dellospue-
pedir la partición^ aunque la menor parte delios la c o n t r a d i 

que ninguno puede fer apremiado a quedar en comunión de w / n e s ^ ' ! 0 * ^ 1 ^ 
con otro,íino fueHe de fu voIuntad,faluo fi en ía partición hiiuierr al í K 
gima heredada poffeftió de que no aya cornuda p irtició , el juez pue- * 
de compeler a ios herederos a que fe vendan fe . precie, o fe arriende 
y echen íuertes íobre ella,y al que cupiere la íuerte.la aya paraí¡,cpa- * 
gue a los otros fus partes. < * 

Y fapueílo qfe han de partir losbienes,y fiendo nombrados partí-
dorespor las partes.o por el juez en defeco ¿ A heredero q no huui-re 

^ l nombra* 
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nombrado los dichos partidos. Ante todas cofas han de mandar que 
los bienes inaentariadcs,ó no inuentari'ados5mueblés}y rayzes fe apre 
cien e taííen por perfonas que para ello fcan nombradas por las parces. 
Y hecho efto han de hazer cuerpoj montón déla hazienda que dexó 
el diÍLinto3ó difuntos de cuyos bienes fe trata. 

K , 1 i 9 ^ n l i s i e . Mas íi alguno de íos herederos * fe quifieíTe apartar de la herencia^ 
T i %]r0i7i T ' ' Ió paedc liazer>Pero A récibto alguna dótelo donacióde aquel3o aque' 
t ! t l n ^ f j ! ' 9 \ l ^ c u y o s bienes viene a heredado de cuya partición fe trata, fila tal 
d ¡ ú RJO¡I'UCIÍ :¿!ote>0 donación fueffe inoficiofa9de tal manera que fea mas de fu le-

giti ná.y del tercio e quinto de mejora^ que le podia pertenecer,auien 
do reípeto al valor de los bienes del que lo dio, y prometió en vida, al 
tiempo de fu muerce(qual días quifiere efeogéf el mejorado ) y lo que 

y-],y lo,ti t. i^^val ierenlosdichosbienes johadebolüer* alos heréderós*, yfe 
l -ptrt .^. han de poner por cuerpo de bienes^para la dicha partición, con todos 

los demás bienes que dexaron marido^y muger: porq fe me jantes bie
nes íe prefume fer comunes .ganados durante el matrimonio, cceto 
aquello q íe fe peonare fer de cada vno apartadamente. 

;, Y coatiauando la pardcion,los partidores, íi hallaren que algún hi 
jo de lostalcs hcrederos,cntre losbienes de fu padre tenia algunosbie 
nes ganados por fu perfona,que elderecho los llama cafl réfes^o cafi ca-
ílrenfes,o adueticios, de los quales diximos en la donacio pcríe.ta,eftos 
tales bienes fe hanáe facar de la dicha parcicion,para darlos al dicho he 
redero, o a quien por el los ouiere de auer. 

/No fe ha decontar al heredero lo q=ie fu padre gafto con el en el ef 
l L.*,Wf.x r.f.é, tu dio, b o en el comprar libros,o en graduarle de alguna ciencia ,o en 

cóprarlc arma.s,y caüallo,o eh armarle caual!ero,eceLO fi fu padre ouief 
íemañdádoque felo contaílen en fulegitima. Lo qual fe entiende, q 
lo gaftadoe-rircl eñudio e libros.lo lleue el hijo por via de mcjora,cn lo 
q je cupiere del tercio e quin:o,e no fe le ha de contar todo el gallo, fi
no lo que mas gaft6,que gallara en cafa de fu padre,e fino ouieíle apro 
uechado en el ciludio graduandofe,o fie.ndo clérigo , fi efpreílamcnte 
el padre no lo mejoraííc,no quedarla mejorado,pero bailaría fer cleri-

. go de primera toní ara para pagar el gaílo del eíludió e libros. 
Aísímifmo fe han defacar todas las deudas que el marido ylamu-

gerdeuianquando fallecieron. 
t h A u y ^ . y Ú . Yíacandodelcuerpodelahazicndatodolofufodicho , Wranlos 
r r ^ w ; / ^ f ^ ^ ? ^ que quedare l ib ido ,yde aquello fe hade 
Ui,9tfol 287.7 Car ei tcrci? > e qumt0 de los bienes del difunto ,efl ouiere hecho 
/W.T¡ j 'u 1.15, mcÍor^: el qual dicho t-rcio e qá in to , no fe ha defacar de las dotes, 

fo!..iW,tit.6.lib. e donación-s,faluo de lo reilaütc de los dichos bienes j cerno eíla de-
clarado. 
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ide^ vna vcz5 y no mas.aunque aya hecho otras más mejorías eii 
vida,)7 en.maerre. 

Yaiiienclprnejonadecctcio y quinto/primero fe ha de facarcl ¿/L l u d e l e í l l W 
quinto que c tercio, y al mejorado noíe ha de pagarla mejoriaendi- y l á l . ^ M h r o ] 
ncro^aiuo íi ía haztendaque el teftador dexófuere de ralcalidad,que^^ ^4- dd dicha 
no íe pueda cómodamente parcir/e le puede dar en dinero, y íacado ^ U . l i b r . ^ f o L 
ei dicho tcrcio.y quinto del cuerpo dé la hazienda reliante por la for- ^ 

. ma CHIC dicho es5(c ha de ver lo que queda de bienes ,y dar a cada here-
aero la parte que íc pertenece . 

Pero deueíeencendcr.que facadala dicha mejora de tercio e quin-
to/io que roftarc de partir/e han de juntar las dotes, y donaciones de 
lo que los padres huuieron dado en vid a á cada vno de fus hijos:y todo 
juntado lo viio con lo ocro/e hade hazer partes yguales, ya los que lo 
cuuiercn recebido por dote o d onacion.íe les ha dehazer pago en los 
mifmos bienes. 

Y fi algn no de los herederos fe opufiere contra el otro, diziendo, q I 
la dote 3 o donación que recibiofiíe inoficiofa^y que no le cabla canto 
en fu legiximaAefi el que la recibió replicare contra ello , y lo contradi-
xere5dizieiido5qLie no excede^ antes vale menos para aueriguacion 
deilo los contadores han dedarfu parccer,paraque el juez lo reciba a 
priieua fobre elle articulo. 

Y íl enere los contadores/) herederos huuiere diferencla/obre fi fe 
facarapiimero el quinto que el tercio, en tal cafo celTe fu diferencia, 
porque no haze ál cafo facar primero el quinto que el tercio, quando 
quiera que folo vno es eí mejorado en tercio e quinto.porque es todo 
vno.y el exemplo es efte.Quien de treinta mil marauedisíacala tercia 
parce^ue fon diez mil,quedan veinte mil-.e quien de veinte mil faca la 
quintaparte,que fon quatro 3 quedandiezifeismil:y afsijuntándolos 
diez con los quatro que fe facar o n del tercio e del quinto^fon catorze, 
y quedan los dich os diezifeys para partir entre los dichos herederos, 
que fuman los dichos treinta mil marauedis, que pufimos por exem-
piotyporelconíiguicnte.parafacarprimeroel quinto que el tercio 
cieños treinta mil marauedis y es , quien de treinta mil marauedisfa. 
cala quintaparte que fon feys mi l , quedan veintiquatro , y quien de 
veintiquatro íaca la tercia parte,que ion ocho, quedan diezifeys^y jun
tados los feisdel quinto,conlosócho deltercio,fon otroscator2e,y to 
da via quedan los dichos diezifeys,para partir entre los herederos, co
mo tenemos dicho : y lo mifmo ferá en otra qualquier fuma mavor 6 
menor3y ella cauta no es mas ni menos^facar primero el quinto que 
el tercio. 

Pero 
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Pero quando clpadrc^ola madrero el abuelo ^htzleron mejora en 

tno5o en dosro mas deíus herederos^ a les vn̂ô^̂  a los :0m 
tros en el quirttoten eñe cafo fe ha de íacar primero ej CjUinto que el 
ccrcio^dcl qual íeha de cumplir el anima deheflador.y las mandas gra 
ciofas, y legatos,y deícargos^la cera3y Miflas.y gafles de fu enterra-
micto,qfc llama funeral. Y lo que redare defte quinto ̂ cumplido lo fu 
fodicho3iia de fer^e quedar para el mejorado en el dicho quinto. 

Declaración para quitar a los partidores de algunas dudas que 
fe fuelen ofrecer al partir de los bienes. 

Si ouiere duda entre lolpardddres.auiendo muchos herederos q 
a alguno^ algunos dcllos fus padres en vida leshizieron alauna dena 
cion9ódonaciones,ó gáftoscn el eftudio^o cnlos giaduar ^nc^mmMr 

* algüñ regimíentOjO eicrmarnaco'otrosoheios,y dcfpues en íu teítame 
to mejoro en tercio e quinto alguno dcllos.tcmédo mas hijos cocuyo 
pcrjuyziofiaeTon hechas las mejora de tercio e 
quinto.en talcaío quedará obligado el hijo mejorado a que losdichas 
donacioncs5y gaftosarriba dichos fe faquen3ylas paaUen del dicho 
tercio de mejora^ fi íobrepujaren al dicho tercio, haníede pa^rdel 
rernáneiVtedeldicho quinto, 

Y aísi mifno fi ocurriere duda al tiempo qnclos herederos truxere 
* V . i 9 - deTor^ y apamcion las dichas dotes e donacioncs?proptei r uptias, y onacco-
Ul .^ t 8 l i^ . fo l . fasfemeiantes^uerec^^ 
291. de U recoptU e quinto, ^ fi las dichas dotes, e donaciones, fe dieron ó prometieron 

U f e h ifentedado blcncScla£ 05 P ^es ccnnn al tiempo que hizieroo la dicha mejora o 
¿Uunas en quabron al tiempo de íu muerte. YTacado el dicho tercio c quinto 
U C U n a l U n a ^ deíla manera con los dem.is bi • nes que quedaren partibks •fe han de 
VdUio l td , ^p.- poner por cuerpo3v motón de bienes las dichas dotes e donaciones pa 

^ > ^ ^ ra que íepartan ygualmedte entre los dichos herederos ' ' 
r ^ y ^ y R c Y P f .Clde ia d'chaparcicio^'colacióde las dichas dóte^y donacio-
¿kor ic son, , y "csPodri,a auer d.fcrenciaentrelosheredcros, fobrcfile hádetraer có 
er<cÍ4 ¿c Tora,,, [rat05 Y recas,e íi ic les ha de hazer pago en dineros, fi fucrÓ en dineros 
y f « M Y s , f m t t las dichas doces.c donacioncs,o en bienes rayzcs,ocn muebleshercdi 

c,n f L * y rius, b'cnesrayzes y muebles. Y de lo demás q guedaró dedos dichos fns pa 
t¡lo <fpoc»,,ímí(,^s,papdo cada vnoddios lo q ouicre r e c e b é 
4 ,íla f M : f10* boluer conlosfriuos^ ouieté rentado-o podido retar los dichos 
L . 9.tit.is.f4r.6. bicncíícomo fedeclarapor la leyip.dc t m > J a h g l o f l a c o m ú n . 

Y en 
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Y en lo que toca á las cuentas,y a lo que cada vn heredero cabe^ ha 

de aucr3no lo ponemos aqüi,porque fon cuentasyy no fe puede poner 
regla cierca.pues puede fer poca ó mucha la cantidad. 

Y hecha la dicha pardeion/e ha de íleuat ante el juez, el qual de ofi
cio hade mandar, que los vaos herederosalos otros, y los otros a los 
otros fe hagan caucion.y obligación de lo que cada vno dellos Ueua. 
Pero í¡ el teftadorhizo en fu vida partición de fus bienes entre fu s herc 
deros.y á algunos dellos le fue puefta demanda de la herencia q lleuó3 
e fucile condenado Jos otros herederos no quedan obligados al fanea-
mientopi hazer emienda alguna.Pero deuefeenréder en aquello que 
fueífe demás de la legitima.Porque fi de lo q duuo de legitima al vn hi 
j ole falieíTe incierto.los otros por rata fon obligados a íanearlc^perdie 
dofe el también fu parte por rata3como ellos, 

Aduierta el eferiuano quando ante el fe hiziere la tal partición, que 
fi les herederos fueren mcnores.los varones de catorze. años/^ !as mu-
geresde doze,fean prefentesfustutores,efi fueren mayores de cator-
ze^y doze,y menores de veinticincorfean prefentes fuscuradorcs.para 
que fea valida la eferitura de partición^ íino los tuuicrcn,la jufticia ios 
Hadeproueerparael dicho efeto. 

Como los herederos prefentan la partición ante el juez , y le piden 
la aprueue.y de por buena.y el juez lo prouec afsi, por fer de co-
fentimiento de partes.y fino lo fuere.auia de mandar dar trasla
do de la partición a la otra parte. 

K N T a l Parte'a i:antos dias " 1 messy de tal año , ante el dicho fu
lano juez.y ante mi el dicho efcriuano3e teftigos parecieron prefen 

tes los dichos f ulano,e fulano herederos^ fus procuradores.y dixeron 
que los contadores por ellos nombrados, auian partido e diuidido los 
dichos biencs,como por la dicha partición parecia,quefu merced la ma 
daffe guardare cumplir^ executar como en cllava declarado 5 e dielTc 
pira ello fu mandamiento en forma.para que cada vno fea metido , y 
amparado en la pcííefsion de los bienes^y herencia que les ha íido ad-
jadicado3porquecada vno era contento déla parte que le cupo, y con-
fentian.e confintieron la dicha partición : alo qual todo interpufieíFe 
fu autoridad e decreto judicial^ todo ello fe le^dieíTe eferito en forma, 
para guardare conferuacion de fu derecho ^ espedían jafticia:para lo 
qual.&c. 

Aqui entra la partición, 
" Y r>or el dicho ju ez viña la particion.e lo pedido por los dichos herc 

derosjdixo/jueen quanto de derecho auialugar la confirmaua , é 
confirmo^ mandaua dar fu mádamiento en forma^ a qualquier de los 

dichos 
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dichos herederos para tomar, y aprehenderla poílefsion délos bienes 
rayzes que a cada vno cupo por fuerte, y para que le fean entregados 
otros qualerquíer bienes muebles, y femouientes, deLidas,derechos3y 
acciones^que por la dicha partición ha de aucr^con que antes y prime
ro el vn heredero al otro, y el otro al otro.hagan caución , y obligado 
de lo que cada vno dellos lleua. Y aísi lo mandaua e mando: e lo firmó 
de fu nombre. 

Caución. 
Y los dichos herederos eííando prefentes,dixcr63q hazian , e hizie-

ron la dicha caucion,y fe obliga uan en forma de derechojosvnos a los 
otros^y los otros a los otros^al faneamiento de los dichos bienes , q ca
da vno dellos lleua por fu parte^y fe cedieron, e pallaron los vnosalos 
otros^ los otros a los otroSjfus derechosy acciones3para auer5tener, y, 
cobrarle poíTeer lo que cada vno le fue adjudicado por la dicha parti
ción,y afsi lo licuaron por fentencia difinitiua,por ellos confentida: y 
dieron poder a las juílicias de fus Mageftades, &c. 

De la fegunda partición por via de concordia. 
•34-<b.i4.p4r.5 Algunas vez es acuerdan entre íi los herederos5de partir, f y diuidir 

ios bienes de fus padres, ó de otros fus deudos que les perecnecetv, por 
¿ L.2.f.27.^.4. anteeferiuano publico,y teíligos, ^ fin que en ello interuenga autori

dad de juez. Y es 6rmc,por fer de coformidad de partes.Y en taco es fir 
me,que quanto quier que fea el engaño,no fe puede recindir, no auié 
do algunos de los herederos ocultado los bienes, ni hecho otra feme-
jante colufiomy como es a manera de tranfacion, efpecial, fiendo con 
autoridad de fus tutores3o curadores,!! fon menoreslos herederos; é 
haziendo relación en la efcritura,como fueron prefentes,y la confin-
tieron5etodosjuntoslaouieronporbuena:haziendo mención en la ef 
entura que fueron taíTados^y apreciados \os bienes,o por perfonasnó-
bradas por ellos: y que auian traydo a colación, y partición lo que aU 
gunosdellos auian recebido de fus padres, afsi dotes corno donacio
nes^ otros femejances bienes, como mas largo tenemos dicho en la 
partición pafiada. Y para que cada vno conozca fu parte que le cupo 
por fucrtc,y tenga titulo deila, incorporando la partición e inuentario 
de los bienes partidos, hazenfu efericora en forma , para que cada vn 
heredero llene la fuya,para guarda,y confer uacion de fu derecho: v es ' 
laquefefiguc. 

A quila partición e inuentario. 
En tal partc,atantos días de tal mes,yde tal año , ante mi el efem 

nano publico e tefl:igos,parecieron prefentes fulano , y fulano y hijos 
de fulano difunto, o fus tutores, o fus curad ores en fus nombres, e 

dixeron. 
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dixeron que en mi prefencia3 o de fulano efcriuano, ellos auian hecho 
o prefentado inuencario de los bienes, del dicho difunto.y hecho apre-
cio^y laíTicion de los dichosbienes^afsi muebles como rayzcs^ y femó-
uientesre auian traydo a colación, y parcicion,aquelloc] de derechoera 
obligados a t raer le lo qual auian hecho montón , e lo auian partido^ 
dmidido por fus íuerces^e del quinto auian cumplido el anima del cef-
t idyr5conforme a fu tcílamentOjO lo tenían apartado para e! dicho efe-
co, Y porque en todo eran conformes/atisfechos h contecos délo que 
auian de aucr de ílispadres, conuenia hazerlapreícncc cf:ritura, para 
q cada vno toma {Te la poíTeísioo de los bienes q le cupieró en la dicha 
pardeion^afsi muebles como rayzes,y remouicntes,y deüosfueíícn en-
tregados^y de aqüi adelante los gozaffen^y poíTcyeílcn: por ende dixe-
ron que fe dañan,é dieron poder en cauta propia los vnos a los otros3y 
los ocros a los otros para el dicho efeco,y fe cedían,e traípaíTauan el de-
fecho,y acción que tenían los vnos a los otros,y los otros a los otros^n 
losdichosbicneSjV en qualquierparte dclios,y fe hazian gracia e dona 
cton de la de nui l a que el vn heredero lieuaíle mas que el otro, en poca 
0 mucha quancia:e fe obligaron al faneamiéto de la parte que el vno 
Meuaife al oi:ro,y el otro al ocro^para que íi le falieffe incierto, fe lo pa-
ganan por n ta,pagando el aísi mifmo !a rata q le cupieíle . Paralo qual 
obligaron fus pcríonas,y bienes,e dieron poder,&c. 

Pradca^éfiniquito queda vn curador a fu menor,^ vn tutor 
al curador del menor. 

"Y<^^0 ' I^s finiquitos tienen vna mifma f ultancia, y las mifmas renü-
cíacíones dcleyes,faluo en la relación , c cauía dedon ic nace el fi

niquito. Y porque eñees mayor de catorze años,e menor de veinte y 
cinco^icne ncccfsidad parafu firmeza de las clau fulas que abaxo van 
declaradas. 

La primera,íi fuere varón menor de catorze anos,o muger menor 
de do2e,cílos talesauiendo mudado íegundos tutores, deuendar el fi
ní quito,los vnos tutores a los otros. 

Lo ícgiindo,quando fueífe mayoría muger de dozc ,y el varón de 
catorze años,y menoresde veinte é cinco,podían pedir cuenta á fus cu 
radores jiendo elloscafados,o emancipados^ auiedole fuplido el Key 
la edad,o fiendo coiiumbre en la tierra. 

Lo tercero,íi fe le entregan losbienes a otros curadores yh por man- ^ L.i.f/V. y.llh, j ¡ 
damiento de juez,por pleyto que ha traydo con fu tutor,o curador,di- delfuero,y l . y h : 
hiendo que le difsipaua,o gaílauafus bienes, ó que es muerto fu fiador ^ ^ ¿ i * * * * 6 ' * * 
de la tutela,6 curaduría,y no dexo herederosni abono,y no le daotro, tuLiZ.¿ar]&* 
y porque tiene otros defetos^y faltas que no conuicnc que fea fu cura

dor, 
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dor?ó por o era? caufas que a y por donde ha de fer remouido^y le ha de 
d arcuenta de fus bienes al dicho me ñor ^ o al í egundo curador. Y la 
fuergadel tal finiquito con filie en tres cofas. 

La vna^c j i i ed i^a lacaufa jo la razon^omoe í l ad icho . Porque can-
, fale dacaenta.y elle da finiquitodiaziendo relación cuantos años ha 

tenido el cargo de tutor,y quanto harccebidoel menor de fus bienes, 
durante la tutela/) ii le ha hecho enfeñar arte^ 6oficio, y que ^afeoco 
cl3y que recibió vtilídad cnello.y en le auer bien regido , y gouernado 
fus bienes. Y que fe junto a cuenta con t\,y con otro en fu nombre , e 
pallaron las cuentas ante cfcriuano.Y juradas en forma por ambas par-
ICS>Y q îe te hizo alcance de tantos n.iarauedis.óde tales bienes. 

íL. icó.r / f .15.m Laocra^qucfcdepor contento e pagado 5y entregado i del dicha 
U . 5. par, alcance de marauedis, y de los bienes que le entrega. Y dcRa entrega 

el efcriuanoha de dar fee^e fino renuncie las leyes de la non numerata 
pecunia, (Sc'c.. Y le de por libree quito ai tutor e curador para íiemprc ¡z 
mas,de lo que afó recibió. 

KL . ip2 ,ú . i%>en L a final es,quc íi el otorgante fljere menor (como efla dicho) jure 
ia.ypar. en forma el talhniquito^ k porque el juramento fortifica, y validaUtal 

cícritura,aiinque íca menor el otorgante. Y por e í b pratica íe podra 
entenderla fuerzadídf in iqui to ,yenqueconhi lc hazerfe > aunque fea 
menor.E1 qual e5 como el quefe íígue» 

Carta de finiquita. 
Sepan quantos cfta carta de pago e finiqu i tosieren como yo fulano 

vezino de tai partc,hijo de fulano3y de fulana fu muger, difunto .Digo, 
que per quaivovos fulano vezino de ral parte,aueys fido mi curador,^ 
uitor/le miperfona e bienes tatos añ os,poco mas, ó menos, y el dicho 
tiepo q afsi f uulcs proueydo de tutor,vos fueron entregados losdichos 
rms biencs,y losaueys tenido halla agora^ aucyshecho cueca comigo. 
(Aquí éntrala r izon,como cfta declaradoenla pratica defio.) Yos l i e ' 
aicangado por la dicha cuenta cantos marauedis,y talesbienes,como pa 
rece en la dicha cuéntala donde moílraíles las cartas de pago de lo que 
yoauiarccebido,ydc lo que mis bienes auian recado. Demancraa que 
vos hizc el dicho alcance. Por ende yo me otorgo, y tengo de vos por 
contento y pagado ,y entregado a coda mi vola atad, pot^iantoyo lo 
he recebido de vos realmente,)' con efeto: y porque de pixfcnte el re. 
abo no parecio.reDuncie la excepción de la non numerata pee unia, y 
as leyes de la praeua,e de lapaga,como en ellas fe contiene, y las otras 

^yes q en elle cafo hablan// os doy por libre é quito a vos,y a vueftros 
bienes,y herederos para fiepre jamasde todosllosdichosmisb;encs y 
trutos^y retas delíos, y de la dicha tutela, Y del dicho aicace q afsi poiiis 

dichas 
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dichas cuentas vos fizc.y del dicho cargo de la dicha tutcla.y adminif 
tracion que de la dicha mi perfona y bienes aúeys tenido, y aprueúo^c 
ratifico todos los contratos^ efcrituras5quecomo talmi curador hi-
ziftes en mi nombre,y prometo, y me obligo , que yo ni otro por mi, 
por ninguna cofa que íea,vos pediremos,rii demandaremos cofa algu 
na íobre efta razon^i por faltado negligencia que ayays tenido: c íi lo 
piclieremos^que no íeamosoydosen juyzio^ii fueradel^y yospaguc-
moslas coíl:as,danos,e interelte que fobre ello fe vos figuieren: y porq 
eíla carta fea firme, y valga,obligo mi pe rfona ebienes,muebles e ray-
zes3auidos, y por auer,e doy poder a las jufticias, &c. 

Y pueitás las fuerzas,al cabo dellas ponga el juramento del menor 
como el que efta hecho por íí en cñaobra,donde declara en que cafos 
íe pueden tomar juramentos. 1 

'ratica eiós compro mos. 
A Fuerza del compromiíTo coníííle en tres cofas i para que feafir-
me, e ay dos maneras de compromiílos,porquc,o quieren que fea * ^!23'í,í-4-f • 3* 

arbitros iuris,y eñoshan de guardar la orden, y fentenciar conforme 
a dcrecho,como juezes ordinarios:© íi quieren que fean arbicradores, 
amigables componedores : cílos fegundos no han de gu_ dar-mas 
forma ni orden en el proceder, del que lasparteslesdieren en el cora 
promiffo,pero"puedenTentenciar como quiííeren , quitando de lavna 
parte,y dando a la otrá,y por efto los compromiííos fe han de hazer 
por ante eferiuano publico:y ha fe de poner pena, porque de otra ma
nera no tendria fuerza la fentencia,fino fe confintieíTe tacita o expret 
fa mente. 

La primera,que ambas las partes hagan relacio del pleyto,m ópley- m L^a^.^i.iyé 
tos que tratan,íobreque hazen el compromilTo,ógeneralméte íbbrc t l t a ^ b u 
las deudas que tienen hafta el dia del compromiíTo,y en que eftado ef
ta el pteyto.y en que juyzio paífa-.demanera que c6[le,que fobre aquel 
pleyto es el dicho compromiífo:y afsi mifmo aunque no aya pleyto, íí 
fe quiííere mouer.dar la razon,y caufa déla cofa fotre que las partes lo 
comprometen,con que no fea el pleyto criminal;, porque no puecfcn 
conocer dellós los juezes arbitros, ni fobre caufa de matrimonio,ni fo 
bre feruidumbre e libertad de hombre,ni fobre cofas que pertenecen 
al pro común del pueblo,© de todo el Rey no. 

Lo fcgundo,que alos juezes que nombraren,les den" efpecial po- nUzi.y.iG.y 27. 
der para que renga juddició de dar la fentencia,limitandoles termino, [^-f^-l^'l^u 
dentro del quallo íentencien,porque fino feñalan tiempo,tienen tres 4'^rr'3, 
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anos del dia que acetan para juzgar, e fino fe concordaren, nombren 
tercero,ecodostres^y no el vno fin el otro lo fentencien,e val^a logue 
fentenciaren el vno de los dos juezescon el tercero : e fi las partes no 
nombraren tercerojos arbitros io puedan nombrar, y han de fenten-
ciar todos juntos. 

Lo tercero que no apelarán,0 ni reclamarán de la fentencia que los 
0 j ^ : y l 7 y 39- juezesdieren.y poner pena fobre fi las tales parces no cumplieren la /t^rSrití de loSai;biEros > ^P^tidala mitad para la parce obediente, e 
M . p ' l J . í t i t . i o . I a otra niitad para la cámara de íu Mageftad. Pero fin embargo de ape-
p.4 .Lp«,deUsor '~ I^cion^o reclamación fe hade executar.auiendofedado dentro delter 
denacasde Madr. miaoJy fobre las coías del copromiíToiy poner las fuercas de vna obli-
yl<t.ír4..t.iiAih.$. gaciongciirentigia,paraqueíepuedaexccLitar,comofcntcnciapaíla-
M . z i s M U r e c o * . da en cofa juzgada. 

Afsi miímo fe ofrecen abazer compromiíTos, por virtud de pode-
Pl.z% ü t . 4 pdr reS ̂ 0C ^an 'as Parc€S: p ÍQS quales para que íean firmes, han de llenar 

* 1 las tres claufulas que eíbn dichas. 
A üi miímo ay compromiflos entre menoresaque el curador da po 

der parahazerlo, o el miímo lo hazesy ha de licuar tambic las miímas 
claufulas,!nferta lacuraduriacon juramentodel menor,fi fuere mayor 
decatorzeaños, y menor de veinticinco. 

Aísi mifmo fe ofrecen compromiíTos entre monafterios, y conce
jos,© mugeres,c ay necefsidad que licúen licencia de los Perlados,o fu 
periores,ó licencia de los maridos (fi fueren cafadas) e juramento por 
fer mugef,o monafterio, como eftádicho precediendo información 
de lavtilidadjCon decreto de juez. 

Afsi mifmo fiendo conccjos,ha de licuar juramento por las reñku-
ciones que pueden pedir,como priuilegiados, a quien compete el tal 
beneficio de reílitucion,y las eferituras que hazen quedan firmes/iédo 
con jurámcnto:y enfemejantcseferituras,aunque fean mayores los 
ocorgantes,el efcriuanoles puede tomar juramento , llenando las tres 
claufulas que cftan referidas. Ponefcaqui vn compromilTo llano fin 
juramento^ fin liceDcias,pot cuitar prolixidad : porque enefta obra 
van ordenados juramentos,c licencias de que fe puede facar,y ponerle 
en el compromiffo. 

También fe deue entender le el mayor de doze años q puede fer 
a L.t-f.4.p.3.^H arbicro,pcro el juez ordinario no puede fer arbitro iuns,maspuede íer 
tn fjnji^.p>i^re. arbitrador:pero los Oydores no pueden acetar compromiffo fin cedu-
.^ca?:z4'cedida la efpecial,ni menos mandar a las partes que comprometan, aunque el 
de Chact leria.yid nc^QáQ feaintricado/m confultailo con fu Maseílad. 

d e u r ^ n . • , - ; Compro-
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CoAipromiíTo. 

S Epan qnantos cíla carta de compromiffo, vieren como yo fulano, l 
vezino de tal pártele yo fulano vexino de tal parte de la otra,dezi-

mos:Que por quanto entre nos las dichaspartesha auido, e ay, o fe ef-
pera auer e mouer pleytos ediferencias/obre razón de tal cofa que yo 
e dicho fulano pido, e demando a vos el dicho fulano, de lo qualefla 
pleyto pendiente ante fulano juez , e paila ante tal efcriuano(a que me 
refiero.) Y agora por nos quitar,y apartar de los dichos pleytos e dife 
rencías,e de las coilas^ gaftos que en el fe puede hazer,y porq la falida 
de los pleytos es dudofa,por bien de paz y concordia,otorgamos,y co 
nocemos nos ambaslas dichas partes,que fomos concertados.conue-
nidos,y igualados,de los comprometer,como por la prefente los com
prometemos^ dexamosen manos e poder de fulano, e fulano vezi-
nos de cal parte,alos qualcs nombramos,y elegimos por nueftrosjue-
zes arbitros,arbitradores amigables,c6ponedores, y les damos e Otor
gamos entero poder cumplido,y prorrogamos en ellos entera juridí-
cion,para que ambos a dos juntamente, y no elvno fin el otro(dentro 
de tanto termino de la fecha defte compromiíTo) vean ,y íentencien e 
determinen los dichos nueftros pleytos,e diferencias, mouidos e por 
mouer,por jufticia,oamigablemence,quitando delavnaparte,y dado 
a la otra,en poca, o en mucha cantidad guardando , b no guardado la 
forma,y orden judicial,como por bien cuuiercn.Y fi los dichos fulano 
e fulano juezes,no le conformaren en la determinación de lo fufodi-
cho,nombramospor tercerojuntamente con ellos,a fulano vezino de 
tal parte:y que lo que el vno de los dichos j uezes fentenciare , y deter
minare con el dicho tercero,fe guarde y cumpla,y valga e fea fírmelo 
mo filos dichos juezes ambos de vn acuerdo lo fencenciaffen y d éter-
niinaííen. Y nos obligamos de eftar y pallar por la fentencia, o fenten-
cias,o mandamietos que afsi dieren, e pronunciaren^ no apelaremos 
ni rcclararemos dellas por albedrio de buen varón,ni otro remedio, ni 
recurfo alguno,fo pena de tantos mil marauedis: la mitad para la cama 
ra e fifeo de fus Mageftades , y la otra mitad para la parte que de nosa 
lo que afsi fe mandare obediente fuere.Y demás 1c pague las coftas,y 
daños,c intereffes que fobre ello fe le recrecieré.Y para que valga c fea 
firme5y fe cxccutc,no obftante qualquier apelacion,o reclamación ,q 
qualquíera de las partes hiziere,obligamos nueftras perfonas e bienes, 
muebles,e rayzes,auidos e por auer,y damosipodcr cumplido a qualef 
quier juílicias de fus Mageftades5&e.: 

Z i Notifi-
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• i ratado v n . ü c 
Notificación del compromiflo. 

En tal lagarta tamos dias de tal mes}c de tal año, yo fulano efcriua-, 
no publico3notifique el comprotniílo hecho entre partes.dela vnafu-
lano.y déla otrafulano^vczino de talparte3afu!ano3y afulano.nobra-
dos en el dicho compromiíTo por juezes aibitros.para filo quieréace-
tár^y fe Jo k i ante ellos , y fueron auifados del termine del dicho cem 
proniiílo^que para fentenciar el dicho pleyto tenian. Los quales dixe-
ron c¡ lo acetauan^e aectaron^ara vfar del.y verán el proceffo del pley-
to5y fe informarán de la jufticia de ambas las parces 3 como conuicnc. 
Teíf igos prefentes.fulano^e fulano. 

Sentencia arbitraria, 
Vifto por fulano, e fulano juezes aibkros.amigablcs componedor 

res^nombrados de la vna parte por fuíano3c fulano^y de la otra fulano, 
los pleytos, y debates5e contiepdas3íobre las cofas y pleytos de que en 
la carta de compromiíTo fe hazc mencion3y della ufando. 

Fallamos^que fiendo como fomos informados de la jufticia de am
bas las partes,de todo aquello que deuiamos fer para juílamente juz
gar. Por ende/|deuemos de condenare códenamos al dicho fulano, 
a que de e pague alos herederos de fulano^ al dicho curador en fu nó 
bre,tantos mil marauedis en dineros contados, en la forma íiguientc. 
L a tercera parte dellos para tal día .y la otra tercia parte para tal día, a 
los qualcs dichos plazos/ean pagados los dichos marauedis por la or-, 
den fufodicha^on efto lc damos por librc,y quito délo contra el pedí 
do3c dcmadado3y le ponemos perpetuo filencio, que fobre los dichos 
pleycos,y debátele contiendas no pidan.ni demanden mas los vnos a 
los ocros,ni los otros alos otros cofa alguna. Y mandamos a las dichas 
parces que afsilo guarden,y cúmplanlo la pena en el dicho compro
miflo contenidas mandamos fea todo ello licuado a pura, edeuida 
cxecucion,con efcto.Y por eftafentenciaafsilo pronunciamos emá-
damos,loando e arbitrando. 

Daday rezada fue efla fentencia porlos dichos fulano, y fulano juc^ 
2es 3rbitros,ental parce,a tantos dias de tal mes5y de tal año ante mi fu 
^^^^^o.yceftigos^ftandoprefentesfulano.yfulano^parcesen 
el dicho pleyto. Los qualcs dixeron que lo confentian,y confintieron. 
Teítigosfulano.y fulano. 

De la praticade dote y arras. 
Y dos maneras de cartas. La vna llaman promifsion de do te /y 
la otra carca de pagote dote, y promifsion de arras. Y la promit 
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fon de dóteles vna obligación que Kazen marido e mugera otro hom 
brc3para cafar con el fu hija,* o otras vezes la haze el marido folo J o la f L . ^ M T o r o %y 
muger fe dota a (1,0 U docavn cftraño:y en eílo de fer marido y mu- ^ /.S.nr 9. Ub ^ 
ger en !a dote.cs mas ordinario que no fer vno folo:pero fupuefto que f * ^ 9 h ¿ ' t*rcc. 
^ marido y muger los que la hazen, primero fe hade cumplir de lo 
multiplicado* 

La fuftanciadeña obligación cftáfolaméte entres puntos:el prime 
10 cs.q el marido y muger entren en la obligación^ ambos de maco-
nran van hablando^ prometen tatos maraucdis3y otras cofasde axuar 
en dote y caíamicnto a fulano.para que fe cafe con fu hija fulana y con 
tanto^q íí el tal marido y muger tuuieren hijovs varones legítimos , no 
den ni prometan t por viadela dicha dote c cafamiento ala tal hija el t P n g . d c m d r í d 
tercio e quinto de fus bienes.ni por otro ningún contrato entre viuos^ ^ . p n c o ta i . y 
ni por ello pueda fer mejorada por ninguna via/o pena que lo aya per U L ^ ' ^ M 5/^. 
didj.aUqua! caufa ha de faber el eferiuano, quales contratos fon pro- z8l,í^LA ^^pí7. 
Libidos,^ mandan las leyes q noíe hagan^auifando alas partes otorga 
tes quando quieren otorgar los tales contratos de dotes, t] no los otor
guen por aquella via^pues ion inualidos,eíl:ando como cíU aílaz pro-
ueydo Cobre ellos,e a JÚ limitadojmoderado^ taííado la dote q fe pue
de dar alas hijas, especialmente caualleros y períonas de calidad por 
prcmatica de tu Mageíbd5que lo declara en eíla manera. 

E l que tuuiecc de doziencas mil marauedis de renta abaxo, no pue
de dar ni de en dote a cada vna de fus hijas legitimas arriba de feifeien* 
tas mil marauedis:y el dedozientas mil marauedis,y dende arriba, haf-
ta quinientas mil marauedisde renta,pueda dar en dore a cada vna de 
fus hijas vn quento de marauedis,y no mas. Y el que tuuiere mas de las 
dichas quinientas mil marauedis de rentajiafta vn quento y quatrocie 
tas mil marauedis, puede dar hafta quento e medio de marauedis: y el 
que tuuiere quento e medio de rentare dende arriba , pueda dar a'cada 
vna de lasdichas fus hijas legitimas que tuuiere,la renta de vn año e no 
mas,con que no pueda eceder de doze quétos,no embárgate q la dicha 
fu renta (ea mas de lo? dichos dozc quentos,en qualquicr cantidad. 

Lo fegando,q declaren el plazo c termino en q fe los han de pagar. 
L o tercero que fe obliguen en forma a lo cumplir,poniedo las fuer-

?as de vna obligación guarentigia,como eílá en e íb obra, y al pie def-
tas fuergas,cl dicho falano acece afsi. 

Todos ellos tres puntos fon neceílarios que vayan en la 
efericura . Y aqui abaxo diremos loque los eferiuanos 
ponen en eíla promüsion de dote,que no es neccíTa-
rio,qíondoscoías. , . , 

; Z 3 L a 
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lavna.quc la mugcr fe obligue con fu marido a pagarla dicha do-

tüjy que renuncie el beneficio dclVeleyano5y ley del Emperadorlufti-
mauo^y las leyes de Toro,yla nueua y vieja conáitüCÍon}y las otras le. 
yes que íebre elle cafo habbn}diziendo ^uepor fer mugcr las hade 
renunciar.para que fea valídala cícritura, no ay neccísidaddc renun-
ciar,porque es caula onerofa5y fe ha de cumplir teniendo bienes de q 
pagar,efpeciaimente cafando a íu propia hija.que escola q fe conuier-
ce en iu honra y vtüidad. 

La oEra,queacoftumbran a poner juramentos en las tales eferitn-
ras de promifsion de dote.y no ay neceísidad del juramento^ pues efta 
claro que no interuino fuerza ni engaño en las eícricuras, fino ambas 
de fu voluntad la hizicron por honrarle aíi3y calar a íu propia hija.co 
moeftá dicho. 

Y en quanto a lo que toca a la cartade pago de dote y promcila 
de arras .ay que dezir en ella tres cofas ,̂ dos puntos neceda-
rios,y o<ro que no es neceíTario fui o abundante ,11 las partes 
no lo piden^y fon cftos. 

£1 primcro.es neceíTario que entieda el eferiuano que ha de dar fee 
iS.r/.zi. ü como recibe el defpofado la docc}y en que monédala recibió, y el 

muar,y preícas q le dan5que vaya todo efpreiíado 5y por inuétario en 
f*1 ^ * la dicha carta de pago de dote y arras, - porque ay muchos plcycos ^y 

diferecias acercadeílc cafo.por no yr declarado en la eferitura , quádo 
no parece la cntrega5aunquc fe renuncie las leyes que íobre eftecafo 
habían5diziédofer fingidas lasdichascartas de dote. Y acaece muchas 
vezes cometer el marido dehto5y aufentarfe por deudas 5 y tomarle h 
dete de la muger5y tener neccfsidad de prouarlo por teftigos 3 y no lo 
poder prouar como coriuicnc5y recebir en efto grande daño : porque 
aunque confieííe en la eferitura auerla reccbido,y renuncie la excep
ción de la non numeratadotc^aquella confcfsion perjudica íolameme 
a {i,y fus h.Tredcros^ero no a ningún tercero:mas fino fe paga en íu 
prefencia haga ladicha confcfsion y renunciación. 

, ^ Lofegundo 3 es punto neceíTario que fe obligc el marido y que 
h ' 8 recibe la dote^que cada y quando que el matrimonio fuere diifueko, ó 

departido, por muertCjO diuorcio, o por otro qualquier cafo que de 
derecho f: permitCjbolucra la dicha dote, qhuuiere recebido con íu 
muger,a fu padre , o madrc,o par«íetuej,o a otra perfona, íi la tai mu
gcr muriere íín dexar hijos,o a la dicha fu mugcr, fi fuere diílueko el 
matrimonio^ arra s3fi las mando. 

Lo terccrojiao es punto neccílario poner en la carta y promisión 
l i . f.4. que el defpofado,o cafado mande a fu efpofaen donación y arras t h 

de zima 
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dcciaia parce de fus bienes.,c ele alliabaxo lo que cjuificre, por honra 
de fu linaje ̂ e limpieza de fu perfona-.porque no esfuerza de la eferitu-. 
raqueen muchasprouinciasdeftosReynosfe acoílumbrana dar las 
tales arras^y en ocras no3íi las partes no fe conciertan en ello, y el eferi 
oano de fu oBcio no lo puede hazer fm mandaríclo: e afsi es condicio 
enere parces^pero prefupuefto que fe mandan las tales acras a la defpo-
fada^e hade nombrar la cantidad de marauedis que fe manda juntar 
con la cantidad de la dote,e hecho todo vna fuma, íe ha de obligar el 
marido de la boluer codo,í¡endo diíluelto el matrimonio , como eftá 
declarado:pero dado cafo,que el marido le mande a fu muger las tales 
arras5no han de exceder - de la de zima parce de fus bienes > aunque el a ^ ' ^ 0 ' r e n ^y^* 
marido diga al eferiuano qucla manda mas cátidad déla dicha dezima Jes elj0Jr9fy * * 
partean o lo deue alie mar,ni renunciar ia ley que io dilpone , ni de tce 2g¿< ¿e Urecofti. 
dcllo:porque por laley cincuenta en las leyes de Toro eíla mádado, q 
el eferiuano que lo hiziere fea priuado del oficióle fi defpues lo boluie» 
re a vfar5fca auido por falfario. 

Y íi el cal cafam lento fueíTe entre vn grande fe ño r , ó cauallero que 
tenga mayorazgo^ cafaííe co vna feñora3y le dkífcn grande dote 3 ha 
de obligar el mayorazgo a la dote carras de fu muger^aun que los ma
yorazgos no fe pueden obligar a cofa alguna /porque fon bienes ena-
gcnables e vinculados3de manera que no fe pueden partir ni diuiclir, 
ni facar del mayorazgo para otra ninguna cofa; y para ello ay aqueílc 
remedio: Que el talcaualÍero3o fe ñor gane licencia efpecia! de fu Vía-
geftad5para poder obligar feñal adame te alguna parte de los bienes del 
dicho vnayorazgo3epor efpccial y expreílahypoteca obligue fus juros 
rentas a la paga c reiHtucion de la dicha dote, e la dicha facultad vaya 
incorporada en lacarca de dote, y arras que afsi hiziere: y defta mane
ra quedarán obligados los bienes del dicho mayorazgo para feguridad 
déla dicha dote. 

Carta de promilsion de dote. 
^Epan quantosefl:acarta,vieren como yo fulano, vezino de tal lugar 

e fulana fu muger,noslos fufodichos, ambos a dos juntamente de 
mancomun,e a voz de vno3cada vrio de nos por íi^e por el todo,renü-
ciandocomo renunciamos la autentica de duobus reis debendi, cía 
autentica prefente de fidsiuíIoribus,e las otras leyes de la mancomiu 
nidadjComo eíl ella fe contiene , dezimos, que por quanto a feruicio 
de Diosnueftro Ssñor3c de fu bendita e gloiiofa madrc3íe ha tratado, 
e concertado,que vos fulano hijo de fulano^vezino de tal parte 2. ayays 

Z 4 de 
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de cafar ecafeys con fulana nuefira hija legitima : porende para ene 
fuftenteys las cargas del matrimonio, prometemos 3y nos obliga-
mos de dar e pagar a vos el dicho fulano en dote e caíamk nto con la 
dicha nucilra hija, e para que fea fu dote , tantas mil marawedis en di> 
ñeros contados} e tantos marauedis en heredades, y axuar > c prefeas, 
puc valgan tanta quantia, apreciados los dichos bienes en raancra que 
ÍO valgan: lo qiul vos daremos a tal plazo en tal parte, a nueílra cof
ia e mifsion ,llanamente íin pleyto alguno. E y o c l dicho fulano que 
prefente eftoy 5 auiendolo viflo y entendido, digo 3 que aceto en mi 
tauor efta obligación, y promiísion de dote,por vos los dichos fula-
^o5y fulana fu muger,mis fnegros, hecha,y ocorgada:y me obligo me. 
diante la voluntad de Dios, déme dcfpofar con la dicha fulana vuef-
tra hija, por palabras de prefente, tales que hagan legitimo matrimo-
nio,parataldia;e fi el dcfpofado la ínandare arras ( que cíla es condi-
cion,como efta declarado) diga: A la qual per honra y limpieza de fu 
perfona e linageje mando defde luego para quando con ella me ca
lare, en arras, propter naptias, para acrecentamiento del dicho fu 
dote, tantas mil marauedis que confieflb que caben en la decima par
te de mis bienes: de los quales dichos marauedis de la dote , auiendo-
Josrccebido,otorgar¿cartade dote y arrasen forma , ante eferiuano 
publico antes que con ella me vele. Por lo qual nos los dichos fula
n o ^ fulana fu" muger,e yo el dicho fulano , por lo que a cada vno de 
nos toca, c fomos obligadosacumplir, obligamos nueftras perfonas e 
bienes, &c. 0 1 
: Aqui ponen las fueras de la obligación guarentigia, en formaren 
juramento filas panes lo pidieren. b J 

Carta de pago d e dote, y promifsion 
de arras. 

S ^ T T 5 eíl?.cart3de d«C y arras/vieren como yo fulano ve-
O z.nodc tal W d . g o . q u e por cjuanto a íeruicio de Dios nucflro 

T e n d a l 1 endka Madre"y0 ÍO>' d£fPoWo por palabras de pre! 
¿ c M ^ l ^ T 0 n,atrÍm0n,-0'CÓ fula"a ™ eípoVa.h.ja leg i rLa 
níi ^ f ^ h T§er:y P 0 r ^ 0 me C"úé¿o £ velarcó¡amicha 
S a l Í v c ^ f 1ZdC,lafaiUa m a d r e I S l c % recebirlasbédicionesnup 
r T c e b . l r Cl t";ltnmonio'Por ^ otorgo,y conozco que he 
Hn on,o ' Cn d?tC y ̂ ™ > ? ^ lulfen t l a ó del dichona > 

' ^ ^ r d'-rosjytafesheredades,c cal a x u a " p 
leas 4lo vaberorvpreciados.y uffadospor perfonas que dclloláben. 

L o 
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L o qual todo refcebi de vos Manóle fulana, padre e madre de lafufo 
dicha,y de fus bicttes.y de fulano en fu nombre, en prefenciadel eícri-
uano, y teftigos deña carearen las cofas íiguientes. 

A q u i han de entrar los bienes d c í a dote. 
Por ende por auer recebido los dichos tantos marauedis de ladicha 

oote, me otorgo por contento e Pagado3y entregado en mi voluntad • 
ae la qual yo el ptefente eferiuano doy fee3q paff¿ e fe hizo en mi nre' 
fenaa.y de los teftigos defta carta. Y fila paga de la dote no f u í / e n 
prefcnaa,rcnucie las leyes de la non numerata dote 5 y de la ornen. , 
ac la paga que en cftc calo hablan. Y en cumplimiento dé la dicha nr 
mifsion de arras.por honra del Iinage3c limpieza de la d i c h ¡ f u l a n a ^ 
efpofa, y al dicho fulano de mi voluntad, y de mis propios bienes ¿ 
mando en arraspara acrecentamiento de k dicha fu dote tantos m i 
maraucuis.que conheiTo que caben en la dezima parte de mis hic ' 
que al prefente tengo;por manera.que juta la dicha dote y arras í a m í 
tantos mi l marauedis: losquales dichos tantos marauedis de l á d i c h l 
dote e arras, quiero, y es mi voluntad,que la dicha mi efpofa los ava v 
renga fenaladosfobrc todos mis bienes, muebles e rayzes y f emou i / 
tcs,que agora tengo,e tuuiere de aqui adelante, en lo mejor y mas h i ¡ 
parado ddlos,donde la dicha mi efpofa los quifiere auer, y tener v fe 
nalar e me obligo de no los difsipar, ni enagcnar,ni obligar a mis' nro" 
pías aeudas,ni a otra cofa alguna que fea, mas antes los t endré dema ' 
mrieao,e dcpohto bien labrados^ ía luados, como tales bienes do a 
ble^e me obligo de dar epagar.boluer, y reftituyr a la dicha mi cfoofa" 
o a los dichos fus herederos e fuceírores,ba quie'por ellalo huuiere de 
auer,los dichos tantos mi l marauedis de la dicha dote e arras cada v 
quando,y en qualquier tiempo que el matrimonio entre ella y mi fue 
re düTueito, y departido^ por muerte,o por diuorcio, o por otro qual 
qu er cafo que el derecho permite,porque fe apartan y feparan v d i f 
fueluen los matrimonios^ fe deuen entregar los tales d o L , l u e L de 
prelente,fin mngun plazo n i dilacion,aunquc el derecho 'me lo conce 
da .Yparaquelocumpli reyaureporf i rme, obligo mi pérfo na e bie= 
nes, y doy poder cumplido, S¿c. 1 

Pratica de los feudos,y que cofa es carta de 
feudo,y vaílallage. 

Z 5 celado 
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cnado.o a otra pcrfona fcmciantc.mcncr que cKvna fcrtakzs, o caíli-

L . ^ t . z á . P i r . i . ilo.ovilla^ólucrar^oalcaydia,o o t ra íemejanre tenencia/para que h 
te^a parafny fus liijos3e nietos 3y los que del deceraieren ce linca de-
rech^. de kgkirno matrimonio / i cndo varones de vno en otro por c i 
ta íuceísio ' i . Y aquello que afsi da el íeñor en feudo y vaílallajc/e obli
gue por (¡3e por fus fuceílores al faneamicnto de la dicha ta! cofa, para 
que no le fera quitada en n i n g ú n tiempo . y fe la defenderán de otro 
que fe la quiliere pedir . Y el tal criado, o perfona que recibe h ta! cola 
en feudo5porle auer hecho la tal d o n a c i ó n ^ ciado la tal tenencia gra-
ciofamente,fe obligare prometex jura en forma 5 déde en adelante de 
fer vaíTallo del ta! ícñor ,y el e fus herederos,e guardarle acompañar fu 
perfona del y fus fjcedorcs.y de le guardar fus derechos , y de le tener 
fidelidad y fecreto , y de no fer en dicho ni en hecho.ni en confejo, en 
cofa que dañó le pueda venir5yaísi el feñor toca en fenal de amor a fu 
vaílaílo convnavara.o anillólo con vnos guantes, y afsi le recibe por 
YaiTaUojylc befa en el carrillo en fe nal de fce entcra.yaísi queda hecho 
el dicho fcudo:y íi ay otras conudcraciones3elcfcriuano las puede po-
ner, como las partes lo quífieren,como que no fea cofa que dello vega 
daño a íu Rey .ni al feñor de la tierra.y deueic hazer pleyto omenaje.íi 
el feñor lo pidiere. 

Y enquanto ala cartade vaíTallaíe.es, que vno fe haze hombre de 
¿ L ? f 2< wrA. o t m ^ que qukre dezir vaíTallo de otro. Y e s ahinque vno promete 
/.S^.n.VáWV. a y n f e ñ o r ^ rico hombre, por íi?e porfus herederos para íiempre ja

mas , de eftar debaxo de fu amparo , y íeñorio 3 e darle en reconoci
miento del tal vaííallaje.eo cada vn año, tanto pan5o tal cofa de galli
nas,© capones, y prométele por íí e por fus hérederos de viuir en tal he 
rodamiento , y lo labrár,y hazer lo que piidiere,para que fea aumenta
d o ^ no partir del lugar nn licencia del feñor t y el feñor le recibe por 
talvaííaUo , y promete dele defender en juyzio y fuera del,a el j afu-s 
bienes y herederos,e le da el dicho heredamiento para quele téga per 
fuyo,y llene los frutos y rentas d el ,c le da poder en forma,y le prome
te que fobre ello no le íera mouido pleyto,guardándole lcalcad,afsi co 
mo dcue vaíTallo a f eñor , eobligafeale hazer cierto y fano el dicho 
hcredamicnto?e fe obligan en forma,el vno al otro, e ponen pena de 
tantos marauedis. Pero la tal eferitura para que fea valida , han de ve
nir defpucs de hecha el feñor y el vaíTallo ante el juez donde fe otor-
garc.y delante del fe ha de dar por tal valTallo,e confentir en la eferitu
ra, y con autoridad del juez porauto,y afsi queda hecha la cartade vaf-

' ' , íallaje. • *( : : : l - ' : . > ^ { j r J j ^ i ' ^ ' f w / ' ^ 

Carta 
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Carta de feudo. 

SEpan qitantos efta carca de feudo.vieren como yo fulano, vczino 
de tal partc,digo,quc por quáto vosfulano vczino de tal parte,010 

aueys ícruido tanto tiempo,o me firuicron vueftros deudos^y a vos, o 
a ellos vos foy encargo,o por el amor cj os t égo ,o por otra cania femé-
jante;por ende por os hazer biensc porq viuays mas h6radaméte,cop.. 
fiando en vueftra lealtad jCqla miíma tendrán vucilyos hijos^e los q v i 
nicre de vos^uierOjy es mi voluntad dcfde oy día en adelante, de vos 
dar para fieprc jamaSjpara vos.y les dichos vueílros hijos y íuceílores 
en donación y feudo la mi fortaleza,© caíU!lo,o tal alcaria^o tenécia, b 
tal villa,o lugar con todos fus terminos,m6te5^ontcs5c pafto^e co íug 
entradas e faliiaSjCGo todos fus derechos epertencnciasjdeíde la hoja 
del monee hafta la piedra del rio^ydefde la hoja del rio ha ítala piedra 
del montCjy ayays y lleueys losfcutos de todo ello ,con caro que no lo 
podays vender,dar,ni donar,trocar,ni cabiar,ni en otra manera enage 
nar:y qdel talcall i l lojugar, o tcnccia_,por vos ni por vucítros herede-
ro?5no me Cera mouida ni leu imada guerra,ni otro mal alguno , e fié-
pre me fen guardada fidelidad e lealtad,a mí e a los mios:ycon tal con
dición que deípucs de vueftrosdias,la dicha tenencia venga, y fuceda 
en vueftro hijo mayorvaro.yafsi de varón en varón venga la dicha fu-
cef«i5 por linea derechade matrimonio:;/ ceflando los varones, no los 
aaiendo en vueílro liuage,por la dicha linea derecha tórne la dicha te
nencia a mi fcñorio,y de mis fucelíoreSjComo antes cllaua: y para que -
os fea valida,cierta,y C:g j ra como antes ellana,me obligo a mi y a mis 
fuceíTores de vosla hazer cierta,y fanaen q lalquier tiempo que fea, y 
de tomar por vos la voz , c y M ;>kyto e detenfa,e por vueftros herede- ^ L.y.r/í zsp $ ¡ 
rosy faccíTores: y defdc luego vos doy poder cumplido para que vos 
a podereys en la dicha tenencia,co no en cofa dada en el dicho feudo y 
donaciomeíi yo^ó alguno de misfucqífores voslo intentare quitar, 6 
quitaren , p or el miCmo caío cayamos, e incurramos en pena de tan
tos marcos de plata, e fean para vos e para vueftros fuceíTores, y mas 
vos paguemos las coilas e daños que a efta caufa vos vinieren . Y yo el 
dicho fulano que preíente ello y, aceto, y recibo del dicho fulano mi 
ieñor ella donación e mercedq me haze de la dicha tal tenécia : c pro-
nacto e me obligo,e juro en forma,por Dios, epor fanta María, c por 
cftafeñal de t como bueno e fiel Chriítiano , de fer vaííallo fuyo, y 
de fus raceírore.s,defde oy en adelante,e dele guardar fu honra c per-
fona^ defusfijceíTorcs,e de no fer en dicho,ni en fecho, ni en cófejo, 
para que mal ni daño el ni fus fuceíTores puedan recebir, antes como 

lo 



Tratado, Y I L de 
lofapierc,loeftoruare,y auífare.cyoe mísfuccílores varones (como 
dicho es)guardaremos fu fccreto y puridad^como fieles, y leales vaíía-
llos, faluo en aquello que fuere contra el Rey > e fu Real corona : y afsi 
en todo aceto efta dicha carta de feudo, con todas las condiciones de 
fufo declaradase luego el dicho fulano feñor, en fe nal de amor 5 y fec 
q entre el y el dicho íu vaííallo5les fera guardado, le recibió por fu vaf-
íallo,y le tocó con vna vara^ anillo,© co fu guantc,yle bc£o en el carri 
Uo,y afsi ambos a dos fe obligaron de guardar e cumpl i r l e . 

Aqui ha de entrar el pky to omenaje. 

Carta de vaííallaje. 

SEpan quantos efta carta de vaífallaje, vieren como yo fulano veci
no detalparte5pormi,y en nombre de mis herederos y fuceffo-

res los que vinieren de legitimo marrimonio^que fea varones^ie pro-
meto,y hago vaílallo de fulano3vezino de tal parte 5y de fusdecendie-
tes5y me pongo y fuieco debaxo de fu feñoiio5y amparo, y prometo3e 
me oblio-cque yo y los dichosmis hijos e fuceffores, viuiremos c mo-
riremosen la tal cafa, y heredamiento que tiene en tal parte,y lo labra
remos^ trabajaremos continuamente de lo aumentar en quanto pu
diéremos^ de no partir del dicho heredamiento fin íu licencia, y má. 
dado,y en feñal de reconocimiento^vaílallaje, y feñorio, me obligo, 
de le dar en cada vn año r a el y a fus herederos,tantas hanegas de pan, 
y tantos capones y gallinas: c yo el dicho fulano que prefente eftoy a 

l.ió.fí.2i.f^.| todo j0 fafodicho^como dicho es, por razón que vos el dicho fulano 
quereysfer mi vaílallo, dende oydia en adelante vos doy el dicho 
heredamiento de cal parte en vaífallaje , para que le tengaysvos e vuef 
tros fuceffores varones,para íiempre jamaste lo ayays por ,vueliro,e po 
days llenar e lie ueys los frutos y rencas del, y para eito vos doy po» 
der cumplido, y me obligo al faneamiento d t l , para que no vos lera 
quitado por mi,ni por losmios. Y por vos auer metido, y amparado 
debaxo de mi merced e feñorio,como tal vaílallo, os prometo de vos 
defender a vos y a vueftros hijos e fuceííores varones, fegun dicho es, 
y a vueftrosbienes,aísien juyzio como fuera dej : efto guardándome 
fidelidad y lealtad,afsi como deuc vaílallo a feñor. Paralo qual afsi 
cumplir ambos a dos, por lo que a cada vno toca, dieron poder cum
plido,&c. 

Y luego los dichos fulano/enor de tal parte,e fulano fu vaíIallo,pa-
recieron prt lentes ante fulano juez ,c dixeron en fu prefencia, e de mi 
el prefente eferiuano e teftigos^que ellos auian hecho, y otorgado la 

^ '• e •- ¿'r'i ] tovAl-r¿Cl i i ^ l ' h r a i -dicha 
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fticha carca dcvaílanaje/egun dicho es. PorendeÓ conforme a derc-
cao e para mas validación e firmeza dcllaja cornauan a otorffar ante el 
riicho jueZ,e aliidelatuelaleyeron.e otorgaron en forma, yle pidieró 
que mcerpuficíTe a e!ia fu autoridad e decreto. Y luego ei dicho juez la 
huuo por otorgadas inccrpufo en ella fu autoridad, y decreto iudi-
cial en qupto podia,y con derecho deuia, e firmólo de fu nombre. 

Pratica de perdones. 
n r Res maneras ay de perdones^ cadavna diferente de la otra.afsi en 

1 Ja manera de la orden de la efcritura,como en el efeto dellas. 
L a primera es^que vno perdona a otro la muerte de fu deudo ó pa-

riencc:clafegundaperdóndeRtyparaelmifmo cafo de rauerté:cia 
tercera es,apartamicnto de querella que vno aya dado de otro por lo 
que toca a fd injuria ointcreffe.Yde cada v.na4eftas fedira en'lo que 
coníiite hazetfe brcucmcntc,c con la fuftancia que fe requiere. 

En quanto al perdón de muerte.quando a vno le han muerto a fu 
nijo.o ahijo le han muerto a fu padre, o hermano a otro deudo, o pa-
nen tc,den:ro del quarto grado, iemanera que tenga derecho de acu-
lar,qaeefte tal puede perdonar, s y es fácil el perdón de hazerfc,Por- 'Vtin l i . h ^ 
que con late en tres coías.La vna.qucel eferi uano ponga la rclació de l.^it.i.ftr.-j. 
la caula foore que fue muerto,diziendo, quando, e ante quien ella pe 
mente el proccífo de la caufa,y el eíhdo que tiene , e íl eild fentencia 
cio,o por ícntenciar,o 11 efta prefo, ó fuelco aquel a quien fe perdona c 
concluyrefta relación breuemente. 

L a fcgunda,es,dezic que fe aparta del derecho''ciuil,e criminal q ^^"2° , , ' , r - l - f '7-
tiene,e podna tener contra el dicho fulano matador,o avudadorx cul
pante en la muerte,e que todo ello fe lo perdona e remíce,c pedir que 
no le proceda contra el,nicontrafusbienes,e fuplicarle a fu Maseftad 
ie perdone,; remita fu Real ju üicia. 

La tercera es,prometerc obligarfc,que el ni otro en fu nombre fo^ 
bre el dicho cafo no pedirán cofa alguna, efi la pidieren fean oblea
dos a le pagar las coftas.e no feanoydos en juyzio ni fuera de!. Y en 
eitoconíiftc la fuerga de vn perdón, ora lo haga vno, ora muchos Y 
li entrare muger en c! perdon,y efta fueffe cafada.rto ha de licuar mas 
lultancia,dfque fu marido lade licencia para perdonar, porque de 
otra manera no lo puede hazer: c fien el tal perdón entraren algunos 
menores de edad de catorze años,los varones, e las mugeres de doze 
o menores de la dicha edad de catorze años , e menores de veinticin'-
co,ha de fer con licencia de fus curadores,o tutores: porque fcndo 

menores. 



it.zz.enel tlt, i . 

Tratado. V I L ele • 
menores^el padrea madre3í¡endo Cu tutor o curador/) como fu admi 
niftrador.han de perdonar, y entrar en la cfcrkurajV con información 
que ante el juez hagan3cjuc es mas vtil a los menores perdonar y que 
no feguir lacaufa. Y handeyr iníertas en el tal perdonóla tutelado cu
raduría^ ' ••• . i ' • ̂  ' ' . • 

Y íl por los tales perdones las partes contrarias dan dineros j i a fg de 
poner en la eferitura de perdón,1 diziendo, que es para hazer bien per 
el anima del difunto^o por las coftas que fe han hecho enprofecucion 
de la caufajO para alimentar a los menores, o a íamuger 5 por Icauei: 
muerto a fu marido por c! daño qlíe4é vino: porque la [ey dize, que ca
da vno pueda redemir fu fangre. Y en los tales perdones no ay necefsi-

K Ci^.r.i.pir.j. c'a^ ̂  juramento,K porque la ley no lo dize3quc para perdonar nadie 
júre^eceto para acucar. Pero tiene fe por coftumbre en muchas partes 
deílosReynoSjde pedir licencia al juez para jurarvy para perdonar. Y 
porque cfta permitido por ley, que fe pida primero la dicha licencia, 

/ L.iy.ttt.i.pdrt. i diziendo:Que no fe apartan por temor5que no les ferá hecha juílicia, 
Z ' í s ' ^íf•7'//¿,•I• {¡no por las caufas que eftan dichas en el perdón. Y como para fe apar-
del ftiero de leies, j ! r 1 n !• - l - m , • r r 
m L.14 tit 20 ' l:ar ̂ c l pley to,cs menelter licencia de juez ,m y jura, que no le aparta 
^.fori. ' ' por temor que no le fera hecha jufticia. De aqui viene que en los per

dones ponen juramento,pero no dañará mas de hazer el perdón pró
ximo. Demancra que la percion, y fuerga de! perfedon, coníifteen las 
tres cofas que eftan dichas. 

nVeáfehí.z t.i¡ £ n quanto al fegundo perdón del R e y , n que eftá dicho, no vale, 
li.ü.foí.zoz.de U ^ a o fi fl!ere firmado del Rey, y fellado con fu fello, y refrendado de 
recop, qponefafor eferiuano de Cámara conocido, y en las cfpaldas firmado dedos del 
mdq^ds Ihuir ConíejoRealv hade yr declarado el delito que perdona. Y al que 
dfetdoqueeíRey vna vez huuiere pcrdonado,esmenefter que en el fegundo haga men-
f e a ' ñ r m e ! ^ ^ c^oa del primero : y lo mifmo fieftadadafentencia,y fe ha de hazer 

mención della,y de como eílá prefo,aunque con dificultad ,de fu per-
fona al que £Ítaprefo,porque fin preceder perdón dcla parte, no íuele 
e! Rey perdonar en Cámara, y í¡ perdona no por eíío quita el ioteref-
íe a ¡aparte damnificada, pidiéndolo ciuilmente. E l Rey perdona , y 
re mi ce lo que toca a fuReal jufticia,en el qual perdón van expreíladas: 

o L 2 tí i i Hh.j >' ôn cllcas: Muerte 0 a!euc,y traycion,y muerte íegura, o hecha con 
de fas ordemcas.y ^ego,o có faetas,o hecha dentro de fuCone,o de las cinco leguas de -
U l.i.y del dtaho l!a,o íi el tal delinquente auiedo hecho la muerte fuera de fu Corte,ha 
tit.ij. fol. io\.de entrado en ella defpues que cometió el delito : y porque con los ta-
ia Recopd. les perdones del Rey , y de las partes fe prefentan en las cárceles o los 
^ ^ m ' " ^ 8^ t<1'cs delinquentes para fe librar, de lo qual fe les da traslado al procu-
l^Mlljhío', 5 ' J ra^ol: fi^>Pa^ qae el jure, y declare, íi es bueno el pcrdon,o no, o i ! 

es 
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es conforme a (u rclacioiv.demancra^ae entre e! fifal, y el Condcn í 
do fe traca pleyco.c para cft, es meheftcr fepa hazer los autos, porque 
auaqaeayaeílosdosperdones.noporeírofc acabó el negocio : por
que aunque laíey dig^que el tal perdonvalga para nótecebir por ende 
pena en el cuerpo^ ,uez aunque no le de lacena ordinaria J e puede ' 
poner otra pena arbitraria. Y los au tosquefeU de hazer d fpíes de 
losperdon 5 esaflencarlapre-cntaciondelostalesperdoaeJlo p . 
duTatentosdello^ylasprefcntacionesde los efcritos de p e T i c i o S e 
kvna parte e la otr^e la declaración que el juez hiz.erc de dar Z bue- * 
no el d.cho perdo,ó no o foltarlo}o tenerlo prefo,y en todo LP au 
autos.con d.a.naes^ano.y teftlgos:efa orden delío eScomo ¿ * e ¿ 
ta en e quarto tratado de íh obr^en las caufascri.ninales, donde eft. 
vn perdón femé, UKC. También el Rey fuele perdonar, y fokat nrefi ! 

Por g ^ d e alegtiaq que huuieffeXsicomo nacerle hijo,o por e r a n ! . L . r . ^ , ™ q u e a y a a u i d o , e p o r a m o ^ 

bran a nazer los Viernesíancos de la Cruz, con que no paiFc de veinte °"í"""»"»'o.y U 
p e r d ó n e s e l o bien puede hazer entre ario otros perdo^s^onque f ^ - 2 ^ ^ ^ í'f-
guarae en ellos la orden que arriba va declarada/orque de o • ra rranr 8 ^ 
ra no valdrían aunque fe diga fer hechos de própr.o motu. y cieña c é * 

y oíaPs firme" folut0jy COn 1ualelquierclaufulas derogatorias, 

Y en quanto alo tercero3del apartamiento de querella, es forma d» 
perchaon.porq esvn autoquefe haze ante el j u e ^ q u á d ó vnohaout 
e lado de otro cnminalmenc^dizierido^uerle inj uriado, afsi de pala, 

bras como de obraS,o heridaS,o por razón de adulterio, q 5e fu m S e r 
m Í „ ™ e r 0 5 7 ^"P6aCU^0S^entramb0S> 0 Por otrasco a E 
m jantes que fe puede ofreCet:demanerajque el inmtiado es el mifmo 
que haze el perdón e apartamiento:pero fi'defpnes de hechalainju a 
el m.unado d.xeffe a quien lo iajunó.que aquello no lo tenia por i n S 

I X o T S ^ l T M ' 0 finddpUeS — r f a c i o n deVu X ^ 
ad con el o fideípuesvaneílenjuntosen vnacafa,nole puedeacufar, 

an es p.erde la tal accion:y afsi mifmo la pierde.fi dentro L vn año def 
pues de hecha la ¡nj una no intenta la tal accion ' 

Y afsi mifmo conuiniendofe e! injuriado con fu cxrario. es anido 
por hechor del dehto.' no fiendo fobreyerro, porque merezca pena ^ . i z . t .V . . , f 
ds muerce,o perdimiento de miembro.o deft.erro: y p0r eft̂  caufaT 

t h Ü e! ^ r ? dC " " ' " ^ W ™ * * ™ aequerella : ; afsi con/"L-'4 ^ o . fi* 
ínle hazer el dicho apartamiento en dos cofas: la vna , en que el e t r f ^ " ' " ¡ - 9 9 . t l ¡ 
uano haga relación en brcues palabras del pleyme c L f - d ^ m i 7-
T a e r e l l a d o : y l a o t r a , q u e f e a P a í a c ^ 

ejure 
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e jure que no fe aparta por temor de que no le íerahecha)ufticia:y en 
cftodel juraniericOjComo eftá dichones coílumbre que fe tiene en los 
apartamientos de las querellas ^ e no en los perdones de muerte : pero 
entiendafe que el apartamiento de querelbjy perdón de adulterio ^ a 
donde el marido fe aparta de la tal acufacion, en efte tal no fe deue,ni 
permite poner,que perdona por dineros, porque eivel ádúlteric no íe 
puede hazer traníacion , ni en los delitos en que5ni hade auer pena de 
fangre/aluo fi fuere en delito de fa!fedad,v en el qual aunque no fe 

. aya de dar pena de fangre/e puede hazer tranfacion: y demás defto en 
V .zi.fiM.pj.f ej apartamiento de querella de adulterio^ha de dezir^que perdona á fu 

múgcrdeltal adulterio^ aunque no diga al que con ella tuuo acceíío, 
no haze al cafo^porqüe no puede acüfar avno fo!o3 fino a entrambos: 
y por el coniiguiente no puede perdonar a vno, fin que perdone a en
trambos, e por eílo bafta que perdone afu muger: pero mejor es que 

v perdone a entrambos. 
Y en lo que pueden perdonar por dineros, es de heridas, x que fe 

xL-19.ettilo. huyieílen dado á alguno ,afsi por razón de las medicinascoilas del 
gafto del pley to^y daño de la parte que puede hazer en efto, las partes 
ponen las condiciones q quieren;y afsi debaxo de la forma deíla prati-
ca fe puede hazer qualefquier perdones,y apartamiétos de querellas q 
ante el eferiuano vienieren a fe otorgar,afsiprefente el jucZjComo fo!o 
el efcriuano:y la forma qüe^ha delleuar vn{)erdon,y vna querella escó 
mofcíígue. 

Perdón de muerte. 

S Epan quantos eíla carta de poder,vieren como yo fulano, vezino 
de tal parte,digo,quepor quanto yo huue querelladocriminalmé-

te, ante fulano jucz,e ante fulano eferiuano, de fulano vezino de tal 
parte,diziendo, fer culpante en la muerte de fulano mi hijo , o fulano 
mi heredero. (Aqui ponga el eferiuano la telacio,y lá caufa de la muer 
te^omo va declarado en la pratica defte perdon,y al cabo de la relacio 
entrar diziendo:) Por tanto por eíla carta en la mejor vía e forma que 
püedo^otorgo, e conozco, que perdono ál dicho fulano la muerte del 
dichofulano,etodoqualquiercargoc culpa,que porratoñdel lo le 

v podiafer imputado, e me aparto de la querella, y acufación quefobre 
cíle cafo yo tengo dada^y de qualquier derecho, y acción, que ciuil e 

. criminalmente por eíla razón podia tener^y lo doy todo por ninguno 
é de ningún valorj efeto,[como fino huuiera paflado: e pido e fuplico 
á fu Magcftad, e al juez ante quien el dicho pleyco eftá pendiente: y a 

otros 
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otros qualefqaier juezcs que a mi pedimiento.ni de fulano, ni de otra 
manera,no procedan contravos el íobre dicho fulano , ci uil 3 ni crimi-
nalmentejantes pido,y fuplico a fu Mageíbdjc remica , y perdone en 
efte cafo fu Real julticia^porquc defde agora (como dicho es)yo os per 
dono^y de todo os doy porlibre y quito.a vos y a vueftrosbienes^y pro' 
meto,y me obligo.que yo ni otro por m i , no y re, ni vendré contra el 
dicho perdonantes lo tendre3y guardare^ aure por firme , fo pena de 
vos pagar todas las coilas y daiios,y menofeabos q fobre ello fe vosfi-
guiercn,y fe recrecieren.Para lo qua l^c . 

Apartamiento de querella. 
En tal parte a tantos diasde cal mes :y tal añonante fulano juez, é m 

te mi el dicho eferiuano é telligos^arecio prcíentc fulano vezino de 
talpartc,y dixojque por quantoel auia querellado^ querellocrimi-al 
mente de falano.diziédo auerle herido.,o hecho otra injuria. Aquí p6-
gael eferiuano la razón e caufa porque querellódcldclinqueote, fegu 
eftá dicho arriba. Y diga fegá parece por el procedo deíh caufa 3 a q fe 
refiere. Por tato q el por feruicio de nueílro Señor,y por amor de per
donas que Ce lo han rogado3que el fe apartaua c apartó de ladicha que
rella eacufacio^ lo daua todo por ninguno^ de ningún valor y eftto, 
e perdonaua e perdono al dicho fulano qualquier cargo > ó culpa que a 
efta canfale pueda fer impucado3afsi ciml5 como criminalméte:y ü ne- v 
ccíTario es5pide licencia a la jufticia para hazer el dicho perdón y apar-
ta miento, y j u r au a a D io s e n fo r m a de derecho^que no fe apartaua por 
temor que no le feria hecha iufiicia,mas de por las caufas que e flan di
chas. Y fe obligó en forma de no venir contra ello en tiempo alguuo: 
délo qual fon teíllgosfulano y fulano . Y firmelo/i fupiere. 

Pratica de como vna muger cafada pueda 
otorgar cícrituras,fin que fu marido Ia delicencia para 

ello^y fean validas. 
(Vando el marido y efta aufentede fu muger, y de prefente no pu- y ^ H ' d e T ^ y 
•diere fer auido3pareciendo ella ante eljuez ordinario, donde es ve Z¿1''¿ 

zina, e dando información de la aufencia del marido}y de caufa legi t i -^7 . h * 
tima jdiziendo que tiene necefsidad de otorgar alguna eferitura^o 
de mouer algún plcyto^o defenderfe del,y corre peligro en la tardaca. 
Y el juez villa la informaci6,y que es ju fta la caula para que lo pide^có-
tinuamente le otorga la tal licencia. 

Afsi mifmo puede la muger ^ fin licencia de fu marido}ni de la jufti 
cia acetar qualquier herencia de bienes, que por fu parte le vinieren, ^ . ^ . ¿ k r w , : * 
conbencficiodeinucntaíio .Pero no podría durante el matrimonio'la^'^Jf^l70^ 

A a repudiar Urecof 
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repudiar 1 ̂ lierenciaquelcvinieíTc por teftamcnto ni ablntcftaco , Ciñ 
licencia de fu marido^ni por otra via ninguna. 

I . Afbi mifmo fe ha de prefuponer, que otorgando juntos marido y 
U í9 Utít\ fjfoü muSeruvn3 efcritura3entrando ambo sen cila-.agorafca carta de dote, 
c h ] f o L i s ] j < U ?v5nt:a>0donacion5ootraqualquicra eferitura, no ay nccefsidadde 
Yecofil. lícecia.porque como quiera que el marido entre en la cícritura (como 

cita dicho)es vifto darle la dicha licencia a fu muger: yafsino ay nc
cefsidad de licencia: demanera 5 que lacoílumbre lo ha intreduzido 
entre eferiuanos, porque la dicha licencia no la ha menefter la dicha 
mugcr,í¡n.o citandoíu marido aufentc, o quado folala muger otorga 
a.guna eferituraeftandoprefentefu marido3y entonces leda licencia 
a í u muger para que la otorgue. Tampoco tiene nccefsidad deladi-
cha licencia quando la muger litiga con íu marido , o contrataífe con 

íí 0 ^ e^a c^eíre Pocier ̂  marido pa^- contratar ,y el vfaííe del que en 
eítos.y otroscafosfcmejantcs.cs viíto darle la licécia que la ley requie
re en fauor del marido. ' 

Licencia queda el marido ala muger eftando aufente. 
E n tal parte a tantos dias de tal mes,y de ta! ano, ante mi fulano cf. 

cnuano e teftigos5parccio prefcntc fulano vezino de tal parte , é dixo, 
que por quanto fulanaíu muger^ue eíla en tal lugar, auia embiado á 
p^dir que le embic licencia para hazer^ otorgar taí efcritura.y porque 
«opuede yrdeprefenteadonde ella efta,queeldefdeagora le daaa é 
dio licencia^ exprefo confcnnmienco( íegun q de derecho fe requie
re) para hazer c otorgar cal eferitura, que todo aquello que la dicha fu 
m uger hizicre,fea firme c valido en rodo tiempo , que íiendo porclia 
otorgada agora fea antes defta dichalicencia,agoradeípues, con qua-
ieíquier cUuíulas eípeciales c generales.condidoncs^ poíluras,c pode 
nos de juílicias^ fumifsiones ,c renunciaciones de leyes, h juramen-
tos^con que la otorgare,o eftuniere otorgada,para todo ello le daua l 

fencespor teftigos^fulano, y fulano. 
Otra licencia que pide vna m uger al juez por aufencia 

de fu marido. 
E n n i parce a ráeos dias de tal mcs.y de tal aiío.antc flilano juez ,6 

ante mi hdano eferiuano^ teftigos.parecio prefcntc fulana vezina de 
tal parte.e dixo al dicho juez: cj por quanro ella tiene nccefsidad de tra 
tar raj pkyco.o para otorgar tal clctitura.cj le es vcil y proucchofo otor-
ga; laje para la hazer l otorgar^iene nccefsidad de licencia de fu mari-. 
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do-.el qual eílá anfente^e no puede fer auido de prefcntepara fe la dar, 
por canco que pedia e pidió al dicho juez Je de e conceda la dicha lice-
cia^cjue ella eílá preíla de dar información de la aufencia de fu marido, 
y como para el efeto que la pide,1c esneceííario,y prouechoío3e pidió 
juiticia. Y luego el dicho juczjdixo^ue dándole la dicha información 
eftáprcílode hazer juílicia. 

Información. 
• Y luego la dicha Rilan a,para información délo fufodicho prefentó 
por teiligo a fulano vezino de cal parte,el qual auiendo jurado en for
ma de derecho, dixo,que conoce ala dicha fulanajy a fulano fu mari-
do^yfabe que el dicho fulano ha mucho tiempo que esydo della villa, 
y no parece en clla,ni fe efpera que vendrá can preílo. Y afsimifmo fa-
be que la dicha fulana tiene necefsidad de tratar tal pleyto, 6 hazer cal 
cfcritura,y dello le vendrá vtilidad y proucchody de no lo hazer le vé-
dradaño y pcrjuyzio. 

Aquí han de yr otros teíligos que digan 
como efte. * 

Y luego el dicho juez,vifl:a la dicha información, dada por la dicha 
fulana,quc tiene caufa juila para pedirla dicha licencia,dixo,qle daua 
y dio licencia e benia paralo que la pide,y por virtud della pueda pare
cer en juyzto^afsi en demandando corno en defendiendo, y pueda ha
zer procurador,o procuradores en fu nómbrele hazer y otorgar qñai
qui cr eferitura que le conuenga,y para codo ello la daua Ucencia yfa-
culcad,einterponía5einterpufo a ello fu autoridad e decreto judicial, 
en quanco de derecho auialugar.Y lo firmo de íu nombre. ; 

Pratica délos mayorazgos, y cofas que fon 
vinculadas a titulo de mayorazgo,y la orden que han 

dclleuar. 

LO S EfcriuanospaíTandoanteelloslas efcnturas e inflituciones 
de los mayorazgos e bienes vinculados por tiempo cierto, o para 

liempre,:leuen citar aduertidos de la fultancia e orden qdeuen licuar* 
Porque los vnos fe pueden hazer por derecho c leyes deílos Rey nos, 
afeen varones como en hebras,ím licencia del Rey,c otros no fe pue
den hazer fin ella, qu e valga n. 

Y nó ay neceísidad de la dicha licencia Real en el tercio o remane-
te del quinto de bienes, q qualquiera puede poner por via de mejora, 
con todos ios grauamenes,famifsiones5e reílituciones q quiiiere^ con 
tanto que las tales [umifsiones, reftituciones del dicho tercio de bie-
iies,las haga entre decendientes legicimos y que ayan derecho de he-

Aa 2 redar. 
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KCíW.y a falta de los dichos decendienres-, lo puede hazer entre fus a t 
ccndienies.y a falca de los fufodichos entre fus parientes.y a bita de pa 
xientes entre loseftrañosrporque en cjuanto al dicho tercio > no k pue
de poner grauamen alguno,ni condició de otra manera, Pero ha fe de 
encender^ en el quinto de los bienes.puedc el fundador vincularlos, 
o danos como cjuifiere.aunque fea entre eflraños,o en deícargode fu 
anim^auaque fea muger5y tengahijos,y el eícnuano ordénar lacfcri-
tara como le manda hazer^ora íea en el dicho tercio de mejoradora fea 
en el quinto,que puede valer para íicmpic.o por el tiempo que c! f un-
dadordeclarareJfi;ihazerdiferenciadequartaniquintageneracion.Y 
alsimiíinofe ha de entender, que fiel que difpone no tiene decen» 
dientes ni afcendicntcs, puede difponer de todos fus bienes, y hazer 
qualquier íubftitudon y mayorazgo, con qualeíomer íubllituciones 
S'ae quiííerc,y por bien tuuicre. Y aduiertefe, que la muger cafada no 

f t . f , f . ^ r^é»3 puede hazer mejora por contrato entre vinos fin licencia del mari-
Z h l z t hlt. do,pero bien la podra hazer en teítamento, o yltima velumad J i n l a 
t-d9 dicha Ucencia. 3 

Y en quanto a lo? q quieren hazer mayorazgo de todos fus bienes^ 
o de tanta parte,que pafle,y exceda del tercio y quinto dcllos, teniédo 

#L. t j J e T ^ . y dccendieutes, o afeendientes, no fe puede hazerc fin licencia expref-
U l iaV¿,fo,iU. |a del Rey ,porquees contra derecho,y en perjuy2Í0 de terceros,po£ 
^io 1 f t ¡ t f f * ' - 10 £1laI ha de yr exprcííado en la licencia poder perjudicar en las W i t i -
z U . n h . ^ U U r * mas otros fu dii jos. y al llamado al tal mayorazgo, dejándoles ali-

nientof. Y el que aísi hizicrc el tal mayorazgo,con licenciado fin hcen-
padel Kcy entrr VÍÜOS^O en vltima voluntad, puédelo reuocar, faluo 
íj lo hizicrc por contrato entie viuos,y ouiere entregado la poílcfsioq 
de la cofa, o cofas contenidas en el dicho mayorazgo^ ala perfona en 
quien le hizicre,o a quien fu poder ouiere, o le ouiere entregado la eí 
entura delio anteeícriuano,ofe hiziere por caufa onerofa , con otro 
tercero: afsi como por via de caíamicnto,que en eftoscaíos no lo po
dría reuocar/aluo fi en el poder y licencia que el Rey diere, cfluuierc 
Cíaufüla,para que defpues de hecho lo pudieíle rcuocar,y que al tícm-

. Vo Sae hlzo,e inftituyo el dicho mayorazgo,e! fundador rcíeruaífe en 
la mifma eícritura el poderlo reuocar,y en ronces auia lugar la dicha 
rcuocacioa. Y fi por cafo el dicho mayorazgo eiluuiefle hecho fia 
preceder la dicha licenciado fe podría confirmar có (ola la licencia del 
lley,fubíequente,íaluo fien ellaaprouaffey cofirmafle el mayorazgo, 
que fin fulicécia antes elkiuicíle hecho. Yporeftasy otras canias que 
ia. leyes permiten 5ay necesidad de la dicha licencia^ aprouacion, co* 
mo c í^d icho . Y la eferkura que mas ordinariamente íe acoftuín-

bra 
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fcra 3 hazcr en cílos Reynos.en femejantes mayorazgos i es la fi-
gaience. D . 

Ercrituracle majorazgo. 
C N c i nombre de la fantifsimaTrinidad^adre.Hijo.y Efpírítu fan* 
1 ^ toares pcríonas3vn icio Dios vcrdadero,que viue é reyna porfie-
prefínfin, c a honor ^ gloria de la Virgen fantaMaria nuellra Señora, 
a cuya c^menciaébóndad^nos fulano é fulana fu muger, vezinos de 
ta parte, cfrecemos la prefente efentura de mayerazgo , ¿ lo queden 
ellaleracontcnido^lefuplicsmoslcpicgade guiarlo en fu fanto fer-
uicio , demanera que tenga buen principio, e configa buen medio c 
mejor fin,parac¡ue nueftros hijos.cdecVndientcs, c fuceflores perpe
tuamente tengan nueñra cafa e renombre/e crezcan e acrecienten t i 
citado ciclla: porque de obligación ( ai sí de mandamiento diuino c 
humano^como por difpoíicion de derecho) todoslos viuicntcs deucn 
de querer y deííear5e procurar el acrecentamiento de vida, honra e ef. 
tado de fus hijos cdecendientes,crpecial aquellos que decienden de 
nobleimaj^que con g ^ " rrab3jo,firuicndo a Dios nueftro Señor,e a 
i u Principejlley^ Reyes feñores naturales.han alcanzado bienes tem-
poralc^parahazerlosfemejantes mayorazgos, einí t i tuciones, efe
chos les quede congrua fulkntacion: y eípecial para reprefemar ho
norablemente la perfona y eftado y renombre de aquellos de quien 
ouieron principio. Y confiderando que las cafas diuididas e parti-
das,cn breuc tiempo perecen fin memoria, como la experiencia nos 
lo ha moftraJo^ mueftra de cada dia/y quedando juntasy entera^1 
permanece fu memoria, aísi para feruicio de Dios nueílroSeñoreé 
de fus Reyes naturales, como, por defenfa y honra del tal linaje e ca
ía. Y porlosexemplos e autoridades de los Sabios antiguos de.todas 
naciones,que nos dexaron4teniendo por cofa muy cierta i a l i i ^y r 
los tales mayorazgos e inñituciones, por la diuifion y fcparamicí tos 
de los bienes . Y pues afsi fe ha vfado y acoílun brado hafta ahora, 
de que fe han feguido grandes bienes y vtilidades, y laudable memo
ria. Por ende nos los dichos fulano e fulana íu mugcr,por virtud de 
la facultad que para efto tenemos de fu Mageñad ^eferka en papel, 
efirmada de fu Real nombre, y felíadacon lu Realfeiio, y refrendada 
de fulano fecretario^ librada de algunos de fu muy alto Confejo ,de 
quconginalmente hazemos demóftracion ante el preícnte cfcriua« 
no,y teíligos deftacarta^ue para eílefin e propofitolu Mageñad nos 
dio la didialieenciay facilitad, fegun por ella parecía. Su tenor es el 
fíguience. 

A a | Aquí 
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ÍAquilalicencia e facultad de fu Mageílad :!a qual aunaue 

vaya aqui incorporada y trasladada > ha fe de dar el ori
ginal á la parte del may or¿zgoípara que lo guarde y ten 
ga originalmente. 

Y afU molirada la dkha licencia e facultad de rusMa^eílades,quede 
íufova incorporada^ della víando}nos los dichos fülano,y fulana fu mu 
ger de nueftrapropia Agradable y eíponraneavoluntad^por losrcfpe-
tos c Gaüfasaquí declaradas.otorgamose conocemos, ouc por!a mejor 
via e modo que de derecho ha lugar Jamos e donamos* e hazemos ma 
yorazgo c donación pura perfetá,in:eüccable,qüc es dicha enere viuos, 
para üempre jamará vos fulano nueftro hijo,&:c-

Aqui fe diga la peífona en quien íe haze el mayorazgo. 
Y la muger no pidió licencia al marido^peraue entrambos 

hazen el mayorazgo. 
Aqui entran los bienes incorporados 

en el mayorazgo. 
Y Afsí incorporados todos los dichos bienes, fegun y déla manera 

quevaiuicclar;ld-<senlascoías pnncipalcs^que para rnavor perpe 
toydad y memoria defte dicho mayorazgo crnftuu clon es, con las con-
diciones.vinculos e grauamenes que adelante yr.m delatados en ella c f 
entura de mayorazgo , metemos bien ecumplidameiue , fecrUn como 
mslocenemose poseemos, e nos pertenece , é pertenecer puede en 
qíuaiqtuermanera5 con todas fe entradas e falidas 5 víose coftumbre? 
dcrecho-seacciones.diredascmixtas, econ fos terminóse territorio/ 
e c o n l a j ^ i ^ ^ 
vaíiauos e fortalezas,villas;c termino rcdondo,c iuridicion3{l!a ouie^y 
con todo lo demás a los dichos bienes pertenecientes , para que codo 
ello fea parafiempre jamas vn mayorazgo e cuerpo de bienes y hazien-
dai'jato.Lo qua! todo ellodeípues de nueftros dias venga e fuc^da r n 
dio el dicho fulano nueftro hijo mayor legitimo e fus decendientes de 
varón en v a r ó n , al mayor de dias , y en defeto de varan venga e faceda' 
&c.De aqui adelante pone el fundador del m ayoraz^o las otras pedo-
m s tnas,en quien quiere que fuceda el mayorazgo.por fu orden c fJcef 
íion a fu voluntad: porque el eícriuano no es paFte3mas de para aduer* 
tirk que loh.ga conforme á derecho e buemscoftumbres.Y las condi. 
ciones egraiamcncsque enelpufiere (acnbado deinfiituyrladecen^ 
denqa e íucefsionde las perfonas llamadas al dicho mayorazgo) fon las 
«ngu^enteSo • »• 

Pnmcramsnte.CAti tal con Jicion que Udidiosbienes no feanena-
genajles.eitnparcible^e imprcfaipubics^ara^uecnningun tiempo 

por 
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por ninguna manera3ninguno,ni alguno délos que vinicré/y íucedie-
rcneneldichomayorazgo.lospucdanvender.niacKarjnicarnbiarjni 
eaagcnar^niempcñar.rnhipotecar.obhgav^iitraípaíi;^ , m 
aparcar codos,™ parce dellos,lo vno délo otro^m lo cero de lo cero , ni 
darlo en doce,ni en arras,ni en donación propter nupcias^ ni darlo por 
qualquier titulo oncroío^m lucraciuo, ni para alimentos /ni para obras 
pías, ni redención de cauduos, ni por otiacaufa voluntaria5m neceíía-
ria envida, ni por caufa de muerte, aunque fea por voluntad 3y conícn-
timíenco de aquel^y aquellos en quien auia d fuceder.ypaliar el dicho 
mayorazgo,aunque aya autoridad del ;iey3y iUyna^ii dc Principe he-
redero3ni de qualquicra vía que fea 5 o fer pueda.quetoda via,y en to
do ticmpo.efte dicho mayorazgo quedc,y permanezca j unto y entero, 
Y no f^geco a diuiíion3ni partición, como dicho es. Y fi contra el cenoi 
Y forma de lo fufodicho , y parce dcllo, el cal poííeedor intentare ganar 
licencia,para hazer contra eíla expreíía prohibición,3unque fea hecha 
por iooranda.ó perfonas inorantcs.tó^ 
y por otro qualquier error, defeco, y derecho , o por quakuiier cofa de 
las que hiziere,y intentare hazer.el íucedor del dicho mayorazgo^pirr 
da el dicho mayorazgo^ todos los.dichos bienes del, y fe traípalíen eo 
el figuiente en grado, a quien íeg m ia difpoíkiondel huuíerede ve-
nir^como (i el no fuera llamado a la íuccfsion del. 

Ocro fi ícon tal condición y grauamen, que el varón,o hembra q en 
el dicho mayorazgo fucedicre3y el marido que con ella caíare5conie el 
apellido principa!^ primero de cal,y trayga eicudo, y blaían de armas 
en tai mano,y fea las feinejanccs,y en todas las efencura que otorgare, 
y en todas aquellas cofas,y edificios que pufiere fu nombre, ponga pri
mero el dicho apellido:y ii afsi nolo hrziere,y cCipiiere5quc por el mif-
mo fecho pierda el dicho mayorazgo el varón, 6 la hembra llamado a 
el,como íilo huaieíTe en age nado .y venga al hguiente eo grado.como 
fino huuiera nacido3o fuera muerco,y paila Jo defta preícnte vida. 

Otro íi con condición , que fi por cafo el varón prefiriere a lahem* 
brapor fer varón, fiendo do, o la hembra fobrina, hija de íu herma o 
mayonporquc fi fuera varón como cshembra,aui:i de he redar,y fuce-
der en el dicho mayorazgo , es nueftravoumtad, epe el tal varón que 
afsi fucediere,porque no es en ygual grado, lea obligado a darle la ren
ta de tantos años,en los primeros años que lo poíltyere, de los frutos 
del dicho mayorazgo 9 para ayuda de (u cafamiento , 6 religión (fien 
eílaquifiere entrar) ya otras íus hermanas de las fobrina*, íihsliuuie-
rejascafe 5 y ¿ote como mejor pudiere,teniendo atención a nueftra 
cahdad^y ala fuya, y a los frutos y rentas que goza del dicho mayonz-

A a 4 go9 
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gOjC que filo tal no hizicre^picrdalosbienes del dicho mayorazgo , e 
palle en el figuiciue en grado^como dicho es, 

Otro íi_,con tal condición y grauamtn^cjue la peí fon a que ouicre de 
fu ceder en el dicho inayorazgo.fca Católico Chrjftiano . e no aya cb-
mctido3ni cométalos delitos figuientcs.Que no le a trsyd órala coro
na Real^ni lo me tico, ni herege, ni p c r d ul i o n e s, n i i n c c n di o, ni otro deli 
to que fea crimenloef^ maieftatis.Eñeialaíi lo ouiereccinctido^ccome 
tiere^no aya ni herede el dicho mayerazgo^orque sfsi es nudlravo» 
iuntad3quedefde agora dezimos que no lo d ex amos 5 ni llamamos en 
el a la per ion a que ícmejantes delitos cometiere 3 y venga ala per tona 
que fegun la orden deíle mayorazgo deuiere venir. Pero í¡ por cafo cf-
te tal fu ere abilitado^c reílituydo en fu honra é buena fama^que pueda 
auerjé fuceder en el dicho mayorazgo^] é fus deícerdientcs s como íi 
el cal delito no ouieracometido. 

Otro íí con condicion^que íi por cafo el dicho fulano mi hijo mayer 
fallecieíTe fin dexar decendiente, fuceda en el dicho mayorazgo fula
no hijo fegundofilo tuuiere3y eirfusdecendicntcs, por la vía é orden 
que eílá declarado.Y fi el dicho fulano fu hijo fegundo murieííe fin de-
cendientepuelua^ torne el dicho mayorazgo al paiicnte mas propin-
co que por linea derecha5como efta declárado,óuierc de fuceder. 

Otro fi con condicion(que fi lo queDios no quiera)ladecendencia 
de mi el dicho fulano,y de los dichos mis hijos fe acabare3de forma que 
no aya decendiente de mi el dicho fulano de varen, ni hebra.que pue
da fuceder en el dicho mayorazgo,que en tal cafo buelua, y torne a! pa 
xience mas propinco de la dicha fulana mi muger, por linea derecha de 
varon,mryor de dias.por la orden e forma que efta declarada en mi de
cendencia^ en loscapitulos antes deíle, y lean obligados a guardar, e 
cumplirlas dichas condiciones^ cadavnadcllas. 

Otro fi con condicion.que la perfona en quien aula de fuceder el di
cho mayorazgojnofea.ni aya de fer de ordé facro/u que ouiere entra
do en religion.eecho profefsion3eceto en la Orden de cauaüeria de fc~ 
ñor SantiagOjde manera que pueda auer hijos legítimos 5 e delecitniio 
matrimonio. Pero fi antes de la dicha profefsion5y de tener ordé lacro, 
ouiere anido hijoslegitimos.paiíe elle dicho mayorazgo en ellos 5 por 
la orden, y formaje grauamenes fufodichos.Pero fi los que eftuuicrcn 
ordenados en la dicha religión,ouiere difpeníacion ai tiempo q ouiere 
de fuceder en cfte dicho mayorazgo para fe cafar^eftos tales fuceda en 
el dicho mayorazgo3no embargante lo fufodicho.cllos e fus defeendie 
tes de legitimes matrimonios. 

Ocro fi con condición, que la perfona que vniere a fuceder en el 
dicho 
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dicho mayora2go3y bienes desque al tiempo e antes que tome y apre
henda la poíleísion de los dichos bienes^hagan juraméto y pleyroome 
naje ante e! miímo erciiaano> que no cnageneralos dichos bienes, ni 
parte alguna dellos3nilosí;dexará perder3antes loscédra bien reparados, 
é guardará^ cumplirá las dichas condiciones.y cada vna dcllas. 

Otro íi con condicion^que fi por cafo (lo que Dios no quiera) todos 
losdccendientes, afsi varones como hembras, de nos el dicho fulano, 
y fulana fueren acabados de manera, que entrambos linages no tengan 
decendientes algunos, en tal caío es nucñra voluntad, e mandamos cj 
lo aya tal Tg!efia,o monaíl:erio,e digan por nu cifras animas tantas mil • 
fas en cada vnaño.e de nueftros decendientes^guardando e cumplien
do las cofas fufodichas; 

Otro fi con condición , que la perfonaque fucediere en eíle dicho 
mayorazgo , fea obligada de le tener bien reparado , y gallar en ello 
neceifano^para que vaya en acrecentamiento para (¡empre jamas, y no 
venga en diminucion,y efto a coila de la renta del: e lo queacrecetare, 
fe junrc,y confolide en el dicho mayorazgo,para que quede en el para 
íiempre jamas,con los dichos grauamenes, y cada vno dellos, 

PorcndesnoslosdichosKilano , y fulana fa muger ,y cada vno de 
nosjházemos la dicha donación y mayorazgo con las cíaufulas fufodi-
cha>,e con cada vna dellas, e afsi lo conftituy mos,y ordenainoN3como 
dicho es,referuando como reieiuamos ennofocros para todos losdias 
de nueíba vid a la tenencia de los dichos bienes,y los frutos, e retas de-
llos: y queremos que elle dicho mayorazgo e donación fe cumpla, e 
aya efeto lo en el contenidos fi alguna ley,ó derecho que lo repugne, 
o en contrario fea deíla nuellra difpoficion (fi de derecho ha lugar en 
tal cafo)por la licencia de fu Mageftad,derogamos,y abrogamos quaL 
q nerderecho,que en cócrariof^arporque en ella parte queiemosciclla 
víar,como nosfueconcedidary queremos^ mandamos, que cada vno 
de los que huuieren , e tauieren el dicho mayorazgo , fea en fu tiempo 
fe ñor verdadero , anido , e tenido para todas las cofas que fueren v ti
les e prou echo fas á el, e fu conferuacion e perpetuydad, y las que tru-
xeren daño e perjuyzio no valgan , ni tengan ,efeto alguno , y fea aui-
do por no hecho, como fi nunca fu era, ni pallara, y cedemos e trafpada* 
rnos todo el derecho,e acción que auemos,c tenemos a los dichos bie 
nes a vos el dicho fulano nueiko hijo , y a los llamados a eíle dicho 
mayorazgo, fegun dicho es, y le trafpaíTamos toda la poílefsion ciuil 
mturaljycorporalde los dichos biencs,y quitamos 5e apartamos a los 
otros nueilros hijos,'y herederos de la poílefsion e dominio de los di
chos bienes defufo declarados, y los cedemos e trafpaíTamos en e l , y 

Á a 5 en 
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en ¡os fuccíTores del dicho mayorazgo , para que cefpues de nueflr&s 
diasíean tenedores y poíleed ores de ios dichos bienes; e a mayor a t ó 
damiento nosconílicuymos por inquilinospoíleedcrcsdel dicho nia-
yorazgo^no obítantc que auemos transferido, 6 traípaílado la dicha 
pofFeísion,puesfegun derecho eleyesdeflosReynoscftadiipuefio.q 
luego que falleciere él tenedor del dicho mayorazgo , im otro auto 
de aprchenfion paííc la poílefsion ciuij y natura! en el figuicntc en era 
do,q fegun la diípoíiciodel mayorazgo auiade íuceder en el 3 aunq aya 
cero tomado la poíTeísion de los bienes del dicho mayorazgo, acra fea 
villas.o fortalczas,6 de otra qualquicr calidad.en vida del tenedor. 

Otro ÍKpor caulas que a ello nos mueueD/eferuamos en nos por la 
prefente eferitura de donaci6,y mayorazgo.el poderlo reuocar cada,,y 
quando que bien vifto nos fuere ] en todo > 6 en parte , como quifiere-
mos.e por bien tuuicremos.porquc afsi es nueftra voluntad^ íi nos fa
lleciéremos fin lo rcuocar(ícgun dicho es) mandamos, e queremos a 
vos el dicho fulano nueftro hijo mayor5no tengays poder paralo reuo
car, ni alguno de los a el llamados por ninguna vía que fea: y para cum 
plir loque dicho es3y no y r contra ello,obligamos nueftras perfonas é 
bienes/entaSjé juros3efpecial.y expreflamente , q para ello hipóteca-
nios5alsilospreíentes}como ios futuros. En teílimonio délo qualotor 
mosefta carta ante fulano eícriuano publico e teftigos.ai qual robamos 
que laefcriuieífc-ó hizitíle cícriulr^y la íignaílc cô n íu í igno,epefue 
fecha,e otorgada en tai parte5&c. 

Y íi el hijo efluuiere prcícnie.declarefe en la eferitura > y acétela, y 
pongaíe la aceración en forma, 

Praticade pleytoonienajc, 
í/.ié. de U p ^ Pl^yto orne naje es auto, e no requiere renunciación de ley yni 

^ptr, - L * obligación de perfona y bienes:ó porque es hecho para cumplir h 
guardar las cofas que los hombres vnos a otros ponen de guardar leal-
meníe-.y quebrátado el cal pleyco omenaje.cl que afsi lo hlziere quede 

eL.i'tijs.pdr.4. infamesefementido:cl qual ordinariamente no haze fino Can al! cío / ó 
í.6.jf~¡tti*i%.p.2t hijodalgo^ en fus manos:perotábicnlo pueden haztr los que nofon 

Cauallcros,ni hijosdalgo.porquc afsi eílá permitido por ley, c ida me
te el eferiuano es llamado a fer prefente, para quedé teftimonio del 
tal auto , y ello es víanla de Eípaña: y porque fe kpa mejor la orden 
de^dize afsi. 

^n tal parte a tantosdias de tal mes,y de tal ano^ftando yo el pre
fente elcriuaíio en tal parre } ó delante de tales cafas principales , ó 

delante 
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delante del caíl:illo> o fortaleza, fu y llamado para dar tpftimonio de lo 
que en mi prcfencia paíTailc^e luego el magnifico cauallero fulano, di-
xo^jué por quanto fulano hijodalgo,o cauallero hijo de fuIano,é fuctf 
íor de la caía é mayorazgo de los fulanos3e para tomar y aprehender la 
poíícísio i del dicho mayorazgo, conforme ála?condiciones y grana-
meaesjha de hazerpleyco omenaje de las guardar e cumplirj&c.Poré-
de encumplimientodr lio , quena hazer el dicho pkyto omenaje en 
manos del dicho fülano3que prefentc eftaua?é juntóíusmanosvnacon 
otra^e lasmecio entre las manosdeldicho íolanoh jjdil/ro ouspreíen 
te cftaua jC dixo .quehazia j iramcnto, é pleyto ornen lie V n a e dos e 
tresvezes (lo qual hade dezir tres v^ze?, .fegun f iero de*Efp m í ) de 
guardar e cu mplir las coadiciones e graüamenes i íurcituciones del di 
cho mayorazgo , corno en el íe contiene , c detener é guardar leal-
mente tal fortaleza5ó éaft llo,afsiea guerra como en paz3guardando el 

la entregar al dicho fulanb icfuu dclla,por ninguna cofa ni razón que 
fsa.é pondrá coda buen recáuJo^ aísi obedecerá al dicho fulano^ ¿ñ 
p!ua f jq mandimiécos^ guardara lu feruicio e honra^ hará todo aque 
lio que 
a i e u 

fC'io e. leal cauallero hijodalgo esobl.gado á hazcr,fo penade 
ê y de caer en cafo de me i es valer5y en las otras penasen derecho 

cí tatuyaas/onualosque quebrantan los pleytosomenajes. Y para lo 
aCsi t-üeiv&c.Hdo de firmar.y poner ccíbgo.. Y el niiímo íe puede ha-
zerpara otras cofas, A 

a va cauallero cíe n orden yca 
uallcriade Santiago^cde otra :̂ ordénesele cauallcria. - . 

ACaecc rar,as Vj?zes hazeríelos femejanr.es autes de armar caualle-
ros,pero íi ácaf, íe ofreciere; que ante algún efenuano femejantc 

auto íe hagá i s fácil cofa,que de fu oficio no tiene que entender, ni fa-
ber mas de losauco?Jinrigniac,¿ palabras queviere paílar al tiempo que 
a vno hazen cauallero sh le dan el habito de Santiago, ó de Alcantára.ó 
Calatraua:y la forma que fe tiene en darle, feguri la coítumbrede Ef i 
pana^sla hguiente. 

Lo primero^que el tal ha de fer de noblelinage^é traygabtouiíió del 
Rey, * como maeftre etique en ella el mifmo Rey lo comete al C o J ^ ^ ^ Ü 
medacio r mayor de aquella ordenóle de el dicho habito de cauallcria 
concuniendo en el^las calidades que coforme á láordea íe requieren! 
. . v*r " V Lo 
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L o fegüdojque eftc tal cauaüero que quiere recebir cldicho habito de 
cauallero de la tal o rdénenla IgleíIa3o moneílerio donde huuierc ad-
uocacio del Apoftol Sátiago5e con otroscaualleros,e comédadores de 
la dicha orde q a ello fea prcfentes.mueftre la dicha prouiíion delRey^ 
c pida le fea cüplida e guardada como en ella íe cojitiene:y hecho el di 
cho requerimiéto^fsicntc la rcípucfia del dicho Comendador mayor, 
o Maeílre.y poner el obedecimiento de la dicha prouifion del Rey. 

Lo terccro.que el dicho fulano que hade recebir la dicha cauali¿ria 
tomemos padrinos caualleros q vayan có el al altar de Samiago: y el di-' 
cho Comédador manda a los dichos dos padrinos que le ciñan vnaef-
pada y le calce cada vno fu efpuela dorada: elqual dicho fulano hade 
facar la dpdade la cinta dernuda,y el dicho Comendador mayor, o 
J H i dizc:C^uereys rer cauallcro.tres vezes3el qual fe hinca de ro 
diilas3y IcrefpondeiSi quiero:a loqual dize el dicho Comendador ma 
y or otras tres vezes: Dios vos haga buen cauallero, y feñor Santiago: y 
toma la dicha tu eípada e con ella le toca en la cabe^y fe la mete en la 
cintary cíbndolos dichospadrinos y otros cauallcros vertidos có man. 
tos blancos de f a r r e ó cruzes en ellos de la dicha ordé:luego el dicho 

¿L .-r . , .8 .M . / ; .4 Gomed.ador mayor le viñe vn habito blácocovna cruz de ladicha en-
ordiA.n.cufeqcj. comieda:gy pueílo de rodillas envna almoada/e fieta en ella • y puerta 
n . i ^ i y U . i r f . la pierna yzquierda fobre la derecha, le mueílra vn libro y fe lo abren 
t í i Í f f + t l A ; donde eftá eferito lo q ha de guardarde la dicha ordé,y le ha 
h b M n c o ^ zenciertasamoneftacionesíobreello:eldicho Comendador mayor 

le echa fu bendición, y el dicho íulano qle armaron por cauallerojo 
pide por tertimonio al efcriuano,y a los prefenres le fean tertigos. 

Ay otra manerad e armar caualleros, y erta no fe puede hazer', fino 
porlaperfonaRealveladolasarmasvna noche^que es como fe acorta 
bra^unquea voluntad delRey,es armarle cauallero fin folenidad al^u 
na:y aunque conforme a las leyes de partida ,no podría armar caualle
ro muger,ni otra perfonaque no feacauallero,mas oy.laReyna puede 
armarcauallero.y elRey,aunquecaualleronofea. \ 

Auto de como arman a vno cauallero, eco 
forme a la pratica fufo dicha 8 

C N E l nombre de Dios^e de la Virgen fanta Marta , c del bienataen-
1 ^ turado c gloriofo Apoftol Satiagójuz y efpejo de las Efpañas.e de 
todos los otros fantos de laGorte celeftial: eftando en el monafterio 
o íglefia de tal parte^uya aduocacion^s del bienaucnmrado Apoftol 
Mnnago:ante mi el eferiuano publico c teíli^os, pareció preícnte fu 
laaovczinode talparte:y eftando prefente elmuy iluftre feñor don 

fulano 
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fulano Comendador mayor 3 o Maeflre de !a orden e caiial!eria de fe-
ñor Sanciago.e otroscauallcros c ficylesde la dicha orden ) m o í l r ó y 
preícaco vna prouifió Real de fu Mageítad^rmadadefu Rea! nobre, 
c íclladade fu Real rello5fcgun por ella parecia.Su tenor es el fio-uietc! 

Acjuientralaprouifiondcfü Mageftad. D 

Y Afsi moílrada,c preíentada la dicha prouifió de fu Mageftad / c -
gun dicho es,el dicho fulano requirió có ella al dicho Comenda

dor mayor.para q la cumpla c guarde,como en ella fe coticne.e por vir 
tud delia le haga y arme caaallero, haziendo los autos e ceremonias q 
fe acoftumbran hazer,y dándole el abito de la dicha cauallcña de fenor 
SanciagOjCon las bédiciones é eílablecimicncos diípueftos por la dicha 
ordendo qual el dicho Comendador d ixo^uc eílauaprcfco dehazere 
cuplirioq por fu Mageftad le csmadado:y encüpl lmiento dello", ma-
ü b apartar delante h al dicho fulano,y apartado Je junto có otros mu-
chô s comendadores e freyles de la dicha orden q ende ertaii5.5e comu
nico cóelloslo fufodicho: e luego dos de los dichos cauallcros de h di 
cha orde q fe llamá,fulaDo,c fulano/Jixeró.q queriá fer íusp^drinosx 
vellidos de fendos matos blancos de farga con Cruzcs en ellos de la di 
cha orden.tomaró en medio al dicho fulano, ck l leuaro al altar defe-
ñor Sáciago}y lc ciñeió vna efpada,y le caloró dos efpuclas doradas, c 
aísi hecho lo fufodicho5cl dicho fulano echó mano ala cfpada5y la def-
cmbaynó^e puefta en la mano altane hincadas las rodillas, el Comenda 
dor mayorlepregunco fi quería ícrcauallero .ciqual dicho fulano, di-
xo>que li qucna.el qual dixo:Dios os haga bue cauallero, y el Apoí le l 
Santiago:y letornó a preguntar otra vcz,fi queria fer caualieio/d oual 
dixo,fi quiero3y le tornó adczir: Oíos os haga bue cauaüero, y el Ap^of 
tol Sanago:e tercera vez le pregu ntó5fi queria fer canal! ero, d quaídi-
xo fi quiero ,y le tornó a dezir: Dios os haga buen caiiallero,y el Apof 
to! Sátiago:y el dicho Comedadcrmay orle t o m ó laefpada de lama-
no e defnuda,,lc dio dos vezes con ella en los ombros,y otra en la cabe-
Sa e fe la metió en lavayna e cinra q tenia ccmda,euádo hincado de ro 
r L f imand¿ fencar en vna almohada, e poner la pierna yzquierda 
iobre la derecha:y luego abrió vn libro q en fus manos tenia^y le d ixo , 
q aquel era libro de la orden de la cauallcria q auia de guardar e cupiir' 
c que afsi fe lo a m o n e í h u a . Y hecho las dichas ceremonias el dicho fe' 
ñ o r Comedadorle viftio vn abito blanco de faraa, con la Cruz de laca 
mlleria en los pechos del,c pueíia le echó fu bendición : y 1 uego efcli-
cho fulano lo pidiopor teftimonio a mi cldicho eferiuano , (fe como 
auia íido armadocauallero en la forma fuíodioha 3y alosprefcmcs ro-
gotueíTenteí l igos. A lo qual fueron teiligos,&c,' 

Pratica 
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Pratica de patronazgo Real de legos, 

a titulo ae mayorazgo. 

E N La pratica de los mayorazgos c!iximos3 q fe pedia hazer patio 
nazgo Real de lego^mlicencia de fu Mageí lad , y otras inftitucio-

nes/a titulo de mayorazgo vinculadas >y que tauieiTen luccfsion'pór 
dccendcncia^y fe p adié fíe poner qualefquier vínculos c fumifsiones^y 
grauamenes:como por bien tuuicíTe el fundador del ta! patronazgo, q 
por otro nombre fe llama dotación,© capellanía. Y la orden que ha de 
licuar la eferitura dello, es la í igniente . 

E N E l nombre de la fantiísima Trinidad .Padrc^Hijo.Eípiritu fan-
tOjVnfoloDiosvcrdadero^que viue y reynapor íiempre íin ñn y y 

de la Virgen fagrada fanta Maria , c de todos los íantos e íantas de la 
Corte celeftial^a cuyo honor c reuerecia/yo fulano vezino de ta! parte, 
encomiendo la prefente eferitura de dotacio de capellanía e patronaz
go Real5e digo3q por quanco todo hobre es tenido e obligado a feruie 
á Dios e criador de tod o coraron,e a darle laudable alabanza por los ble 
nes que de! recibe cadadia que fon fuyos,e para fu íanto feruicio i por 
-ende yo el dicho fulano acatando alo fufodicho^con voluntad c inten 
clon de lo que adelante y ra de clarad obtengo hecha e fundada vnaca* 
pilla en tal Iglcfia > o en tal monafterib de cal parte, de tal aduocacion, 
para que en ella fe digan cadadia 3 o cada fe mana , o cada mes 3 o año , 
por mi anima, y de fular a mi muger, e por las animas de mis padres, 
c abuelos ^ c de otros difuntos, e de mis hijos, c herederos, y de ce l i 
die ntes,tan tas MiíTas cantadas3o rezadas.o como el fundador manda-
re.declararido ií manda poner retablo,o re xa, e de q fuerte^ e con cales 
cfcudos.y blafonesde armas como efte, e que fe compren tales orna
mentos , e para ello dex6,e doro , efeñalbpara la dicha capellanía, e 
parronazg-o,tantas mil marauedis de renta en cada vu año perpetúame 
tc:y mandó que aya el capellán por fu trabajo, tantos marauedis, y pa
ra el patrón tantos marauedis,en tal cofa que yo hc5 y tengo en ta! paró
te Señaladamente lo dexo en tal heredad }y en tales bienes: y afsi mif-
modexo paralafabricade la dicha capellanía, epata fu fuftentacion, 
e de los ornamentos della, c para la cera con que fe digan las dichas 
Muías,y aniuerfarios, e parala azcyee de la lampara que ha de arder ta. 
les días delantcdel altar ^c tantos marauedis para el facriftan que ayu. 
daré a las dichas Milias,etuuierc cargo de la dicha capilla. Y es mi vo. 
Juntad, e mando,que luego que yo falleciere defta prefente vida, den, 
de adelante para íiempre jamas fe digan las dichas Midas , y aniuer^ 
iarios, c fe paguen lasdichas tancas mil marauedis de rema al patrón ¿ 

I 
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y capellán en eílaefcricuradc dotación y pacron32go,por mi nombra 
dos^al dicho patrón los marauedis que reliare de la dicha renta apagan
do aldicho capellan,5y lo demás por mi declarado^orque tenga carqo 
y cuydado.de ver y faber.y cntendcr,como fe haze y cumple lo fufocli 
cho^ para que prouea lo oeceíTario que no fe hizierc y cumpliere : y 
porque el dicho patronazgo ha de f jeeder en mis hijos y deícendien-
tes por la orden liguience. 

Lo prim^ro.dexo y nombro porpatrondeladichacapellanía y pa
tronazgo^ con la renta que dicha eŝ a fulano mi hijo, o á Fulano mi pa 
ricnte mayordedias^y en fus hijosy defeendiences el mayor de dias 
de grado en grado 3 por linca derecha, prefiriendo continuo el mayor 
al m:nor.En eíT:a defeendenciap iede el fundador nombrar a quic qui 
íícre que f jeeda a falta de fus defeendientes varones,o mugercs:y pue
de nombrar por capellán a algún hijo clérigo 3 filo tuuiere: afsi nom
brado diga.ücfpuesde los dias del dicho mi hijo clérigo, mando, que 
el dicho patrono patrones,nombren y elijan y prefencen capellán , ó 
capellaneSjque fein clérigos de mí linage(fi los huuicrc) Tiendo pedo-
na hábil y honefto,y de buenas columbres, y fino huuiere del dicho 
mi linaje , elija y nombre otro clérigo fuficicnte, que a los dichos pa. 
tron,o patrones pareciere. Y fuplico a los Prelados,y Obifpos.o Arco-
bifpos del dicho Arcobifpado,que le colé y admita por capella al dicho 
mi hi}o,y alos mis deudrs,e parientes,y perfonas nombradas por los 
dichos parro desciendo hábiles y fuficientes,de buena y honefta vida, 
como eíh declarado,para que digan las dichas Mi fias, y aniuerfarios 
para (íempre jamas. Paralo qual encargo la conciencia a los dichos pa
trones y capellanes. 

Y otro (i, quiero y es mi voluntad,q en eflc patronazgo Real , ni en 
la renta deslio fe entremeta ni pueda entremeter nueíl^o muy lanto 
Padre,pira preíentar,ni proueer,ni colar la dicha capellania,ni cola al
guna della,ni a lo a ella tócate3c ipellan,ni patrón , ni períona alguna q 
la pueda impetrar de fu Santidad fe entremétalo las penas en derecho 
cílablecidas: porq mi volucad es,q fea patronazgo Real, como cftádi-
cho,y qel pattóprefente loscapdlanes,y el Prelado los colé perpetua
mente J in embargo de qualquidr eílatuto,y codicucionesfínodales, q 
en cotrariodclo por mi diípuello aya,afsicn el dicho Obifpado,o A i -
fobifpadojComo en otra qualquiermancra,aunque para ello íc aya cf-
preíla bula de fuSanridad,con qualeíquierclaufulas de cierta ciencia^ 
proprio motu;y poderío abfoluto. Y íi por cafo fu Santidad fe entre
metiere fcrcib¡emente en tomar el dicho patronazgo Rea!,o parte del 
o en jualquicr manera que lo tal hizicre 3por el mifmo cafo y fecho, 
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deldeagoradeshagoeldicho patronazgoy capel lanía ,yquieroy msn 
no que fe véndala rentadel,quc aísi dexo dotada c feñalada, y íedis;á 
deMiflas.y treintanariostoda ella,dcntto de tres rnefes primerosfl-
guien tes que fe vendiere; dentro de los quales fe digan las dichas Mif-
fes y treintanarios.fin quedar cofa alguna de todo ello. 

Otro M i g o . q u e fi a falta de defeendientes de mi linage, y tronco 
e dicho patronazgo vacare3que no huuicrc patrón para que haeja el di 
cho nombramiento3para que firut la dicha capellanía: en tal cafo quic 
ro,y mando que la j u i i e i a y Regidores de la dicha tal parte, fean parro 
nes dclla y nobren y elijan el tal capellán, por la orden que eílá diípuef 
to pues ei derecho de patronazgo Real fu Mageftad e íU en poffefsion 
d é l o proueer en eftosfusReyn0s:y í¡ eñ el dicho nombramieto entre 
la juihcia o Regidores huuierc difeordia, mando que el Regidor mas 
antiguo dclio^con folo el juez mayor del pueblo, hagan el dicho nó-
bramiento.y c!ec!on,y fe cumpla, y execute lo que afsi mandaren 

Otro íi mando,que ¡a renta defta dicha capel lanía , y patronazgo q 
afsi dexo dotada c ícñalada.no fe pueda vender, ni en alguna manera 

* cnagenár,íoda,m parte dclla,cn tiempo alguno,ni por alguna via que 
fca,hno que perpetuamente permanezca para íiempre jamas para |0 
que dicho cs:y parala conferuacion defte dicho patronazgo fea pucílo 
Y affentado en la tabla y libro de las memorias dé l a dicha la] e {¡al y fi e¡ 
dicho patronazgo quedare en la dicha jufticia y Regimiento (como di 
cno es)(cafante en el arca éarchiuo de la dicha tal parte : y a mayor 
abundamiento.aunque para cfte efeto no me fea neceíIario,mc obiip-o 
c e cumplir lo por mi dcclarado,por quanto es para feruicio del culto 
diumo,e no le reuocare en tiempo alguno,ni yre contra el lo, aunque 
de derecno huuieffeo pudieíle auerlugar :y derogo , y abrogo otra 
qualquier donacion,o .nftitucion de capellanía, o p a c r o n a z s o V yo 
haftaagoraayahecho,opuedahazer,afS¡ porefenturaentreviuos co 
mopor te [lamento y vltima voluntad,c quiero que no aya rfeto' ni 
valga,ecetp ella que al prefente ago, la qual quiero que valga para fie'-
ere,amasantes trabajaré d é l o acrecentar y añadir . Én tef tLonio de 
lo qual otorgue la prefente eferitura ante el prefente efériuano v tefti. 
gos,que es hecha y otorgada en tal parte,a tantos dias,&c. 

Fraticade mejora de tercio y quinto, 
a titulo de mayorazgo. 

A y n q u c c s c o f a v f a d a e n e í l o s Reynos los que hazen teftamento? 
deXar,y mandar en ellos afushijoso nietos.o otros fus d e f r ^ i / 

tes el cercto.y quinto defusbienes,y mejorarlos en ellos d e m a ^ l c S 
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l-egi cimas. Acoiuccc pocas-vez es hazer las taks mejorías p'-r ronera-o 
entre viuos, a titulo ¿e mayorazgo. Pero dado calo que fe ofrezcan, 
jufto es que fe enciéndalo que conuicne faber para ei dicho efceo 3 y es 
l o figo lente. . 

. hn quanto a lo primero/:! padre,11 o la-madre , o abuelos, pueden ^ ̂ - t l t s- t'^-P 
hazer mejora en la tercia parte de fus bienes,al!ende de la quinta parte ^h'*™0 y ^ 
dellos, a qualquiera de foshijos^ietos, y decendientes. , 07c4 ¿s U 

L o fegundo puede el padre,1 o madre 9 o abuelos 5 en v ida , o en rlcopii! 
tiempo de fu muerte íeñalar cn cierta parte de íu hazienda. ei tercio v / L.19. en Uskye 
quinto de mejora que huuieíTe hecho, con tanto que no ecedaila ta! ¿e TQVO^ l . i i .exs 
cofade la tercera parte de Ga hazienda,y no lo puede cometer a otra uíc'1 '* ' l ' ^ 1 ¿ í 
perfona que por ello feñale. , ^ t u n c ^ i h 

L o terccro,es,qiic los que hazen la tal mejoría del tercio de fus ble- 2"/* ' ^ * 
nes ,k ora fea en teftamento 5ora en contrato entre vinos, o en otra KL.7.7.¿CTOYO^ 
qualquier vlcima voÍuntad}puedcn poner el grauamen que quiíieren, U í . w . del dicho 
aís ide refticucion^como de iideicomiíTojy v ínculos ,y fuftituciones,y t i c . li.t.fol.zSj* 
íumiístones , quales ellos quiíieren hazer en el dicho te re i o,y quinto, ^ 'ld rfco¡!*t\ 
con tanto que las hagan entre fus decendientes l eg í t imos , y por falta 
dellos los puedan hazer entre los ilegítimos decendientes fu y os, que 
ayan derecho de heredar,y en falta de aquelloslas pueden hazer entre 
fus decendientes5y fino los huuierejCatre fus paricntes.Losquales afsi 
m i í m o finóloshuuiere, puédanlo hazer entre eíiraños,y i] de otra ma 
ñera fe hr¿ierc,ao valga. Y haziendolo afsi como efta declarado, val^á 
por todo el tiempo que quifiere el que afsi hiziere la dicha mejora de 
tercio, y remanente de quinto,por la dicha via y fuccfsion , a titulo de 
mayorazgo,fin licencia expreíla del Rey,mas de lo que eftá difpueílo 
por derecho en femé jante cafo. 

L o quarto, que puede el padre , 1 o madre,o acendiente que huuicf^ L l 7 ' deTorô y 
fe mejorado afu hijOjO a otro decendiente,en el tercio de fus bienes, ^ ^ I f,5,/0-286« 
qmer lea por telcamenco ,0 por otra poftrimera voluntad , o por otro ^ 4 '¿'¡¡J^'^u 
qualquier conrrato,reuocar la tal me)oria5hafta el tiempo de fu muer- ^ * cinc^1 
te,fabo fi la tal mcjoriatueííe hecha por contrato entre viuos, y le hu-
uieíie entregado la políeísion de la cof^o cofas en el dicho tercio con
tenidas,o fi le huuiere entregado la erciicura déla tal mejoría ante ef-
criuano. Y fi la tal mejoria fucíre hecha por cótrato honorofo5no fepo 
dra rcuocar la tal mejoria /^ceto iino refer uaíle en la efchtuva el poderlo 
reuocar,y la eicritura dize. 

Mejoria de tercio y quinto a titulo de mayorazgo. 
I í Anifieito fea a todos los que la prcíente eicritura de tercio y re-

manente de quin tó laúcuio de mayorazgo , vieren corno yofu -
B b laño 
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lano vezino de tal parte, conformándome con las leyes que íobrc eRo 
di íponen^e mi libre voluntad^ninduzimiento alguno,dddc luego 
mejoro, y hago mejoría del tercio de todos mis bienes, y remanétc del 
cuinno,arsi prefentes como de losfuturos,mucbles;y rayzes,y femó-
uientcs^derechos.y acciones que en qualquier manera me pertenezca 
y puedan pertenecer^ vosfulano mi hijo mayor leguimo,y de fulana 
mi muger. De lo qual todo voshago gracia, donación pura, perfeta, 
irreuocable^que esdicha entre viuos,para que deíde agora para fiem-
pre jamas defpacs de mis dias3los ayay s,y gozeys a titulo de mayoraz-
go,por eíta orden y forma. Que en vueílrosdiaslos tengays, y gozeys 
como cales bienes vueftros propios,y defpues de vueftros dias fucedan 
en ellos vueílro hijo varón legitimo , mayor de dias, de grado en ara-
do, prefiriendo contino el varón a la hembra en ladicha fuccísion por 
linea derecha de confanguinidad, y en defeto de varón en hembra, y 
no auiendo hembras que vengan de mi tronco y linaje, vengan y fu-
cedan los dichos bienes al pariente mas propinquo, varón mayor de 
dias que a la íazon y o tuuk re^ en fus defcendientes,y afsi por la dicha 
orden y decendencia vayan los dichos bienes prefiriendo contino el 
varón a la hembra. Y quiero,y es mi voluntad,quela dicha fuccfsion y 
decendencia,por quitar diferencia entre tranfuerfales.y otras perlinas 
que pretendiílen tener derecho a efta dicha donación, y mejora de ter 
ció y quinto de bknes,fe vaya por el árbol de la fuccísion, que fegua 
rerum narura,pueden venir y íuceder,íicndo legitimes y de leo-itimo 
matrimonio nacidos. & 

Otro inquiero y mando,quc eftos dichos bienes no fe pue^n ven-
destrocar, ni cambiaran enagenar,por ninguna via de cnagenacion q 
lea voluntaria^ neceíraria,lücratiua,ni hot oroía, por caufade dote , 
ni arras,ni donación propter ruptias, ni para alimentos, ni para obras 
pias,ni para redención de cautiuos, ni por cauía de muerte, ni aunque 
íea conconfentimiento de aquel,o aquellos en quien auiande fuceder 
ypaüarlosdtchosbirnes. Yíeanimpart ib les ,yindiuif ib les ,yimp^ 

,fnptibles3y no enagenables. Oemanera,q no fe pueda partir lo vno de 
lo o t r o s í lo otro de locero, y codo ande junto en vn cuerpo de hazle» 
Qa,y permanezca para fiempre jamas,y no fe pueda ganar ni gane ¡icé-
cía del Rey,para yr,o venir contra efta exprefia prohibición . Y el te« 
nedor de los dichos bienes que la ganare,o intentare ganar, por el mif 
mo caío pierda los dichos bienes,ypaílcn al&P¡undogrado,por fu de
recha fucefsion. 

Otro fi5con ta! condición y grauamen , que el que tuuiere y pofle-
y ere los dichos bienes deíhdicíia mejoría, a titulo de mayorazgo-, no 
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aya cometido, ai cometa delito deheregia.nifeatraydor a la corona 
Real mcometanmgun genero de delitoque fea, o pueda fer crimen 
efe Maieftaus Y el que lo tal cometiere.ó huuicre cometido, yo no 

le llamo a efte dicho mayorazgo,ni a parte dcl,ni tenga los dichos bie
nes n. parte dellos.y paíTen al que de derecho por la fSceísion los auia 
t m z y ñ m z ^ ™ abilitare ' Y ̂ " " y e r e en fu buena 

Y p o r eftaPrefentecarta,defdeagora3partodemi,yde otros t-is 
hvps herederos y fuccffores^odo efderecho y accion/qL- a losXlTo 
b . e n e s t c n g o o p u e d o t e n e r e n q u a l q u k r m a n c r a ^ f e r . á d o ^ o m o r e 
feruo en mi el yfufruto dellos.y me cóftituyopor inquilino poíTcedor 
dellos.aunque de derecho todos losbienesq fon inftituydos i t i t u l o ! -
mayorazgo fin tomar lapolTefsion dellosel fuceífor, defdc luefro 1¡ 
queda transkrido el derecho, y los puede entrar.y tornarla auto d 
aptehenüon.Portantodefdeluego voslodoye L a s í e câ ^̂ ^̂ ^̂  
cho fu laao .yavue í l rosde fcend ie ' n t e spor l ad icha fuc^ 

Otro í^refemoenmielpoder y facultad, para poder f é ^ h r A A : 

tos,y en otros btcnes quaies yo quifiere,y en los que afsi por ella dicha 
mejora fenalate, o fi yo los feñalare en los bienes que defcuc de mi! 
d.as fenalarepara el dicho tercio,y remanente de ¿ ncotcedavsro 
el ckho tulano mi h ^ y los otros mis defcendienLTe ^ 
g!t1rnomatnmonionacidos)porlaforma[ufodlcla 
diaoncs^y grauamenes, y obligóme de nn vr ni d'chas con-

^ f c r i c u r W 

f e t S S ^ 
re « contrario delta.y qu ero que no valgaa.ni tenean fecho altruno 
Y para lo cumphr doy poder a las jufticialde fus Ma|eftadeS! 

Praticacomo prohijan ávnoporhijo.o 
nieto de otro.para que fea fu heredero. 

C N Dosmanerasconfifte el prohijamiento de los que fon n r . I v 
C dos por otros.para que hereden fus bienes,» recibiendo a H '12" 
hi jo^ nieto^vifnie^aquelqueno loesclaramerrfn ^ carnal. 1 3aic"tc por naturaleza raleza ^ L t . t t . z z j t ^ 

de ¡fuer o,y l . i , t¡t . 
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porpregunta dc 1Rcy3enticnelefe del juez 5 preguntándole quiere fcr 
prohijado por Fulano que eñaprcfcnte-.y el dicho fulano fi quiere rece 
birle por fu hijo^con todos fas bienes, y que entrambos rcípedan cada 
vno que ü,y el Rey refpóda yo lo otorgo,y dcuele dar carta dello.Y el 
cal prohijado ha de fer mayor de fíete anos,n porque téga entendimié 
co para ello. Pero el prohijador que afsi le recibe } ha de fer de diez y 
ocho años mayor que el prohijado^/ que no fea frío , ni enhechizado, 
ni caílrado.pero podriafe prohijar con licencia del Rey. 

La íegunda manera de prohijar jes, quando fe p^ohijaíTe vnaperfo-
na que eílá en poder de fu padrCjy eftaíc llama adopción. Y laeícntu-
ra del tal prohijamiento jpuedefe hazer ante qualquicr juez que las par 

. ... tesquificren5y ante el ReyjComoeftádicho^y íera valido aporque afsi 
% Írtelo1*'c * C^a difpuefto por fus leyes. Pero las mugeres no puede prohijar0 co-
yUÍ.tA¿. p4r.4. * los hombres íin licencia del Rey/aluofi alguna muger le huuicP-

fen muerto a fu hijo en batalla en feruicio del Rey3o en haziendade fu 
ConfcjOjqen ronces por conortc del hijo que perdió , puede la muger 
prohijar con licencia del Rey,y no dcctramanera3aunq l aky del fue
ro dize lo contrario:y quando el mogo prohijado tiene padre 3y el por 

f L . ú t . z i J;!p'.e fu voluntad lo da al prohijador por hijo heredero,dado información q 
roJtb.A-y l.^-tit. es vtil y prouechofopara el dicho mogo3porque el prohijador es hobre 
1 o.pan.4- rico3o ricos,fiendo marido y muger}y que fon de mucha edad que fe-

son naturaleza no efperan auer hiios.y Q es gente honrada.v de buena 
1 " r N conciencia y rama,o que la díchaiü muger nuncapario^q ni elperaque 

parirá,o dado cafo quehuuieíie parido y fon fallecidos fus hijos : dan
do información que el dicho prohijador es mayor que el prohijado, fe-
gun eíta declarado en el capiculo antes deíle. Y en ella adopción el có-
íentimiento callado del hijo^cílando prefeme^bafta^ no lo concradizié 
do^y la eferituradizc afsi. 

Prohijación. 

E N tal partc,a tantos dias de tal mcs3y de ta! añonante el juez, y ante 
mi fulano elcriuano,y teftigos, pareciere prefentes fulano vezino 

de tal parte,de la vna parte ,y fulano de tal parte,y dixeron: Que por 
quanto entre ellos eftaua tratado y con cercad o,que el dicho fulano co 
me por hijo adopduo a fulano fu hijo mayor de fiete anos , y menor 
de catorze(que prefenteeíla) porque el dicho fulano, y fulana fu mu-
ger,no tiene ni han tenido hijos^ii los efperá tencr,medíáte naturaleza 
por fer muger de mucha edad^y porquelos fufodichos fon gente rica 
y honrada;y de buena conciencia y fama:por la qual vendrá vtilidad y 
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y prouecho al dicho fulano menor.Y porque de derecho los talespro 
hijamientós han de fer hechos anee el Rey, alómenos ante fu juílicia. 
Por tanto que pcdian,y pidieron a fu merced la información de la ca 
lida J del dicho fulano prohijador3y déla edad del dicho fulano prohi
jado^ de las otras calidades que conforme a derecho fe requieren .y 
auida interponga a ello fu autoridad y decreto judicial. Y lo pidieron 
portcíHmonio. 

Y luego el dicho juez,dixo,quc dando informacio como íe requie-
rc.conforme aderecho3e{h prcílodeje hazer juílicia. 

Y luego el dicha fulano prohijador ,para la dicha información pre-
lenco por teíligos a fu!ano,y a fulano.vezinos de tal parte 5 de los qua-
les y de ca Ja vno dellos, el dicho juez recibió juramento en forma: y 
dixeron loííguiemc. 

E l dicho fulano dixo^q conocía al dicho fulano y a fu muger, y que 
fon perfonas iicas^ abonadas^ fon tenidas por de buena conciencia 
y fama^ es gente atici-uia,y fegun naturaleza no fe efpcra, q auran hi-
jos>y 1̂  dicha fulana es de m ucha edad ,110 porq el dicho fulano fu ma*. 
rido fea caílrado^ú enhechizado,ni de tal manera que a eíla caufade-
xaffe de aucr hijos,alómenos íi las calidades fufodichas tuuieíTe y hu-
Ijieffe tenido.tiene y cree elle redigo que lo fabrico auria oydo dezir, 
y no podía fer menos, porgue lo conocía defie mojo } y cíla es la ver-
dad4&c, 

A quí fe han d e tomar otros dos teíligos como c i k . 
Y vifto por ei dicho juez la información a el dada por el dicho fula-

no5íer baftante para lo f ufodicho 5y concurrir en el las calidades que de 
derecho ferequlcre^prcgñto aldicho fulano mayor de íiete años3y me 
ñor de catorze^fi quería fer prohijado del dicho fulano . y fer fu hijo 
adoptiuo,dixo3 que íí queria,y es fu voluntad dc ferlo,porq era fu vtili 
dad yprouccho/egun era informado. Y luego el dicho juez ylilo lo 
íuíodichojdixo, qued3ua,y dio licencia y facultad al dicho falano^pa-
dre legitimo de¡ dicho fuUno^para que lo pudieile dar al dicho fula .o 
que prefente eílau t,por fu hijo ao iuo.al qual eftado prefente prega 

9 tó,íi lo quería recebir por tal fu hij' ^ualdi xojqíi. Y luego el dicho 
¡uez^dixo^que mandan a e mando dar ai fufodicho carta de prohijamié 
co en forma,paraqconftc del dicho prohijamiento, Tiendo neccíTario 
alosfufodichos.Y para ello dixo^quc interponía e imerpufo fu autori
dad edecrcto judiciai^tanco quanco de derecho auia lugar 5e lo firmo 
de i a nombre para que valga c haga fce en juyzioy fueradcl. 

^ Y luego en continete para efeto de lo fufo dicho^ante el juez3e ante 
ai iel dicho eferiuano e teíligos^eldicho fulano como padre legitimo 
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del dicho fulano fu hijo que cíbua prefente^lo tcm o por la rmrc3 y h 
dio y entrego en fus manos ,y poder del dicho fulano prc lüjador^y di-
Xoyc[\JLt fe lo daua, y dio por í u hijo adoptiuo> con rodos y C|Ualefqmer 
bienes^mutbles^y rayzes, y femouientes3dercchosJ y acciones cj tiene, 
y efpera auere tener en qualquier manera : y el dicho fulano prchija-
dordixo^qlo recibía e recibió por fu hijo adoptiuo 5 para que deípues 
dé íusdias el dicho fulano fu ceda en tus bienes y herencia^muebles, y 
rayzes^y f.moukntes^dercchos y aciones5y en todos ellos enteramen 
tCjporque el.é la dichafa nruger no tenían hijos3ni nietos que los pue
dan auer ni heredar^ni otros herederos decendientes3ni acendientes q 
foreoíamente loshereden^y ayan de heredar. Por tanto que ti lo recc-
bia}c recibió en íu compaáia ^como padre puede recebir a ta! hijo} y 
íe obligan a y obligo, que (i el dicho fulano prohijado falleciere deíla 
prefente vida antes que tenga edad de catorze años3 que boluera 3 y 
reílicuyra a los herederos legirirnos del dicho moco todos los dichos 
bienes3y cofas que por e!3y en fu nombre huuiere recibido c heredado, 
fin hazer retención dellos, ni parte dellos, y le tratará bien, e le dará 
alimentos conforme ala calidad defuperfona, c dtfde agora para en 
defpaesde fus días,le dexa por vniuerial heredero de todos los di
chos ius bienes entre vino -,00.110 mejor lugar aya de derecho,como á 
tal hijo adoptiuo de los.dichos fus bienes que los aya c herede . De lo 
qual ambas p irtesotorgaron lo que dicho cs5e fe obligaron de lo cum
plir^ no lo reuocar^niyr contra ello en tiempo alguno^e dieron poder 
a!asjufticías5&c. 

. Y luego el dicho fulano prchijado3cn prefencia del juez ^ de miel 
dicho cfamano.y teftigos.íe hincó en tierra de rodillas 5y pidió la ma
no al dicho fulano íu prohi;ador, y fe la befo > dándole gracias por las 
mercedes que le auia hecho en recebirlc por fu hijo adoptiuo 3 y nom
brarle^ dexarle por fu hijo yvniuerfal heredero / Y el juez lo áprouo 
Y confirmo todo,y lo mandó dar por teftimonio a las partes, y lo firma 
ron de fus nombres.Tefiigos que fueron prefentes, 

Pratica de emancipaciones. 

H A Se de entender, que en dos maneras fe pueden hazer las ema-
cipacionesque los padres hazen a los hijos,o hijas , por los facar 

de fu poder^para que libremente puedan hazer qualefquier contratos 
que quiííefc3y eftar en juyzio5y pedir.ódeR nder fus pleytos y caufas. 
1 e te nombre de emancipaciones,es vn auto que fe puede hazer ante 
qualquierjuez.parafalir el hijo del poder del padre. 

E n 
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En quanto a la vna manera de mancipación, es a voluntad y con-

fencimiento del padre y del hijo/para eíeto deque el padre quiere r L . i t j T7.t.j%. 
dar al hijo algunos bienes.o heredamiento, co que vina y efté fuera de r^-4 3! ^3-f-18' 
fupodcr.dandofelosen manera de donacion,y puede refrruaren (i c [ ^ r t ' v 
padre/iquifiere^lamitad delvfufruto délos bienes que el moco hu-
uieíTe ganado eílando en fu poder, que fe llaman aduedeios. Y ella tal 
donación ha de íer con voluntad y confentimicnco de entrambas co
mo eílá dicho. ' 

Y lafegunda manerade emancipaciones, queel hijop h i j a / pue-/L-l8-f/418^-^ 
de apremiar a fu padre que los emancipe, y eche de fu poder, oor qua-
tro cofas. La primera,!! lostrataíle muy mal , y crudamente que no lo 
pudicílcnfjfrir. La fegunda 9 fi el tal padre apremiaiTcafus hijas * que th. iS.r / . iS^.^ 
tueíFen malas de fus cuerpos,© a fus hijos que fueílen.o hiziellen otros 
errores. La tercera/i fueífe hecha manda á hijo en algún tcílameto co 
que fu padre le huuieíTc de emancipar, fí el padre cobro la manda . La 
quarta cofa cs / i el padraftro huuieííe prohijado a fu encenado5que fuef 
fe menorde catorze años.y el gaftaíle mal iu hazienda, ea efte cafo el 
tal prohijado puédelo apremiar que le emancipe. 

J afsi miímo el padre no puede emancipar a fu hijo fiédo el menor 
de fíete anos, u o citando aufente , eceto con licencia del Rey 5 en la u U i t d a U Ú 
qual ha de dezir,que es menor de hete años.Pero quando el aufente vi 
mere,o quando fuere de mas edad, deue auer por buena la dicha ema-
«¿pación:y el pedimicnto dize afsi. 

E n la villa de tal parcela tantos diai de tal mes,y tal ano, ante fulano 
j uez,&c. Y ante mi el prefente eferiuano y teftigos, pareció prefentc 
fulano vezino de la dicha tal partc5juntamentc con fulano fu hijo, que 
fegun fu aípedo parcela de catorze años arriba,y dixo fer fu hijo legi
t imo^ de fulana fu muger,y dixo: Que por quanto era fu Voluntad de 
emancipar al dicho fu hijo^yfacark de fu poder, y q el era perfona idó
nea y capaz^y fuficiente para fe regir y gouernar por fu perfona : y por 
eíto y por otros muchas caufas que a ello le mueuen.Por ende ponien
do en efeto lo íufodicho,tomaua,y tomo por la mano al dicho fu hijo, 
Y dixo,que le emancipauay auiapor emancipado^ lo fácaüa,y faco de 
fu poderio paternal,y le otorgaua , y otorgo baílame v entero poder 
para q por fi propio, y fin fu licencia y mandado,ni confenurnienco del 
dicho fulano fu paare, pueda parecer y cftar en j uyz io .y hazer otras 
qualefquicr eferiturasy corrataciones,y feguir y defender qu.jleíaukr 
pleytos,afsi en demandando,como en defendiendo, y hazer todas ¡as 
otras cofas q el dicho fulano quiere,afsi como hobre emancipad o h ú t 
no cita en poder de fu padre,y fe aparto,yquito d e todo y qualquier de 
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recho que por leyes deftos Rey nos eftan enfauor délos padres 5 para 
poder retener en íl la mitad de los bienes aduenricios deloshijos^yde 
ios otros mas bienes que de derecholes pueden pertenecer quando fa 
cande fu poder ales tales hijos . Porcnde el dicho fulano, dho , que 
daua,y dio al dicho fu hijo por juro de heredad para íiempre jamas, tal 
hereda mié neo, o tales bkncs^para que fe pueda fuftencar^^or vía de do 
nació 11,0 como de derecho mejor lugar aya3y dixo 3 que fe deíapodc-
raua^y defapodero de ía tal fentencia.poílcfsion, y propiedad s y íeño-
rio que aula y tenia ala dicha tal cofa.y todo ello lo ccdi'o 5 y traípailo 
en el dicho fulano fu hijo^para que lo pueda tomar por fu propia auto
ridad, como cofa fuya propia,adquirida por juño y derecho titulo. Y 
entre tanto que aprehende lapoíleísion dellos5 íc coilituyópor inqui
lino porieedor3ycn feñal de poílcísion le entrego la prefente efcritiira3 
Y fe obligo al faneamicnto, y ía infinuara ante juez competente 3 ora 
excédalo no délos quinientosfucldos3o auros. Y porque el juez ella 
prcfcnte3dcfde luego pedia a fu merced la huuicíie por infinuada/y le
gítimamente manifeílada.y fe obligo de aucr por buena.y firme la di
cha infinuacion y donación5y de no la reuocar^ni contradezir en tiem 
po aIguno7por ninguna caufa ni razón que lca3ofer pueda3por donde 
las emancipaciones y donaciones pueden fer reuocadas: y íílasreuo-
care3quc no valgan3ni fea fobre ello oydo en juyzio ni fuera dehy para 
locumplir3&c. 

Y luego el dicho juez^eflando prefente a todo lo fufodicho.dixo.q 
auia por emancipado al dicho fulano.yladicha do nació per iníinuad?^ 

• . y !egitimamctemanifeftada3ala qual todo dixo 3 qinterponia y inecr-
pufo fu autoridad, y decreto judicial para que valga y haga fee en juy
zio y fuera del^y lo firmaron de fus nombres los dichos otorgantes. 

Pratica de las éranfaciories. 
.53.2 54.^24. T A S ̂ Tranfaciones fon eferituras que dan fin 3X trance y remate a 
* ^ * ' 1-ílospleytoscomen^ddüS^ o quefeefperanmouer quando. las par

tes fe vienen aconcertar por las dudasque del derecho de ambas 
. tes puede refultar.por fer el fin de los pleytos dudofo, y por eícuiar los 

gaftos.y coilas quedcüo fe les podrian feguir3deue el elcriuano deen-
tender3que al tiempo que hiciere la femejanreeícritura , que higa re
lación en ella/obre que biencs3o,maraucdi?3o otras cofas3fe trataua el 
dicho pleyco.y ante que juez .declarando eleftadodel: fobre loquaí 
fe deue aduertir3quien fon las partes que ha zea la tal eferitura de rran. 
íacion^yguala^paclo^y conucniencia.Y fí fueren menores de veinte y 

cinc® 
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cinco ano^cpe tengan cutorcs^o curadores, ora fean varones,o hem-
bras^deaen pedir licencia al juez con autoridad de fu curador//dar in 
formación de teñigos , que es vtil y prouechofo hazer la dicha tranfa-
cion.y aparcarfe de los dichos pleycos, y por virtud de la dicha infor
mación hade dar el juez la licencia para hazer y otorgar la efericu ra, in 
cerponiendo a ello fu autoridad, y decreto judicial, como adelante fe 
dirá. Y es bien auifar que la íaftancia deíla eferitura, fe ponga en or
den de fcntenda5y la pronuncie afsi el juez, aprouando,y confirman
do el dicho concierto, y tranfación de pedimiento, y consentimiento 
de ambas partes, demanera que quede por fentencia difiaitiua paífada 
en cofa iuzeada. 

Y fífuere concejo de alguna ciudad,villa,o lugar, deue auer, y pre
ceder otra tal información como la de los menorcs,dando poder el tal 
concejo eípecial para el mifmo caío/o alómenos la mayor parte de los 
vezinos del, con claufula eípecial,que eftarán y pallaran por ello , fo 
cierta pena de marauedis,y con obligación de los bienes y rentas del 
dicho concejo:demanera que el poder fcabailante. 

Y íl fuere la dicha tranfacion y cocierto de algunos monaílerioSjha 
fe de hazertrestratados,y ha de llenar licencia de fu Perlado}vlainfot 
macion fufodicha,y la orden que eftá declarada en eftos capítulos, 

Y íi fuere Igleíia^o cofradia,o hofpiial,deuc de auer y preceder la di 
cha informacion5haziédo primero fus tratados para ello, y dado fu po 
der baftantexomo eflá declarado en los capitulos antes defte. Y f i poc 
cafo nodieffen el tal poder, bailaría en fj ayuntamiento fien do prc-
fences los tales cofrades,© fehgrefcs,que la mayor parte ctorgaffc la tal 
éferitura, ó efcrituras,o pedimiento,o pedimientos,y c on fe n ti miento 
de la fentencia y confirmacion,y aprouacion del juez, adonde eííuuie-
ren pendientes los tales plcytos,y lo mifmo feria fiendo concejo,© 
otros femejantes ayuntamientos. 

Y íi fuere la tal tráfacio entre perfonas feglares , y mayores de edad 
de veinticinco años5interuiniendo en ello mugeres cafadas con licen
cia de fus maridos,ííendo aufentes,precediendo información deladi-« 
cha validad para ello : pero fiendo p re lentes marido y muger, no fe' 
ria neceílaña la dicha información , mas de tan folamente que la di
cha eferitura para fu validación y firmeza contmneííe en íl tres cofas: 
la vna, hazer relación del tal pleyto, como eftá declarado: y la otra 
fcgnnda, que incurra en pena de tantos matauedis la parte que fuere 
o paífare contra ello , no cumpliendo lo contenido enla dicha eferi
tura , la mitad para la parte obediente, y la otra mitad para la Cámara: 
del Rey:y la pena pagacta^o no pagada,o graciofamence remitida \ toda 

B b 5 via 



V i l 
^ L , r t ^ y ia fe cúmplala tranfacion y concierto/' y Ja otra tercera es, que cm 
far,<¡. ' * ̂  Ia dicha traniaciony concierto deue exprcílar el eferiuano, cjue aun

que aya engaño de la mitad del jufto precio, o inorme s o mormifsi-
ma lefion de la vna parte a la otra^ de la otra a ia otra, el contuto fe 
guardará en todo cafo.y que efta caufa ia lleuan por ícncencia ¿c juez, 
como efta declarado,y no bañaria fer menores.ni concejos.ni monaí-
tcriosdereligiofos.o religiofas.ni Igleíías, ni hofpitales, ni otros ayü-
tamicnto^ni perfonas priuilegiadas.que a los vnos y alos otros leseo* 
pitieííc beneficio de rcftitucion,por auer precedido las folemdadcsy 
diligencias declaradas en eftos capítulos, efpeciallicuando la tal eferi-
tura de tranfacion juramento de ambas las partas a obligándole en for
ma á io cumplir. 

Otro üfi acaeciere que los bienesy hazienda de las partes que afsi 
hizieren la dicha tranfacion/ueílen bienes fujetos a reftitucion ^ v i n 
culados^ tales que la vna parte a la otra, no los pudieíTedar, ni dexar, 

• ni transferir, ni paflarle el derecho dellos, por donde la eferitura de 
tranfacionyconcierto,nofepudieílecumplir:eneftecafoel eícriua-
no deue aduertir a las partes dello, para que hag^n tales diligencias, o 
folenidades,o licencia delRey,o fumo Pontífice^ Perlado para que la 
eferitura fea firme. 

raníacion. 

SEpan quantoscíla carta de tranfacion,vieren como nos fulano ,y 
fulano,vezinos de tal parce,dezimos,quc por quanto entre nos ha 

auido e ay pleytos e difcrencias,que cftan pendientes ante fulano j ucz, 
y ante fulano eferiuano ,íobre razón de tales bienes, como mas larga
mente por el proceífo parece^ que nos referimos: por ende nos los fu-
fodichos,porefcufarlosdichosp[eycos,y gaños^coltas^que fobre ello 
fe pueden fcguir,y por las dilaciones que en ello fe pueden ofrecer, y 
por las dudas que del derecho de ambas las partes puede auer: por tato 
que en la mejor via y forma que de derecho ha lugareños concertamos 
y conuenimos enfila manera.. Aqui fe efpccifique la manera del con-
derto,y diga.Y có efto los fufodiches nos quitamos e apartamos, y de 
fiftimos del dicho pleyto.o pleyios,ylo darnos por mnguno,y de nin
gún valor y efetoiy en cafo que en efta tranfacion algún agrauio qual-
quierde nos las dichas partes en los dichos nueftros bienes ayamos 
recebido en qualquier manera,en poca o en mucha cantidad, la vna 
parte a la otra,y la otra a la otra,del lo hazemos gracia, donación pura, 
perfeca,eirrcuocabletqueesdichacntreviuos,y renunciamos eneftc 

cafo 
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cafo la ley cklordanamientoRca!,hccho en Alcalá de Henares,^ traca 
de los engaños de la mitad del jufto precio^y las ceras mas ley es que en 
cíle cafo hablan.y prometemos y nos obligamos de tener, y guardar .y 
cumplir}y auer por firme eíla dicha efcrir.ura ¿c tranfación, y lo en ella 
contenidojV de no la reuocar,ni contradezir3niyr ni venir contra ella 
en tiempo alguno,por ninguna caufa ni razón que fea, fo pena de ta
tos ducados parala cámara de fu Mageftad, y la otra mitad para la par-i 
te obediente,con masías collas,y gallos, y daños, e intercíTes que ío-
bre ello fe recrecieren^ la pena pagada^o no pagada, o graciofamence 
remitid a^e cumpla y guarde eíla eferkura* y para mayor firmeza y co
rroboración della parecemos ame fulano juez.ame quien fe traían los 
dichos nucílrosplcycos}y le pedimos y fuplicamos aprucuey coñrmc 
elle dicho concieito y tranfacion ,y por tu íentencia difinitiua aísi lo 
mande, y pronuncie,que ncforros.y cada vnodc noslo conlentimos, 
y promjeemosde afsi lo cumpUr,y guardar, [ola dicha pena,cada vno 
poi lo que letoca.Y pa'acllo obligamos nueftras pe tí o ñas y bknes, y 
damos poder alas juílicias,&c. 

Y acabadaslas fuerzas poner vnjurameato en forma,como arriba 
en ella obra eíla ordenad o. 

Y villa por el dicho fulano juez ,qiie eíla p re (en te, la dicha efe ricura 
de tranfacion, y concierco hecho éntrelas dichasp.ntcSjdixo^ue de-
uiade apeonar^ confirmarlo contenido en ella ;<y lo daua y dio por fu 
fentencladifinitiua.y atsilopronunciaua : y las dichas partes eliando 
pccáeiues la coniinticron,y la firmaron de fas nombres los fufodichos 
tefligos,y lo firmo el juez. 

c renunciaciones de c OS O l l C l O S K . V t ' f t p ^ l » * * 
cante atjis diptu 

Pveales,afsi como de efcriuanias,y Regimietos,y Alguazilazgos, u xoi9 ti r;.4./.7, 
y Merindadcs, y otros femejantcs oficios. foL%oM Uliceo. 

Os oficios de e ferina nías , y otros femejantes oficios, y Regimien-
^ toS,y V einciqu arrias,de que fu Mageílad haze merced a las perfo-

ñas de que es Ccruido,es apecicion,y fupácacion de los renunciances, y 
haze merced dcllas a las dichas perfonas en quien fueren renunciadas. 
Pero deuefede aucrtir dclascalidadcs qu Uc requieren que aya para ' ^ ^ £ ^ 1 z ¿eior 
reivanciar. díM V t í U i o 

Loprimero ,que el renunciante dcfdc el día que renunciare en ade- i'-i yid I 4. 
lante^viua,. veinte días. tt.+.f.Sí./ei * Re. 

Lofegundo , que dentro de treinta días figulentes ,bla tal renun- ^ f ^ f í ^ * ^ * 
dación fe prefence ante clPvey,poi la pecfona en quié fuere rcnüciado, ¡ h o . t ^ t l ? /Vs j 
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o por quien fu poder Iiuuiere: y lino le prefentare fcrá ningunos pero 
en lo que toca a los eícnuanos.es diferente que no fe les pállala rcnun 
elación del oficio,!ino fueren primero examinados en el ConfeioReal 
y ios dieren por hábiles. ' 

C r ' M u o . l . t ó Lo tercerolapeifonaqueafsirenunciarc el dicho cficio.ctrav-

t u X T ^ I ftC3rCa 0rÍgÍiial C?n elaUt0 de rcccblmi"0 Y P ^ e í s i ó , q del dicho 

d.l tal ofiem: y fino fe trae el titulo original y auto de poílefsion^no fe 
palla la renuciacio.y el íecretario q deípachare la prouifio de otra mane 
ra nene pena poi lapnmera vez de tres mil marauedis.y por lafePunda 
vez ley s m d ^ por la tercerafufpenfion de oficio,a voluntad del Rey • 

L o qtnrtu.tjue iastalespcrlonasa quien afsifuere hecha la merced 
i U m i f m a f r i m * ' J - los.dicri;Mohciüs,{e prclcntenJ con los tirulos de las tales merce-
T ^ T W * 'y i' C- Ci C?nCe'0 d í Ia"lciudad,vill33oIugar,y tome la pollefsion del 
t i v I t t " l T ' l denty~0 defdcnf dla5̂ ra 1UC á ^ «o adelaLe lo vle, co-
U i i J l u a o n . T m diCrn°sftas ^ c e n o t e s : y la petición de renunciación para la 

t lupiicar a fu Mageftad^izc aísi. r 

VhnoRegidor.o Veintiquatro, blurado, o cfciiuano de tal ciu-
dad ,0 villa.digo.que por merced de vueñra M age fiad .y o he tens-

do, y tengo tal oficio.y agora por algunas caufiis quc a ello me mue-
uen(fi vueflra Mageítad aello fuere ietuido) yo querría renficiar.y por 
ia prefente renuncio el dicho mi oficio de tal cola, en manos de vuef-
tra Mageftad.enfauor de fulano vezino de taiparte.que es perfona hs-
bilyluficientc.ymuy ciertoferuidor de vueitra Mageftad3en quien 

, concurten las efiidades que p.ira el dicho oficio deuc tener-.y aísi fu-
puco a vueñra Magcllad.ka feruido de le hazer merced del, y fi defto 
vueftra Mageftad no fuete ícruido.yo no renuncio el dicho oficio an
tes lo retengo en mi para te vfar,y exercer, y femir en el a vueftra Ma-
geltaa/egun qhaftaaquilo he hecho. Enteílimonio dé lo qual otor
gue cfta renunciación ante fulano efeduano publico, en tantosdiasde 
tal mes,y de tal año^ef t igos^c . Ha lo de firmar el o toreante^ ha de 
yrfiguado. 0 1 

Pratica de legitimación de hijo baftardo. 
L . w . i í . ^ W j . Q V a n d o alguno quiere legitimar fu hijo baftardo , « y pareciere 

ante eícriuano publico a hazer la caria en fu fauor, aduiertafe c 
eleri 
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cfcriuanojquc al tiempo que haze la carta ele legitimación , que en la 
relación della diga el padre que le llama fu hijo ^ y dezif de quien l o / M ^ W M » 
huuo , y contar la baftardia verdaderamente. Empero fi fuere hijo na-
tural^apro aechará la legitimación pata que fucile como nacido de le
gitimo marrimomo3y para heredar ex teftamento ab inteftato, y con
tra ce ftamento. 

AÍsi mirmo fon legítimos los hijos baftardos, legitimados por el 
Rey: pero ha fe de encender, que los tales hijos baftardos no fu ceden 
en los bienes de fus padres ni madres, ni otros acendicntes, ex tefta
mento, ni ab iníletato, auiendo los tales algunos hijos, o nietos na- . ^ 
cidos de legitimo matrimonio gantes o dtfpues déla dicha legiti-^ 4,/;£'é5),n-l^ 
macion/olamente les pueden mandar la quinta parte de fus bienes, 
como a va eftraño.que no puede heredar otros masbíenes,y queda le* 
gitimo para las otras honras 5 y preeminencias, pe ro no para dexarde \ 
pechar, faluo fi fucffe hijo natural^que efte tal goza de fu hidalguía, 
como legitimo y natu ral^ni mas ni menos que los legitimóse y de legi
timo matrimonio nacidos. 

Y en efto de hijos baftardos de legitimaciones,11 ay mucho quede- ¡ j ^ ^ Toro l ' i , 
zir por leyes de nueftrosReyoos: pero porque no hazc al caío a efte Corus deValUd» 
propofitOjfolamente fe trata de lo que efta dicho para el fin que fe lid de 44.1.1.t-i i 
gana lalegidmacioa del Rey : y la petición para fe lofuplicar, dize f.?.^ Ul ; io .n .9 . 
afsi. h h . 5 . f o L z ^ M 

Señor. 

• » 

' 1 

F V L A N O Vczino de tal parte.digo, que yo foy hombre ancia
no , y foy cafado con fulana mi muger ha tantos años , que af-

fi mlfino es mugrr anciana de mucha edad, de la qual eliando yo 
cafado con ella tantos años , no hemos auido 3 ni efperamos te
ner hijos legítimos, ni acendiente que herede nueftros bienes: c yo 
tengo vn hijo baftardo de edad de tantos años que fe llama fulano .3 el 
quathuuede'vna muger foltera, no obligada a matrimonio , nía re
ligión , que fe llama fulana : el qual dicho mi hijo me ha fido obe
diente , e me ha hecho muchos e leales íeruicios, e mi voluntadles 
de le legitimar jé dexar por vniucrfal heredero de todos mis biencsipor 
tanto humilméte fuplico avueftra Mageftad3me haga merced de le le
gitimar e habilitar al dicho fulano mi hijo, e hazer capaz para que pue
da auer, eheredar todos misbíenes , c gozar de oficios Reales , e de 
todas las otras honras y preeminencias , c libertades que gozan , y 
pueden guzar los hijos legítimos, nacidos de legitimo matrimonio, 

vfando 
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vfando de fu poderío Real abfoluto .a mi y al dicho mi hijo ^aráfena-
lado bien y merced. En teílimonio de lo qual otorgué lo fuíodicho an 
te f ulano efcriuano publico.queesfecha.&c.Ponerteíligos mcs 
yano.Hadeyrfirmadodelaparte^fignadodelefcriuano. ' ' 

Pratica de afletamientos de nauios, 
y polkas de legaros. 

P S cofa m uy ordinaria^ue en los puertos de la mar fe tenga por co 
l ^ ltumbredcfletarfelos nauioSi entre mercaderes con los feño-
rcsdcüos, y patrones de las naos ^aralleuar las mercadurías de vnos 
Keynos para otros por la mar: y en ellos Rcynosdc Efpaña, para ef-
te lo.oe etoay ordenanzas, y juezes pueftos3y elegidos para haztf 
as guardas, y executat, los qualcs llaman Prior y Confules^los qua-

ies eftan, y refiden en las ciudades de Seuilla, y B urgos, adonde fe hi-
zieronlas dichas ordenanzas, y en otras partes fuera deílos Reynos de 
blpana ay otros refidentesy repartidores Confules délos mifmos af-
ü como en Anuers, y en Londres^ en Bruxas, y afsi mifmo c"n otros 
puerros de mar.para efeto de determiner las caufas,y pkyeos délos di
chos nauios, y de las mercadurías que van en ellos ciuilmente K fo-
brelo que toca a las mercadurías y nauios: y no pueden conocer de 
lospicytos criminales de los delitos que acontecen en los tales nauios 
ynaos:pomuelasleyes deftos nueftros Reynos no mandan oue co
nozcan dellos, faluo los juezes que e Ibn pucílos por el Rey, cada vno 
en lu jundiaon Y fi yendo por la mar J a gente que va en ellos delin-
qrneren,ha los de prender, y entregar al juez ordinario dellugar dÓde 
hauierea dc defeargar. Pero fiedo en flota.o armada de guerra, los Ca-

puancs,o fus Tinientes los pueden caftigar en primera inñfLcia',los A í-
mirantcs en grado de apelación: mas para que fe entienda que las car
tas de aflctarniento que fe hazen,todaS fon con condiciones^ orde 
naneas y capuulaciones qlas partes ponen entre l^y fefometélosobli. 
gados ata ¡uridicion de los dichos Prior y Confulcs, y quieren que allí 
acaben y fenezcan los dichos fus pleytos y contiendas^ determinació 
de los dichos juezes deíla caufa: afsi que no tenemos que dezir ni de 

clarar en cola que toque alo dicho, mas de que pata eñe efeto no 
hazen otros contratos, y polkas de feguro, que los tratantes merca
deres aíleguran las mercaderías vnos a otros, por intereífe de dineros 
que dan para el rielgo y ventura dellas: y ponen entre fi otras condicio 
neS diferentes como cada vno quiere a fupropofito: pero porque mu 
chasvezeslospatrones de los dichos nauios^y los dichos mercaderes 

hazen 
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hazen variables condiciones3fuera del propcfito de las ordcnacas que 
cjuieren guardar, a que fe Cometen los que íc obligamy porque no aya 
láscales variaciones y diferencias, y los otorgantes fepan y y noinorcn 
las condiciones y elaufulas neceíTarias^quc conforme a las dichas orde
nanzas han de llenarlas dichas carcas de fletamientos) y pólizas defe-
gu r o ;fo n 1 as fi gui c n te s. 

Cartade af letamiento^conformc ala praticadella. 
E n tal villa y puerto de tal parte,1 a tantos días de tal mes 3 y de tal ^ L,77-f* ^ F' I * 

a ñ o . En el nombre de Dios,y de la V irgen fanta M aria3 y mediante fu 
gcacia/e conccrtaron3y conuinieron ante mi el prefente eícriuano y te 
itigos/ulano^y fulano mercaderes^vezinos de ral parce 3 de la vea par
t e^ fulano maeílre de la nao^uc ha por nobre tal,qDios faluc y guar
de, de la otra, en eíla manera. Aqui fe hade poner para adonde ha de 
yr f lecadala nao,y que mercaderías ha de l icuar , y el precio que por 
ella fe ha de pagar,y quandovy como: y alguna de las codiciones de las 
dichas ordcnan^as,fon las í iguicntes . 

Primcramentc,que el dicho macftrc fea obligado de yr en perfona 
en la dicha nao todo el viaje,y no poner otro en fu nombre , ío pena de 
tantasdoblas, o ducados , para la vniueríidad de los dichos Conlulcs, 
conforme a las ordenanzas della. 

Lo fegundo,que fea obligado el dicho maeílre de licuarla dicha nao 
bien armada y aparejada, con fus tiros de poluora, y bien calafeteada, 
de manera que por falta de yr calafeteada, no reciba daño !a mcrcade-
ria que dentro faere,fo pena que el dicho maeílre fea obligado al daño 
que en ello huuiere. 

Lo tercero,quelleue la dicha nao tantos hombres bien armados, y 
aderezados^afsi de coracas como de otras armad uras,y tantos lanceros, 
y cantos ballefteros,y tantos arc3bu2eros,y fea obligado a licuar la di
cha gente todo el viaje,fo pena de veinte ducados porcada vnodeloa 
que aísidexare de llenar. 

Lo quarto,fi licuare la dicha nao facas de lana,quc no pueda cíliuar 
con drao,fopenade cien doblaspara la dicha vniuerfidad . Y fi a cafo 
huuiere de eiliuar,lo haga de manera que las dichas facas no reciban da 
ño,fo pena que el dicho macfbc qu : eílo hiziere lo pague. 

Lo quinto,que el dicho maeílre no pueda llenar cofa alguna fobre 
iilla,íaluo el callil de abate,y de popa,ío pena que no le flete alguna de 
las mercadurías que aísi llenare fobre álla,c incurra en las otras penas 
d é l a dicha ordenanza. 

Lo fexto,qiie el dicho maeftrc fea obligado de dar conocimiento al 
ú e m p o q recibiere las mcrcadurias^y colas de los dichos huefpejes, ó 

dueños . 
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ducñcs^o criados de las facas que rccibiercyde como las recibiere fana? 
y enxiicas,y q tales las ha cbdar^y entregar ala parce y Rey no dode fue 
re aflccado3y fino lo hiziere5el dicho maeí l ro fea obligado a pa^ar otro 
taoro.como y dé la íiierte y codicio de las dichas cofas y mcrcaderias. 

Lo feptimo3qaeíi el dipütado^o diputados que los dichos fenores 
y Confules embiaren a defpachar la flota 3 acogieren algunos fobrefa-
lientcs , e! dicho macitre fea obligado cie los licuar, y recebir en la di -
chafo nao^i fu c o í h y mifsion^ dándole por cada fobrefalientc de qua-
C:KS le mandaren iieiiartantosducados.y que fea obligado alos boluer, 
íí quifícren bolüerfe en la dicha fu oao^y lo que montaren los cales fo! 
'breíalientes fe han de echar y echen enauerias de las mercaderias que 
lleu aren en la dicha nao;y afsi rniímo fobre el fie te de fu nao 3 y fobre; 
el valor// caíco^y aparejosdclla. 

L o oclauo.q (i huniere alguna aueria grueíía.y ala yda3o la venida, 
que ftan gencralcs.y fe cuenten a todas las mercadcrias,y al flete.y a la 
nao.como esvfoy coftumbre3y que el dicho maeftre fea obligado de 
pagar por qualquier perfona^qüe no quiíiere pagar. 

L o noueoo, que el dicho maeílre fea obligado de pagar Leman a la-
entrada de los bancos deFlandeSjy q de cédula páralos hucfpedes de 
la Efclofa.y Genalda,para que los dichos huefpedespaguen al Leman 
aili donde deícargare ia dicha 11 ao3y que fea obligado el dicho máeflre 
de lo afsi cu mplrr/o pena de feys libras de grueífos.y mas que pague el 
daño que huüiere por no tomar el Leman. 

Lo dczirno.quc el dicho in-aefire fea obligado de licuar las dichas fa
cas de las lonjas en fu batel a la nao a fu coíta y mifsion. 

L o ó i ízenó,que él dicho olfeftre fea obligado de recebir en fu nao 
el Capitán que el dicho Prior.y Coníuleslc dieren j le fea obediente y 
cPcc a fu ordenanca. 

^ Lo duodezimo,que no puedadcfcabccar cofa alguna para laefliuar' 
fo pena de diez coronas de oro por cada vna 3 y demás íea obligado a 
pagar en Flandes por la tal cofa que cíhuarc.otro tanto como val iere^ 
otra tal cofa de la miíma fuertey pcfo. 

L o dezimo terdo^ue no pueda llegar hogarero en el caRiüo/a luo 
el vfo y co í lumbre /o pena de cien doblas para la dicha vniucríidad. 

L o dezimo quarto^quen fe h filare que el dicho maeílre eftiuare co 
d raó .que lo sque fueren adtfpacha'r la flota hagan que no le den mas 
facas por la vez que hallaren que ha eíliuado con drao.y lueao feaobíi 
gadode defeargar ¡as otras facas que huuierc recebido^y [aseden a otra 
iiao5y el fiador que el maeftre diere fea obligado de pagar dozientas co 
•roñas de para por 1 a dicha uniueríldad. 

Lo 
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Lo dezimo quinto,4110 el maeílre fea obligado de llenar eñe afle-

tamiento q aquí fe hizo/umado porel cícriuano de la cauía, y de dar 
V prefentar a los Contales de Burgos.eftantesen bruxas, paraque por 
el cuenten las dichas auerias,y no por otro titulo alguno.fo pena de no 
le pagar mas de la mitad del flete. 

Lo dezimo íexto,que G la perfona que fuere a defoachar la flota ha
llare que el dicho maeftre excede del afletamiento en qaalouier cofa, 
embiandoloporteílimonio^de qualquier falta que hiziere l no cum
pliendo el afletamiento, que el fiador fea obligado de luego cumoíir, 
'fin poner a ello ningunaefeufacion, ni defeniion, mas que lucero fea 
executado por ello. D 

Item3otro fi con talpado^y condicion¡que las aucrias comunes que 
fe hizieren en el puerto donde dcfcargareli dicha nao,haftaferfalida 
que cuenten donde fe cargaren/m que en rlandes ayade contar nin
guna aueria comun/aluo alguna aueria grucífa,y lo que gaftare el di
cho maeftre en las auerias comunes, que ios mercaderes cargadores 
fuere obligados a pagar^que el dicho maeftre pague el dinero que fue
re menefter de fu bolfa^íin contar ningún cambio/álüo dinero por di-
nero,eceto por el riefgo que auia en Flandes, a tres por ciento, o por 
tanto,y en Nantes^y la Rochela a dos,o por tanto precio 5 y que afsife 
lo paguen,y no de otra manera. Entiendafe que por cada fefenta mará 
uedis que pagare qualquiera maeftre en auerias camunes, le pague en 
Flandes v n fucldo de grueflb. 

Itcn otro fi, que fi el dicho maeftre tuuiere algunas diferencias en 
flandes con los dichos fatores, fobre flete y auerias, o fobre qualquie
ra diferencia de facas mojadas, o dañadas , o otro qualquier defaftre, 
que fea obligado el dicho maeftre deyr ante los Confules de Burgos/ 
eílantes en Bruxas,e no ante otro juez a!guno,ni algunos, por ningu
na cauía que fea ciuilmente/o pena de dozientas coronas de oro para 
la dicha vniuerfidad,y que el fiador que el dicho maeftre diere fea obli 
gado de pagar la dicha pena^ el dicho maeftre en ella incurriere, y q 
aefde luego el dicho maeftre fe fometa al juyzio e juzgado de los di
chos Confuí es. 

Otro íi,que de qualquier precalco,o trabadura que el dicho maeftre 
huüiere co la dicha fu nao,a la yda.o a la venida,de prefa juila que aya: 
que lea la tercia parte para los mercaderes e cargadores, y las otras dos 
tercias partes para el maeftre e compañia. 

íten,qiie el dicho maeftre fea obligado de calafetear la dicha fu nao 
todo el tcxado,y breallo,y todo lo otro que fuere menefter defoues de 
cargada y eiliuada la dicha fu nao,fopena de dozientas coronaste oro 

C c y de 
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y demás que pague el daño que liuuierea efiacaufa , y pague eld^ño 
de las faeas dañadas por los fufodichos. 

íteai otro ii/queíi el dicho Prior^y Confules ofrecieren a dar &l di
cho maeftrc 3 para que reciba y cargue la dicha fu nao,la fama de tatas 
facas de l aña ron codos los rollos y peloterias3e otras mercaderías que 
recibiere,que no pueda recebir mas de la dicha carga/o pena que el ile 
te de la carga que demás recibiere fea para la dicha vniucrfidaa: y q fea 
pxefto para la partir con la gracia de Dios/naíh tal día primero qvienc, 
con pocas facas3o con muchas5!as que a! tiempo de la partida pudiere 
auer J i n efpcrar a recebir mas carga algúna.con taco que fi falcare quai 
quiera parte de la dicha carga, que los dichos mercaderes cargadores 
no fean obligados a pagar al dicho maeftre vazio alguno, y le k a dado 
y pagado de flete por cada vna faca de lana tantas monedas de Hades, 

. y de las ocras mercadarias a efte rcfpeto, c mas fu guindaje.y Leman,5 
man jeras, c breosde Bretaña, y lemán labranca , vergas fi tomare, c 
aueria grucíTaíi la huuiere,lo que Dios no quiera , a pagar del diaqus 
arribe en faluamento^n qualquiera de los dichos puertos del Efcluía, 
6 Ramua/dondc fuere fu derecha defcarga,haíb treinta días primero? 
íiguknces,fo pena del doblo. 

Otro fi con condición,, que el dicho maeftrc fea obligado a dar y pa 
gar a fulano bolfero del dicho Prior, y Con fu! es, o a qu icn por ellos lo 
liouiere de aiicr,dos dineros y medio,moncda de Elandcs, por cada fa
ca de las au crias ,y a medio dinero de la defearga, y a medio dinero 
por la limofna de fan luande Bur^os,por cada íaca de lana , que cid i -
cho maeftrc licuare en nao,e de las otras mercaderias al reípeto, ceceo 
de Vizcaynos,por quanto le fueron añadidos los dichos tres dineros 
e medio de fiete^mas e allende de lo que huuo de auer, y que el dicho 
maeílre fea obligado de pagar las dichas a u e r i a s ,p or qu al qu i c r a pe r f o-
naque no quifiere pagar,y que el íiador que diere fea obligado de laa 
pagar acá en Cartilla. 

Otroíí ,con tal condición afietaron al dicho maeílre, que fi el dipu
tado,© diputados,que el dicho Prior y Confulés embiaren a defpachar 
la f!oca,mandarcn que cúmplalo que fuere ucceílario para beneficio 
dcla floca,y no lo obedeciere y cumplierc.que lea obligado de lo obe
decer e cumplir, fo las penas que los diputados le puíieren, afsipara el 
fifeo de fus Mageíl:ades,como para la dicha vniuerfidad.e que pagarán 
en Flandes las tales penas de los dichos fleces,fegun lo embiare el tal di 
pucado,o diputados, firmado de fu nombre. 

Icon,otrojl fea obligado el dicho íiador, que fiel dicho maeftre na 
pagare en Flades los dichos tres dineros y mcdio,de las auerias de acáa 
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por qualquiera que dexare de pagar.qae el pagara acá llanaméte, mof-
trando carta del bolfcro que tuuiere cargo de cobrar las auerias de B ur 
gos.e Flandcs, fegun dicho es. 

Ocroíl /eobligí) el dicho maeílre^fi algunas facas dañadas lleua-̂  
re ha ae yr co los cargadores de la dicha fu nao/obre ello ante los C6-
íules de la nación de Efpaña^ue refiden en Bruxas^defde a g o r a r 
mo arriba dize en otros capitulos^el dicho m a e i ^ fefometea íujuy-
zio,e fe obliga de pagar todo lo que por el tal daño que las dichas facas 
Ileuaren^odo aquelloquelosdichosCcynfules le condenaren3 o dos 
perfonasnombradaspor los dichos Ccnftdes.y que no apdaran.ni 
redamaran de lo que por ellos fuere determinado5agora ni en tiempo 
aIguno3agora fea daño de mojado, o de podrido, o de falto de lana, é 
quiere e aefde agora es concento que fe le defcuente de fus fletes. * 

ítem otro finque no obftante que en vn capitulo de los de arriba di 
ze^ue todas-las facas que llenare demafiadas.e demás délas déla carta 
de afletamiento^no le ayan de pagar el flete , y que aquel capitulo fe 
cofirma^e mas que allende fe feñale que fea obligado el dicho maeftre 
de pagar por cada vna que afsi llenare demafiada, dos coronas de oro 
depena,paraladicha vniuerfidad de Burgos:cafsi mifmo contento q 
fe lo quicen de fus fletcs.^Y a eftos dos capitulóse a todos los otros fe 
obligó el dicho fiador qfi el dicho maeftre no pagare enFlandes/egun 
dicho es,qel fiador lo pagará acá en Caftillaal Prior,y Cófules3llaname 
ce/íin poner efcofa^i excepción alguna,y que fea executado por ello. 

Ocro f^que no pueda llenar el dicho maeftre faca ninguna del maf-
til alaproa/aluo debaxodel caftilloje no ninguna en la chimenea .n i 
en la f echada/o pena de diez coronas de oro por cada faca, demás que 
fea vanido para no fer afletado por tres años íiguientes, ó como mas a 
los dichos Confules les pareciere. 

Con las quales dichas condiciones^ cada vna dellasjos dichosfeño 
res Prior3y Confules.huuieron por afletado al dicho maeftre,y obliga
ron los dichos mercaderes cargadores a fi,y a todos fusbienes:y el di 
cho maeftre fe huuo porafletado^con las dichas condiciones, y obli-
gofe a fi mifmoje a todos fus bienes3e a la dicha fu nao^fletcs y aparejos 
della,para que aura por firme eñe dicho afletamiento, y todas las con
diciones en el contenidas, e cada vna dellas} y que acudirá con todas 
las colas e mercaderias que llenare en la dicha fu nao^alos cargadores 
della^o a fus htores.íín detenimiento alguno/aluo jufto impedimen
to de mar.o dé enemigos jfopenalde pagar alos dichos mercaderes, 
cargadores, el valor de las mercaderias. Y por mayor firnieza,dio jun
tamente co el por fu fiador de mancom un,y a voz de vno,y a cada'vno 

Ce 1 por 
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por el rodona fulano mercader vezino de tal luga^que prefentc c ílaus: 

las leyes, 
fideiuílcí ibus,y lade duobus reis^como en ella fe contiene.Y el dicho 
maeftrc fe obligo de facar a paz y a íaluo al dicho fu fiador, é ambas las 
dichas partes e cadavna dellas,obligaron fusperfonas e bienes de cum 
plir lo fufodicho.e para ello dieron poder cumplido a las juñicias de 
fus Mageftades.de todos fus Rcynos c feñorios3y del Reyno de Fran-
cia.y Bretaña,e Irlanda^ de otras parces a donde quiera que eíluuieré, 
y reiidieren los dichos Prior.y Confules de la dicha vniuerMad deBur 
gos3a cuya juridicion íe fometian c obligauan.e ala Corte,y Confejo 
de fus Mageftades^como íi dentro^&c. 

Praticasde feguros denauios,y 
mercad urias. 

TEngafc entendido por los cfcriuanos,e por las otras perfonas que 
hazen aííeguramientosde nauiosemercadurias, que paíTan por 

la manque no íe pueden hazer por poliga, ni confianza, fino por ante 
eferiuano publicóle por autoridad de eícriturapublica, c fi de otra ma 
ñera fe hizieren no valen. Y cambien fe deue aduertir, que al tiempo 
quefehizietela tal eferitura de feguro, no fe puede affegurar toda la 
naojfino folamente lasdos tercias partes^y la otra tercia parte ha de co-
rreraricfgodelfenordella,ylaefcriiuradizeafsi. 

E n tal villaje puerto de tal partera tantos dias de tal mcs3y de tal aña 
ante mi fulano eferiuano pubUco,y teftigos.parecieron prefentes fula
no e fulano mercaderes ,vezinos de tal pártele dixeron, que por la pre-
íente eferitura llamada póliza de feguridad, q confeíTauan e conocían 
q auian tomado,y recebido de fulano vezino de tal partera fuma e ca
ndad de tantos ducados,© coronas de buc oro^éjufto pefo, por laqual 
dicha cantidad,cadavnodellos por la parce que les auia cabido ,fc(Tun 
y como auian fido concertados^aíTegurauanjy affeguraron las dosier-
ciaspartes déla nao.nombradatal^mercaduriasqdentrodella eílan: 
y la otra tercia parte ha de correr a riefgo del dicho fulano cargador, pa 
ra queplaziendo á nueílro Señor yra afaluamento al puerto de tal par
te a donde hâ dc yr fu viage,y derecha defearga, no mudando otra via« 
ge alguno,c6 tanto que pueda tocar la dicha nao en qualquier puerto, 
o puertos q el macílredella quifierc,cargando5o defeargando . Y afst 
dixeron qlaaíleguraua,y aífeguraró de todo y qualquier riefgo, o pe* 
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ligro e fortuna que ala dicha nao e mercadurías dcllapuedan acaecer, 
naucgaJo en la dicha nao el dicho maellre^ó otro pcrel,y el dicho rief 
gofe entiédadeíde eldiay hora qla dicha nao partiere, o hizietc vela 
para hazer el dicho yiaje.haíla tanto qll-guc afaluamenco ala parte á 
donde va á fu derecha defcarga.y alli eftádo las ancles della veintiqua-
tro horas fkas en la mar3y aquellas paííadas ,1a prefente potica fea de 
ninguna fuerza y valoréala, y vana5é por ella dixero los dichos merca-
deres no íer obligados á cumplir cofa alguna.Pero íi lo 6 Dios no quic 
ra,alguna fortuna acaeciere en q fe piérdala dicha nao emercaduria 
cargada en clla,trayédolo por cerdScacio como huuo la dicha fortuna 
y peligro^paíTados tantos mefes de ccrminó4fean obligados a pagar lue
go llanamente toda la cantidad de dineros qaísiaiTcgoraro, del valor y 
precio q valian las dichas dos tercias partes de la dicha nao, y mercad u 
rías en ella cargadas^ la parte que fe perdiere, y dello les cupiere a pa
gar a cada vno por fu rata?fegun fe concercaron3ccmo dicho es, 

Y otro íi, dieron poder e facultad al dicho fulano cargador, o a fu 
fator en fu nombre^para que ü por razón de auer corrido la dicha nao 
el dicho riefgo y fommajas dichas mercadurias fe mojaron^ydañaro,' 
ó feefpcraua fe dañarian e perderian3por auer corrido fortuna en ellas, 
couenia ved ellas para qu z no fe perdiclTen rodas,o parte dellasjas ven
dan como mejor pudieren,fin lo confultar con los dichos mercaderes 
aíTcguradoreSjUi co qu al quí erad ellos, e fin los requcrir3fean obligados 
a pagarla parte del daño que dello la dicha mercaduria recibió, en to-
do,ó en parte lo que aísi les cupiere pagar, fin poner en lo vno ni tn 
lo otro efcufa,m excepción alguna,aunque para ello de derecho hu-
uieííe luga^dandoles el dicho fulano cargador fianzas llanas y abona
das de c(lar dsfpues por lo que fuere juzgado,y fentcnciadp por los di
chos Prior// Confules ele la ciudad de Burgos, o de otra vniuerfidad a 
quien competa !a determinación dello,a cuya juridicion , y a fus orde
nan cas , dbxron, que fe fometian y fomcrieron , renunciando fu pro
pio fuero,e juridicion, edomicilio,e la ley defi conuencrit Omn. íud . 
iuriidi^lione, y aísilolleuaron por fentencia paíTada en cofa juzgada. 
E n teílimonio de lo qual, 

Pratica de cédulas proteflos de cambios, 
tocante salas ferias que fe hazenen ellos Reynos. 

ACoíl jmbrafe en cftos Rey nos de Efpaña ,afsi entre mercaderes 
cftranjeros, como naturales, de contratar entre íi de tomar dine

ros vnos de otros a cambio y recambio, los vnos fobre los otros, por 
Ce 3 ios 
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Iosaichosdineros3e.quando los han recebido^an cédulas de fu mano 
a las perfonas de quien los recibieron,para que les fcan pagados en las 
tonas de Medina del Campóle Medina de Riofeco.y Villaion^e León 
de Sola Rona, Anuers5é Vifancoi^y en otras parte s^ diez por ciento 
al ano.y ha de fer fuera del Rcyno.porquc para detro del Rey no oy dia 
no fe tiene por licito,™ feguro. Y cftacontratación traen erare fi,quá-
do íc obugan a pagar la quantia de marauedis que toman, feñalando la 
tena en que lo han depagar:e fi para aquella feriaprimerano paga, co
rre lobre el dicho recambio^ razón de diez por ciento al afío para otra 
tenalegunda.Y flno paga por la fegunda,corrcel recambio para la ter
cera. Y para que confie dello3fe requiere al dicho cambiólo cambios^ 
a las perlonasa quien vinieren dirigidas, con las dichas tres cedulas3pri 
aiera,legunda,tercera,para que las pague^ no las pagando, pregonan 
cada vna por fien fu feria,proteftando los recambios^años^interef . 
les deilas,contra el que tomo el dinero .y dio las cédulas, para ver fi ay. 
a guno que quiera pagar por el. Y la orde que en efto fe tiene en las di 
cuas terus,es cofa que el eferiuano ha de faber para ordenar los piotef-
tos^erequirimicntos^y pregones de lo fjfodichoda qual es la figuietc. 

Cédula de cambio. 
D Agareys por cfta primsra de cambio, al tiempo de los paMmento? 
1 déla feria próxima de Mayo,a fulano,nueue mii ducados de oro y 

pelo,pot el valor aquí recebidos^y a! tiempo hazed buc paeoXhrif 
tocón todos. Fulano. ' * b ' 1 u 

Pagare^poreftafegundadecambio^l tiempo délos pagamentos 
de la tena proxini i de Otubre,a fulano, nucue railducadosde oro y 
p-lo^or el valor aquí rcccbidos,y al tiempo hazed buen pago ^ h í i f -
tocontodos.Fulano. r 1 0 ' 1"u-

Pagarcys por ella tercera de cambio , al tiempo de los pagamentos 
de la feria prox.ma de Quarefma de Vilialon,a fulano, n í í S u 

n a t c T J ^ 
pago.Chrilto con todos. Fulano. r 

Y en las efpaldas de ladicha cédula eftaua eferito ¡o figuiente -Do-
S Í S f 5 C n M e í U d C . l C 3 ¡ 1 1 P 0 - I , ü ! l c í c P - e impSós fo -
chacS b f eí trang"of,o naturales. Con fa qual di-
chacedul fueronhechosrequerimiencosaloscambiosdela dichafc na, e Ion ios íiguientes. 

f u l S Í rÍl!ad' ^ P " ^ 3 tantosdias ^ tal mes, ede tal ano, ante mi 
fuLnohermano,yteñigos ,parecióprefenteynhombre,que porTu 

nombre 
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nombre fe (lixoenombrofijlano3ve2ino de tal parte . y moftro é W 
lento vna cédula de cambio,dingidaa fulano queprefente eílaua, ef-
cnta en papelón lenguaIcaliana.ó en rallengua, fegun por ella p¡re-
cia.Su tenor es el figuiente. 

Aqui entra la cédula. 
Y afsi moftrada h prefencada la dicha cédula de cambio5que de fufo 

va inccrporada,luego el dicho fulano dixo.que pedia e pidió, h requi-
rio al dicho fulano cumplieíTe la dicha cédula 5 h le dicíle é paaaíle 'IoS 
oichos tantos ducados en ella contenidos.donde no.que píordlaua h 
protejo de cobrar del que le dio la dicha cédula J o s dichos tantos du^ 
cados}odc quien vierequelcconuieneconmasel cambioé recábio 
e coilas e danos5e intereííesque Cobre ello fe le ííguiere, e recrecieren' 
Yluego el dicho fulano,a quien veniadirigida, dixo.quc el no quería* 
ni quiere pagar los ducados en la dicha cédula contenidos, por quanto 
no tiene auiío,ni orden del dador de la dicha cédula para la pa^ar. E l 
dicho fulano dixo.quclopediaporteftimonioTeíligos3&c. & 

Otro requerimiento á vn cambio.óbanquero^plrafila 
quiere pagar. 

Y defpu-s de lo fufodicho.en la dicha tal parte , a tantosdias de tal 
mes &c. Ante mi fulano eferiuano, é ceftigos , pareció prefente el di
cho fulano }é moftró la dicha cédula de fufo incorporada , á fulano 
banquero:laqualkmoftrooriginalmente3 el qua! dhco.que fi fo-
bre ei protefto que eftaua hecho quena pagar la dicha cédula , que fe 
la daría, el qual dixo, que no, porque no tenia auiío del dador della. 
i titlPOS. 

P^ocsmuyordinariocnlasdichasferias^paradondevienenlasdi-
chascedulasdjrigidas.nuballandoeneUasaíasperfonasquelas hade 
pgar>laspregont2níprotcftando contra ellos los cambios y recambios 
de las uichas cédulas. Y e! pregón dize en eílaforma. 

Pregón y cédula de cambio. 

Sí Es en eíb feria fulano vezino de tal parte, a quien tiene dirigida 
tal cedula^o cédulas de fulano mercader vezino de tal parte, o otra 

perfona.operfonasqueen íu nombre quieran pagarla fuma en ellas 
contenida,quefontantosducadosapor otros tantosrecebidosdefula-
no5dond e no^protefta de los cobrar del dador de la cédula, co los cam
bios e recambios della,y con losir.tereíTes,dañosy menoícabos que re 

dbierea.Pregonafcpublicamente.porque venga á noticia de todos 
Teltigos. 
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Todos ellos autos como van aqui eferitos febande dsrfig* 

nados ala parte , con la cédula original que prefento, 
quedando otro tanto en fu regiftro : y ellos tales autos 
fe llaman proteílos de ferias. 

Pratica de arrendamiento. 
N Qrjanto á los arrendamientos que fe acoílumbran a hazer en 
cftos Reynos,es coíafacil^porquc fon como vna obligación que 

tiene plazos^ pagas .y vnos fe hazen con condiciones^ otros lUnamé 
te3fegun que cada vno quiere hazer a fu propofito/y como fe concicr-
tanlas partes. Pero ha íc de entender que ay tres maneras de arrenda-
mientos. El primero es llano de alquileres de cafaste viñas, e huercas, y 
otrasfemejantes cofas que fe arriendan por poco tiempo entre perfo-
nas fcglarcs5arrendando cada vno por el tiempo que qutcrc:y puedefe 
auifar ala parte que haze arrendamiento^que no lo haga por diez añug 
entcros.porqucfe adquiere derecho en fauor del arrendador^que por 
cfta caula, y por otras que toquen a rentas de Igleíias é monaíícnos, c 
cofas Eclefiailicas^no fe pueden hazer los tales arrcndamictüs por mas 
tiempo de tres en tres años.hafta nueue años. Y elfegundo arrenda-
mientOjCsdc por vid33ovidas3por fuccfsion de tantas vidas. Y el terec 
ro^perpetuo ad vite reparationem, que fon comoceníoSjy feudos. Y 
porque las condiciones que fe han de poner, no deucn fer defafora-
das, ni contra ley/onlicitas^y tales que fe puedan guardarle cumplir, 
yrá declarado por pratica las claufulas neceffarias, que han de licuar,y 
algunas de las condiciones que las partes fuelen poner en los tales có-
tratos.y arrendamientos en forma.para que por iu orden fe puedan há 
zcr otros qualcíquier arrendamientos. 

En quanto a lo primero^en el principio de la eferitura ha de d ezir la 
perfonaque arriendaba quien arrienda.y quceslacofa que arrienda, 
declarando los linderos della. 

E n quanto a lo fegundo.que porque quantia de marauedis 3 ó otras 
cofas que le ayan de dar por clIo,y a que plazos fe ha de pagar. 

Y lo tercero, poner las condiciones con que las partes hazen el 
arrcndamiento3que vayan clarasebrcues.c bien concluydas. 

Y lo quarto5que la perfona que arrienda/e obligue en forma á que 
no le quitara al tal arrendador la tal cofa,para fi.nipara otro alguno . Y 
durante el dicho tiempo vnoio pueda vender, ni enagenar-.y filo ven-
diere n en otra manera lo enagenare^la tal venta,o cnage nación fea en 
ü ninguna,y para eílc efeto efte hipotecada la dicha tal cofa: porque lo 
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príncipil de los arrend.aiTiicncos}para que fcan firmes por los años que 
íe arreadarenseseita hipoteca efpccial. 

Y pucílaslasdichascondiciones^y lo quedicKo es 3 el arrendador 
ha de acerar la cfcricurajdizicndo^q la aceta afsi, y por la forma e mane 
ra que ciU dcclarado^y que fe obliga de pagar a los plazos^ fegim é de 
la manera que el fe contiene3y hecho cfto^ambaslas dichas partes dea 
poder a las juil:icias5y Ce obliguen en formaré renu ncicn las leyes, yei
to es la Forma de los arrendamientos llanos. 

Y en quanco á lo fegundo del arrendamiento?que fe llama ad vits 
rcp3rationem,es de la forma de feudoy cenfo^y lleua las femejantes 
claufulas c condiciones Ha zea fe íobre cofas de cafaste otros edificios, 
porquetiené necesidad de reparosspor el diícurfo del ciempo que fe 
padrián caer,c hundir:ticnc elle nombre de ad vkf reparationem5por-
q íe fe dan por vida,que por otro nombre llaman Bozes^cada vno poc 
las vidas q je quiere como, fe conciertan las partes. Y las condiciones 
ion aquefta? que fe liguen. 

Y en quantoaloprimerojhadc yrhechoporla forma del arrenda-
nnencollano^düivde entran las condiciones, diziendoafsu • T ' ; 

Primcramentexon condición.que fulano y fus herederos/1 fean ^ ¡ ' ^ 
t i i t i r r i s f % i aclfuero, obligados de pagar a la períonaque alsi arrendare, e a fus herederos e 

facellores3tantosmaraiiedis3atalcspagas3duranteslasYidas^oBozesde 
aquellos porque fe concertaren lâ i partes. 

Otro íleon cond:CÍon,qaeel dicho fulano y fus herederos/ea obli
gados de yr continuando las dichas pagas a los dichos tiempos epla-
2as3 e fi ceílaren de afsilo hazer, cayan en comido, y fe tornen al tenor 
del a propiedad. 

Otro íi,q el dicho arrendador e fus herederos, o los que fucedierca 
en el dicho arrendamiento ,fean obligados de reparar, y aderezar las 
dichas tales cafasafu coila fin defeucnco déla renta deltas. 

: Otro íi,que el dicho fulano e fus herederos, fean obligados los afsi 
no nbrados que fucedicren en el dicho arrendamiento, que fi por cafo 
fe quemaren,o derrocaren las dichas cafas,o perecieren por algún cafo 
forc ikojpeníado^o por penfar,las tornara a hazer a fu coila dentro de 
tanto tiempo f̂o pena de tantos mil marauedis,por cada día que paila-
do el 

termino fseíluuiercn fin edificar. 
Otro fi, que la perfona qu c fucedicre de los afsi nombrados en el 

dicho arrendamiento,fean obligados de renouar el dicho contrato al 
feñor delapropiedad,détrode tantos diasdefpues que fuere nombra
do Xo pena de que aya perdido la acción,y derecho ,quc tuuierc al di
cho arrendamiento. 

Ce « Qtro 
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Otro fijCjue en fin del dicho arrendamiento.que todolo que cftuie 

re hecho c mejorado/capara el Tenor déla propiedad e fuceílores. 
Otro ü con cal condicion.que no podays vender; ni renunciar 3 ni 

trafpailar el derecho que cauieíTedes á las dichas cofas fin nueílralice-
c i^é íi las quiere el feñor de la propiedad5e fus herederos por el táto 
ias pueda comar.e fi paílados diez dias no rcfpondiere, fea viítodar la 
dicha licencia. , . 

Ocro fí con condicion^que fi por cafo falleciere el dicho fulano o al 
gunodc los nombradosenlasdichascafas.e fin nombrar otra vida o 
voz.no por cíTofc pierda el dicho arrendamiento^ fucedan en el here 
dero del arrendador^ goze de las vidas que le reliare nombrar, hafta 
que le cumpla el dicho arrendamiento. 

Y afsi rnifmo eñe arrendamiento de reparación ha de licuar claufn. 
ia de faneamíento.como el arrendamiento llano^ceto.que ha de ob̂  
gar a íi.c a íus herederos é fuceílores.para que les ferá cierto y fano h 
aísi miimo de parte del arrendador ha de licuar aceptación en forma V 
ambas parces dar poder a las ju mcias3y renunciar las ley es, con obliga-

•clon ae pe ríona.é biencs.para cumplir el contrato. 
Y en quanto al tercero genero de arrendamiento, que coca á cofas 

de heredadeperras de pan llenado femé jantes rayzes j i a de fer hecho 
en la miímaforma del arrendamiento de caías^ con las mifmas condi-
ciones,eceto que folaméte difiere 5 en que íastierras h arrendamientos 

cola que fe ha de fembrar.y labrar sé legarle ion las pagas a diferétes 
nempos.a pagar por el mes de A goílo en cada vn a ñ o ^ con jas condi-
cioncsíiguientcs. ; 3 r . 

Otro fi que íeavs obligado vo,;,y el dicho fulano, á alear las dichas 
tierras portodaslas partes q fueren menefter^ata que no pueda entrar 
por ellas agua.l.no la q cayere del cielo3y,arsi alcadaslas ayais de dexar 

en hn de c.empodeftc dicho arrendamiento^ vueftracoila e mifsió 
U a o ^qucefteconrracomelo deysy .entregueys, quito de dere

chos del prefente eferiuano^dentro de veinte diasdcfpues del otorga-
.mientodel. . ^ r 

Y-afsimifmoíedeueentcnder.quemuchas vezes^caece haz'-rfe 
los tamsarrendamientos porvirtud de poder cfpecial que dá para ello 
y ha de yr incorporado e arrendamiento^ora íeade concejos ó monaf 
tenosjoperfonas particulares. ' 

Atómifmofuelenarrendartutoresécuradoresdemenores hade 
í e T r IS A ] ! (:uraduriaJsinfe"^y yr^ordenado en forma 3 y 
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C E pan qinntos ella carta de arrendamiento vieren3como yo fulano 

vezino de tal parte3porlaprefente carta,digo.que arriedo y doy erí 
renta a vos fulano vezino.de tal parte ^ vnas cafas que yo tenoo en tal 
ca J e / o tales lmderos3o tal huertano heredad de tierras de pan llenar ó 
tai cofa, ( A q u i ha de entrar fi es el arrendamiento ad vkam 3 & reía-
d ionem oloquequificre dezir)portantotiempo,yprecio en cada 
vn ano.de tantos marauedis.o de tantas cargas de t r i g o W a d a s en cC-
ta maneradamitad dellospara e ld i adeNau idadpr imerode í l ep re fen , 
te ano5de la fecha deftacarta.y la otra mitad para el dia de fanluan del 
ano hguiente de tantos años,y por efta orden me lo aueys de pagar los 
otros anos venideros^ m i , ¿ a quie en mi nombre lo huuierc de auet 
qu e ferá,y comengarala primera paga para tal d ia ,y dende en adelan
te a los dichosplazos.y me obligo de no vos quitar eftc dicho arrenda
miento por mas,ni por menos.ni por el tanto que otra perfona m¿ de " 
m prometa por ello,en renta.ni de otra manera alguna 3 y en el entre! 
tanto que eite arrendamiento durare5no venderé 3 ni enagenare la di
cha tal cofa5ni la tomare para mi mifmo5 ni la daré a mis hijos en dote 
ni de otra manera3demanera que fe deshaga eílc dicho arrendamien! 
to^fo pena que yos de otr a tal cofa,y tan buena á vueftro contenta
miento, de que gozeys el tiempo que redare por coirer3con los daños 
e interefes que por vos lo quitar fe vos recrecieren: y para elle efeto efr 
te hipotecada la dicha tal cofa5y deíde luego.la hipotecoxon tanto que 
vos el dicho fulano guardeys-y cumplays las condiciones ficTUientcs, v 
cada vnad ellas. * ^ * 

Aqu i han de entrarlas condiciones filas huuiere.y que las aya 
que no las ayajia de dezir afsi. 

Y y o el dicho fulano que picíente eítoy a todo lo que dicho es-ace
to eílc dicho arrendamiento, con las condiciones ei^el contenidas, y 
me obligo de pagar ios dichos tantos marauedis^o cargas.de irigo,a los 
dichos tiempo y plazo^como y de la manera que lo han declarad o.Por 
ende nos ambas las dichas partes3porlo que a cada vno de nos toca, y 
conuienchazerycumpUr^bligamosnucilraspcrfonasybiencs^ pa
ra execucion dello,damos poder cumplido a qualcfquierjuéizes^yju-
fticias de fus Mageílades. Han fe de poner las fueras de vna cblígacío, 
como la que efta en el principio defta carta.dondc dize: Pide las fuer-
cas de los contratos v obligaciones 

De como el eferiuano puede dar vna efericura dos vezes 
á la parte á quien la dio vna vez .aunque fea 

vna obligación. 
Lasefcnturas y contratos públicos que pallan ante los efeduanos, 

' :"\\ - y las 
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y las ha dackmia vez facadas en limpio a la parte,en cuyo fauor fe otor 
gan3í¡acafo la parte a quien la diola perdio^y pide al eícriuano que fe 

. , / ia de otro vez fignada en forma^I ral eícriuano no la puede , ni dcue 
o .%4u%lui, t 4 dar,0 fí es carta de que por ella le pudicffc cobrar la deuda dos vezes, ó 
t u r r o , l , i 0 . t i t . 19. r r • ^ . r i 1 , 3 
p<iy.hprem.zo¿.c. otra Cola lemejante : e para que no fe ignor e íe declara aqui el como íe 
6.y i o , j ta L17.r. puede dar.c que cartas,e contratos íe pueden dar dos vezes.o mas a las 
%iMb. 4./0/.168. partes fignadas en forma.fin que dcllo venga daño, ni pcrjuyzio al cf-
d e U n n e i é a reco^ criuano,y fon las figuientcs. 

Las cartas de compras e ventaste qiulquier genero q fean5!os truc 
ques, e cambiosjos ceñios perpetuos^ f oeros3las donacionesjos tef-
tamétosjospoderes para picytos^ las tutelaste curadurías, c los inuen 
tanosraíáimifmoqualefquicreícriturasde enagenamietosperpetuos, 
afsi como feudos^ vaffallajesjemayorazgos.é patronazgos,^ 

. te todas las efericuras,e concratos.q aunque parezcan dos vezes íigna-
das.o mascar ellas no fe puede pedir dineros, ni otra cofa alguna dos 
vc2es:pcro filas partes pidieren eferitura por dóde por ella í i pudieffe 
cobrar la dicha deuda dos vezesjas diligencias que fe deucn liazer, es, 
que la parte mifma^o fu procurador.tiaga pe dimiento a la jüfticia > di-
zicodo como la ¡^erdio.y que lo jure aíshy el juezdeue mandar citar al 
deudor para ver filo quiere contradczir.e fi el deudor viene.e dize3que 
no lo quiere contradezir^cntonccs el juez ha de tomar juramento a! q 
la pide, que es verdad qeiperdida.e que noíabe do efía.ni quien la tic 
ne3y que no la perdió por engaño ni malicir^e que fien aigurí tiempo 
la hailare.que no vfará delia.antes la entregará a! eferiuano que la hizo, 
rota é cancelada:y hecho cíle juramcnto.mádará el juez que la de otra 
vez como la hallare eferka en fu rcgiílro . 

^ Masíiclemplazadono vinierc^cljuczdcue la mandar dar 5prece-
diedo primero j uramento de todas las cofas d ichas^ 
cita pagado de aquella deudarmas fi el deudor parece y contradize^di-
ziendo^quc cftá pagada.ha lo de recebir a prueuarc fino prouare la pa-
ga.e.jucz la mandará dar otra vez,tomando primero juramento ddas 
colas dichas.mas fí la contradixere.di zicndo,q ¡a carca no es pcrdid'a y 
que la tieiic5y fe la dio el acreedor en feñal de le quitar de la deuda no 
foiamcm^feiia de dar otra vez, mas antes el juez ha de dar -por quito 
de la deuda al deudor^ ü el deudor tuukíTecn fu poder la eícritura n> 
ta y cancelada.no fe deue dar otra vez,faluo fi el acreedor prouare q h 
auia perdidoso que le fue hurtada y robada^ que fin fu voluntad vino 
en poder del deudor.quc entonces ha fe de madardar otra vez del re-
giftro:y fiempre que la diere aíslente en fu regiftro/pc la dio otra vez 
por mandado deljuez.y de la manera que paliare. 

Pedí. 
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Fedimiento paralofufodicho. 
tal partc^ tantos dias de tal mes,y de tal anotante fulano jucz3y 

ante mi fulano eferinano^y teíligos,. pareció preícnte fulano^y di-
xo3cjue por quanto ante mi el dicho eferiuano/e auia hecho y otorga 
do cierta efe ricura de obligacion,o tal contrato que era en Cu faaor,dc 
que el íufodicho le deuia cierta quanda de marauedis3o tal cora,el qual 
auia perdido y no lo hallaua, que pedia á íu merced mandaíle a miel 
dicho eferiuano le dieiTe otra tal eícrkura/acada de fu regiftro en for
m a ^ Ggnada5y juraua ^y juro á Dios en forma, que la dicha eferitura 
no la pedia cautelofamente^excepto para cobrar fu deuda, porque por 
finí por otro no lo auia cobrado: y pidió jufticia. 

Y luego el dicho juez dixo,q vifto el dicho pedimicnto3y juraméto 
h echo por el dicho fulano3dixo5q mandaua3y mandó a mi el dicho et 
criuano notifique al dicho fulano deudor el dicho pedinúentOj o a fus 
herederos^ a quien por ellos lo ayade pagar, fi fuere dentro en el puc 
blo,para la primera audiencia3y fi fuere de fuera parteóle mando dar fu 
carta requiíitoria en forma3paralas jufticlas 5 para q notifique el dicho 
pedimiéco^P para qdentro de tantos dias parezca á dezir y alegar lo q 
qaiííere3doncíe no^paífado el termino madara hazer jufticia: y fino pa- jpL^.f/r.9. Uh . i 
reciere^o no cótradixcre^el juez tome el juraméto de las cofas dichas, i*1/""0: 

y hecho,mandcle dar laefcritura,hazicndo mención en ella, de como f j ^ c r e ^ ^C0 
diera íígnada la dicha efcritura:y afsi mifmo efte pedimiento^y man- ¿arfe h a U f r á m 
damiecoy notificaci6,dela qual fueron teftigos^&c, y firmólo el juez, fufoitcha* 

Como el eferiuano dala cartafignada 
otra vez, 

Y Defpues de lo (ufo dicho,&c. Y o el dicho eferiuano notifique 
a fulano , vezino de tal parte,y á fus heredcros^el pedimienro he

cho por el dicho fulano 3que pide la dicha eferitura^y les declare la quá 
tía della5y les moftre originalmente el regiftro donde eftauaefcrita: los 
quales dixeron que lo oían, &c. 

Y dcípues de lo fufodicho,eñ tal parte,&c. Ante el dicho juez,y an* 
te mi el dicho efcriuano3y teíVigos3parecio prcTente el dicho fulano, y 
dixo,que ya fu merced fabia elpedimiéco3y folenidad que auia hecho, 
y como fe le auia notificado a fu deudor^que parecieífe a dezir^y alegar 
contra ello:el qual noauiaparecido^y el termino que le fue afignado 
c ra paílado^que pedia a fu merced le mandaíle dar la dicha eferitura. 

Y luego 
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Y luego el dicho juez dixo^uevifto que el dicho fulano no aula pa 

recido 5 auiendofe hecho con el las diligencias quede derecho fere-
queriaje inandaua3y mand¿ dar la dicha efcrkura.e lo firmo de fu nó-
bre/Teftigos. 

Aqui éntrala eferitura 5 y el eferiuano al pie delladize 
lo íiguiente. 

Y yo fulano eferiuano publico3del numero déla dicha villa prefen-
te huyalo que dicho estonios dichos teíligos.y de pedimiento del 
dicho tuiano.e demandamiento del dicho juez ,efta eferiturafaqué 
de mi regiftro original, y doy fee, que otra tal eferitura di en limpio, 
ügnada en publica fotma > al dicho fulano antes defta: la qual va cierta 
e verdadera fin anadir.ni menguar cofa alguna^ las diligencias que pa 
ra eixto de dar eíla eferitura otra vez 3 quedan en mi poder. En teíli-
momo dé lo qual hize aqui eñe mi figno, que es a tal: en teílimonio de 
verdad tuiano eferiuano. 

Como fe renueuavna eferitura,quando' 
eíla vieja y dañada. 

q L.iz.tÍ9-p4r.i- Q V a n ^ o alguno quifiere reuocar alguna eferitura ] q por eftar vieja, 
edañada, entonces deue hazer pedimiento aljuez íobre ello : el 

juez deue mandar citar aFdcudor.ó á aquel a quien pudieffc parar per-
juyzio: c fi el tal deudor fiendo citado, no Ic contradixeíTe > o no pro-
uaííe auer pagado la tal obligación/) cotrato.o eftar quito déla deuda, 
ei juez la madara reuocar fi hallare q no es rayda enlugar fofpechofc/ 
ni deshecha, de manera que no fe pueda leer,ni robada, ni rota de for
ma que alcance a laletra5y efto en las eferituras que diximos,que no fe 
han ae dar mas de vna vez,mas en las eícrituras que fe pueden dar mu 
chas vezes3ha fe de mandar reuocar,y el eferiuano no la puede reno-
uar la tal eferitura fin mandamiento de juez, falyo que la cartano fea 

. rota haíta las letras,o no fea canceladlo rayda en lugar fofpechofo é 
los lugares fofpechofos fon en los nombres de las partes ? o de lostef-
tigos5o del efcriuano,b en la quantia del precio, o en el nombre de las 
cofas,o en e dia,o en la era,o en elluganyprefupueílo que el efenua-
no dieífe la dicha carta renouada, ha de poner ai pie de la eferitura, ó 
en la cabecadelM pedimiento que le hizo la parte para el dicho efe-
to,y como la eferitura era tal,que fe podia renouar fin perjuyzio de par 
tc-pero fi fe daua,y renoaaua por mandamiento:de juez9e citada la par 
te/e ha deponer en la tal renouacionmfcrto el pedimiento,y manda
miento del juez,y no de otra manera. 

11 De 
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De como el efcnuano Recetor no puede 
examinarlos ceftigos que ante el eftuuiercn prefentadoí 

en tiempo, Tiendo paíTado el termino de 
la prouan^a. 

pOrqac muchos eferiuanos tienen por coftumKre en eílos Rcynos, 
que cada y quando que por los juezes les fon cometidas las prouan-

de qualcfquicrpleytosqueante ellospaílen,rccibcn juramento de 
los teftigos que las partes les prefencan en el termino prouatorio, que 
por los dichos juezes Ies es dado.y auiendo examinado en el dicho ter
mino alguno d e los ceftigos/altando otros muchos de examiaar,quan 
do fe da para prouar^y auer prouado, y auiendo paíTado, y efpirado eí 
termino prouatorio , tiene oíadia é aireuirniento de examinar todos 
los tííligos que faltan ^defpuesde paíTadoel dicho termino , y mu
chos díasdeipues,diziendojque lo pueden hazer por eftar prefentados 
e jurados en tiempo. lo qual es mal hecho > aunque el derecho cano* 
nicolo permite, porque en h íentencia de prueua el juez limito c 
aclaro el termino déla dicha prouan^a que tanto dauaá laspartes ^ 
afsi lo notificóle dize la fentencia que da el termino para prouar^e auer 
prouado cprefsntado la prouanca, Y porque en examinar los dichos 
teftigos^aífado el dicho termlno,van e paíían contraía pracica y cñilo 
que los juezes cieñen , que mandan que paíTado el termino prouatorio 
en los feys dias de la publicación fe puedan examinar los teftigos pre* 
fenta jos-en tiempo, e no de otra manera, e efto de pedimiento délas 
P irtcs,e da ocaíion que no fe haga publicación en fu tiempo,y retiene 
los pi occífos para que las partes no aleguen de fu juílicia, baña q ellot 
lo ayan examinado^por lo qual el eferiuano, que lo tal hiziere haze lo 
que no deue,y con cautela fe haze juez indeuiduamcute, dando eliCE» 
mino a Ies partes como quiere. 

De como el eferiuano de lo que en fu prefen 
ciapaílarc.no deuedar teílimonio, fiendo de palabra 3 cceto íi 

luego alli las parces íe lo pidieron, y luego lo síTent ó . 

I) O R. Q. V E Muchos eferiuanos dedos Reynos han teni
do , y tienen por coílumbre , de dar termimos íignados con fu 
figno , de cofas que paífaron entre algunas perfonas, muchos dias 

<ícipuesdcldia que aquello pafso, poniendo en los tales ceftimonios 
palabras feñaladas, en pcrjuyzio de alguna de las panes , diziendo: 
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que el teftimonio le dan oe pedimicnto de aquel que íc lo pldc/iendo 
como es cfpccie de falfedad : porque eftá claro" que auiendo muchos-
diasque vna cofa paílo de palabra entre algunas partes, no es pofsible 
que puntualmente el eferiuano eñe tari aduerrido dello, que í!n aucr-
loaílentado allí luego.no íc oluide cofa.ora en fauor déla vnaparte.y 
en pcrjuyzio de la otra: y pudiera fer que alguna de las partes dhcera 
allí, replicando alo que íu contrario dezia, cofa que le aproucchara: 
por tanto no fe deue dar en ninguna manera 5 aunque quaiquier juez 
le lo mandaíFe/mo fucile tomándole juramento 3 a donde podria dc-
zir todo aquello que fe le acordaíle.aunque fe h a M e prefente el tal 
efenuano, al tiempo que las tales palabras paíikon entre las partesxo- -
mo eftá dicho. i • • L 

De como los efcnuaDos iian-detoniarjora-
mentó a ios clérigos, quando fon prefencados por ceftbos 

diferentemente que alos legos. 

AS S I Mifmo aduierrael efenuano', que al tiempo que tomare 
juramentoaalgunteftigoquefeaObifpo.Qclerigode ordenfa-

cro3o religiofo5ora con licencia de fu Perlado., o fin ella 5 no puede ni 
deue jurar encima de ia cruz en fus manos, ni en otra femejanca dclla, 
eceto que el mifmo diga,que jura a las ordenes fieras que recibió de S, 
Pedro.y fanPablo.poniendofu mano derecha encimade fus pechos y 
corona,que dirá verdad, fo cargo del juramento, con la proteftacion 
del derecho canonico.quc no íe procederá por íu dicho a efufsion de 
fañgre.ni a mutilación de miembro: e delta manera lo ha de hazer co
mo eíli declarado. 

Las leyes y prematicas quelcscfcrluanosfon 
obligados a faber y guardar, para yfar bien de fus oficios/e-

gun las ley es y prematicas dciios lleynos, 
fon las ííguicntes. 

1 Vílacofa cs,quc alos cícriuanoslcsfean manifieftaí las leyes y pre-
1 maticasque deuen guardaren eftosReynos, porque por inorancia 
poricsferdtuididasendiuerfos volumines de libros de leyes,no las 
hanviftomfabido^no la?quieren inquirir,y afsi muchas dellas no 
ion guardadas3ni vfadas como deucn^ie que no poco daño viene, aísi 
a ios dichos eferiuanos^omo a la República donde refiden . Y es cofa 
cierta que fino las inorafle^muchas cofas que hazen contra ellas, no 

las 



eícrituras publicas. 209 
las hanan3y fe temerían de incurrir en las penas en ellas eíhblccidas, e 
íonlasíiguientes. 

Los eferiuanos del numero de las ciudades é villas, que fe prouean L i .fo. i 6 y y U 

a perfonas hábiles por eferiuanos, é no pongan fuftitutos fin licencia í 4 f^6CKt.z^Ju 
de los del Confejo, c fu aprouacion , como lo declara la prcmatica de 4 J ^ í*2 '̂*1 l'f-
fuMageílad.5?^dadaen Valladolid, añode 1513.y prematica 3^ de I4"*5 , H 
TnVrln rieren * 7 * fo.ziO.h.l .y i* l . 

tesfi 
uar rilas uc iccnosac ios ae i aranzcri^como lo declárala pi 
Mageíiad dada en Madrideño de i^iS.y prematica 55. de Toledo,añd 
dei5 i5 .y prematica 14. capitulo 7. Saluo cjuando falicrcn con el ajgua 
2il,lleuen dos reales por cada diademas délos derechos de las efencu-
ras^capitulo ó. Cortes de Madrid, año 1^2. 

Quando el efenuano renunciare el o(icio,fe entregue losrcgiftros ^ l i t . t . z ^ U . ^ 
con el ala perfonaá quien fuere renunciado,c donde no ouierc fucef/-208^ ^ ^53. f-
íorenla eferiuania^como fon los eferiuanos eftrauagátes/e entreguen 183. 
los regiílrosalcfcriuano del concejo del lugar, y los eferiuanos de los d€éaReco?ll\ 
Pefquiíidores los han de entregar al Secretario del Confc)o,dóde ema
no la dicha comifsion, dentro de dos meíes de como fe cumpliere el 
termino de la comifsion,corno lo declara la prcmatica de fu Mageíiad 
87.de Scgouiajaño de 1551. y prematica^7.de Madrid, año 1534. y prc L4l.x4.ttt 25 // 
matica37.y ley 17. Cortes del año de 45?. y ley 5.de Madrid, de 155 >. +.^169.31*1]^, 
2110s» . r.io, //.2./0.239, 

Los eferiuanos no licúen falario de Iglefia ni monafterio , ni de otra delaRtcr^ii, 
perfona alguna parti:u!arJnieílen afalariados con ellos, fo pena de pri- Lí< ¿'d™ 
nación defusoScios^omo lo declárala prcmatica de fu Mageíiad 8j. ^ ^ d / u ^ ' ^ ' 
dada en Segouia^año 1531. ' Cco^ 

Los eferiuanos déla cárcel afsiéten en el procedo los derechos que 
ileuan á las partesj lo firmen de fus nómbreselo pena del dos tanto pa 
ra la Cámara de fu ¡VÍagcílad^como lo declárala prematica 51. dada en 1 al s tlt fu fu 
Madrideño 1528. y prematica 11. de Valladolidjañode 1548. dicho 'jih.^ f í l . 

Que el eferiuano del pleyto no fea hermanólo primo del litigante, XÜC. M U RÍCO^ 

como lo declara la prematica de fu Mageíiad de Scgouia,año de 1532. 
ley 84. 

Que los eferiuanos tengan coíídoslosreeiílroSjYlos tengan ílsna- T , , , , 
, 1 1 • .1 . i v 1* ' b , 9 5 Lrfí. 7. del dicho 
dos ai nn de cada repiitro que ouiercn hecbo aquel ano. comolodccla í n r , 
ra la prematica de fu Mageitad 8¿>.de Scgouia, ano de 1532.y 31.de T o - ic-j y U l . ^ . n t . 
ledo de 25. Y el eferiuano q afsi no lo hiziere, incurra en pena de diez 5 . / ^ 2./Ú/. 5^. 
mil marauedisparakCamara,y fufpedido de oficio por vnano. Y por 

D d la 



Premt .z^JaJj en 
Toledo, año \<;i$,y 
premár.-jó, dsMa 

dtl (juaderno, y l , 
50.f, i .íi(6,erdina 
r»enri,y U tit* 
l o A i h . y . foL 254. 

foLfto.ée lié rscop, 
L . i A . t i t . j . l i . i f o , 
zoo, de la rtcoptl, 

foi.2 6 6.de UM¿ct 

l i i ' . ^ . déla vsc&fiU 

hal . io . t . lÜ . l ih .^ , 
f'249* de U recep. 

L/xÍ.l4.f»25. liht+ 
fG»z6y>de la recop. 

I d L^.tlt.z^.fnfo-
¿icho.íi>4'f0-Z&7* 
dt UReC'jpiLj/la /. 
z.tit.lz. fol. 147. 
lih,ihidemt 

Tratado.VIÍ.de 
la caita acordada por fu Magcftad/c manda que en fin de cada vn añ« 
tenga hgnadas cada vna de las cíctkuras que ante el pallaren, o alóme
nos firmadas de fufitma.y al fin de todo vn figno. 

Los eferiuanos no fean arrendadores, ni fiadores en rentas algunas, 
tu recaudadores dellas.afsi en las reales^omo en las concegiles, ni de' 
carmcerias,fo pena de perdimiento de fus oficios,y mas la quatta parte 
de lus bicncs.la tercia parte para la Camara,y la otra tercia parte para el 
que !o denunciare,é la otra para el juez que lo fentenciare. 

Que los eferiuanos hagan refidenciaqaando la hiziere la iuílicia or 
dmarw.como lo declara laprcmatica de fu Magcñad, dada en Madrid 
ano de 1534. eley ¿^prematica 57.cap.ii. 

Los eferiuanosquando fe fueren a examinar al Confejo de fuMaee-
"?d 1 euen aprouacion de la juílicía del lugar donde fon de fu abilidad 
y fadehdad^e no fean admitidos al examen de otra manera. Prematica 
de luMagcílad,de 68. dada en Madrid año 1534. 

Que los eferiuanos afsienten al pie del figno, los derechos que lle-
uaren a las partes,y fi ¡as dieren de gracia,afsi mifmo lo afsienten , y \o 
milmoen los proceíros,ypefquifas que ante ellospaflaren,fo pena de 
pnuacion de los oficios,y por auto firmado/o pena del dobloxomolo 
declárala prematicadcfuMageílad, dada en Madrid de 1534. y la ley 
íS.prematicaioá.cap.iy.premat.^.cap.jy.premat.-íS. 

Los efen uanos quando dieren teftimonio de apelación para Chan: 
ci lena^ongan en ellos la cantidad delademada, e delareconucnciÓ. 
lilaomerctodo e lo en relacion/o pena de fufpenfion del oficio por 
dosmefes coraolo declárala prematica de fu Mageñad 44 .dada en 
Valiadolid, añodci537. 

Losregiñros de eferiuano Real fiendo fallecido,fe entreguen al ef-
cnuano del Regimiento donde era vezino por inuentario,p3raque los 
f/" n J T- J P " " IOSPlieíian hallar .Prematica de fuMageftad 17. de 
Vailadolid,dci548. & 

E l eícriuano de la caufaante quien paífarc elproceffo, apelado para 
el Concejo oRegimiento,lleuelo originalmente ante los juezes l di-
putados deLpara determinar la caufa,ley i45. de Madrid,de aS. prema-
tica de fu Mageñad de Madrid 1534. V 

Los eferiuano. nombrados en cabega de juridicion, donde fe re^f-
raren los cenfos é fueros pueños fobre haziendas, donde fe manifef-

w en los talescenfos, el libro , y rcgiñro donde lo affentaron, no !o 
mueftre a ninguna perfona, masde darfee^ ay otro algún tributo, ó 
í > LTTT'3 PeTrient0 dcl vendedor. Efto fe entiende quanto a 
10 que fia de hazer el cfcriuano:porquc en quanto a las partes que han 
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de regiílrar la ley difpone otra pena, como todo eüofe declara noria r , , . 

Los eferiuanos pongan en las ob'ügacicnes que ante ellos paffaren " 
poreftenfo las mercadutias porque fc obligan los quejas reciben, afsi 
la cantidad3como lacahdad de la mercaduria3 poniéndola por menú-
t,o;para que fe entienda la cofa.porque las p3tces fe ¿bÜgan; y no fe pó 
g^engenera l . comofpacoñumbraua iponer .co 
manca de íkvíageftad Py.dada en Madrideño de ,534. ^ fot. 30,. d,U ¡ t i 

_ Loselcnuanosno reciban obligación de ninguna perfona,máyóí ' f í / ^ 
«.menor que eftuuiere debaxo dclpoderio paternal.ni del menor oue 
enumere eu tutela.nidel mayor ni menor que fe obliguepara quando 
le calare, o hercdáre,o fucedif te en algún mayorazgo.fo pena de ner-
dimicncodelohcio. Cortes dcVal ladoüJ jañode i^ . petición 78 

Lasefcritutas que pallaren ante los cfaiuanosjobre razón qué los 
que fe defpofa^b caían^dan áfusefpofas c mugeres, joyas.ó vc.Hdos 
excefsiuos.la eferitura que fe hizicrc.en que exccda.y paffe de lo que 
montare la otauaparte del dote que con e!u recibiere, es ninguna, é i 
eíta caüfa los eferiuanos al tiempo que fe otorgare la tal eferitura aui-
fen dello á la parte, prematicade fu Mageftad,dada en Madrid, año dc LW 2 't!, l.b . 
j5.14.vley 101. r ;" : . •,-

, ' í . . . fo.2S1.de la rece 
Los elcnuanos de los conccjos.villas^ lu.gares,no pueden tener vo f'L1<" M e U ? ' 

to en los dichos concejos,como lo declárala ley 14.de las ordénanos ni iel ''"""""> i 
lib.z.tit.iS.ylcy rj.tit.i.ltb 7. Ordenamiento 5 renunciar? U Uy 

Ay efcnuanospublicos,que d,zé del Reyno,que vfan de fus oficios t ^ Z l T f f L 
gK»,o por vio y coltumbredos quales tienen poder para poneré nías ta décima parte en 
les cicriLíamascfcri janos públicos. Y cada e quádo c] vacare algún cf- m ^ 
ciiuano publico dc las ralcs.ciudadeslepucdéelc^r^y preícntaral ^ Y 1 ^ ' 1 ' * ^ ' ? . 
para quele confirme l i c ú a l e s eícriuanosdeuen íer naturales delos^ 7 I ^ / ' y ^ -
lugares donde fu-re elegidos^ deuen feruir los oficios por fi miímos, 
íaiuo los quefucreii en feruicio del Rey, ios quales pueden poner fufti 
tutosidoncospara^ruirlasdichasefcriuanias,mientrascíi^ U U 7U( ,4 .y 
el dicho fetuicio del Rey ,y han dc fer examinados c a p r o u a d o s e n C Ó ^ ^ U L 6 . t ' z . 
íejo Real,como lo declara la ley i.tit.iS.lib.i.delas ordenanzas. L 7 f i L y i j U l i , 

En lasciudades,vi!las,y lugares,do ay numerode cícriuanos,cllose^/,26y,;> U L<>'f' 
no otros han de dar fee de los contratos entre p(irtcs,y de losceíbmcn- ¿ ^ U R ^ ' 4' 
tos é autos criminalesjaluo donde ouiere elcriuano para lascaufas cri- A ^ e ^ y laf' 
minales^e porque la eferitura haga fee, ha íc de firmar y íignar^ oa!o- i ^ a r ^ f 
menos firmailo. Pero donde ay coftumbre dc firmar é lígnar.bien val-

D d z driaa 
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Tratado. V I L de 
d rían las efcritu ras con fola la fírmajComo en los cfcriuanos de los Co* 
fcjos Reales y Chancillerias3cjue no v ían fignar las eferituras c prouif-

/ VI fif^nes,y fecs que dcfpachan.lcy 7 9 . Cortes de Valladolidsde 28. 
rJ J é é ^ dísi Hii ímo deue eleferiuano de eftar auifado 3 o^ic no réga en los 

^c^7.y / r fU ProC£floslosP0dercs7efcrituras,nifei)renciacoíiginalc\s5í¡nolustrad un 
lados concertados con las partes^ con dos eferiuanos en fu rebeldía^ é 
de los tales traslados que fe puíicre en c! proccíío, ni de lo que fe tradu 

L.9.tÍ2oMh.ztf. xereen Latineo de otra lengua en Cafteilano, no fe hade Ueuar dere-
1 U recopd.y chosá las parccs,fi algún auto del procedo fe prcfentare para folo el efe 

'2 l ' fa ' z ^ ' i b i ' to dclauto.aunqueíe entregue todo el procedo, no hadelleuar dere
chos el efcriuauojmasdc íolo aquel auto de que fe hizo prefentacion, 
de que las partes fe quieren aprouechar. 

En las otras ciudades.víllas^e lugares dode no ouicre eferiuanos pú
blicos del numero^ afsi mifmo en la Corte del Rey todos los eícriua-

l nos Pal íeos e Rcales,pucdcn hazer contratos y teñamentos, y los de-
t ^ T / * * f; ^ ^ ^ ^ " ^ ^ ^ y ^ ^ ^ ^ i a l e s . d e n d o e x a m k ^ ^ ^ ^ 
*6J'd*UR*'TÍ' porelRey5éporlosdelüConfejo5comodichocs. 

A fsi mefrno los eferiuanos deuen fer buenos Chriñianos3de buena 
faniajcalcs.y entendidos^ han de ícr preferidos masque los otros, y 

L a mifmaiu tit. de ^s calidades que eftan dichas en lo cspituLdo artes defio. 
zs-deUrecop.yei Los cfcriuanoscfcriuan de fu manolaeícritura que ante ellos paíTa-
froemto.yUL.y revendocoí:iíecfcta^cetofino fuede impedido jucamente.cnton-
¡ ' ^ y V Z u i ces'aPücde hazereferiuir poro t ro3ye l%naí lade íu figno:Saluoíí 
i . t i t .7~Par.7,yú P.or ^ e r o o pnuilegio, ó por vfo c coflun bre del lugar fueífc defendí-
l-t-y 5 f'.<9 y t do^ccmo lo declara la ley y.tit.S.lib.i.deliuerc.e ley 55.tit.i8.part.3. y 
l ^'^losefcriHÁ- Prem2t.4i,cap.35.y 45. 

ms no l:fcubt an Los eferiuanos de las almonedas, efcriuanlas bien, y fielmente fo 
I ^ Í T / J I C T pCna dc PaSar á KQ PARTES EL DAÑO C6 ¿ ¿oblo.como lo deciaia la ley vi-

^ ^ - ^ ^ H - ^ P ^ . Y 
dssFer f^lfmos. llidcriuancclue eftuuieredcfcomulgado, ílendo publicamente la 

defcomunion.no valga la eferitura que hizicie, como lo declara la ley 
lyy.deicíVlo. 7 

LosReycsy d pueblo puficron fu fidelidad en Icscfcriaanos fecrun 
dizc el proemio, y ley 3.parte.3. ' D 

Los eferiuanos tengan protocolodelibro, en quadernadode plie
go entero, para eferiuir por eílenfo las elcrituras que ante ellos paila-
rcn efpecihcando las condiciones^ clauíuhs, e renunciaciones.e fub-
miftionesprefentes las partcsqlo léamelo firmen d e f u s i ^ ^ 
lupicren^lo íirme algü teftigo por ellos^e íl efto no hiziere, la eferitura 
novalgaj el efenuano pierda el oficióle pague á:;la parte ci interés, 

y la 



cfcrituras publicas. 2 1 1 
y fea inabil para auec ocro.como lo declárala prematica del año de 1503. L a l t^tit . z<A¡. 
ley io4.cap.i.y l.i.tk.S.lib.i.del fuero3y ley i .y 15).partida 3. A . f . i t ' j .y U l , i 2 . 

Los eferiuanos no reciban ninguna eícruura,ni paíTe ante ellos^fino t :r ,4 . [ ¡brrf . i76 , 
conocieren alas partes que las otorgan/aluo fi dos teñigos las cono- deU Rcco^1' 
cieílen.e dixeílen.que fon aquellos, y quede afsi aíTentado en eiregif- ^ ' ^ ¡ ^ ¿ ¡ ' ^ e U 
uo.como lo declárala prematica 140.y ley 6, nt.S.del fuero. t l c T p u J í o n 

Los eferiuanos den las eferituras publicas que ante ellos paíTarena 
las partes.dcíde el dia q fe laspidieren, hafta tresdias primerosí íguie-
tes/iendo la eferitura de dos pliegos ,e dende a baxo : e fi fuere dende 
arriba la tal eferitura Ja dé dentro de ocho dias que le fuere pedida y fo 
pena de pagar a la parte el interés e daño que fe le recreciere por no fe ^ 1,1)MI dicho 
ladar^emascien marauedis por cada dia que fe la dctuuiere como lo t^z^'Ll^'f0t2'6^ 
declárala prematica 240. 3 recopl. 

Los eferiuanos no reciban eferitura en que los contrayentes den 
vno á otro á reaucuo trígono cenada, 6 otra qualquier cofa 3 porque fe 
tiene por cafo de heregia3y fe pierde todo lo que fe da á logro, y la mi
tad de fus bieoes^como lo declara el capitula;, del .tit.iS.lib.S.dcl Or- Ldl.^cjuees was 
denamientoReal. nuena. n.6. / í6.8. ' 

Los eferiuanos que huuieren de dar teñimomo,c5 rcfpuefta de juez ^ ^ R€C0F* 
6 de partc,le den dentro de tres dias, aunque el j uezy la parte no ref- Lamifmd l . i^.fa 
ponda/o la pena en el capitulo ames defte dicha , como lo declara I z f o d i c h t . ú . x ^ h h . 
prematica 4 4 . fu f odie ha . 4 M U recvpil.fol. 

Los eferiuanos no den los proceílos menguados de autos quej faca-2689 
renpor apelacio.orcmifsio.odc otra mancra/o pena de perder fus ofi Lamifmd i é ibi 
c los .Y masel interés á la part-,como lo declara la prematica fufodicha. En d u t u . ' i o ' d d 

Los eferiuanos no den ningún auto del procelfo que ante el paílare de ders-
por fi folo fin mandamiento de juez^eomo lo declara la prematica án- c^(}sdeíos efenua 
tes deíla . nos ds concejo.ibi. 

Los efcriuanoslleuen de derechos por cadavna eferitura fignada, á ^ m e r ' e f h r n l ^ 
diez marauedis por hoja de pliego entero de buena letra cortefana, y fií.i^Maml 
al tiempo que fe otorgare, fe le pague afsimifmoíu reg i í l ro^y mas udrecofd. 
fe les pague feys marauedis por el figno , decláralo la prematica arriba Bn^thi7.quees 
dicha. máí nueuo del ara 

-Si el eferiuano faliere fuerade la ciudad,o de fus arrabales líaftatres ^I fJ '5 ^ ' T , 
leguas Ueue quarenta marauedis ,y fi fuere mas lexos quarenca mará» ^ n r o ^ í n ¡U 
uedisporcaaa,dia. Y porlaseícricuras qhiziereje paguen comoeftá SÍ r / f /cm^l! /^ 
dicho en el capitulo antes defte. Y fi fuere á pediniícto de m uchasper- d&U nusua reco 
íonas .no Ueue falario mas de por vno, fo pena del quatro tanto por la ?!*4ciún* q**? di^e 
primera vcz:y porla fegunda fea condenado en fetenas, y íufpendido [̂[euff ^Ua{ro red 
de oficio por vn año: y por la tercera vez pierda el oficio, y la mitad de tes?6r£radf* d'ay 

4 ' 4 L r \ J ~ Jmisjus derechos 



ratado.ViI.de 
¿ JJ J / timo antes defte. 
ju t ren .áum j r 
c^lcs,pero fi fue. ^os eícnuaoos no efcriuan por cifras en fus regiflros cofa alguna ó 
rteflya^dtaalts, letrasabrcuiadas, y no pongan vnaletrafolapor nombre de hombre 
tked, l loara ref- o de muger5y los nombresde los lugares.ni de cuenta, afsi como c. por 
Z Z a t d i X Z ' f r 0 , 7 COntrarÍO hÍZÍere no valga^ Pague el e f c ™ o los daños r e í s : f ^ F ^ ad ic ionesdr lga^no conocidas,co-
, . 3 . ,f molodeclaraiaiev T.tic 19 n a r r 2 

de loque puede He icw^y / .UL .M. parc.3. 
uarporcdUahoU, Ningún clérigo pueda fer cfcriuano en juyzio feelar y los inílm-
como ctmba efl* mentosi ^ eferituras quehiziere^o hagáfee:é afsi mifmo ninsun ele-
djcho.y U l . 3:út. ngo ni lego/ea ofado de vfar en eílos Reynos de notoria Imperial co 

¿ o de pr imen ton -vt-, r • r 
frrcq^tytrtfu. , Ningun elcnuano l=a procurado^ni lo puede fer en lascaufasdó-
midocoron^yie Qetuereelenuano.y mcnosfeaabogado3lcy z.ordi.Mey so.titul ? lib 
cU».xdo¡aj»nd,. 2-ordln-|.nn.tit.ij;.Iib.i.dclOrdenamiento 
f i o . R » l > n t ? M e Ningún eferiuano reciba contrato en que fe obligue ningún Chri-

iLcos. P F f T ' ? fc pagaíreí? ri el l u á ] 0 ' h Moro fueren arrendadores de rentas 
L a U 6 . t k . i lib. Rcales.ley-5-t>c.i8dib.z.del Ordenamiento. 
t . f r t . s .yU L i o . Loscícnuanosno hagan eferituras de venta, debaxo de condición' 
t.t z ^ . f . ^ . ^ el que comprafle fea obligado á boluer la cofa que compró haftá 
t V J J ' L t S ^ ' ^ P ^ ^ ^ ^ ^ l p r e c i o . y enel entretanto el comprador 

¿ t U i u J p l . 7 lodrccl3rralaleyPnmer,a>t.t.i.l1b.8.delOrdenamiento. 8 
U U t ¡ t / o . U b . % . Loseicnuanos que hizieren cartas de ventas de heredades, queno 
f o U , L d, U n ^ ^"uieren en termino de juridicion,ó en el partido de fu arrendamien 
u * r « o f , L y U L h tofan panados de fus oficios,y mas paguen elalcaualadcla vétacon 
t i . i * r U ' ' ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ - ^ ^ e r n o ' d e l a s a l c a u a l a s . 

¿lttílft:Z c o n c S aue£rn0 ^ 0 ¡ Á ™ T ™ ° ¿ ^ ^ eiudad, ó 
d, U n,,,uÍJ]: ^^0 'qUefea COntra I*ef £ad Eelefiaftica, porque es defcomulSado 
L - / . . o f „ ; 1 7 i lledefcomunionmayor:leyi.t¡t.9.enla1. part. g 

9 . M de U Sle f ^ffearedefuregiftroalgunacarta^onga enlamar^ 
C3p.5.1cy3.tit.8'lib.i.delfuero. • 

En las cartas no fe pongan otros teftigos que los aue fueren orefen 
teSJey^tit U i b . r . d e l f u e r o ^ l e y ^ . ^ s i i ; 0 ^ 1 ^ 

p u b S o X ^ 
t o T i u S Í k ^ 
tos jim^ialcs.lcy fufodicha.lcy 4.y l.n^tit.iS.parc.j. 
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Los efcriuanosdclasciudadcviliasj lugares no pueden ftr em
plazaos porcartasde foS Altezas, para que mucñrcañ.src^ii lrc, y cf- ¿ ¡ . ¿ 9 . ¿ U n i 
cnturas^ue ante ehos paílaren íebre los derechos 3 é pechos del Rey "" ^ o p U . 
ley 7. t i t . i . l ib.3. del ordenamiento. 

E l efciiuano de la Corte écafadel Rey ,fi cometiere alaijna falfedad 
cncarta^priuilegio aeucmorirporeilo^íidcícubrie'realabiendas 
algún fecrcto que el Rey le omcíTe encomendado.de que pudieffc ve-

n.r dano^ cftoruo,deue de fer punido, auiédo confidiacion alas cir cunitancias^ey hn.tir.íp. part 3. 

Y fi fuetecrcnuano.de alguna ciudad, ¿villa, el que h¡zieréaIguna'D-'V^ m f ™ L 
lallcdadp carta talla.quicrleaeniuyzio.quicrfueradd.deucn le cor ¡ - i ' " ' 1 ' 1 * " ] ' ' " 
tar la mano con que la hizo,é darle por malo.c pierda clohVio-cfih raí "r':! ' U ' " c<"?" 
falfedad fuere cometida en hecho de cien marauedisde los bu¿nos'aL ^ ^ ' f 1 " " ' f ' 
fogueraporello;Jley fin.dt.ra.part. oucnosayu cr,**„> 

E l eferiuano qia- hiziere eferitura de facarcauduoS,deuela facar v ^ ' ¡ ' ' i t ^ ' f 
hazer de grado eün precio, ley j .cic.io. enla 6. pare. ' ¿ A l - ¿ < í * r ^ / . í ' . 

Y quaudo entrega procello onginal.no lleucderechos^omo quan 1",'"»!"*' -'! >'* 
dolodaentregadodcniiUoukiicntasdoblas.óquádofecntreffVen ^ P**"' 
grado de apelación de diez md marauedis abaxo,o al concejo, o ^ a n - fití^f 
d o f e t r a e p o r v u d e K t e r p á C h a n c d ^ 
fe trae porviade iuer^a, ley primera de Molinde Rebaño de 503 c L j ' * ? ' l ' c i , l 
t u lo^yc- <• • • / • . . F tit.zo fo. 

No Ueue derechos de los proceffos que los juezes de refidécia quie- ^ f ? 1 ' 1 - * - " ^ 
Tcnyer.nideus refidenciasfccrcta^nidela parte de losfifcales ¿ide ;, [ T 3 ' * ' ^ 
as e enturas y ptoceílos al Confejo, ni de los pobres de folenidad de ¡9 y fe ' 

lasordenes Mendtcantes.que eftan reduzidasa regular obieruar.cia^ni " - ^ t ^ . U 
dcloshofpicalcs:prem.57.cap.j8.y75.prfm.4<;.yT5.prcm.5(r. .*-d<Umeilllreca 

EUfcnuano que por fu culpa perdrere el regiftro,peche a las partes ^ , 
ddano quepor ello les vinicrc,y fea cañigado,ley z tic. S.iib.s. del f u - ¿^•0-";7;/ í-J . 
ro,premat.i4.y 61. 5 ' 1 5 iru- zo . . ^ . 

l a ^ f ^ 0 PUblÍC0 n0rCf 0 h l & ¿ o > ™ ^ u c moftrar fus teftigos a 
la parce a quien pertenece/aluo fi el juez mandare ocra cofaal efcriua-/0'-í. ' 
no^uc laque lo cocame a la parce que io pidc,ley S.tic.ip. part.3. 

Dd T R A 



r L i.f/f. í7^.f. 

Crfrf4 tCvritiin, en 

de Us ordenan$df9 
y U L i . y 5 j>4.fí'r. 

lAih-^.f'jl. lA<{.y 

fot,$6 Je U recop. 
I L.3 t l t j . V t . t . f . 
^6,ie U rectptl, 
t L.7,f'V.ty.p.^./. 
a.r/r.i.l.^.del or~ 

hb.^.foí, iij j ta 
1. t tit 6. llb.ufo. 
%0,y U hló.y yj, 
2. /»< ncojtul. 
u h . i i j i t yj p 3. 
yiiL%.titAAih.§. 

Tratado V I H . 
T R A T A D O O C T A V O . D E 
como los Alcaldes déla Corte del Rey, y 

los Pcfquifidores van á haztr las pefquifts fucra cU 
la Corte 3 con acuerdo de los del 

ConfcjoRcaL 

M B I A R Pcfquiíidorcs3principalmente pertei 
necc al Rey. r Y aunejuc oticsícñorcscn losiuga-
res que tienen juridicicn jlos pueden de dere cho 
embiar, pero no con falario á coila de culpados3m 
para hazer pcíquifa general. Y por cfto ccnuicnc 
íaber, cjue en el Conlejo dcl Rey 3 ay doic Oydo-
rcSjy.vn PreíidentejPrcladojCbiípo, 6 Argcbiípo, 

ó Patriarca, ó per ion a caniluftre y excelente varón-,, y do 61o Letrado, 
como a tan pockrofo y alto tribunal ccnuicnc* Los quaics gouierhan, 
y adminiílran fu Reyno3c conocen de los pie y tos 3é caulas ciuilcs^e 
criminales,1 de aquello que cílá difpueilo.y mandado por leyes que 
conozcan. Y como tienen eftagoueinación é poderío que el Rey les 
da,acuden y van á ellos a fe querellar^ t y pedir ¡«ílicia los fubditos y 
naturales deílos ReynosJ'obrc fue^as,y violencias,muertes aleucs^eí-
canda!os,y cofas de términos, y juridiciones, aísi entre los lugares de 
feñoresdel Rey no .y entre las ciudades, villas, y lugares del , y peifo-
nas particulares,como de otrosqualcfquicrcaíosquc fe círecen: pero 
no dan Pefquiiidores,fino en cafos-graues, yde calidad,u demancra 
que lo principal dcílcReal Confejo es gouernacion . Y comoquiera 
que cada dia acaecen íemejantes cofas, de donde aquellos k ñores del, 
proueen, y defpaehan Alcaldes de la fu Corte, o perfonas Letrados de 
ciencia y concicncia,quc vayan a determinar y caliigar M los quales van 
a coftade culpados rffa!uoquando el Rey de fu oficio manda hazeria 
pcfquifa,que entonces el Rey lo paga,, y los de fu Confejo dan comif-
¡ion para ello,para que conozcan del dicho negocio en primera í nHa
cia , y lasfentencias que dieren las puedan executar como ouicrc lugar 
de derecho : con los qualesjuezcs proueen, y mandan que vayan eícri 
uano.Sjante quié pallen los tales calos y negocios. Y porque el cferina* 
no fepa bic hazer fu oíÍcio,e vaya inílru£lo,e informado como no yer-
rc,dire,loque d e ue ha ze r p o r p rat i c a ,y ad c!. an c c p o r au tos formalmca 
te,y algunos cafosqaeíuelen acaecer. 

frefupueflí 
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Prefupuefto de va delito* 

Prcfiiponcfc:5que fe ha proueydo por cftos leñorcsdcl C f fejo F^cal, 
vn Pcíquifidor, íobrc razón de vna muerte de hombre J 6 tobo } o áé 
otras heridas,y queftiones. Y la muerte , or* bo fue oculto, y las íier^ 
das pnbUcamcncc.Por manera que de redo ello fe vienen aquejar ai 
dicho Real Confejo3la qual fe recibe , y los que qucrclUn fe oí:rcv.cn, 
que fino fuere afsijComo lo dizea3y no parecieren colpadas^ obligó 
rán á los derechos del juez,y algua¿il,y eferiuano. Porque algunas ve-
zcs}no es como fe querellan,y no tienen donde cobrar ios calrf IHC Z^S 
los ía!ario5,y lino haz en efto,ó dan información baftantc, corno esaísi 
el delito,porque fino fehaze !o vno , ó lo otro ,no prouecn juezes, í?-
no fueííe de ohcio(coinoeíla dicho) peto dado calo que lo proWean \ 
la pro ai (ion que para ello dan al efenuano 9 la notifica al juez, y aJ^ua-
z;l,quc paira al negocio,aflcntando los dias,quando partieron,y quan-
do allegaron. Y fi el juez He ua información pan prenderlos culpados, 
ícerctamente entra cneltalÍugar3ylosprcndc,y fecreftan fus bienes, 
y fino licúa información de fus delitos,la toma; y afsi corno va hallan^ 
do culpados los va prendiendo, y los que no pudiere prender va ha-
zicnuo contra ellos procedo en fus auícnciasy rebeldías^ los quales 
llama por íus pregones y emplazamientos, no conforme a la orden 
dé la Corte,y Chancilleiia , ni a las ciudades, villas ,y>lugaf6^deíl:os 
Reynos,mas de tan íolaonente de nucue en nucue dias, y cito por co
mún clinio que fe ha introduzido por k r juez de comiision , y por no 
gallar tanto tiempo , y no hazer tanta coila. Sino le proueen algunas 
vezes de termino,remite el pleyto al Real Confejo donde emano, por 
defeto de termino,para en lo que toca alos aufentes,y otros lo remiten 
todo por caufas que a ello les mucuen, ó losfentencian (como los ta
les juezes quieren.) Y prefuponcd,quc de (pues de yr procediendo por 
fu información adelantc,y haziendo proceíTo con ¡os prefentes, y au* 
íentes, procede en diuerfidad de maneras 5que alosvnos delinquen-
tes prefos les toma fus confefsiones, y otros dellos no fe quieren de* 
xar tomar las conf cisiones, diziendo, que fon de corona y clérigos, 
que declinan juridícion, y notifican al juez cenfuras, y entre c! juez, 
y ellos fe trata pleyto fobre el conocimiento de la juridicion , halla 
defcomulgarle. Y algunas vezes los remite a fus juezes, y otras vezcg 
hazejuíticia dellos, fin embargo de fus Clericatos . Y otras vezes no 
fon Clérigos , fino Comendadores, quicreníe ellcntar de la juridi
cion del juez . Demanera, que el juez llena en la forma del proceíío, 
feys manerasde proceífos, que todos vienen , y emanan de la fumaria 
infórmacio del delito y querellas,El primero,del proceíío de las quef-

D d 5 tione| 



Trataao. 
tiones publicas. Y el ícgundo.de la muerte oculta peí indicio?, í 1 ter-
ccro3delosccronadosy clcrigos.Elquarto.cielos aufentes culpados. 
E l quinto de los eíTentos comendadores de Samiago,Ca!atraua, 6 A l l 
caotara3Rodas.y otros eíTentos que ay .Y elíexto de los bienes ítxrcüa 
dos de los delinquentcs.que fuele aucr de las mugeres dc loí culpados, 
ó otras períbnas.que ellos dixen que tienen derecho, que llaman epo-
íitores. Y con todos eftos pioceílos le ha de licuar dittinta orden, y 
cada vno por fi fegun la manera del delinquir, y la prcíencia , y aufen-
cia,cíícnci6,arsi de los bienes como délas perfonas i porque a los vnos 
delinquentesfelesdatormento^yálosotrosíe procede contra ello» 
por fu via ordinaria.de fu informacion3é prouan^as en plenario juyzio 
c publicación^ conclufion3y íentencias de tormentos^ c difinitiuas 3 c 
cxecuciondcilas/ccto calos eííentosc Coi onadoS.que van por la via 
de juridicion que cftá dicho.Y a los eíTentos remite aíusjuezcs,con q 
el Pcí^uiíidor/J el juez ordinario no háganlas de vn pioccílb fobro 
vndelicp yunque fcanmuchoslosdclinQuenccs. 

Delapreicncaciony lecuirimiento.de la comifsiondel 
' ^ juez Peíquifidor. 

E n la villa de ta! partera tantos días de tal mes, y tal ano, ante mi fu* 
lano efcriuanodefuMageliad , y en prefenciade los tefligosdeyuío 
efcriíos5patecio;piefcnte fulano vezino de tal parte 5 y me requirió 
con vna carta e prouirsion Real de íu Mageíhd,librada de les feñores 
de fu Real Confejo,y fcllada con fu Real iello.Su tenor de la quales cf 
|c quefeííguc, 

A qui ha de yr la comifsion. 
J afs5 prefentada ante mi el dicho eferiuanoja dicha R cal comifsio 

de fu Mageíbd,y coella requeridojuego el dicho fulano me dixo yrc 
quiriolacumplacomocnellafcccntiene3ycn cumplimiento dellala 
notifique a fulano juez en ellanombrado(eüc preíente cftaua) el qual 
tomo en fus manos la dicha Realprouifion a el dirigida5y la befo,y pu- ' . 
io íobre íu caoegatyen quantoal cumplimiento dclla,dixü que ef-
taua preílode yr á las partes é lugares a donde fus Ma^eftades por ella 
lemandan3y hazerjiifticiaalas parces^que en mayor cumplimiento 
ícparda lüego;deloqualfoncefligosque eftauanprefentes[fulano y 
fulano. *7 

Notificación al alguazil. 
Eftc dicho dia3mes,y añofufodicho^yo el dicho cfcriuanolcly no 

cifiqucladichacomifsionRealdelusMageftades a fulano alguazil tn 
ella nombrado^] qualla obedecio;ícgú;y como el dicho jue2,y refD6 
diolomifmoTcílJgos. 3 * 

Como 



de Peiquifidores. 2 1 4 
Como el Pcfquifidor llego allugat donde eflauanlos dcíin-

qacnceo^y pide a la parte quele de teñigos 
de información. 

En tantos diasde tal mcs^y tal añonante mi fulano efcnuano, y teftl-
gos de y ufo efcritos: el Licenciado fulano/juez de fus Mageílades,di-
xo.y requirió á fulano que prefente eftaua^que le dé tefligos de infor* 
macion para el dicho negociosa que fus Mageflades le embiaron^quc 
ella preíto de hazer juflicia.y el dicho fulano dixo, que eftaua prefto 
de fe ios dar. Teftigos fulano,y fulano. 

Información fumaria contra los delinquentes. 
E l dicho fulano vezino de tal parte, auiédo jurado en forma deuida 

de derecho// íiendo prefentado por el dicho fulano-.y íiendo pregun
tado por el dicho jucz,fobre lo contenido en la dicha comifsion 3 fobre 
lo tócate á la muerte de fulano^ queíliones, y heridaydixo^que lo que 
deilo fabe y paíTa^es^qpodra aucr tantosdias^poco mas o menos, q eíla 
do eíle teñigo en tal parte vio , 6¿c. De aqui a delante va el teftigo di-
ziendo lo q fabe3y el j uez le examina al groífo modo3 y le dexa dezir lo 
queCibe^ydeípueslepregúntalo quemas le parece, fegun, y como 
eftá dicho en eíle libro en el tercero tratado de las caufas criminales, 
donde fe hallara cumplidamente lo que fe requiere para las informa
ciones lumarias. 

Toma el juez mas información contratos delinqucntcs^y 
mandólos prender3y fecreftar fus bienes. 

Alguazil fulano^yo vos mando^que prendayslos cuerpos á fulano, 
y a fulano3y prefos poneldos en la cárcel publica,© en recaudo y gu ar
das, q afsi couiene al feruicio de fu Mageílad3y a la execucio de fu Real 
jufticia,y íifauor y ayudahuuieredes meneíler 3de parte de fu Magef-
tad,y del poder a mi dado para ello^mando a todas,y qualefquier per-
fon as que la pidieredes,vos la den,y hagan dar luego, fo las penas q les 
pu-íícredes:yo defde agora las he por pueílas,y por condenados en ellas 
lo contrario hazlendo.Fecho en tal parte,&c.El Licenciado fulano. 

Va el j uez á prender, o como conuiene al negocioso otras vezes da 
los tales mádamietos,y ha de yr inferta en ellos la comifsion del juez, 
porque fea notoria y haga mas fee. Demás defto fecreíla los bienes de 
los dclinquentes'.y algunas vezes acaece, que los delinquentes los tie
ne prefos el juez ordinario de la prouincia, 6 parte donde va el juez de 
comifsion// para que le de los talcs'delinquentes, embia fus cartas re-
quiíírorias jnferta fu comifsion en ellas,con la información del delito. 
E mbia fu alguazil con el dicho recaudo, o va fu perfona como mejor 
eonuiene ai engocio. 

Como 



Tratado. V I H . 
Como el alguazil prendió ciertos delinquentes 3 y les 

íecreftóíüs bienes. 
E n tal partera tantos días de tal mes,y tal ano, fulano alguazil de fus 

' ^iageftades^predio á fulano/y afulano;y los entrego al Alcayde de la 
Cárcel publicará los quales echó priíiones,y pufo gente de guarda, y el 
Alcayde fe dio por entregado dellos. De lo qual yo el eícriuano doy 
fec.Tcftigos. 

Secreílo de bienes, y depoí i to , 
Y defpuesdelo fuíodicho,en la dicha tal parte, &c .E l dicho fulano 

alguazil jCn cumplimiento deldicho mandamiento, fue a las cafas , y 
moradas de fu laño }e fulano delincuentes, a donde halló en ellas á fus 
mugcres ,é á otras perfonaSjá las quales t o m ó juramento en forma de-
uida de derecho, fo cargo del qudl les p r e g u n t ó : digan é declaren los 
bienes de los fufodichos,y fi los han e í c o n d i d o , ó trafpaíIado,y lo de-
claran pardculaimente:las quales declararon, y manifeliaron los bie
nes figuientes. 

E i inuentano,y depoíito dé los bienes ha de entrar aquí 9 y hallarfc 
ha la orden de todo en el tercero tratado de las caufas crimina-
}es,a fojas 3f. 

Autos de cárcel , y lo que fe acoílumbra y deue hazer ,para to
maría confeísion alos del inquentes /Je ípuesque el juez los 
tiene prefos íobre los femejátes delkos5íiendo feglares,ma 
yores de veinticinco años, e fiendo menoresjes da curado-

• res. Es como la que fe figue. 
x L , i \ ' t . ¿ . f ^ A . Y defpuesdelo fufodicho.en la dicha tal parte, atamos días de tai 
4 «.29.^.7./.io. n\es,&;c. E l juz fulano ^ citando en la cárcel publica, hizo parecer an-
tit.L.Uh.^Ordm, te (i á fulano prefo en e l a , fobre la muerte de fulano, é fobre lo démas 
j . L d U . t t t ú.lí.z contenido en fu comifsion , dclqual como y recibió juramento enfor 
foL7oJe la nusua ma dedidadederecho , y fecho,le preguntó ,como fellamaua: ei qual 
r€Cct>1' dixo > que fulano:fuele preguntado a que de donde era natural, dixo, 

que de tal parce; preguntado por el dicho juez,que oficio tiene , dixo, 
que tal oficio ¡preguntado donde eílau a aquel dia, y a tal hora: el qual 
dixo,&c. 

Como el juez toma otro dicho aotro ,elqualdizeque es 
Clér igo ,que no quiere juran 

Y luego el dicho juez hizo parecer ante íi áfulano,prefo en la dicha 
carccl/obre lo contenido en la dicha comifsion, y parecido, qucrien-

, dolé tornar juramento , dixo,quc no queria jurar y porque era Clérigo 
de corona,q el dicho juez no era fu juez, y el juez le mandó que toda 
yiajurc^eiqual delinquente dixo lo mifmo. 

Notifican 
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Notifican cartas de deícomunion al 

juez Pcíquifidor. 

D E Como el juez refpondc a las cenfuras^y dize,que no es de co 
roña, ni ha de gozar del priuilegiodella3y que es bigamo, y q no 

ha traydo abico decéce/egü de derecho canónico: y alega córralas car 
us de corona otras cofas^iziendo^ue es faifa e fingida^ c no deue go
zar del car ader della. Y q el dicho fulano ha andado, e anda continua
mente en abitodc lego.veftido de coloresdiuerfaSjy excrcitadolas ar-
mrs5e haziendo deliEos,y delinquiendo con ellas,é aun matado, y acu
chillado hobres aleuofamctejélíendorufian.y hobre incorregible éfa 
cinorofo3éotrasmuchascaufaspordo no deue gozar del clericato.-poe 
manera3q entre el̂ y el juez Ecleíiaftico trata pleyeo fobrela juridicio. 

Aquí ponen entredicho cu la villa^quc no acojan al jucz,iiia fus ofi 
cíales en las íglcíias^y queda puefto cile entred icho, eva eáe proceíTo 
con lo que el juez refpondc^y con la información que ay contra el de-
iinquente, y con fu apelación alas Audencias Reales e Chancillerias, 
para que declaren losOydores 5íi el juez Ecleíiaftico haze fuerza en 
deícomulgar al juezPefqaifidor^y en no otorgarle fu apelación,e hde
ue conocerlo no el deliro. 

Los OyJores veen el piey to5e mandan al juez Ecleíiaftico que alce 
lasccníuraSje otorgue la apelación, eabfuclua al juczPefquiíidor ,y á 
fus oficiales.o pronuncian que no haze faer^ael Ecleíiaftico.Pero prc-
fupucfto que losOydores mandan alEcleíiaftico que alce las cenfaras, 
y abfucluaal Pcfquiíidor,^ conozcadeldeliro , tomafuconfcfsion al 
dclinquente. Y la orden que fe tiene en femé jantes caá fas Ecleíiafti-
cas en las Reales ChancilleriaSjquádo viene el proceíTo por via de fuer 
^a,fobre qual de los juezes deue conocer del delito del dclinquente, fe 
hallará en el quinto tratado deñe libro,donde trata de las caufas Ecle* 
íiafticas,afojas^3. 

Aquí [e ha de poner el autodcremifslon de losOydores 
de Chancillerias. 

E n tantos dias de tal mes,y de tal año,&c. E l dicho fulano Pciqui-
íiclor, eílando dentro de la cárcel publica,hizo parecer ante f¡ al di
cho fulano ,y le mandos que diga íu confefsion, el qual dixo, que es 
Clérigo de primera corona, y no puede jurar,y no 1c conoce por juez. 
E l dichoPcíquifidor le moftro luego el dicho auto,dadopor los dichos 
Oydorcs,para que fepa que es juez de la caufa.El dicho fulano prefo 1c 
dixo.que el quería jurar con proteílacion que no le paraííe perjüyzio, 
afirmándole en lo que tiene alegado en ladeclinatoriade juridicion. 

Aquí 



Tratado. V I I I . 
Aq'jieljuczPcfqmfiJortomadab confefsionaldelinquentc^a'e 

tta:!ado de la fumaria inforroacion.e lo recibe a prueua, có el termino 
que le parccc.y le \mc culpa e cargo de fu contefsion. 

Aqui toma el )ucz otras masconfefsiones3a otros mas delinqueres 
foore lasheridas^é robos.como eíláfupuefto: adonde con ellos y con 
ios demás íe hazc fu proccffo. 

E l Cauallero déla Orden de íanluan. 
Y defpues dé lo fuíodicho3cn tantos diaS,6¿c. E l dicho iuez, eftádo 

en la dichacarceiReal.hizo parecer ante íl á fulano prefo3 por las h m -
oas que d.eron a fulano.é fobre lo demás contenido en fu com,fsion 
y le mando que jure y declare fobre el dicho cafo^l qual d i z q u e erl 
Caua lerodc la Orden de fan lúa de Rodas, y no pod.ajur^ni el juez 
tenerle prcfo.ni tomarle juramento.que deelinaua juridicion. E l juez' 
wda vía le mando que juraífe, donde no que le mádaria aerauar las orí 
Hones y luego el dicho fulano Comendador le moftro vn titulo de fu 
nouo de Comendador^ lerequiúo con ei.El dichoiuez lo l e y ó i mS-
dodattrasladoalas partes. 

^Aquitcfpondenlaspartes^dizemQuetlnodeuc (rozar dcltalti-
tu,osy queel juczdeuc conocer de lacauía: la parte del Comendador 
re ponde.econcluyen ambaspartesircobc ti juezel pleytoa prueua 
obre la declinatoria: no fe pone el recebimiento de prueua del juez, ni 
osdemaSautos3eptefentaciones)poreuitarpiol.xidad3Forqucfe ba

ilara otro femc]antc en el tratador foja?. 47; 1 1 

E l juez Pefquifidor^manda dar traslado a los 
del ínqueles . 

Y deípues de lo fofodicho.en ei lugar de tal parfe5a tacos dias, &c. 
E l dicho juez ante mi el dicho eferiuano é teftigos.dixo.ó viñas las có 
ic «ones del cucho fulano.y fulano delinquétes, e lo que refulta cótra 
dios ocla íumaiia informacion.hccha ft bte lo cótenido en íu comif-
Uonjeshazia culpa, y cargo dcllo^csmandaua dar traslado para q ale
guen de lu jmbeia para la primera Audiéciaie afsi miftro roádadar uaf 
lado a la paree de los aaote^paraq pongan fu acufacion.Teftigos, &c. 

1 de fpuesde lo fu fod icho.e n tal parte^ tantos dias de tal mes é de 
tal ano ante el ,uez)y ante mi el dicho cícriuano é tcítigosmateció prc 
ícnteeld.cho fulano ,ediXo .quehaziaprefentacion devn cfcrito'de 
acufacioi^firmado del Letrado.del tenor figuicnte. 

Aqui el eferito de acuíacion. 
Y afsi prefentado e! dicho eferito de acufacion ,c l dicho juez Pef-

q .íidordixo.que mandaua;ymandó darfraslado alas partesacufadas 
que refpondan para la primera Audiencia, ' 

Deucn 
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Buen aduertir los efcriuanosquc van con juczes de comiTsion, 

7 que los autos que paflán ante cllos.fon por la forma y orden que 
le nazen ante los juczes ordinarios, q refiden en las ciudades, y villas 
ileitosíleynos.porquefa comifsion fe cftiende de Icsblesiuezesdc 
comifsion Pcíquifidoreg5hafta fentencia difiniuua3vapelación,yexe-
cucion della/olo difieren de los ordinarios en proceder con mayor ri 
gor y breuedad.y en lo tocante á fu comifsion.y no mas. Y porque en 
eñe hbro tenemos ordenado , y praticado en el quarto tratado a fojas 
quarenta y quatro^todos los autos y circunftancias que fe requieren y 
deuen hazer en juyzio en los procellos criminales, afsi en prelencia de 
ios delinquentesacufados^omo de los rebeldes aufentes para fuftau-
ciar los proceíTos criminale^no nos pareció de ponerlos aquí otra vez' 
porque por aquellos fe pueden hazer otros femejantes 3 pues allí fe ha
llaran notificaciones de eferitos^y peticiones,prcfenracionesde int^iro 
gatonos^juramcntosde teñigos/enteciasde prueua5y como fe d r^ n 
tomar y recebir los teftigosde fumarias informaciones al groílo modo 
Y afsi miímo en que caios^y conque teftigos fe pueden.y deuen dar !o¡ 
tormentos^ á que perfonas,De manera,^ afsi mifmo en lo ciuil y cri
minal, del fegundo y tercero cratado,y fe hallan diuerfosmandarmen-
cos5y autos,y cartas requifitoria^donde como cfta dicho ceíla la necef 
íidad de ponerlo aqui,íolamentc fe pondrán algunascofas neceííarias z 
eíte tratado de Pcíquifidorcs. 

Conclufion del juez, 
y Defpuesdelofufodicho,cnladichaulparteA'cBl dichojucx 
1 d i z q u e vifto que las partes auian concluydo3el afsi mifmo con-

cluia, y ama,yhuuo el pleyto por conclufo. Tcftigo* 
De la fentencia de tormento de garrucha. 

V Ifto5&c. Fallo atento los indiciosdefte proceíTo, queporlacul-
pa que del refulta contra el dicho fulanojedeuo de condenar y 

condeno a quiftion de tormento^ atento que c! delito es graue, y el 
dicho fulano es hombre fuerte y robuíto,mando3le fea dad o, v execu-
tadoenefta manera:Quede la techumbre mas altade lacarccldondc 
dta preiojea puefla-y colgada vna grueífafoga de cáñamo a o cfparto, 
doblada por medio 5queeilé afsida ávna polea, y viga de bdicha te-
chumbre,de manera que pueda correr,y el dicho fulano fea atado por 
las muñecas de los bracos,que bueluan alas eípaldas, y afsi atado de fia 
torma/ean atadoslospiesambosjuntos.y délas gargantas cellos fean 
pueftas y colgadas cien libras.de hierro,o piedra/poco mas, o menos: 
y afsipucftoyatado,tirenfuertcmente por ladichafoga, demanera* 
1ue lc - antcn al fufodichode la tierra vn cftado de hombre,poco mas', 

¿menos . 



tado. Vil.de 
o mcncs^y leuantado cftando afsi colgado coel pefo del dicho hierro, 
1c pregunten fi es verdad délo que esacufado 3kacornado á baxar,y 
ncgandojdcmanera^cjue no afsiente las peías en el fuelo5 y afsi eíle coi-
gado todo3tirados los bracos por las eípaldas^atados los pies como eílá. 
dicho^y le fean dadas doze eftropadas,mas, bmenos ̂  de la manera fu-
fodichajy referuoen mi otra qualquier forma de tormento^para fe lo 
dar en fu tiempo y lugar,qucdando en fu fuerza las prouagas defte pley 
to.Y afsi lo pronuncio^ mando en cftos eferitos^e por ellos. E l Licen
ciado fulano. 

Perodeuefedeentender.qucen cftodedarlostormentos, mucha? 
vezesno quieren declarar la forma del torméto, ni como fe ha de dar, 
ni que genero de tormento5mas de que dizen en fu fentencia, quc co-
denan a vno a tormento.y fe lo darán en la forma que bien viito le íca, 
Y referua en fi la catidad y forma deldar.como cftá dicho. Y efto vfan 
mas los Alcaldes de Corte de fu Mageílad c Chancilleria, que no los 
juezesordinarioSjni Peíquifidores. 

Notificación déla fentencia. 
Y Luego eíle dicho dia}mes y año fufodicho, yo el dicho eferiua-

no notifique la dicha fentencia al dicho fulano-.el qual dixo.quc la 
ola. TelKgros. 

Y defpues de lo fufodicho, en la dicha tal parte, &c. E l dicho juez, 
citando en la cárcel publica della, hizo parecer ante í iafubno prefo en 
clla.c dixo:Quebien fabia como eftaua condenado a queñion de tor
mento de garrucha^ q el fi fer pudieíle no queniaexecutar la fentecia, 
q le requería le dixeíTe laverdad antes q le pufiefícn en el. E l dicho fula
no dixo;q el la cieñe dicha en la cofcfsion^q le fue tomada por el dicho 
juez9que no tiene que dezir.que haga el juez lo que madare, que el es 
clérigo de corona^ no es fu juez.El dicho juez dixo,que el es el juez de 
la caufa.y a el citaua remitida por los feñores fuperiores, como es no-
corio5que diga la verdad.El dicho fulanodixo, que ya la tenia dicha. Y 
luc^o el dicho juez le requirióle dixo.qfi los bracos y piernaslc le que-
biátaílcn,© muricílccn cltormento.no fucile á fu culpa y cargo ,fmo 
al fuyo. Y le mando atarlos bracos atrásalas efpaldas, con la íogade 
tormentos^ afsi atado3fue licuado adonde eftaua el dicho tormento 
puefto de la forma declarada en la dicha fentcncia^y le fuero acadoslos 
pies ambos juntos, y colgadas dellos dos grandes piedras. Y el dicho 
juez le torno a requerir al dicho fulano, JixeíTe la verdad: el qual dixo, 
que ya la tenia dicha.Y luego el dicho juez mando que ciraííen fuerte
mente cinco ofeys hóbres por la foga fufodicha.que para lo fufodicho 

eftaua 

fentcncu% de íaf-
msnto. 
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cuauan preuenidodosqualcs tiraron !ue2o,yfubieron lo en aíro.M-

gaffen al fuclolas pefa'y t o S d k h o í ^ ' f í reZÍ03 y 110 ^ 
adelante va executando el k . e / a / f e n ^ Í0 hl71Cr0"-Dc ^ 
criuano de aflcntar toda o den ^ d f r 

Mandaaarcljuez trasiadoalas partes adores 
Ydcfpuesdelofufodicho^nladichatalparte &c A n r . U - u 

jucz.yantemiel dicho efcriuanoy t e f t i ¿ ^ r " ^ C d:cho 
aaor.y dixo:Quc ya fu merced fabe c o Z e S S L K Í e n K A ™ 
mentó en el dicho fulano3y q aula confcffa ddi o ^ 
te que el pleyco eñe conclufo para fe de t e rmi r . r i e d X 0 ¿ i o ! c ' 

lito Y hipi 1 ? f a?0ra a"'3" " T ^ 0 afu no"ciasque fabian d e l l 

Infotjnacion de oficio de los teftigos, dc nueuos indicios 
Efte dicho día, mes y año fufodicho el diebe V J C T J „ U T ' U • -

3 ^ - P ^ c e r a n t e f i a f u l a n o v e ^ 
tomojy recib,o juramento en forma deuida de derecho fo caran ^ 
jual le pregu nto^ue es lo que fabe)&c. Aqui el juc k ^ r S S 
e lo que fabe del delito y negocio. Y potque fe Cuele o l c ^ r oue mu 
chostef^os aunque declaran auervifto cometer ci d KO ^ " b n 

d e X Í c T f t ^ T ' T ' " l°Srn0™ro* - t e S é l de l ío J 

ftZ v e n . n ^ ^ f " f e t e m e n l o s Í u " « 1 ^ 'os te. 
it gos veng.n lobornados.yinduzidos para dezit lo cótratio de la ver-
fe^ 

Reconocenlosceíligocaiosdelinqurntc.. 
Y defnuesde lo fufodicho.eñe dicho dia.mesy año fufodichc el di 

cho juezhizo parecer ante fi a fulano, y a fulano nrefos e n í íi ' 

ho.' -'^dclacdad.pocomas.omcnos dclosfufodichos. y v ^ S ^ s 
E e de 



Tratado.VííL de 
de negro comolosdclinqucnteséílan5y luego fueron traydos, y afsi 
los dichos delinqnentes fueron rebuekos vnos con otros pucitos en 
corro^y luego el dicho juezmandó^cjüe entraííen los icíligos que auian 
dicho en fus dichos/jue íl fe los moílrauarijCj los conocerían . Los qua-
lesceíligos miraron,y vieron a todos los dichos hombres jútos,y láña
la ron con el dcdo,y dixero^quellosfon los qtenemos dichos.yc n ello 
nos afirmamos, los quales eran los dichos fulano, y fulano delinque l i 
tes. Y afsi el dicho juez lo firmo de fu ncmbrc?y losdichos teftigos. 

•'clapratica de tresrormas de tormentos 
que ay de mas de los fufodichos,y la vna es del fueño, y la 

otra del ladrillo^ la otra de las tablillas. 

FÍ A fe de entender, que fegun loscafos de los delitos , y de laj 
> calidades de perfonas, y afsi fe han de dar los tormentos que 

y U l ^ . t i . Jo .par , por derecho eftan rílablecidos,ora feanhombres,omugeres,para que 
y . y y e a f e ú e f c r h o confíeílenlosdelitos que cometieren ^ fecreta,y ocultamente 5 y no 
en los tormentos los confcfTando, compurguen la culpa délos indicios que contra ellos 
¿ Q Í t ¡ u á n o t f á t á d o refulta, aunque puede aucr indicios indubitados, y nueuos indicios, 
de la c r i m i n a l .. a ... . . i _L. J J . J _ . „. .̂ „ ^ 1 ~ ^ . ^ J ^ . , por donde aunque ayan dado a vno vn tormento le puedan tornar a 

dar otro íegundo . Y lo miímo fe entendería en aquel, que fucile 
acuíado de traycionso de auer hecho faifa moneda.Y afsi mifmo auria 
lugar lo fuíodicho en el que confeílaíle en el tormento el delito , y 
quitándole del ^ al tiempo déla ratificación lo torna (Te a negar. Y en 
cada vno de otroscafos fepueden dar a vno dos tormentos, y afsi fe 
dcue entender que aqui fe, ha tratado efb materia,para fin de que íc le 
de otro tormento a elle delinquen te ,que fe le dio el tormento de ga-
rrucliijpor caufadeauer fobreucnido los dichos nueuos indicios. Y 
porque fe entienda que ay otras mas formas de tormentos, que fon 
mas ctuclcs,y que raras vezes fe dan, diremós aqui tres maneras dellos 
por pratica,ylavna dellas fe executará aqui abaxo,en otro fingimiento 
de tormento, que fe ha de hazer contta cfte delinqyente de los nue
uos indicios,y fera de ladrillo,y fueño 9 y las otras dos: la vna de fueño 
fo!amcnte,y la otra que llaman de tablillas. La del fueño fingir fe ha en 
dos maneras-.la vna al efálo Efpañol,y la otra ale Rilo Italiano , y exe-
curar fe ha luego la de ladrilloso fueño,y las otras dos yran por pratica, 
como eftá dicho. Y el auto que fobre el dicho tormento pronuncia el 
jueZjdíze afsi. 

Según-
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t.rxti Segundo auto y fentencia de torm 
que pronuncia d juez contra vn delinqucnte. 

E N la villa de u l partera tantos dias de tal mes 5 y de tal ano, e ñ ^ d o 
en la cárcel publica dclla el dicho jucz,ante mi el dicho eicriuano 

y teftigoMno^ueporquantoelauia rcfemadoen fi en la fentencia 
de tormento de garr achaque auia dado aldicho fulano.de lo rey terar 
ydarlcotrosmascnfutiempoylugar.quc vfando de lo íurodicho' 
demás y allende que auian parecido nueuosindicios.o-ic eran indubi' 
tados, que atento que el dicho fulano no auia dicho, ni confeiMo na-
da,quemandaua,y manduque le fueíTe dado otrofegundo tormento-
el qualmandaua,y mando que le fueíTe dado en c íb forma: Que en 
cárcel donde eftaprefoMevna viga della fea atada vaafoga^óhi qual 
fean atados ambos bragos, cnhiefto el cuerpo arribajes bra^os^ud-
tos a las efpaldas3y atada á la dicha viga j tenga los pies juncos y defrat 
eos encima de vn ladrillo frio,y efte defta manera veintic] uatro honis' 
Y le eften guardando3demancra que no le dexen dormir. Y aísi dixo el 
dicho juez3quc mandana.y mandó, quepaífadas las dichas veintiqua-
tro horas^fe le dieífe fuego con el dicho ladrillo al a o encendido aldi
cho fulano por las plantas de los pies,y dixo, que íeferuaua y y referuó 
la forma de dar el dicho tormento.y otra qualquier forma que mas ne-
ccíTaria fea.qucdando en fu fuerza y vigor las prouan^as derte pley to v 
afsilo pronunciauaypronunció.El Licenciado fulano. '7 

Execucion de la fentencia de tormento de Jadrülc.y fueño 
aleftiloEfpañol. 9 

Ydcfpuesdelofufodicho, a tantos dias de tal mes, &c. E l dicho 
juez eftádo en la cárcel publica de tal parte, ante mi el dicho eicriuano 
hizo parecer ante fia fulano prefo en clla^y dixo a mi el dicho eferiua-
noje leycíTe y notificaffe la dicha fentencia, y auto que contra el auia 
pronunciado^ y o el dicho cfcriuanoíe lo lei5 el ^ q ú d o o h . 
Ylucgoeldichojuezdixo aldicho delinquente: Fulano ya fabeysque 
fe os dio tormento el otro dia3y no quififtes dezirla verdad , deínúes 
acá le han tomado mas teftigos de nueuos indicios, veys aqui la infor-
macionja qual le fue leyda dclante,y el dicho fulano dixo.-Señor no fe 
mda.no tengo culpa en efte delito. E l dicho juez le tornó a tomar jura 
niento^el qual lo hizo en forma. 

AQUÍ el juez manda atar de pies y manos al delinquente 5 y defcal-
j p c , y ponerle los pies encima de vn ladrillo frió, y aue efte atado con 
forme afu fentcncia,las horas que le parece, y que leeften guardando 

2 porque 
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porque no duerma.Y tiencfe por cefttimbre entre algunosj uezes de 
tenerle veintiquatro horas afsi encima del ladrillo.dcíuclandole, yVe-
quiriendole en el medio dei tiempo3que diga verdad, y vifto que no 
quiere dezir la verdadjc manda atar echado cncimadevn vaneo de ef 
paldas.y juntos los picsíeíos manda lauar.y rallar lasplantas.y votarlas 
con 3zey tc ,y manda traer vn ladrillo ardiendo muy albo, y poneiíelo 
junto a las plantas,que no toque en ellas 3 y con la lumbre da erran do
lor penetmiuo.y quandoel ladrillo fe vacnínando.el juez mida traer 
otro aruiencio como el primcro.para darle nueuamece fuego 3 y como 
es tan rezio el tormento Jos mas eonfieffan el delito . y filo fufren a 
nurchosjcsqucdancnccgidoslos neruios. t 

Aqui el eícriuano deue de aflentar toda la forma, y orden oue 

tuuo el juez en dar el tormento , y efta es la caufa porque fe 
aduieite aquila orden que fe tiene. 

o que t i ddinquente á quien fue dado tormentorcorao 
efta d.cho fegunda ve^dc í u c ñ o j de ¡adnllo.confeíró en el tormento 
el delito:y porque de derecho fe han de ratificar en fu cófefsion paffa-
dasveinuquatrohotas^y hadeferiaranficacion fuera del tormento, 
en parte donde no le vea el delmquente.Y porque fe fupone.que fe há 
de hazerjuft.ca defte^a fentenciapor fer grane el delito, el juez lema 
da que fea atraftrado por las calles publicas^ ahorcado , y puefta la ca-
be íaene l ro i l ^y losquar toscn los caminospublicos. y condenado 
poraleue en la mitad de fus bienes , y en otras penas para las partes 
adores 3 y en los íalarios del Pefqmfidor , y alguazil , y efcriuaüo d . 
Ja caula. Y en eílos falarios quando ay otrosdelinquentes. fa han de r 
partir entre ellos por rata fegun la culpa que cada vno delloS tuuiere,, 
Jo m.ímo los derechos del eícriuano.y fegun el proceftb que contra ca 
aavnoael osfeh,zo. Y porquecomo tenemos referido en el quarto 
tratad o uc las caufas criminales ,jay fentencias criminales de m uerte 
potUordende-lasfenuedehazerefta^conmudarfolamente losnom' 
btesde asperfona^y ajuftidaquefemandahazer al delinquente v 
e mandamieoto que fe da al agaazil pata executar, todo ello fe halla7 
raalh.comoeftad.choafojas quarenta y f-ys. poncfe 3qui abjXoLl 
cxecucioudella.conel pregón. 1 1 

Execuciondela fentcncia. 

¿rcho tulano.alguazd de fus Mageflades, en cumpíumemo del d.cho 
mandauncto huofacardelacarcelal dicho túlan^y lé hizo mete en 
vnleronae elparto y l o m a n d ¿ a t a r p o r ambos pieé ados-beftí¿S 
Slbarda)Paraque k licuaíIenatrafuando:y eftando ais. atado, yo ¡i d' 

cho 

re 
y 

ca 
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cho efcriuano 1cnotifique la dicha fentencia 5 y en acabándola de no-
tificar/ae íkado de la cárcel y priíion donde eftaua.y mandó a fulano 
pregonero, prcgonaíTc en altas vozes, y manifeftaffe la jufticia que fe 
mandaua hazer del dicho fulano,y dezia afsi.-Efta es la jufticia que má 
dan hazer fus Mageílades ( y el juez Pefquifidor en fu nombre) a eftc 
hombre3porque mato aleuofamente a vn hombre.y le robó.mandan-
Ic arraftrar^horcar^ quartear por ello, porque quien tal haze 3 que af-
í i lo pague. Lo qual el dicho pregonero fue apregonando por las ca-
les publicas acoftumbradas, licuando afsí al dicho fulano, hafta el ro-

llo,donde fue ahorcado por el pcfquego, y murió naturalmente. Y de 
allifuc quitado , y cortada la cabeca,y pueíla en el rollo envn clauo 
clauada3y luego fue quarteado hecho quairo quartos 5 los quaks lúe* 
go fueron licuados, y pueftos por los caminos públicos Reales; y fue
ron todos pueftos en fendos palos5altos del fuelo: de lo qual yo el di
cho efcriuano doy fce,y fueron delio teftigos fulano, y fulano, y otros 
muchos, 

Profigueel autor lapratica délos tormen
tos del fueño Italiano,y de las tablillas. 

E L tormento del fueño que fe acoíhimbraála vfan^ade Italia, es 
muy mtjor.y por mejor eftilo que el Efpañol.y es afsi; Que tiene 

hecha la jufticiacierto ingeniosa manera de vn relox de arena, de efta-
turade vn hombre,pcco mas,quetiene nueue o diez vergicas'todo re 
dondo 3 y por todo el fembrados muchos clauos, las puncas para den
tro, del largo de vn xeme, y las puntas muy agudas, y al que han de 
atormentadle defnudan en carnes,faluo vnos paños menores,y le me 
ten dentro del dicho tormento , el qual es tan angofto que no cabe 
mas de íoloel atormentado, y viene tan juño con las puntas délos 
clauos,que tocan con las carnes algún tanto, y tiene atadas las manos 
a tras. Y fon tantos los clauos que el artificio tiene, que pu ede auer de 
vno a otro,quatro3o cinco dedos;y defta manera le tienen alli metido el 
tiempo que al juez le parece^y como efta en pie, que no fe puede fen-
tar,ni arrimar de vna parte a otra,íin meterfe los clauos por el cuerpo, 
el juez le eftá preguntandode rato en rato,fí quiere dezir verdad. Y en 
niaguna manera no puede dormir^finoantes da vt)zesygritos,porquc 
es tormento brauoy muy cruel. 

Tormento de tablillas. 
Y en quato al tormeto de tablillas,es en efta manera: Quelosjuezes 

los dan raras vezes,y es la manera de tormento como de aguay corde-
E e 3 les. 
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les}porque pone eljuez al que ha de atormentar en el potro de tormé-
to,y auicndole dado los garrotes^uc por fu ícncencia mandb.fino co-
fieíTa el delito, toma cuutro tablillas pequeñas quadradas del tamaño 
de vn palmo cada vaa,poco mas36 menos 5 y en ellas cinco agujeros q 
pallen de yna parte a ocra5tan angoftos que no cabe mas de vn dedo en 
cada vno3por ios quales agujeros mételos dedos délas manos,y de los 
pies al dicho atormentado, y para darle graue dolor, meten vna cuña 
entre cadadedo3y agujero de piesy manos,y van apretando poco apa 
co3con vn martillo cada vno por íurs tan graue y brauo tormento,auc 
fe le ponen al tormentado los dedos tan delgados, que quedan deíIV-
mejados3que no parecen dceos,y están penetratiuo el dolor á l i h tor 
nnento^que rarasvczcs los j uezes acaban de apretar las cunas/porqde 
algunosdcfnuyan-y otros coníieflan luego crdelito. 

Sentencia de remifsion. 
Vifto^c.Fallo.que el dicho fulano prouóbien y cumplidamente 

auer anido lugar la d eclinatoria por el intcntada3y no auerauido lugar 
de fe pedir3ni fe tratar eneílc juyzio: porcndc,q lo deue de remitir,y re 
mito alComendador mayor da ladicha Ordcn3a dode el dicho fulano 
le pueda pedir^ydemandar^acufar/y querellar^ lo q viere q lecüpíe^y 
mandoalgar,y quitar qualquierembargoqpor rni mandado eftuuiere 
hecho,y afsi lo pronuncio y mandó íin coilas.El Dodor fulano. 

Sentencia contra el criado del Comendador. 
Fallo.que por la culpa que refulra contra fulano 3 criado de fulano, 

por echar mano a las armasen ele deuo de condcnar.y condeno a que 
de la cárcel publica á donde eíH fea llenado cauallcro en vnafnocon 
voz de pregonero publico.y fea llenado á la picota defle lugar a dode 
le fea clauada la mano derecha con vn clauo por entre los dedosde vna 
mano.por donde feaeoílumbran a cnclauar las manos , y mas le con
deno en tantos dias de falano,mios5y del alguazil5y efcriuano,y en las 
coíksdeíleproceílo:yafsilopronuncio3y mando en eílos efedros y 
por ellos el D odor f ulano : 

Pronunciación de la fentencia. 
E n tantos dias de tal mcs,&c.El juez fulano, eftando en fu podada 

donde hazia la dicha A udienciaJdió, y pronuncio la dicha fentencia: 
délo qual fonteitigos^fulano.y fulano. 

Mandamiento. 
Fulano alguazi!3yo vos mando que veays cierta fentencia que por 

fulano eferiuano defta caufavos fera moftrada ,1aqual executad lue
go como en ella fe contiene , porque afsi conuiene al feruicio de íu 
Mageitad, y a la execucion de fu juíl icia.Fccho^c. 

Execiu 
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Exccuciondela fentcncia. 

Y luego cnConcmente3cfte dicho dia^mes^y año fufodicho/ulano 
alguaziiencumplimíentodeldicho mandamiento ^viíla la dicha fen-
tencia Taco al dicho fulano de la cárcel publica déla dicha villa^cauallc-
ro en vna beftia de albarda^atados pies y manos, vellido a cuerpo 3 fue 
Ileuado por las calles publicas acolhimbradas con voz de pregonero,^ 
dezja: Efta es la jufticia que mandan hazera eftc hombre.porque echó 
mano a la cfpad a para ocro.mandanle traer a la vergüenza, y enclauar 
ia mano^quien tal haze que tal pague . Ydeíla manera fue licuado al 
rollo de h dicha tal pane, a donde le fue cnclauadala mano con vn cla-
uo por el pulpejo del dedo pulgar,por donde le acoílumbran a encía-
uarlas manos. De lo qual fueron teítigos mucha gente que prcíente 
cftaüa:de lo qual yo eiprcfenteeícríuano doy fec, 

• ProceíTo de opoíicion de los bienes 
del delinquen te. 

N cal partc;&c. Ante el juez pareciópn 
de f ulan o, y A ixo, qu c y a fu m t i 4̂ í e; b i a 

:e fulana muger 5fue 
' -• na fecreftado 

fus bienes a cauu del dicho delito, y fu m re vender, 
los quüles eran fuyo >, y no fe podian vende. - l>rar coilas y íafa. 
nos3ni para otra cofa alguna,porquc eran de ÍL s. l idio a fu 
mcrced^mandafle no fe vendieren,y para que co; u^ícr aísi/nizopre-
fencacion de vna cartadedotc,del tenor liguience» 

Aquí la carta de dote. 
Y afsi prefentada la dicha carta de dote, que de fufo va incorpora-

dajlucgo la dicha fulana dixo: Q ûe requería , y requirió a fu merced, 
no le mandaíle tomar fus bienes dótales, ni parte dellos 3 para la di
cha condenación , y le mande al^ar el fecrefto dellos y para que libre
mente los pueda auer^como antes los tcnia^y pidió jufticia. Y luego el 
dicho juez dixo que lo oía, y que mandaua dar traslado á la otra parte. 
Teftigos. 

Notificación de carta de dote. 
Efte dicho dia 

,mcs3y año fufodicho ^ yo el dicho eferiuano notifi
que lo fufodicho a la parte contraria^el qual dixo que lo oia. Tcíligos 
fulano 5y fulano. 

Y deípuesde lo fufodicho en la dicha tal parte s &c. Ante el dicho 
jucz»y en prefencia de mi el dicho eferiuano y teiligos5parccio prcíen
te el dicho fulano,y prefentó vn eferito/u tenor del qual es eíi^ que fa 
figue. 

E e 4 Aqui 
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Aqui el efcrito contraía carta de dote. 

Y afsiprefentado el dicho cícrito de fufo incorporado en la masicra 
que dicho es.luego el dicho fulano dixo.que pedia lo en el contenido. 
El juez lo huuo por prcfentado^eíligos los dichos. 

De aqui adelante va elproceffo en via ordinaria, fobre ella dote 
recibefe el pley to a prueua, y hazefe prouan^a fobre íi esla dote fuya.ó 
no, Hazefe publicación y conclufion^y dafc fentencia déla dicha opo-
íicion.En efto no es menefter poner mas autos/ino feguiríe por fu via 
ordinaria.como va en eílos otros proceíTos paffados, hechos en efte Ii-
brodccaufasciuilcs. J 

Sentencia difínitiua de la opofitora de los bienes. 
Viílo,&c.Fallo,atcnto los autos,y méritos defte proceílo, quedeuo 

de declarar.y declaro la opoficion de la dicha fulana,auer auido lugar, 
porende doy por libres y quitos a los bienes dótales y parafernales de 
la dicha fulana, y mando le fean bueltos y reftituydos^v algo qualquier 
fecrefto que en ellos eíluuiere hccho.hafta la dicha cantidad de los di
chos bienes dotales:y fi mas bienes huuiere^mando^que como a bienes 
del dicho fulano le fean tomados,y vendidos para pagarlos dichos fa* 
lados y coílas.y las demás condenaciones que por mi mandado eftaa 
hechas:y afsi lo pronuncio difiniduamétc en eílos eferitoŝ y por ello^ 
E l Licenciado fulano. 

Afsimifmocílcnaduertidosloscrcriuanos de los Pefquifidores, 
^ t-9.ri.iJih.% que defpuesdc auer pronunciado los tales juezes contra los del inquí 
m t f o r f 1 * * * * a,j[cntcs fus fentencias, por lasouales fon condenados a muerte, 

- 0 a galeras 9 y en otras penas corporales, y defnerros.Ias han de hazer 
pregonar publicamente en el lugar donde refidiere el dicho juez PeC 
quiíídor, y dexar vn traslado dellas fígnado de fu figno, y firmado del 
jucz3ylo de,y entregue ala jufticia ordinaria deltal lugar, para qus 
defpuesdc ydo el dichoPefquifidor, puedan prender a los delinquen-
tes (fiay vinieren,b elluuieren en toda fu juridicion,) para qlaspartes 
©rendidas alcancen juílicia,y los delinquentes fean punidos y caftiaa-
dos3con1o lo declara la prematica dcfuMageftad, hecha en Madrid, 
ano de. 1534. 

Y porque en femejantes oficios.entrc el eferiuano de comifsion, y 
las partesfuelen ocurrir diferencias acabado el termino, al tiempo que 
cobran fus dcrcchos.y algunos dellos Ueuan mas derechos de ios que 
les pcrtcnecen.y otros Ueuan menos, por no entender como los han 
de licuar. Y porq ay dos maneras de derechos, que la vna es los autos 
de las prefentaciones de las comifsiones, y prorrogaciones, notifica
ciones, juramentos de bsteftigos^fentécia. de pru^ 

tíua^ 
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íiuas,y ©tros muchos autos de los prefentcs y aufentes, para rodóse-
ios ay aranzcl Realce que en cfte libro hazemos mcncion.por donde 

los efenuanos deílos Rey nos han de lie uar fus derechos, Y laotra ma« 
ncra es las tiras que pretenden lleuar de los proceffos que ante ellos paf 
fan. Y para que entiendan que fon tiras^y qualesefcriuanos las pueden 
licuar,tu declaración es la que fe íigue. 

Declaración de las tiras de los proceíTos de 
los efcriuanos.y porque fe llamaron tiras > y fu 

origenj y antigüedad. 

E L Nombre de la tira v ino te que antigúamete fe acoílumbraua, 
que fe hazian los proceffos arrollados redondos, y para los hazer, 

parda los pliegos de papel por medio a lo largo del papcl.y partido por 
niedio5fc cofia vn pliego con otro con vnas nemas de papel ^ y afsifc 
yua haziendo vna tifa larga ,larqual yuan arrollado, y haziédo vn rollo 
redondo,de donde fe tom o el nombro de rollo^y tiras de rollo, y las cf 
cri uian por vna parte no mas, y deíla manera fe hazian todos los pro-
ccíTos en aquel tiempo.Teniacadaphego en largo quatro palmos, y 
por cada palmo fe contaua vna tira, demanera,que cada pliego era qua 
tro tiras,3 y llcuauan de derechos los eferiuanos por cada tira tres ma- a ^ ' 9 ' ^ ¿ - l 7>t: 
rauedisde lo que eferiuian por fu mano.Ycomo al tiempo que fe a c ó - 1 8 * / ^ - 0 ^ . r l * 
ftubrauanlasdichastirasdosReyespaffadosdesloriofa memoriafun- l ; ^ 'm zJoJlih ^ 
Í S S f " 0 ^ " ^ " ^ 1 1 ^ Valladoli^y ¿ ^ o t r a ^ S : ! en Cmdadreal (que agora efta en Granada)y otras Audiencias y Coie- cUraJcofa fe* ti 

jos, y pulieron juezes. Y como lospleytos y negocios de los Rcynos r*>y {regiones , 
venían en mayor crecimiento,fe comencaron a hazer grandes vola- J ^ n d a s h é de te 
mines d e proceffos, que auia proceffo de ciento, y dozientas brabas de " ^ / ^ 
largo q no xre podia ver ni relatar hecho de aquella manera: por la qual 7 ' ! , 2 3 8' 
cauía fe quito la dicha antigüedad de las dichas tiras , y mandaron ^ue /t ^ L ^ Í 
ic eicnuieiie por pliego como agora íe eferiue. Y para que los eícriua- den lleuar tiras ,& 
nos y relatores huuieffen fus derechos en la ordenanca de Medina del ^ pueden llc~ 
Campo, fe mandó al Preíidente,y Oydorcs,que teniendo rcfpcto ala uáv> V{*t*™™te 
taifa antigua,reduxeíren,los dercchos,y la talla que hizieílcn la embiaf c ' í o f s efi(t ^ 
fen ai ConfejoT aunque coforme á las tiras falia cada hoja i dozc m ^ / ' f T T i * 
raucdis(como cftavifto o en Confejo) fe moderó á diez marauedis ca- h ^ i t m -
aa 7la>y aiSI hlzieron taíra Y aranzcl, que huuicffc deauer en cada ho- lm de Rey ¿ko de 
j^clcnta de ambas partes,quatrotiras de las fufodichas, b y en cadaho- t W - y t * ™ 'tfm* 
ja treinta y tres renglones, y diez parces en cada renglón de manera l ' 1 y f u f 0 ¿ i c ^ t i . 
quecaficoaformañenen los derechos délas tales cfcrituVas,y tiras f ' ^ - f f . ^ J . 

con i + t J c ' U r t c t p i l , 
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con l i s hojas de papel de pliego entero, y afsiqaatro tiras a tres m u é * 
uedis harán doxe aiaraucdispoihoja5y fe moderaron cndiezmaraue* 

• dis por hoj3,y 1 uegoea todo el Rey no lo s efcriu anos mudaron el eftilo 
dgb víanla de bs dichas tiras^y íevfó pliego entero,como agora fe vfa, 
llenando por efta orden los dichos derechos. 

A lafazon o.uc fe ordenaron^y fabricáronlas dichas AudicciasRea
les y Chacilleriasjos dichos feñores Reyeshizieron numero de eícriua 
nos para las dichas Audiencias,y mandaron, q los vnos deílos eferiua-
nos rcíidicíTcn en las dichas Audiencias,y los otros fuciTen a los nego
cios como recetores^ uera de las d i chas A udiendas^y hazer las proua-

c Prem. de Msdr- gas de los plcytosque en ellas pendían ,c a los quales por el trabajo, y 
na elCampo^no ga^Q qUC auian de hazci culos caminos que anduukílen , mandaron 
3^ y U Í ^ ' t i t '.i. Sue ê 'es di£ffc vn etéreo (alario, con tanto, que no Ikuaílcn derechos 

fo(.6%.y /.i.f.?.2. del regiílro , cceco de las preícntaciones de losteíligos, y cfcricuras, y 
fo l , 144./. z J e la poderes,y otros autos que ante ellos paílaíícn,y las prouá^as las dieíTcn 
nnetta RnopiL eícritas en lirnpio,y íignadas, y d ex a lien dcllas otro tanto regiílro en 

fu poder,y l lcuaíím diez marañe dis por hoja del dicho pliego encero, 
que fe concauan las dichas quatro tiras,echando en cada plana treinta 

d it \Asldrdnrx€ I y eres renglones,d y diez partes en cada renglón. 
nufuodeMj in de • ícem,quanto a los eferiuanos fus compañeros, que auian de reíidir, 
Kfj^^o 15^ ,yi4 ^u e £ o n jos ag0ra fe nombran Sccrcrarios/á eííos no les mandaron ( 
li¡> l f l l 'T37 di ^cuar diario,eceto queUeuaílcnlos derechos délas piOD.íhoncs,quc 
Id n m u i Recomí, d^ípachaílcn , y otros autos q ante ellos paílafien^y para ello lesdiccon 
e pr<rm.4o.c.3 < .y aranzeljy ordenan^asparticularcs^ por donde los Íleuaírcn?y mandaro 
U l . z . r . i Z J . i f o . q demás de los dichos derechos , lleuaírcn,y huuicí len de Üeuar oíros 
229. de Id mí$u& derechos de las prefentacionesde qualefquier proceilosv prouangas q 

T o l t l S o T Z * v i n i e i T e n 
ante ellos, de cada vna de tas dichas tiras huuictíen vn mará-

htn ¿ ¡ l i e m r í o s UCĉ  ̂ c ̂ os ^^hos dercchos.De manera q de cada quatro riras,quc era 
S*crtunos. ,ia hoja de pliego entero,lleuaíTcn quatro marauedisde cada vna de las 
f Prc.de fu Mdre par tesafs idcl ador como del reo: y madaron afsi mifmo,que los di-
ftád en Moimie chos relatores hauieíTcn derechos por relación que auian de hazer de 
Reyuno i<¡ A-I-y los pley tos,trcs marauedís por las dichas quatro tiras, que érala dicha 
^ h i ^ - u l ' l ' T ú '10Ía esteta decada v n a d e 1 a s p a r t e s: d e m a n e r a j q u c 11 e u a (Te n porcada 
i i q y U l l ^ p i * leys marauedis, que rclataíTen en primera inílancia ( que llaman 
128. ihi guando vifta)y en íegunda que llaman reuifta la mitad de los dichos derechos. 
Vierenioi procef. Y deíde aqucltiempo huuieronlas dichas titas aquel nombre y o rige, 
f o s . t . í ? . M i - de y contino fe llenaron los dichos derechos hafta agora, con que en cada 
U nnQuá Rcccptl. plana hunicííe los dichos treinta y tres renglones y diez parces en cada 

reng lón ,como efta dicho. 
Las diferencias q ay en efto delllcuar las tiras de los recetores de las 

Chaa-
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Cliancillerhs alosefcriuanos y Recetores del Con fe jo Pveal Jefa Ma-
geíldd^y de otros confcjosy juzgados de fu Corte^q llaman efcriuanos £ ^¿.j-o.j^t.yla 
de comifsiones: g que a los dichos Recetores de Chancillcria les dan ('f 0'j'<'í,1,48'f,2¿ 
Í R1 . j i . 7. t i t Itb t. de La nueua 

de laiano por cada vn deciento y veynte maraucdis, y ios derechos yec^ ^ 
delaprcfencaciondelosteftigosy eferituras, y otros autos que ante ¡os falarks.y dere 
ellos pallan 3 llenan quatro doblado, y cinco doblado, que los otros dos (¡ue han de i b 
efcriuanos,y en las partes y renglones que han de dar en limpio , dan uárlos Recetores menos^que no echan masdetreynta y tres renglones^ y diez partes ^y« .^ /«M«*-
en cada renglon-.y para licuar eftos derechosjes dieron ordenanca par f ' f n^^/ tT 
ticular;y lo contrario es en los dichos efcriuanos de comiísion.,que les ^ f z* i " ' * ' * 
manda licuar los dercchos,como alaranzel Rcal^que fon ¡os derechos fufohcha, tit ' .lol 
del muy pocos:de manera que los han de licuar conforme a los eferi- hb . z . delaRecop.1 
nanos públicos del numero,1 y afsi en el Cofejo Real de fuMageftad, tnMoimde 
y en otros juzgados de fu Real Corteje tiene por eftilo ,quc quando Re3üño IH3'.)' ^ 
í ep roueeakun juez PefquifidDr.o Alcalde de Corte . ó executor , en lA'jl*%L7 á^üra" 
\ - r - W i T • r . . i v . Z f l de ios e fcnud-
iacomusion que licúan para entender en ci ncgocio,ora lea ciuii, ocn ^¡ospúblicos, y del 
minal,mandan a los dichos efcriuanos que embian con los dichos jue- ««mt^/^/V/W. 
zes5queno llenen tiras del regiftro que en fu poder quedare, ío pena 2 7 2 . j U L i ü . t i t . 
délo pagar con el quatro tanto^demaneraque licuándolos derechos l o . U h . i . f o l . 158. 
y falario,conforme a los Recetores de las Chancilterias, no fe pueden ^ lareccp1^ 
llenar derechos de tiras,K como las que lleuan los Secretarios de hs K ' " ^ ^ Ma^f 
•n t » 1. . . 1 r 1 t t r . tad e traordinarm 
Reales AuJicncias5y juzgados iupremos 3 pues ios dichos elenuanos ¿a4^en Molmde 
de comifsion han de llenarlos derechos por el aranzcl Real , como ta- Rey^uo de 443, T 
les efcriuanos publicos,porque lleuan menos derechos y falarios que U dicha L i%.tit' 
los dichos Recetores,efpecialmente, íi al negocio a que van , no fe les lo.l ihr. i .foLi^, 
facaíTeelproceíIo enlirnpio,por apelacion,como acontece muchas ve ^eUrecopiL 
zes-.dc manera,qucla refolucion defto es,que no han de licuar tiras n - f a l ^ l ' 7 ^ ^ 
lostales efcriuanos de comifsion, 1 como los dichos Secretarios, mas ¿̂ Ĵ *"̂ fí'2,0e 
de folamente los derechos como los efcriuanos públicos délos nume-
ros^como eflá declarado. 

Dcclarac ion^como los efcriuanos públicos, 
y Receto resde las Reales Chan.cillenas,puedan taíTar los pro-

ce ííos,en lo que toca a las partes y renglones^ 
fin que aya error en ello. 

Y Prefupo ned q ha de auer treynta y cinco renglones en cada pla
na de papcl,y quinze partes en cada renglon,conforme al aranzcl 

Real dedos Rey nos.Hafc de corar trey nta y cinco vezes quinze , iur 
vna plana,qu inientas y veynte y cinco partcs:y vna hoja y que fon c 

urna 
dos 

planas 



Tratado V í í í . 
planas mil y quinientas partes 5 porque ha de aucr en la dicha hoja que 
fbn dos planas fetenta renglones,que fu man las dichas mil y.cincueca. 
De manera^que quando quifieredes taffar algún proceíTo^auido refpe-
to a cftojhaziendo coníideracion de la forma y manera delproceífa-
do3comando algunas hojas que eftuuierén ralas con las que tuuieren la 
letra mas apretada^eniendo refpeto a las partes y rcnglones,que en ca 
da hoja puede auer,íile pareciere al que hizicre la dicha taíTacion.que 
v na hoja con otrajiechala dicha moderacionjas taíTare veinte renglo
nes en cada plana, y a íeys partes en cada renglón, quitanfele tres ren
glones y medio a cada hoja. 

Yíife moderare a veinte renglones y fiete partes, quitanfele qua-
tro renglones y dos partes. 

Si fe moderare a veintiquatto renglones y ocho partes, quitanfele 
a cada hoja quatro renglones y doze partes. 

Si fe moderare a veinticinco renglones y nueue partes, quitanfele 
tres renglonesy ocho partes. 

Si fe moderare a veintifcysrcnglonesy diez partes,quitanfcíc fíete 
renglones y nueue partes. 

Si fe moderare a veintificte renglones y onze pactes, quitan fe le cin
co renglones y onze partes. 

Si fe moderare a veintiocho renglones y doze partes,quitafele nue
ue renglones y dezinueue partes. 

Si fe moderare a veintinueue renglones y treze partes, quitanfele 
tres renglonesy treze partes. 

Si fe moderare a treinta renglones y catorze partes, quitanfele dos 
renglones y doze partes. 

Si fe moderare a treinta y vn renglonesy quinze partes, quitanfele 
tres renglones y fíete partes. 

Si fe moderare a treinta y dos renglones y quinze partes, quitanfele 
dos renglones y tres partes. 

Si fe moderare a treinta y tres renglones y quinze partes, quitanfe
le quatro partes. 

Si/e moderare atreinta y quatro renglones y quinze partes,quiun 
fele líete partes. 

Si fe moderarc a treinta y cinco renglones,que es la fuma del dicho 
aranzel Real,hafta aqui puede fubir. 

Y quitandofele a cada vna de las dichas hojas los dichos 
renglones y partes que menos tuuiere. 

A l proceíTo que tuuiere veinte hojas,a refpeto de veinte renglones 
y íeyspartes,quitanfele dos hojas, 

Al 



de Pefquifidores. • 223 
A! proceílo que tuuiere veintidóshojas^arefpcto de veintidosren-

giones.y fíete partes.quicancloíele hoja y media. 
A l proceílo que tuuiere veintiquatro hojas.a refpeto de veintiqua-

tro renglones^ ocho parte^quitanfele vna hoja y xxij. renglones. 
A l proceílo que tuuiere.xxv.hoja^a refpeto de!osdichos5xxv. reu-

g¡ones5y ix.partes3quitanfele vna hoja3y xxv.rcnglones 
A ! proceílo que tuuiere trdntahojas3a refpeto de vcindfcys rendo 

nesy oaze partcs.quitanfeletres hojas, 
A l proceílo que tuuiere treinta y cinco hojas.a refpeto devein tifíete 

renglones, y onze partcs.quitanfele dos hojas y media. 
A l procedo que tuuiere qaarentahojas.a refpeto d¿ veintiocho xe-

glones,y doze partes^quicaniele cinco hojas. 
A I proceílo que tuuiere quarenta y cinco hojas3a refpeto de a vein-

tinueue renglones y treze partes.quitanieie dos hojas y media. 
^ A ! proceílo que tuuiere cincuenta hojas, a rcípeto de treinta rea. 

giones y catorze partes^quuanfele dos hojas y diez renglones. 
A l proceílo que tuuiere Iv.hojas a refpeto de xxxj.rengloncs^y xv . 

partes^quitanfeledos hoja? y media5y veinticinco renglones. 
A l proceílo que tu j ierc Ix.hojas, a refpeto de xxxfj. 'renglones y 

qiunzc partes,quitanfele vna hoja y mcdia,y veinte renglones '* 
• A i proceffo que tuuiere Ixir.hoja^a refpeto de creinta^y quairo ren.1 
giones y quinzeparces,quitaníe!cfeíenta renglones. 

A i proceílo que tuuiere fetenta hojas, a refpeto de treinta y cinco 
renglones^ quinze parces en cada r e n g l ó n ^ eñe no fe ha de quitar na. 
A p o r q u e halla aiii iube el dicho aranzel de los eferiuanos 

Por el mifmo exemplo que tenemos puedo, en el proceílo pequeño 
de veíate hojas a refpeto de veinte reng!0nes,y fey .partes en cada ren 
gion.a donde fe le quitan las dichas doshojas,al mifmo refpeto yendo 
xmiitipncando/iendo el proceílo de otro mayor numero', afsi como 
de x x x . x l . y l . y . k . y !xx .yJxxx.y ,xc .y .c .y de otro qualquier mayor nu 
mero, por el m i í m o numero pequeño fepuede hazer la cuenta fíne-
rror,ea otro qualquier numero de hojas que tenga- el p roce í lo , y lo 
mifino ferien los otros números pequeños , afsi como vamos fubien-
do de cinco en cinco5ó de diez en diez,qimando de contino hojas, por 
razón de las parccs,y renglones que han de lleoar.conforme al aranzel 
Y h el proceílo fuelle gnmde,y eftuuieíTe maleferito en partes, y ren-
glo.nes,y fucile muy falto^or el mífmo numero pequeño fepuede taf 
lar?mnltip|icando contino para allegar al dicho aranzel de quinze par-
tes5y treinta y cinco renglones^ eflo mifmo ferá de otros números 
mayores3coíiiü cenemos dicho. 

i i ' Afsi 
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Afskomo ay atanzel^ay ordenanza particular para los Recetores de 

las Reales Audiencias/y-Chancilkrias de ValladoUd3y Granada^ do-
de fe les manda que echen en cada plana treinta e tres reglones $ y diez 
partes en cada renglon^de forma cj a la dicha cuenta ha de aueren cada 
plana trezientas y treinta partes5y en cada hoja feifeientas y íeícnta3por 
qué ha d e auer fefeata y feys renglones en cada hoja. 

Y afsi fe pone la miíma cuenta, para que a las hojas que eíluuicrcti 
moderadas a veinte renglones y feys partes^porq auia de auer treinta y 
tres y diez partes>para fubir la ordenanza 3 quitanfele flete renglones 
en cada hoja. 

Por niancra/jUG fumadas las partes y renglones que quitaron al pro 
ceílb que tuniere veinte hojas^por ellas fe le quitan dos hojas. 

Y fi fe moderare la hoja a veintiquatro rcnglones^y fíete partes^qui-
tanfele al procefío que tuuiere veinticinco hojas eres hojas . 

Y íi fe moderare a veintiocho renglones y ocho partes 5 quitanfele 
al proceífo que tuuiere treinta hojas^vna hoja y dos tercios de hoja. 

y fi fe moderare a nue ue partes^y treinta renglones , quiieníele do-
ze partes. 

Y fi tuuiere las dichas diez partes^y falcare a cada plana tres renglo-
neSjOue es toda la fuma que ha de auer cada plana en partes y rcnglo-
nes^al procedo que tuuiere treinta y cinco hojas, quitanfele tres hojas, 
y quinze partes. 

Dcmaocra^que por eña orden defta fuma en partes y renglones, fe 
puede tallar qualquicr procciTo, aunque tenga diez mil hojas de pa
pel , o mas ̂  yendo doblando y multiplicando ; y es fácil cofa de en* 
tender. 

Y para entender que es párteles afs^que ay dos maneras de partes, 
que de las vnas dellas no ay necefsidad tratarfe aqui, porque ion los 
nombres propios de las cofas que ya efta entendido que fon partes, 
mas de tan fofamente los vocablos pequeños3que es la fegunda mane
ra que hazc al cafo para efte propoíito i porque parte , es todo aquello 
que haze vocablo entero,poniendo por exempío,como íidixeíícmos, 
y o , el, vos, qae,mio,pero,dicho,dixo,fee,tu,efle,íigno 5 y otros femé-
jantes vocablos pequeños fon parte: y afsi mifmo es parte vna letra, 
como fi dixeífemos, o mandaronjy mandaron, o hizieron, y hiziero 
eílo , y edo.Demanera que la letra vocal efte antes puefta de la razón, 
por donde fe entiende el íi,o el no de vnacofa, poniendo por exem-
pio^como fidixeílemosen el!o,óen razón dellojO en queltiépo,o en 
qualquier manera. Por manera que efta entendido , que fino fuera 
por cílar antepuefto aquel en la razón, no fuera razón entera, ni fe 
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entendiera, y fotmfmoen otros vocablos femejantcs ', por donde fe 
viene a entender lo que quiere dczir vna cofa, y afsi miímo es parte la 
mitad de la parte,quando no fe acaba en el renglón , y la otra mitad de 
la mifnia parte esparte en el comiendo del renglón ííguicntc, y aísi íc 
deue entender como tenemos declarado. 

Délasprefentaciones delosaufentcs por de-
litos,defpuesdc fer fentenciados en rcbcldia. 

ALgunasvezesacaece.,que auiendo fentenciado los juezesDcle-
gados de cocnirsion,que por otro nombre fe llaman Peíquifido-

res(cotnoteneinosrcferido) los delinquentcs aufeiucs íe prefentan 
ante ellos dentro del terminode fu comifsion 9 para íe librar de los de
litos de que fon acá fados. Y algunos de los tales juezes reciben fu pre-
fcntadon}y purgando las coilas,y defpreces, los oyen y tornan a ícn-
tenciarenprclencia^lo qual no pueden ni dcuen hazet, porque ya 
no fon juezes de la caufa, por auer fentenciado en aufencia^y no les 
quedo maspoder, ni jiiridicion:ni tampoco los tales rebeldes fe pue
den prefentar ante el juez ordinario , ni fer oydos por el 3 por auer co
nocido el juez de comifsion del deli to:pero podrian los tener prefos^y 
licuarlos al ConfcjoRealeo remitirlos^y aun prenderlos, aunque no fe 
prefetitalíen. 

Pero (i fe prefriuaíTcn los delinquentcs en la Chancillcria que ella 
en el diítrko a donde acaeció el delito, ante los Alcaldes della 3 y en la 
cárcel recibirían íu prcícntacion, y darian carta citatoria, y compulío-
ria para traer el proceíTo5y llamar la parte querellante, para que ven^a 
cnfcguimicncó de fu cauía,a donde por fer el pleyto criminal fe ha de 
fenecer • 

Pero íiporcafo los delinquentcs no fe prefentaílcn ,y fe paíTaíTe el 
año defde la notificación de lafencencia, que fue hecha en los elirados 
de! jucz,las partes querellantes ni el Fifcal, no puede pedir execucion 
de lafencencia en que fueron condenados los delinquentcs rebeldes, 
ni los dichos Alcaides proucer ni defpachar cxecutor,porquc en el C6 
fe jo Real fe ha de proucer donde emanó el dicho juez Pefquifidor, a 
donde íe tiene por cftilo de dar la prouihon ordinaria, por la qual mada 
áiasjuílicias en fus íuridicioneSjqueYean laslentccías dadas contra los 
delinquen tes :y í¡ ion paífadas en cofa juzgada ,lascxccuten en quanto 
alas penas pccuniarias,cn tanto e como con fuero e derecho deuan-y 
porhspcnascorporalcslosprendan ,y embicn prefosája Chancille-
ria de fu diílrito,para que alli fcan oydos. 

Y otra 
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Y otra cofa es mas de entender., que fi por c^fo algún delínqueme, 

odelinquétesdelos que fueron en cometer el delito con los auíentes 
rebeldcs^y fueron prelos.y fentenciados por el taljucz^y apelado de fus 
íencenciaspara las dichas ChancilleriaSjV pendiente la caufaen ellas^y 
eliando el procclTo juco a ante los dichos Alcaldes de Chancilleria, afsi 
de prcfcmeSjComo de aufentes^íi los tales aufentes ante ellos no fe pre 
fencaíTen para fe librar, los Alcaldes dellas nofon juezes para poder 
mandar ejecutarla fencencia del juez decomifsion quanto a las dichas 
penas pecuniarias.,oí corporalcs,ni otras algunas,aunque les conftaíTe 
aueríe pallado el año^o mucho masj:icmpo:porquc no les dio juridicio 
eítar pendiente ante ellos el proceíTo de lospreíentes en el mifmo deli
to, ni fer anexo^ni pendiente lo vno de lo otro . porque no pueden co
nocer fuera de las cinco leguas, fin o es por apelació^ó por cafo de Cor-
te5que ante ellos de primera inílanciafe ponga,y en tanto es verdad, q 
en las comifsiones que el Rey da á los juezes Peíquiíidorcs, les manda 
que pon ganen poder del Recetor general, y depoficario de penas de 
Camara3vn teftimonio de las codenaciones de penas de Cámara, en q 
fueron condenados 1 os dc 1 inquentcs rebeldes , y otras qualcfqukr co-
denacionés que el juez hizoidc manera q ion calos rc ícruados a! Rey, 
a fu Confcjo Real . 

Pero no auiendo conocido de los delitos juez de comifsion/aluo el 
ordinario, donde acaeció el 'deliro , aquel juez bien podra dcfpucs de 
auer fentenciado enaufencia a los rebeldes,rece bir la prcícntacion de-
llos en íu caicel,y purgándolas cofias y dcfpreccs, y homicillo (file 
huuiere)oyí!os de fus inocencias y defcargos,a lómenos en las penas 
corporales^ficndo paílado el año ,y dentro del ano en las penas pecu-
niarias,deniancra que los puede oyr en todo, y hazer j uftieia en el ca-
fo,y dar fjgunda fcntcncia,pcrque el ordinario es diílinro , en quanto 
a ello de! juez de comifsion/porque la juridicion ordinaria dura,y paífa 
al fuccüor ordinario . , -
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orden que íe ha de tener en torna 
las rcnuenciaSjCon los agiros c nrcimíhncias que íe 

22j 

requiere para lo, 

. v.lUs.e lugares de ios Rcynos,para Sue tomen reudencia 
alosotrosiuezev, q;ie en rlhsanteseftauan ,para f.bei lascon? n.,e „ J J , 
m. Ihau a.choei) arepaoucaadondq h ta uuo juezes, afsi por aucr ^ i V . ^ . V . , , 9 . 
c a i h ^ io uc-ndi idaaicntc a ios vezinos y miradores de fas j u r a d o s ^ ̂  ^6.5. 
c -1iCl ̂ ^ S i^aJctaaierou cargjsy .ul ni.v'ftració de fu judicia, co f ' ^ - ^ i . ¿* U ñus 
mo poi no los aucr castigado el y ÍIH oficiales,co:no por auer licuado lut R(:CoP '̂ 
iaJeuidamente lo que no p d i a n !leuar,y por ocra. cofas, y cafas que * *„m, 57. a¿.f. 
p o r c l A ylc>cramauJido | i . lüzieffan y cumplicilcn, pára jueícan c f n . y U l i.n.o. 
ca.H^ados, co no oaa iene a fu fcrutcio,y á la a laiiniíb.tcion de [u M'^^y1-* l 9 
Real jaíliciájóíean por ello? gratificados como buenos juezes, que hi- 7 ^ / l 9 ^ ^ i . ^ 
zieronl.oquedeuian:alosq lalcstoínan iasdichasrcíidécias por crcni./4 rí'C^¿/s 
po de tretruadias, también de lo q leiaizicron parvia.de co niGion co 
mo por via de juezes ordinarios Y aunque u i los C o r r e g i d t ^ s e ^ . 
el dicho ciépo de tr unca dtas lLnicado,pero en los juezesde rcíl I mcir, £ ^ 1 * ^ 
csporm1empoqlesfueremaaJado,qordina t , r . Jo l f9oy?d 
radias Y na le de encender,^ ay dos maneras deiuezesde rcíídcncia, 
civno L e t r a i o ^ clocro a l^üCauai l .ua^y elle ta He j a configo vn Le- / ^ ¿ ^ 
tf 1 lo por fí me ute,y aquel no p i .d : fer proucydo mas de p'n v a ano l*b *cU reca?-
decermiao. , ̂ ero ordinariamente prorroga el Rey cero año qjer)n 
dos. Y aunque atsímiímo muchas vezes embiael R - y Lecradospor ? t r ' ' ^ ^ ' ^ r - - , ^ ; J^-VÍ- . . . .^ ,,„, „ J r 1 ' - » 1 1 . , r oJti?. l.de La oras 
Conc^Uorcs.y ponuezesdc re í i aenc ia , y l c s d a los dichos dos a ñ o S « ^ , ^ .g 
de r r amo:" y por la anima orden embia juezesde ref.dencia , ícño M a l u i . Z Z . J U Í 

n s - ie cieñen e ihüo y faáoriosen cftps Reynovceco q los Timentes i " ^ J / ^ Í S S ! 
que b i d é yr porLaradosde los tales Corregido es que embiael Rey, ¿eí*rtc*pil. 
han de fer primero examinados los tales Lcrradosporiosdel ConiVio ' ^ áad"cnMd' 
d i Rey,y cito fe entiende en aquellos que han de yr á las ciudades é vi f 1 ^ ^ 0 de í ^ 8 -
lías que cieñen voto .nCorte,no obílante que fea n graduados en qual e l V J u ¿ o T o t 
quuravaiucrlidad y e l u d i ó defto. Reynos,y Fueradellos. La prirneia i ^ i . U . t . n . h h 
L t o n por ii c por la Rey no. Hurgas que refpóde por í¡ ¿ por i u pruum- 2 df Lis ord-
cia.La ciudad de Foro por íi é por la ciudad de Falencia. La ciudad de fdS)y U l ' i,f-7-/* 
Zui iora , poi fi c por el .veyao de G i i z i a . L a ciudad de Salamanca no- U j \ u u ^ " 

U C nuíha recopil. 



Tratado noueno 
íl e por Ciudadrodrigo. La ciudad de Aulla ¿ por fi e fu partido. La v^-

f p r e m ú . d a d d e n \ \ Z ¿ Q Valladolid , que fon las ocho ciudades y vna villa áefta parte de 
ValU.aHodci<¡47, los puercos:y otras ocho ciudades, y otra villa de aquella parte délos 
U . y U dicha L u . ¡ n o s h ¿ i a Toledo, que fon: La ciudad de Toledo, per el Reyno de 
t L i t l S 2T Toledo. La ciudad de granada,por fi l por fu Reyno, La ciudad de Se-
l.y ' u w l . I O I del uilla,por fi e por fu Reyno.La ciudad deCordoua,por fi é fu prouincia. 
dicho ut . sM. l .fo. La ciudad de Murcia3por fi c fuReyno.La ciudad de lacn.La ciudad de 
ify.de U recoptl. Cuéca.La ciudad dcGuad alajaraty y la villa de Madrid; la ciudad de Se 
* L A o i . V a l U , dê  gOU;a:laciudad de Soria5por fi e fuspartidos.Demásdeftas ciudadese 
unuhts adel* villas Clue ciichas jron 4tienen votos,han de yrlosdichosTinientes exa-
^ T f i l [ ¡ ' i o , c X ainados á las partes^ lugares figuiemes. A la ciudad de Trux i l lo , ala 
ordinj'.+.y óV. iá villa de Caceres^ á Xcrez de lafrontera, y a la ciudad de Ecija , alas 

ciudades de Vbeda^ Bae^a,yla villade Medina del Campo. Acftas 
c^Mt . j .y 54. parces(como eftá dicho)han de yr los dichosTinieces examinados f por 
U b . t . i G M . z de cjueafsieftádifpueftoporlasleyesdeftosReynos.chandefer fuficien^ 
t \ 7 l i T l l ¡ \ t tzs>y en quicn concurran las calidades que fe requieren. Y porque fean 
57 .^58 .^ U9,f[ tales como conuiene/e les tafia el falario qhande auer, demanera que 
j y i . y U l . ó z . f A H feaconueniente ébien pagado,por que afsi conuiencala adminiftra-
y Ulryt . i . f . iyo. cion de la ju fticia,y al defeargo de la Real conciécia3y q afsi vaya decla-
y U í ^ j . 6 . f . 1,91. radoen lacartadeCorregimiéto. Dentro de treinta días losCorregi-

6 juezes de refidencia han de dar fian^ast de citarpcrfonalmen-
U i d i i ' T u s te a refidencia treinta dias, olo que fe mandare por fuMageílad, y fe-
U ' l ' l f . ^ D ^ U s ñores de fu Conícjo, e no dando fianza, fe le embargue el tercio pof-
quáleslejes deda- trero de fu falario^ no fe le pague hafta que aya hecho la dicha reíidé-
ra, (¡fianzas hade cia,para que de alli fea pagadas las partesdarnn,ificadas5y puede dar por 
dar ios C o r r i d o fiador a qualquier de la juridicion de aquel Corregimiéto , con que no 
res^fsiftereygo- ^ ^CQ\¿0Í)VÍ ni Vcintiquatro, ni eferiuano del numero 3 o concejo, ó 
^ o t / J ^ r o í ^ í / e ^clcrimen}o mayordomo36 otro oficial de concejo, c han de dar las ta 
J'eíadosjy ôs a k l l les fi^ncas en la cabera de la juridicion donde fon recibidos,e han de ju 
dfs de los adelata- rjr. Y para que mejor fe entiéndala orden que fe hade tener en las di-
mutos,yl9s tinten chas rciidencias, es la figuiente. 
te* ¿c i05 ^delata- prefüponed^que eíta prouiíion^ cédula de fu Magcñad que llenan 
dostf merinosma- l o s ¿ ^ ^ 0 5 juezesde refidencia en llegando adonde la han de tomar, 
^delofad"l7tados0* aÍuntádofe losRcgidores^y procurador general de la ciudad,y por ante 
Cs alcaldes nuyo- el eferiuano de coníiílorio della, la notifican al Corregidor paflado, y 
res de Galr^ia, a los dichosílegidores,a donde por ellos esobedecida, y en fu cumpli-
x Las mifmds U- miento,quiran las varas al dicho Corregidor paliado, y fus oficiales , y 
yes fufodidus de ^ toma ei ¿\QlñQ juez de refidencia.y fus oficiales. Y las fiancas han de 
la recocí . fer para oaejar lo iuzg-ado y fentenciado ,x feg-un que adelante va or-
yL.z lJu fod icha , r . , . j ^ / i . j S 1 1 r . . 
vt 7 li l fal "oí denado. Y al tiempo que rueren reccbidos cada vno a ios ohcios, ju-
dtUrccopil. ~ ' ren y de hazer la refidencia por los treinta dias, y de otra manera no 
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fcan recebidos á !os oficios. Y fepa que dentro del termino ha de hazer 
reíidcnciadelascomihiones '•que h uniere tenido: y efto hecho con * t ¡.t .7J b.xfl. 
duigenciak ha de pregonar larefidencia ante el eferiuar-.o dcüa , é dar ••9<-)MUrccof¡¡.-
el pregón pubhco de la buena gouernacion, éio miCmo íe hadc'preao 
nar por la tierra,1 é juriieion de la tal ciuda^villa, é lugar donde íe ío- h I - ' s-f,'-7- ;̂ M-
ma|ad.chafeí,denc.a3paraquevenganápedir juilicia los moradoresl^'-2,9'-5^1^ 
della.eparaellohadeembiarvno^dosclcnuanosqneleinfornaen.v 1 
reaban las querellas^ los autos que fe han de hazer, é la forma que ha * 
de llenar el proceíío.cscomo fe ligue. 

A uto de cómo tómala vara el juez de reíídcncia 3 y pre-
fcntalaprouiííonde íu Magejkd. 

En tantosdias de tal mcs.y cal año^dentro de las cafas de confiñorio 
en cal ciudad tóvilla,cn prefencia de mi fulano eferiuano, y teftigos cf 
tando prefencefulano Corregido-^ fulano fu Tiniete, y fulano l ful¡ 
no fus alguazilcs^ ful300 é tulanoRegidores^fulano procurador ec-
neralde la dicha ciudad^ovilla^arecioprcfentecl Licenciado fulano 
y monro^y prefento vua prouiíion ,1 cédula de fu Mao:eftad de los feno 
res d el í u muy aleo Cauíe jo.y refrendada de fulano fJsccreario.del ce 
«oríiguiente* 

Aquí entra la prouifion de fu Magcftad, 
Afsi prefencadaladichaproaiíwneneldichocóíillorioenRemmic 

to,los dichos RcgUorcs^ procurador general Ja obedeciera co el aca-
tamieto é reueréctadeui;ia:y en cjuamo al cúphmienco della'dixero q 
1c recebian por talCorrcgidor.ó juez de la refidencia. Y lucero toma 
ron las varas de ju fticia al dicho f ulano Corregidor^ a fu TinTéte y A I 
guaziles Mas dieroy entregaron adkho Licéciado fulano9n6bradoen 
la prouiíio,el quallas recibió de fu mano^y las dio á fus alguaziies, l ofi 
ciaks,qp^fenceseftaua>socrasvaras:eftandoprefencesporteft.p:os 

D c como el jaez de refidencia haie el juramento de 
hazer bien fu oficio. 

Y luego en continente/ulano procurader general de la díchaciu-
dad.o villa5dixo, que hazicndo lo cjue era obliga Jo a fuoh-io d^pro 
curador general en nombre de la dicha ciudad5pidio3 y requirió al di
cho fulano )uez de reíid.ncia5haga la folenidad que es obligado y qu-
de derecho fe requiere diside jurar que hará bien é fielmente fu o ¿ 
cio^como de hazer refidenciaen treinta dias, é dar fianzas por fi ^ por 
fusoficiales .quefíhizierenfinjuft iaa^agrauio^ócofasindeui^ 
pagaran, y eibran a derecho con las partes que alg 
al tiempo de fu refidencia: demaneia que las dichas fianzas fcan para 
lojuzgado éfentenciadoenef tecafo^Masden conforme a las le
yes deitos Reyno5>Mo pidió por A m o n i o . Yluego el dicho fula, ^ i ^ , 
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en Uspremúticjcs] no^ucz 3e refidcda^ los dichos alguaziles pulieren las manos encima 
capitutos de Corre ¿ c vna Cruz3que en el dicho coníiílorioeflaoa, jurando cada vnoc a 
gidores^rim.l.ó. Dios ^ aC|UelÍa Cruz^ue harán reíidencia por termino de treinta cias5 
% ) a i ^ r i 6 i f e harán bien e fielmente fus oficios en el tiempo de la prcuííicn 5 cíin 
i - i V y U ¡ .¿z . f í i auer ecceion de perfonas, e harán cumplimiento de juilicia, e guarda-
184.J ^/.5/.i72. rán el derecho a las partes, y que cumplirán las cartas^ prouiíiones de 
tlf.4 lib.i.con las fusMageilades^e no cofentiran Ueuar derechos demafiados3e harán to-
demás leyes allí do aquello que les es mandado porloscapitulosde Corregidores^ejuc 
fHtfidsyieUnue- 2es c]c refidencíajosqualesdixeron cada vno por fr.Si juro.e Amcn.Y 
* ¿ L T % Í Z O I t yQ c^icho eferiuano les dixe.que fiafsilo hizieíTen Diosles ayudallc, 
j j l a L i . f , i 9 ¿ t . fino q fe lo demandaí íe/omo amalosChnftianos3los quales dixeron, 
G.yUl.T, ai .9./0/. A m en. T e Higos. 
z o ^ y U /.2/.Í 88. Y luego en continente el dicho fulano Corregidor, c juez de refidé-
2la l -m f-191.^ cia,auiendo hecho la dicha folenidad5e auiendo recebidolas dichas va 
5 , y U L i i . f ^ o i . ras parafj3¿ fus oficiales, dixo , que en cumplimiento de lo mandado 
f / í*^ /5? ^ Por ^sleyesdeftosReynoSjConformeáladicha prouifion de refiden-
h recopil.Lasqua ciajuego en prclencia de los dichos Regidores/ y procurador gene-
hsleyes declaran, ral3é otros oficiales, y perfonas que ende eflauan , hizo leer en prefen-
como hadehd^er cia de todos, los capitulo? de Corregidores e juezesde refidencia 
el jurameto los Co por mj cldicho eferiuano leydos.mandójque dellcs, y del dicho fu re-
^ F o r e s ^ m h e s CQ^imKmo puíiefle vn traslado íignado en torma en la arca del conce-
nue!£fSJr4i„ariof[ jo de la dicha ciudad. Y luego el dicho fulano Corregidor, e juez de 
y delegados ¡qaa- reíidencia, pidió a mi el dicho eferiuano le dieíle vna fee del dia que 
dofiíererecebidos, auia fido recebido al dicho oficio 3para la embiar a fu Mageftad 3 como 
y en el Cwfyo an fe lo manda por fu prouiíion : la qualyoel dicho eferiuano le di, fecha 
tes que y ^ a a fus delaforma que fe íi^ue. 
oficios, r 1 • • 
eprem^^c.fin.y L a ice que e m h h el j ucz 5 de como fue 
U o . f A ^ . y U u 1 i r . 
f iv í . t i t . j .hb . 1. recebidoal oncio. 
de ia nueaa recop. V ^ O Fulano eferiuano de fu i\íageílad,y del numero de tal parte, 

1 doy fee,y verdadero teftimonio ,«3 en como en tantos dias de cal 
¿ L ^ o . f r f i j c ^ m c s ^ ta¡ a^0 ^ eft^do cn ayuntamiento los dichos fulano Correg í 
^ p J á m uar'scof. ^oY >e ̂ a Teniente fulano :e fulano,e fulano,e fulano Regidores,y pro 

curador general de la dicha tal parte, fue recebido por Corregidor e 
juez de reíidencia el dicho fulano^por prouifion Real de fu Mageftad, 
que en el dicho ayuntamiento prefent6,e Tiendo obedecida en el ayun 
tamiento della, la juíticia y regimiento de la dicha ciudad le dieren, y 
entregaron las varas de juíticia al dicho fulano , el qual tomo vna pa
ra fi,e otras dio á fu Tiniente,e alguaziles que ccníigo traía, y recebi-
das las dichas varas , hizieron folenidad e juramento , como fe re
quería en forma. Y hecho el dicho juramento, el dicho fulano juez 
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de refidencia hizo leerc en el dicho ayuntamiento !os capítulos de Co ^ 4 ^ /;v 
rrcgidor de juez de reíidencia^uc por ia dicha fu prouihon Real le era adéunr^m'<l><-<\ 
jnacíadOjé mando a mi el dicho cfcnuano}que pu lie lie vn traslado de- y 11 
iloscn el arca de concejodo qual afsi hecho^ixo , que eftaua prcíto de ^oi.VaU.ado. L 
dar hangas,conforme a lo que eftaua mandado por los dichoscapiculos -d:Us ¿' 
de Corregidores,y a lo pedido5y requerido por el d k h o f u l a n o W u - iantam:^s 
rador general, del dicho concejo. En ceílimonio de lo qual, por íer pre fi,^ ¿ ¡ J ] r , 
lente a todo lo que dicho es3di eftafce en telHrnonio.firmada de mi no Lfn.ut, i'ú Lb í 
ore.e hgnad a de mi íignoaque es a tal en teílimonio de verdad. 3 ^V-

. Hanxdlc dar fi^^s P o r M por los oficiales que puficré.durante fus 
oíicios^ hade traer a fus oficiales para hazer refidenciax para que pue Ut'13, ; ^ " ¡ T 
dan fcr teftigos contra eilo^y las fianzas han lasde dar dentro de trein- ^ ¿ ^ u ' 
ta diascomo fueren recebidos a los oficios^ puede dar á qualquierade f Á ^ y U I ^ 
lajundícion por fiador^on que no fea Veintiquatro,ni EUgido^ni ef- f ^ l ut.7.Uh,iJe 
eduano del concejo, ni del enmé^ni del numero^ni el mayordomo del u n*CH4 ^co^L 
concejo,ni otro oficial del cócejo^ío pena de petder íus oficios^ las fia-
Cas fe han de dar en la cabera de la juridieion,donde ion recebidos. 

Fianza del juez. 
Y luego eñe dicho dia5íties5é ano fufodichos,en la dicha tal parte an 

te mi el dicho eícriuano y teftigos 5 pareció prefence fulano vezino de 
tal pártele dixo3que hdano juez de refidecia de tal parce, ó fu j uiidicio, 
por fus •víageilades,ó por el feñor cuya fuere la tal vil la, ó ciudad, le es 
pedido,yrequerido que de fianzas, que en la refidencia que en tiempo-
de íu Corregimiento es obligado á d a t , conforme a la ley de Toledo; 
porende3queeldichofoknofalia,éfalioporfu cal fiad¿r de la dicha 
reíidecia,y fe obligaua, c obligo, que e! dicho Corregidor y fus oficia
les en fin del tiempo de fu Corregimienro,q es por tanto tiempo ,hará 
refidencia perfonalmente los treinta días que mádala dicha ley de T o 
ledo y mas lo que fu Alteza mandare, y que eftará e l , l los dichos fus 
ohciales,q tuuiere en el dicho tiempo,a derecho,c6 todas e qualefquier 
períonas que al dicho tiempo de fu refidencia algole quifieren pedir, y 
demandar. Y fi fuere condenado pagara la tal condenación, y depofi-
tara lo que le fuere mandado,© la daría e pagaria ala perfona ? ó perío, 
nasquelohuuierendeauer,encuyofaiiorfe fentenciare. Para lo qual 
cumplir épagarydixo,queobligauaeobligó fu períonaebienes,edio 
poder á las juíhcias,&c. 

Pregón de la refidencia de la buena gouernacion. 
C Hpan todos los vezinos e moradores defta ciudad ,e juridicion , c 
O tierra, como por mandado del Rey don Felipe nueftro feñor J e s 
venido , e proueydo por Corregidor e juez de refidencia dclla^fuiano 
c viene á tomar refidencia áfulano,Corregidorque fue defta ciudad^ 
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y fa t e r m i n o a fulanoíu Tiniente,y Alcaldes^y fus carceleros,y ó-
tr os oficiales q aya teñido,y de los demás oficiales defta cmdad.Poren
de qualquiera per ion a deíta ciudad3c fu tierra3c juridici6,y fuera dcüa, 
q quiíiere quexarjó poner dentada ciui!,6 criminal,a qualquierade Sos 
fobrcdichoSjde qualquiera fmjufticia q le ayan hecho,y celas q le aynn 
lleuado9y cohechos de oro .paños,6 fcdas,s6 otras qualquier cofas que 
los fufodichos ayan recebido,y de derechos dcmaíiados, ó a^rauios. ó 
injurias,6 otros cxceíTos que los fufodichos ayan hecho a ellos,o á qua 

uiera perfonas3venganfe a quexar y demandar3ance fulano juez de 
leíidencia^é fusjuezeSjen termino de treinta dias primeros figuicntcs, 
los quales comienzan a correr defde oy en adelántela tal horasque k ha 
2e la refidencia en las caías de coiiíiilorio>y fean ciertos que en efte ter
mino f rán oydos3y les fe ra hecho entero cumplimiento de jufticía,pa 
gados e facisfechos de los daños é injurias qles fueron hechas , aunque 
qualquiera dellos noe í lé prefente , le executaran las fenttncias que fe 
dieren contra ellos, fi fueren de quantia de tres mil marauedis ;:baxo, 
íin aucr en ello apelación alguna , y de las que fueren donde arriba las 
mandara depoíitar é íécreítar las cjuantiasdellasjíin embargo de apela-
cion3ha(}a que la íentencia fea determinada. 

Ocroíi, qualefquier perfonas de las fui odie has, que tengan quexas, 
oagrauiosde íentencia,ó cohechos,ó dadiuasde ios Regidores o eferi 
nanospublicos,6 eferiuanos del Regimiento, o otro ejualquier oficial 
p u b 11 c o, q ti c e n e 1 o i c h o t i e m p o a y a n t e n i d o g o u e r n a c i o n j ó o fi c i o s p LI 
blicos,y dé los eícr iuanosde qualquierafaliedad que en fu oficio ayan 
comccidOjO derechos demaíiad os que ayan licuado , c otra quaiquicr 
coi a,en que ayan víado mal fu oficio,y en ello ayan recebido agrauib y 
daño}venganíe a quexar dello , y pedir fu jufticia dentro de ios treinta 
dias, en los quales les fe ra hecho entero cumplimiento de jufticia. Y 
porque mas libremente los fufodichos, y qualefquiera de 11 os, puedan 
qucxar,y demandar contra las juílicias pifiadas, b fus oficiales, b eodos 
los demás por mi arriba dichos 5 defde agorad Corregidor, c juez de 
refidencia toma, y recibe todas las perfonas que quificren quexar , b 
demandaren feguro y amparo, y detenfion de la Mageftad R e a l , y 
Rey nueí lro feñor.porque í¡ alguno de los íobrediches en (fte prepon 
contenidos.-por razón de las qücxas, y demandas que contra ellos fue
ren puedas, los injuriaren, b hizieren algún daño , b amenaza , bhe
rida , por el mifmocafo caygan , o incurran en todas las penas en que 
caen je incurren todos los que vienen contra el feguro^y defendimien-
to Reahpueí to por fus Reyes, y feñores naturales, y por fu jufticia , en 
qualquier manera en fu nombre^demas de laspenas de dcrccho,cn los 
ca fe que Cometieron eftablccidas > demás que cayan3e incurran en 
^ , . i " ; i l ~ ^ \ • . x : \ . • ' - peiía , 



derei idcncias . 220 
pena de cien m^marauedis:los cincuenta mi! parala Cámara y fifeo cié 
los Víagejrades,e los otros cincuenta mil para la parte dam niñeada. 

Ocroí^manda elCorregidor,c] ninguna perfona fea oíada a traer ar-
mas.fino conforme á la prematica y leyes deftos Rcynos 3 fo pena que 
por el mifmo cafo fin otra fentencia ni declaración las pierda. 

Otro íi;c¡ ninguno fea ofado de echar mano, a la eípada5contra otro, 
lo pena que el que la echare, le enclauen la mano por ello , lue^o que 
hiere prouado. r D J 

Otro fi. ninguno fea ofado entrar con armas en la carnicena.o oeíca 
ctena.omaccbia.nicn otros lugares vedados^qualquiera hora qa¿ fe?, 
lo pena que las tenga perdidas^toma ndole con ellas. 

Otro íi^que todos los vagamundos, éperíonas que no viuendefu 
trabajo o con fenores^ó con fus oficios^nifeanvezinos defta ciudad 
lalgan delía dentro de tercero dia/o pena de cien agotes. 

Otro íi, que ningan mcíonero^ibodegonero que acoge gece , no 
acojan, ni reciban rufianes,nimalasmugeres que ganan por fus perfo-
nas,mladroncs,ni vagamundos,nf hombres cafados, ni otros vezinos 
del pueblo, ni otras perfonasfofpechofas,fo pena que por la primera 
vez paguen feyícicntosmarauedis,y deílierro voluntario^ porlafe8¡ü 
da vez mil marauedis,y medio año de deílierro predio, y por la terce
ra vez cien agotes, y vn año de deftierro precifo. 

Otro fi,ninguno fea ofado de jugar naypes,ni dados^i otrosiuefros 
vedados por las leyes é prematicas deftos Keynos,en el campo ni en fe 
d^s 1 ̂  algUn0írolas Pen^enlas dichasleyesconteni-

Otro fí,ninguno fea ofado eftar có armas.i fin ellas en el no,ni en la 
tuete,ni en el horno,m les tomé acopañandolas mogas , fo pena q por 
la primera vez pierdan las armas que tüuieren,y eíU diez dias en la car
ecí y por la fegunda vez pierda las armas^ efte vn mes en la ca rcel,y c f 
te deíterrado a voluntad del juez,y por b tercera vcz Jefterrado vn 
ano prccifo j pierda las armas5y pague de pena quinientos marauedis. 

Otro íi,ninguna muger fea manceba publica de cafado ? ni de cteri-
§0>nide otraperfona,ni alcahueta,^ hechizera^o pena que fe proce
derá contra ella, conforme á las leyes y prcmaticasdeftos Reynos-.lo 
qual todo le manda publicar,porque venga a noticia de todos. 

D é l a orden x7 1 y pratica del tomar de los 
teftigos de la fecreca reíidcncia. 

LOsteñigos que fe han de recebir defta fecreca refidencia, hafe de 
tener conííderacion al fugar y parte donde la tomaren, que no paf-

ien de treinta teftigos, en los quales fe han de tomar algunos Regido-
F f 4 íes 
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res de! pueblo^y algunos Letraclos^e hombres bucnos^ico.^e pobrete 
algunos p r o c u ra d o r e s, i n fo nru n d o i e el juez de gente fin foí pecha, é ha 
de 1!euar la forma figuience. 

Hade tomar vn memoria! aparte, que vaya por fus capítulos. E l pri 
mero del Corregidor* E l fegundo de íu Titiiencc. E l terceto del A i -
guazil ma\ or,e alguaziles menores. Y eiquano de los Regidores. Y 
el c]uinto de los e íc r iuanosY el íexto de les Alcaldes de la Hei mádad, 
Y el feptim o de los fefmc ros. Y clodtauode las guardas del capo . Y el 
noucno de los fieles. Y el dezimo de los procuradores. Y elle memo-
nal es para efeto/] cjuando el teftigo depone algo de los íuíodichos en 
cadavno de ios capítulos de villa^ó ele oydas , b de otra qual(.•mer ma
nera que fea bu en teítigo para prouanp, fcñaleíe en el dicho capitulo 
para facar el cargo é culpa contra el oficial que depuío^y en la pregunta 
k ponga vna fe nal de vn teftigo^ó mas,{cgun los que íueren. 

Afsi mifmo el dicho juez dereíidencia ha detener auiío al tiempo ej 
liaze la dicha información fecreca5de hazer aueriguación y vecifici.tio 

fPrem.<¡j.€*í9-y f-que quado ei teiligo de oydas q depone, lo oyó a otra per lona, ó per-
éo.y U L n . y iz, ronas.frpudieren íe raa idas jas mande llamar^y hágala dkhaauerigua 
f ^ ' ^ ' d e l f ' * ' cion con ellos, ü e manera, que al tiempo de dar los cargos el leauca-

guad o, porque fe fepa la verdad :porc¡ue quando en el Con fe jo de fu 
Mageílad fe viere la dicha reíldericia^hallen en ella las dichas auerigua-
ciones^o alómenos las diligencias que fe deuian hazer, como de buen 
juez fe requiere:y los interrogatorios fon los figuicntes. 

Interrogatorio de la refidencia. 
Por las preguntas figuientes fean preguntados los teíl igos que fe to 

marea en la pcfquiía^y refídencia fecreta. . 
Primeramente feanpreguntados/iconocen a fulano Corregidor q 

fue deíla ciudad// a fus oficia!es5Tiniente,y alguazil mayor.y carcele-. 
ro}e los demás que han tenido, durante el tiempo de íli Corregimic l i 
to, c íí conocen a los l ie gid ore s ,e fe r iu a nos, c procuradores/1 a los A l 
caides déla Hermandadjefinero^e alguaziles del campo 5 y fieles, y á 
los demás oficiales 3 &c. 

Icen íifabe3como y de que manera el dicho Corregidor^ fu T i n i c -
te,e ohcia!es,han hecho juílicia a lasperfonasque ante ellos la han pe-
dido,c fi la han dexado de hazer por amor,o t emor ,ó por enemiftad , 6 
por parciahdad^ó por dadiuas.ó por ruegos^por otraqualquicr manel 
ra5o (i han hecho demaíiada jufticia dé la que deuian de hazer a los que 
ante ellos la han pedido, e pidiéndola han tratado mal á quien la pide, 
ocomra quien la pidió,con pr i í iones.oinjur ias^igan loquefaben. 

Icen íi (aben/i el dicho Corregidor^ fu Tiniente,han cailigadolo? 
pecados publicosáafsi amácebados^hechizeros^deulnos^ e alcahuetas, 

juegos. 
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juegos,y reniegos.y vfurcros.y bÍasfcnios,votros íemejmtesdelitos y 
íidciíoshan dexado de caítigar.íkndolos cales delitos denunciado, y 
iaoíendolo ellos ea qualquicia íP.aoera> han difsimulado.v DO m a ¿ 
dado hazcr ju[licia,coüformc a lasleyesy prematicasdellos kcyncs, 

hen 11 iaben^ el dicho Corregidor 5 y i a Timente, han viiitado los 
lugares de la juridicion deftaciudad 3 inform 
era la jalhcm en os dichos lugares 3 fi h£ 
ciad.y 1 han hecho renoaar los mojones culos dichds términos don.^ 
m u Udo meneíter.diganlo quefaben. 

Iten fifabeo que el dicho Corregidor^ fusjufticias.ayaa hecho coi 
dcnacion parala Cámara y Fifco.y obras publicas, y las han dexado de 
executar y poner en poder de! efcriuano.y ü faben q han licuado par-
te de las dichas penas para í¡,ó gaíladolas en algu n gafto no ueceílarioi 

leen ü fabe^q el dicho Corregidor^ fus oficiales, 6 algu no d elic^ 
haníidoparcialc^tcniédo mas amiílad con algunos caualleros/o oír A 
perfonas deíbciudad.moílrandofe mas fauorablcs avnos q a otros Y 
fi faben que ayao hecho algunacóícderacion, ó aliága con ellos,y óor 
la dicnacauíaayanhecho mas.o menos jufticia quedeuian de hazer. 

Itenh faben, que durante el tiempo del dicho fu oficio, en que el 
Corregidor, y fu Tinieteteniau cargo de jufticia.ayi (¡do abobados o 
procuradores5b iolicitadores de canias agenas.ó de fus criados,aiDÍ2os 
y tamiliares,y faben que dentro del termino de fu juridició.abo^ílen 
o ayudaflen algunas perfonas en pleyto/iguiendole fu jufticia. 

Icen fi faben q el dicho Corregidor, y fu Tiniécc3ayan tenido oficia 
Jes en los dichos ohcios.quefeannacuralesde algunos de losíueares q 
entran en el dicho fu Corregimiento^ de fu juridicion, ó que lean fus 
parientes dentro del quarto grado de confanguinidad, ó afinidad. 

Iten fifaben, que hanlleuado y cobrado algunos marauedis.de pe
nas de Camara5b en otra qualquier manera, antes q las partes en ellas 
incürrieíren.yfueíTenfentenciadas^ y las tales fentencias no apeladas, 
fino confentidas:y fi han hecho algunas ygualas con lasdichaspartesJ 
incurrían en las dichas penas. 

¡ten fií aben,que el dicho Corregidor, aya arrendad o.o confentido 
arrendar el oficio de Alcalde mayor,ó Tiniente,o de alguazil mayor, 
ó otro alauazilazgo de lasentregas,b fulano procurador,que en el per-
ccnecia,o fe anexo por razón de fu Corregimiento. 

Iten íi faben,que ayan guardado en fu Corregimiento, el y fus ofi* 
de la ciudad, b villa,dondcfe toma la dicha refide 

cia,tocantes al bien publico della,y a fu jundicion.b fi faben que por la 
ciecion de algunos oficiales,les ayan dado dadiuas, ó promellas,oara fi 
ó paraorrojporque los elijan para los dichos oficios. 

F f 5 Icen 
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Ttenfi fabcn ^quc el dicho Corregidor y fu Alcalde3o fu Tiniente !i5 

tenido cuydado de loscaminoSjCarreras^allcSjecarnizenasdeftadu-
dadjy defocLipadas}y empedradas: e fifábenque ay aranzclcouenible, 
y buen carcelcrojprifion, y recaudo para los prefos. 

Ir en fi faben^ue el dicho Corregidor, y íu Tiniente han procurado 
que en el conliílorio y concejo aya arca, para que eílen los priuilegios 
deíla ciudad guardados,y a buen rccaudOjConforme al capiculo délos 
Cerregidores^teniendo Uaues para ellos,y lasfiete partidas 3é leyes del 
fucro,é ordenaiTiientos3é prematicasdeftos Reynos^e íi han puefto los 
aranzeles en la cárcel publicare los derechos de los prefos, y efer i na
nos, y otras prouifionés. 

Icen íifabensqüe las dichas juílicíasayan confentído en eíla ciudad 
11 u e u a s i m p o í i c i o n e s, e n u c u o s p e d i d o s, y l o q u e s í s i h a n llenado de las 
dichas nueuasimpoíiciones e pedidos, lo han gaftado conforme a las 
leyes ckílos Rtynos. , ' , 

Icen íl laben,c]las dichas juílicias ayan hecho5o confentido algunos 
repartimientos para el dicho Corregidor,c fus oficiales, en repartir al
gunas gallinas jpcrdizes,bcfugos,ca^a,leñadcarbon,e otras cofas íeme-
jantesde feruicios* 

Iten fi fabcn,que el dicho Corregidor,e fus oficiales han tenido dili
genciáronlo las rentas délos propios defta ciudad fe aumenten b i c n é 
á prouecho dcllas, y no las ha confentido dar aperfonas poderofas, é 
oficiales de confiftorio,é deftaaudiencia,para que las arrienden a las re 
tas de las alcaualas. 

Iten fi fabcn,quelosdichos han procurado , que las obras publicas 
que les huuieíTen dado ahazer de concejo/c hiziefk n a la menos cofta 
que pudieffenjy demás prouecho,con acuerdo de los Regidores. 

Icen fi íaben , que las dichas juílicias ayan confentido traer vara de 
jufticia en eíla ciudad5ó juridicion á perfonas que no tuuicífcn poder 
de fu iVíageílad,y de! dicho Corregidor^ fi han confentido quelasjuf 
ticias Écleíiafticas,no traygan cafquillos de plata en las varas,e fi han ter 
nido diligencia en caíligar los reíligosfalfos. 

Icen fi f.iben,que ayan confentido predicar en eíla ciudad c fu tic-
rra^ulaSjO otras indulgécias,é)ubileos,ím que primero fu eílen viíla-s, 
y examinadas por el Obiípo,ó otrasperfonas a quien eíla cometido lo 
fufodicho por leerás Apoílolicasdc nueí lro muy fatuo Padre. 

Icen íi í aben , que el dicho Corregidor, efu Tinieote han llenado 
villas de aceílomsty proceílbjC derechos demafiados, e penas de o mi-
cilio,fin fer el delito cafo de muerte. 

Iten fi fabenjque el Corregidor aya llenado mas falario délo q por 
la pronifion Real le era mandado, e fi íaben ayan acetado otras proni-

íiones 
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fiones C] ante dios pcndicílcn 3 como \ m z t s para licuar mas derechos 

I tca i i fabenqe! Corregidor y f.,is oficiales h m licuado, o tomad J 
colas de p!ata,oro3Ccda3 paño , o otras cof as que íes ayan dado de in o-
meílas a eI!os,ó a otroSporellos,é fi ha recebidocofas de comer, o be» 
iicr.ím las pigiryh í] han cÓprado baraco de las períonas cue ante ellos 
lit]gan,o dc otras qualeíquicr perfonaspor miedo,o (it> ch 

ÍLen.u fab^n que el dicho.Gorregidor y fus oficiales han hecho fuer 
a mugeres caíadas,biadas,y honeílas dózellas ^que por cene r parce 

c o d i t o color d bufcar ladrones^áencrado en fu c a ¿ adi.famarlus' 
e a ha tornaüopreftadoropas,o o t r a s c o í a s / i n l a s p ^ a 

Ite, h íabeli q el dicho Corregidor y fus oficiales ha defendido la j u - ' 
^idiao i lca: j q no la vfurpé los Eclefiailicos,^ fi ha procurado que les 
aya leydo cartas de dcfcomuiSio^araq fe inhiba de algunos n . lodos 
¿:cieíuincos,q ante ellos pifan y pendro fi fe han inhibido, fin cono 
Gimu nc.xdccauíaverdadera^ fin que r rimero fe figa la iufticia, * [ 
, lím^ÍA iab.-n q el dicho Corrcatdor c fu Tiniéce, ayan procurado e! 
^en5e pro cornea deft 1 ciudad Jaaziendo aderecar losadarucs p u é c ^ 
LieuLes.cailes.ccoías pubhcas neceíTarias, h í ihan vificado los prefos' 
carniceria4)an5v!ni%fruta ,y otrascofispublicas de manccnimlé tosq 
le vencen,haz'cndda^ poner ab «en precio,que íeábuenas , no po íri-
das.nidaiiadas.e fi ha tenido cu y dado en losprccios y go.iernacion ea 
el tteaipo de fus.ofijios,que !a ci ud*d fueíTc bien proueyda de, los man 
tenimiencosneceíl i r i o s i CAnuembles precios. 
' "Iccn íi riben ^ ayá ido la cueca de los propios de fu ciudad " 

y reparCMnieco/tías:y alcaualas,e fi dellas han hecho alcance y carao aí 
mayordomo de la ciudad: e 11 han üdo negligentes en cobrar el cargo 
c c o b r a n p ^ alcance. . • ; x 5 y 

. Iten fi fabemque elJicho Corregidor y fias ofidales ayan dexado 
coientido iacar mgo,o otras cotas vedadas,por 1 ^ puercos de fia C o r . 
reg imieco^f iháexccuradolaspe 
v e d a d l e íi por dcxirlas facar hallcmado alixuu cohecho 
o fe ha entremetido a facarlo ellos.ío co ló /de otros para ganar encllo! 

í c e j i f a b e q aya tenido diligécia en vificar los mefones,e bodegones 
yvccas,bufcádo los malhechores, ladrones.rufianes, mugeres de mal 
viuír,informádofe dellos,fi ha vifto algü ladró, o otra*? peribnas malhe 
chores.e lo difsimula,e no los quiere préder.e viédo fi eitá bien repara' 
dos losmcfoncrosje las canias Ocllo$,y pefebres, y de las cofas q ion • 
menefter para los caminátes?pataq tenga bu en as pifadas, cafarme e! 
ara2cl ,e ordenabas de la ciudad,e fi ha vii lo el aranzel de la tal tafia de 
ceuada c paja.haziéJoles renouar cada vez.e vifitádo las medidase l im 
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pieza del mefon. coforme a las dichas ordenacas^y leyes dcílosRcynos; 

Icen fífaben^que las dichas juíliciaS;fin licencia de fu Magcílacihan 
coníentido que hagan correSjO cafas fuertesen todala tierra de fu jurí-
dicion,efide las hechas viene grande agrauio á la ciudad , o pueblo 3ó 
otrasperfonas,e fidello ha querellado^ no fe ha remediado c caftiga-
do,c nolo han hecho faber al concejo de los Corregidores. 

Iten íi faben^que algunos malhechores/e aya ydo 3 o aufentado def-
ta ciudad e fu juridicic^a tierras, y feñorios eílraños^e a otrasparces.e las 
dichas jufticias no han puefto diligencia grade en losbufcar^y prender, 
hazicndo las diligencias deuidas^íiíe han dcfcuydado de lo hazer. 

Pregunta para el Alguazil mayor» 
Ité fifaben^qfulano Alguazilraayor5ayadexado depredcr3teniedo 

niandamiéco,por rucgo,Ó2miílad5 odilsimuládocon elqauia depré-
dc'r,aunqlo via5y topaua, y hazia q ño lo coíiccia^c fi ha prédido alguna 
perfonanoteniédo mandamiétOjC nolo tomádojhaziédo delito^ófile 
ha hecho alguna injuria por le preder afiécoíamétc : efi ha dexado de 
tomar las armas i algunos en hora,ó en partes vedadas para las poder to 
mane ha dexado de executarlos mádanáétos del Corregidor, y luTe-
niére-.fi ha licuado algunos cohechos?dadiuas y prcfentesspor no pren
der,ni tomar ai tnas,ó fi ha licuado los derechos de las cxecucioncs an
tes q las parces fea pagad as.b íi ha hecho fu erca á algunasmugeres^enira 
do!as por fuerza en íus cafas,ío color de buícar alguna cofa¿para aíiétar 
las,y echarle có ellas. Para el carcelero< 

Iten íi faben,que fulano carcelero aya tratado mal a los prcfos,no les 
dexando dar de comer á fus horas,ni dexandolos vifitar, y echándoles 

f priíiones,íin qeljuez fe lo mande je haziédo otras cofas algunas contra 
razon,tnetiendc los en parte que no conuenia a fus períonas,6 fi halle-
uadodineroSjó otra cofa algunajpor quitarles las prifiones, q el dicho 
juez manda,6 por dexarles y r a doímir,ó a comer á fus caías* 

<rPrem.<;y.c.6i.y Y porque fe ha de informar, g como los Corregidores,fieles,y fef-
% L i ^ . t t t . j . í é . i meros,procuradores^y efcriuanos,e otros oficiales del concejo, há vfa« 
fot.zoo. d c U m c do fus oficios,fe haze interrogatorio dellos. 
uareco^ Pregunta contra los Regidores. 

Primeramente,fi Conocen a los Regidores defta ciudad, 
Iten fi faben,que losdichos Regidores ayan refidido en fus oficios 

de RegimientOjC íi entran en los confiftorios ordinarios del año, qfon 
obligados a las horasacoílumbradas. 

Icen fi (aben,que los dichos Regidores que fon en efta ciudad,cntrc 
algunos deilos haauido par c ial id 5 dt, v and es,} diferencias, en perjuyzio 
y daño de la república, y buena gouemacion ; c fihan hecho algunas 

OIQC^ 



. de rcfidcncias* 231 
ordenancasdnLisconfirmarclefu Magcíhd /imientras que eílancm 
confiílorio han procurado que fe haga aquello que conuicae a íusdeu 
dos.y amigos.y criad os 5aunqiic íea contra juílicia. 

Iten fi íabcn,que los dichos Regidores ayan licuado algunos ferui-
cios;cohechos3e intereffes.por nombrar5y elegir á quie Quieren de los 
oficiales que han de fer de la ciudad3y fihan licuado poltra de los pef-
cades,o de otras frutas,ó de otros balHmentos^ h han repartido entre 
íi algunas pcrdizes,gallinas, carneros, y otras femejantes cofas que fe 
venden.y dizicndo,que fon malas las embian a fus cafas. 

I tcní i faben.que ayan tenido diligencia en tomar cuenta de los 
propios uefta ciudad , y han procurado que fe hagan bien las rentas a 
prouccho de la ciudad,y íi han tenido, y tienen en ello parte, ó por al
guna perfona,y fi es difpenfada en algunas de las perfonas de las orde-
n m ^ s de la ciudad , en la parte que pertenece á ella, y fi han dado las 
accílorias enteras, quando les dan los proceíTosde confiílorio , y fi los 
han dado a buenos Letrados de ciencia, y conciencia,y fi han hecho de 
terminar las caufas dentro del termino de la ley:yfi han perdido algu
nos pley tos por fu culpa. ' 

íten fifaben,que los dichos Regidores han tenido cuydadode viíl-
tar las carnicerias,y pefcaderias,y las frutas,y pan3y otros baílimenios,y 
carDoneros^yaguadorcs.haziendo que eften bien baftecidosdcbuciias 
carnes3pefcados,frütas,aconucnibles precios. 

Pregunta de los eferiuanos. 
Primcramente,fi conocen a los eferiuanos públicos deíla ciudad; 
Iten íi fab:n,que los dichos eicriuanos ayan vfado bié de fu oficio' 

continuando las Audiencias,y í¡faben,que fiedo llamad os que vayan í 
hazet concratos^eftamentos^uercllas^ó otros autos que fe requieren 
en fus oficios, no lo han hecho . 

Iten fi fiben,que ayan licuado derechos demafiadosde los conteni
dos en el aranzel de los cfcriuanos,6 que ayan hecho alguna falfedad 
ca íus oacios,porcuya caufafe ha hecho daño alas partes, 

Icentí fabsn que ayan hecho los proccííos que ante ellos paílan en 
hoja de pliego,y no de quarto p^pel,yfi tienen bien guardadas las eferi 
turas que ante ellos paílan ̂ y por las bufear licúan, olían licuado algu. 
nos mas derechos del aranzel,por cada vna dellas. 

Iten li (aben, que los dichos eicriuanos ayan licuado cohechos o 
badinas de las partes de los que ante ellos traxcííen pleyto ,y íife han 
hecho Le erados para dar con í c j o ,ó fi por amor,6enemiilad han rete
nido las eferituras 5 ó las han hecho perdedizas,© quemado, por no las 
dar a íus dueños, y fi han alargado los pley tos, por tomar los t e l W s 
por íu caula y culpa, ó han hecho alguna cofa q no deuc en fus oficfos, 

l i e n 
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ítc{¡faben,quc el efcriuano de concejo, ha licuado derechos algu

nos de los proceíTos^que paíTan ante cl^pcrteneciédo al coníi(lorio def 1 
ta ciüdad5alqiial fe le pregunte portas pregíuas de arriba dichas de los 
eferiuanos del namcro. 

Pregunta de los Alcaldes de la hermandad. 
Primeramente^fi conocen a los alcaldes de la hermandad , que han 

fido de los eílados de pecheros, y eícuderosenlos años pallados, del 
Corregimiento paílado. 

Iten fi íaben,quc los dichos Alcaldes áyan tomado algún cohecho, 
o dincros^dadiuasjpromcílas^en el tiempo de fus oficios. 

Iten fi faben5que los dichos Alcaldes ayan hecho jufticia a las partes 

3" ante ellos la ayan pedido, e fi han licuado algunos derechos demafia-
os^o fi han conocido de los cafos que fon fuera de la hermandad. 

Pregunta de los procuradores. . 
Primeramente jfi conocen a los procuradores deíla ciudad. 
Iten fi íabcn3que han vfado bien de fu oficio , y dado buena cuenta 

a las parres de los pleytos , que tío fe ayan perdido por fu negligencia é 
poco faber,y que no han dado dineros a los Letrados de fus aceííorias, 
ni a los eferiuanos^ fe quedan con ellos. 

Icen fi Lben,que ayan licuado algunosmarauedis.e otrascofas por 
dexaríc de los pleycos,o por dexar paííar algunos términos, en perjuy-
zio de las partcs,y deícubrir algunos íecretos de fuspartes de injuriaste 
injuTíicias^ o prouangas5ó eferkuras. 

Iten fi faben^ue ayan tomado promeflasjy dadiuas de la parte con-
traria^por dexar de hazer fu oficio.como deucn^y es obligado. 

Pregunta de los mayordomos. 
Primcrameme^ficonocén á los mayordomos q han fido de los pro

pios^ de la albóndiga defta dudad,en el tiepodelCorregidor paliado. 
Iten fiíaben,q los dichos mayordomos ayan vfado bien c fielmen

te fus oficiós3e al prefente lo vfan^cobrando las dichas rentas con dili-
gencia^y pagan las hbracas q fon cobradas,fin llenar por ello Cohechos, 
nidadiuas:remitcfe á los de arriba dichos5de alguazil^carcelcro^ e juez! 

Pregunta de los fieles. 
Primeramente} fi conocen a los fieles5 que han fido en el Correo-i-

mkniopaílado. ^ 
Iren fi íaben.que los dichos fieles ayan dejado de cxecutnrlas penas 

de las ordenanzas de la ciudad^por ruego 3 o fi han llenado algunas pe-
nas^fin las aílcntar anee el dicho Corregidor, ó fusTinicntes^e fi toma 
feruicioSjócohechosdeloscarnizerqs.fruceras^e panaderas }peícade-
ras,e otras perfonas.porque les ayuden afauorecer a las polluras de los 
baiümentos que traen a veader^y porque diisiniulen las penas. 

Iten 
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Tten fifaben,que fe ygualan,y han ygualado con loscarniceros3fru-

teras^panadcros^pefcaderas.y tenderas3por las penas que pertenezcan 
a la ciudad^y fi han acudido có ellas a los recetores de las dichas penas; 
digan lo que faben. 

Pregunta de los Cauallerosde fierra, y almotacenes^ 
guardas del campo. 

Primeramente fean preguntados los telligos.fi conocen alos fobrc-
dichos, 

Iten fi faben5quc las dichas guardas han vfado bien, y fielmente de 
fus oficios en los términos deíía ciudad, como en toda fu tierra no co 
fintiendo víar en los dichos terminóla perfonas particulares, ni cortar 
lospinos,enzinas, montes ,y derrocarlos contra las ordenanzas defta 
ciudad,que hablan fobre ello. 

I ten í i íaben,quehanconfcnt idotomar ,y vfurpar algunas tierras 
defta ciudad,y paitar los paftos,ydeheíTas,por dadiuas que por ellos les 
dieífen, y fi han licuado algunos cohechos á algunas perfonas, porque 
cntraffen en los montes,y fierras,y pinares,á cortar, ó paftar , ó á c o -
mcr las heredades contra la ordenanza defta ciudad. 

Iten fi íaben,que el almotacén ha dexado de Heuar, y prendar las pe-
nas,porquelaciudad no efté limpia,y dexado de executar las peñas co 
forme a las ordenancas:digan lo quefaben. 

Iten fi faben, que han cornado dadiuas 3 ypromeíras,ó prccios,por-
que metieílen vinos,ó facaííen algún trigo,ó otras cofas vedadas,c6cra 
las ordenanzas defla ciudad. 1 . - ^ 

Como el juez de refidencia deue ver las leyes del Rey no, 
que tocan a las refidcnciasT 

Y fi el juez quifiere^fegun la parte á donde tomare la refidecu, po- s i qu¡fieré psmr 
ner mas artículos de losfuíodichos, vealoscapiculosde los Corregí- n J L J 0 S L 
dores, y Alcaldes,y alguaziles,y eferiuanos, y carzcleros, y el aranzel O>rrtgiáor*, , y 
de los dichos efcriuanos,y vea el Cclfo,y en parte donde dizc eferiua- í ^ ^ 5 ¿* refiden-
nos3y eicrituras,y juezes,y Corregidores,aIguaziles, y fobre tod 
las ordenanzas de aquella ciudad,ó villa donde va á tomar la refiden- r* 
cia:qiianto mas,q para eík efeto dehazerla dicha refidencia,fueron 
vilbs,y miradaslasdíchaslcyesycapitulos,yloqueertuuierehiéndelas 
dichas orden5zas,apliquclo á la fuyaj haga parecer ante íí al eícriuano 
ante quien fe tomóla refidencia paííada.y lo q allieíluuierc bien, apli-
qucloala iuya,con tanto que lo que aplicare fe pueda prouar por'dere-
cho,ó por algún capitulo de Corregidores: y fi viere q eíUbuena,y cuc 
noay qla cmendar3pucde tomar por aquella la refidencia, juntando al
gunas cofas de la íuya en la refiaecia nucua,y aísi no íe quexará ci juez 

paíTado. 
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paffacío . Porque bien puede dexir el juez que viene al que fale i La k f 
que es para vos/era para mi. 

L a caufa porque en las informaciones de la 
reíldencia íecreta no fe ratifican los teíligos ^ íii ay 

neceísidad dello. 

Y A A uemos, viílo como fe prefupufo de tomar ta refidencia por 
losinterro^uoricsy preguntas palladas, y como la iuformacion 

ícerrta fe hizo por elU5é no cbíhnte que íe acabo5y que el Corregidor 
y fus oficiales, contra quien fe tomó, no fueron citados, ni llamados, 
ni íe les notificó cofa alguna 3 mas de quitalles las varas y oficios. En-
rii-ndafe^quc noay neceísidad de ratificación de la dicha información 
fecreta,y que afsi es permitido de derecho3quc es ccnlo inquiíkion.Y 
porque dsi miímo , atento que cüá entendido, que el dicho Corregi
dor y fus oficiales, (aben que íe le hade tomar de aquella mancta.y tic 
neu dadas fianzas para ello3y ht cho íolenidad de juramento, queafsif-
tiran treintadiasperfonahiientealadicharcfidencia^yaísi es v;fto,quc 
es hecha con parie,ó par tes,y no ay neceísidad de la dicha ratificación: 
pero en ias otras cauf s , efpccialmente criminales ̂ nóvale el teíligo 
que no ts mihcado,potquc ay querella de paite , ó denunciación del 
híco , é juniame^tc con cfto, conuala períona, ó períonasque fe ha-
zc de los delitos que fon acufados,no ion citados,nillamados para ha-
zei h , dichas fumarias informacioneSjyquerellas.Deínanerajque fon 
hechas fin parte,é quando los predenjó fe prtfentan/e recibe el pleyto 
a pe ne oa^fe ratifican los tcRigos en aquel plenario juy zio.Demanera,-
t.,•;c.•.iA^\t;.:h:^srclldcnciasfecretas,no ay neceísidad dello,porque 
los tales juezes contra quien fe llazc, eflan obligados a hazerla,y tiene 
dado fianzas para c l l o j fecho juramento como eifá declarado.Y la o u 
den que íe tiene en poner los dichos cargosas la íiguicntc. 

L a orden que hade tener el juez de Reíi-
dcncia,cn dar los cargos al Corrcgidor,y Tinientc, 

y fus oficiales. 

¥ 7 Ntcnderfe ha,quc defpuesde hecha la dicha información fecreta, 
J C como cftá dicho,el juez de refidencia ha de tomar otro memorial 
de papel,c por capitulos hágalo íiguiente. 

£nvnaplana,ó pliego, diga juegos.y en otra plana diga cohechos, 
y c a 
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y en otra prcfcntcs i y en ocrablasfemias.y en otra vagamundo,?, y ea 
otra pecados públicos, y aísi por ella orden ias otras culpas de losdi* 
chos oficiales/acado el cargo deíla rcfid cncia fecreta5fegun y como ¡o 
tenia íeñilado en la margen , en el primero memorial que ella dicho, 
quando yua comando los teftigos de la dicha información (cereta, Y af 
íi vaya Meando el dicho cargo que tocare, aísi al dicho Corrcgidor^co-
rao alus oftciales^lc la depoficionde los teftigos lo que acada vno co-
care^y aísi al dicho Corregidor, como á fus oficiales. Défpues de he 
cho cifo,tomando cada memorial por íi, de la culpa que á cada vno co-
ca^ha de dezir deíla manera. 

Poniendo por cabera del dicho mcmorja],dizicndo: En tal culpa y 
cargo fe os prueua por tantos teftigos,que fon fulano, y fulano , y fula
no^ fulano^ eftan á tantas hojas . Y afsi por la ordé que fe da al dicho 
Corregidor,íe han de dar á fus oficiales 5 h y diga: Yerto fe os pone 
por cargo y culpa. Defta manera,y por cíla orden ha de yr, facando el 
dicho juez de rcfidencia todo el cargo en limpio contra el dicho Corre 
gidor^y fus oficiales que fueron culpantes en la dicha información. Y 
efto de nombrar los teftigos quien íon,y el numero de las hojas donde 
eftan en la reíidenciafecreta], fe acofturnbra hazcr,afsicnlas Audiécias 
Realesdeftos Reynos(y yo lo he vifto)aunq de ley efté permitido otra 
cofa,porque fino fe dieífen los nombres de los teftigos, y no fe dixeíle 
en el cargo á que hojas,y a que capitulo eftan,no fe podrían defeargar 
los juezes de los dichos cargos.porque no tienen otro tiempo nías* pa
ra delcargarfe de entoncesTporqucel Cófejo Real de fus Mageftadcs, 
donde van las dichas refidencias, no les admiten,ni reciben defeargo 
ninguno i mas del q lleuá hecho en tiempo de fu reíídencia. Y porque 
podría ferque algunos teftigos dixeífen lo contrario de la verdad, por 
faber que no han de faber fus nombres, y efta es la cauía por donde fe 
hazelofufodicho. 

Otro íi,í¡ algún cargo y culpa de los fufodichos que cíluuiere con
tra lo> dichosohciales,o contra el dicho Corregidor, que no íepueda 
aueriguar el dicho cargo,por no cftar liquidado el cargo.reciba en íi la 
liquidación para el defcargo,para quando fe liquidare. Y íi fobre cfto 
ouierc pleyto pendiente en la refidencia publica, y ouierc otra efeufa 
legicima,pongalaal pie de la fentencia , para que confte en el Coníejo 
defu Mageftad, ; 

Otro íi,íj huuiere algún cargo de juegos confcntidos,qiie feprucue 
liquidamenteal Corregidor,y a fus oficiales,y no fe defearguen del,ha 
íe de condenar en la miímapena que incurrieron los que jugauan,y te 
nían cablero publico,conformc a lasleyes del Ordenamiento. 

G g Otro fi. 
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Otto fi, íxhnuiere algún cargo en cjuc no ouiere mas de vn tefiigo, 

ha fe de tomar juramero del miimoCorregidor,y de otro de los dichos 
ohciales3y conforme á lo que juraren/e ha de juzgar. 

Otro li^íi en la dicha reíidencia fecreta ouiere algún cargo que fe 
prueue contra al^un oficial,y fobrelo mifmoay pleyto pendiente/o 
demanda en la refriencia püblica,conforme a dcrcciiO.lo rcícrue para 
juzgar en la publicarlo que por derecho hállarc3y deíla manera íc han 
de yr poniendo las culpas por íu orderecomo de fufo es dicho. 

Otro fi, fi ouiere a^gun cargo de comifsion3conuaio íuíodichoRe
mita la pena áfu ívlageftad. 

Otro íi, (i ouiere otro cargo alguoo3a{sicomo de no c a (ligar algún 
ladroneó otro maleficio grane ^ y por la fecreta información pareciere 
cu!pado5mandale, que fe prefente ante fu Mageíbd3 y ante el muy alto 

' ' .; /r C6fejo dentro de vn cier o tiempo 3 y íidefto apelare^ pidiere lo pro-
ce íl a d o jrc í po n el ale q u c, no fe acoílúbra dar defmcmbrado s empero q 
fe le dará lo tocante al cargo y clcfcargo^no lo vno fin lo ctre . 

,t . v Otrof i , í i el dicho juez de rciidencia ha de hazer luego al eferiuano 
de con(i[lorio5y ayunramieiíto^de cuenta de los propios que laciudad 
tiene3y fi el no latuaicreclame a! mayordomo de la dicha ciudad3 ó vi-

- ' lla3para faber que renta tiene en cada vn año , y en que fe gafla,y fi le pa 
recicre que algo d ello eila mal gaílado5porigaíe por cargo al Cor reg í -
dor3y Regidores por quien fue mandado gallar. 

A i s i mi ímo fe ha de faber del dicho eícriuano de coníiílorio 3 ante 
quien cílan las penas de Cámara 3 y quien tiene cuéta dcllo 3y que dé la 

K P f e m ^ ' j . C.4Ñ. relación deltask de todo el tiempo epe alli cftuuo el Corregidor pafla-
y l a J i 9 t i t q . U h . do3y fus oficiales, y que den cuenta en que íc gaftaron 3 y íe ponga por 
3.fol. 201, de U memoria 3 y el alcance que fe les haze3para ponerlo por cargo al dicho 
m ^ n c o f d . Corregidor^ Tinie nte3y á los demás oficiales3para que fe defearguen 

dentro de los diasque fe les pu(iereo3y fino fe d e {carga re n 3r c mi te! o el 
juez de refidencia á los del Coníejo de fu Magcflad3para que manden 
lo que fean feruidos. 

Y hscho todo lo fufodicho 3y los dichos cargos facados en limpio, 
, como dicho estpaííados los quinze dias primer os de la dicha refiden-

ciasdefpiies que aya tomado los dichos treinta tefeigos 3 que es el ma
yor numero que fe acoílumbra á tomar 3 demás de fer ley del Rey 11 o, 
que fe tomen en algunos cafos: pero en eílo de las refidencías fe pra-
tica afsi: demás de praticaiíe3 lo hazen afsi los buenos jue zes de reíidcn 
cia 3y fe podria tomar menos numero atenta la parte^y el lugar donde 
fe toma la dicha refidencia. Y afsi el dicho juez ha de dar a! eferiuano 
della vn pliego de papel > 6 mas/egun cada vno tuuicre el cargo ,para 

ci Cor re . 
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el Corregidor el primero.y el fecundo parara T i n i ere afsi cada vno 
délos dichos oficiales que íe hall aren culpados 5 y ha. de mandar al di-
ciio efcriaano}cjue dé los dichos cargos de la dicha refidencia íecretaá 
los culpados, noiificandoics^cj aqüellos pliego , b pliegos de papel les 
da por cargos^ culpas de lo corenido en ios dichos memonales,y mas 
lo que mas pareciere por la dicha reficlencia^que les pueda fer imputada 
culpa y cargo,notiheandoles que reípondan.y fe deícar^uen, y prueué 
Id que vieren q iu les cumple dentro de feys,6 ocho dias, fin auto de pu 
blicacioñ ni coaclunoii^guardando el tiempo el dicho juez , de mane- . 
ra que quede cómodo para dar las íe ni encías de la dicha reíidencia fe-
creta contra ios fufo dichos Corregí dores,y i as 6ficiales3alomeaos qua 
tro diaSjCon apercebimierito que les haga en la dicha notificación que 
fe fentenciará la dicha reíidencia fecreta fin íus dcfcargos,yla orden de 
los cargos lufodichos dizc ai si . 

^ De la notificaeicíri-de los cargos al Corregidor, 
y a fus oficiales. • 

Én tantos días de tal meSjV de tai año3en tal parte , yo fulano eferi-
nano de la reíidencia que haze al Licenciado íulaoo/ii3y entregue a Fu
lano Corregidor paíladoel cargo que ha rcfulcado por la información 
fecreta^que fe ha tomado contra el por mandado del juez de reí id en • 
cia^y le notifique, y apercebi,que dentro de tantos dias haga, y pfcíen
te fus defeargos ante el dicho juez,donde no3ío el dicho apercebinaié-
ío fe n t c n c i a r á, y d t: r e r m i n a r á l a dicha reíidencia, como hallare por de
recho, Y el dicho fulano Corregidor,dixo,que lo 01a, e(lando prelen
tes por ceftigos,6¿c. Las demás notificaciones de íes otros oficiales, ha 
de fer como efta. 

Como el juez de refvdencía recibe los defeargos deí 
Corregidor , y fus oficiales. 

Prefuponcd,que cílan dados los cargos de la dicha fecreta refidécia,-
y ellos los han rece bido para fe defeargany prefuponed afsi mifmo 5 q 
fe han -deícargado y preientado fus defeargos en tiempo : y porque el 
eferiaano no tiene que ordeñar,ní iaber en los dichos de fe argos, no a y 
masde íolamence rectbir,y examinar juntamente con el dicho juez 
lostefrigosque le fueren prefentadosa los dichos defeargos por el di . 
cho Corregidor, y fus oficiales* Y el dicho juez de reíidencia ha de ha-
zer lo (iguiente. 

Ha de tomar cada cargo por f i ,qes ló queprouardn el dicho Corre-
gidor .y fus oficiales en fus ckícargos,y íi halla que ha fatisíecho al car
go , abíuelualo de l^y fmoprouo nada^ condénele , no tan ^ o h r n t í r d i ¡Prem.^7.c.6o.y 
en lafadsfaciondclaparce , masen la pena conforme a derecho , y la l . i z f.7 Z/7? .̂ 

Gg i H^QXQf .zQO.M lareco* 



Tratado noueno • 
fi fuere de cohcchos^baíla con tres tcíl:igos,aúnque fea cada vno fingu 
l a r c n í u cliGho5y íi derechos no dcuidos Ücuo, condénele en las ícte-
n^h1 y íi fuere de otr¿ man era,como cohechos^ue dsramente no lo 
íea^yíea manera de baratería ^ condénele en el quatrocanto i r de rodo 
aquello cjue mandare boluer ala parte. Y toáo lo que condenare íca 
para la Cámara 3y Fiíco i aunque la mitad puede condenar para gaftos 
de ju[licia,y otras obras pías,ó publicas. Quando la condenaciones ar-
bi raria, 0 y no aplicada por la ley á la Cámara ,ó á otra p a r t e ó ia execu-
te o remita al Coníejo Real,y quando hiciere condenación^ toda vía i e 
mita la mas,6 menos peoaai Coníejo R e a l . 

Otro (i, (i fu ere en oíros cargos^iíVi como no vifitar los t é r m i n o s , ó 
deícuydos en la goucrnación publica, ó no bufear los pecados publj... 
eos con toda la diligencia, b otras lemejantcs cofas que no ay parte : íi 
ai juez lt pareciere que es culpado , pronunciele por cal culpado en la 
íaitencia.8y la pena rcmitala a fu Magc ñad,y alos de fu Coníe jo . 
, Oti oii^ii el dicho Corregidor,y las oficiales, pareciere n auer forga-

domuger,F Ó prendidolapoi conocerla carnalmente , 6 hecho algún 
oriiiCilio.ootro delito graue^porque merezca muerte, ó perdimiento 
de nuembrc'.Si fuere A¡calde,ó alguazil, ó carcelero, mardelo pren
der, y en hielo a buen recaudo a íu coila á la Corte de fu Mageftad , á 
los de fu Coníejo:y íi fuere el Corregidor lo haga íaber al Preíidentc 
dei ^.on íejo , para que de allá le manden loque deue hazer. Y íi fuere 
por cola de cohechos, ó otras coías íemejantes que no feañ muy 
graues ,que el dicho C orregidor aya cometido, el dicho juez de reíí-
o: acia mande,que fe prcíeme en la Corte en períona fobre fian^as,y a f 
ü a cada vno de íus ohcialcs^y que de ¡a Corte no falgan fo cierta pe na, 
ím hccnciasy mandado del dicho Real Coníe jo,y fi la condenación de 
cada vno de ios fufodichosfuere de tres mil marauedis abaxo, . íobre 
cohcchos.y barateiias,el juezlo mande executar, aunque le o to rgúe la 
apelacion,u ieruando fu derecho á íaluo,rpara que fila fentencia fuere 
reuoc ida en el Real Con{ejo,que lo boluera conforme a la ley, y fi fue 
rede eres mil marauedis a baxo,y no de cohechos,ni baraterías, ó íi fue 
lc de tres milmarauedis arnba/kpofitando1 en vna per fon a fiable,qual 
nombrare el juez de reí idencia,otcrgue la apelación , y de otra mane-
.ra no es o y do en Confeso, ni fe le ha de otorgar la apelación . 

Otro í i , el dicho juez de refidenciafe informe fiay cafa de concejo, 
y VÍlite la cárcel, y vea íi ay arca para las prouiíiones de la ciudad , y fus 
pntnlegios,y íi ay arazel puedo para lo criminal ,ó c iu i l , y de todo ello 
haga facar al eícriuano de la refidencia ynafce en forma, y la ponga en 
¡a información í cereta. 

Y come 
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de rdidencias, 23? 
Y tómelas cuentas de las penas<J por ante el Regidor 5y cfcriuano, «L-io - ¿et 

que eftauan diputados para eícriuir las dichas penas, y fe informe fi e l - r;f-7./^ / -o^. 
tántodastodasaíTeiKadas36íi clCorregidor lascodenauapor ante otro ^Umi»a ncofr 
cí crina no, por que hade embiar relació de las dichas cuentas al Córcjo, 
como fe dirá adelante .y afsi-smifino execute las cuentas tomadas de los 
propios y rcntas3y reparcimientos,e impoficiones ,y las epe eftuuiereri 
por tomar las tome,7 fenezcajdemanera cjue eften execucadas quando 
le tomare la rehdencia, no tomando en cuénta lo mal gallado 9 y que 
no fue en pro comuíial. 

Praticadélasfeocencias de refidcncia 
fecrcudelCorregidor}y del Tinienie,y de los 

demás oficiales. 

Y A tenemos dicho la orden y pratica de la reíIJeocia Ce creta ^xon 
todas las circunftancias que para ello íe requiere, y afsi aduertire-

mos aqui la orden que han de ileu ar las fentencias contra el dichoCo-
rr e gi d o r ,y fu s o tí ci al e s a y en fu fauor,,porque ordinaria mente acocees 
lo Icmejaine^y ¡a orden que deuen UenaijCs la figulente . 

Sentencia contra el Corregidor. 
V i rlala información fecreca contra fulano Corregidor que fue en 

efta ciudad,y ía juddicion por fa iViageiladjpor mi tomada, y recebi-
da,y lo que della refulta}y vifto los de targos que a ello dio, &c . 

Fallo,,que por la culpa que contra el dicho fulano Corregidor reful-
ta,lcdeu > de condenar^y condeno en latorma iiguiente.En quantoá l • 
dezimo cargo que le fue hecho,de q no fe defeargó como conuenia/o 
bre la fu ̂ rgaque intento hazer a fulana vezinadefta ciudad de noche, 
ío col o i que yua a prender vn malhechor . E n quanto a lo fufoaicho 
mando.qiic fe prclente en perfonaen Cofejo Real de fu Mageftad^an" 
te los de fu muy alto Go íe jo , dentro de quinze dias primeros íiguien-
tes^ante quien remito la fentencia,y determinacio de 1 o fufodicho3 y 
.no falga de fu Corte luí licécia3y mandado de fu íviageftad , fo pena de 
tres mil ducados para íu C imara,y Pilco:de los q 11 ales m á d o de fianzas 
para cumplir lo fufodicho . Iren le condeno en el veintiún cargo que 
le fue hecho , fobre auer mandado talar,y cortar mucha parte del mo
te de tal lugnrfundicióndeftaciudad}en que interuino cohecho y ba-
rateria^en el daño que recibieron losvezinos del dicho lugar en ia di-
cha corea y tala^ en el quatrotanto d^ ¡o que recibió para la Cama'a 
y Fifcodcfü Mageftad , lo qual fe execute luego, fui embargo de qual-
quier apelación que interponga. Iten 3 en quanto al treinta y cinco car-

G g 3 goque 



Tratado noucno 
goQuelefuchcchodeloscierecho^ucdizque ilcuo no d t u i á t k U 

o a todo o demás de que le fue h / c í o cargop'olla ¡ n t m t ó o n 
ta ento los de cargos que hizo .Je deuo de pronunciar y pronuncio 
P ^ a t o ^ ^ e ^ t n 9 " 6 ^ M ^ e ñ a d í P-a^feroirde f q í ' d e l 
? " y ^ Í t,anCeSofiC]OS:"orefta ^ ^ t e n c k , afs?lopronui, 

V an^'le^oí 1 X 7 la|r0n.uncifc i o " de ^ « n c i a , con dia 3 mes 
L tenc ia g ' 7 nocificacion al C^^gidor 3 para que cumpla la 

Viflv, r ii Scnícncia contra el Tinicnte. 
T i n i e n ^ l ' í ' ^ f p0,r ia CU,P2 refulta contra el dicho fulano 

I dTc d e r f c t d ^ 3 ^ ' ^ ^ ^ 

cargo que le fuc hecho C-Zr l , t1 V Cn Cluint0 al q^^nta 
go^k L o de abfolu r ^ ? ^ f 0 ^ b,a,rateria' « « o fu delcar-
quanto al q r t f y S Í t o T e ' 7 ^ J ^ ¿d ' Y e " 
auer caftigldo osp'ados o hhr 110 aU,e.i:,V,fitado los orminos, y no 
chos Car¿. y alos í e n S i f ^ ™ ? ™ ClUa"co a ^ di-
quito d e í d S o s v n 51 fUerr0n f£chos'lc ¿e dar por libre y 

ai pnmer cargo que lefuehechoje deuo de "on | ^ 
quebuelua^reftituyalosmarauedisquelleuodeS 
deu .^con elquatrotanto.repartidosin efta r n a í a r V ^ 
para la Cámara de fu Magefta^ y la otra te ci "ar p u a t f ^ d f " f 

E S t a l o a í e ' !Sjatent0 n0 iaS craxo á códenar al juez de la 
tai parte como aeu^oara q confiara fi eran bien tornadas, ¿ no! 

Y c n 
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y en o;aanto a todos los demás cargos que 1c faetón, fccnosjedeuo de 
.Vofolucr^y abíaeluo.y doy por libre 5 y quito dei!os3y le deuopfonun 
ciar?y proauncio por buen execucor 3 y que fu M a g e í b d le puede ha-
zer merced de le proueer de aqui adelante en otros lemc jantes, y me-
joreso ficiosty afsilo pronuncio , y mando. 

Sentencia contra el carcelero. 
V ido,&:c.Pallo ateneo el cargo y defeargo que le fue hecho al di» 

clio fulano carcelero,y lo que contra el reinita de la información iecre-
ta : atento lo qua! le deuo de condenar, y condeno en pena de tantos 
marauedis para la Cámara y Fiíco de fus Mageftadlcs?y remito á fu Ma-
gcílad la mas pena que por ello fuere feruido de le imponer: y afsi lo 
pro nuncio,y mando. ^ l 

Por la orden deftas íentcncias pueden yr ordenadas todas las demás 
délos dichos oficiales , afsi de Regidores j como cleefemianos^y pro. -

. curadores, y de los mayordomos de la villa, o ciudad 3 donde fe toma
re la dicha refidencia, y délos fieles y guardas del campo 5y caualleros 
de fierra/i los huuiere, aunque en algunas parces deftos Rey nos, no fe 
toma refidencia á algunas perfonas de las aqui dichas. Pero preíupuef 
to que fe huuieffe de tomar a y condenar ^ u i a de fer por la nrXma o r ^ m ^ f . 5 7 - ^ 
den las cales condenaciones, y abíoluciones. Y ella es la orden que 
fe deue tener (como eftá dicho) afsi en los cargos como fentencias, y 
en lo demás que eiHprcfupuefto: pero es razón que fe entienda .que le¿0_ie,,r 
ella refideocir Iccrcu fe h idc veren Confcjo como viene, im alegar, C o r t a ¿ t V A l í i o 

nitecebirfeaprueua masdclo que viene hecho del juez de refiden- Uid* n i. c,i.i*; 
da. Y de la fentencia que fe diere en el Confejo no ay fuplkacion laluo ^ ¡ ¿ ¿ ^ 
enlos capiculos que vinieron remitidos ,y no fentencudos por el juez ^ 

o,y¡a L t f . f . loo* 
de refidencia, ó q u a n d o en Coníejo condenaren en fufpcnhon perp^^ L/.zo./o.zov r. 
tuade oficio, Ó en pena corporal.y de vergueta publica.y etta es ia pra- 1 0 ú \ . ^ . t . ^ A . 

. « c a q u e fe tiene en las refidencias. Y acabados los días de a refiden- ^ x ^ . j U l . ^ 
cia fe hade embiar a Cu coila larefidencia fecreta con la rclacou r ^ f c . a . ; » . . ?S. 
T la cuenta, y gailos de lo , propios y de las penas de C á m a r a , y la re- ^ ^ • 
lacion de las demandas publicas, y [entencias que diere en iarehden-
cia oublica: v también hade embiarloscapitulos que íe ouiercn puei-
to ¿ontra el Corregidor, y fus oficiales.conlas prcuanjas, y fentenaas 
que fobre ello fe ouieren dado , porque de otra manera- no fe ve. a en 
Confcio , fin traer todo lo tufo dicho. E l eferiuano no ha ae licuar de-
rechos de la refidencia fecreta, ni de la faca della y ,fe ha de ver y con-
fultar y hafta que cftc vifta.y confultada con fu Mageftad , no han de 
proueer al Corregidor, ojuez de tefidencia, ni a fas oficiales de otros 



Tratado noueno 

Pratica delarefidencia publica,porr¿ 
* A n r laclon'Para q"6 mejor fe entienda. 

demás oficiales afsi ciuí con n 'r ' i Tlnien^y Alguazil5y a lo.' 

c i a j y f e l e s L S l a s pe d L e . P f ^ " ^ d e « f i d e n -
conforme alprelonpíe ^ ^ h3Íugar> 

lasdernandasp^lica/ 1 S 
aunque bien 1c pueden L X ° P ^ 0 lc ^ de re«b¡r mas, 
trod^IdsdichaStreinS f^^^^^ 

c L . , . ; * f;n,;t,6. en eíb refidencia pubi ca que n L Í * m t ] ™ ™ ^ ha de aduertir 

^ , 4 . ^ . 5 . ^ ^ . tiempo de fentlaciarLcaufas l í ; « ^ Y f >y afsi tienen 
M U M U r J t . las rentar de las ciudades y fu t t L Í ^ r " " de loS F 0 ^ ^ cic 

' L i o t! -r í r « m a n d a d o n o r e l R c r f i n ^dtha1Z7ütr'1SCünic'£lu^« 
• S : } ; ^ ^ o s j u e z e s e U i ^ ^ ^ 
^ -»ÍS5/4: ftad de las demandas, ^ c r S S ̂ ^Sífef1';^13^-

publica^ de lüscareosauefueronL/ T . Ia rcí)^'KÍa f ncadi con la ^ S ^ ^ ' a S ^ ^ 
buen recaudo. Y fobre tod o el d i c C X ¿ 1 " ' ^ ^ ' >' a 
« o n á l o d i c h o s f e ñ o r e s . e n q t í e í s h r z e S ^ 
« BeceiTario para la gouérnaLn de a^líc^j^X ̂  ^ 

L A V S D E Q . 

Aranzel 



A R A N Z E L D E L O S 
E S G R I V A N O S P "V B L 1 C O S 
del Numero , y tros juzgados crdiuanos, de los 
derechos que han de llenar por las efcrituras , y 
por los ancos de los procellos ciuiles , y crimioa-
ies5 facado de la nucua Recopilación de las leyes 
del Rey no por maridado del Rey nueftro fefior, 
don Feape fegundo , año de mü y quinientos y 

íefenra é Hete , libro quarto/ojas dozicntas y 
fas ata y dos: con lo que deípuesfe 

'declaró,, y anadio. 

[Úí 

y útf 

J ) A Cj^íT O S Que hs efcnuinos 
t ercr'mnos iel numero de fu l e f Uguarden^fsien 

V - 6 f i r ' como extrdY^dicid 

. fsi ordintríts como dcUgddos , y de ^ ^ c ^ ^ ; » . J 
t | , i : j \ ( ,yo:ns qtJdkfjuurá \uezés de hs . r 

nutííros Kevms , qm en el Ueuár de los dm~ 
dios Pmrdm el 4r4n*el (¡¿mente, 4 ^ *n lo ^ 
dicul como ¿xv*\u¿. .At emhrgo de w l -

quiera ceñumbrequeen contmio aja mido-.y no Uetisn , m dellemr 

mas de lo ítíodicnc. 

Los derechos que han de Ueuar so efcri
turas extrajudiciaks. 

/ ^ \ R , D E N A M O S Y Mandamos, que los ercriuanos del 
(I 1 .levno de aquí adelante en los contratos entre parces 3y tef-

tamentos.y otras efcrituras e'xttajudiciales que hizieren, puc-
danlleuar,ylleucnpor cada hoja de pliego entero, eícnta en litnpo, 
5 tenca cada plana treintarenglones.y cada renglón Qiex partes, qmr-
i t matauedis por el re^iftro, y otro tanto por lo que eneren ügnado, 
vno puedan licuar 5ni llenen erns, aunque fean muenas perfonas, 
ni r- oncejos, ni Vniuerfidades y que por falir de fus cafas losdicnos 
efeduanos áhazer 3y otorgar las dichas efcrituras^ni por la ocupa-

H h cioa 
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P4mc,0«ej. comunmente av mucha on„v>,-- J y algunas cuentas en que 
C«f« en ? > „w precediendo taffacion del iüfz " n 7 efcIItUra 3 Ciue en tal " í o , 
c ¿ . ^ c o , ^ , . de m3Sde iosd¡ h qu¡n^" ' J " ? de Panera a puedan licuar 

W . . . ^ ^ ^ h a o c u p a c n m a s 4 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Ojie lo que liendre ~ ' MA6rür C«e/»f«.//fMrfu'd0 1 — - a i a u c d i s p o r 

— ' • ̂  H u a n d o a o ^ nombres: 
lidfsitntea'alfn, '•w"'";,uclccn0S que lieuan de a^narr 1 ' r " g " " " ^ «sie-
?y;/«.fWf/erra, y quando no licuaren dererho,, , P ' • 7 , r i í e n d e í u s nombres: 

P - a q u e l o q u e d ^ r a m a t r feû ^̂ ^̂ ^̂ ^ ^ ^ ^ - - ^ c r a / o 
paralanueílra Cámara r en ' loPaSuen"ne lqua t ro tá to 

deles q u V e ; 7 o 7 u í o e f c íe^Tupa^0^"211?1!5 ^ ^ 
"arpor - d a hoja, como dicho e s T ^ c u d k u l e Í 1ÍC' 
J fahda; |0 afsiente con los otros ¿ ^ £ 1 0 " ^ ^ ^"P3,00" ' 
cnapena. ctnos 31 Pie oei lignoso la di-

Los derechos que han de 11 
en lo judicial. 

euar 

Mandamiento 
ta torio, 

Reht ld ia . 

n ^ l ^ r í p ^ ^ ^ rF ^ ^ ^ ^ quenolleue nada. 
De la demandaque fe puliere por palabra^ por efcrito3qua£ro ma-

crimno He ue el eferiuano nada aueclls'e¿i110 ^ aflentare poref-

l ^ u a o n i t l í De prefentacion de qualquier eferkura ílgnada, fiendo de vna 
\ritufál 



ante 

clones 

de efcriuano?. 23S 
p s r f o n a e a c c l e f c r i u i n o f e y s m w u c d i ^ f i f t j c r e d c a o . ' p c r f o n ^ ó 
d:nJe arnoa.ddec incejo. y cabildo.ilcuc al doble , y no mas, é íino 
taire ügnada.auaquc fea fimiada.que ileuc la mitad. 

. i i h . p - p . 7 , *nt*nu* toLs 4 tc !mmoms de L i i f í r i t * * * p r M • f u tSanfr 
j « r ; .T^ P j ^ f ^ r i f c n u r e n , Aunjtieayanaffcnttdh l isfrtfcm* W f c m o c n U s 
v m j ' eir4 :a ' f , U s d í t 4 ' r"U4*i4s ^ ' ^ w ? 

r / f ^ . ; ' r * ' ' j ¿ F " 4 ' K f e f i f i r tí auto de la ̂ n ú a o n d t L J f f i 
lo f <?/.•.•<?./?/•;•« i WJ/ maraueiisp^a la nuefira Cámara 

fi fuere de dospetfoQas,o dende arriba, ó de concejo, o cabildo, q^e f"«>¥" H l J ' 
llene ai doblo. ^ 

Del juramento que recibe el Alcalde, o juez, de la perfonn que no lu 
da naüores para que no parta de vn lugar hafta que los de, llene el eferi- f l T ' ^ r « 
uano ocho riiarauedis. 1 ''*"?''>» fanfl^ 

Dcafsientodequalquier fianza,í, fecreftacion,llene el eferiuano • 
ocho rnarauedis. ' " j t i t u a o n . 

r a u ? d T ¥ Í £ C rCftÍtUCÍOn ^ ^ p Í d C , l l c U e Cl CfcrÍUan0 V ™ 0 ma-
Por aífentar la recufacion que fe pufiere contra el juez, ó con-

u d i ! juramemo 'lleue el ^ r iuano fcys mara-

Del juramento de calumnia, o dccilTorio, que el eferiuano r e c i b i e - d . u -
re lleueochomarauedis: éülaparterefpondiercalas poílcioncs por ' - » " « • 
palabra , y el eferiuano aífentare la refpuefta, llene de cada hoja de 
phego entero que huuiereen t i rcgirtro.liendo llena . y no dexando 
grandes margenes y cícrká de buena letra corcefana/y no proccífa-
da enlaqual aya alómenos treinta y tres renglones, y diez partes en 
cada renglón doze marauedir.y a elle refpctofi huuicre mas, ó menos 
deioíuiodicho. 

. DeI f de la conclufion de 11 caufaparaintcrlocucoria 3 o difi- Conchfion ¡nt(r 
ninoa,lleue ei eícnuano tres Qiarauedis de cada parte. locHtoña, h difini 

De la fencencia in> crlocirtoria 3}leud el eferiuano tres marauedisde tÍHiU 
cada parce. ScntcncU ¡merlo 

De ja fentenciainterlocutoria de prorrogación de termino proua- Z ^ c i m i d 
tono lleue el eferiuano quatro marauedisde laparte,acuy0pedimié u J C ' 
tole diere. ^ 1 

De las cartas de emplazamiento, ó recetorías 3 6requifitorias ^ u s r e q u i f ^ 
compalionas 3 Q executorias, ó otras qualefqiiier carcas de viñich ría^emPla^am^ 

vu qui€r. 
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en que ayan de yr incorporadas algunas mis carcas 3 o otras prouangas, 
y aucos^y errasqualefquicr carcas que el eícriuano dicrclibradas,)'def 
pachadas3l!eue de cada hoja de pliego entero 9 que tenga treinta y tres 
rcngloncs,y diez parces cada renglon3doze mará ucdis:y a efte rcípeto, 
fegun lo que mas^ó menos huuiere de letra en la caira: y que Í unque 
íea la tal carca de muchasperíonas^ó de concejo, ó cabildo, que nollc 
ue el eícriuano mas de lo que dicho es. Y mandamos a los dichos eícri 
uanos queayan de traer.y traygan las carcas que fe Kuuieren de dar cf-
critas de buena letra cortefanajin dexar en ellas grandes margenes, fe
gun, y de la manera que dicha es,y emendadas: y que no les pue
dan íe.r demandados mas derechos 9 aunque las tales carcas vayan 
cerradas , y las emienden , y tornen a hazer vnatf y dos,y tresvezes 
y nías: ni por razón del eícriuir déla carta, ni fo otra color, fo pena 
que el eferiuano que contra ello fuere, 6 qualquicr parte deÜOjpa-
guelo que afsi llenare por emendar la carta, y la tornen a hazer con 
dquatrocanto, la mitad para la parte, y la otra mitad para el que lo 
acufare. 

De lacomifsionque el juczhaze para recebir telügos,ó para otra 
cofa, lleue el eferiuano fcys marauedis. 

Del aísicnto de la remifsíon que vn juez hiziere a otro juez de qual
quicr caufa,lleuc el eícriuano diez marauedis* 

nem¡f shn , l4CHf Icen,de qualquicr proccíío que fe remitiere a otro eferiuano^ 
mnlaciG^ agora fea antes déla fentencia, agora defpues de la fentencia,que 

el eferiuano no puede licuar otros derechos algunos del dicho 
proceífo , faluo los derechos queauia deauer,haita el punto y ef-
cado en que el proceífo eíluuiere, al tiempo que fe remitiere , ie-
gun lo contenido en cftc nueílro aranzel, o íi diere traslado Cana, 
do, los derechos del traslado. Y íi diere carta execucoria, lo que 
della huuiere :pero en cafo que aya de entregar el original al otro 
eferiuano,por nueílro mandado , b de los de nucRro Confejo^e 
los oueílros Oydorcs , b en otra qualquicr manera , que auiendo 
llenado los fufo dichos derechos ,que auian de licuar de la cfcnU 
tura , y autos del procedo , que no lleue mas otros derechos algu
nos . Y que por embiar los rales proceííos, los tales cfcriu.anos, ni 
alguno dcllos » no llenen derechos algunos del dicho proccíío'dc 
los que pertenecieren al otro eferiuano , a quien el dicho procedo 
fe h \ luietc de entregar: ni el eferiuano a quien fe entregare 4 lleue 
derechos algunos délos que pertenecieren al eícriuano , ante quien 
t i dicho proceífo primeramente auiapendido \ íopena de tornar ¡o 

Comifsion 

Rsmifsto» 

que 
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que contraefte capitulo3y lo en el contenido licuare, con el quiatrotá-
topara la nue^ra Cámara . 

De la preCentacion de les tefti^os.del primero teftigo llene el eicri ^ e f e n t á c ^ & tep 
uano quatro m3rauedis5y de los otros dos marauedis: c fi fuere de mu- tlg0h7 f r o u ^ s . 
chas pcrfonaSjO de concejos^que lleuc el doblo.y no mas.Y ii el cícri-
u uio de la cania eferiuiere losdichos3que porcada hoja de pliego en
tero quehuuiere en sí regiftro que efenuiere Riendo eícriEa corno di
cho es,pneda licuar el dicho efenuano doze rnarauedis3y no mas3y a el 
te r e í p c u o . u ^ u n l a e í c r k u r a q u e h u u i e r c enel!o3arefpeto deireincay 
tres renglones laplana^ diez partes el renglón. 

Del afsienco de la publicación de la prouanga lleue el eferiuano de PMicdcionl 
cada parte quatro marauedis, 

T mandárnosle eferimno alguno i e a j a l A le l an te no fe pyocejp alguno ¿e Q**™ p losfra* 
lo < fie ante el pa f inn j e ninguna J e lai p m e s j o pena de Rimemos mdréfée- ^ ^ f l ™ * ^ ™ 
disjor cada y-ê que lohl^ere , para los pohres que efimierenen el lugar do ejlo T X n U s ' h a de 
acaeciere , p r ¡os f M i e s el ] U e z J e la caté/a Juego f4e lo fuptere .mande haz¿r }y rld^y d rcCáuio 
hdga execHcisn , falm que f e los dichos froceffs a los Letrados de las partes 5ften- qHe han de tomar. 

Jo cornados,y de conftdncs ,jy tornando dellos primer amenté comeimento , e n 
que Vdjm por r e l a c i ó n todas eferiturds [tgnadas, que en e l tal preceflo fmren , y 

la cuenta de l a s hoyas, ftn licuar p&r ello derechos a las partes 9 n i otra cofa al
guna , a los qmles dtchos Letrados ma?ddm$s 3 que no los fien de las partes. I 
ft hmiere diferencia mire el eferiuano,y e l ahogado J o í r e f l e deue confiar el pro 
ce (Jo fono, que quede a determinación del \ f u i que conociere de la caufa y ft e l 
dicho proceffo fe le der-íe de dar f o n o . ímdnddmús5qm (t las partes, o qmlqme* Que auleni , diféi 
ra dallas quiftere e l trasido de las dichas prouancas ,y efenturas, que dhdofelo r t aa fobre ejh en» 
fimflememeefcrm a ¡as partes fleue e l efermam doze marauedis de cada hoja Je ^ f f ^ 1 ^ 1 0 
fag* enteco, teniendo cada plana trema y tres renglones 3y cada^n renglón dle^ ¿ J ^ ^ m i W r . 
pants , y f i fe U diere fgnado , ¡lem ocho marauedis mas por ct (¡gno , y que no 
pueda apremiar a ninguna de las panes que tome el dicho traslado ftmpk, mftg-
m i ó contra [ í r tohmad, como dicho es J o pena de pagar con el dolió lo que p^r 
¡. f1;fó Uchú lleuare . Y ft en el lugar donde pendiere elpleyp no hmtere Letra- si dleredellostraf 
do deU ckdaiMcSchA > o U parte lo quiftere meflf ar a otro Letrado que e fe Udo^u ederechos 
¿úfente , m e ft el Letrado no lo quiftere teñir a )>er al lugar donde e i aum efm* ha üe iíeuar 
u i n refiiere^ue e l tal eferimno no fea obligado a dar el dicho proceffa c j n a l , 

film e l traslado, pagando por cada hs]a U que duho es def i fo :pero mandarnos, ^ lohums 
en el erado de apelación, & ftiphcaáones , e ñ los lugares aoñde la Numere, rsmáCiueífmbhm 

L ft lasprmanw de que fe hmiere de hazer publicación ̂ umer en en reglar o > 
mecí tal efcrimno no fea obligado a confiar elorigmal al LetrMo,fulm dar 

H h 3 e l 
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^ t e ' ^ n v [ M a ^ ^ ^ t i t m c ü difiaitíua,llcae elcfcriuanb de ambaspartcs ocho 

di . . tj!r,a011 dc C0ft3s > el eferiuano ocho maraue-

¿ » í ™ , Í Z í J Z lí1'11'0 del co,nff"Amiento Hela fentencia , ó de la ne-
U' ~ - 0 t0r8amie«0 de 1" apelación, lleue el elcriuan; 
Del tejhmf.nio dc í ^ A f ^ Ü - - ' • i t 

ue e dkho ^ c r l CaiílaCi0,? dierc eI f ^ iuano %nado , lié: 

^ cjuc uicaa es , y por fígno lieuC oeho ^ y ^ 

q:y- diere efento de b S . 1^? í i ' p!]e"0 entero' de ^ 

t ^ ^ c / . » del Por aíTentar la prefentacion dc qualquier proc. ÍTo en or. ' 1 
'"•?,Wo IaC,0ní l ' euec le rc"^nodiezmarLedL, f icLc v n a > ^ 

^ ^ W - . masperUa%ódeconcejo,í,Cabildo,aldoblo v o L ' ' " r ^ 
de muchos concejo? 0 j Y110 mas, aunque fea 

m a r a u t d í f 1 1 3 1 1 0 ^ " ^ " ^ ^ fee ^ ^ P-fcncacion, lleue c e ! . 

Si 
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Si en el gndo de spelacior^b fuplicacion don^e la luiuiere , fe hi-

zlere alguno de los fobredichos autos, mandamos,que 1 leue el eferi* 
uano otros tantos marauedis^como en la primera iDRancia, y no mas, 
ni allende5no embargante aticen algunas ciudades, evillas^é lugares, 
ayacoílumbre^y aranzcl para fe licuar mas. 

De preíentacion de qualquier fentencia,ó cotratoque fe ha de exc preftnttciodefen 
cutai%y del pedimiento que para ello fe haze, y del jurame«to.,lleuc elt€nQia^ contrato. 
eferi uano ocho maravedís por codo. 

Del mandamiento para executar^llcue el eferiuano quatro mará- M d r i d i e n t o de 

De cadacntrega que fe hiziere en perfona,6 en bienes,lleuc el eferi Dí eXecu^ t 
uano ocho marauedís» 

Del pedimiento , 6 mandamiento, ó emplazamiento , para dar. DtlmAnd*m"*t0 
r- r \ l mi-^ J i li ! r • i Citatorio pard dar 
fe facador de mayor quantia^ y del remate;licue el efenuano doze ma- fac>ii0r ¿masquZ 
riuediS. ^ tu^y dd^mate. 

De la carta depago,que el dueño déla deuda diere al facador délos ^ l* c¿rt¿depd* 
bienes de los niarauedis que le fon dcuidos,ó de11ra{paííamiento q u e ^ ^ í dad acreedor 
el facador de losbicnes hiziere en el dueño de la deada,oen otra oual- ^ ' I * * ! : ¡ n 7 " ' ^ quiera pcrfonadleue el efenuano ocho marauedis: e fí la diere en hm- . 
^ r 1 .< i , r • , . , externados. pío íignado a las partes,que Ueue ei dicho elcnuano por hojas lo que r de U ce/ñon y 
montare,como por nos ella mandado que fe Ueuende las eferituras extraf¡>a¡Jvt 
trajudicialcs que le dieren íignadas. 

Si el eferiuano fuere a hazer execucion, o donación de poílcfsion, 
ó otros autos, y eferituras, fuera de la ciudad , 6 villa, y fus arrabales, 
que lleuepor cada vn día quatro reales, y mas fus derechos de los 
autos5y eferituras que ante eipaílaren , e fino eíluuiere vn dia entero, 
llene a efte refpeto; y que cftofea,agora vaya a pedimiento de vna per 
folia, ó de muchas, o de cabildo, ó concejo, y no mas,con que el [ala
rio de los dichos reales, fe reparta entre las perfonas contra quien fehi 
zieífe la cxecucion,b fe hizieren las eferituras , y autos que lo huuie-
ren de pagar por rata, 

Sa MajFeftadJel B m ^ d d ^ r don fjrlosQmntü^y iom luand.y del frinci* 
pe don Fdife,(rouesnddor en fu avfepda, en Madr id ano de mily fémientosy dn 
•f.ésnny tresnen las rtfymftits de ios capitules de fortes, que no fe refpúndterm el 
alo i : fomentos y qHdrentAy ochoy fe refundieron ei dtcht ano de quinientos y 
cincuenta y tresnen el cafudoíeptimo Je U a dicción i e lUs 'Mr U ley treinta y das, 
titulo feptimú ¡lhr& tercero, fojas ciento y muemay f m e j e l (enor Rey don Felipe 
fsgunhjino de mil y fúnismosy [efentay fu te^m dize. 

H h 4 Los 



Que derechos hdn 
de licuar los efcri-

les,íjHundo fueren 
fuer i d? I la o-ar 5 o 

i fus drrabdíes a ha 
%j?r exscucion, o 
dar pojjejüon , o 
otros datos. 

pregones. 

Minitmlento de 
fohfefeer, 
TejiimoniosqHe fe 
dieran. 

Mindimiento de 

*dlhdU d@ almo-
neda. 

Mdnéítfftiefito 
f¿ra ^tier'hicnes 
de menores» 

De la fronucldcio 
delafentencld. 
Ded^torí^jir^na 
eferitura* 

De las notlfcdcio 
nes. 
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íosalguazile.sóexecutores^uando fueren a hazer alguna exeen 

yd y bue!taimas que por vn camino. aunque ayan de hazer, y L t n 

T ^ Z I T Z I T ^ d h K r C o s H ^ ' y q u ^ u e l l l e u c n 'y re? r-
o ePrc i !a 0 .1 " " r ' 1 5 TJe h,ZÍCr£n: y V e eft0 guarScn los cknuano.: y a¡ que lo contrano hiziere , que lo haga paga? ccn c[ 
cjuarroranro por la primera veKy por la fegiuldademasdc^o pUe fea 
rufpenío del oficio por ieyS mcfeS:y por labtercera5que pie d a Z f cL 
y que lo cxccucc afSI el ,uez:c i l fuer,! ncgligen.c 5 cllS 5 í e 
juez pagúela pena. " ' 1 c 'a icü0 

Por allentar cada pregón qtte fe diere.agora para vender bienes o na 
raocracofaqualquiera.Heueelefcriuanoquatromarauedis ' P 

Uc t-l,,3kluici" mandamiento parafobreíeer, Ueue el eferiuano o,,, 
tro marauedii. ' Clluan0(l"a-

De qualquiet teftimonio que el eferiuano diere fimado Ueue el ,1; 
cho elenuano diez marauedi i fi ay en el mas de vna tira, ¡ C Z t l 
da hoja de phego entero que diere fignada^endo eícricade ]a i L r a " 
que d.cha eSjen lo judicial doze marauedis:y a efte relpeto/c4 t 1 e? 
cnturaqnecncltalteftimoniohuuierc. ^ g u n i a e l -

De vn mandamiento con auto,información de polTrf.ion, licué Á 
efenuanoporho^comod 

marfuedis™1^3111'6" '0^" bicneS'1!cuc Eferiuano fe y s 

Del mandamiento para venderbienes de menores, con la informa 

rodo lo proccffado, e incorporado, y del traslado íignado de la fenten 

Z Z T t n T "i"nCÍOn ^ tuOd0!o ' ^ ^ c el e f e ^ 0 por hojas, fcgunla efentura que huuiere enlostalcs autos, fiendo C 

De los juizios juzgados-lleneel eferiuano de cadavno feysmarauedis 
De afsiento de como el juez da autoridad para autoriza!- vna eícr u 

njieueelefcnuanofeysmaraued^ydeltraáadofignadoVu d̂^̂r̂^̂^̂^̂  
tal e cruura autorizada^ eue por hojas,como dicho es en b jud eial 

íegun la clcntura que en ellahuuictc. " l iojuaiciai. 

Dequalquieranotificaciónquatromarauedis vanelos r f r r i , , ^ 
fean obligados a yrlas ahaze J d a r cfcr.uanos q ' J e 0 S 

L O S 



de efcrmanos! 2 ¿i, I 

Los derechos que han de llenarlos efcn-
uanos en las caufas criminales. 

E La querella) o denunciación cjue fe diere ^4 p™r* Reyna 
de palabra3ópor efcrico^lleue el'efcriuano cjua áfína r f M ^ n M 
tro marauedis. Ca^)i9-deMarfo 

Delaprefentacion de los teñidos, que el t ^ f ^ T 
efenuano recibiere paraiaformacion,para pré don Fd ipTu Z 
ücr^íiendo haíta tres teftigos,lleue por el pri- ¿e i ^ ¿ 
mer teftigo feys maraüedis, y por los otros Q ^ l i a , 
faaíla tres teíligos quacro marauedis cada lnform^infama 

1 vno : y de eferiuir fus dichos de los tales tef- ri4* 
tigos, Ileue el eferiuano de cada hoja de pliego entero délo queeferi-
uiere en regiftro, teniendo cada plana treinta y eres renglones^ el ren 
glon diez partes.doze marauedis-.e file fuere pedido fignado, y lo die-
rejleue por cada hoja de lasfobredichas que diere fignadas,quc no lie 
ue mas derechos. 

Dc la aueriguacion de heridas ¿ muerte, por cada teftígo que ante ^ r i . u m o n de 
ci dicho efenuano fuere prelentado, del primero lleuefeys marauedis, hardas.o muerte, 
y de los ocros.quatro marauedis, y de cada hoja de las que eícriuiere, y 
diere fignado cerca dcllo j l c ue el dicho eferiuano por hojas/egunfuío 
es dicho. 

Del mandamiento para prender, Ileue el eferiuano feys mará- Mudamiento d* 
Uedis.' prifio». 

De la refpueíla de la acufacion por palabra ,11cue el eferiuano feys ^Uyefpueftd de 
Hiarauedis. la acufacion. 

De la flanea , o carcelería , que fe hjziere , o pufierc , aunque De Ufanea o m 
iea ^ muchos > G fuere por vn delito, Ileue el eferiuano diez mará- celena, 
uedis. 

Por aífentar la fee que el alguazií da, como no halla al delinquente, &ela fce ¿[diere el 
Ileue el eferiuano quacro marauedis. alguacil (¡nt,ha* 

De los pregones que fe da contralos aufentes 5lleuc el eferiuano de l U al delinci^te* 
cadavn pregón quacro marauedis. pregones. 

De la prefentacion que vno haze en la carcel^para purgar fu inocen- rrefentacíon en U 
ciajleue el eferiuano ocho marauedis. cárcel. 

De ¡a carta de rebeldia^lleue el eferiuano qnatro marauedis* x>e la rebeldía 
Déla fecreílacion de bienes, Ileue el eferiuano de cada hoja de Semfio. * 

plieeo 



Nueuo aranzel 
pliego entero que hauiere en el regií lro que hizicre, Cencío cfcrito co 
mo arriba eíH dicho3doze maraucdis^e filo diere íignadojleue de cada 
hoja de !o fignado otros doze m irauedis, y a eftc refpeto fegun la cí-
critura que en ello huuiere ,eftando efcriu, como es dicho en lo ju
dicial. 

Condufionfává in Déla concluííon délacaufaparaintcrlocucoria,üdifinitiua^lleue el 
terhcHtorid^dip efcriuano tres marauedis de cada parce. 
m n a a De la confcfsion fpontanea que hizicre en el proceflo/in tormento 
C o n f í f s i o n j m ter ^ conijnacionj|¡eue e¡ efcriuano delregiflro por hojas, fegun la efe ri

cura que en ello huuierc. 
Semencid mter o- ]3e ¡a fcnCcncia inccilocucoría lleuc el efcriuano tres marauedis de 
eutona. •> 

cada parce, 
Senadadetorme- Dé l a íenccncia de tormento lleue el efcriuanoquatro maraue* 
to. dis. 
^fdtZ*"**0 DeItormento,ecodoloqiieenerpiíTjre3lIcueel efcriuano fus de-
•** te ' rechosporhojas/egunla eícricura que en ellos huuicrt^liédocadaho-
lunmento d alv ̂  e^c"ta en 'a mancra clue dicha es defufo en la judicial. 
nd 6 €C iS Del juramento de calumnia quacro maiauedis de cada parte queja 

jurarCjV déla eferitura que huuicre en lo que cada vnade las partes ref 
pondiere al juramencojleue por el eícriuir , corno mandamos defuío 
en lascaufas ciuiles/y no mas. 

?Yefent*c¡o detef Del? prefeiitacion, y ratificación de los tefligos en juyzio ordina-
tl*oS en ?lcn*rtQ* rio, lleue el efcriuano del primer lelligo íeys marauedis , y de los 

otros, quatro marauedis de cada vno 5 y de los dichos que eferiuiere, 
lleue como mandamos defuío en las canias ciuiles: pero mandamos, 
que de los teftigos que huuiere llenado derechos de preícntaciones, 
o de la eferitura en la fumaria información, no los lleue en la preícn-
tacion. 

Tr 'sUdo j€ prouZ De la publicación de la pronan^a de cada parte fc ys marauedis. 
í45 'J firiturds. f n lo que toca al traslado de las prouan^as, y eferituras que fe prc-

fen taren en las ( i has ca ufas criminal es3mandamos que fe guárdelo q 
defofo eftá rnai d ido en las caufas ciuiles. 

fentácion de ef De la prefenracion de qualquier eferitura fignada, llene el efcriua
no ocho marauedis,e fi fueren dos perfonas,ó den de aniba3o de con
cejo,6 cabildo,6 vniiiei(idad,quellcuc el doblo, y no mas^e fino e Hu
uicre figna la que no llene nada. 

Déla fentenciadifinitiuajlleuc el efcriuano diez marauedis. 
Delacaííacionde coltas,lleue el efcriuano ocho marauedis. 

De la 

entufas. 

Sentencid dipni* 
tittd. 
TaJjiiaodeC'jJIds, 



de efcrimnos. 242 
De!aexmiciondeiafcnL.enciacrirainal5 porque el cfcriuano hade Ex -edO} d éñn 

y r e n p e r í ^ n a j i c u e veinte maraucdis. t tna*mmmaL 
L>é la licencia.y apartamiento de qucrelU3ocho maran ¿ais . apa r tamien to de 
Del manJatTiiemo para foltar/eys maraucdis. quertiU. • 

N P01 coníentirniento de la í c n t e n d ^ y otorpamiento de la apelado, ffni*mit**<> 4* 
oaenegacion llene ocho aiarauedis. . . 

Del teftimonio d- la apelacion.y délas tiras del procedo } fi lo facarc o 2 Z m 2 T h 7 t 
l ignado, licué el c i c r i u a n o / x o n a o d c í u i o e i tádicho en las caulasci- n & a o n . 
U ^ S . Téjíimmio de U 

De a (Tentar la prefentacíon en qualquicr procedo en prado de ape- a^laci^y trasla'j 
lacionjleueel efenuano doze marauedis.íi es de vna pciiana r u Ríe. t d f t ! r o c ^ ^ 
re demasió de concejo.lleuc al dobIe,y no m.s. n t t l d o T f l Z 

De fce de p re fen tadon / í la diere ngnada^lleue el cfcriuano a !a par- a ü " ^ ^ 
te diez maranedis. i>e Ufec de Upr* 

Y en grado de apelacion.ofüplicacion^en los ¡upares donde h h \ i - f ™ t a a o n ' 
uiere.d ib hizieren algunos autos de los fobredichos en las cau^scrimi ^ f r ¡ f h o s ^ 
nales^andamosqucilcue d efciiuaao otros tantos marauedis^coirio Z l L r T l c l 
en la primera inñancia^y no ma^aunque en alguñas partes fe aya acot 1 / ^ / ^ 7 ' ' 
tumbrado alienar mas. ^ í f i l l m e l a s i e : 

D e ios otros autos que aqui no fe haze mención , y van declarados rethes j no ejhn 
en lascaufa^ciuiies^mandamos que llene d cfcriuanocnlas c á u f a s e n - / " ^ 4 ^ ^ ' ^ ^ 
minales}cornQeñám n d a d ó e n íascaniascinil-s, v no mas niallend- *oa&s cri*li*a¡<:s 
fo pena de pagar lo que llenare demaiiado con el quacrot mto. Ui U 

D e l pcdimknto que fe haze, para que d alguazil ponga tregua,y V i ú t r e ^ u d i 
de ponerla tregua, y notif icación, y otofganicnto ddla^doze mata- c u L ^ . 
uedis. 

Si alguno denunciare de qualquicr hnrtc),ó rubo,o muerte, o herí • %e dtnunciUofe 
da,oqüalquier delito generaljdiziehdo/iije no (¿ibequic,^ (}*aí<l»i"' ddito 
fonash iz i t rone! ta ln ia íehc io ,que d Alcalde reciba la denunciación ¿ e n e r f 
J vaya con diligencia a hazfir,y haga fu pefquílaen la ciudad , ó en fus ^ Z ¡ l n ¡ 7 '* 
arrabalero t é r m i n o s : é íi haUaren d deiínquente5ei Alcalde y clefcri^ t ^ d ^ n u a n ^ U 
nano llenen fus derechos,^ íino pareciere delinquente, que no l leuéco reahd.y hagadiU 
fa álg'.ma,porque bafta pues el querellofo pierde fu acción , que el A l - g f ^ h y í ^ u L 
calde y d cfcriuano pierdan fuscoftas:y mandamos a los dichos eferiua ildre £¡ma¡htchor, 
nos,yacada vno dcllos,que cada y quañdo que femejanre cofaacaecic " ¡ i ™ * d'recbo* 
renque vaya luego con diligencia a hazer la dicha peíoniía ^y losotros I m n c L d T ^ 9 
autos que fe deuierenhazer , ío penade fufpenfion de fus oficios, por * 
qnanto nueílra merced, y voluntad fuere. 

Si , 



N ireuo aranz vi 1 
U r m en denudd- Si alguno denunciare forre ajgun pecado como de KecKizeria ó 

de daño comu. alcahiieteria s ó de algunos ladrones famofos, falccadorcs de caminos, 
y o t ros delitos^ maleficios grabes,, cuya denunciación de acuíacioa 
pertenezca a qualquiera del pueblo 3 que fon en daño c o m ú n 3 por la 
td denunciación no pague cortas algunas , pagucnlas aquellas per-
fonas que fe hallaren en culpa : y efto fe entienda también fobre 
qualquicraque denunciarc^que lialió algún hombre mucrio cn á í s im 

:ar. 
ertoxi 

Q*eno Ihue el *f~ Y mandamos^ue ninguno de los dichos efenuanos no D i i e d a n l l c 
c n ^ n o derechas "ar^ni üeuen fo color de guarda.ni buicac de ios p r o c e ü o s / n i fo o r o 
l l T t ^ l i Z ^ a!tf 0 Color dc derec}losalgunos.dcmas^ allende de los en cfte aran» 

e p r o c - y j s , zel contenió'os: no embargante, que en algunas partes íc aya viado, y 
acoíhimbrado llenar derechos algunos por lo.ruíodicbo 5 fo pena que 
por la primera vez que lo licuaren demaíiado lo tornen con el quatro-
cantó,10 que [K>rla pfHiicra vez licuare dcmafiado , para la miCamara, 
y que fea luí pendido del oficio por vn aao:y porlafegunda vez apa
gue la dicha pena, y fea priuado dei dicho oficio. 

los derecha jvl andamos, que en losderechos que licuaren los eferiuanos, afsi 

n ^ n í n i o l Z - Cn !o d o i ! ' e n l a c r immai ' lo s d i e n t e n en el procedo en tres 
goaos cnulesco- VC7CS- U vna, quando fe recibiere a prueua . La otra , quando íe h i -
tno en los crím;na 

z k í c publicación . La otra, quando fe ícntenciare el pleyto difiniri-
les ioafueteen los uamente , fo pena que pague los derechos que de otra manera He-
froctj¿ohyenqme uarc con el quatrotanto para la nueftra C á m a r a : y que el juez quan-
uen.p. bs hA de do recibiere el pleyto a prueua, y quando íe hizicre publicación 3 y 
aju quando diere íentcncia 5 taííc los dichos derechos dé los cfciiuanos, 

y ponga tu taíTacicn firmada defu non bre en el p rocc í ío , para que 
las panes fepan, y enciendan lo que deuen de los dichos derechos, fo pe 
na que el juez porcada ve i que dexare dehazer3y cumplir lo fufodi-
dio incurra en pena de mil marauedisja mitad para la Camara5y la mí-
tad para los pobres, y en la reíldencia que fe les comare/c les bao;a car
gó d ello. ? 

Que en h que l i e - Ordmdmos.y manimos,jue dmas de hfufoiicho en los f r o c e f s % o t r a s U * 

Z ^ c c h l f 1 * * / v ^ 5 S()?rotUn$ás*0 t 4 í m m í 6 * > 0 *tr* quJcjmeré cofa qmfjalfjier eferuímo 
dwreftgnado ,pfjn¿4a¡ f̂ e delft̂ no los dereéos qm l l e m ^ defu nombre. 

Jo pena d- h p ^ a r con el fíatrotante. 
Qu* mlkmnmds Y mtndames > fue bs dichos eferiuanos no puedan Ueuar y m ¡ leuen más 
denchos. derechos en U \udmd , ni m lo extr /pdmd 3 de lo cjue de fufo decía-

rado por ocupación , ni por otra a u f á , m m otra manera a í g m a y m n p t 

I 



deeícriuanos. - 2 4 ? 

, Otro (¡¡nandamos^jueloscfcriuanosdelos rro^rrlmi.,, r 
han hechor hiziereneldas ciudades .villas y i Z T e ^ ^ f , L " ^ » ^ » - ^ 
Granada^yíehuuierendchazercnocasquVlS 
Y lugaresde nueftrosReynos y feiíorios l l . n l n ^ C U deS5 vl!las' * ' ^ 
dieren decaG A r i r - k ^ . l 7 5 . ende<lualcluiercaaaQue '«»'» ^ « « ' w . 
f e á a l a e n í v l e o n v n ^ 
r,,,*, a v¡1 pcon v n rcal.y de la carta que dicrena vncauaiifrn r i " » " » » d e l R e j » , 

Jjas,a c juien nos mandamosdar eres peonias tres reales v . L T ? 
dend i b a a t r o reales l[e p ^ S ¡ Snüle fo 
pena q.e noria pnmera v e z que lo lleuare lo pague con el « t a n 

eferiuanosd»] dicho r e o í r i l 0 ' " J V ] " a s ' Y ^g^es , reciban de Ú 

d a n t r S 

embarco d r a u a l ^ r r l í IoS c°ncenidos« ^fte aranzefcn ¿ « « ^ « / 
u i e re^ e r T f f ^ ™ ? ™ en laspartes y lugar'eJdonde bu ^ - f ~ « 
uicre auido coítumbre de licuar mas derechos de l o ^ n n ^ n ^ . l ! i ^ ^ c o m o / e 

aranzelquchizolaReynadoñaYfabe afíetede l d ^ ' ' f ^ ^ f t e L 
tos y tres años en Alcala.que a a r X l o í l ú m h r t T e Y ^ T ' ^ ^ ' - " f i h 
go délo contenido en eá? nueuo anzd ^ ^ ^ ^ " ' ^ 
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A V 1 E N D O S E A G R 
uiado del dicho ar^nze! los eícnuanos A ú 
N u m e r o , y del R e y n o ,y f ü p l i c a d o / e n^Mukiíle a c r e c e n * 
tar, y r e f o r m a r : porque c o n los de rechos que en t i íe les 
f eñabü33nofe p o d í a n í u ü e n r a r ; v i ü o ¡ or ios del C o n f e j a , 
y c o n f u í r a d o c o n f u M a g c í l a d de l R e y nut í l i o fe ñ o r d o n 

F e l i p e l I : en M a d r i d , a feys de l mes de M a y o d i ^ 
m i l y q o i o i e n t o s y fefenta y nueuc a ñ o s , fe 

p r o u e y ó l o f i g a i e n t e . 

rechos de I'JS efen 
u&n&t en ls que ta -
Cd a U Í efcrttitrAS | 
txtra)»dicialcs. 

^ V E E n quanto a los contratos entre partes 5 y tef. 
Crece cid d'h? de : - - . ^ J ^ ^ ^ ^ g tamentos, y otras eferituras extrajudiciales que an . 

te los dichos cfcriuanosp.iílarcn , y fe otorgaren, 
pueden los dichos eícriuanos por el regiftro de ca
da vnade lasdichas eferituras llenar vn real de pla-
rajque vale treinta y quatro marauedis, aüque la di 

„ ha eferitura no tenga vna hojajiii tenga los rcn^lo 
pes y partes que en el dicho aranzel nueuo fe contiene: pero íi la dicha 
eferitura fuere mas larga que vna hoja de papel 5que téngalas partes y 
renglones que el dicho aranzel íedize 5 por lo que tuuici c la dicha eí-
critura mas de la dicha hoja y renglonesy partes,pueda licuar de mas 
del dicho rcal,a refpeto de los dichos quinze marauedis por hojaadccla-
rados en el dicho aranzel^ no mas: y de la dicha eferitura y quando la 
dieren fignada, puedan licuar por ella, por la primera hoja medio rea!, 
y por las demás al refpeto de quinze marauedis por hoja 5 con que aun
que la dicha eferitura (¡guada no tenga vna hoja entera, toda via pue
da licuar el dicho medio real por ella. i ¿i 

r rundo i t e ren 0 i w i5> crje ^WÑAÚ !üS dichos efcriuanos falieren fuera de fus ra-
f*cradcjuscufask i^paraque íe otorguen ante ellos lasdichas eferituras extrajudicia-
U* ha^tr y etor- les, pued.1 n üeuar por el regiltro de cada vna dcllas real y medio.aim-

^ no tengan vna hoja s ni ias partes ni renglones del dicho aranzel: y 
íuini iere mas que vna hoja , que renga las dichas partes v renglones 
por lo que tuuiere mas de la dicha hoja , demás d é l o fufodicho , pue
dan !ieüai5y llenen a refpeto de quinze marauedis por h o ] ^ y por la ef-
cricura tpje diei en fignadajlcuen lo que fe condene de íu ío en e! capi
tulo antes cleltc. \ '• t 

Icen# 



deefcriuanoj. 

y f c i c r e por la dicha o c u p a t í Í ' " f ̂  lo 
peco de a dozientos marauedis por dia ívln " " ^ "J3,5 ̂ rcf-
zd nueuo eítá ordenado en ios i tu.encariofv f COm0,en d dkho ar5-
^b.ne.ccucncas.e no p ^ a ' S t Z ^ ^ ' T " ^ 
ceda la dicha caffacion del juez. ocupación, fin que pr6. 

Itc">¿ccad-i notificación que hizicren fuera tír I , A J . 
fueradefuScaíaSpuedanllcuír,ylleue 

crtUénccumpUcon pontr Us derecha „ u , U „ • 11 ' t ' l , f " ? f m n t c > J d e f - ' f t * » * m Z á a d o a f e 
fialfnJel. * ^ ^ " ^ ' ^ ' " " • ' l ^ d d r e g . / i r c d l p r o d f . * I T ' * ' 4 ' « t r i s 

a e ^ : ! a h r e p t i m 4 f ^ '^r^ 

los eferiu a nesgue 

Fin deíle aranzel. 
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TABLA. D E L A P R E S E N T E 
Obra, a donde fe contienen nueue 

tratados, que fon los 
íiguientes. 

^ i d o primero 
La habilkiuUcakad.y legali

dad, y fidelidad de los efcri-
uanos^o!. i . 

Tratado fcgundo 
De la via ordinaria en califas ciui-

les. 

LA Prattcá de las diligencia? que 
fe deuenházeí antes que fe co

mience elpleyto3y comencado, 
van decíarádos los términos de 
las excepciones , y reconuen-
ciones, y declinatorias , y jura
mentos de calunia 5y dcciforio, 
y nucaospedimientos,y reftitu-
ciones > con los termines ordina
rios^ extrae rdinarioSjV lostermi 
nos de las apelaciones para fe pre 
fencar con el procedo el las Cha 
cíllcrias de aquende, y allende de 
los puertos. Y afsi tmfmo otras 
apelaciones que fe interpone de 
los Alcaldes ordinarios, páralos 
Alcaldes mayores, y del ordina
rio para el Regimiento^ del A l 
calde de Chancilkm, para Prefi-
dente,y Oydores, declarando las 
deférclones de las apelaciones 
dellos ,y otros términos q fe re
quieren para fuftanciar el procef-

fo5 con declaración de las nulida
des dellos^ísi en primera inflan-
cia,comoen otras inílancias de 
otros juzgadosfuperioresjfcl.z. 

Como fe deuen formar los autos 
judiciales en la via ordinaria,ante 
el juez , faílanciando el proceíío 
hafta la fentécia difinitiu a, donde 
ayíenténcias de prueua, y carta 
recetoría con requifitoria, y exa
men de te Higos, con publicacio. 
nesy concluíioncs, y íentencia 
de prueua de tachas,y abonos, y 
de términos vkramarinos^co fus 
di!igencias,fol.9. 

Déla fentcncia difinitiua en fauor 
del ador/ol. n . 

Otra fencenciaabfolutoria en fauor 
delreojol.n. 

Otrafentencia para abfoluer de la 
inftanciadeljuy^io. 

Otra fentencia coiirmatonaen gra
do de apelación. 

Otrafentencia reuocatoria en gra
do de apelación . 

Otra fentencia por via de atentado. 
Otra fentencia de defercion. 
Otra fentencia de nulidad. 
Otráfentencia,doiidc fe pronuncia 

rio auerlugar nulidad ,foLi3. 
Los derechos que han de llenar los 

eferiuanos en las caufas ciuiles, 
fol.í3. 

troceíío civál cnaufencia^y como 
fe proucen los bienes del aufente 

§ de 
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de dcfcnfor^ fe ¡luga'a caufaco 
d , como f, fuera la mifma parte 
prefcntc.haftalafcntenciaciifini-
tiaa.y entregamiento dclosbic-
neŝ con todos los autos, y circun 
ftanciasque íe requieren , hazié-
dofe venta judicial de líos . Van 
cn praticnjporquc mejorfe entié 
d a j mas los autos en forma , co
mo han de yr engrofladosJol.iS. 

Los derechos que han de licuar def-
te procedo en aufencia/ol.ii?. 

Procedo hecho por via deaílenta-
miento^con pratica de los térmi
nos que ha dclleuar conforme a 
dcreclio,con los autos que fe re
quieren hazer en juyzio.para fuí-
tanciar efte proceílo^ol.20. 

Procedo de ceísion de bienes , con 
pratica , y autos que para í uftan-
ciarlofedeucn hazer en juyzio, 
fol. 23. 

Procedo que fe llama concierto de 
acreedores de elpera focó los , 
porque ha de padar la menor par 
te de los acreedores, aísi en deu
das, como en petfonas , por lo 

• que !a mayor parte hiziere en el 
concifrro de de íus deudores. 
V a en pratica , y por amos en for 
ma jaísijuJici. les, como extra-
judiciales a conforme a derecho, 
fol. 24. 

Tratado tercero 
de! a vía executiua. 

E N Eíle tratado fe prefij poncho 
mo íe ha de encender la via exe

cutiua , y como el eferiuano de-
ue hazer ios autos dclla^agoraíea 

ÍI J k . 

por obligación guarentigia 9 b 
por reconocimicro reconocido, 
o por con fe ís ion de parte , ó por 
íentencia padada en cofaiuzga-
da.o por carra execuroria jjfci ca 
pl atica conforme a dcr< 
hechos los autos 3y 
remates en forma 
quiere en juyzio,declarando . 
mo fe puede hazer en d ^ f m s 
calos la via executiua ordinaria, 
fol. 2¿. » 

Derechos de la viaexecuciua,foL3i. 
De las penas en que incurren los ef 

Cíiuanosque llenan los derechos 
contra el aranzclReal,fol.33. 

Otrosdercchos de la via executiua 
en grado de apelación, en los lu-
garesdonde la ouierc/ol . j^ 

Tratado quarto . 
Deiascaufascriminales/oi.43. 

D F l prefupueftode vn delito.y 
fingimiento de vna muerte, 

donde fe declara, que ay tres gé
neros de acufadores^y tres gene-
rosde acufados^y los grados de 
las injurias , afsi atroces . como 
graucs,ó liuianas, y en que difie
ren las acufaciones de las querc-
llas,fol.34. 

Como el c íc r iuanodeuc tomarlos 
teftigos de la fumaria informa
ción al grodo modo, fol.3^. 

Dejos autos criminales, como fe 
deuen formar en juyzio , para 
füftanciar el procedo5a.donde 
van hcchos.y prcíupucños , que 
reliase información, cooíe ískh 
nesdeíos delínqueme?.los me^ 

n ores 
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noresproueydos de curadores, y 
con fu licencia, donde interuinie 
rencareaciones de los delinquen-
tes vnoscon otros^y negatiuasco 

¡cadas, y tormentos de agua^y 
cordcies3por fcr por indi-
muerce,con aueriguacion 

idas^on declaración de 
Ponas que pueden fcr puef 

queftion de tormento , y las 
be no lo pueden fsr,y en que ca 

fbs,y porque indicios, y co otros 
muchos autos que fe requieren 
hazcr en juyzio en vía ordinaria, 
halla femenciadifinkiua,y execu 
cion della, y en el mifaiodelito, 
abfoluiendo a otros delinquentes 
de la inílancia de aquel juyzio,fo 
l io,37. 

Otro procedo en rebeldia en el 
mifmo delito, contra ciertos au-
fentes, hecho conforme a dere
cho ,y al eílilo de las ciudades, 
villas,y lagares deilosReynos, af 
fi por pratica,como autos cngrof 
faJos,eomo fe requiere que lean 
hechos para que elproceffo fea 
valido,fol.44. 

Ocro procedo en el mifmo deli
to , de como el acufador perdo
nó á eñe aufente, con las diligen 
cías que Ce han de hazer en juy-
zio,para que el perdón valga, fo
l i o . ^ . 

Como el perdonado gana perdón 
del Rey , y con el perdón de la 
parce fe prefenta ante fu juez , y 
le da traslado al Fiícal, y fe ful
mina el pleyto entre el delinqué-

tc perdonado, y el Fiícal, hada 
que fe concluye , y fe da fe riten-
cía en fauor de! perdonado,fo
lio 50. 

Otro proceíTo hecho en rebeldía al 
eílilo de los Alcaldes de la Corte 
De fu Mageftad,fol.5i. 

Pática de otros calos criminales, 
afs'i como denunciaciones del 
Fifcal , y como vno del pueblo, 
fol. 51. 

ProceíTo criminal en vía ordinaria, 
que vno renuncíalos terminos,y 
no quiere gozallos. Va fulmina
do haíla la fentencia difiuiciua, 
fol. 53. 

Declaración de las fuerzas de las 
fiancascarceleras ,y delasrenua 
ciacioaes de las leyesdellas, íolio 
Í4» 

Como vn eferiuano recetor fobre 
cafo criminal por querellas fe le 
da comifsion para que vaya a ha
zer vna información, y prender 
los delinquentes , y fecreílaries 
fusbienes)L1.54. 

Derechos del aranzel criminal 3foL 

Tratado quinto 
j Q E La orden y pratica que fe tie-

ne en lasReales Chancillerias de 
Valladolid , y Granada,af i en 
los negocios ciuiles, como en los 
criminales. 

A l principio trata délos Reyesque 
fundaron las dichas Chancille-
rías j y laj partieron por el rio de 

§ z Tajo. 
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T a j o . 

Procedo en rebeldía poi*nueua de
manda , por cafo de Corte 3 fol. 
5. 

Capitulo primero . Que cofa CÍ? ca
fo de Corte ,7 de las cfpeciesde-
llos^y quales fon cafos de Corte 
nocorioSjfol^S. 

Següda efpecie de los cafos de Cor
tejen que es neccílariodar infor-

. cion.fol.59, 
Cafos de Corte en lo criminal ,foL 

í?0* 
Capitulo I L De los cmplazamietos, 

y rebcldias/ol.^o. 
CapituloIII. déla conteílacion, y 

cxcepeiones^y prueua,fol. 60. 
Capitulo 1IIL De la publicación de 

teftigos, yde la reilitucion, fol. 
61. 

Capitulo V . D e los aííentamientos 
fol 6 l . 

Capitulo V I . Del proceflo por nue-
• ua demanda que fe haze con par-

te^y no en rebcldiaj fol.ííj. 
Capitulo V I L De lasfuplicaciones> 

Capitulo Víí í . de la fegunda fupli-
• cacion con la pena 9 y flanea de 

las mil y quinientas doblas, fol, 
66 . 

Siguefc el fegundo procedo, que 
es por apelación. 

Capitulo primero I . De las apelacio 
nes^y prefenraciones en grado de 
apclacion^ol.ííy. 

CapituloII. Delasfuplicaciones,y 
de los cafos en que no ha lugar 
fuplicacion^fol.yr. 

Capítulo IIÍ. De la fegunda inflan-
ciaenlos pleytos de apelación, 
fol.72. 

Capitulo l i l i . Del atentado, folio 
73. 

Capitulo V . de la vía exea 
lio 74 . 

Capitulo V I . Déla 
75. 

Capitulo V I L Del interii 
7 6 . 

Capitulo V I H . De la inhibición 3 
, fol.77. 
Capitulo I X . De la foltura de los 

prefosen caufasciuiles, fol.78. 
Capitulc^X. De los pleytos de cué-

tas^y del eftilo que en ellos fe tie 
nCjfol^g. 

Capitulo X L Deleílilo que fe tic i 
ne en los procedes que viene i>. 
apelación de auto imcrlocu torio, 
fol, 7^. 

Siguefe el tercero procedo, que es 
E ele fiad ico,que viene per via de 
fuer^a.fol.80. 

Capitulo primero. Quando vn le
go fe quexa por vía de fuerza de 
vn juez Eclcíiaílico, fo!. 80. 

Capitulall . De la fegunda manera 
en que fe traen los pleytos porvia 
de fuerza , fol.82. 

Siguefe el quarto procedo, que es 
fobre la retención de las Bulas, 
fol.83. 

Capitulo Primero. Delefiiloquefe 
tiene en efte ptocedo/ol.83. 

CapituloII. De laremifsionde los 
pleytos Ecleíiafticos, y déla inf-
trucion que con ella fe embio, 

fol. 
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Pratica que trata fobre las recnfacio 
nes de los fcñores Prefidente, y 

^Q^dores, y A lcaldes de Chanci-
l lería^foi.^. 

R e l a c i ó n del orden que los 
'es Prefidente,y Oydores, 

elfuilanciat los pleycos, 
dirfentenciay carta execu 
(bl . 87. 

que tienen los Alcaldes 
frínied en fus juzgados ,afsi 

en lo ciuií en la proaincia, como 
en lo criminal en laRcal Chanci-
lleria , y a las horas que en ellos 
juzgan,fol.8S. 

ProceíTo en rebeldía por apelación, 
fol.Sp. 

luez mayor de Vizcaya,fo!.8^. 
Alcaldes de los hijosdalgo, folio 

85?. 
Notarios de los Reynos enlospley-

tos de alcaualas,fol.5»o. 
E l ellilo que fe tiene en el prefentar 

de las pedciones\ycn quedias,y 
a donde fe han deprcí cntar^folio 

Las peticiones que fe han de prefen 
tar en lafalaorigina! ^y no en au
diencia publica^Fol. 9 1 . 

Las peticiones que íc han de dar en 
el acuerdoioj.^i. 

Lo que el Oydor femanero acoftum 
bra a prouecr, eftandole come
tido por fala del Audiencia,o por 
el iciürdo, ó por la fala original, 
f-d. 91 . 

Cédula'?,y prouiuoncs de los Reyes, 
y ordenanzas tocantes a la buena 

BL A: 
expedición de los negocios que 
los fe ñor es Prefidente,yOydores 
-tienen en las Reales Chancille-

^ rías, fol.5?3. 
Cédulas, y ordenanzas para los pley 

tos remitidos de vna falaá otra, 
fol . i^ . 

Prouií]ones,y cédulas que tocan a 
los pley to^, y apelaciones que fe 

. de recebir en las Chancille-
nas,o no fe han de recebir, folio 

Cédulas,y prouifioncs, y ordenan-
tocante? a los Alcaldes del 

crimen para muchos cafos , ef. 
pedal para las recufaciones, fo
lióos. 

Cédulas tocantes a los Alcaldes de 
hijosdalgo, fol. 519. 

Cédulas tocantes a los notarios de 
las prouinciaSjfol.ioo. 

Autos de acueido de los íenos Pre-
íidenre , y Oydores , que tocan á 
cícriuanos de las Reales Chan-
cillerias,y Abogados,ya Hela-
tores, y ^Iguaziles} y porteros, y 
otros oficiak^Fol.100. 

Tratado fexto 
De lose feriuanos Recetores de las 

Chancillerias, decomodeué vfar 
fusoficios/ol.ioi. 

E los términos, y jiíridiciones 
de las preguntas inmeinora-

bles,fol.ro3. 
Del meto millo imperio , folio 

104. 

. í 3 PreJ 



X A B L A . 
Pregunta afirmatiua, y negatiua de 

terniinos/olio^ m 
Auifos de examen de teftigos que 

los eícriuanos,y recetores deuen 
faber3fol>io5. 

De como los recetores y eferiuanos 
deuen reetbir los juramentos de 
calumniajfoLioy. 

Poder que da vn concejoo cabil
do, ó monafterio, ó vniuerfidad, 
ó confradia, para jurar de calum-
nia^fol. 108. 

Pratica de las prouan^as de las hidal 
guias3y como fe han te tomar los 
teftigos dcllas3fbl 108. 

De los quinientos fucldos ,que di-
zende deuengar los hijosdalgo, 
íegun fuerode Efpaña, y otras co 
fas tocantes a las nidalguias^olio 

Ordenanzas que deuen guardarlos 
eícriu^nos rtectores de las Rea* 
les Chancillerias^fol.nj. 

Tratado reptimo 
De contratos > y eferituras publicas, 

pRatica de las donaciones , y que 
claufulas deuen auer, conforme 
aderecho3fol. i\6. 

Sentencia de los quinientos áureos 
\ de las donaciones3fol.ii(j. 

^ C a r t a de donación perfeta , folio 
117. 

Iníinuacion de donaciones , folio 

Pratica de reuocacion de donacio-

nes/ol.np, 
Pratica de las donaciones que ha-

zen a los eftudiantespara los ali
mentos del eiludió , Ucuanjos 
juramentos para queÉW 
dos con la mifmadon; 
120. 

Pratica de los poden 
generales 5 y de que 
íer el que hazc procurador 
que pueden ler procur; 
fin poderes5ylos prohibidos de 
fer procuradores, y los que no 
eftan obligados a eftar enjuyzio 
por íus perfonas, y las cía ululas 
efpeciales^y generales que deuen 
tener los poderes para íu valida-
cion}fol.i2i. 

Poder general para pkytos , y 
^o t ro poder para obligar , folio 

114. 
Poder para obligar , y otro para 
^ defpofar , y otro poder que da 

vna muger ce rno tutora de íus 
hijos3por virtud de la tuuia^oho 

Pratica de poderes en caufa propia9y 
elmifmo poder, fol.12^. 

Pratica de poderes para hazer tef-
tamento ^y elmiimo poder, ful. 
117. 

Pratica del poder que fe da para fu-
plicar fegunda vez, con la pena y 
fianza de las mil y quinientas do
blas, con las clauíulas que deue 
auer^fol.uS.y up. 

Obligación , y hanca de las mil y 
quinientas doblas5fo!.130. 

Pratica de fuílituciones de pode-
re*. 
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1 

res.ylamifina fuílitucion, folio 
130. 

Pratica de cartas de poder y laílo^y 
iímo poder , y carta de laílo^ 

fbl.131. 
lafto por vía de jufiíciacon 

fu pí ámicnto, y autos con carca 
'lítoria,fol.i3?. 

e los cenfos perpetuos y al 
itar3y de por vida, y otras for-
sde cenfos>fol.í33. 

Cenfo perpetuo enfiteofis, folio 
134, 

las cofas cjue fe pueden vender, y 
compEír y pero las que eílan pro
hibidas que no íe vendan5y qua-
lesfon: y porque caufi fe puede 
inualiciar, y qle deuealcauala de 
las cofas que fe trueca y con que 
diligencias íe ha de pagar, y ion 
obligados los contrayctesala cui-
cion de las cofas que íe dan en ect 
bio:y quefucede el vno en las ac
ciones del otro , y el otro en las 
del otro. 

.Carta de venta de efclauo/ol.143; 
Cabeca de impoíicionde cenfo/oU Ventas de l3nasJfol.i44. 

'3^. \ Pracica de carta de horro3y la mifma 
C abera de céfo de por vida/ol.i3(í. carta de horro^ol.144. 
Venta decen ío /uL^y . Pratica de como fe toábala poííef-
Requcrimiento para pedir licencia fiondevna heredad por la parte¿ 

a! feñor del cenfo .para venderle, 
£01.137. 

Trafpaílo de cenfo^h í}? . 
Reconocimiento decenio ^fol. 138. 
Pracica de los cenío; redimibles 3 y 

la mifma carta de cenfo, y el fin 
y quito deílc cenfo redimible, 
fol.138. 

De la pratica de las eferituras de'ven 
tas;y trafpaíTos, coa declaración 
en que puntos confifteulas fuer
zas de lia ̂ foi. E40. 

Carta de venta llana>fol.i42. 
De la pratica de los bienes muebles, 

y fcmouienteSjfol.142. 
Trueque, y cambio, donde fe trata 

de la duda que tuuieton los anti-

ó dada por mandamiétode juez, 
fol.r44. 

Pratica de obligaciones con decla
ración de las perfonas que fe pue 
den obligar ^lasque no íe pue
den obligar , y en quecafos, foL 

f De la mancomunidad , y cfcufsio* 
neSjy fuercasdellas ,y d é l a pena 
Conuécioaalde las obligaciones, 
foL 146. 

Obligació de mercádu riaSjfol .14^. 
Que deuen ponerlos eferiuanosen 

las obligaciones de mercad urias, 
y déla pena en;que incurren,po
niendo lo contrario, y lo miímo 
laspartes3foLí4^. 

guoSjfife poJiahazer3y enque -4- Obligación de dineros prefiados, 
fe fundauan , y lo que fe decidió £01.147. m 
y proueyo, y que íímilitud tiene: f Obligación de facárápaz yáfaluo,' 
y que 00 íoio fe pueden cambiar £01,147. 

§ 4 OUi-
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gacicn de compra .fol.147. licencia del Perlado »y renuncia-

4 

0 i i -
Obligación de cambioJKTi47. 
Declaración, y pracica de las obliga

ciones v coí:tracos,y porque íe lia 
m a n g 11 a r e n d g i a s ^ í: c 1.14 8 * 

Pie de las fuerzas de las: obligacio
nes de períbnas,y bienes para ios 
contratos en que fe han de obli
gar, adonde fe ponen los calos 
fortuyeos, y ley que dize, que 
general renunciación de leyes 
fecharon vala , y otra ley^gue; 
¡dize, que nadie pueda renunciar 
el derecho de futuro 3 y el que no 
íabe competerlcrdondc fe decía -
ra como íe entiende la pena del 
doblo, v en que cafos íe dcuen 
renunciarlas ferias ,y mercados 
francos deílos Reyaos , folio 
14S. 

Declaración de la conílitucion del 
ScnatusCófulto Veleyrmo,que 
deuen renunciar las mugeres iié-
do fiadora^fol.145?. 

Dcclaracicii,cn que cafos los eferi-
uanos públicos y Reales, pueden 
tomar íuramens o en los contra
tos que ame ellos pallan, y co
rno íe ha de tomar juramento á 
los mencrc s, o mugeres, folio 

& if o. ^ ! ..• ^ . . 
Franca de recibimiento de mon

ja profcíTa 3 con los tratados que 
íe requieren, y con la dote de la 
monja,y con emancipación , por 

cion del monailcrio,ycon otros 
autos,y circunílácias neceílaiia^ 
f 4,150. ^ É t f B 

Praticade los t e f t amentoá j j^HH 
cilos, v quantas maneras ion de 
líos 5 y quien fon prc 
hazerteftamentos3y c 
rederos,}7 te íl amentar ic 
gos : y que | crío ñas pueden 
zer fuílicucioncs a los menores 
que no pueden teftar,y la caula 
por donde los hijos, y nietos de 
los teíladores pueden íer deshe
redados ,y otra?muchas clauíu-
las^iuc conforme a derecho de
uen aucr les tcílamétcs para que 
valgan,fol. 161. 

Praticade las tutelas 3 y curadurías, 
donde íe declara^que es tutela, y 
curadoría, y los que pueden fer 
tutores, y curadores, y los que 
fon prohibidos de ferio , y la fo-
Icnidad que dcuen auer con fus 
diligencias, y pregones, con de
creto de jüez}fol.í6 8. 

Pratica de ios inuéntarios con fus 
diligencias , y pregones , folio 

Partición entre herederos de con
cordia^ por jufticia.,con declara
ción de muchos cafos que fue leu 
ocurrir entre parcidores,con cau
ción en forma de los herederos, y 
otras di!igencias,fol. 173. 

íer menor de dbze años, y con la v^LPratica de fin y quito 5 y caica que da 
¿enunciación que hizo en fus vn menur a iu ruter , 6 curador, 
padres, y con carta de pago de la y la miíma carta de fin y quito, 
dote,y con información,y con ful. 17^. 

Praci-
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Pratica de lo?com^romiílbs 3 don-' 

de fe declara que ay dos maneras 
dellos^con lasclaufulasque con
forme a derecho deuen auer con 

intécia de los juezes aibicros, 
i • 
; cartas de dote, y las cía a* 

leuenauer ,y carta de 
^ dote,y promifsion de 

Pratica de los feudos, y que cafo es 
carta de feudo, y vaílallaje , folio 
i8ie 

Pratica de los perdones,con las clan 
fulas que coforme a derecho de-

, uen auer, y la mifma carca de per 
~T donjfol.183. 

Apirtamiento de querella > folio 
185. 

Pratica de como la muger cafada 
puede otorgar eferituras/m que 
fu mandola de licencia para ello, 
yquefean validas ,y las mifmas 
licencias^fol.igy. 

Pratica de los mayorazgos, y co* 
fas vinculadas, a titulo de mayo 
razgo, y la orden que han de lle-
uar^coaformea derecho , folio 

Pratica de pleyto omenaje , folio 
18?. 

4- Como fe arman los Cauallcrosdc 
las Ordenes,fol.ipo. 

Pratica de patronazgo Real de le
gos^ titulo de mayorazgo,folio 

Pratica de mejoría de tercio y quin
to á titulo de mayorazgo,folio 

Pratica de como prohijan a vno por 
hijo^cp^iigto de o t r o , para que fea 
fu heredero^ la miíma eícrkura 
de prohijación, fol 194* 

Pratica de emancipaciones,y qiian-
tas maneras fon dellas ,y la fole-
nidad que deuen aucr,fol.i5>5. 

Pratica de lastranfaciones,ylas clan 
fulas que deuen auer, y la miíma 

/ efcritura,fol.ií>8. 
Prrtica de las renunciaciones délos 

los oficios Reales, afsi como de 
eferiuanias, y regimientos, y al-
guazilazgos , merindades, y o-
tros femejantes oficios , folio 
19 8. 

Pratica de legitimación de hijos 
baftardos , y la petición por do 
fe pide al Rey que los legitime, 
fol.tpB. 

Pratica de aífentamicntos de nauios 
y pólizas de feguros.con las con
diciones, y claufulas que deuen ^ 
auer,foLi5>i?. 

Pratica de cédulas, y proteftos de 
cambios tocantes a las ferias que 
fe hazeneneftos Rey nos, folio 
203. 

Pratica de arrendamientos, y eferí-
turas dcllos,fol.104. 

De como el eferiuano puede dar 
dos vezesa la parte vna efericu-
ra fignada , aunque íea vna obli
gación, con el pedimiento que fe 
deue hazer^fol.io^. 

Como fe renueua vna eferitura quá 
do eftá vieja , y dañada , folio 
207. 

De como el eferiuano recetor, 
00 



no puede examinar los teíligos 
que ame el eftuuiers^urados^ 
prefentados en tiempo , fíendo 
paíTado el termino de la pionan. 
ga/ouioS, 

Decenio el eferiuano de lo que en 
fu prefencia paffare no deue dar 
cettimonio , fiendo de palabra, 
eceto lí luego alü las partes no fe 
lopidicron.y el luego lo aíTenió, 
roi.ioS. 

De corno los efenuanos han de to
mar ¡os juramentos a los cléri
gos, fol.io 8. 

Lasleyesyprematicasquelos eferi-
uanos ion obligados a faber , y 
guardar para víar bien de fus ofi-
cios/ol.ioS. 

Tratado edauo 
De como los Alcaldes de la Coree 

del Rey,y losPefquifidorcs, van 
a h azer pefquifas fuera de la Cor-
te,íbl.2r?. 

DH1 prefupucfto 'de vn delito, 
f0Í.2l|. 

Deja prefencacion,y requirimienco 
dejacomiísiondeljuezPefquifi-
dor3y los autos, y notificaciones 
que por virtud dellafe hazé, para 
que pjrcaalnegocio/ol.113. 

De las informaciones fumarias, y 
mandamientos para prender, y 
fecrefto de bienes,y depofito ^ 
autos de carccl,y como fe toman 
B s confefsioncs a los delinquen-
tes/ül.214. 

T A B L A . 
De como notif#.an cartas de def-

Comunión al juez cen los autos 
de remifsion de los Oydorcs de 
Chancilleria3fo!.2i5. 

De como el juez procede co 
toseíícntos^y caualici 
Ordenes, y los aut( 
ello fe hazen^fol.u 

De la fcntenclaclclton 
rrucha,y los autos que 
fehazen/oLii(j. 

Información de oficio de les teíli
gos de nueuos indicios, folio. 
217. 

Delapratica detresformas de tor-
mentosja vna del fueño.y la otra 
del ladrillo , y la otra de tablillas, 
con ia execucion dellas, y con 
otros autos,fol.217. 

Sentencia de remiísien por dccli^ 
natoria, y contra otrakntcncia, 
y execucion delia, foi. u ? . 

Procedo de opoficion de los bie
nes de los delinquentes, y co cier 
tosautosfobreeilo,fol.i2o. 

Declaración de las tiras délos pro-
cellos dé los eCcriuanos3y porque 
fe llamaron tiras,)' de fu ol iven y 
antigüedad, fe!.221. 

Declaración como los eferiuanos 
públicos, y recetores délas Rea-
íes Chancillerias,pueden taífar 
losproccílosen loque toca a las 
partes.y renglones,ím que aya e-
rror encl.ío/fül.222. 

De las prcfcntacioncs de los au. 
fentespor delitos, defpues de k r 
Sentenciados en rebeldia,folio. 

Tratado 

• 1 

í 



T> r 

Tratacl^ioueno. 

D E La orden que fe hade tener 
en tomar las icfidencias 3 con 
autos y circunílancias que fe 

requieren para cUo/ol.12.5. 
Cacica tocante a la refidencia 5con 

os autos de como el juez toma 
virajy prtfentala prouifion de 

fu M igcibd , yhazc el juí arnen-
tó3fo\,ii6. 

De lafeequeembiael juez al Con-
íejo^y de la fianza que dio, y co
rno f ue recebido al oficio , y del 
pregón de la buena gouernació, 

Dclaordeny pratica del tomar los 
teftigos de la refidenciafecreta, 
con los interrogatorios della, 
fol.218. 

Como el juez de reíidencia deuever 
las leyes del Keyno^fol.zji. 

Lacaufa porque en las informacio
nes de refidencia no fe ratifican 
lostefttgoSjfol.i^. 

La orden q je ha de tener el jaez de 
de refidencia en dar los cargos al 

Correcndor;y Tímente, y fus ofi 
cialcs^lW.33. 

Como el juez de refidencia recibe 
iosdefeargos del Corregidor 5 y 
fus oficiales,donde íe declara ^en 
que cafos el juez condenad los 
culpados en el quatrotanto^y en 
las fetenas, y en que calos fe re
mite al Rey la culpa, y en que ca
fos manda executar lu femencia 
fin embargo de apelación,y en 
que calos manda depofitar la pe
na, y en que calos manda licuar 
preios ala Corte álos culpados,y 
en que calos manda,fe prdenten 
ante el Rey,y en que cafos no los 
prende mas de embiar al Rey, 
para que prouea loque fedeue 
hazer contra los culpados, y en 
que calos fe condena para la Cá
mara , b gallos de juilicia , fo-
lkv34. 

Pratica de la fentencia de refidencia 
fecreta,fol.i35. 

Pratica de la refidencia publica, fo* 
lio.'37. 

Aranzelde los efcnuanos.jfol.237* 

Fin de latabia. 
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